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presentaCión

La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  para los Derechos 
Humanos tiene el agrado de ofrecer a la comunidad de derechos humanos y al público 
en general una octava edición actualizada de la Compilación de instrumentos interna-
cionales más relevantes para Colombia en materia de derechos humanos, derecho huma-
nitario y derecho penal internacional. 

Esta octava edición actualizada hasta diciembre de 2010, incluye en relación con la 
edición anterior, cinco nuevos instrumentos internacionales: Los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas  de Libertad en las Américas, La 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, Los 
Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las 
personas desplazadas, Los Principios mínimos en materia de derechos humanos  aplica-
bles a las adquisiciones o arrendamientos de tierras en gran escala y el Protocolo Faculta-
tivo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. También in-
cluye las modificaciones de ciertos artículos del Estatuto de la Corte Penal Internacional, 
del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y del Reglamento 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por último se actualiza  la entrada en 
vigor internacional o para Colombia de algunos tratados internacionales. 

Estos instrumentos son de particular importancia pues el artículo 93 de la Constitu-
ción Política de Colombia establece que los tratados de derechos humanos prevalecen 
en el orden interno. Al respecto, la Corte Constitucional, desde el año 1995 viene sos-
teniendo que estos tratados integran con el resto de la Constitución un bloque de cons-
titucionalidad, y deben por consiguiente ser utilizados como parámetros de control de 
constitucionalidad de las leyes. Además, la parte final de este artículo establece que los 
derechos y los deberes consagrados en ella deben ser interpretados de conformidad con 
los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

En esta publicación, los instrumentos internacionales han sido organizados temá-
ticamente, lo que facilitará su consulta. Se han incluido tratados ratificados por Co-
lombia y otros todavía no ratificados, pero que son relevantes para el país. Igualmente, 
se encontrarán importantes Declaraciones y Principios, los cuales no se ratifican y por 
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consiguiente no son leyes de la República, pero son compromisos morales y políticos del 
Estado con la comunidad internacional.

Cada instrumento tiene la fecha de aprobación y de entrada en vigor y el número de 
la ley por medio de la cual fue aprobado y la fecha de entrada en vigor para Colombia, 
cuando ya ha sido ratificado. Finalmente se encontrará un listado de otros instrumentos 
internacionales, no incluidos en este volumen, que han sido ratificados por Colombia.

Los compiladores originales de esta publicación fueron los consultores Daniel 
O’Donnell, Margarita Uprimny y Alejandro Valencia Villa. Este último consultor ha revi-
sado las sucesivas ediciones y ha preparado esta octava edición siendo su editor general. 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
pretende con esta publicación continuar con los esfuerzos emprendidos desde su esta-
blecimiento en Colombia, en busca del respeto y  garantía de los derechos humanos y 
del derecho humanitario. 

      



dereCho internaCional de los dereChos humanos
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deClaraCión universal de dereChos humanos

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
en su Resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948

preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el recono-
cimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que 
se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 
mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 
libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión, 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resuel-
tos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad, 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en coope-
ración con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los 
derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la ma-
yor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso, 

la asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común 
por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los indivi-
duos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, median-
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te la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplica-
ción universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre 
los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

artíCulo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros. 

artíCulo 2 
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 
trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

artíCulo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

artíCulo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de escla-

vos están prohibidas en todas sus formas. 

artíCulo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

artíCulo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personali-

dad jurídica. 

artíCulo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

artíCulo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales com-

petentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la constitución o por la ley.

artíCulo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

artíCulo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-

mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación 
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de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en 
materia penal. 

artíCulo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mien-
tras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se 
le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2.  Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

artíCulo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domici-

lio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

artíCulo 13 

1.  Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el terri-
torio de un Estado. 

2.  Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar 
a su país. 

artíCulo 14 

1.  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 
él, en cualquier país. 

2.  Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 
por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Nacio-
nes Unidas. 

artíCulo 15 

1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad. 

artíCulo 16 

1.  Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; 
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del matrimonio. 

2.  Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 
el matrimonio. 

3.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

artíCulo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
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artíCulo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad 
de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

artíCulo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa-
ciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresión. 

artíCulo 20 
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2.  Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

artíCulo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 

por medio de representantes libremente escogidos. 
2.  Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 
3.  La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente 
que garantice la libertad del voto. 

artíCulo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 
la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

artíCulo 23 
1.  Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
2.  Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 

igual. 
3.  Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfac-

toria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 
humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de 
protección social. 

4.  Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 

artíCulo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
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artíCulo 25 

1.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. 

2.  La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 
protección social. 

artíCulo 26 

1.  Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemen-
tal será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; 
el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 
respectivos.

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3.  Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.

artíCulo 27 

1.  Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comu-
nidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios 
que de él resulten. 

2.  Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora. 

artíCulo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 

el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos. 

artíCulo 29 

1.  Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2.  En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de ase-
gurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de 
satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general 
en una sociedad democrática. 
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3.  Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

artíCulo 30
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración. 
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deClaraCión ameriCana de los dereChos                                   
y deberes del hombre

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana,                                 
Bogotá, en abril de 1948

preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por 
naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos 
y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre. 
Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa 
libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan con-
ceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el 
espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance 
la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 
cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.

Capítulo primero

dereChos

artíCulo i

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

artíCulo ii

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagra-
dos en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.

artíCulo iii

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de ma-
nifestarla y practicarla en público y en privado. 
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artíCulo iv

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión 
y difusión del pensamiento por cualquier medio. 

artíCulo v

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su 
honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.

artíCulo vi

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la socie-
dad, y a recibir protección para ella. 

artíCulo vii

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen 
derecho a protección, cuidados y ayuda especiales. 

artíCulo viii

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del Estado de que 
es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su voluntad. 

artíCulo iX

Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. 

artíCulo X

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su correspondencia.

artíCulo Xi

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y 
sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, corres-
pondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad. Asimismo 
tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una digna 
subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los ca-
sos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos 
que puedan proporcionar la comunidad y el Estado.

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos.

artíCulo Xii

Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los principios 
de libertad, moralidad y solidaridad humanas.

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una 
digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad.

artíCulo Xiii

Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar 
de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos. 
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Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que 
sea autor.

artíCulo Xiv

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con 
su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 

artíCulo Xv

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad de em-
plear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico. 

artíCulo Xvi

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuen-
cias de la desocupación, de la vejez y de la inca- pacidad que, proveniente de cualquier 
otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios de subsistencia. 

artíCulo Xvii

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de 
derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.

artíCulo Xviii

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo 
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 
contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos funda-
mentales consagrados constitucionalmente.

artíCulo XiX

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponda y el de 
cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela.

artíCulo XX

Toda persona, legal- mente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de sus repre- sentantes, y de participar en las elec-
ciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

artíCulo XXi

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 
pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier 
índole.

artíCulo XXii

Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger 
sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesio-
nal, sindical o de cualquier otro orden.
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artíCulo XXiii

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades 
esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona 
y del hogar.

artíCulo XXiv

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquiera autori-
dad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el de 
obtener pronta resolución.

artíCulo XXv

Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas estableci-
das por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil.

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifi-
que sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de 
lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano 
durante la privación de su libertad.

artíCulo XXvi

Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, 
a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexisten-
tes y a que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas

artíCulo XXvii

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en caso 
de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la 
legislación de cada país y con los convenios internacionales.

artíCulo XXviii

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvi-
miento democrático. 

Capítulo seGundo

deberes

artíCulo XXiX

Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que todas y cada 
una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.

artíCulo XXX

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos meno-
res de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, 
alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.
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artíCulo XXXi

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción primaria.

artíCulo XXXi

Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del país de que sea 
nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.

artíCulo XXXiii

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás mandamientos legítimos de 
las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre.

artíCulo XXXiv

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y militares que la 
Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso de calamidad pública, los ser-
vicios de que sea capaz. 

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular que le corres-
pondan en el Estado de que sea nacional.

artíCulo XXXv

Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad en la asis-
tencia y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias.

artíCulo XXXvi

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por la Ley para el 
sostenimiento de los servicios públicos.

artíCulo XXXvii

 Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posibilidades, a fin 
de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de la comunidad.

artíCulo XXXviii

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades políticas que, de con-
formidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea extranjero. 
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paCto internaCional de dereChos Civiles y polítiCos

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976
Entrada en vigor para Colombia: 23 de marzo de 1976,                                           

en virtud de Ley 74 de 1968

preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles 
y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes:

parte i

artíCulo 1
1.  Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este dere-

cho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

2.  Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus ri-
quezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coo-
peración económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así 
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como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia. 

3.  Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 
de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformi-
dad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

parte ii

artíCulo 2
1.  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a ga-

rantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2.  Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons-
titucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3.  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto ha-

yan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal vio-
lación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales; 

b)  La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibili-
dades de recurso judicial; 

c)  Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

artíCulo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mu-
jeres laigualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto. 

artíCulo 4
1.  En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya exis-

tencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 
podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigen-
cias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, 
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fun-
dada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
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2.  La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 
(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3.  Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión de-
berá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya 
dado por terminada tal suspensión.

artíCulo 5
1.  Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de con-

ceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y liberta-
des reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2.  No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, con-
venciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado. 

parte iii

artíCulo 6
1.  El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2.  En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena 
de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor 
en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones 
del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva 
de un tribunal competente. 

3.  Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 
que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados 
Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las 
disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio. 

4.  Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmu-
tación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena 
capital podrán ser concedidos en todos los casos. 

5.  No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 
18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6.  Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.
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artíCulo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 
particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos.

artíCulo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán pro-

hibidas en todas sus formas. 
2.  Nadie estará sometido a servidumbre. 
3.  a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en 
los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de pri-
sión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos 
forzados impuesta por un tribunal competente; 

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este pá-
rrafo: 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se 

exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial 
legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de 
tal decisión se encuentre en libertad condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención 
por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme 
a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o 
el bienestar de la comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

artíCulo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su liber-
tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido 
en ésta. 

2.  Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razo-
nes de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3.  Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin de-
mora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones ju-
diciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que asegu-
ren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de 
las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4.  Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
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5.  Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo 
a obtener reparación.

artíCulo 10
1.  Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano. 

2.  a)  Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su con-
dición de personas no condenadas; 

b)  Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados 
ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuicia-
miento. 

3.  El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica.

artíCulo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación con-

tractual.

artíCulo 12
1.  Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2.  Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 

3.  Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 
éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, 
y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 

4.  Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

artíCulo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente 

Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada confor-
me a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, 
se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, 
así como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona 
o personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse repre-
sentar con tal fin ante ellas.

artíCulo 14 

1.  Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determina-
ción de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán 
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ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, 
orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija 
el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal 
o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de 
edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la 
tutela de menores. 

2.  Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3.  Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a)  A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b)  A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c)  A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d)  A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del dere-
cho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que 
se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficien-
tes para pagarlo; 

e)  A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compare-
cencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; 

f)  A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; 

g)  A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

4.  En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 
cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 

5.  Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo conde-
natorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley. 

6.  Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho ple-
namente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido 
una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la 
ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya con-
denado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 
penal de cada país.
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artíCulo 15 

1.  Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

2.  Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 
según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad interna-
cional.

artíCulo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personali-

dad jurídica.

artíCulo 17
1.  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.

artíCulo 18
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-

gión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias 
de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, indi-
vidual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2.  Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3.  La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta úni-
camente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades funda-
mentales de los demás. 

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

artíCulo 19
1.  Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2.  Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin con-
sideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

3.  El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restric-
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ciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesa-
rias para: 

a)  Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b)  La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.

artíCulo 20 

1.  Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2.  Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

artíCulo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad demo-
crática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

artíCulo 22 

1.  Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

2.  El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o 
la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

3.  Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a 
la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías.

artíCulo 23
1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 

2.  Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen edad para ello. 

3.  El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contra-
yentes. 

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegu-
rar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los 
hijos.
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artíCulo 24
1.  Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado. 

2.  Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. 

3.  Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

artíCulo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artí-

culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a)  Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de re-
presentantes libremente elegidos; 

b)  Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores; 

c)  Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país.

artíCulo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

artíCulo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará 

a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

parte iv

artíCulo 28
1.  Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Co-

mité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se 
señalan más adelante. 

2.  El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la partici-
pación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

3.  Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.
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artíCulo 29

1.  Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de perso-
nas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al 
efecto por los Estados Partes en el presente Pacto. 

2.  Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga. 

3.  La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

artíCulo 30

1.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entra-
da en vigor del presente Pacto. 

2.  Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que 
no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con 
el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los 
Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el 
término de tres meses. 

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabéti-
co de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados 
Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presen-
te Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección. 

4.  La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum esta-
rá constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán 
elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

artíCulo 31 

1.  El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 

2.  En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa 
de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los 
principales sistemas jurídicos.

artíCulo 32

1.  Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se pre-
senta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miem-
bros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párra-
fo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2.  Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artí-
culos precedentes de esta parte del presente Pacto.
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artíCulo 33 

1.  Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 
dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el 
Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro. 

2.  En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará va-
cante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva 
la renuncia.

artíCulo 34

1.  Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 
miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la 
declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo noti-
ficará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la 
vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfa-
bético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el 
presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto. 

3.  Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del 
miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este 
artículo.

artíCulo 35

 Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 
condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de 
las funciones del Comité.

artíCulo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente 
Pacto.

artíCulo 37 

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Co-
mité en la Sede de las Naciones Unidas. 

2.  Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 
en su reglamento. 

3.  El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra.
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artíCulo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en 

sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y con-
ciencia.

artíCulo 39 

1.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 
podrán ser reelegidos. 

2.  El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 
que: 

a)  Doce miembros constituirán el quórum; 

b)  Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes.

artíCulo 40 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 
las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos 
en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos dere-
chos: 

a)  En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto 
con respecto a los Estados Partes interesados; 

b)  En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2.  Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y 
las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las 
partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 

4.  El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, 
a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y 
Social esos comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los 
Estados Partes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier co-
mentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

artíCulo 41
1.  Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá decla-

rar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas 
en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presenta-
das por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna 
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comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las co-
municaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con 
el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cum-
ple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención 
de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres 
meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destina-
tario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explica-
ción o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará 
referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos naciona-
les y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados 
en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario 
haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes in-
teresados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida 
al Comité y al otro Estado. 

c)  El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado 
de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la juris-
dicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del 
derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando 
la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente. 

d)  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comuni-
caciones previstas en el presente artículo. 

e)  A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios 
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto. 

f)  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier infor-
mación pertinente. 

g)  Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 
presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras. 

h)  El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la noti-
ficación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual: 

i)  Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada: 

ii)  Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, 
se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados 
Partes interesados. 

 En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 
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2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Esta-
dos Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una co-
municación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Es-
tado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

artíCulo 42 

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a sa-
tisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consenti-
miento de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial 
de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de 
la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto. 

 b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados 
Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados 
no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comi-
sión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán 
elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y por 
mayoría de dos tercios. 

2.  Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista 
en el artículo 41. 

3.  La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 

4.  Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán 
celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta 
con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados. 

5.  La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones 
que se establezcan en virtud del presente artículo. 

6.  La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente. 

7.  Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del 
mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los 
Estados Partes interesados: 
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a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce 
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se 
halle su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su infor-
me a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comi-
sión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes 
al asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones 
acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe con-
tendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguien-
tes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la 
Comisión. 

8.  Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en 
el artículo 41. 

9.  Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miem-
bros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 
gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

artíCulo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e in-
munidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones 
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre 
los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

artíCulo 44
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos consti-
tutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o 
en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedi-
mientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales 
generales o especiales vigentes entre ellos.

artíCulo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 



 pacto intErnacional dE dErEchos civilEs y políticos | 41

parte v

artíCulo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organis-
mos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el 
presente Pacto.

artíCulo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales. 

parte vi

artíCulo 48 

1.  El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto. 

2.  El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que ha-
yan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de 
los instrumentos de ratificación o de adhesión.

artíCulo 49 

1.  El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes 

de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
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artíCulo 51 

1.  Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comuni-
cará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de 
los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

artíCulo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48; 

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 
49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.

artíCulo 53 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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ConvenCión ameriCana sobre dereChos humanos

Adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969

Entrada en vigor: 18 de julio de 1978
Entrada en vigor para Colombia: 18 de julio de 1978,                                         

en virtud de Ley 16 de 1972

preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturale-
za convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de 
los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafir-
mados y desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal 
como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si 
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Ai-
res, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más 
amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una con-
vención interamericana sobre derechos humanos determinara la estructura, competen-
cia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:
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parte i

deberes de los estados y dereChos proteGidos

Capítulo i. enumeraCión de deberes 

artíCulo 1. obliGaCión de respetar los dereChos

1.  Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2.  Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

artíCulo 2. deber de adoptar disposiCiones de dereCho interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estu-
viere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes 
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Capítulo ii. dereChos Civiles y polítiCos 

artíCulo 3. dereCho al reConoCimiento de la personalidad JurídiCa

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

artíCulo 4. dereCho a la vida

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente.

2.  En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse 
por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con ante-
rioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 
cuales no se la aplique actualmente.

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.

4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos.

5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 
delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará 
a las mujeres en estado de gravidez.

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No 
se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión 
ante autoridad competente.
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artíCulo 5. dereCho a la inteGridad personal

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.

2.  Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.

3.  La pena no puede trascender de la persona del delincuente.

4.  Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de per-
sonas no condenadas.

5.  Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tra-
tamiento.

6.  Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados.

artíCulo 6. prohibiCión de la esClavitud y servidumbre

1.  Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2.  Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países 
donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de 
trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 
recluido.

3.  No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:

a.  los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad 
judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilan-
cia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no 
serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de 
carácter privado;

b.  el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de con-
ciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c.  el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia 
o el bienestar de la comunidad, y

d.  el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

artíCulo 7. dereCho a la libertad personal

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2.  Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condicio-
nes fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por 
las leyes dictadas conforme a ellas.

3.  Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
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4.  Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.

5.  Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 
de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio.

6.  Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 
Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7.  Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

artíCulo 8. Garantías JudiCiales

1.  Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, es-
tablecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2.  Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda per-
sona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a.  derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérpre-
te, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b.  comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;

c.  concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-
ción de su defensa;

d.  derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e.  derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Es-
tado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defen-
diere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f.  derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que pue-
dan arrojar luz sobre los hechos;

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y

h.  derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3.  La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
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4.  El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos.

5.  El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia.

artíCulo 9. prinCipio de leGalidad y de retroaCtividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometer-
se no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a 
la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.

artíCulo 10. dereCho a indemnizaCión

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial.

artíCulo 11. proteCCión de la honra y de la diGnidad

1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 
la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación.

3.  Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.

artíCulo 12. libertad de ConCienCia y de reliGión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión 
o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad 
de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta única-
mente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los 
demás.

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

artíCulo 13. libertad de pensamiento y de eXpresión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este de-
recho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a pre-
via censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
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a.  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

b.  la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.

3.  No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y 
la circulación de ideas y opiniones.

4.  Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia 
y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5.  Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, 
por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

artíCulo 14. dereCho de reCtifiCaCión o respuesta

1.  Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan 
al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2.  En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilida-
des legales en que se hubiese incurrido.

3.  Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable 
que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

artíCulo 15. dereCho de reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho 
sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 
demás.

artíCulo 16. libertad de asoCiaCión

1.  Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, re-
ligiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cual-
quiera otra índole.

2.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

3.  Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun 
la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía.
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artíCulo 17. proteCCión a la familia

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado.

2.  Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido 
en esta Convención.

3.  El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contra-
yentes.

4.  Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de de-
rechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso 
de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.

5.  La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo.

artíCulo 18. dereCho al nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 
uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario.

artíCulo 19. dereChos del niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor re-
quieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

artíCulo 20. dereCho a la naCionalidad

1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2.  Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si 
no tiene derecho a otra.

3.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

artíCulo 21. dereCho a la propiedad privada

1.  Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 
uso y goce al interés social.

2.  Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de in-
demnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos 
y según las formas establecidas por la ley.

3.  Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 
deben ser prohibidas por la ley.

artíCulo 22. dereCho de CirCulaCión y de residenCia

1.  Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2.  Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
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3.  El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.

4.  El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringi-
do por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.

5.  Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser pri-
vado del derecho a ingresar en el mismo.

6.  El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la pre-
sente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley.

7.  Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en 
caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de 
acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.

8.  En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación 
a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9.  Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

artíCulo 23. dereChos polítiCos

1.  Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a.  de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos;

b.  de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por su-
fragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y

c.  de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.

2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refie-
re el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal.

artíCulo 24. iGualdad ante la ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin dis-
criminación, a igual protección de la ley.

artíCulo 25. proteCCión JudiCial

1.  Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la pre-
sente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales.

2.  Los Estados partes se comprometen:
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a.  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;

b.  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c.  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

Capítulo iii. dereChos eConómiCos, soCiales y Culturales

artíCulo 26. desarrollo proGresivo

Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 
en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

Capítulo iv. suspensión de Garantías, interpretaCión y apliCaCión 

artíCulo 27. suspensión de Garantías

1.  En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la inde-
pendencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, sus-
pendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2.  La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 
los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 
(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Escla-
vitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de 
Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 
(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de 
las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3.  Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inme-
diatamente a los demás Estados partes en la presente Convención, por conducto 
del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las dispo-
siciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la 
suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

artíCulo 28. Cláusula federal

1.  Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno 
nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Con-
vención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y 
judicial.
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2.  Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la ju-
risdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe 
tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, 
a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3.  Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 
clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga 
las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo 
Estado así organizado, las normas de la presente Convención.

artíCulo 29. normas de interpretaCión

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:
a.  permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor 
medida que la prevista en ella;

b.  limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar recono-
cido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con 
otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;

c.  excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 
de la forma democrática representativa de gobierno, y

d.  excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

artíCulo 30. alCanCe de las restriCCiones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de 
los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino confor-
me a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual 
han sido establecidas.

artíCulo 31. reConoCimiento de otros dereChos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos 
y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 
artículos 76 y 77.

Capítulo v. deberes de las personas 

artíCulo 32. CorrelaCión entre deberes y dereChos

1.  Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2.  Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por 

la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática.
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parte ii

medios de la proteCCión

Capítulo vi. de los órGanos Competentes

artíCulo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de 

los compromisos contraídos por los Estados partes en esta Convención:

a.  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comi-
sión, y

b.  la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.

Capítulo vii. la Comisión interameriCana de dereChos humanos

seCCión 1. orGanizaCión

artíCulo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 

que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.

artíCulo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los 

Estados americanos.

artíCulo 36
1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea Ge-

neral de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de 
los Estados miembros.

2.  Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 
Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

artíCulo 37
1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reele-

gidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera 
elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente después de dicha elección se 
determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres miembros.

2.  No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

artíCulo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 

mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo 
que disponga el Estatuto de la Comisión.
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artíCulo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea Gene-

ral, y dictará su propio Reglamento.

artíCulo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 

funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y 
debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomen-
dadas por la Comisión.

seCCión 2. funCiones

artíCulo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de 

los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 
atribuciones:
a.  estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b.  formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 

Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos 
humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 
igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;

c.  preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de 
sus funciones;

d.  solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes 
sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;

e.  atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones rela-
cionadas con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el 
asesoramiento que éstos le soliciten;

f.  actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autori-
dad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g.  rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos.

artíCulo 42
Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que 

en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 
Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos deriva-
dos de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas 
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires.

artíCulo 43
Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta 

les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 
cualesquiera disposiciones de esta Convención.



 convEnción amEricana sobrE dErEchos humanos | 55

seCCión 3. CompetenCia

artíCulo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente re-
conocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Co-
misión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 
por un Estado parte.

artíCulo 45

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifica-
ción o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones 
en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de 
los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2.  Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 
examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por 
la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá 
ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3.  Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que 
ésta rija por tiempo definido, por un período determinado o para casos específicos.

4.  Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros 
de dicha Organización.

artíCulo 46 

1.  Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 
sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

a)  que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, confor-
me a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b)  que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 
presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; 

c)  que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedi-
miento de arreglo internacional, y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, 
la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante 
legal de la entidad que somete la petición. 

2.  Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando: 

a)  no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso 
legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

b)  no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los re-
cursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

c)  haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 
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artíCulo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 

acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a)  falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 

b)  no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por 
esta Convención; 

c)  resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infun-
dada la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y 

d)  sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya exami-
nada por la Comisión u otro organismo internacional. 

seCCión 4. proCedimiento 

artíCulo 48 

1.  La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación 
de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los si-
guientes términos: 

a)  si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informa-
ciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como 
responsable de la violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la 
petición o comunicación. Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de 
un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de 
cada caso; 

b)  recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, 
verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De 
no existir o subsistir, mandará archivar el expediente; 

c)  podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 
comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes; 

d)  si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la 
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto plan-
teado en la petición o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comi-
sión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los 
Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias; 

e)  podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y reci-
birá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los 
interesados; 

f)  se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos 
en esta Convención.

2.  Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la viola-
ción, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos 
los requisitos formales de admisibilidad.



 convEnción amEricana sobrE dErEchos humanos | 57

artíCulo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. 

del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a 
los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al Se-
cretario General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe contendrá 
una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las partes 
en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible. 

artíCulo 50 

1.  De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, 
ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el 
informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la 
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separa-
do. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan 
hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2.  El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 
para publicarlo. 

3.  Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomen-
daciones que juzgue adecuadas. 

artíCulo 51 

1.  Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del 
informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión 
de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la 
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión 
y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 

2.  La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual 
el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación exa-
minada. 

3.  Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica 
o no su informe. 

Capítulo vii. la Corte interameriCana de dereChos

seCCión 1. orGanizaCión 

artíCulo 52 

1.  La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 
Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad mo-
ral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 
conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga 
como candidatos. 

2.  No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 



58 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

artíCulo 53 

1.  Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 
votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organi-
zación, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados. 

2.  Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización 
de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente. 

artíCulo 54 

1.  Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elec-
ción, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se 
determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 

2.  El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 
período de éste. 

3.  Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin em-
bargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se en-
cuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos 
jueces elegidos. 

artíCulo 55 

1.  El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la 
Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 

2.  Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de 
los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su 
elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc. 

3.  Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 
los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

4.  El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 

5.  Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se 
considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En 
caso de duda, la Corte decidirá. 

artíCulo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

artíCulo 57

 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

artíCulo 58 

1.  La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de 
la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reunio-
nes en el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa 
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aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden, en 
la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2.  La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 
celebre fuera de la misma. 

artíCulo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 
Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría Ge-
neral de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la 
Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, 
en consulta con el Secretario de la Corte. 

artíCulo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 

y dictará su Reglamento. 

seCCión 2. CompetenCia y funCiones 

artíCulo 61 

1.  Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 
de la Corte. 

2.  Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados 
los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

artíCulo 62* 

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 
que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la com-
petencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de esta Convención. 

2.  La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de recipro-
cidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al 
Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los 
otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte. 

3.  La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpre-
tación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, 
siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, 
ora por convención especial. 

*  Colombia hizo una declaración reconociendo la competencia definida en este artículo el 21 de 
junio de 1985. 
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artíCulo 63 

1.  Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Con-
vención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 
libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 
las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de 
esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

2.  En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar 
las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 
no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

artíCulo 64 

1.  Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 
interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección 
de los derechos humanos en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, 
en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

2.  La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opinio-
nes acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencio-
nados instrumentos internacionales. 

artíCulo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización 

en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De 
manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un 
Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

seCCión 3. proCedimiento 

artíCulo 66 

1.  El fallo de la Corte será motivado. 

2.  Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquie-
ra de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual. 

artíCulo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sen-

tido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, 
siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha 
de la notificación del fallo. 

artíCulo 68 

1.  Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la 
Corte en todo caso en que sean partes. 

2.  La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 
respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado. 
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artíCulo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados 
partes en la Convención. 

Capítulo iX. disposiCiones Comunes 

artíCulo 70 

1.  Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento 
de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los 
agentes diplomáticos por el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus car-
gos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de 
sus funciones. 

2.  No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a 
los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus 
funciones. 

artíCulo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras 
actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se 
determine en los respectivos Estatutos. 

artíCulo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje  
en  la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e  
independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el  
programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe in-
cluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elabo-
rará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle mo-
dificaciones.

artíCulo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la 
Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miem-
bros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas 
en los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los 
dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso de los 
miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados Partes 
en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 
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parte iii

disposiCiones Generales y transitorias

Capítulo X.          

firma, ratifiCaCión, reserva, enmienda, protoColo y denunCia

artíCulo 74 

1.  Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Esta-
do miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

2.  La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como once Estados 
hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera 
a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

3.  El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de 
la entrada en vigor de la Convención. 

artíCulo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de 

la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

artíCulo 76 

1.  Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Se-
cretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conve-
niente, una propuesta de enmienda a esta Convención. 

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que co-
rresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención. En 
cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación. 

artíCulo 77 

1.  De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y 
la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con 
ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Conven-
ción, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades. 

2.  Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 
entre los Estados Partes en el mismo. 

artíCulo 78 

1.  Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de 
un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y me-
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diante un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, 
quien debe informar a las otras partes. 

2.  Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obli-
gaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pu-
diendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

Capítulo Xi. disposiCiones transitorias

seCCión 1. Comisión interameriCana de dereChos humanos 

artíCulo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, 
sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presen-
tados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días 
antes de la próxima Asamblea General. 

artíCulo 80
 La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren 

en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y 
se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados miembros. Si para elegir a 
todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eli-
minará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos 
que reciban menor número de votos. 

seCCión 2. Corte interameriCana de dereChos humanos 

artíCulo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 

parte que presente, dentro de un plazo de noventa días,  sus  candidatos  para jueces  de  la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden  
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo me-
nos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

artíCulo 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 

a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 
General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y 
la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir 
a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se elimina-
rán sucesivamente, en la forma que  determinen los Estados Partes, a los candidatos que 
reciban menor número de votos.
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paCto internaCional de dereChos                                        
eConómiCos, soCiales y Culturales

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27
Entrada en vigor en Colombia: 3 de enero de 1976,                                                    

en virtud de Ley 74 de 1968

preámbulo

Los Estados partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la perso-
na humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los 
derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

parte i

artíCulo 1 

1.  Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este dere-
cho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

2.  Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, 
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así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de 
sus propios medios de subsistencia. 

3.  Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 
de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformi-
dad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

parte ii

artíCulo 2 

1.  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medi-
das, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internaciona-
les, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los dere-
chos aquí reconocidos. 

2.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de 
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3.  Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos eco-
nómicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

artíCulo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a 

las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto.

artíCulo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 
únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 
naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general 
en una sociedad democrática.

artíCulo 5 

1.  Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reco-
nocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o liberta-
des reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él. 

2.  No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. 
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parte iii

artíCulo 6 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que com-
prende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida median-
te un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 
garantizar este derecho. 

2.  Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación 
y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas en-
caminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas 
y económicas fundamentales de la persona humana.

artíCulo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce 

de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a)  Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i)  Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de nin-
guna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de traba-
jo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii)  Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto; 

b)  La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c)  Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 
servicio y capacidad; 

d)  El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de 
trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días 
festivos.

artíCulo 8 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 

a)  El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para pro-
mover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del 
orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

b)  El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales 
y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las 
mismas; 

c)  El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones 
que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática 
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en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de 
los derechos y libertades ajenos; 

d)  El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país. 
2.  El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 

derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administra-
ción del Estado. 

3.  Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que me-
noscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que 
menoscabe dichas garantías.

artíCulo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

seguridad social, incluso al seguro social.

artíCulo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1.  Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la socie-
dad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitu-
ción y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. 
El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges. 

2.  Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo ra-
zonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen 
se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social. 

3.  Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cual-
quier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explota-
ción económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en 
los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, 
será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por 
debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil.

artíCulo 11 
1.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento. 

2.  Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de 
toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y me-
diante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concre-
tos, que se necesitan para: 
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a)  Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la 
divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma 
de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización 
más eficaces de las riquezas naturales; 

b)  Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación 
con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a 
los países que importan productos alimenticios como a los que los exportan.

artíCulo 12 
1.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
2.  Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegu-

rar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
a)  La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarro-

llo de los niños; 
b)  El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 
c)  La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 
d)  La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 

médicos en caso de enfermedad.

artíCulo 13 
1.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en 
que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover 
las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho: 
a)  La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b)  La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secun-

daria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita; 

c)  La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particu-
lar por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d)  Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fun-
damental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria; 
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e)  Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los 
ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar con-
tinuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

3.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos 
escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas 
satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de en-
señanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4.  Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 
y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado.

artíCulo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún 

no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a 
su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete 
a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para 
la aplicaci ón progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del 
principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

artíCulo 15 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a)  Participar en la vida cultural; 

b)  Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c)  Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le corres-
pondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora. 

2.  Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conser-
vación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cues-
tiones científicas y culturales. 

parte iv

artíCulo 16 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 
con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los pro-
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gresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el 
mismo. 

2.  a)  Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las exami-
ne conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 

b)  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organis-
mos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, 
enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros 
de estos organismos especializados, en la medida en que tales informes o partes 
de ellos tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos 
organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

artíCulo 17 

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de 
un año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados 
Partes y con los organismos especializados interesados. 

2.  Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado 
de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto. 

3.  Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones 
Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario 
repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

artíCulo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en ma-
teria de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social 
podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por ta-
les organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto 
que corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles 
sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan 
aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

artíCulo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Huma-
nos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según 
proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a 
los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los 
organismos especializados conforme al artículo 18.

artíCulo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados 
podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomenda-
ción de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomen-
dación general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un 
documento allí mencionado.
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artíCulo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea Gene-
ral informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen 
de la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos 
especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el 
respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

artíCulo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las 
Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados 
que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que 
se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, 
cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas 
internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente 
Pacto.

artíCulo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden in-
ternacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el pre-
sente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la 
aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de 
reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas 
en cooperación con los gobiernos interesados.

artíCulo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Uni-
das y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

artíCulo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del dere-
cho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas 
y recursos naturales. 

parte v

artíCulo 26 

1.  El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto. 

2.  El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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3.  El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que ha-
yan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de 
los instrumentos de ratificación o de adhesión.

artíCulo 27 

1.  El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artíCulo 29 

1.  Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comuni-
cará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de 
los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado.

artíCulo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del mismo artículo: 
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a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26; 

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 29.

artíCulo 31 

1.  El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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protoColo adiCional a la ConvenCión ameriCana 
sobre dereChos humanos en materia 

de dereChos eConómiCos, soCiales y Culturales,                                                     

Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988

Entrada en vigor: 16 de noviembre de 1999
Entrada en vigor para Colombia: 16 de noviembre de 1999,                                            

en virtud de Ley 319 de 1996

preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San 
José de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturale-
za convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de 
los Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las 
diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base 
en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela 
y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación 
entre los Estados y de las relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan 
a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tantoccomo de 
sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fun-
damentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de 
ámbito universal como regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, 
desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre 
la base del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen democrático repre-
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sentativo de gobierno así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determi-
nación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden someterse a 
la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa 
Convención con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de 
la misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”:

artíCulo 1. obliGaCión de adoptar medidas

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de or-
den interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica 
y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 
desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, 
la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.

artíCulo 2. obliGaCión de adoptar disposiCiones de dereCho interno

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya ga-
rantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se compro-
meten a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos.

artíCulo 3. obliGaCión de no disCriminaCión

Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

artíCulo 4. no admisión de restriCCiones

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes 
en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a 
pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.

artíCulo 5. alCanCe de las restriCCiones y limitaCiones

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejer-
cicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas 
con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la 
medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos.

artíCulo 6. dereCho al trabaJo

1.  Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una activi-
dad lícita libremente escogida o aceptada.
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2.  Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, 
a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-
profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados 
partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a 
una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una 
efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.

artíCulo 7. CondiCiones Justas, equitativas y satisfaCtorias de trabaJo

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que 
se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legis-
laciones nacionales, de manera particular:

a.  una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e 
igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;

b.  el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que 
mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la regla-
mentación nacional respectiva;

c.  el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual 
se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;

d.  la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las característi-
cas de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos 
de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la 
readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la legislación 
nacional;

e.  la seguridad e higiene en el trabajo;

f.  la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores 
de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, segu-
ridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá 
subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá 
constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para bene-
ficiarse de la instrucción recibida;

g.  la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las 
jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres 
o nocturnos;

h.  el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remu-
neración de los días feriados nacionales.

artíCulo 8. dereChos sindiCales

1.  Los Estados partes garantizarán:

a.  el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elec-
ción, para la protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este 
derecho, los Estados partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y 
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confederaciones nacionales y asociarse a las ya existentes, así como formar 
organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección. Los 
Estados partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y confedera-
ciones funcionen libremente;

b.  el derecho a la huelga.

2.  El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a 
las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios 
a una sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para 
proteger la salud o la moral públicas, así como los derechos y las libertades de los 
demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros 
servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que 
imponga la ley.

3.  Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9. Derecho A lA SeguriDAD SociAl

1.  Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las conse-
cuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte 
del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus depen-
dientes.

2.  Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, 
licencia retribuida por maternidad antes y después del parto.

Artículo 10. Derecho A lA SAluD

1.  Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social.

2.  Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen 
a reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguien-
tes medidas para garantizar este derecho:

a.  la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;

b.  la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 
sujetos a la jurisdicción del Estado;

c.  la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;

d.  la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y 
de otra índole;

e.  la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas 
de salud, y

f.  la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que 
por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.
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artíCulo 11. dereCho a un medio ambiente sano

1.  Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servi-
cios públicos básicos.

2.  Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del me-
dio ambiente.

artíCulo 12. dereCho a la alimentaCión

1.  Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad 
de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.

2.  Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados 
partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamien-
to y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor 
cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.

artíCulo 13. dereCho a la eduCaCión

1.  Toda persona tiene derecho a la educación.

2.  Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación debe-
rá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de 
su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 
ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, 
en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento 
de la paz.

3.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio del derecho a la educación:

a.  la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;

b.  la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secun-
daria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita;

c.  la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en particu-
lar, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d.  se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación bási-
ca para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo 
de instrucción primaria;

e.  se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusváli-
dos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a personas con 
impedimentos físicos o deficiencias mentales.

4.  Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán dere-
cho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella 
se adecue a los principios enunciados precedentemente.
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5.  Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados partes.

artíCulo 14. dereCho a los benefiCios de la Cultura

1.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:

a.  participar en la vida cultural y artística de la comunidad;

b.  gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;

c.  beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le corres-
pondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora.

2.  Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la con-
servación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3.  Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispen-
sable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan 
del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a 
propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia.

artíCulo 15. dereCho a la ConstituCión y proteCCión de la familia

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado, quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.

2.  Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las 
disposiciones de la correspondiente legislación interna.

3.  Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar ade-
cuada protección al grupo familiar y en especial a:

a.  conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razo-
nable después del parto;

b.  garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia 
como durante la edad escolar;

c.  adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar 
la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;

d.  ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la crea-
ción de un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarro-
llen los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.

artíCulo 16. dereCho de la niñez

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo 
niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 
circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe 
ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, 
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al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del 
sistema educativo.

artíCulo 17. proteCCión de los anCianos

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal co-
metido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas 
necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:

a.  proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada, a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuen-
tren en condiciones de proporcionársela por sí mismas;

b.  ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la 
posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respe-
tando su vocación o deseos;

c.  estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de 
vida de los ancianos.

artíCulo 18. proteCCión de los minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tie-
ne derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de 
su personalidad. Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas 
que sean necesarias para ese propósito y en especial a:

a.  ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los 
recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas 
laborales adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por 
ellos o por sus representantes legales, en su caso;

b.  proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayu-
darlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del 
desarrollo físico, mental y emocional de éstos;

c.  incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de 
soluciones a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este 
grupo;

d.  estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos pue-
dan desarrollar una vida plena.

artíCulo 19. medios de proteCCión

1.  Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de con-
formidad con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que 
al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos, informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el mismo 
Protocolo.

2.  Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y 
Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin 
de que los examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
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General enviará copia de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.

3.  El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá 
también a los organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales 
sean miembros los Estados partes en el presente Protocolo, copias de los informes 
enviados o de las partes pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación 
con materias que sean de la competencia de dichos organismos, conforme a sus ins-
trumentos constitutivos.

4.  Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Con-
sejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones 
del presente Protocolo, en el campo de sus actividades.

5.  Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamerica-
no Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura contendrán un resumen de la información recibida de los Estados partes 
en el presente Protocolo y de los organismos especializados acerca de las medidas 
progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en 
el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general que al respecto se 
estimen pertinentes.

6.  En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el ar-
tículo 13 fuesen violados por una acción imputable directamente a un Estado parte 
del presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, mediante la participación de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones in-
dividuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

7.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que consi-
dere pertinentes sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales 
establecidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados partes, 
las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe 
Especial, según lo considere más apropiado.

8.  Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las 
funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturale-
za progresiva de la vigencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.

artíCulo 20. reservas

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específi-
cas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, 
siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.

artíCulo 21. firma, ratifiCaCión o adhesión. entrada en viGor

1.  El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 
Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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2.  La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

3.  El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión.

4.  El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de 
la entrada en vigor del Protocolo.

artíCulo 22. inCorporaCión de otros dereChos y ampliaCión de los reConoCidos

1.  Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos po-
drán someter a la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento 
de otros derechos y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar los dere-
chos y libertades reconocidos en este Protocolo.

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que co-
rresponda al número de los dos tercios de los Estados partes en este Protocolo. En 
cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen 
sus respectivos instrumentos de ratificación.
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ConvenCión Contra la tortura y otros tratos

o penas Crueles, inhumanos o deGradantes

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
en su Resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987
Entrada en vigor para Colombia: el 8 de enero de 1988,                                             

en virtud de Ley 70 de 1986

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona 
humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en parti-
cular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman 
que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Perso-
nas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aproba-
da por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente:

parte i

artíCulo 1
1.  A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos 
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero infor-
mación o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche 
que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufri-
mientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 
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se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia única-
mente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacio-
nal o legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor 
alcance.

artíCulo 2
1.  Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra 

índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su 
jurisdicción. 

2.  En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergen-
cia pública como justificación de la tortura. 

3.  No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad públi-
ca como justificación de la tortura.

artíCulo 3 

1.  Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una per-
sona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro 
de ser sometida a tortura. 

2.  A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, 
la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones 
manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos.

artíCulo 4
1.  Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos con-

forme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortu-
ra y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación en 
la tortura. 

2.  Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su gravedad.

artíCulo 5
1.  Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 

los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a)  Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 
bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

b)  Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 

c)  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2.  Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su juris-
dicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, 
con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del pre-
sente artículo. 
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3.  La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de confor-
midad con las leyes nacionales.

artíCulo 6
1.  Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone 

que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, 
si, tras examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo 
justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para 
asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de confor-
midad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea 
necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

2.  Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos. 
3.  La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá 

toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante 
correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si 
se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida. 

4.  Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados 
a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la 
investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará 
sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción.

artíCulo 7
1.  El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 

se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el 
artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, 
someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 

2.  Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplica-
bles a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 
En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias 
para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el 
que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 

3.  Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en 
el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

artíCulo 8
1.  Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado en-
tre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como 
caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

2.  Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si re-
cibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de ex-
tradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 
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3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4.  A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 
han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el terri-
torio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 
1 del artículo 5.

artíCulo 9

1.  Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el su-
ministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párra-
fo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo 
que existan entre ellos.

artíCulo 10

1.  Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información 
completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal 
encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de 
los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el 
interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de 
arresto, detención o prisión. 

2.  Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se 
publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

artíCulo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instruccio-
nes, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia 
y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o 
prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de 
tortura.

artíCulo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que 
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 
procedan a una investigación pronta e imparcial.

artíCulo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tor-
tura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a 
que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. 
Se tomarán medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén prote-
gidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio 
prestado.
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artíCulo 14

1.  Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de 
tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos 
los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la 
víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán dere-
cho a indemnización. 

2.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víc-
tima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes 
nacionales.

artíCulo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha 
sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún pro-
cedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se 
ha formulado la declaración.

artíCulo 16

1.  Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su juris-
dicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos 
sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio 
de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia 
de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enuncia-
das en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por refe-
rencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2.  La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instru-
mentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crue-
les, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

parte ii

artíCulo 17

1.  Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), 
el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará 
compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los 
expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algunas personas que ten-
gan experiencia jurídica. 

2.  Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la 
utilidad de designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos 
Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
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ticos y que estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a 
la presente Convención. 

3.  Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes 
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para 
las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos 
para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

4.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de en-
trada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha 
de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a 
los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres 
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las 
personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han desig-
nado, y la comunicará a los Estados Partes. 

5.  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el pá-
rrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

6.  Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya 
desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones du-
rante el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados 
Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los 
Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a con-
tar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta. 

artíCulo 18
1.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 

podrán ser reelegidos. 
2.  El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 

cosas, que: 
a)  Seis miembros constituirán quórum; 
b)  Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes. 
3.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-

cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención. 

4.  Los miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención percibi-
rán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 
que la Asamblea General determine*.

*  Enmienda adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York el 8 de 
septiembre de 1992 y aprobada por la ley 405 de 1997. 
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5.  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Co-
mité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento. 

artíCulo 19
1.  Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar 
efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente Conven-
ción, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en 
lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados Partes 
presentarán informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva dispo-
sición que se haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los 
Estados Partes. 

3.  Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios 
generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El 
Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones que desee formular. 

4.  El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario 
que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con 
las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe 
anual presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte 
interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo.

artíCulo 20
1.  El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma fun-

damentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado 
Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal 
fin presentar observaciones con respecto a la información de que se trate. 

2.  Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, 
el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus 
miembros para que procedan a una investigación confidencial e informen urgente-
mente al Comité. 

3.  Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado 
Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

4.  Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros con-
forme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al 
Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime 
pertinentes en vista de la situación. 

5.  Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 
del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado 
Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones 
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relacionadas con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, 
tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir 
un resumen de los resultados de la investigación en el informe anual que presente 
conforme al artículo 24.

artíCulo 21
1.  Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones 
sólo se podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este 
artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por 
la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité 
no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en 
virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento si-
guiente: 

a)  Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones 
de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 
mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado 
desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcio-
nará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier 
otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta 
donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos 
adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto; 

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados 
en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario 
haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes in-
teresados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida 
al Comité y al otro Estado; 

c)  El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artícu-
lo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto 
todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de con-
formidad con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. 
No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación 
de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención; 

d)  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comuni-
caciones previstas en el presente artículo; 

e)  A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos ofi-
cios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en 
la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, 
una comisión especial de conciliación; 
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f)  En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá 
pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b 
que faciliten cualquier información pertinente; 

g)  Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 
presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras; 

h)  El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notifi-
cación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual: 
i)  Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, 

se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 
ii)  Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apar-

tado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las expo-
siciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho 
los Estados Partes interesados. 

 En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 
2.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Par-

tes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace refe-
rencia en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por 
los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá re-
tirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 
una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en vir-
tud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22*
1.  Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 
jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un 
Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2.  El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con 
el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del 
derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las dispo-
siciones de la presente Convención. 

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones 
que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte 
en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y 
respecto del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la Convención. 

*  Hasta la fecha de publicación, Colombia no había hecho la declaración previsto por este artículo. 



92 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al Comité 
explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su 
caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado. 

4.  El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de 
que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 

5.  El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de con-
formidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a)  La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedi-
miento de investigación o solución internacional; 

b)  La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se 
pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencio-
nados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore 
realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación de la pre-
sente Convención. 

6.  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicacio-
nes previstas en el presente artículo. 

7.  El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se 
trate. 

8.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Par-
tes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referen-
cia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Es-
tados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una co-
municación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de 
este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su nombre, 
una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la decla-
ración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

artíCulo 23

Los miembros del comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan 
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a los dispuesto en las secciones  per-
tinentes de la convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas.

artíCulo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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parte iii

artíCulo 25
1.  La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 
2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión 

se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

artíCulo 27
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 28
1.  Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité 
según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento me-
diante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 29
1.  Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y depo-

sitarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Esta-
dos Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida 
por el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo en-
trará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención 
hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado 
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3.  Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.
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artíCulo 30
1.  Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpre-

tación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante 
negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las 
Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2.  Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 
de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párra-
fo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho 
párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva. 

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de 
las Naciones Unidas.

artíCulo 31
1.  Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 

hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario General. 

2.  Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la pre-
sente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha 
en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspen-
sión del examen de cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes 
de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3.  A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no 
iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

artíCulo 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miem-

bros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Con-
vención o se hayan adherido a ella: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26; 

b)  La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y 
la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29; 

c)  Las denuncias con arreglo al artículo 31.

artíCulo 33
1.  La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados.
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protoColo faCultativo a la ConvenCión

Contra la tortura y otros tratos o penas Crueles, 
inhumanos odeGradantes

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su

Resolución 57/199 del 18 de diciembre de 2002
Entrada en vigor: 22 de junio de 2006

 

preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos, Convencidos 
de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante la 
Convención) y de fortalecer la protección de las personas privadas de la libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,  

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado Parte a 
tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos ar-
tículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de libertad y el 
pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común compartida por 
todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las 
medidas nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas 
legislativas, administrativas y judiciales de otro tipo, 

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró fir-
memente que los esfuerzos por erradicar la tortura deben concentrarse ante todo en la 
prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención destina-
do a establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención,  
Convencidos de que la protección de las personas privadas de libertad contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse por medios no 
judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los lugares de detención, 

Acuerdan lo siguiente:
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parte i

prinCipios Generales

artíCulo 1 

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a 
cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se en-
cuentren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

artíCulo 2

1.  Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante deno-
minado el Subcomité para la Prevención), que desempeñará las funciones previstas 
en el presente Protocolo. 

2.  El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las 
Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella así 
como por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las personas priva-
das de su libertad.

3.  Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de confiden-
cialidad, imparcialidad, no selectividad universalidad y objetividad.

4.  El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación del 
presente Protocolo.

artíCulo 3

 Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios 
órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de prevención).

artíCulo 4

1.  Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, de 
los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su juris-
dicción y control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de 
su libertad, bien por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su 
consentimiento expreso o tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas 
visitas se llevarán a cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de 
estas personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. 

2.  A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier 
forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona en una ins-
titución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, por orden de una 
autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública. 
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parte ii

el subComité para la prevenCión

artíCulo 5
1.  El Subcomité para la Prevención estará compuesto de 10 miembros. Una vez que se 

haya registrado la quincuagésima ratificación o adhesión al presente Protocolo, el 
número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a 25.

2.  Los miembros del Subcomité será elegidos entre personas de gran integridad moral 
y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular en las es-
feras del derecho penal, la administración penitenciaria o policial, o en las diversas 
esferas de interés para el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3.  En la composición del Subcomité se tendrá debidamente en cuenta una distribución 
geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de 
civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes. 

4.  En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representación 
equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación. 
5. En el Subcomité no podrá haber dos miembros de la misma nacionalidad. 

6.  Los miembros del Subcomité ejercerán sus funciones a título personal, actuarán con 
independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para servir con eficacia 
al Subcomité. 

artíCulo 6
1.  Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2, hasta dos can-

didatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos indicados en el artí-
culo 5, y al hacerlo presentarán información detallada sobre las calificaciones de los 
candidatos. 

2.  a)  Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el presente 
Protocolo 

b)  Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado 
Parte que lo proponga

c)  No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado 
Parte 

d)  Para proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, el Estado Par-
te deberá solicitar y obtener el consentimiento del Estado Parte de que se trate 

3.  Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en que 
deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de tres meses. El Secretario General presentará una lista por orden alfabético 
de todos los candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes que 
los hayan designado. 

artíCulo 7
1.  La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del 

modo siguiente: 
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a)  La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y 
criterios del artículo 5 del presente Protocolo 

b)  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Protocolo 

c)  Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité en votación secreta

d)  Las elecciones de los miembros del Subcomité se celebrarán en reuniones bie-
nales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por 
los dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos al Subcomité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

2.  Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado 
Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la 
Prevención, el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro 
del Subcomité. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará 
el procedimiento siguiente: 

a)  Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que es 
nacional, será miembro del Subcomité para la Prevención ese candidato 

b)  Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son na-
cionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de 
ellos será miembro

c)  Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que son 
nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál 
de ellos será miembro.

artíCulo 8
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede des-

empeñar sus funciones en el Subcomité por cualquier otra causa, el Estado Parte que 
haya presentado la candidatura de ese miembro podrá proponer a otra persona que po-
sea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo pre-
sente la necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de 
competencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Esta-
dos Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se considerará 
otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes respondan 
negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Se-
cretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

artíCulo 9
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de 

cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El 
mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión a 
que se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo 
los nombres de esos miembros.
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artíCulo 10
1.  El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los 

miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2.  El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, 
entre otras cosas, lo siguiente:

a)  La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 

b)  Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes;

c)  Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del Sub-
comité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité se reunirá 
en las ocasiones que determine su reglamento.

 El Subcomité para la Prevención y el Comité contra la Tortura celebrarán sus perío-
dos de sesiones simultáneamente al menos una vez al año.

parte iii

mandato del subComité para la prevenCión

artíCulo 11
El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 

a)  Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los Esta-
dos Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

b)  Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:

i.  Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en la creación de 
sus mecanismos; 

ii. Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con los mecanismos 
nacionales de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras 
a fortalecer su capacidad;

iii.  Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación 
de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de perso-
nas privadas de libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes;

iv.  Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a fortale-
cer la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c)  Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos 
pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones in-
ternacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de las 
personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
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artíCulo 12
a)  A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato establecido 

en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 
b)  Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y permitirle el acceso a to-

dos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo;
c)  Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención pue-

da solicitar para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin 
de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y 
otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

d)  Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanis-
mos nacionales de prevención; 

e)  Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un diá-
logo con el Subcomité sobre las posibles medidas de aplicación.

artíCulo 13
1.  El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa 

de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de 
conformidad con el artículo 11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará su 
programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar las dispo-
siciones prácticas necesarias para la realización de las visitas.

3.  Las visitas deberán realizarlas al menos dos miembros del Subcomité para la Pre-
vención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos de 
reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias 
a que se refiere el presente Protocolo, que se seleccionarán de una lista de expertos 
preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Ofici-
na del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 
Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la 
preparación de esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de 
cinco expertos nacionales. El Estado Parte interesado podrá oponerse a la inclusión 
de un experto concreto en la visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención 
propondrá el nombre de otro experto.

4.  Si el Subcomité para la Prevención lo considera oportuno, podrá proponer una bre-
ve visita de seguimiento después de la visita periódica.

artíCulo 14
1.  A fin de permitir al Subcomité para la Prevención desempeñar su mandato, los Es-

tados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederle:
a)  Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas 

privadas de libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y 
sobre el número de lugares y su emplazamiento; 

b)  Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de estas personas 
y a las condiciones de su detención; 

c)  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, acceso sin restricciones a todos los 
lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 
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d)  Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testi-
gos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así 
como con cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere 
que pueda facilitar información pertinente; 

e)  Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que 
desee entrevistar. 

2.  Sólo podrá objetarse a una visita a un lugar de detención determinado por razones 
urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes natura-
les o disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la 
realización de esta visita. La existencia de un estado de excepción no podrá alegarse 
como tal por el Estado Parte para oponerse a una visita.

artíCulo 15
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará ninguna san-

ción contra ninguna persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la 
Prevención o a sus delegados cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna 
de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

artíCulo 16
1.  El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones 

con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional. 

2.  El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles 
observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que 
lo haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para 
la Prevención podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, 
no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso de la persona 
interesada. 

3.  El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus 
actividades al Comité contra la Tortura. 

4.  Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de con-
formidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con 
arreglo a las recomendaciones del Subcomité, el Comité contra la Tortura podrá, a 
instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, 
después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opi-
niones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe del 
Subcomité.

parte iv

meCanismos naCionales de prevenCión

artíCulo 17
Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de la 

entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o adhesión, uno o varios 
mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacio-
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nal. Los mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán ser designados 
como mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presente Protocolo si se 
ajustan a sus disposiciones.

artíCulo 18
1.  Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos na-

cionales de prevención, así como la independencia de su personal. 

2.  Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que los expertos del 
mecanismo nacional tengan las capacidades y los conocimientos profesionales re-
queridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada 
representación de los grupos étnicos y minoritarios del país. 

3.  Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios para el funcio-
namiento de los mecanismos nacionales de prevención. 

4.  Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los Estados Partes tendrán 
debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacio-
nales de promoción y protección de los derechos humanos.

artíCulo 19
Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes fa-

cultades:

a)  Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad en lugares 
de detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, si fuera ne-
cesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

b)  Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas de libertad y de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en consideración las 
normas pertinentes de las Naciones Unidas

c)  Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación existente o de los proyec-
tos de ley en la materia

artíCulo 20
Con el fin de permitir a los mecanismos nacionales de prevención desempeñar su 

mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederles:

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de libertad 
en lugares de detención según la definición del artículo 4, así como del número de 
lugares de detención y su emplazamiento;

b) Acceso a toda la información relativa al trato de estas personas y a las condiciones 
de su detención;

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con 
cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere que 
pueda facilitar información pertinente;
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e)  Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las que de-
seen entrevistar;

f)  El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle in-
formación y reunirse con él.

artíCulo 21
1.  Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará ninguna 

sanción contra ninguna persona u organización por haber comunicado al mecanis-
mo nacional de prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y nin-
guna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este 
motivo.

2.  La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención ten-
drá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento 
expreso de la persona interesada.

artíCulo 22
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las recomenda-

ciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este mecanis-
mo acerca de las posibles medidas de aplicación.

artíCulo 23
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los 

informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

parte v

deClaraCión

artíCulo 24
1.  Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una decla-

ración aplazando la aplicación de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la 
parte IV del Protocolo.

2.  Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Después de 
oír los argumentos del Estado Parte y en consulta con el Subcomité para la Preven-
ción, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

parte vi

disposiCiones finanCieras

artíCulo 25
1.  Los gastos en que incurra el Subcomité para la Prevención en la aplicación del pre-

sente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Subcomité en virtud 
del presente Protocolo.
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artíCulo 26
1.  Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos pertinentes de la Asam-

blea General, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero 
y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a 
financiar la aplicación de las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a 
un Estado Parte después de una visita, así como los programas de educación de los 
mecanismos nacionales de prevención.

2.  Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de 
los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras 
entidades privadas o públicas. 

parte vii

disposiCiones finales

artíCulo 27
1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firma-

do la Convención.

2.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya rati-
ficado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan 
ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que ha-
yan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o adhesión.

artíCulo 28
1.  El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 29
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes compo-

nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artíCulo 30 

No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo.
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artíCulo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los Esta-
dos Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya 
un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Preven-
ción y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se 
consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los 
objetivos del presente Protocolo.

artíCulo 32

 Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los Esta-
dos Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus 
Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado 
Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de deten-
ción en situaciones no cubiertas por el derecho internacional humanitario.

artíCulo 33

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento me-
diante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente Protocolo 
y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2.  Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el pre-
sente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la 
fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para 
la Prevención haya decidido o pueda decidir adoptar en relación con el Estado Parte 
de que se trate, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cual-
quier asunto que el Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes 
de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3.  A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité 
para la Prevención no empezará a examinar ninguna nueva cuestión relativa a dicho 
Estado.

artíCulo 34

1.  Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositar-
las en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los 
Estados Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará 
la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la con-
ferencia será sometida por el Secretario General de las Naciones Unidas a todos los 
Estados Partes para su aceptación.
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2.  Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entra-
rá en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3.  Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

artíCulo 35
A los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos nacionales 

de prevención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para 
el ejercicio independiente de sus funciones. A los miembros del Subcomité para la Pre-
vención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 
de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de 
febrero de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.

artíCulo 36
Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos 

del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los 
miembros del Subcomité para la Prevención deberán:

a)  Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; y

b)  Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter imparcial e in-
ternacional de sus funciones.

artíCulo 37
1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente Pro-
tocolo a todos los Estados.
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ConvenCión interameriCana para prevenir                                 
y sanCionar la tortura

Adoptada por la Asamblea General de la Organización                                                 
de los Estados Americanos en Cartagena de Indias el 9 diciembre de 1985

Entrada en vigor: 28 de agosto de 1991
Entrada en vigor para Colombia: el 19 de febrero de 1999                                         

en virtud de la Ley 409 de 1997

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes; 

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta de 
las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instru-
mentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Intera-
mericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permi-
tan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y asegu-
ren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la 
presente Convención. 

artíCulo 2

 Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realiza-
do intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o 
mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá 
también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor físico o angustia psíquica. 
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No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos 
o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, 
siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que 
se refiere el presente artículo. 

artíCulo 3 

Serán responsables del delito de tortura: 

a.  los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, insti-
guen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, 
no lo hagan. 

b.  las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se 
refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directa-
mente o sean cómplices. 

artíCulo 4
 El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad 

penal correspondiente. 

artíCulo 5
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de 

circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la 
inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carce-
lario o penitenciario pueden justificar la tortura.

artíCulo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas 

efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción. 

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de 
cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para 
castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, ade-
más, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción. 

artíCulo 7
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la 

policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas pri-
vadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o 
arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

artíCulo 8
 Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a 

tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado impar-
cialmente. 
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Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un 
acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus 
respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos 
que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competen-
cia haya sido aceptada por ese Estado.

artíCulo 9
 Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales nor-

mas que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura. 

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima 
u otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

artíCulo 10
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá 

ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la per-
sona o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente 
como prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración. 

artíCulo 11
 Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición 

de toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la co-
misión de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre 
extradición y sus obligaciones internacionales en esta materia. 

artíCulo 12
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 

el delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos: 

a.  cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción; 

b.  cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o 

c.  cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad 
con el artículo 11. 

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con 
el derecho interno.

artíCulo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los de-

litos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
partes. Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de 
extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, 
si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, 
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considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigi-
bles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condi-
ciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requeri-
da cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido 
a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales 
de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

 artíCulo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades 
competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para 
efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con 
su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al 
Estado que haya solicitado la extradición. 

artíCulo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limita-
ción del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de 
los Estados partes en materia de extradición. 

artíCulo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito de tortura. 

artíCulo 17

 Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro 
orden que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención. 

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Es-
tados miembros de la Organización de los Estados Americanos en lo que respecta a la 
prevención y supresión de la tortura.

artíCulo 18

 La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organi-
zación de los Estados Americanos. 

artíCulo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
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artíCulo 20
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado ameri-

cano. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos. 

artíCulo 21
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 

aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

artíCulo 22
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ra-
tifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

artíCulo 23
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes 

podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de 
la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados partes. 

artíCulo 24
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su tex-
to para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organi-
zación y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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ConvenCión internaCional para la proteCCión                            
de todas las personas  

Contra las desapariCiones forzadas

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                          
en su Resolución A/RES/61/177 del 20 de diciembre de 2006

Entrada en vigor: 23 de diciembre de 2010 
Entrada en vigor para Colombia: 10 de agosto de 2012,                                                

en virtud de la Ley 1418 de 2010

preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de la Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades fun-
damentales,

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internacio-
nales pertinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal 
internacional,

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un de-
lito y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen 
de lesa humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo 
que respecta al delito de desaparición forzada,

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición 
forzada y el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desapari-
ción forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,

Han convenido en los siguientes artículos:
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primera parte

artíCulo 1 
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 

guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergen-
cia pública como justificación de la desaparición forzada.

artíCulo 2
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “desaparición forzada” el 

arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que 
sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona 
desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

artíCulo 3
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las con-

ductas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que 
actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los 
responsables.

artíCulo 4
Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea 

tipificada como delito en su legislación penal.

artíCulo 5
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un cri-

men de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y 
entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.

artíCulo 6 
1.  Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente res-

ponsable por lo menos:
a)  A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desapari-

ción forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;
b)  Al superior que:

i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y 
control efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de 
desaparición forzada, o haya conscientemente hecho caso omiso de infor-
mación que lo indicase claramente;

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades 
con las que el delito de desaparición forzada guardaba relación; y

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcan-
ce para prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o 
para poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento.
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c) El inciso b supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacio-
nal más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al 
que actúe efectivamente como jefe militar.

2.  Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de 
otra índole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.

artíCulo 7 

1.  Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas 
apropiadas, que tengan en cuenta su extrema gravedad.

2.  Los Estados Partes podrán establecer:

a) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes 
en la comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a 
la reaparición con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer 
casos de desaparición forzada o identificar a los responsables de una desapari-
ción forzada;

b) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, es-
pecialmente en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean 
culpables de la desaparición forzada de mujeres embarazadas, menores, perso-
nas con discapacidades u otras personas particularmente vulnerables.

artíCulo 8
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,

1. Todo Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada 
tomará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:

a) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;

b) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida 
cuenta del carácter continuo de este delito.

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un 
recurso eficaz durante el plazo de prescripción.

artíCulo 9 

1.  Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 
los delitos de desaparición forzada en los siguientes casos:

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 
bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;

c) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo considere 
apropiado.

2.  Todo Estado Partes tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su ju-
risdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto 
autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo 
extradite o lo entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o 
lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya recono-
cido.
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3.  La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

artíCulo 10 

1.  Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone 
que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información 
de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la deten-
ción de dicha persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su 
presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las 
leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a 
fin de asegurar su presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de 
extradición.

2.  El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del 
presente artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o ave-
riguación de los hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia 
en el párrafo 1 del artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 
1 del presente artículo, especialmente sobre la detención y las circunstancias que la 
justifican, y sobre las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, 
indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción.

3.  La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá 
comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de 
su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el 
representante del Estado en que habitualmente resida.

artíCulo 11
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 

se supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su 
extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internaciona-
les, o a su transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya 
reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el ejercicio de la 
acción penal.

2.  Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplica-
bles a cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal 
Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas 
necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos es-
tricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 9.

3.  Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá 
garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona some-
tida a juicio por un delito de desaparición forzada gozará de las garantías judiciales 
ante una corte o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, es-
tablecido por la ley.

artíCulo 12 

1.  Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido so-
metido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autori-
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dades competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en 
su caso, procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e imparcial. 
Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección del denun-
ciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así 
como de quienes participen en la investigación, contra todo maltrato o intimidación 
en razón de la denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.

2.  Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a 
desaparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán 
una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal.

3.  Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del 
presente artículo:

a)  Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmen-
te la investigación, inclusive el acceso a la documentación y demás informacio-
nes pertinentes para la misma;

b)  Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor 
brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde exis-
tan motivos razonables para creer que pueda encontrarse la persona desaparecida.

4.  Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos 
que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garan-
tizar que las personas de las que se supone que han cometido un delito de desapa-
rición forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, 
ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el denunciante, 
los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como 
sobre quienes participan en la investigación.

artíCulo 13 

1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no 
será considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspira-
do en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en 
un delito de este tipo no podrá ser rechazada por este único motivo. 

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los 
delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes antes de la entrada en vigor de la presente Convención.

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre 
los delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí con posterioridad.

4. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si re-
cibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
respecto, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición en lo relativo al delito de desaparición forzada.

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre 
ellos mismos.
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6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas 
por el derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplica-
bles, incluidas, en particular, las condiciones relativas a la pena mínima exigida 
para la extradición y a los motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede 
rechazar la extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones 
serias para creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de procesar o sancio-
nar a una persona por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, 
opiniones políticas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, al aceptar la 
solicitud, se causara un daño a esta persona por cualquiera de estas razones.

artíCulo 14 

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta a 
cualquier procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclu-
sive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su 
poder.

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho in-
terno del Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, 
incluidos, en particular, los motivos por los que el Estado Parte requerido puede 
denegar dicho auxilio o someterlo a determinadas condiciones.

artíCulo 15
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asis-

tir a las víctimas de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización y 
liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, 
la identificación de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos.

artíCulo 16
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de 

una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en 
peligro de ser sometida a una desaparición forzada.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, 
la existencia, en el Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas 
graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario.

artíCulo 17 

1. Nadie será detenido en secreto.

2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de 
privación de libertad, todo Estado Parte, en su legislación:

a) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de 
privación de libertad;

b) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de 
libertad;
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c) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en 
lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;

d) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse 
con su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su 
visita, con la sola reserva de las condiciones establecidas por la ley, y en el caso 
de un extranjero, a comunicarse con sus autoridades consulares, de conformi-
dad con el derecho internacional aplicable;

e) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas 
por la ley a los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autoriza-
ción previa de una autoridad judicial;

f)  Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en 
caso de sospecha de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada 
de libertad en la incapacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un 
interés legítimo, por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su 
representante o abogado, el derecho a interponer un recurso ante un tribunal 
para que éste determine sin demora la legalidad de la privación de libertad y 
ordene la liberación si dicha privación de libertad fuera ilegal.

3. Todo Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios 
registros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, 
que bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad 
judicial o de toda otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legis-
lación nacional o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el 
Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos:
a) La identidad de la persona privada de libertad;
b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad 

que procedió a la privación de libertad;
c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta;
d) La autoridad que controla la privación de libertad;
e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la 

autoridad responsable de dicho lugar;
f)  Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;
g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y 

causas del fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida;
h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el des-

tino y la autoridad encargada del traslado.

artíCulo 18 
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, todo Estado Parte garantizará a toda persona 

con un interés legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona 
privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las in-
formaciones siguientes:
a) La autoridad que decidió la privación de libertad;
b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida 

en un lugar de privación de libertad;
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c) La autoridad que controla la privación de libertad;

d) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de traslado 
hacia otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable 
del traslado;

e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;

f) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad;

g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y 
causas del fallecimiento y el destino de los restos.

2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de 
las personas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quie-
nes participen en la investigación, contra cualquier maltrato, intimidación o sanción 
en razón de la búsqueda de informaciones sobre una persona privada de libertad.

artíCulo 19
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben 

y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden ser 
utilizadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la 
utilización de esas informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de 
desaparición forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación.

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones persona-
les, inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infrin-
gir los derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la persona.

artíCulo 20
1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la priva-

ción de libertad se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones previs-
tas en el artículo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea estricta-
mente necesario en virtud de restricciones previstas por la ley, y si la transmisión 
de información perjudicase la intimidad o la seguridad de la persona o el curso de 
una investigación criminal, o por otros motivos equivalentes previstos por la ley, 
y de conformidad con el derecho internacional aplicable y con los objetivos de la 
presente Convención. En ningún caso se admitirán limitaciones al derecho a las 
informaciones previstas en el artículo 18 que puedan constituir conductas definidas 
en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17.

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte 
garantizará a las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho 
a un recurso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones 
previstas en esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o 
limitado bajo ninguna circunstancia.

artíCulo 21
Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una perso-

na se efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido 
efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas 
necesarias para garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a las 
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personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las obligaciones a las que 
puedan estar sujetas en virtud de la legislación nacional.

artíCulo 22
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, todo Estado Parte tomará las medidas 

necesarias para prevenir y sancionar las siguientes prácticas:

a) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso f del párrafo 2 
del artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20;

b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como 
el registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o 
los expedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer;

c) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el sumi-
nistro de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por 
la ley para proporcionar dicha información.

artíCulo 23 

1. Todo Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado 
de la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras perso-
nas que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de 
libertad, incluya la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones 
pertinentes de la presente Convención, a fin de:

a) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;

b) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de 
desapariciones forzadas;

c) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desapa-
rición forzada.

2. Todo Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o 
alienten las desapariciones forzadas. Todo Estado Parte garantizará que la persona 
que rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada.

3. Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas a 
las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se 
ha producido o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a 
sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de 
revisión competentes.

artíCulo 24 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “víctima” la persona des-
aparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como conse-
cuencia de una desaparición forzada.

2. Toda víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la des-
aparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de la perso-
na desaparecida. Todo Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.

3. Todo Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localiza-
ción y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la 
búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.
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4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa 
y adecuada.

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente 
artículo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras moda-
lidades de reparación tales como:

a) La restitución;

b) La readaptación;

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;

d) Las garantías de no repetición.

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer 
la suerte de la persona desaparecida, todo Estado Parte adoptará las disposiciones 
apropiadas en relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya 
suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la pro-
tección social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los derechos de 
propiedad.

7. Todo Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en organi-
zaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstan-
cias de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas, 
así como la asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.

artíCulo 25
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar penal-

mente:

a) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo pa-
dre, madre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de 
niños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición 
forzada;

b) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la 
verdadera identidad de los niños mencionados en el inciso a supra.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a los 
niños mencionados en el inciso a del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a 
sus familias de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos inter-
nacionales aplicables.

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y lo-
calización de los niños a los que hace referencia el inciso a del párrafo 1 del presente 
artículo.

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños men-
cionados en el inciso a del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preservar 
y recuperar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones fa-
miliares reconocidas por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen 
el sistema de adopción u otra forma de colocación o guarda, procedimientos legales 
encaminados a revisar el procedimiento de adopción o de colocación o guarda de 
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esos niños y, si procede, a anular toda adopción o colocación o guarda cuyo origen 
sea una desaparición forzada.

5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el 
interés superior del niño constituirá una consideración primordial y el niño con 
capacidad de discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que 
será debidamente valorada en función de su edad y madurez.

seGunda parte

artíCulo 26 

1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá un 
Comité contra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo “el Comité”) 
integrado por diez expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título 
personal y actuarán con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán elegi-
dos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. 
Se tendrá en cuenta el interés que representa la participación en los trabajos del Co-
mité de personas que tengan experiencia jurídica pertinente y de una representación 
equilibrada de los géneros.

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designados 
por los Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Es-
tados Partes convocadas a este efecto por el Secretario General de las Naciones Uni-
das. En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados 
Partes, se considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de en-
trada en vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Esta-
dos Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. 
El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candida-
tos designados de este modo, indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que 
lo ha presentado. Esta lista será comunicada a todos los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una 
vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, 
el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente 
artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya 
desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente 
artículo, a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe sus 
funciones durante el periodo de mandato restante, bajo reserva de la aprobación 
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de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de 
un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

6. El Comité establecerá su reglamento interno.
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los medios 

materiales necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El Se-
cretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmu-
nidades reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme 
a lo establecido en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas.

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miem-
bros en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité acepta-
das por dichos Estados Partes.

artíCulo 27
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más tar-

de de seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar 
el funcionamiento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 
2 del artículo 44, si es apropiado confiar a otra instancia —sin excluir ninguna posibili-
dad—, con las atribuciones previstas en los artículos 28 a 36, la supervisión de la aplica-
ción de la presente Convención.

artíCulo 28 
1.  En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité 

cooperará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apro-
piados de las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en virtud de los 
instrumentos internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Uni-
das, las organizaciones o instituciones regionales intergubernamentales apropiadas, 
así como con todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes 
que obren para proteger a todas las personas de las desapariciones forzadas.

2.  En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convenciona-
les creados por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el 
Comité de Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, con miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y reco-
mendaciones respectivas.

artíCulo 29 
1. Todo Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para cum-
plir con las obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, 
dentro del plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en 
el Estado Parte de que se trate.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.
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3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, 
observaciones o recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte intere-
sado será informado de dichos comentarios, observaciones o recomendaciones, a los 
que podrá responder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité.

4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias 
sobre la aplicación de la presente Convención.

artíCulo 30 

1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los alle-
gados de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las 
personas autorizadas por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a 
fin de que se busque y localice a una persona desaparecida.

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo:

a) No carece manifiestamente de fundamento,

b) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones,

c) Ha sido presentada previamente y en la forma debida a los órganos competentes 
del Estado Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar 
las investigaciones, cuando tal posibilidad existe,

d) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención, y

e) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de 
la misma naturaleza; solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, 
en el plazo que el Comité determine, información sobre la situación de dicha 
persona.

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir sus 
recomendaciones al Estado Parte e incluir una petición de que adopte todas las me-
didas necesarias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la per-
sona de conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar que informe al 
Comité, en el plazo que éste determine, sobre las medidas que tome, teniendo en 
cuenta la urgencia de la situación. El Comité informará a la persona que presentó 
la petición de acción urgente sobre sus recomendaciones y sobre las informaciones 
transmitidas por el Estado Parte cuando éstas estén disponibles.

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la 
suerte de la persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá 
informado al autor de la petición.

artíCulo 31 

1. Todo Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterio-
ridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o 
en nombre de ellas, que alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de 
las disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comu-
nicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.
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2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:
a) Es anónima;
b) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incom-

patible con las disposiciones de la presente Convención;
c) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de exa-

men o arreglo de la misma naturaleza; o si
d) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no 

se aplica si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables.
3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas 

en el párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le 
solicitará que le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus observa-
ciones y comentarios.

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a 
una decisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud de que adopte las medidas cautelares 
necesarias con miras a evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas 
de la supuesta violación. El ejercicio de esta facultad por el Comité no implica juicio 
alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunica-
ciones previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la comu-
nicación sobre las respuestas proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. 
Cuando el Comité decida poner término al procedimiento, comunicará su dictamen 
al Estado Parte y al autor de la comunicación.

artíCulo 32
 Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le 
impone la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación presentada por 
un Estado Parte que no haya hecho dicha declaración.

artíCulo 33
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las dis-

posiciones de la presente Convención por un Estado Parte podrá, después de con-
sultar con dicho Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una 
visita al mismo y le informen al respecto sin demora.

2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efec-
tuar una visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El 
Estado Parte dará su respuesta en un plazo razonable.

3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o 
cancelar la visita.

4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que 
se trate, cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrece-
rá todas las facilidades necesarias para su desarrollo.
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5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomen-
daciones como resultado de la visita.

artíCulo 34
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados 

de que la desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el 
territorio bajo la jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte 
interesado toda la información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, 
con carácter urgente, a consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por medio del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 35 
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se 

hayan iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención.

2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en 
vigor, sus obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones 
forzadas que hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Con-
vención para dicho Estado.

artíCulo 36 
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presen-

te Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte 

debe ser previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razo-
nable de respuesta y podrá solicitar la publicación de sus comentarios u observacio-
nes en el informe.

terCera parte

artíCulo 37
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forza-
das que puedan estar recogidas en:
a) El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

artíCulo 38 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas.
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instru-
mento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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artíCulo 39 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

artíCulo 40
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miem-

bros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Con-
vención o se hayan adherido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.

artíCulo 41
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes cons-

titutivas de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artíCulo 42 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la inter-
pretación o aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante 
negociación o a través de los procedimientos previstos expresamente en la presente 
Convención, se someterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacio-
nal de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto 
de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por 
el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por 
ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

artíCulo 43
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho 

internacional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes 
contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Proto-
colos Adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene todo Estado Parte 
de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en 
los casos no previstos por el derecho internacional humanitario.
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artíCulo 44 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o deposi-
tarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la presente Conven-
ción, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si, en 
el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, un tercio al menos 
de los Estados Partes se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
organizará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes pre-
sentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos 
los Estados Partes para su aceptación.

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entra-
rá en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimien-
tos constitucionales.

4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

artíCulo 45 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 38.
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ConvenCión interameriCana                                                      
sobre desapariCión forzada de personas

Adoptada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 
en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994

Entrada en vigor: 28 de marzo de 1996
Entrada en vigor para Colombia: 12 de mayo de 2005,                                                  

en virtud de la ley 707 de 2001

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, 

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas; 

Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena ve-
cindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de 
las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la 
conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrín-
seca de la persona humana, en contradicción con los principios y propósitos consagra-
dos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos; 

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esen-
ciales de la persona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es de natura-
leza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y 
tiene como fundamento los atributos de la persona humana; 

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas cons-
tituye un crimen de lesa humanidad; 

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la des-
aparición forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la 
protección de los derechos humanos y el estado de derecho, 

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas: 

artíCulo i 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: 

a)  No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en 
estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales; 
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b)  Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores 
del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del 
mismo; 

c)  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición 
forzada de personas; y 

d)  Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier 
otra índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente 
Convención. 

artíCulo ii 

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la pri-
vación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa 
a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, 
con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales 
pertinentes. 

artíCulo iii 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons-
titucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la 
desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuen-
ta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente 
mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima. 

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren 
participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la 
aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la 
desaparición forzada de una persona. 

artíCulo iv 

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados 
delitos en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medi-
das para establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos: 

a.  Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitu-
tivos hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción; 

b.  Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 

c.  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo. 

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro 
Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas 
exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna. 
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artíCulo v 

La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efec-
tos de extradición. 

La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a ex-
tradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. 

Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como 
susceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro. 

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reci-
ba de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá 
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito de desaparición forzada. 

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado re-
conocerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones 
exigidas por el derecho del Estado requerido. 

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás 
leyes del Estado requerido. 

artíCulo vi 

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades 
competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para 
efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con 
su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al 
Estado que haya solicitado la extradición. 

artíCulo vii 

La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se 
imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción. 

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la 
aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser 
igual al del delito más grave en la legislación interna del respectivo Estado Parte. 

artíCulo viii 

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superio-
res que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba 
tales órdenes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas. 

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los 
funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación 
necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas. 

artíCulo iX 

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición 
forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común 
competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular 
la militar. 
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Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como 
cometidos en el ejercicio de las funciones militares. 

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, 
sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Diplomáticas. 

artíCulo X 

En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública, como justificación de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el de-
recho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio 
para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o 
para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno 
respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a 
todo centro de detención y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde 
haya motivos para creer que se puede encontrar a la persona desaparecida, incluso luga-
res sujetos a la jurisdicción militar. 

artíCulo Xi 

Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficial-
mente reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respecti-
va, a la autoridad judicial competente. 

Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre 
sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los 
familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades. 

artíCulo Xii 

Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, 
localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o 
retenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores 
o guardadores. 

artíCulo Xiii 

Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunica-
ciones presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se 
alegue la desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimientos estableci-
dos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Regla-
mentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las 
normas relativas a medidas cautelares. 

artíCulo Xiv 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta 
desaparición forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente 
y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor 
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brevedad posible la información sobre el paradero de la persona presuntamente desapa-
recida y demás información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la 
admisibilidad de la petición. 

artíCulo Xv 

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo 
de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes. 

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los 
Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de 
guerra. 

artíCulo Xvi 

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organi-
zación de los Estados Americanos. 

artíCulo Xvii 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

artíCulo Xviii 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

artíCulo XiX 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de apro-
barla, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

artíCulo XX 

La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 

artíCulo XXi 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de 
la fecha de depósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes. 

artíCulo XXii 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
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de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su tex-
to, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organi-
zación y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 
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seGundo protoColo faCultativo del paCto  
internaCional de dereChos Civiles y polítiCos,                                            

destinado a abolir la pena de muerte

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
44/128 el 15 de diciembre de 1989

Entrada en vigor: el 11 de julio de 1991
Entrada en vigor para Colombia: 4 de noviembre de 1997                                              

en virtud de la Ley de 297 de 1996

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad 
humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, aproba-
da el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966, 

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que 
dicha abolición es deseable, 

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser 
consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida, 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para 
abolir la pena de muerte, 

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo 1 

1.  No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en 
el presente Protocolo. 

2.  Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la 
pena de muerte en su jurisdicción.

artíCulo 2 

1.  No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva 
formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la 
aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una 
condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de 
guerra. 

2.  El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposicio-
nes pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 
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3.  El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposicio-
nes pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 

4.  El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de 
las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su 
territorio.

artíCulo 3

 Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que pre-
senten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información 
sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

artíCulo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud 
del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y conside-
rar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple 
con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a me-
nos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en 
el momento de la ratificación o la adhesión.

artíCulo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia 
del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas 
que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente Pro-
tocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido 
contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

artíCulo 6

1.  Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposicio-
nes adicionales del Pacto. 

2.  Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del 
presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente 
Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 4 de Pacto.

artíCulo 7

1.  El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el 
Pacto. 

2.  El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratifi-
cado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 
uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

artíCulo 8
1.  El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él des-
pués de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de 
adhesión.

artíCulo 9
 Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes 

de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artíCulo 10
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencio-

nados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a)  Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 
2 del presente Protocolo; 

b)  Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del presente 
Protocolo; 

c)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el artículo 7 del 
presente Protocolo;

d)  La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del mismo.

artíCulo 11 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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protoColo a la ConvenCión ameriCana 
sobre dereChos humanos relativo                                             

a la aboliCión de la pena de muerte

Aprobado por la Asamblea General de la Organización                                                  
de los Estados Americanos el 8 de junio de 1990

Entrada en vigor: el 28 de agosto de 1991
Entrada en vigor para Colombia: ley 1410 de 2010

preámbulo

Los estados partes en el presente protocolo, considerando:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el 
derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte;

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que este 
derecho pueda ser suspendido por ninguna causa;

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de la pena de 
muerte;

Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que impi-
den subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación 
del procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más 
efectiva del derecho a la vida;

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo pro-
gresivo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y

Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han ex-
presado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin 
de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de muerte dentro del continente 
americano.

Han Convenido en suscribir el siguiente

Protocolo a la convención americana sobre derechos humanos

relativo a la abolición de la pena de muerte

artíCulo 1
Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena de 

muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.

artíCulo 2
1.  No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el momento 

de la ratificación o adhesión, los Estados partes en este instrumento podrán declarar 
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que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra confor-
me al derecho internacional por delitos sumamente graves de carácter militar.

2.  El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos, en el momento de la ratificación o la ad-
hesión las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo 
de guerra a la que se refiere el párrafo anterior.

3.  Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

artíCulo 3
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de todo 

Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.

artíCulo 4
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se ad-

hieran a él, a partir del depósito del correspondiente instrumento de ratificación o adhe-
sión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (OEA)
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CódiGo de ConduCta para funCionarios                                  
enCarGados de haCer Cumplir la ley

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979

artíCulo 1
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los 

deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las per-
sonas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido 
por su profesión. 

Comentario: 

a)  La expresión “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” incluye a todos los 
agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, 
especialmente las facultades de arresto o detención. 

b)  En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean 
uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la defini-
ción de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a los funciona-
rios de esos servicios. 

c)  En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la prestación de ser-
vicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones personales, 
económicas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan ayuda inmediata. 

d)  Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los actos vio-
lentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama de prohibiciones pre-
vistas en la legislación penal. Se extiende, además, a la conducta de personas que no 
pueden incurrir en responsabilidad penal.

artíCulo 2
En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 
humanos de todas las personas. 

Comentario: 

a)  Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por el dere-
cho nacional y el internacional. Entre los instrumentos internacionales pertinentes 
están la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la Protección de todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la De-
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claración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación racial, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y la 
Convención de Viena sobre relaciones consulares. 

b)  En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben indicarse las 
disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan esos derechos.

artíCulo 3
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuan-

do sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus 
tareas. 

Comentario: 

a)  En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados a usar la fuerza 
en la medida en que razonablemente sea necesario, según las circunstancias para 
la prevención de un delito, para efectuar la detención legal de delincuentes o de 
presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza en la 
medida en que exceda estos límites. 

b)  El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio de proporcio-
nalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de proporcionalidad han 
de ser respetados en la interpretación de esta disposición. En ningún caso debe 
interpretarse que esta disposición autoriza el uso de un grado de fuerza despropor-
cionado al objeto legítimo que se ha de lograr. 

c)  El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá hacerse todo lo 
posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niños. En gene-
ral, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto delincuente 
ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro modo, la vida de otras 
personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando me-
didas menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego, deberá 
informarse inmediatamente a las autoridades competentes.

artíCulo 4
Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el cumpli-
miento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo contrario. 

Comentario: 

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las personas o redun-
dar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. Se tendrá gran 
cuidado en la protección y el uso de tal información, que sólo debe revelarse en cum-
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plimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda revelación de tal 
información con otros fines es totalmente impropia.

artíCulo 5
Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tole-

rar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 
invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o 
amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o 
cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 
a)  Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aproba-
da por la Asamblea General, y en la que se estipula que: 

 “[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad humana y será 
condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y 
de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos [y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos].” 

b)  En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 
 “[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u otra per-

sona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos 
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero in-
formación o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospe-
che que haya cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán 
torturas las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la privación 
legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que 
estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.” 

c)  El término “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” no ha sido definido 
por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que extiende la protección más 
amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental.

artíCulo 6
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección 

de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas inmedia-
tas para proporcionar atención médica cuando se precise. 

Comentario: 
a)  La “atención médica”, que se refiere a los servicios que presta cualquier tipo de per-

sonal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio respectivo y 
el personal paramédico, se proporcionará cuando se necesite o solicite. 

b)  Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de cumpli-
miento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben tener 
en cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende que se dé a la persona en 
custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico no adscrito a los 
órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él. 
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c)  Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán 
también atención médica a las víctimas de una violación de la ley o de un accidente 
ocurrido en el curso de una violación de la ley.

artíCulo 7
 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de 

corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole y los 
combatirán. 

Comentario: 

a)  Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de autoridad, es 
incompatible con la profesión de funcionario encargado de hacer cumplir la ley. 
Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario encargado de hacerla 
cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que los gobiernos no pueden pre-
tender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla 
contra sus propios agentes y en sus propios organismos. 

b)  Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho nacional, debe 
entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por parte del respon-
sable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de éstas, en virtud de dádivas, 
promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como la recepción indebida de éstos 
una vez realizado u omitido el acto. 

c)  Debe entenderse que la expresión “acto de corrupción” anteriormente mencionada 
abarca la tentativa de corrupción.

artíCulo 8
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente 

Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por 
oponerse rigurosamente a tal violación. 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para creer 
que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código informarán de 
la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra autoridad u organismo 
apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas. 

Comentario: 

a)  El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya incorporado a la 
legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la práctica contienen dispo-
siciones más estrictas que las del presente Código, se aplicarán esas disposiciones 
más estrictas. 

b)  El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de que haya 
disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la seguridad pú-
blica, por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los derechos humanos 
básicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley informarán 
de las violaciones a sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas le-
gítimas sin respetar la escala jerárquica si no se dispone de otras posibilidades de 
rectificación o si éstas no son eficaces. Se entiende que no se aplicarán sanciones 
administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
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por haber informado de que ha ocurrido o va a ocurrir una violación del presente 
Código. 

c)  El término “autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 
correctivas” se refiere a toda autoridad o todo organismo existente con arreglo a 
la legislación nacional, ya forme parte del órgano de cumplimiento de la ley o sea 
independiente de éste, que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra 
índole para examinar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito 
del presente Código. 

d)  En algunos países puede considerarse que los medios de información para las masas 
cumplen funciones de control análogas a las descritas en el inciso c supra. En con-
secuencia, podría estar justificado que los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, como último recurso y con arreglo a las leyes y costumbres de su país y a las 
disposiciones del artículo 4 del presente Código, señalaran las violaciones a la aten-
ción de la opinión pública a través de los medios de información para las masas. 

e)  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las disposiciones 
del presente Código merecen el respeto, el apoyo total y la colaboración de la comu-
nidad y del organismo de ejecución de la ley en que prestan sus servicios, así como 
de los demás funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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prinCipios básiCos sobre el empleo de la fuerza 
y de armas de fueGo por los funCionarios 

enCarGados de haCer Cumplir la ley

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención  del Delito y Tratamiento del Delincuente,                                                                  

La Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley* 
constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es preciso man-
tener y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la situación de 
estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la estabilidad de 
toda la sociedad, 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan 
un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad 
de las personas, tal como se garantiza en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y se reafirma en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos prevén 
las circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos penitenciarios podrán 
recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus funciones, 

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiere el desempeño 
de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las Na-
ciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrada 
en Varenna, Italia, se convino en los elementos que debían tenerse en cuenta en la con-
tinuación de los trabajos sobre las limitaciones en el uso de la fuerza y de las armas de 
fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

*  De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, la expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones 
de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. En los países en que ejercen las 
funciones de policía autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad 
del Estado, se considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
comprende los funcionarios de esos servicios.
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Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras cosas, 
subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de los derechos humanos, 

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1986/10, sec-
ción IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a que prestaran especial 
atención en la aplicación del Código a la cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego 
por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea Ge-
neral, en su resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió con 
satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo, 

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su seguridad perso-
nal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en relación 
con la administración de justicia y la protección del derecho a la vida, la libertad y la 
seguridad de las personas, a su responsabilidad de mantener la seguridad pública y la 
paz social, y a la importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta, 

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para asistir a 
los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel que 
corresponde a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben ser tenidos 
en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de sus respectivas legislaciones y 
prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, así como de otras personas como jueces, fiscales, abogados y miem-
bros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general.

disposiCiones Generales

1.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y 
aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego 
contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Al es-
tablecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relacionadas 
con el empleo de la fuerza y de armas de fuego. 

2.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán 
una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspon-
dientes de distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un 
uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían 
figurar armas incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con 
miras a restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones 
o muertes. Con el mismo objetivo, también debería permitirse que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, 
escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas 
a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

3.  Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no leta-
les incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas 
ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el uso de tales armas. 
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4.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus fun-
ciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al 
empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego 
solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna ma-
nera el logro del resultado previsto. 

5.  Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley: 

a)  Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al 
objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida hu-
mana; 

c)  Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios médi-
cos a las personas heridas o afectadas; 

d)  Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parientes o 
amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

6.  Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamente 
a sus superiores de conformidad con el principio 22. 

7.  Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se casti-
gue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego por 
parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

8.  No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad polí-
tica interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar el que-
brantamiento de estos Principios Básicos.

disposiCiones espeCiales

9.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego 
contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de 
un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con 
el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia 
a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes 
medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se 
podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para 
proteger una vida. 

10.  En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de 
su intención de emplear armas de fuego, con tiempo suficiente para que se tome en 
cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o 
daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas 
las circunstancias del caso. 
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11.  Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

a)  Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban los 
tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b)  Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias apro-
piadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios; 

c)  Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesio-
nes no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d)  Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así 
como los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o municiones que se les 
hayan entregado; 

e)  Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, 
cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f)  Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en 
el desempeño de sus funciones.

aCtuaCión en Caso de reuniones ilíCitas

12.  Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lícitas y pa-
cíficas, de conformidad con los principios consagrados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
los gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reconocerán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamente de con-
formidad con los principios 13 y 14. 

13.  Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán 
al mínimo necesario. 

14.  Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos pe-
ligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas de fuego en esos casos, 
salvo en las circunstancias previstas en el principio 9.

viGilanCia de personas baJo Custodia o detenidas

15.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las perso-
nas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamen-
te necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o cuando 
corra peligro la integridad física de las personas. 
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16.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las perso-
nas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en defensa propia 
o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente de muerte o lesiones graves, 
o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga de una persona sometida 
a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere el principio 9. 

17.  Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios, tal como 
se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, sobre todo 
las reglas 33, 34 y 54.

CalifiCaCiones, CapaCitaCión y asesoramiento

18.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que 
todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados me-
diante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas 
apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación profesio-
nal continua y completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán 
objeto de examen periódico. 

19.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que 
todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el 
empleo de la fuerza y sean examinados de conformidad con normas de evaluación 
adecuadas. Los funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados 
para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

20.  En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los gobier-
nos y los organismos correspondientes prestarán especial atención a las cuestiones 
de ética policial y derechos humanos, especialmente en el proceso de indagación, 
a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, por 
ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de las 
multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, así como a los 
medios técnicos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus programas de 
capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos. 

21.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán 
orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en las que se empleen 
la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones propias de esas situaciones.

proCedimientos de presentaCión de informes y reCursos

22.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán proce-
dimientos eficaces para la presentación de informes y recursos en relación con todos 
los casos mencionados en los principios 6 y 11 f). Para los casos con respecto a los 
cuales se informe de conformidad con esos principios, los gobiernos y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca un procedimiento de 
revisión eficaz y que autoridades administrativas o judiciales independientes estén 
dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones 
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graves u otras consecuencias de importancia, se enviará rápidamente un informe de-
tallado a las autoridades competentes para la revisión administrativa y la supervisión 
judicial. 

23.  Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus repre-
sentantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un proceso 
judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se aplicará a sus here-
deros. 

24.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las 
medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida respon-
sabilidad cuando tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que los fun-
cionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la fuerza y de 
armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su disposición para impedir, eli-
minar o denunciar ese uso. 

25.  Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las 
medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disciplinaria 
contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, en cumplimiento 
del Código de conducta pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen a eje-
cutar una orden de emplear la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo por 
otros funcionarios. 

26.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obediencia 
de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de emplear la fuerza 
o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas graves a 
una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una oportunidad razonable de 
negarse a cumplirla. De cualquier modo, también serán responsables los superiores 
que dieron las órdenes ilícitas. 
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prinCipios básiCos relativos 
a la independenCia de la JudiCatura

Adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán  

del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea 
General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146  

de 13 de diciembre de 1985

Considerando que en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del mundo afirman, 
entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse la 
justicia y realizarse la cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales sin hacer distinción alguna, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra concreta-
mente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de toda persona a que se presu-
ma su inocencia y el de ser oída públicamente y con justicia por un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan el ejercicio 
de esos derechos, y que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantiza 
además el derecho a ser juzgado sin demora indebida, 

Considerando que todavía es frecuente que la situación real no corresponda a los 
ideales en que se apoyan esos principios, 

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada país debe 
inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para hacerlos plenamente 
realidad, 

Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos judiciales deben 
tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad con esos principios, 

Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión definitiva con 
respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los bienes de los ciudadanos, 

Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al Comité de Prevención 
del Delito y Lucha contra la Delincuencia que incluyera entre sus tareas prioritarias la 
elaboración de directrices en materia de independencia de los jueces y selección, capa-
citación y condición jurídica de los jueces y fiscales, 

Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en primer lugar la 
función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la importancia de su selec-
ción, capacitación y conducta, 
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Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados Miembros en 
su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, deben ser tenidos 
en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica na-
cionales y ser puestos en conocimiento de los jueces, los abogados, los miembros de los 
poderes ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos principios se han elaborado 
teniendo presentes principalmente a los jueces profesionales, pero se aplican igualmen-
te, cuando sea procedente, a los jueces legos donde éstos existan.

independenCia de la JudiCatura

1.  La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por 
la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y 
de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura. 

2.  Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los 
hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, ali-
cientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, 
de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

3.  La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá au-
toridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida está dentro 
de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4.  No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni 
se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se 
aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la mitigación o conmu-
tación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades admi-
nistrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

5.  Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios 
con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán tribunales que 
no apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir la jurisdic-
ción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

6.  El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a 
garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como 
el respeto de los derechos de las partes. 

7.  Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pue-
da desempeñar debidamente sus funciones.

libertad de eXpresión y asoCiaCión

8.  En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y al igual que 
los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de las libertades de 
expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad de que, en el ejercicio de 
esos derechos, los jueces se conducirán en todo momento de manera que preserve la 
dignidad de sus funciones y la imparcialidad e independencia de la judicatura. 

9.  Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u otras organizacio-
nes que tengan por objeto representar sus intereses, promover su formación profesio-
nal y defender la independencia judicial, así como el derecho a afiliarse a ellas.
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CompetenCia profesional, seleCCión y formaCión

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas íntegras 
e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas. Todo 
método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que éste no sea 
nombrado por motivos indebidos. En la selección de los jueces, no se hará discri-
minación alguna por motivo de raza, color, sexo, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o condición; el 
requisito de que los postulantes a cargos judiciales sean nacionales del país de que 
se trate no se considerará discriminatorio.

CondiCiones de serviCio e inamovilidad

11.  La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos estable-
cidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensiones y 
condiciones de servicio y de jubilación adecuadas. 

12.  Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante de-
cisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la ju-
bilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o elegidos, 
cuando existan normas al respecto. 

13.  El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores objetivos, 
especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la experiencia. 

14.  La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte es asunto 
interno de la administración judicial.

seCreto profesional e inmunidad

15.  Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto a sus delibe-
raciones y a la información confidencial que hayan obtenido en el desempeño de 
sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas, y no se les exigirá que 
testifiquen sobre tales asuntos. 

16.  Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de apelación, ni 
del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la legislación nacio-
nal, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a las acciones civiles 
por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones indebidas cometidas en el 
ejercicio de sus funciones judiciales.

medidas disCiplinarias, suspensión y separaCión del CarGo

17.  Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y pro-
fesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento 
pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el 
examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario. 

18.  Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 
comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones. 
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19.  Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la 
separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de com-
portamiento judicial. 

20.  Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, de suspensión 
o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión independiente. Podrá no 
aplicarse este principio a las decisiones del tribunal supremo y a las del órgano le-
gislativo en los procedimientos de recusación o similares.
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prinCipios básiCos sobre la funCión de los aboGados

Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención  del Delito y Tratamiento del Delincuente,                                                               

celebrado en La Habana del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Unidas, 
entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse la 
justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la cooperación inter-
nacional en la promoción y el estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales de todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los prin-
cipios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el derecho de toda persona 
a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, y el 
derecho de toda persona acusada de un delito a todas las garantías necesarias para su 
defensa, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos proclama, 
además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras injustificadas y a ser oí-
das públicamente y con justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas So-
metidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que toda persona dete-
nida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a comunicarse con él y a consultarlo, 

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos recomien-
dan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la comunicación confidencial 
con su abogado a los detenidos en prisión preventiva, 

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de 
los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo sospechoso o acusado 
de un delito sancionable con la pena capital a una asistencia letrada adecuada en todas 
las etapas del proceso, de conformidad con el artículo 14 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, 
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Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan medidas que deben 
adoptarse en los planos nacional e internacional para mejorar el acceso a la justicia y 
el trato justo, la restitución, la compensación y la asistencia en favor de las víctimas de 
delitos, 

Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, sociales y cultura-
les o civiles y políticos, requiere que todas las personas tengan acceso efectivo a servi-
cios jurídicos prestados por una abogacía independiente, 

Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que desempeñar 
la función esencial de velar por las normas y la ética profesionales, proteger a sus miem-
bros contra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas, facilitar servicios jurí-
dicos a todos los que los necesiten, y cooperar con las instituciones gubernamentales y 
otras instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés público, 

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a continuación, 
formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover y garantizar 
la función adecuada de los abogados, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los 
gobiernos en el marco de su legislación y práctica nacionales, y deben señalarse a la 
atención de los juristas así como de otras personas como los jueces, fiscales, miembros 
de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos principios se aplica-
rán también, cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la abogacía sin 
tener la categoría oficial de abogados.

aCCeso a la asistenCia letrada y a los serviCios JurídiCos

1.  Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su elec-
ción para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las fases del 
procedimiento penal. 

2.  Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y mecanis-
mos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a 
la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén 
sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones 
por motivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, situación 
económica u otra condición. 

3.  Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes para 
asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras personas des-
favorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la organiza-
ción y prestación de servicios, medios materiales y otros recursos. 

4.  Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán programas 
para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de la ley 
y de la importante función que desempeñan los abogados en la protección de sus 
libertades fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las 
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personas pobres y de otras personas menos favorecidas a fin de que puedan probar 
sus derechos y, cuando sea necesario, recurrir a la asistencia de un abogado.

salvaGuardias espeCiales en asuntos penales

5.  Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamente a 
todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o detenidas, 
de su derecho a estar asistidas por un abogado de su elección. 

6.  Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre 
que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la 
experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de que 
les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficientes para 
pagar sus servicios. 

7.  Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o detenidas, 
con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamente, y en 
cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención. 

8.  A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, tiempo 
e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y 
consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en forma plenamente confiden-
cial. Estas consultas podrán ser vigiladas visualmente por un funcionario encargado 
de hacer cumplir la ley, pero no se escuchará la conversación.

CompetenCia y preparaCión

9.  Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de en-
señanza velarán por que los abogados tengan la debida formación y preparación, y 
se les inculque la conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado y de 
los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento 
jurídico nacional e internacional. 

10.  Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de ense-
ñanza velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una persona, en 
cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos de raza, color, 
sexo, origen étnico, religión, opiniones políticas y de otra índole, origen nacional o 
social, fortuna, nacimiento, situación económica o condición social, aunque no se 
considerará discriminatorio el requisito de que un abogado sea ciudadano del país 
de que se trate. 

11.  En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades de ser-
vicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan culturas, 
tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en el pasado, 
los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de en-
señanza deberán tomar medidas especiales para ofrecer oportunidades a candidatos 
procedentes de esos grupos para que ingresen a la profesión de abogado y deberán 
velar por que reciban una formación adecuada a las necesidades de sus grupos de 
procedencia.
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obliGaCiones y responsabilidades

12.  Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión 
en su calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia. 

13.  Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes: 

a)  Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así como 
con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto sea perti-
nente a los derechos y obligaciones de los clientes; 

b)  Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurídicas 
para protegerlos o defender sus intereses; 

c)  Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u organis-
mos administrativos, cuando corresponda. 

14.  Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la 
justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo momento actuarán 
con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas re-
conocidas que rigen su profesión. 

15.  Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes.

Garantías para el eJerCiCio de la profesión

16.  Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar todas sus fun-
ciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o interferencias indebi-
das; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su 
país como en el exterior; y c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o san-
ciones administrativas, económicas o de otra índole a raíz de cualquier medida que 
hayan adoptado de conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas que se 
reconocen a su profesión. 

17.  Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de sus fun-
ciones, recibirán de las autoridades protección adecuada. 

18.  Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus clien-
tes como consecuencia del desempeño de sus funciones. 

19.  Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el derecho a 
ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un abogado a pre-
sentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inhabilita-
do de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y con estos principios. 

20.  Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que hagan 
de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer como profesio-
nales ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o administrativo. 

21.  Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los abogados 
tengan acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que estén en 
su poder o bajo su control con antelación suficiente para que puedan prestar a sus 
clientes una asistencia jurídica eficaz. Este acceso se facilitará lo antes posible. 
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22.  Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las comuni-
caciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su relación 
profesional.

libertad de eXpresión y asoCiaCión

23.  Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de expre-
sión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a participar en 
el debate público de asuntos relativos a la legislación, la administración de justicia y 
la promoción y la protección de los derechos humanos, así como a unirse o partici-
par en organizaciones locales, nacionales o internacionales y asistir a sus reuniones, 
sin sufrir restricciones profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter 
de miembro de una organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los aboga-
dos siempre obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que 
se reconocen a su profesión.

asoCiaCiones profesionales de aboGados

24.  Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales autónomas e 
incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar sus intereses, pro-
mover su constante formación y capacitación, y proteger su integridad profesional. 
El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por sus miembros 
y ejercerá sus funciones sin injerencias externas. 

25.  Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos para ga-
rantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad 
a los servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de asesorar a sus 
clientes sin injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas y nor-
mas éticas que se reconoce a su profesión.

aCtuaCiones disCiplinarias

26.  La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes órganos, 
establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de conformidad 
con la legislación y las costumbres del país y las reglas y normas internacionales 
reconocidas. 

27.  Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su actuación 
profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimientos apro-
piados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el derecho a 
recibir la asistencia de un abogado de su elección.
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direCtriCes sobre la funCión de los fisCales

Aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en La Habana del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Unidas, 
entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse 
la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la cooperación 
internacional en el desarrollo y el estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los prin-
cipios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y el derecho de toda persona 
a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

Considerando que en muchos casos la realidad todavía no corresponde a los ideales 
en que se fundan esos principios, 

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada país debe 
inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para hacerlos plenamente 
realidad, 

Considerando que los fiscales desempeñan un papel fundamental en la administra-
ción de justicia, y que las normas que rigen el desempeño de sus importantes funciones 
deben fomentar el respeto y el cumplimiento de los principios mencionados y contribuir 
de esa manera a un sistema penal justo y equitativo y a la protección eficaz de los ciuda-
danos contra la delincuencia, 

Considerando que es fundamental asegurar que los fiscales posean las calificaciones 
profesionales necesarias para el desempeño de sus funciones, mejorando los métodos de 
contratación y capacitación jurídica y profesional, y proporcionando todos los medios 
necesarios para que puedan desempeñar correctamente su función en la lucha contra la 
delincuencia, en particular sus nuevas formas y dimensiones, 

Considerando que la Asamblea General, en su resolución 34/169, de 17 de diciembre 
de 1979, aprobó el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley, siguiendo una recomendación del Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al Comité de Prevención 
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del Delito y Lucha contra la Delincuencia que incluyese entre sus prioridades la elabo-
ración de directrices sobre la independencia de los jueces y la selección, la capacitación 
y la condición de los jueces y fiscales, 

Considerando que el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios Básicos relativos a la 
Independencia de la Judicatura, que la Asamblea General hizo suyos en las resoluciones 
40/32, de 29 de noviembre de 1985, y 40/146, de 13 de diciembre de 1985, 

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder se recomienda la adopción de me-
didas en los planos nacional e internacional a los fines de mejorar el acceso de las víc-
timas de delitos a la justicia y a un trato justo, al resarcimiento, la indemnización y la 
asistencia, 

Considerando que en su resolución 7 el Séptimo Congreso exhortó al Comité a que 
examinase la necesidad de establecer directrices relativas, entre otras cosas, a la selec-
ción, la formación profesional y la condición de los fiscales, sus funciones y la conducta 
que de ellos se espera, los medios de mejorar su contribución al buen funcionamiento 
del sistema de justicia penal y su cooperación con la policía, el alcance de sus facultades 
discrecionales y su papel en el procedimiento penal, y a que presentase informes al res-
pecto a los futuros congresos de las Naciones Unidas, 

Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a los Estados Miembros en su fun-
ción de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y equidad de los fiscales en el 
procedimiento penal deben ser respetadas y tenidas en cuenta por los gobiernos en el 
marco de sus leyes y prácticas nacionales y deben señalarse a la atención de los fiscales 
y de otras personas tales como jueces, abogados y miembros del poder ejecutivo y legis-
lativo, y del público en general. Las presentes Directrices se han preparado básicamente 
con miras a los fiscales del ministerio público, aunque son asimismo aplicables, cuando 
proceda, a los fiscales nombrados a título particular.

CalifiCaCiones, seleCCión y CapaCitaCión

1.  Las personas designadas como fiscales serán personas probas e idóneas, con forma-
ción y calificaciones adecuadas. 

2.  Los Estados adoptarán las medidas necesarias para que: 

a)  Los criterios de selección de los fiscales contengan salvaguardias contra desig-
naciones basadas en predilecciones o prejuicios y excluyan toda discriminación 
en contra de una persona por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, procedencia nacional, social o étnica, situación 
económica, nacimiento, situación económica u otra condición, con la excepción 
de que no se considerará discriminatorio exigir que el candidato que postule al 
cargo de fiscal sea nacional del país; 

b)  Los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y serán conscien-
tes de los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su cargo, de la protec-
ción que la Constitución y las leyes brindan a los derechos del sospechoso y de 
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la víctima, y de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos 
por el ordenamiento jurídico nacional e internacional.

situaCión y CondiCiones de serviCio

3.  Los fiscales, en su calidad de miembros esenciales de la administración de justicia, 
mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión. 

4.  Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones profesionales 
sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo injustificado 
de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole. 

5.  Las autoridades proporcionarán protección física a los fiscales y a sus familias en 
caso de que su seguridad personal se vea amenazada como consecuencia del desem-
peño de sus funciones. 

6.  Las leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se establecerán 
para condiciones razonables de servicio, una remuneración adecuada y, cuando co-
rresponda, seguridad en el cargo, pensión y edad de jubilación. 

7.  El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sistema, se basará en factores objetivos, 
especialmente en su idoneidad, capacidad, probidad y experiencia, y las decisiones 
que se adopten al respecto se atendrán a un procedimiento equitativo e imparcial.

libertad de eXpresión y asoCiaCión

8.  Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de expresión, 
creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a tomar parte en 
debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la administración de justicia 
y el fomento y la protección de los derechos humanos y a adherirse a organizaciones 
locales, nacionales o internacionales o constituirlas y a asistir a sus reuniones, sin 
que sufran relegación profesional por razón de sus actividades lícitas o de su calidad 
de miembros de organizaciones lícitas. En el ejercicio de esos derechos, los fiscales 
procederán siempre de conformidad con las leyes y los principios y normas éticas 
reconocidos en su profesión. 

9.  Los fiscales podrán constituir asociaciones profesionales u otras organizaciones, o 
incorporarse a ellas, con el propósito de representar sus intereses, promover la capa-
citación profesional y proteger sus derechos.

funCión de los fisCales en el proCedimiento penal

10.  El cargo de fiscal estará estrictamente separado de las funciones judiciales. 

11.  Los fiscales desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal, incluida la 
iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se ajuste a la práctica 
local, en la investigación de delitos, la supervisión de la legalidad de esas investi-
gaciones, la supervisión de la ejecución de fallos judiciales y el ejercicio de otras 
funciones como representantes del interés público. 

12.  Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funciones con impar-
cialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y defender los 
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derechos humanos, contribuyendo de esa manera a asegurar el debido proceso y el 
buen funcionamiento del sistema de justicia penal. 

13.  En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales: 

a)  Desempeñarán sus funciones de manera imparcial y evitarán todo tipo de dis-
criminación política, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra índole; 

b)  Protegerán el interés público, actuarán con objetividad, tendrán debidamente 
en cuenta la situación del sospechoso y de la víctima, y prestarán atención a 
todas las circunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean ventajosas o 
desventajosas para el sospechoso; 

c)  Mantendrán el carácter confidencial de los materiales que obren en su poder, 
salvo que requiera otra cosa el cumplimiento de su deber o las necesidades de 
la justicia; 

d)  Considerarán las opiniones e inquietudes de las víctimas cuando se vean afec-
tados sus intereses personales y asegurarán que se informe a las víctimas de sus 
derechos con arreglo a la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder. 

14.  Los fiscales no iniciarán ni continuarán un procedimiento, o bien, harán todo lo 
posible por interrumpirlo, cuando una investigación imparcial demuestre que la 
acusación es infundada. 

15.  Los fiscales prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los funcionarios pú-
blicos que hayan cometido delitos, especialmente en los casos de corrupción, abuso 
de poder, violaciones graves de derechos humanos y otros delitos reconocidos por el 
derecho internacional y, cuando lo autoricen las leyes o se ajuste a la práctica local, 
a la investigación de esos delitos. 

16.  Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas contra sospechosos y sepan o tengan 
sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilícitos que constituyan 
una violación grave de los derechos humanos del sospechoso, especialmente tortu-
ras, tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes u otros abusos de los dere-
chos humanos, se negarán a utilizar esas pruebas contra cualquier persona, salvo 
contra quienes hayan empleado esos métodos, o lo informarán a los tribunales, y 
adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar que los responsables de la 
utilización de dichos métodos comparezcan ante la justicia.

faCultades disCreCionales

17.  En los países donde los fiscales estén investidos de facultades discrecionales, la ley, 
las normas o los reglamentos publicados proporcionarán directrices para promover 
la equidad y coherencia de los criterios que se adopten al tomar decisiones en el pro-
ceso de acusación, incluido el ejercicio de la acción o la renuncia al enjuiciamiento.

alternativas del enJuiCiamiento

18.  De conformidad con la legislación nacional, los fiscales considerarán debidamente 
la posibilidad de renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo condicional o incondi-
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cionalmente o procurar que el caso penal no sea considerado por el sistema judicial, 
respetando plenamente los derechos del sospechoso y de la victima. A estos efec-
tos, los Estados deben explorar plenamente la posibilidad de adoptar sistemas para 
reducir el número de casos que pasan la vía judicial no solamente para aliviar la 
carga excesiva de los tribunales, sino también para evitar el estigma que significan la 
prisión preventiva, la acusación y la condena, así como los posibles efectos adversos 
de la prisión. 

19. En los países donde los fiscales están investidos de facultades discrecionales para 
pronunciarse sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá tenerse especialmente en 
cuenta el carácter y la gravedad del delito, la protección de la sociedad y la persona-
lidad y los antecedentes del menor. Cuando se pronuncien, los fiscales tendrán es-
pecialmente en cuenta las posibles alternativas del enjuiciamiento de conformidad 
con las leyes y procedimientos pertinentes en materia de justicia de menores. Los 
fiscales harán todo lo posible por emprender acciones contra menores únicamente 
en los casos que sea estrictamente necesario.

relaCiones Con otros orGanismos o instituCiones Gubernamentales

20.  A fin de asegurar la equidad y eficacia del procedimiento, los fiscales harán lo posi-
ble por cooperar con la policía, los tribunales, los abogados, los defensores públicos 
y otros organismos o instituciones gubernamentales.

aCtuaCiones disCiplinarias

21.  Las faltas de carácter disciplinario cometidas por los fiscales estarán previstas en la 
ley o en los reglamentos. Las reclamaciones contra los fiscales en las que se alegue 
que han actuado claramente fuera del marco de las normas profesionales se sustan-
ciarán pronta e imparcialmente con arreglo al procedimiento pertinente. Los fiscales 
tendrán derecho a una audiencia imparcial. Las decisiones estarán sometidas a revi-
sión independiente. 

22.  Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales garantizarán una evaluación y de-
cisión objetivas. Se determinarán de conformidad con la ley, el código de conducta 
profesional y otras reglas y normas éticas establecidas y teniendo presentes estas 
Directrices.

observanCia de las direCtriCes

23.  Los fiscales respetarán las presentes Directrices. Además, harán todo lo que esté en 
su poder por evitar que se infrinjan y se opondrán activamente a ello. 

24.  Los fiscales que tengan motivos para estimar que se ha cometido, o que está por co-
meterse, una violación de las presentes Directrices lo comunicarán a sus superiores 
jerárquicos y, cuando sea necesario, a otras autoridades u órganos competentes, con 
facultades en materia de revisión o recurso.
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prinCipios relativos a una efiCaz prevenCión

   e investiGaCión de las eJeCuCiones eXtraleGales,
arbitrarias o sumarias

Recomendados por el Consejo Económico y Social                                               
de las Naciones Unidas en su Resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989

1.  Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en su 
derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas que tengan en cuenta la 
gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para justificar esas ejecuciones cir-
cunstancias excepcionales, como por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de gue-
rra, la inestabilidad política interna ni ninguna otra emergencia pública. Esas ejecu-
ciones no se llevarán a cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en situaciones de 
conflicto armado interno, abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un funcionario 
público o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona que obre a 
instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tampoco en si-
tuaciones en las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición prevalecerá 
sobre los decretos promulgados por la autoridad ejecutiva. 

2.  Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, los gobiernos 
garantizarán un control estricto, con una jerarquía de mando claramente determi-
nada, de todos los funcionarios responsables de la captura, detención, arresto, cus-
todia y encarcelamiento, así como de todos los funcionarios autorizados por la ley 
para usar la fuerza y las armas de fuego. 

3.  Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades públicas que 
den órdenes en que autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cualquier 
ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda persona tendrá el derecho y el deber 
de negarse a cumplir esas órdenes. En la formación de esos funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deberá hacerse hincapié en las disposiciones expuestas. 

4.  Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los particulares y gru-
pos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, en particular 
a aquellos que reciban amenazas de muerte. 

5.  Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya motivos 
fundados para creer que puede ser víctima de una ejecución extralegal, arbitraria o 
sumaria. 

6.  Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad en 
lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione inmediatamente a sus 
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familaires y letrados u otras personas de confianza información exacta sobre su de-
tención y paradero incluidos los traslados. 

7.  Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una autoridad 
independiente análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de los lugares de 
reclusión, y estarán facultados para realizar inspecciones sin previo aviso por su 
propia iniciativa, con plenas garantías de independencia en el ejercicio de esa fun-
ción. Los inspectores tendrán libre acceso a todas las personas que se encuentren en 
dichos lugares de reclusión, así como a todos sus antecedentes. 

8.  Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión diplomática, facili-
tando el acceso de los demandantes a los órganos intergubernamentales y judiciales 
y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán los mecanismos intergubernamenta-
les para estudiar los informes de cada una de esas ejecuciones y adoptar medidas 
eficaces contra tales práctivas. Los gobiernos, incluidos los de los países en los que 
se sospeche fundadamente que se producen ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias, cooperarán plenamente en las investigaciones internacionales al respecto.

investiGaCión

9.  Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los 
casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, in-
cluidos aquéllos en los que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan 
pensar que se produjo una muerte no debida a causas naturales en las circunstan-
cias referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y procedimientos de investigación 
para realizar esas indagaciones. La investigación tendrá como objetivo determinar la 
causa, la forma y el momento de la muerte, la persona responsable y el procedimien-
to o práctica que pudiera haberla provocado. Durante la investigación se realizará 
una autopsia adecuada y se recopilarán y analizarán todas las pruebas materiales y 
documentales y se recogerán las declaraciones de los testigos. La investigación dis-
tinguirá entre la muerte por causas naturales, la muerte por accidente, el suicidio y 
el homicidio. 

10.  La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información nece-
saria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación dispondrán 
de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para una investigación 
eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios supuestamente 
implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar testimonio. Lo mismo regirá para 
los testigos. A tal fin, podrán citar a testigos, inclusive a los funcionarios supuesta-
mente implicados, y ordenar la presentación de pruebas. 

11.  En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos resulten in-
suficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a la importancia del 
asunto o a los indicios de existencia de una conducta habitual abusiva, así como en 
aquellos en los que se produzcan quejas de la familia por esas insuficiencias o haya 
otros motivos sustanciales para ello, los gobiernos llevarán a cabo investigaciones 
por conducto de una comisión de encuesta independiente o por otro procedimiento 
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análogo. Los miembros de esa comisión serán elegidos en función de su acreditada 
imparcialidad, competencia e independencia personal. En particular, deberán ser 
independientes de cualquier institución, dependencia o persona que pueda ser obje-
to de la investigación. La comisión estará facultada para obtener toda la información 
necesaria para la investigación y la llevará a cabo conforme a lo establecido en estos 
Principios. 

12.  No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la persona 
fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina forense, haya reali-
zado una autopsia adecuada. Quienes realicen la autopsia tendrán acceso a todos los 
datos de la investigación, al lugar donde fue descubierto el cuerpo, y a aquél en el 
que suponga que se produjo la muerte. Si después de haber sido enterrado el cuerpo 
resulta necesaria una investigación, se exhumará el cuerpo sin demora y de forma 
adecuada para realizar una autopsia. En caso de que se descubran restos óseos, 
deberá procederse a desenterrarlos con las precauciones necesarias y a estudiarlos 
conforme a técnicas antropológicas sistemáticas. 

13.  El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes realicen la 
autopsia durante un período suficiente con objeto de que se pueda llevar a cabo una 
investigación minuciosa. En la autopsia se deberá intentar determinar, al menos, la 
identidad de la persona fallecida y la causa y forma de la muerte. En la medida de 
lo posible, deberán precisarse también el momento y el lugar en que ésta se pro-
dujo. Deberán incluirse en el informe de la autopsia fotografías detalladas en color 
de la persona fallecida, con el fin de documentar y corroborar las conclusiones de 
la investigación. El informe de la autopsia deberá describir todas y cada una de las 
lesiones que presente la persona fallecida e incluir cualquier indicio de tortura. 

14.  Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que quienes 
realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia de cuales-
quiera personas, organizaciones o entidades potencialmente implicadas. 

15.  Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus familias serán 
protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimida-
ción. Quienes estén supuestamente implicados en ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias serán apartados de todos los puestos que entrañen un control o 
poder directo o indirecto sobre los querellantes, los testigos y sus familias, así como 
sobre quienes practiquen las investigaciones. 

16.  Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán informados 
de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como a toda la infor-
mación pertinente a la investigación, y tendrán derecho a presentar otras pruebas. 
La familia del fallecido tendrá derecho a insistir en que un médico u otro represen-
tante suyo calificado esté presente en la autopsia. Una vez determinada la identidad 
del fallecido, se anunciará públicamente su fallecimiento, y se notificará inmediata-
mente a la familia o parientes. El cuerpo de la persona fallecida será devuelto a sus 
familiares después de completada la investigación. 

17.  Se redactará en un plazo razonable un informe por escrito sobre los métodos y las 
conclusiones de las investigaciones. El informe se publicará inmediatamente y en 
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él se expondrán el alcance de la investigación, los procedimientos y métodos utili-
zados para evaluar las pruebas, y las conclusiones y recomendaciones basadas en 
los resultados de hecho y en la legislación aplicable. El informe expondrá también 
detalladamente los hechos concretos ocurridos, de acuerdo con los resultados de 
las investigaciones, así como las pruebas en que se basen esas conclusiones, y enu-
merará los nombres de los testigos que hayan prestado testimonio, a excepción de 
aquéllos cuya identidad se mantenga reservada por razones de protección. El gobier-
no responderá en un plazo razonable al informe de la investigación, o indicará las 
medidas que se adoptarán a consecuencia de ella.

proCedimientos JudiCiales

18.  Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investigación haya 
identificado como participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, 
en cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los gobiernos harán comparecer a esas 
personas ante la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros países que se pro-
pongan someterlas a juicio. Este principio se aplicará con independencia de quienes 
sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de su naciona-
lidad, y del lugar en el que se cometió el delito. 

19.  Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse una orden 
de un funcionario superior o de una autoridad pública como justificación de eje-
cuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Los funcionarios superiores, oficiales 
u otros funcionarios públicos podrán ser considerados responsables de los actos 
cometidos por funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una posibilidad 
razonable de evitar dichos actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera en estado de 
guerra, de sitio o en otra emergencia pública, se otorgará inmunidad general previa 
de procesamiento a las personas supuestamente implicadas en ejecuciones extrale-
gales, arbitrarias o sumarias. 

20.  Las familias y las personas que estén a cargo de las víctimas de ejecuciones extrale-
gales, arbitrarias o sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un plazo razonable, 
una compensación justa y suficiente.
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prinCipios fundamentales de JustiCia para las víCtimas

de delitos y del abuso de poder

Adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                      
en su Resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985

a. las víCtimas de delitos

1.  Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan 
sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdi-
da financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como con-
secuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los 
Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder. 

2.  Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo a la presente Declaración, 
independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpe-
trador e independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la vícti-
ma. En la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, a los familiares o perso-
nas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir 
la victimización. 

3.  Las disposiciones de la presente Declaración serán aplicables a todas las personas sin 
distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, 
opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económi-
ca, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social, o impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4.  Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán dere-
cho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que 
hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional. 

5.  Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y admi-
nistrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante procedimien-
tos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y accesibles. Se 
informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación mediante esos 
mecanismos. 

6.  Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a las 
necesidades de las víctimas: 



170 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

a)  Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronológico y la 
marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus causas, especialmente 
cuando se trate de delitos graves y cuando hayan solicitado esa información; 

b)  Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean presen-
tadas y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que estén 
en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el sistema 
nacional de justicia penal correspondiente; 

c)  Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso judicial; 

d)  Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, pro-
teger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de 
sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y 
represalia; 

e)  Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución 
de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las víctimas. 

7.  Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de controver-
sias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia consuetudinaria o 
autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la reparación en favor de las víctimas.

Resarcimiento

8.  Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarcirán equitativa-
mente, cuando proceda, a las víctimas, sus familiares o las personas a su cargo. Ese 
resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los daños o 
pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la 
victimización, la prestación de servicios y la restitución de derechos. 

9.  Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y leyes de modo que se 
considere el resarcimiento como una sentencia posible en los casos penales, además 
de otras sanciones penales. 

10.  En los casos en que se causen daños considerables al medio ambiente, el resarci-
miento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, la rehabilitación del 
medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura, la reposición de las instala-
ciones comunitarias y el reembolso de los gastos de reubicación cuando esos daños 
causen la disgregación de una comunidad. 

11.  Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o cuasiofi-
cial hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas serán resarcidas por 
el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido responsables de los daños cau-
sados. En los casos en que ya no exista el gobierno bajo cuya autoridad se produjo 
la acción u omisión victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá proveer al 
resarcimiento de las víctimas.

Indemnización

12.  Cuando no sea suficiente la indemnización procedente del delincuente o de otras 
fuentes, los Estados procurarán indemnizar financieramente: 
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a)  A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones corporales o 
menoscabo de su salud física o mental como consecuencia de delitos graves; 

b)  A la familia, en particular a las personas a cargo, de las víctimas que hayan 
muerto o hayan quedado física o mentalmente incapacitadas como consecuen-
cia de la victimización. 

13.  Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la ampliación de fondos nacio-
nales para indemnizar a las víctimas. Cuando proceda, también podrán establecerse 
otros fondos con ese propósito, incluidos los casos en los que el Estado de naciona-
lidad de la víctima no esté en condiciones de indemnizarla por el daño sufrido.

Asistencia

14.  Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y social que sea 
necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, voluntarios, comunitarios 
y autóctonos. 

15.  Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y sociales y 
demás asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos. 

16.  Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de servicios sociales y 
demás personal interesado capacitación que lo haga receptivo a las necesidades de 
las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y rápida. 

17.  Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a las que 
tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o debido a factores 
como los mencionados en el párrafo 3 supra.

b. las víCtimas del abuso de poder

18.  Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan 
sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdi-
da financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como conse-
cuencia de acciones u omisiones que no lleguen a constituir violaciones del derecho 
penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas relativas a los 
derechos humanos. 

19.  Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación nacional nor-
mas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las víctimas de 
esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la indemniza-
ción, así como la asistencia y el apoyo materiales, médicos, psicológicos y sociales 
necesarios. 

20.  Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados internacionales multi-
laterales relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18. 

21.  Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes para ase-
gurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en 
su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que constituyan graves abusos de 
poder político o económico y se fomenten medidas y mecanismos para prevenir esos 
actos, y establecerán derechos y recursos adecuados para las víctimas de tales actos, 
facilitándoles su ejercicio.
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ConJunto de prinCipios para la proteCCión                              
y la promoCión de los dereChos humanos mediante          

la luCha Contra la impunidad

Anexo al Informe de Diane Orentlicher, experta independiente encargada         
de actualizar el conjunto de principios para la lucha contra la impunidad, 
presentados a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas            

en el 2005, E/CN.4/2005/102/Add.1 del 8 de febrero de 2005

preámbulo

Recordando el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en que se 
reconoce que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han origi-
nado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad,

 Consciente de que siempre es posible que vuelvan a repetirse esos actos, 

Reafirmando el compromiso adoptado por los Estados Miembros en el Artículo 56 
de la Carta de las Naciones Unidas de tomar medidas conjuntas o separadamente, con-
cediendo toda la importancia que merece al fomento de una cooperación internacional 
eficaz para la realización de los propósitos consignados en el Artículo 55 de la Carta, 
relativo al respeto universal y efectivo a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, 

Considerando que el deber que, según el derecho internacional, tiene todo Estado de 
respetar y hacer respetar los derechos humanos, exige que se adopten medidas eficaces 
para luchar contra la impunidad,

 Consciente de que no existe reconciliación justa y duradera si no se satisface efecti-
vamente la necesidad de justicia,

 Consciente también de que el perdón, que puede ser un factor importante de reconci-
liación, supone, como acto privado, que la víctima o sus derechohabientes conozcan al 
autor de las violaciones y que éste haya reconocido los hechos,

 Recordando la recomendación que figura en el párrafo 91 de la Parte II de la Decla-
ración y Programa de Acción de Viena, en la que la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos (junio de 1993) manifestó su preocupación por la impunidad de los autores de 
violaciones de los derechos humanos y apoyó los esfuerzos de la Comisión de Derechos 
Humanos por examinar todos los aspectos de esta cuestión, 

Convencida, en consecuencia, de la necesidad de adoptar a tal fin medidas nacionales 
e internacionales, para que, en interés de las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos, se asegure conjuntamente el respeto efectivo del derecho a saber que entraña 
el derecho a la verdad, el derecho a la justicia y el derecho a obtener reparación, sin los 
cuales no puede haber recurso eficaz contra las consecuencias nefastas de la impunidad, 



conjunto dE principios para la lucha contra la impunidad | 173

De conformidad con la Declaración y Programa de Acción de Viena los siguientes 
principios tienen por objeto servir de directrices para ayudar a los Estados a elaborar 
medidas eficaces de lucha contra la impunidad. 

definiCiones

a. impunidad

Por impunidad se entiende la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad 
penal por parte de los autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, admi-
nistrativa o disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su inculpa-
ción, detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena a penas 
apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas. 

b. delitos Graves Conforme al dereCho internaCional

A los efectos de estos principios, la frase “delitos graves conforme al derecho interna-
cional” comprende graves violaciones de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 y de su Protocolo Adicional I de 1977 y otras violaciones del derecho internacional 
humanitario que constituyen delitos conforme al derecho internacional: el genocidio, los 
crímenes de lesa humanidad y otras violaciones de los derechos humanos internacional-
mente protegidos que son delitos conforme al derecho internacional y/o respecto de los 
cuales el derecho internacional exige a los Estados que impongan penas por delitos, tales 
como la tortura, las desapariciones forzadas, la ejecución extrajudicial y la esclavitud. 

C. restableCimiento de la demoCraCia y/o de la paz    

 o de transiCión haCia ellas

En el sentido de los presentes principios, esta expresión se refiere a las situaciones al 
término de las cuales, en el marco de un proceso que da lugar a un diálogo nacional en 
favor de la democracia o a negociaciones de paz para poner fin a un conflicto armado, 
se llega a un acuerdo, sea cual fuere su forma, en virtud del cual los protagonistas o las 
partes interesadas convienen en tomar medidas contra la impunidad y la repetición de 
las violaciones de los derechos humanos. 

d. Comisiones de la verdad

A los efectos de estos principios, la frase “comisiones de la verdad” se refiere a órga-
nos oficiales, temporales y de constatación de hechos que no tienen carácter judicial y 
se ocupan de investigar abusos de los derechos humanos o el derecho humanitario que 
se hayan cometido a lo largo de varios años. 

e. arChivos

En el sentido de los presentes principios, la palabra “archivos” se refiere a colecciones 
de documentos relativos a violaciones de los derechos humanos y el derecho humani-
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tario de fuentes que incluyen: a) organismos gubernamentales nacionales, en particular 
los que hayan desempeñado una función importante en relación con las violaciones 
de los derechos humanos; b) organismos locales, tales como comisarías de policía, que 
hayan participado en violaciones de los derechos humanos; c) organismos estatales, in-
cluida la oficina del fiscal y el poder judicial, que participan en la protección de los 
derechos humanos; y d) materiales reunidos por las comisiones de la verdad y otros 
órganos de investigación. 

i. luCha Contra la impunidad: obliGaCiones Generales

Principio 1. Obligaciones generales de los estados de adoptar medidas 

eficaces para luchar contra la impunidad

La impunidad constituye una infracción de las obligaciones que tienen los Estados de 
investigar las violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, especial-
mente en la esfera de la justicia, para que las personas sospechosas de responsabilidad 
penal sean procesadas, juzgadas y condenadas a penas apropiadas, de garantizar a las 
víctimas recursos eficaces y la reparación de los perjuicios sufridos de garantizar el dere-
cho inalienable a conocer la verdad y de tomar todas las medidas necesarias para evitar 
la repetición de dichas violaciones.

 ii. dereCho a saber

a. prinCipios Generales

Principio 2. El derecho inalienable a la verdad

Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los aconteci-
mientos sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes aberrantes 
y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas o sis-
temáticas, a la perpetración de esos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho 
a la verdad proporciona una salvaguardia fundamental contra la repetición de tales vio-
laciones. 

Principio 3. El deber de recordar

El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión forma parte de su pa-
trimonio y, por ello, se debe conservar adoptando medidas adecuadas en aras del deber 
de recordar que incumbe al Estado para preservar los archivos y otras pruebas relati-
vas a violaciones de los derechos humanos y el derecho humanitario y para facilitar el 
conocimiento de tales violaciones. Esas medidas deben estar encaminadas a preservar 
del olvido la memoria colectiva y, en particular, evitar que surjan tesis revisionistas y 
negacionistas. 
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Principio 4. El derecho de las víctimas a saber

Independientemente de las acciones que puedan entablar ante la justicia, las víctimas 
y sus familias tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca de las cir-
cunstancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento o desapari-
ción, acerca de la suerte que corrió la víctima. 

Principio 5. Garantías para hacer efectivo el derecho a saber

Incumbe a los Estados adoptar las medidas adecuadas, incluidas las medidas nece-
sarias para garantizar el funcionamiento independiente y eficaz del poder judicial, para 
hacer efectivo el derecho a saber. Las medidas apropiadas para asegurar ese derecho 
pueden incluir procesos no judiciales que complementen la función del poder judicial. 
Las sociedades que han experimentado crímenes odiosos perpetrados en forma masiva o 
sistemática pueden beneficiarse en particular con la creación de una comisión de la ver-
dad u otra comisión de investigación con objeto de establecer los hechos relativos a esas 
violaciones de manera de cerciorarse de la verdad e impedir la desaparición de pruebas. 
Sea que un Estado establezca o no un órgano de ese tipo, debe garantizar la preservación 
de los archivos relativos a las violaciones de los derechos humanos y el derecho huma-
nitario y la posibilidad de consultarlos. 

b. Comisiones de investiGaCión

Principio 6. Establecimiento y función de las comisiones de la verdad

En la mayor medida posible, las decisiones de establecer una comisión de la verdad, 
definir su mandato y determinar su composición deben basarse en amplias consultas 
públicas en las cuales deberá requerirse la opinión de las víctimas y los supervivientes. 
Deben realizarse esfuerzos especiales por asegurar que los hombres y las mujeres parti-
cipen en esas deliberaciones en un pie de igualdad. 

Teniendo en cuenta la dignidad de las víctimas y de sus familias, las investigaciones 
realizadas por las comisiones de la verdad deben tener por objeto en particular garanti-
zar el reconocimiento de partes de la verdad que anteriormente se negaban. 

Principio 7. Garantías de independencia, imparcialidad y competencia 

Las comisiones de investigación, incluidas las comisiones de la verdad, deben esta-
blecerse mediante procedimientos que garanticen su independencia, imparcialidad y 
competencia. Con ese fin, el mandato de las comisiones de investigación, incluidas las 
comisiones de carácter internacional, debe respetar las siguientes directrices: 
a)  Deberán estar formadas conforme a criterios que demuestren a la opinión pública la 

competencia en materia de derechos humanos y la imparcialidad de sus miembros, 
que deben incluir a expertos en derechos humanos y, en caso pertinente, en derecho 
humanitario. También deberán estar formadas de conformidad con condiciones que 
garanticen su independencia, en particular por la inamovilidad de sus miembros 
durante su mandato, excepto por razones de incapacidad o comportamiento que los 
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haga indignos de cumplir sus deberes y de acuerdo con procedimientos que asegu-
ren decisiones justas, imparciales e independientes. 

b)  Sus miembros se beneficiarán de los privilegios e inmunidades necesarios para su 
protección, incluso cuando ha cesado su misión, especialmente con respecto a toda 
acción en difamación o cualquier otra acción civil o penal que se les pudiera inten-
tar sobre la base de hechos o de apreciaciones mencionadas en los informes de las 
comisiones. 

c)  Al elegir a los miembros, deberán realizarse esfuerzos concertados por garantizar 
una representación adecuada de las mujeres así como de otros grupos apropiados 
cuyos miembros hayan sido especialmente vulnerables a las violaciones de los dere-
chos humanos. 

Principio 8. Delimitación del mandato de una comisión

Para evitar los conflictos de competencia se debe definir claramente el mandato de 
la comisión, que debe estar de acuerdo con el principio de que la finalidad de las comi-
siones no consistirá en reemplazar a la justicia, tanto civil o administrativa como penal. 
En particular, únicamente los tribunales penales tienen competencia para determinar la 
responsabilidad penal individual a fin de pronunciarse, llegado el caso, sobre la culpa-
bilidad y seguidamente sobre la pena. 

Además de las directrices establecidas en los principios 12 y 13, el mandato de una 
comisión de investigación ha de incorporar o reflejar las siguientes estipulaciones: 

a)  El mandato de la comisión puede reafirmar su derecho; solicitar la asistencia de la 
fuerza pública, incluso, bajo reserva del principio 10 a) para hacer proceder a com-
parecencias, efectuar visitas en todos los lugares de interés para sus investigaciones 
y/u obtener la producción de pruebas pertinentes. 

b)  Cuando la comisión tiene razones para creer que está amenazada la vida, la salud o 
la seguridad de una persona de interés para sus investigaciones o hay riesgo de que 
se pierda un elemento de prueba, se puede dirigir a un tribunal, con arreglo a un 
procedimiento de urgencia, o adoptar otras medidas apropiadas para poner fin a esa 
amenaza o a ese riesgo. 

c)  Sus investigaciones se referirán a todas las personas acusadas de presuntas vio-
laciones de los derechos humanos y/o del derecho humanitario, tanto si las orde-
naron como si las cometieron, si fueron autores o cómplices, y tanto si se trata de 
agentes del Estado o de grupos armados paraestatales o privados relacionados de 
algún modo con el Estado, como de movimientos armados no estatales considera-
dos beligerantes. Sus investigaciones podrán abordar asimismo la función de otros 
protagonistas para facilitar las violaciones de los derechos humanos y del derecho 
humanitario. 

d)  Las comisiones estarán facultadas para investigar todas las formas de violación de 
los derechos humanos y del derecho humanitario. Sus investigaciones se referirán 
prioritariamente a las que constituyan delitos graves según el derecho internacional, 
y en ellas se prestará especial atención a las violaciones de los derechos fundamen-
tales de la mujer y de otros grupos vulnerables. 
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e)  Las comisiones de investigación tratarán de preservar las pruebas en interés de la 
justicia. 

f)  El mandato de las comisiones de investigación deberá subrayar la importancia de 
preservar los archivos de la comisión. Desde el principio de sus trabajos, las comi-
siones deberán aclarar las condiciones que regirán el acceso a sus archivos, inclui-
das las condiciones encaminadas a impedir la divulgación de información confiden-
cial, preservando a la vez el derecho del público a consultar sus archivos. 

Principio 9. Garantías relativas a las personas acusadas

Antes de que una comisión identifique a los autores en su informe las personas inte-
resadas tendrán derecho a las siguientes garantías: 

a)  La comisión deberá tratar de corroborar la información que implique a esas personas 
antes de dar a conocer su nombre públicamente; 

b)  Las personas implicadas deberán haber sido escuchadas o, al menos, convocadas 
con tal fin, y tener la posibilidad de exponer su versión de los hechos en una audien-
cia convocada por la comisión mientras realiza su investigación, o de incorporar al 
expediente un documento equivalente a un derecho de réplica. 

Principio 10. Garantías relativas a las víctimas     

 y a los testigos que declaran a su favor

Se adoptarán las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el bienestar físico y 
psicológico y, cuando así se solicite, la vida privada de las víctimas y los testigos que 
proporcionen información a la comisión: 

a)  Las víctimas y los testigos que declaren a su favor sólo podrán ser llamados a decla-
rar ante la comisión con carácter estrictamente voluntario. 

b)  Los asistentes sociales y los profesionales de la atención de salud mental estarán 
facultados para prestar asistencia a las víctimas, de preferencia en su propio idioma, 
tanto durante su declaración como después de la misma, en especial cuando se trata 
de agresiones o de violencias sexuales. 

c)  El Estado deberá asumir los gastos efectuados por los autores de esos testimonios. 

d)  Deberá protegerse la información que pueda identificar a un testigo que prestó de-
claraciones tras una promesa de confidencialidad. Las víctimas que presten testimo-
nio y otros testigos deberán ser informados en todo caso de las normas que regularán 
la divulgación de información proporcionada por ellos a la comisión. Las solicitudes 
de proporcionar información a la comisión en forma anónima deberán considerarse 
seriamente, en especial en casos de delitos sexuales, y la comisión deberá establecer 
procedimientos para garantizar el anonimato en los casos apropiados, permitiendo 
a la vez corroborar la información proporcionada, según sea necesario. 
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Principio 11. Recursos adecuados para las comisiones

Las comisiones dispondrán: 

a)  De medios financieros transparentes para evitar que se pueda dudar de su indepen-
dencia; 

b)  De una dotación suficiente de material y personal para que no se pueda impugnar su 
credibilidad. 

Principio 12. Función de asesoramiento de las comisiones

El mandato de la comisión incluirá disposiciones en que se la invitará a formular 
recomendaciones en su informe final relativas a las medidas legislativas y de otro tipo 
para luchar contra la impunidad. El mandato deberá garantizar que la comisión incor-
pora las experiencias de la mujer en su labor, incluidas sus recomendaciones. Cuando 
se establezca una comisión de investigación, el Gobierno deberá procurar dar la debida 
consideración a las recomendaciones de la comisión. 

Principio 13. Publicidad de los informes de las comisiones

Por motivos de seguridad, o para evitar que se haga presión sobre los testigos y los 
miembros de la comisión, en el mandato de esta última se podrá disponer que ciertas 
partes pertinentes de su investigación se mantendrán confidenciales. En cambio, el in-
forme final de la comisión deberá hacerse público en su integridad y ser difundido lo 
más ampliamente posible. 

C. preservaCión y Consulta de los arChivos     

 a fin de determinar las violaCiones

Principio 14. Medidas de preservación de los archivos

El derecho a saber implica la necesidad de preservar los archivos. Se deberán adop-
tar medidas técnicas y sanciones penales para impedir la sustracción, la destrucción, 
la disimulación o la falsificación de los archivos, entre otras cosas con el fin de que 
queden impunes los autores de violaciones de derechos humanos y/o del derecho hu-
manitario. 

Principio 15. Medidas para facilitar la consulta de los archivos

Se deberá facilitar la consulta de los archivos en interés de las víctimas y de sus fami-
liares para hacer valer sus derechos. 

En caso necesario, también se facilitará a las personas acusadas que lo soliciten para 
defenderse. 

Cuando la consulta persiga favorecer la investigación histórica, las formalidades de 
autorización tendrán por única finalidad salvaguardar la integridad y la seguridad de las 
víctimas y de otras personas. No podrán aplicarse las formalidades de autorización con 
fines de censura.
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Principio 16. Cooperación de los servicios de archivo con los tribunales  

 y las comisiones extrajudiciales de investigación

Los tribunales y las comisiones extrajudiciales de investigación, así como los inves-
tigadores que trabajen bajo su responsabilidad, deberán poder consultar libremente los 
archivos. Este principio se aplicará en forma tal que respete los requisitos pertinentes 
para proteger la vida privada, incluidos en particular seguridades de confidencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de su testimo-
nio. No se podrá denegar la consulta de los archivos por razones de seguridad nacional 
excepto que, en circunstancias excepcionales, la restricción haya sido prescrita por ley; 
que el Gobierno haya demostrado que la restricción es necesaria en una sociedad demo-
crática para proteger un interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea 
objeto de examen judicial independiente. 

Principio 17. Medidas específicas relativas a los archivos    

 de carácter nominativo

a)  Se considerarán nominativos a los efectos del presente principio los archivos que 
contengan información que permita, de la manera que sea, directa o indirectamente, 
identificar a las personas a las que se refieren. 

b)  Toda persona tendrá derecho a saber si figura en los archivos estatales y, llegado el 
caso, después de ejercer su derecho de consulta, a impugnar la legitimidad de las 
informaciones que le conciernan ejerciendo el derecho de réplica. El documento 
impugnado deberá incluir una referencia cruzada al documento en que se impug-
na su validez y ambos deben facilitarse juntos siempre que se solicite el primero. 
El acceso a los archivos de las comisiones de investigación debe considerarse por 
oposición a las expectativas legítimas de confidencialidad de las víctimas y otros 
testigos que presten testimonio en su nombre de conformidad con los principios 8 
f) y 10 d). 

Principio 18. Medidas específicas relativas a los procesos    

de restablecimiento de la democracia y/o de la paz   

o de transición hacia ellas

a)  Se adoptarán medidas para que cada centro de archivo esté bajo la responsabilidad 
de una oficina designada al efecto; 

b)  Cuando se realice el inventario de los archivos almacenados deberá prestarse espe-
cial atención a los archivos de los lugares de detención y otros lugares en que hayan 
ocurrido violaciones graves de los derechos humanos y/o del derecho humanitario 
tales como tortura, en especial si oficialmente no se reconocía su existencia; 

c)  Los terceros países deberán cooperar con miras a la comunicación o la restitución de 
archivos para establecer la verdad. 
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iii. dereCho a la JustiCia

a. prinCipios Generales

Principio 19. Deberes de los estados en materia     

 de administración de la justicia

Los Estados emprenderán investigaciones rápidas, minuciosas, independientes e im-
parciales de las violaciones de los derechos humanos y el derecho internacional huma-
nitario y adoptarán las medidas apropiadas respecto de sus autores, especialmente en 
la esfera de la justicia penal, para que sean procesados, juzgados y condenados debida-
mente. 

Aunque la iniciativa del enjuiciamiento es en primer lugar una de las misiones del 
Estado, deberán adoptarse normas procesales complementarias para que las propias víc-
timas, sus familiares o herederos puedan tomar esa iniciativa, individual o colectiva-
mente, en particular como partes civiles o como personas que inician un juicio en los 
Estados cuyo derecho procesal penal contemple esos procedimientos. Los Estados debe-
rán garantizar la amplia participación jurídica en el proceso judicial a todas las partes 
perjudicadas y a toda persona u organización no gubernamental que tenga un interés 
legítimo en el proceso. 

b.  delimitaCión de CompetenCias entre las JurisdiCCiones   

 naCionales, eXtranJeras, internaCionales e internaCionalizadas

Principio 20. Competencia de los tribunales penales internacionales  

 e internacionalizados

La competencia territorial de los tribunales nacionales en principio sigue siendo 
la norma en lo tocante a los delitos graves con arreglo al derecho internacional. De 
conformidad con las disposiciones de sus estatutos, podrá admitirse la competencia 
concurrente de un tribunal penal internacional o de un tribunal penal internaciona-
lizado cuando los tribunales nacionales no ofrezcan garantías satisfactorias de inde-
pendencia e imparcialidad o cuando les resulte materialmente imposible desempeñar 
debidamente sus investigaciones o su seguimiento de una causa criminal o no estén 
dispuestos a ello. 

Los Estados deberán asegurarse de que satisfacen plenamente sus obligaciones jurídi-
cas con respecto a los tribunales penales internacionales e internacionalizados, incluso, 
cuando sea necesario, mediante la promulgación de leyes internas que permitan a los 
Estados cumplir obligaciones dimanantes de su adhesión al Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional o con arreglo a otros instrumentos vinculantes, y mediante la puesta 
en práctica de las obligaciones aplicables de aprehender y entregar a las personas sospe-
chosas y de cooperar con respecto a las pruebas. 
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Principio 21. Medidas para reforzar la eficacia de los principios   

 jurídicos internacionales relativos a la competencia   

 universal e internacional

Los Estados deberán emprender medidas eficaces, incluida la aprobación o la en-
mienda de la legislación interna, que sean necesarias para permitir que los tribunales 
ejerzan la competencia universal con respecto a delitos graves de conformidad con el 
derecho internacional, de acuerdo con los principios aplicables del derecho consuetudi-
nario y del derecho de los tratados. 

Los Estados deberán garantizar que cumplen plenamente todas las obligaciones ju-
rídicas que han asumido para iniciar procesos penales contra las personas respecto de 
las cuales hay pruebas fidedignas de responsabilidad individual por delitos graves con 
arreglo al derecho internacional si no extraditan a los sospechosos o los transfieren para 
ser juzgados ante un tribunal internacional o internacionalizado. 

C.  medidas restriCtivas inCorporadas a determinadas normas  

 del dereCho que se JustifiCan por la luCha Contra la impunidad

Principio 22. Carácter de las medidas restrictivas

Los Estados incorporarán garantías contra las desviaciones a que pueda dar lugar el 
uso de la prescripción, la amnistía, el derecho de asilo, la denegación de la extradición, 
non bis in idem, la obediencia debida, las inmunidades oficiales, las leyes sobre “arre-
pentidos”, la competencia de los tribunales militares, así como el principio de la inamo-
vilidad de los jueces que promueve la impunidad o contribuye a ella. 

Principio 23. Restricciones a la prescripción

La prescripción de una infracción penal, tanto en lo que respecta a las diligencias 
como a las penas, no podrá correr durante el período en que no existan recursos eficaces 
contra esa infracción. 

La prescripción no se aplicará a los delitos graves conforme el derecho internacional 
que sean por naturaleza imprescriptibles. 

Cuando se aplica, la prescripción no podrá invocarse en las acciones civiles o admi-
nistrativas entabladas por las víctimas para obtener reparación. 

Principio 24. Restricciones y otras medidas relativas a la amnistía

Incluso cuando tenga por finalidad crear condiciones propicias para alcanzar un 
acuerdo de paz o favorecer la reconciliación nacional, la amnistía y demás medidas de 
clemencia se aplicarán dentro de los siguientes límites: 

a)  Los autores de delitos graves conforme al derecho internacional no podrán beneficiar-
se de esas medidas mientras el Estado no cumpla las obligaciones enumeradas en el 
principio 19 o los autores hayan sido sometidos a juicio ante un tribunal competente, 
sea internacional o internacionalizado o nacional, fuera del Estado de que se trata. 
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b)  La amnistía y otras medidas de clemencia no afectan al derecho de las víctimas a 
reparación previsto en los principios 31 a 34, y no menoscabarán en el derecho a 
saber. 

c)  Como la amnistía puede interpretarse como un reconocimiento de culpa, no podrá 
imponerse a las personas enjuiciadas o condenadas por hechos acaecidos durante el 
ejercicio pacífico del derecho a la libertad de opinión y de expresión. Cuando esas 
personas no hayan hecho más que ejercer ese derecho legítimo, garantizado por los 
artículos 18 a 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y 18, 19, 21 y 
22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, una ley deberá considerar 
nula y sin valor respecto de ellas toda decisión judicial o de otro tipo que les con-
cierna; se pondrá fin a su reclusión sin condiciones ni plazos. 

d)  Toda persona condenada por infracciones que no sean las previstas en el apartado 
c) del presente principio y que entren en el ámbito de aplicación de la amnistía 
podrá rechazar la amnistía y solicitar que se revise su proceso si no ha tenido un 
juicio imparcial y con las debidas garantías, previstas en los artículos 10 y 11 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los artículos 9, 14 y 15 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, o si ha sido condenada sobre la base 
de una declaración que, según se haya establecido, ha sido hecha como resultado de 
interrogatorios inhumanos o degradantes, especialmente bajo la tortura. 

Principio 25. Restricciones al derecho de asilo

En aplicación del párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración sobre el Asilo Territorial, 
adoptada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1967, así como del párrafo F del 
artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951, los 
Estados no podrán permitir que se beneficien de esos estatutos protectores, incluido el 
asilo diplomático, las personas respecto de las cuales haya motivos fundados para creer 
que son autoras de delitos graves conforme al derecho internacional. 

Principio 26. Restricciones a la extradición/non bis in idem

a)  Los autores de delitos graves conforme al derecho internacional no podrán, para 
evitar su extradición, ampararse en las disposiciones favorables que suelen apli-
carse a los delitos políticos ni al principio de no extradición de los nacionales. De 
todas maneras, la solicitud de extradición deberá ser rechazada, en particular por 
los países abolicionistas, cuando existe el peligro de que en el Estado requirente se 
condene a muerte a la persona afectada. También se denegará la extradición cuando 
haya fundamentos sustanciales para creer que el sospechoso estaría en peligro de 
ser objeto de graves violaciones de los derechos humanos, tales como la tortura; la 
desaparición forzada; o la ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Si se deniega 
la extradición por esos motivos, el Estado solicitante deberá presentar el caso a las 
autoridades competentes con fines de enjuiciamiento. 

b)  El hecho de que una persona haya sido procesada en relación con un delito grave 
con arreglo al derecho internacional no impedirá su procesamiento con respecto a la 
misma conducta si la actuación anterior obedeciera al propósito de sustraer al acu-
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sado de su responsabilidad penal o si esos procedimientos no hubieran sido realiza-
dos en forma independiente o imparcial de conformidad con las debidas garantías 
procesales reconocidas por el derecho internacional o lo hubieren sido de alguna 
manera que, en las circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de 
someter a la persona a la acción de la justicia. 

Principio 27. Restricciones a las justificaciones que puedan vincularse  

 a la obediencia debida, la responsabilidad superior   

 y el carácter oficial

a)  En cuanto al autor de las violaciones, el hecho de que haya actuado obedeciendo 
órdenes de su Gobierno o de un superior jerárquico no lo eximirá de la responsabi-
lidad, en particular penal, pero podrá considerarse causa de reducción de la pena si 
ello es conforme al derecho. 

b)  El hecho de que las violaciones hayan sido cometidas por un subordinado no eximi-
rá a sus superiores de responsabilidad, en particular penal, si éstos sabían o tenían 
motivos para saber, en unas circunstancias determinadas, que dicho subordinado 
estaba cometiendo, o iba a cometer dicho delito y si no tomaron todas las medidas 
necesarias para impedir o castigar el delito. 

c)  El hecho de que el autor de un delito conforme al derecho internacional desempe-
ñe funciones oficiales, incluso si se trata de un Jefe de Estado o de Gobierno, no lo 
eximirá de responsabilidad penal o de otro tipo ni será causa de reducción de la 
pena. 

Principio 28. Restricciones a los efectos de las leyes    

 sobre divulgación o sobre arrepentidos

El hecho de que el autor revele las violaciones cometidas por él mismo o por otros 
para beneficiarse de las disposiciones favorables de las leyes relativas al arrepentimiento 
no lo eximirá de responsabilidad penal o de otro tipo. La revelación sólo puede ser causa 
de reducción de la pena para contribuir a la manifestación de la verdad. 

Cuando debido a las revelaciones, el autor pueda ser objeto de persecución, como ex-
cepción al principio 25, podrá concedérsele asilo -y no el estatuto de refugiado- al autor 
de las revelaciones para contribuir a la manifestación de la verdad. 

Principio 29. Restricciones a la competencia de los tribunales militares

La competencia de los tribunales militares deberá limitarse a las infracciones de ca-
rácter específicamente militar cometidas por militares, con exclusión de las violaciones 
de los derechos humanos, las cuales son competencia de los tribunales nacionales ordi-
narios o, en su caso, cuando se trate de delitos graves conforme al derecho internacional, 
de un tribunal penal internacional o internacionalizado. 
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Principio 30. Restricciones al principio de inamovilidad de los jueces

El principio de inamovilidad, garantía fundamental de su independencia, deberá res-
petarse en el caso de los magistrados que hayan sido nombrados de conformidad con los 
requisitos de un estado de derecho. En cambio, los que hayan sido nombrados ilegítima-
mente o hayan obtenido sus facultades jurisdiccionales mediante un acto de adhesión, 
podrán ser destituidos en virtud de la ley, en aplicación del principio del paralelismo de 
las formas. Deberá proporcionárseles una oportunidad de impugnar su destitución si-
guiendo los procedimientos que atiendan los criterios de independencia e imparcialidad 
con miras a pedir su reincorporación. 

 iv. dereCho a obtener reparaCión/Garantías                        
de que no se repitan las violaCiones

a. el dereCho a la reparaCión

Principio 31. Derechos y deberes dimanantes de la obligación de reparar

Toda violación de un derecho humano da lugar a un derecho de la víctima o sus de-
rechohabientes a obtener reparación, el cual implica el deber del Estado de reparar y el 
derecho de dirigirse contra el autor. 

Principio 32. Procedimientos de reparación

Tanto por la vía penal como por la civil, administrativa o disciplinaria, toda víctima 
debe tener la posibilidad de ejercer un recurso accesible, rápido y eficaz, que incluirá 
las restricciones que a la prescripción impone el principio 23. En el ejercicio de dicho 
recurso, debe beneficiarse de una protección contra actos de intimidación y represalias. 

También pueden proporcionarse reparaciones mediante programas, basados en medi-
das legislativas o administrativas, financiados por fuentes nacionales o internacionales, 
dirigidos a individuos y a comunidades. Las víctimas y otros sectores de la sociedad 
civil deben desempeñar un papel significativo en la elaboración y aplicación de tales 
programas. Deben hacerse esfuerzos concertados para asegurar que las mujeres y los 
grupos minoritarios participen en las consultas públicas encaminadas a elaborar, aplicar 
y evaluar los programas de reparación. 

El ejercicio del derecho a obtener reparación comprende el acceso a los procedimien-
tos internacionales y regionales aplicables. 

Principio 33. Publicidad de los procedimientos de reparación

Los procedimientos especiales que permiten a las víctimas ejercer su derecho a una 
reparación serán objeto de la más amplia publicidad posible, incluso por los medios 
de comunicación privados. Se deberá asegurar esa difusión tanto en el interior del país 
como en el extranjero, incluso por la vía consular, especialmente en los países a los que 
hayan debido exiliarse muchas víctimas. 
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Principio 34. Ámbito de aplicación del derecho a obtener reparación

El derecho a obtener reparación deberá abarcar todos los daños y perjuicios sufridos 
por las víctimas; comprenderá medidas de restitución, indemnización, rehabilitación y 
satisfacción según lo establece el derecho internacional. 

En los casos de desapariciones forzadas, la familia de la víctima directa tiene el dere-
cho imprescriptible a ser informada de la suerte y/o el paradero de la persona desapare-
cida y, en caso de fallecimiento, se le debe restituir el cuerpo en cuanto se identifique, 
independientemente de que se haya establecido la identidad de los autores o se los haya 
encausado. 

b. Garantías de no repetiCión de las violaCiones

Principio 35. Principios generales

El Estado deberá adoptar medidas adecuadas para que las víctimas no puedan volver 
a ser objeto de violaciones de sus derechos. Con ese fin, los Estados deben emprender re-
formas institucionales y otras medidas necesarias para asegurar el respeto del imperio de 
la ley, promover y mantener una cultura de respeto de los derechos humanos, y restaurar 
o establecer la confianza pública en las instituciones gubernamentales. Para el logro de 
esos objetivos es esencial la adecuada representación de las mujeres y de los grupos 
minoritarios en las instituciones públicas. Las reformas institucionales encaminadas a 
prevenir una repetición de las violaciones deben establecerse mediante un proceso de 
amplias consultas públicas, incluida la participación de las víctimas y otros sectores de 
la sociedad civil. 

Tales reformas deben promover los siguientes objetivos: 

a)  Adhesión consecuente de las instituciones públicas al imperio de la ley; 

b)  La derogación de las leyes que contribuyan a las violaciones de los derechos huma-
nos y/o del derecho humanitario o que autoricen tales violaciones y la promulgación 
de leyes y otras medidas necesarias para asegurar el respeto de los derechos huma-
nos y el derecho humanitario, incluidas medidas que salvaguarden las instituciones 
y los procesos democráticos; 

c)  El control civil de las fuerzas militares y de seguridad y de los servicios de inteligen-
cia y el desmantelamiento de las fuerzas armadas paraestatales; 

d)  La reintegración a la sociedad de los niños que hayan participado en conflictos ar-
mados. 

Principio 36. Reforma de las instituciones estatales

Los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias, incluidas reformas legis-
lativas y administrativas, para procurar que las instituciones públicas se organicen de 
manera de asegurar el respeto por el estado de derecho y la protección de los derechos 
humanos. Como mínimo, los Estados deben emprender las siguientes medidas: 

a)  Los funcionarios públicos y los empleados que sean personalmente responsables 
de violaciones graves de los derechos humanos, en particular los que pertenezcan 
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a los sectores militar, de seguridad, policial, de inteligencia y judicial, no deben 
continuar al servicio de las instituciones del Estado. Su destitución se realizará de 
acuerdo con los requisitos del debido proceso y el principio de no discriminación. 
Las personas acusadas oficialmente de ser responsables de delitos graves con arre-
glo al derecho internacional serán suspendidas de sus deberes oficiales durante las 
actuaciones penales o disciplinarias. 

b)  Con respecto al poder judicial, los Estados deben emprender todas las medidas ne-
cesarias para asegurar el funcionamiento independiente, imparcial y eficaz de los 
tribunales de conformidad con las normas internacionales relativas a las garantías 
procesales debidas. El derecho de hábeas corpus, sea cual fuere el nombre por el que 
se le conoce, debe considerarse un derecho no derogable. 

c)  Debe garantizarse el control civil de las fuerzas militares y de seguridad, así como 
de los organismos de inteligencia y, en caso necesario, ese control debe establecerse 
o restaurarse. Con ese fin, los Estados deben establecer instituciones eficaces de 
supervisión civil de las fuerzas militares y de seguridad y de los organismos de inte-
ligencia, incluidos órganos de supervisión legislativa. 

d)  Deben establecerse procedimientos de denuncia civil y debe garantizarse su eficaz 
funcionamiento. 

e)  Los funcionarios públicos y los empleados, en particular los que pertenezcan a los 
sectores militar, de seguridad, policial, de inteligencia y judicial deben recibir capa-
citación amplia y permanente en materia de derechos humanos y, cuando proceda, 
en las normas del derecho humanitario y en la aplicación de esas normas. 

Principio 37. Desmantelamiento de las fuerzas armadas paraestatales/ 

 desmovilización y reintegración social de los niños

Los grupos armados paraestatales o no oficiales serán desmovilizados y desmante-
lados. Su posición en las instituciones del Estado o sus vínculos con ellas, incluidas 
en particular las fuerzas armadas, la policía, las fuerzas de inteligencia y de seguridad, 
debe investigarse a fondo y publicarse la información así adquirida. Los Estados deben 
establecer un plan de reconversión para garantizar la reintegración social de todos los 
miembros de tales grupos. 

Deben adoptarse medidas para asegurar la cooperación de terceros países que podrían 
haber contribuido a la creación y el fomento de tales grupos, en particular con apoyo 
financiero o logístico. 

Los niños que hayan sido reclutados o utilizados en las hostilidades serán desmovi-
lizados o separados del servicio de otro modo. Cuando proceda, los Estados prestarán 
a esos niños toda la asistencia apropiada para su recuperación física y psicológica y su 
integración social. 

Principio 38. Reforma de las leyes e instituciones     

 que contribuyen a la impunidad

Es menester derogar o abolir la legislación y las reglamentaciones e instituciones ad-
ministrativas que contribuyan a las violaciones de los derechos humanos o que las legiti-
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men. En particular, es menester derogar o abolir las leyes o los tribunales de emergencia 
de todo tipo que infringen los derechos y las libertades fundamentales garantizados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Deben promulgarse las medidas legislativas necesarias para asegurar 
la protección de los derechos humanos y salvaguardar las instituciones y los procesos 
democráticos. 

Como base de tales reformas, durante períodos de restauración o transición a la demo-
cracia y/o a la paz los Estados deberán emprender un examen amplio de su legislación y 
sus reglamentaciones administrativas. 
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prinCipios y direCtriCes básiCos sobre el dereCho                 
de las víCtimas de violaCiones manifiestas 

de las normas internaCionales de dereChos humanos 
y de violaCiones Graves del dereCho internaCional 

humanitario a interponer reCursos 
y obtener reparaCiones

Adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su Resolución 60/147 del 16 de diciembre de 2005

preámbulo

Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las víctimas 
de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos, disposiciones que 
figuran en numerosos instrumentos internacionales, en particular el artículo 8 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 6 de la Convención Internacional sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación Racial, el artículo 14 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el artículo 
39 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como a las víctimas de violaciones 
del derecho internacional humanitario, disposiciones que figuran en el artículo 3 de la 
Convención de La Haya de 18 de octubre de 1907, relativa a las leyes y costumbres de la 
guerra terrestre (Convención Nº IV de 1907), en el artículo 91 del Protocolo adicional de 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las vícti-
mas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), y en los artículos 68 y 75 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,

Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las víctimas de 
violaciones de las normas internacionales de derechos humanos en diversos convenios 
regionales, en particular el artículo 7 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
artículo 13 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales,

Recordando la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 
víctimas de delitos y del abuso de poder, resultante de los debates del Séptimo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, así 
como la resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, en la que la Asamblea General 
aprobó el texto recomendado en ese Congreso,

Reafirmando los principios enunciados en la Declaración sobre los principios fun-
damentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, entre ellos que 
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las víctimas serán tratadas con compasión y respeto a su dignidad, que se respetará 
plenamente su derecho a acceder a los mecanismos de justicia y reparación, y que se 
fomentará el establecimiento, fortalecimiento y ampliación de fondos nacionales para 
indemnizar a las víctimas, juntamente con el rápido establecimiento de derechos y re-
cursos apropiados para ellas,

Observando que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional requiere el esta-
blecimiento de “principios aplicables a la reparación, incluidas la restitución, la indem-
nización y la rehabilitación”, obliga a la Asamblea de los Estados Partes a establecer un 
fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes que son de la competencia de 
la Corte, así como en beneficio de sus familias, y encomienda a la Corte que adopte las 
medidas adecuadas “para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dig-
nidad y la vida privada de las víctimas” y que permita la participación de éstas en todas 
“las fases del juicio que considere conveniente”,

Afirmando que los principios y directrices aquí enunciados se aplican a las violacio-
nes manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones 
graves del derecho internacional humanitario, que por su carácter muy grave constitu-
yen una afrenta a la dignidad humana,

Destacando que los principios y directrices no entrañan nuevas obligaciones jurídicas 
internacionales o nacionales, sino que indican mecanismos, modalidades, procedimien-
tos y métodos para el cumplimiento de las obligaciones jurídicas existentes conforme a 
las normas internacionales de derechos humanos y al derecho internacional humanita-
rio, que son complementarios, aunque diferentes en su contenido,

Recordando que el derecho internacional contiene la obligación de enjuiciar a los 
perpetradores de determinados crímenes internacionales conforme a las obligaciones 
internacionales de los Estados y a los requisitos del derecho interno o conforme a lo 
dispuesto en los estatutos aplicables de los órganos judiciales internacionales, y que la 
obligación de enjuiciar refuerza las obligaciones jurídicas internacionales que deben 
cumplirse de conformidad con los requisitos y procedimientos jurídicos nacionales y 
favorece el concepto de complementariedad,

Observando asimismo que las formas contemporáneas de victimización, aunque di-
rigidas esencialmente contra personas, pueden estar dirigidas además contra grupos de 
personas, tomadas como objetivo colectivamente,

Considerando que, al hacer valer el derecho de las víctimas a interponer recursos y 
obtener reparaciones, la comunidad internacional hace honor a su palabra respecto del 
sufrimiento de las víctimas, los supervivientes y las generaciones futuras, y reafirma los 
principios jurídicos internacionales de responsabilidad, justicia y estado de derecho,

Convencida de que, al adoptar un enfoque orientado a las víctimas, la comunidad 
internacional afirma su solidaridad humana con las víctimas de violaciones del derecho 
internacional, incluidas violaciones de las normas internacionales de derechos huma-
nos y del derecho internacional humanitario, así como con la humanidad en general, de 
conformidad con los siguientes principios y directrices básicos.
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i. obliGaCión de respetar, aseGurar que se respeten        
y apliCar las normas internaCionales de dereChos humanos

y el dereCho internaCional humanitario

1. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas internacio-
nales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según lo previs-
to en los respectivos ordenamientos jurídicos dimana de:

a) Los tratados en los que un Estado sea Parte;

b) El derecho internacional consuetudinario;

c) El derecho interno de cada Estado.

2. Si no lo han hecho ya, los Estados se asegurarán, según requiere el derecho inter-
nacional, de que su derecho interno sea compatible con sus obligaciones jurídicas 
internacionales del modo siguiente:

a) Incorporando las normas internacionales de derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario a su derecho interno o aplicándolas de otro modo en 
su ordenamiento jurídico interno;

b) Adoptando procedimientos legislativos y administrativos apropiados y eficaces 
y otras medidas apropiadas que den un acceso equitativo, efectivo y rápido a la 
justicia;

c) Disponiendo para las víctimas los recursos suficientes, eficaces, rápidos y apro-
piados que se definen más abajo, incluida la reparación; y

d) Asegurando que su derecho interno proporcione como mínimo el mismo grado 
de protección a las víctimas que imponen sus obligaciones internacionales.

ii. alCanCe de la obliGaCión

3. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas internacio-
nales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según lo previs-
to en los respectivos ordenamientos jurídicos comprende, entre otros, el deber de:

a) Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y otras medidas apropiadas 
para impedir las violaciones;

b) Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida, completa e imparcial y, en su 
caso, adoptar medidas contra los presuntos responsables de conformidad con el 
derecho interno e internacional;

c) Dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos humanos 
o del derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, como se 
describe más adelante, con independencia de quién resulte ser en definitiva el 
responsable de la violación; y

d) Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación, como se des-
cribe más adelante.
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iii. violaCiones manifiestas de las normas internaCionales 
de dereChos humanos y violaCiones Graves del dereCho 
internaCional humanitario que Constituyen Crímenes 

en virtud del dereCho internaCional

4. En los casos de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario que constitu-
yen crímenes en virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obligación 
de investigar y, si hay pruebas suficientes, enjuiciar a las personas presuntamente 
responsables de las violaciones y, si se las declara culpables, la obligación de casti-
garlas. Además, en estos casos los Estados deberán, en conformidad con el derecho 
internacional, cooperar mutuamente y ayudar a los órganos judiciales internaciona-
les competentes a investigar y perseguir penalmente tales violaciones.

5. Con tal fin, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obligación 
jurídica internacional, los Estados incorporarán o aplicarán de otro modo dentro de 
su derecho interno las disposiciones apropiadas relativas a la jurisdicción univer-
sal. Además, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obligación 
jurídica internacional, los Estados deberán facilitar la extradición o entrega de los 
culpables a otros Estados y a los órganos judiciales internacionales competentes y 
prestar asistencia judicial y otras formas de cooperación para la administración de 
la justicia internacional, en particular asistencia y protección a las víctimas y a los 
testigos, conforme a las normas jurídicas internacionales de derechos humanos y 
sin perjuicio de disposiciones jurídicas internacionales tales como las relativas a la 
prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

iv. presCripCión

6. Cuando así se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otras obligaciones 
jurídicas internacionales, no prescribirán las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del derecho interna-
cional humanitario que constituyan crímenes en virtud del derecho internacional.

7. Las disposiciones nacionales sobre la prescripción de otros tipos de violaciones que no 
constituyan crímenes en virtud del derecho internacional, incluida la prescripción de 
las acciones civiles y otros procedimientos, no deberían ser excesivamente restrictivas. 

v. víCtimas de violaCiones manifiestas de las normas 
internaCionales de dereChos humanos y de violaCiones 

Graves del dereCho internaCional humanitario

8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda persona que 
haya sufrido daños individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o men-
tales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus 
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derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que constitu-
yan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o 
una violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando corresponda, y 
en conformidad con el derecho interno, el término “víctima” también comprenderá 
a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a las personas 
que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o 
para impedir la victimización.

9. Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la viola-
ción ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación fami-
liar que pueda existir entre el autor y la víctima.

vi. trato de las víCtimas

10. Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus dere-
chos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguri-
dad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus familias. El 
Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su derecho interno disponga 
que las víctimas de violencias o traumas gocen de una consideración y atención es-
peciales, para que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer 
justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma.

vii. dereCho de la víCtima a disponer de reCursos

11. Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y las violaciones graves del derecho internacional humanita-
rio figuran los siguientes derechos de la víctima, conforme a lo previsto en el dere-
cho internacional:

a) Acceso igual y efectivo a la justicia;

b) Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; y

c) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de re-
paración.

viii. aCCeso a la JustiCia

12. La víctima de una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
humanos o de una violación grave del derecho internacional humanitario tendrá un 
acceso igual a un recurso judicial efectivo, conforme a lo previsto en el derecho in-
ternacional. Otros recursos de que dispone la víctima son el acceso a órganos admi-
nistrativos y de otra índole, así como a mecanismos, modalidades y procedimientos 
utilizados conforme al derecho interno. Las obligaciones resultantes del derecho 
internacional para asegurar el derecho al acceso a la justicia y a un procedimiento 
justo e imparcial deberán reflejarse en el derecho interno. A tal efecto, los Estados 
deben:
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a) Dar a conocer, por conducto de mecanismos públicos y privados, información 
sobre todos los recursos disponibles contra las violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y las violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario;

b) Adoptar medidas para minimizar los inconvenientes a las víctimas y sus repre-
sentantes, proteger su intimidad contra ingerencias ilegítimas según proceda y 
protegerlas de actos de intimidación y represalia, así como a sus familiares y 
testigos, antes, durante y después del procedimiento judicial, administrativo o 
de otro tipo que afecte a los intereses de las víctimas;

c) Facilitar asistencia apropiada a las víctimas que tratan de acceder a la justicia;

d) Utilizar todos los medios jurídicos, diplomáticos y consulares apropiados para 
que las víctimas puedan ejercer su derecho a interponer recursos por viola-
ciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o por 
violaciones graves del derecho internacional humanitario.

13. Además del acceso individual a la justicia, los Estados han de procurar establecer 
procedimientos para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de repara-
ción y obtener reparación, según proceda.

14. Los recursos adecuados, efectivos y rápidos contra las violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario han de comprender todos los procedimientos internacio-
nales disponibles y apropiados a los que tenga derecho una persona y no deberían 
redundar en detrimento de ningún otro recurso interno.

iX. reparaCión de los daños sufridos

15. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la justicia, 
remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario. La repa-
ración ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. 
Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas internacionales, los 
Estados concederán reparación a las víctimas por las acciones u omisiones que pue-
dan atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas de las normas inter-
nacionales de derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional 
humanitario. Cuando se determine que una persona natural o jurídica u otra entidad 
está obligada a dar reparación a una víctima, la parte responsable deberá conceder 
reparación a la víctima o indemnizar al Estado si éste hubiera ya dado reparación a 
la víctima.

16. Los Estados han de procurar establecer programas nacionales de reparación y otra 
asistencia a las víctimas cuando el responsable de los daños sufridos no pueda o no 
quiera cumplir sus obligaciones.

17. Los Estados ejecutarán, con respecto a las reclamaciones de las víctimas, las sen-
tencias de sus tribunales que impongan reparaciones a las personas o entidades 
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responsables de los daños sufridos, y procurarán ejecutar las sentencias extranjeras 
válidas que impongan reparaciones con arreglo al derecho interno y a las obligacio-
nes jurídicas internacionales. Con ese fin, los Estados deben establecer en su dere-
cho interno mecanismos eficaces para la ejecución de las sentencias que obliguen a 
reparar daños.

18. Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del de-
recho internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional a la gravedad 
de la violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y efectiva, 
según se indica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: restitución, in-
demnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.

19. La restitución, siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situación 
anterior a la violación manifiesta de las normas internacionales de derechos hu-
manos o la violación grave del derecho internacional humanitario. La restitución 
comprende, según corresponda, el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su 
lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.

20. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gra-
vedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos o violaciones graves del derecho 
internacional humanitario, tales como los siguientes:

a) El daño físico o mental;

b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y presta-
ciones sociales;

c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;

d) Los perjuicios morales;

e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médi-
cos y servicios psicológicos y sociales.

21. La rehabilitación ha de incluir la atención médica y psicológica, así como servicios 
jurídicos y sociales.

22. La satisfacción ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la totalidad o par-
te de las medidas siguientes:

a) Medidas eficaces para conseguir la cesación de las violaciones continuadas;

b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en 
la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad 
y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de personas que 
han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas 
violaciones;

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para 
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recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o 
presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad;

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la repu-
tación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas 
a ella;

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la acepta-
ción de responsabilidades;

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las 
violaciones;

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas;

h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la ense-
ñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario, así como en el material didáctico a todos los niveles.

23. Las garantías de no repetición han de incluir, según proceda, la totalidad o parte de 
las medidas siguientes, que también contribuirán a la prevención:

a) El ejercicio de un control efectivo de las autoridades civiles sobre las fuerzas 
armadas y de seguridad;

b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a las 
normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y la im-
parcialidad;

c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial;

d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia sanitaria, 
la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de los dere-
chos humanos;

e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la 
sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional huma-
nitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;

f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas 
éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios públicos, 
inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos peniten-
ciarios, los medios de información, la salud, la psicología, los servicios sociales 
y las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales;

g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y vigilar los conflictos so-
ciales;

h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves 
del derecho humanitario o las permitan.
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X. aCCeso a informaCión pertinente                                        
sobre violaCiones y meCanismos de reparaCión

24. Los Estados han de arbitrar medios de informar al público en general, y en particular 
a las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario, de los dere-
chos y recursos que se tratan en los presentes principios y directrices y de todos los 
servicios jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, administrativos y de otra índole 
a los que pueden tener derecho las víctimas. Además, las víctimas y sus represen-
tantes han de tener derecho a solicitar y obtener información sobre las causas de 
su victimización y sobre las causas y condiciones de las violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos y de las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario, así como a conocer la verdad acerca de esas 
violaciones.

Xi. no disCriminaCión

25. La aplicación e interpretación de los presentes principios y directrices se ajustará 
sin excepción a las normas internacionales de derechos humanos y al derecho inter-
nacional humanitario, sin discriminación de ninguna clase ni por ningún motivo.

Xii. no suspensión

26. Nada de lo dispuesto en los presentes principios y directrices se interpretará en el 
sentido de que restringe o suspende la validez de cualquiera de los derechos u obli-
gaciones dimanantes del derecho interno y del derecho internacional. En particular, 
se entiende que los presentes principios y directrices se aplicarán sin perjuicio del 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones. Se entiende además que los presentes 
principios y directrices se aplicarán sin perjuicio de las normas especiales del dere-
cho internacional.

Xiii. dereChos de otras personas

27. Nada de lo dispuesto en el presente documento se interpretará en el sentido de que 
menoscaba los derechos internacional o nacionalmente protegidos de otras perso-
nas, en particular el derecho de las personas acusadas a beneficiarse de las normas 
aplicables relativas a las garantías procesales. 
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prinCipios básiCos para el tratamiento de los reClusos

Adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su resolución 45/111, de 14 de diciembre de 1990

1.  Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 
inherentes de seres humanos. 

2.  No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento u otros factores. 

3.  Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias religiosas y los 
preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que así lo 
exijan las condiciones en el lugar. 

4.  El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuanto a la 
custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el delito de conformi-
dad con los demás objetivos sociales del Estado y con su responsabilidad fundamen-
tal de promover el bienestar y el desarrollo de todos los miembros de la sociedad. 

5.  Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho 
del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos esti-
pulados en otros instrumentos de las Naciones Unidas. 

6.  Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y educati-
vas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana. 

7.  Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como san-
ción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción. 

8.  Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales 
remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y les 
permitan contribuir al sustento económico de su familia y al suyo propio. 

9.  Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin 
discriminación por su condición jurídica. 

10.  Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y con el 
debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones favorables para 
la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores condiciones posibles. 

11.  Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial.
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ConJunto de prinCipios para la proteCCión                            
de todas las personas sometidas a Cualquier forma         

de detenCión o prisión

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                      
en su Resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988

ámbito de apliCaCión del ConJunto de prinCipios

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas someti-
das a cualquier forma de detención o prisión.

Uso de los términos

Para los fines del Conjunto de Principios: 

a)  Por “arresto” se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo de la 
supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por “persona detenida” 
se entiende toda persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello haya 
resultado de una condena por razón de un delito; c) Por “persona presa” se entiende 
toda persona privada de la libertad personal como resultado de la condena por razón 
de un delito; d) Por “detención” se entiende la condición de las personas detenidas 
tal como se define supra; e) Por “prisión” se entiende la condición de las personas 
presas tal como se define supra; f) Por “un juez u otra autoridad” se entiende una 
autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato 
ofrezcan las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e indepen-
dencia.

prinCipio 1
Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humana-

mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

prinCipio 2
 El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento 

de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin.

prinCipio 3
No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado 
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de que el pre-
sente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.
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prinCipio 4
Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los derechos 

humano de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán ser 
ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un 
juez u otra autoridad.

prinCipio 5
1.  Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de un Es-

tado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia religiosa, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición. 

2.  Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger exclusiva-
mente los derechos y la condición especial de la mujer, en particular de las mujeres 
embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóvenes, las personas de edad, 
los enfermos o los impedidos, no se considerarán discriminatorias. La necesidad y 
la aplicacion de tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra 
autoridad.

prinCipio 6
Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será someti-

da a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá invocarse 
circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

prinCipio 7
1.  Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y deberes 

que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a las sancio-
nes procedentes y realizar investigaciones imparciales de las denuncias al respecto. 

2.  Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está por pro-
ducirse una violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la cuestión 
a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos competentes 
que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

3.  Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está por 
producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a co-
municar el asunto a los superiores de los funcionarios involucrados, así como a 
otras autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o 
correctivas.

prinCipio 8
Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas que 

no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las mantendrá 
separadas de las personas presas.

prinCipio 9
Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen el 

caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas 
atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.
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prinCipio 10
Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón por la 

que se procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella.

prinCipio 11
1.  Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído sin 

demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de de-
fenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según prescriba la ley. 

2.  Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación inme-
diata y completa de la orden de detención, junto con las razones en que se funde. 

3.  Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la deten-
ción según corresponda.

prinCipio 12
1.  Se harán constar debidamente: 

a)  Las razones del arresto; 

b)  La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de custodia, así 
como la hora de su primera comparecencia ante el juez u otra autoridad; 

c)  La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que hayan 
intervenido; 

d)  Información precisa acerca del lugar de custodia. 

2.  La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona dete-
nida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

prinCipio 13
Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona deberán 

suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de detención o de 
prisión o poco después, información y una explicación sobre sus derechos, así como 
sobre la manera de ejercerlos.

prinCipio 14
Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado por 

las autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho a que se le 
comunique sin demora, en un idioma que comprenda, la información mencionada en el 
principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y 
a contar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones 
judiciales posteriores a su arresto.

prinCipio 15
A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el párrafo 3 

del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomunicada del mun-
do exterior, en particular de su familia o su abogado, por más de algunos días.

prinCipio 16
1.  Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de deten-

ción o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a pedir 
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que la autoridad competente notifique, a su familia o a otras personas idóneas que él 
designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra 
bajo custodia. 

2.  Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también informada 
prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los medios adecuados 
con una oficina consular o la misión diplomática del Estado del que sea nacional o 
de aquel al que, por otras razones, competa recibir esa comunicación, de conformi-
dad con el derecho internacional o con el representante de la organización interna-
cional competente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección de una 
organización intergubernamental por algún otro motivo. 

3.  Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender 
cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa propia 
de efectuar la notificación a que se hace referencia en este principio. Se velará en 
especial porque los padres o tutores sean notificados. 

4.  La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notifica-
ciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad 
competente podrá retrasar una notificación por un período razonable en los casos en 
que las necesidades excepcionales de la investigación así lo requieran.

prinCipio 17
1.  Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad 

competente les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les 
facilitará medios adecuados para ejercerlo. 

2.  La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección 
tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los 
casos en que el interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere de 
medios suficientes para pagarlo.

prinCipio 18
1.  Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a 

consultarlo. 

2.  Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consultar 
con su abogado. 

3.  El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a consul-
tarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta con-
fidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias excep-
cionales que serán determinadas por la ley o los reglamentos dictados conforme a 
derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable para mantener 
la seguridad y el orden. 

4.  Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrarse 
a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá 
hallarse a distancia que le permita oir la conversación. 

5.  Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencionadas 
en el presente principio no se podrán admitir como prueba en contra de la persona 
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detenida o presa a menos que se relacionen con un delito continuo o que se proyecte 
cometer.

prinCipio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular por 
sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de 
comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condiciones y restricciones razo-
nables determinadas por ley o reglamentos dictados conforme a derecho.

prinCipio 20
Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un lugar 

de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia 
habitual.

prinCipio 21
1.  Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para obli-

garla a confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona. 

2.  Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violencia, 
amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capacidad de 
decisión o su juicio.

prinCipio 22
Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consentimiento, a 

experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud.

prinCipio 23
1.  La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida o presa y 

la de los intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los funciona-
rios que los hayan practicado y la de las demás personas presentes, serán consigna-
das en registros y certificadas en la forma prescrita por ley. 

2.  La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá acceso 
a la información descrita en el párrafo 1 del presente principio.

prinCipio 24
Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la 

menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, pos-
teriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea 
necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.

prinCipio 25
La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condiciones 

razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión, ten-
drá derecho a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para un segundo examen 
médico o una segunda opinión médica.

prinCipio 26
Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o 

presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados 
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de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a tal efecto 
serán conformes a las normas pertinentes del derecho interno.

prinCipio 27
La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se tendrá 

en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona detenida 
o presa.

prinCipio 28
La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los 

recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de materiales 
educacionales, culturales y de información, con sujeción a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.

prinCipio 29
1.  A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinentes, 

los lugares de detención serán visitados regularmente por personas calificadas y 
experimentadas nombradas por una autoridad competente distinta de la autoridad 
directamente encargada de la administración del lugar de detención o prisión, y 
dependientes de esa autoridad. 

2.  La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en régimen 
de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de detención o 
prisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente principio, con 
sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en tales 
lugares.

prinCipio 30
1.  Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infracciones 

disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y duración de las 
sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autoridades competentes para 
aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por reglamentos dictados confor-
me a derecho y debidamente publicados. 

2.  La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen medi-
das disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades superiores 
para su examen.

prinCipio 31
Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el derecho 

interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas o 
presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán especialmente 
por la tutela de los niños que hayan quedado privados de supervisión.

prinCipio 32
1.  La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier momen-

to una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra autoridad a fin de 
impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no fuese legal, obtener su inmediata 
liberación. 



204 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

2.  El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será sencillo y 
expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de medios 
suficientes. La autoridad que haya procedido a la detención llevará sin demora in-
justificada al detenido ante la autoridad encargada del examen del caso.

prinCipio 33
1.  La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las autoridades 

encargadas de la administración del lugar de detención y a las autoridades superiores 
y, de ser necesario, a las autoridades competentes que tengan atribuciones fiscaliza-
doras o correctivas una petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en 
particular en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

2.  Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser ejercidos 
por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga conoci-
miento del caso cuando ni la persona presa o detenida ni su abogado tengan posibi-
lidades de ejercerlos. 

3.  La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente. 

4.  Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demora in-
justificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso excesivo, 
el recurrente tendrá derecho a presentar una petición o recurso ante un juez u otra 
autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios 
por haber presentado una petición o recurso de conformidad con el párrafo 1 del 
presente principio.

prinCipio 34
Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o prisión, 

un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia de esa 
persona o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, investigará la causa de la 
muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo una 
investigación iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco 
después de terminada la detención o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el 
informe correspondiente serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que 
con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.

prinCipio 35
1.  Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean con-

trarios a los derechos previstos en los presentes principios serán indemnizados de 
conformidad con las normas del derecho interno aplicables en materia de responsa-
bilidad. 

2.  La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de los pre-
sentes principios estará disponible, de conformidad con los procedimientos previs-
tos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se reclame indemnización con 
arreglo al presente principio.

prinCipio 36
1.  Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la 

tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al derecho 
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en un juicio público en el que haya gozado de todas las garantías necesarias para su 
defensa. 

2.  Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instrucción 
y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración de justicia por 
motivos y según condiciones y procedimientos determinados por ley. Estará pro-
hibido imponer a esa persona restricciones que no estén estrictamente justificadas 
para los fines de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso de instruc-
ción o la administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el 
orden en el lugar de detención.

prinCipio 37
Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora tras su 

detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa autoridad decidirá sin 
dilación si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido en detención en 
espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud de orden escrita de dicha autoridad. 
Toda persona detenida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer una 
declaración acerca del trato que haya recibido durante su detención.

prinCipio 38
La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada 

dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.

prinCipio 39
Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de una 

infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida lo contra-
rio en interés de la administración de justicia, a la libertad en espera de juicio con suje-
ción a las condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá 
en examen la necesidad de la detención.

Cláusula general. Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios 
se entenderá en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.



– 206 –

reGlas mínimas para el tratamiento de los reClusos

Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención  
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955,       

 y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C
 (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977

observaCiones preliminares

1.  El objeto de las reglas siguientes no es de describir en forma detallada un siste-
ma penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en conceptos 
generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de los 
sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y las reglas de una buena 
organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de los reclusos. 

2.  Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, sociales, eco-
nómicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar indistinta-
mente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, deberán 
servir para estimular el esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas 
que se oponen a su aplicación, en vista de que representan en su conjunto las 
condiciones mínimas admitidas por las Naciones Unidas. 

3.  Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas reglas 
evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad de experiencias 
y prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios y propósitos que se des-
prenden del texto de las reglas. Con ese espíritu, la administración penitenciaria 
central podrá siempre autorizar cualquier excepción a las reglas. 

4.1)  La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la administración general 
de los establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las categorías de reclu-
sos, criminales o civiles, en prisión preventiva o condenados, incluso a los que sean 
objeto de una medida de seguridad o de una medida de reeducación ordenada por 
el juez.

2)  La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que a las categorías 
de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las reglas de la sección A, 
aplicables a los reclusos condenados serán igualmente aplicables a las categorías de 
reclusos a que se refieren las secciones B, C y D, siempre que no sean contradicto-
rias con las reglas que las rigen y a condición de que sean provechosas para estos 
reclusos. 

5. 1) Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los estableci-
mientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, instituciones de 
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reeducación, etc.). No obstante, de un modo general, cabe considerar que la pri-
mera parte de las reglas mínimas es aplicable también a esos establecimientos. 

2)  La categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a los menores 
que dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo general, no debería conde-
narse a los delincuentes juveniles a penas de prisión.

primera parte

reGlas de apliCaCión General

prinCipio fundamental

6. 1) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer dife-
rencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, 
religión, opinión política o cualquier otra opinión, de origen nacional o social, fortu-
na, nacimiento u otra situación cualquiera. 2) Por el contrario, importa respetar las 
creencias religiosas y los preceptos morales del grupo al que pertenezca el recluso.

reGistro

7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un registro 
empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los mo-
tivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la hora 
de su ingreso y de su salida. 

2)  Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una orden válida 
de detención, cuyos detalles deberán ser consignados previamente en el registro.

separaCión de CateGorías

8.  Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en dife-
rentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos, 
según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el trato 
que corresponda aplicarles. Es decir que: a) Los hombres y las mujeres deberán 
ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; en un 
establecimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales 
destinado a las mujeres deberá estar completamente separado; b) Los detenidos en 
prisión preventiva deberán ser separados de los que están cumpliendo condena; c) 
Las personas presas por deudas y los demás condenados a alguna forma de prisión 
por razones civiles deberán ser separadas de los detenidos por infracción penal; d) 
Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos.

loCales destinados a los reClusos

9. 1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser ocupados 
más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exceso tem-
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poral de población carcelaria, resultara indispensable que la administración pe-
nitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen 
dos reclusos en cada celda o cuarto individual. 

2)  Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por reclusos cui-
dadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados en estas 
condiciones. Por la noche, estarán sometidos a una vigilancia regular, adaptada al 
tipo de establecimiento de que se trate. 

10.  Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan 
al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias 
de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al 
volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación. 

11.  En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las ventanas ten-
drán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con 
luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, 
haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para 
que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista. 

12.  Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda sa-
tisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y 
decente. 

13.  Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso 
pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al 
clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la 
región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado. 

14.  Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser mante-
nidos en debido estado y limpios.

hiGiene personal

15.  Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de los 
artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza. 

16.  Se facilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba, a fin 
de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí mismos; los 
hombres deberán poder afeitarse con regularidad.

ropas y Cama

17.1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá las apro-
piadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. Dichas prendas no 
deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 

2)  Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. La ropa 
interior se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para mantener la higiene. 

3)  En circunstancias excepcionales, cuando el recluso se aleje del establecimiento 
para fines autorizados, se le permitirá que use sus propias prendas o vestidos que 
no llamen la atención. 
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18.  Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se tomarán 
disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para asegurarse 
de que están limpias y utilizables. 

19.  Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una 
cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida conveniente-
mente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza.

alimentaCión

20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una ali-
mentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea 
suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 

2)  Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la 
necesite.

eJerCiCios físiCos

21. 1)  El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, si el tiempo 
lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecuado al aire 
libre. 

2)  Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan, recibirán 
durante el período reservado al ejercicio una educación física y recreativa. Para 
ello, se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el equipo necesario.

serviCios médiCos

22. 1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios de 
un médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. Los 
servicios médicos deberán organizarse íntimamente vinculados con la adminis-
tración general del servicio sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán 
comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesario, para 
el tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 

2)  Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales, 
a establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el 
establecimiento disponga de servicios internos de hospital, éstos estarán provistos 
del material, del instrumental y de los productos farmacéuticos necesario para 
proporcionar a los reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. 
Además, el personal deberá poseer suficiente preparación profesional. 

3)  Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista calificado. 

23. 1)  En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones especiales para 
el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de dar a luz y de 
las convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán medidas para que el parto 
se verifique en un hospital civil. Si el niño nace en el establecimiento, no deberá 
hacerse constar este hecho en su partida de nacimiento. 
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2)  Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, deberán tomarse dis-
posiciones para organizar una guardería infantil, con personal calificado, donde 
estarán los niños cuando no se hallen atendidos por sus madres. 

24.  El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de su 
ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para de-
terminar la existencia de una enfermedad física o mental, tomar en su caso las 
medidas necesarias; asegurar el aislamiento de los reclusos sospechosos de sufrir 
enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las deficiencias físicas y mentales 
que puedan constituir un obstáculo para la readaptación, y determinar la capaci-
dad física de cada recluso para el trabajo. 

25. 1)  El médico estará de velar por la salud física y mental de los reclusos. Deberá visi-
tar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se quejen de estar 
enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su atención. 

2)  El médico presentará un informe al director cada vez que estime que la salud fí-
sica o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada por la prolongación, o 
por una modalidad cualquiera de la reclusión. 

26. 1)  El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto a: a) La 
cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) La higiene y el 
aseo de los establecimientos y de los reclusos; c) Las condiciones sanitarias, la 
calefacción, el alumbrado y la ventilación del establecimiento; d) La calidad y el 
aseo de las ropas y de la cama de los reclusos; e) La observancia de las reglas rela-
tivas a la educación física y deportiva cuando ésta sea organizada por un personal 
no especializado. 

2)  El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico según se 
dispone en las reglas 25 (2) y 26, y, en caso de conformidad, tomar inmediatamente 
las medidas necesarias para que se sigan dichas recomendaciones. Cuando no esté 
conforme o la materia no sea de su competencia, trasmitirá inmediatamente a la 
autoridad superior el informe médico y sus propias observaciones.

disCiplina y sanCiones

27.  El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más restric-
ciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la 
vida en común. 

28. 1)  Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento un empleo 
que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 

2)  Sin embargo, esta regla no será un obstáculo para el buen funcionamiento de los 
sistemas a base de autogobierno. Estos sistemas implican en efecto que se confíen, 
bajo fiscalización, a reclusos agrupados para su tratamiento, ciertas actividades o 
responsabilidades de orden social, educativo o deportivo. 

29.  La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente determi-
nará en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; b) 
El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan aplicar; c) 
Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones. 
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30. 1)  Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de la ley o 
reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción. 

2)  Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la infracción que se 
le atribuye y sin que se le haya permitido previamente presentar su defensa. La 
autoridad competente procederá a un examen completo del caso. 

3)  En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que presente su 
defensa por medio de un intérprete. 

31.  Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, inhu-
mana o degradante quedarán completamente prohibidas como sanciones discipli-
narias. 

32. 1)  Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán cuando el 
médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escrito que 
éste puede soportarlas. 

2)  Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción que pueda perjudicar la salud 
física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas no deberán nunca ser con-
trarias al principio formulado en la regla 31, ni apartarse del mismo. 

3) El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cumpliendo tales sancio-
nes disciplinarias e informará al director si considera necesario poner término o 
modificar la sanción por razones de salud física o mental.

medios de CoerCión

33.  Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza 
nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán emplearse cadenas 
y grillos como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán 
ser utilizados en los siguientes casos: a) Como medida de precaución contra una 
evasión durante un traslado, siempre que sean retirados en cuanto comparezca 
el recluso ante una autoridad judicial o administrativa; b) Por razones médicas 
y a indicación del médico; c) Por orden del director, si han fracasado los demás 
medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo 
o dañe a otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá con-
sultar urgentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 

34.  El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción serán 
determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación no debe-
rá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario.

informaCión y dereCho de queJa de los reClusos

35. 1)  A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régimen de 
los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas disci-
plinarias del establecimiento y los medios autorizados para informarse y formular 
quejas; y cualquiera otra información necesaria para conocer sus derechos y obli-
gaciones, que le permita su adaptación a la vida del establecimiento. 

2)  Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información verbalmente. 
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36. 1)  Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de presentar pe-
ticiones o quejas al director del establecimiento o al funcionario autorizado para 
representarle. 

2)  Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de prisiones durante 
su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con cualquier otro fun-
cionario encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier otro recluso 
miembro del personal del establecimiento se hallen presentes. 

3)  Todo recluso estará autorizado para dirigir por la vía prescrita sin censura en 
cuanto al fondo, pero en debida forma, una petición o queja a la administración 
penitenciaria central, a la autoridad judicial o a cualquier otra autoridad compe-
tente. 

4)  A menos que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o desprovista de 
fundamento, la misma deberá ser examinada sin demora, dándose respuesta al 
recluso en su debido tiempo.

ContaCto Con el mundo eXterior

37.  Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la debida 
vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por correspon-
dencia como mediante visitas. 

38. 1)  Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades adecuadas para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 

2)  Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan representación diplo-
mática ni consular en el país, así como los refugiados y apátridas, gozarán de las 
mismas facilidades para dirigirse al representante diplomático del Estado encar-
gado de sus intereses o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga 
la misión de protegerlos. 

39.  Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos más 
importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o publicaciones 
penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias o 
cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración.

biblioteCa

40.  Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las cate-
gorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y recreativos. 
Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más posible.

reliGión

41. 1)  Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que pertenezcan 
a una misma religión, se nombrará o admitirá un representante autorizado de ese 
culto. Cuando el número de reclusos lo justifique, y las circunstancias lo permi-
tan, dicho representante deberá prestar servicio con carácter continuo. 
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2)  El representante autorizado nombrado o admitido conforme al párrafo 1 deberá 
ser autorizado para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar, cada 
vez que corresponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de su religión. 

3)  Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el representante au-
torizado de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visita-
do por el representante de una religión, se deberá respetar en absoluto su actitud. 

42.  Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos de su reli-
gión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en el establecimiento 
y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su confesión.

depósitos de obJetos perteneCientes a los reClusos

43. 1)  Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos de valor, ro-
pas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento no le autoriza a retener, 
serán guardados en un lugar seguro. Se establecerá un inventario de todo ello, que 
el recluso firmará. Se tomarán las medidas necesarias para que dichos objetos se 
conserven en buen estado. 

2)  Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en el momento 
de su liberación, con excepción del dinero que se le haya autorizado a gastar, de 
los objetos que haya remitido al exterior, con la debida autorización, y de las ropas 
cuya destrucción se haya estimado necesaria por razones de higiene. El recluso 
firmará un recibo de los objetos y el dinero restituidos. 

3)  Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del establecimiento 
serán sometidos a las mismas reglas. 

4)  Si el recluso es portador de medicinas o de estupefacientes en el momento de su 
ingreso, el médico decidirá el uso que deba hacerse de ellos.

notifiCaCión de defunCión, enfermedades y traslados

44. 1)  En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes graves, o de 
su traslado a un establecimiento para enfermos mentales, el director informará 
inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al pariente más cercano y 
en todo caso a cualquier otra persona designada previamente por el recluso. 2) Se 
informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la enfermedad grave 
de un pariente cercano. En caso de enfermedad grave de dicha persona, se le de-
berá autorizar, cuando las circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabecera 
del enfermo, solo o con custodia. 3) Todo recluso tendrá derecho a comunicar 
inmediatamente a su familia su detencion o su traslado a otro establecimiento.

traslado de reClusos

45. 1)  Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasladados a otro, se 
tratará de exponerlos al público lo menos posible y se tomarán disposiciones para 
protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y para impedir toda clase 
de publicidad. 
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2)  Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones de ventila-
ción o de luz o por cualquier medio que les impongan un sufrimiento físico. 

3)  El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración y en condicio-
nes de igualdad para todos.

personal penitenCiario

46. 1)  La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos 
los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad 
profesional de este personal dependerá la buena dirección de los establecimientos 
penitenciarios. 

2)  La administración penitenciaria se esforzará constantemente por despertar y man-
tener, en el espíritu del personal y en la opinión pública, la convicción de que 
la función penitenciaria constituye un servicio social de gran importancia y, al 
efecto, utilizará todos los medios apropiados para ilustrar al público. 

3)  Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal trabajen ex-
clusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tener la condición 
de empleados públicos y por tanto la seguridad de que la estabilidad en su empleo 
dependerá únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de su 
aptitud física. La remuneración del personal deberá ser adecuada para obtener y 
conservar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán las ven-
tajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en cuenta el carácter 
penoso de sus funciones. 

47. 1)  El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 

2)  Deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y es-
pecial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y prácticas. 

3)  Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal deberá 
mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional siguiendo cur-
sos de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente. 

48.  Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones en 
toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza una influen-
cia beneficiosa en los reclusos. 

49. 1)  En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de especialistas, 
tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros e instructores 
técnicos. 

2)  Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores técnicos de-
berán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya los servicios de au-
xiliares a tiempo limitado o voluntarios. 

50. 1)  El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado para su 
función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación adecuada y 
por su experiencia en la materia. 

2)  Deberá consagrar todo su tiempo a su función oficial que no podrá ser desempe-
ñada como algo circunscrito a un horario determinado. 
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3)  Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 

4)  Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un director único, 
éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará diri-
gido por un funcionario residente responsable. 

51. 1)  El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento deberán 
hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua comprendida por 
la mayor parte de éstos. 

2)  Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea necesario. 

52. 1)  En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo de uno o va-
rios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o en su 
cercanía inmediata. 

2)  En los demás establecimientos, el médico visitará diariamente a los presos y ha-
bitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda acudir sin dilación 
cada vez que se presente un caso urgente. 

53. 1)  En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la dirección de 
un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de dicha sec-
ción del establecimiento. 

2)  Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección femenina sin ir 
acompañado de un miembro femenino del personal. 

3)  La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcionarios feme-
ninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo masculino, espe-
cialmente los médicos y personal de enseñanza, desempeñen sus funciones profe-
sionales en establecimientos o secciones reservados para mujeres. 

54. 1)  Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con los 
reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de 
evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en la 
ley o en los reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán a 
emplearla en la medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al 
director del establecimiento sobre el incidente. 

2)  Los funcionarios penitenciarios recibirán un entrenamiento físico especial que les 
permita dominar a los reclusos violentos. 

3)  Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un servicio en 
contacto directo con los presos no estarán armados. Por otra parte, no se confiará 
jamás un arma a un miembro del personal sin que éste haya sido antes adiestrado 
en su manejo.

inspeCCión

55.  Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad com-
petente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios peniten-
ciarios. Velarán en particular por que estos establecimientos se administren con-
forme a las leyes y los reglamentos en vigor y con la finalidad de alcanzar los 
objetivos de los servicios penitenciarios y correccionales.
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seGunda parte 

reGlas apliCables a CateGorías espeCiales

a. Condenados

Principios rectores

56.  Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el espí-
ritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los objeti-
vos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la observa-
ción preliminar 1 del presente texto. 

57.  La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente del mundo 
exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo de su de-
recho a disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a reserva de 
las mediadas de separación justificadas o del mantenimiento de la disciplina, el 
sistema penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación. 

58.  El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en de-
finitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se 
aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el 
delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus 
necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo. 

59.  Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando de apli-
carlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los delincuentes, 
todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales y de otra naturaleza, 
y todas las formas de asistencia de que puede disponer. 

60. 1)  El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que puedan 
existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas contribuyan a de-
bilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su 
persona. 

2)  Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena o medida, se 
adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la 
vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, con un régi-
men preparatorio para la liberación, organizado dentro del mismo establecimiento 
o en otra institución apropiada, o mediante una liberación condicional, bajo una 
vigilancia que no deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá una asis-
tencia social eficaz. 

61.  En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de 
la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de 
ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de 
la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de rehabi-
litación social de los reclusos. Cada establecimiento penitenciario deberá contar 
con la colaboración de trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las 
relaciones del recluso con su familia y con los organismos sociales que puedan 
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serle útiles. Deberán hacerse, asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto 
ello sea compatible con la ley y la pena que se imponga, los derechos relativos a 
los intereses civiles, los beneficios de los derechos de la seguridad social y otras 
ventajas sociales de los reclusos. 

62.  Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y deberán 
tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que constituyen un 
obstáculo para la readaptación del recluso. Para lograr este fin deberá aplicarse 
cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico que se juzgue necesario. 

63. 1)  Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su vez, requie-
re un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclusos. Por lo tanto, con-
viene que los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos donde cada 
grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 

2)  Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de seguridad con 
respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diversos grados de seguridad 
conforme a la que sea necesaria para cada uno de los diferentes grupos. Los esta-
blecimientos abiertos en los cuales no existen medios de seguridad física contra la 
evasión, y en los que se confía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan 
por este mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las condiciones más 
favorables para su readaptación. 

3)  Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número de reclusos 
sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la individualización del 
tratamiento. En algunos países se estima que el número de reclusos en dichos es-
tablecimientos no debe pasar de 500. En los establecimientos abiertos, el número 
de detenidos deberá ser lo más reducido posible. 

4)  Por el contrario, no convendrá mantener establecimientos que resulten demasiado 
pequeños para que se pueda organizar en ellos un régimen apropiado. 

64.  El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá dispo-
ner, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o privados 
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria efi-
caz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la 
comunidad.

Tratamiento

65.  El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad debe te-
ner por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la vo-
luntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear 
en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en 
ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad. 

66. 1)  Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia religiosa, en los 
países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orientación y la formación pro-
fesionales, a los métodos de asistencia social individual, al asesoramiento relativo 
al empleo, al desarrollo físico y a la educación del carácter moral, en conformidad 
con las necesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su 
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pasado social y criminal, su capacidad y aptitud físicas y mentales, sus disposi-
ciones personales, la duración de su condena y las perspectivas después de su 
liberación. 

2)  Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta duración 
que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes un informe 
completo relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior. Acompañará 
a este informe el de un médico, a ser posible especializado en psiquiatría, sobre el 
estado físico y mental del recluso. 

3)  Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expediente indivi-
dual. Estos expedientes se tendrán al día y se clasificarán de manera que el res-
ponsable pueda consultarlos siempre que sea necesario.

Clasificación e individualización

67.  Los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos que, por su pasado 
criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia nociva sobre los compañe-
ros de detencion; b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento 
encaminado a su readaptación social. 

68.  Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de seccio-
nes separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de reclusos. 

69.  Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o medi-
da de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se establecerá 
un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos 
sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones.

Privilegios

70.  En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a los 
diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento, a fin de 
alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad y promover 
el interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe su tratamiento.

Trabajo

71. 1)  El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 

2)  Todos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar habida cuenta 
de su aptitud física y mental, según la determine el médico. 

3)  Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente para ocuparlos 
durante la duración normal de una jornada de trabajo. 

4)  En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a man-
tener o aumentar la capacidad del recluso para ganar honradamente su vida des-
pués de su liberación. 

5)  Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que estén en con-
diciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 
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6)  Dentro de los límites compatibles con una selección profesional racional y con las 
exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, los reclusos podrán 
escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 

72. 1)  La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán asemejarse lo más 
posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimiento, a fin de 
preparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre. 

2)  Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional no deberán 
quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios de una industria 
penitenciaria. 

73. 1)  Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser dirigidas por 
la administración y no por contratistas privados. 

2)  Los reclusos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la administración 
estarán siempre bajo la vigilancia del personal penitenciario. A menos que el tra-
bajo se haga para otras dependencias del gobierno, las personas para las cuales se 
efectúe pagarán a la administración el salario normal exigible por dicho trabajo 
teniendo en cuenta el rendimiento del recluso. 

74. 1)  En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas precauciones pres-
critas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores libres. 

2)  Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones similares a las que la ley 
dispone para los trabajadores libres. 

75. 1)  La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de horas de tra-
bajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta los reglamentos o 
los usos locales seguidos con respecto al empleo de los trabajadores libres. 

2)  Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y tiempo su-
ficiente para la instrucción y otras actividades previstas para el tratamiento y la 
readaptación del recluso. 

76. 1)  El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa. 
2)  El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte de su 

remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y que envíen otra 
parte a su familia. 

3)  El reglamento deberá igualmente prever que la administración reserve una parte 
de la remuneración a fin de constituir un fondo que será entregado al recluso al 
ser puesto en libertad.

instruCCión y reCreo

77. 1)  Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los reclusos capa-
ces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países en que esto sea 
posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será obliga-
toria y la administración deberá prestarle particular atención. 

2)  La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea posible, con el 
sistema de instrucción pública a fin de que al ser puesto en libertad puedan con-
tinuar sin dificultad su preparación. 
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78.  Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades recrea-
tivas y culturales en todos los establecimientos.

Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria

79.  Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las relaciones 
entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas partes. 

80.  Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumplimiento de la con-
dena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al recluso 
para que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos externos que 
puedan favorecer los intereses de su familia así como su propia readaptación social. 

81. 1)  Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos puestos en 
libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la medi-
da de lo posible, los documentos y papeles de identidad necesarios, alojamiento, 
trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la estación, así como 
los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el 
período que siga inmediatamente a su liberación. 

2)  Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el acceso nece-
sario a los establecimientos y podrán visitar a los reclusos. Se les consultará en 
materia de proyectos de readaptación para cada recluso desde el momento en que 
éste haya ingresado en el establecimiento. 

3)  Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de dichos organis-
mos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus actividades.

b. reClusos alienados y enfermos mentales

82. 1)  Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán disposiciones 
para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos mentales. 

2)  Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales deberán 
ser observados y tratados en instituciones especializadas dirigidas por médicos. 

3)  Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la vigilancia 
especial de un médico. 

4)  El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos penitenciarios deberá 
asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás reclusos que necesiten 
dicho tratamiento. 

83.  Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos competen-
tes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico después 
de la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de carácter 
psiquiátrico.

C. personas detenidas o en prisión preventiva

84. 1)  A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado “acusado” toda perso-
na arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley penal, detenida 
en un local de policía o en prisión, pero que todavía no ha sido juzgada. 



 rEglas mínimas para El tratamiEnto dE los rEclusos | 221

2)  El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser tratado en conse-
cuencia. 

3)  Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de la libertad 
individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá seguir respecto a los 
acusados, estos últimos gozarán de un régimen especial cuyos puntos esenciales 
solamente se determinan en las reglas que figuran a continuación. 

85. 1)  Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados. 

2)  Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En principio, 
serán detenidos en establecimientos distintos. 

86.  Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de los diversos usos 
locales debidos al clima. 

87.  Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, los 
acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose 
alimentos del exterior por conducto de la administración, de su familia o de sus 
amigos. En caso contrario, la administración suministrará la alimentación. 

88. 1)  Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales siempre que 
estén aseadas y sean decorosas. 

2)  Si lleva el uniforme del establecimiento, éste será diferente del uniforme de los 
condenados. 

89.  Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se le 
requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar. 

90.  Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un 
tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de ocupación, 
dentro de los límites compatibles con el interés de la administración de justicia, la 
seguridad y el buen orden del establecimiento. 

91.  Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o su 
dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto. 

92.  Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su detencion y 
se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse con ésta y sus 
amigos y para recibir la visita de estas personas, con la única reserva de las res-
tricciones y de la vigilancia necesarias en interés de la administración de justicia, 
de la seguridad y del buen orden del establecimiento. 

93.  El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio cuando 
se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a propósito de 
su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones confidenciales. Para ello, se le 
proporcionará, si lo desea, recado de escribir. Durante las entrevistas con su aboga-
do, el acusado podrá ser vigilado visualmente, pero la conversación no deberá ser 
escuchada por ningún funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario.

d. sentenCiados por deudas o a prisión Civil

94.  En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas de 
prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un procedimiento 
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no penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayores restricciones ni trata-
dos con más severidad que la requerida para la seguridad y el mantenimiento del 
orden. El trato que se les dé no será en ningún caso más severo que el que corres-
ponda a los acusados a reserva, sin embargo, de la obligación eventual de trabajar.

e. reClusos, detenidos o enCarCelados sin haber CarGos en su Contra

95.  Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya cargos 
en su contra gozarán de la misma protección prevista en la primera parte y en la 
sección C de la segunda parte. Asimismo, serán aplicables las disposiciones perti-
nentes de la sección A de la segunda parte cuando esta aplicación pueda redundar 
en beneficio de este grupo especial de personas bajo custodia, siempre que no se 
adopten medidas que impliquen que la reeducación o la rehabilitación proceden 
en forma alguna respecto de personas no condenadas por un delito penal.
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reGlas de las naCiones unidas para la proteCCión de 
los menores privados de libertad

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                    
en su Resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990

i. perspeCtivas fundamentales

1.  El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad de los 
menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento deberá usarse 
como último recurso. 

2.  Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los principios y 
procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las Reglas míni-
mas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas 
de Beijing). La privación de libertad de un menor deberá decidirse como último 
recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales. La 
duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad judicial sin excluir la 
posibilidad de que el menor sea puesto en libertad antes de ese tiempo. 

3.  El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas por las 
Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad en todas sus 
formas, compatibles con los derechos humanos y las libertades fundamentales, con 
miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar 
la integración en la sociedad. 

4.  Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, 
opinión política o de otra índole, prácticas o creencias culturales, patrimonio, naci-
miento, situación de familia, origen étnico o social o incapacidad. Se deberán respe-
tar las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y preceptos morales 
de los menores. 

5.  Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y para 
brindar alicientes y orientación a los profesionales que participen en la administra-
ción del sistema de justicia de menores. 

6.  Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores en 
sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idioma 
hablado por el personal del establecimiento de detención tendrán derecho a los 
servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea necesario, en particular durante 
los reconocimientos médicos y las actuaciones disciplinarias. 
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7.  Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su le-
gislación o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso de 
inobservancia, incluida la indemnización en los casos en que se causen perjuicios a 
los menores. Los Estados deberán además vigilar la aplicación de las Reglas. 

8.  Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al público so-
bre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para su 
reintegración en la sociedad constituyen un servicio social de gran importancia y, a 
tal efecto, se deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos abiertos 
entre los menores y la comunidad local. 

9.  Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá interpretar-
se de manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas pertinentes 
de las Naciones Unidas ni de los referentes a los derechos humanos, reconocidos 
por la comunidad internacional, que velen mejor por los derechos; la atención y la 
protección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes. 

10.  En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas en las 
secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en la presente 
sección estas últimas prevalecerán sobre las primeras.

ii. alCanCe y apliCaCión de las reGlas

11.  A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes: 

a)  Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La edad lí-
mite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad debe 
fijarse por ley; 

b)  Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcelamien-
to, así como el internamiento en un establecimiento público o privado del que 
no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de cualquier 
autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

12.  La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que 
garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarse 
a los menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y programas 
útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promo-
ver su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les 
ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad. 

13.  No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, 
los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les correspon-
dan de conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y que 
sean compatibles con la privación de la libertad. 

14.  La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta es-
pecialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención será garan-
tizada por la autoridad competente, mientras que los objetivos de integración social 
deberán garantizarse mediante inspecciones regulares y otras formas de control lle-
vadas a cabo, de conformidad con las normas internacionales, la legislación y los 
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reglamentos nacionales, por un órgano debidamente constituido que esté autorizado 
para visitar a los menores y que no pertenezca a la administración del centro de 
detención. 

15.  Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de detención 
de cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las partes 
I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de inter-
namiento en donde haya menores detenidos, en tanto que la parte III se aplica a 
menores bajo arresto o en espera de juicio. 

16.  Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, sociales y 
culturales imperantes en cada Estado Miembro.

iii. menores detenidos o en prisión preventiva

17.  Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son ino-
centes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse 
y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del juicio. En conse-
cuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. Cuando, 
a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de menores y los 
órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la más rápida trami-
tación posible de esos casos a fin de que la detención sea lo más breve posible. Los 
menores detenidos en espera de juicio deberán estar separados de los declarados 
culpables. 

18.  Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado deberán ajus-
tarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten necesa-
rias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de inocencia, la duración 
de la detención y la condición jurídica y circunstancias de los menores. Entre esas 
disposiciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga carácter taxa-
tivo: 

a)  Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar asis-
tencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente con sus 
asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter privado y confidencial de esas 
comunicaciones; 

b)  Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar un 
trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero no serán 
obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la detención por razones de 
trabajo, de estudios o de capacitación; 

c)  Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entreteni-
miento y recreo que sea compatible con los intereses de la administración de 
justicia.
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iv. la administraCión de los Centros de menores

a. anteCedentes

19.  Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de las ac-
tuaciones disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados con 
la forma, el contenido y los datos del tratamiento deberán formar un expediente 
personal y confidencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas au-
torizadas y clasificado de forma que resulte fácilmente comprensible. Siempre que 
sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier hecho u opinión que 
figure en su expediente, de manera que se puedan rectificar las afirmaciones inexac-
tas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho será necesario establecer 
procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso al expediente y 
consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un menor su expediente será 
cerrado y, en su debido momento, destruido. 

20.  Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden válida 
de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los detalles de 
esta orden deberán consignarse inmediatamente en el registro. Ningún menor será 
detenido en ningún centro en el que no exista ese registro.

b. inGreso, reGistro, desplazamiento y traslado

21.  En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro 
completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los menores 
admitidos: 

a)  Datos relativos a la identidad del menor; 

b)  Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad con 
que se ordenó; 

c)  El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 

d)  Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del menor a los 
padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado; 

e)  Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, incluido el 
uso indebido de drogas y de alcohol. 

22.  La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y liberación de-
berá notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo del 
menor. 

23.  Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la dirección 
informes completos y demás información pertinente acerca de la situación personal 
y circunstancias de cada menor. 

24.  En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del reglamento 
que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos y obligacio-
nes en un idioma que puedan comprender, junto con la dirección de las autoridades 
competentes ante las que puedan formular quejas, así como de los organismos y 
organizaciones públicos o privados que presten asistencia jurídica. Para los menores 
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que sean analfabetos o que no puedan comprender el idioma en forma escrita, se de-
berá comunicar la información de manera que se pueda comprender perfectamente. 

25.  Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que rigen la 
organización interna del centro, los objetivos y metodología del tratamiento dispen-
sado, las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros métodos autorizados para 
obtener información y formular quejas y cualquier otra cuestión que les permita 
comprender cabalmente sus derechos y obligaciones durante el internamiento. 

26.  El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en vehí-
culos debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les impongan 
de modo alguno sufrimientos físicos o morales. Los menores no serán trasladados 
arbitrariamente de un centro a otro.

C. ClasifiCaCión y asiGnaCión

27.  Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se preparará un 
informe sicológico y social en el que consten los datos pertinentes al tipo y nivel 
concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este informe, junto con 
el preparado por el funcionario médico que haya reconocido al menor en el momen-
to del ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar más adecuado 
para la instalación del menor en el centro y determinar el tipo y nivel necesarios de 
tratamiento y de programa que deberán aplicarse. Cuando se requiera tratamiento 
rehabilitador especial, y si el tiempo de permanencia en la institución lo permite, 
funcionarios calificados de la institución deberán preparar un plan de tratamiento 
individual por escrito en que se especifiquen los objetivos del tratamiento, el plazo 
y los medios, etapas y fases en que haya que procurar los objetivos. 

28.  La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en cuenta 
plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos especiales que 
exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su salud física y mental, 
y que garanticen su protección contra influencias nocivas y situaciones de riesgo. El 
criterio principal para separar a los diversos grupos de menores privados de libertad 
deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a las necesidades 
concretas de los interesados y la protección de su bienestar e integridad físicos, 
mentales y morales. 

29.  En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de los adul-
tos a menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones controladas, podrá 
reunirse a los menores con adultos cuidadosamente seleccionados en el marco de 
un programa especial cuya utilidad para los menores interesados haya sido demos-
trada. 

30.  Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende por cen-
tros de detención abiertos aquéllos donde las medidas de seguridad son escasas o 
nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos numerosa 
posible. El número de menores internado en centros cerrados deberá ser también su-
ficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter individual. 
Los centros de detención para menores deberán estar descentralizados y tener un 
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tamaño que facilite el acceso de las familias de los menores y su contactos con ellas. 
Convendrá establecer pequeños centros de detención e integrarlos en el entorno 
social, económico y cultural de la comunidad.

d. medio físiCo y aloJamiento

31.  Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servicios 
que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana. 

32.  El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán res-
ponder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de 
internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor de intimidad, 
de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades de esparcimiento. El diseño y la estructura de los cen-
tros de detención para menores deberán ser tales que reduzcan al mínimo el riesgo 
de incendio y garanticen una evacuación segura de los locales. Deberá haber un sis-
tema eficaz de alarma en los casos de incendio, así como procedimientos estableci-
dos y ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. Los centros de 
detención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos para la salud o donde 
existan otros peligros. 

33.  Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para peque-
ños grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas del lugar. 
Por la noche, todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán ser objeto 
de una vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de todos los meno-
res. Cada menor dispondrá, según los usos locales o nacionales, de ropa de cama 
individual suficiente, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen estado y 
mudarse con regularidad por razones de aseo. 

34.  Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas de 
modo que el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad y en 
forma aseada y decente. 

35.  La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho a la inti-
midad y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. Deberá reconocerse 
y respetarse plenamente el derecho de todo menor a poseer efectos personales y a 
disponer de lugares seguros para guardarlos. Los efectos personales del menor que 
éste decida no conservar o que le sean confiscados deberán depositarse en lugar se-
guro. Se hará un inventario de dichos efectos que el menor firmará y se tomarán las 
medidas necesarias para que se conserven en buen estado. Todos estos artículos, así 
como el dinero, deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero 
que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al exterior. Si el 
menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico deberá decidir 
el uso que deberá hacerse de ellos. 

36.  En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias prendas 
de vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores dispongan de 
prendas personales apropiadas al clima y suficientes para mantenerlos en buena sa-
lud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. Los 
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menores que salgan del centro o a quienes se autorice a abandonarlo con cualquier 
fin podrán vestir sus propias prendas. 

37.  Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de una 
alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbradas, en 
calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la salud y, 
en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo menor deberá 
disponer en todo momento de agua limpia y potable.

e. eduCaCión, formaCión profesional y trabaJo

38.  Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una ense-
ñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para su 
reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartir-
se fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, a cargo de 
maestros competentes, mediante programas integrados en el sistema de instrucción 
pública, a fin de que, cuando sean puestos en libertad, los menores puedan conti-
nuar sus estudios sin dificultad. La administración de los establecimientos deberá 
prestar especial atención a la enseñanza de los menores de origen extranjero o con 
necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores analfabetos o que presen-
ten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial. 

39.  Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de esco-
laridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá 
hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de enseñanza adecuados. 

40.  Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su deten-
ción no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado recluidos. 

41.  Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una biblioteca 
bien provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean adecuados; 
se deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios de la biblioteca. 

42.  Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que lo 
prepare para un futuro empleo. 

43.  Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exigencias 
de la administración del establecimiento, los menores deberán poder optar por la 
clase de trabajo que deseen realizar. 

44.  Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas nacionales e 
internacionales de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los trabaja-
dores jóvenes. 

45.  Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar un 
trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que comple-
mente la formación profesional impartida a fin de aumentar la posibilidad de que 
encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren a sus comunidades. El 
tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación adecuada y útil para 
los menores después de su liberación. La organización y los métodos de trabajo que 
haya en los centros de detención deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos 
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similares en la comunidad, a fin de preparar a los menores para las condiciones 
laborales normales. 

46.  Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. El 
interés de los menores y de su formación profesional no deberá subordinarse al 
propósito de obtener beneficios para el centro de detención o para un tercero. Una 
parte de la remuneración del menor debería reservarse de ordinario para constituir 
un fondo de ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor debe-
ría tener derecho a utilizar el remanente de esa remuneración para adquirir objetos 
destinados a su uso personal, indemnizar a la víctima perjudicada por su delito, o 
enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera del centro.

f. aCtividades reCreativas

47.  Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para practicar ejer-
cicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se proporcionará 
normalmente una educación recreativa y física adecuada. Para estas actividades, se 
pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el equipo necesa-
rios. Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional para actividades 
de esparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a 
desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro de detención deberá velar porque 
cada menor esté físicamente en condiciones de participar en los programas de edu-
cación física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, 
bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten.

G. reliGión

48.  Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y satisfacer 
sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios o reuniones 
organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener en su 
poder libros u objetos de culto y de instrucción religiosa de su confesión. Si en un 
centro de detención hay un número suficiente de menores que profesan una deter-
minada religión, deberá nombrase o admitirse a uno o más representantes autoriza-
dos de ese culto que estarán autorizados para organizar periódicamente servicios re-
ligiosos y efectuar visitas pastorales particulares a los menores de su religión, previa 
solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un representante 
calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en servicios religiosos 
y rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso.

h. atenCión médiCa

49.  Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como co-
rrectiva, incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud mental, así como 
los productos farmacéuticos y dietas especiales que hayan sido recetados por un 
médico. Normalmente, toda esta atención médica debe prestarse cuando sea posible 
a los jóvenes reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sanitarios apro-
piados de la comunidad en que esté situado el centro de detención, a fin de evitar 
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que se estigmatice al menor y de promover su dignidad personal y su integración en 
la comunidad. 

50.  Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente des-
pués de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar cualquier 
prueba de malos tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o mental que 
requiera atención médica. 

51.  Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar y 
tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias químicas 
y cualquier otro estado que pudiera constituir un obstáculo para la integración del 
joven en la sociedad. Todo centro de detención de menores deberá tener acceso 
inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación con el 
número y las necesidades de sus residentes, así como personal capacitado en aten-
ción sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que 
esté enfermo, se queje de enfermedad o presente síntomas de dificultades físicas o 
mentales deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico. 

52.  Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física o mental 
de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolongado, una 
huelga de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, deberá comunicar 
inmediatamente este hecho al director del establecimiento y a la autoridad indepen-
diente responsable del bienestar del menor. 

53.  Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en una 
institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se adoptarán me-
didas, de acuerdo con los organismos competentes, para que pueda continuar cual-
quier tratamiento de salud mental que requiera después de la liberación. 

54.  Los centros de detención de menores deberán organizar programas de prevención 
del uso indebido de drogas y de rehabilitación administrados por personal califica-
do. Estos programas deberán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstancias de 
los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxicación dotados 
de personal calificado a los menores toxicómanos o alcohólicos. 

55.  Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por razones 
médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del menor debi-
damente informado. En particular, no se deben administrar para obtener informa-
ción o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. Los menores nunca 
servirán como objeto para experimentar el empleo de fármacos o tratamientos. La 
administración de cualquier fármaco deberá ser siempre autorizada y efectuada por 
personal médico calificado.

i. notifiCaCión de enfermedad, aCCidente y defunCión

56.  La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho 
menor, tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de salud 
del menor y en el caso de que se produzca un cambio importante en él. El director 
del centro de detención deberá notificar inmediatamente a la familia o al tutor del 
menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de fallecimiento, enfer-
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medad que requiera el traslado del menor a un centro médico fuera del centro, o un 
estado que exija un tratamiento de más de 48 horas en el servicio clínico del centro 
de detención. También se deberá notificar a las autoridades consulares del Estado de 
que sea ciudadano el menor extranjero. 

57.  En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de libertad, el 
pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de defunción, a pe-
dir que le muestren el cadáver y disponer su último destino en la forma que decida. 
En caso de fallecimiento de un menor durante su internamiento, deberá practicarse 
una investigación independiente sobre las causas de la defunción, cuyas conclusio-
nes deberán quedar a disposición del pariente más próximo. Dicha investigación 
deberá practicarse cuando el fallecimiento del menor se produzca dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha de su liberación del centro de detención y cuando haya 
motivos para creer que el fallecimiento guarda relación con el período de reclusión. 

58.  Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la enfermedad 
o el accidente graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad de asistir al 
funeral del fallecido o, en caso de enfermedad grave de un pariente, a visitarle en su 
lecho de enfermo.

J. ContaCtos Con la Comunidad en General

59.  Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una co-
municación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante del dere-
cho a un tratamiento justo y humanitario y es indispensable para preparar la reinser-
ción de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a comunicarse 
con sus familiares, sus amigos y otras personas o representantes de organizaciones 
prestigiosas del exterior, a salir de los centros de detención para visitar su hogar y 
su familia, y se darán permisos especiales para salir del establecimiento por motivos 
educativos, profesionales u otras razones de importancia. En caso de que el menor 
esté cumpliendo una condena, el tiempo transcurrido fuera de un establecimiento 
deberá computarse como parte del período de cumplimiento de la sentencia. 

60.  Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio 
una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten la 
necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin restricciones 
con la familia y con el abogado defensor. 

61.  Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al menos dos 
veces por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya prohibido 
legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la asistencia necesaria para 
que pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá derecho a recibir 
correspondencia. 

62.  Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de los 
acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, mediante 
el acceso a programas de radio y televisión y al cine, así como a través de visitas 
de los representantes de cualquier club u organización de carácter lícito en que el 
menor esté interesado.
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K. limitaCiones de la CoerCión físiCa y del uso de la fuerza

63.  Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier 
fin, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra. 

64.  Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos excep-
cionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de 
control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por una ley o un regla-
mento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni degradación y deberán 
emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso estrictamente necesario. Por orden 
del director de la administración, podrán utilizarse esos instrumentos para impedir 
que el menor lesione a otros o a sí mismo o cause importantes daños materiales. En 
esos casos, el director deberá consultar inmediatamente al personal médico y otro 
personal competente e informar a la autoridad administrativa superior. 

65.  En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal portar 
y utilizar armas.

l. proCedimientos disCiplinarios

66.  Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la seguridad 
y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de la dignidad 
inherente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento institucional, 
a saber, infundir un sentimiento de justicia y de respeto por uno mismo y por los 
derechos fundamentales de toda persona. 

67.  Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan 
un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclu-
sión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cual-
quier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. 
Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimentos y 
la restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo será considerado 
siempre un instrumento de educación y un medio de promover el respeto del me-
nor por sí mismo, como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca 
deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las 
sanciones colectivas. 

68.  Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa competente de-
berán establecer normas relativas a los siguientes elementos, teniendo plenamente 
en cuenta las características, necesidades y derechos fundamentales del menor: 

a)  La conducta que constituye una infracción a la disciplina; 

b)  El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden aplicar; 

c)  La autoridad competente para imponer esas sanciones; 

d)  La autoridad competente en grado de apelación. 

69.  Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la autoridad com-
petente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La autoridad 
competente deberá examinar el caso con detenimiento. 
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70.  Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten estricta-
mente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá sancionarse 
a ningún menor a menos que haya sido informado debidamente de la infracción 
que le es imputada, en forma que el menor comprenda cabalmente, y que se le haya 
dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho de apelar a una 
autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un acta completa de todas las 
actuaciones disciplinarias. 

71.  Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo referente 
a la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o programas 
de autogestión.

m. inspeCCión y reClamaCiones

72.  Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel equi-
valente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar facultados 
para efectuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por iniciativa propia, y 
para gozar de plenas garantías de independencia en el ejercicio de esta función. Los 
inspectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas empleadas 
o que trabajen en los establecimientos o instalaciones donde haya o pueda haber 
menores privados de libertad, a todos los menores y a toda la documentación de los 
establecimientos. 

73.  En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados adscritos 
a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán el cumpli-
miento de las reglas relativas al ambiente físico, la higiene, el alojamiento, la comida, 
el ejercicio y los servicios médicos, así como cualesquiera otros aspectos o condicio-
nes de la vida del centro que afecten a la salud física y mental de los menores. Todos 
los menores tendrán derecho a hablar confidencialmente con los inspectores. 

74.  Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus con-
clusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro de 
detención observa las presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la legisla-
ción nacional, así como recomendaciones acerca de las medidas que se consideren 
necesarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto por un inspector 
que parezca indicar que se ha producido una violación de las disposiciones legales 
relativas a los derechos de los menores o al funcionamiento del centro de detención 
para menores deberá comunicarse a las autoridades competentes para que lo inves-
tigue y exija las responsabilidades correspondientes. 

75.  Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento peticiones 
o quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado. 

76.  Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en cuanto 
al fondo, una petición o queja a la administración central de los establecimientos 
para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad competente, y a ser 
informado sin demora de la respuesta. 

77.  Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, facultado 
para recibir e investigar las quejas formuladas por los menores privados de libertad 
y ayudar a la consecución de soluciones equitativas. 
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78.  A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar asistencia 
a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros cuando 
sea posible. Se prestará asistencia a los menores analfabetos cuando necesiten recu-
rrir a los servicios de organismos u organizaciones públicos o privados que brindan 
asesoramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamaciones.

n. reinteGraCión en la Comunidad

79.  Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles a 
reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después de 
ser puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos, inclusive la 
libertad anticipada, y cursos especiales. 

80.  Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden a los 
menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejuicios que 
existen contra esos menores. Estos servicios, en la medida de lo posible, deberán 
proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, así como los 
medios necesarios para que pueda mantenerse después de su liberación para facili-
tar su feliz reintegración. Los representantes de organismos que prestan estos servi-
cios deberán ser consultados y tener acceso a los menores durante su internamiento 
con miras a la asistencia que les presten para su reinserción en la comunidad.

v. personal

81.  El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de especia-
listas, como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes sociales, si-
quiatras y sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros especialistas deberán 
formar parte del personal permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a tiempo 
parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo y 
formación que puedan prestar. Los centros de detención deberán aprovechar todas 
las posibilidades y modalidades de asistencia correctivas, educativas, morales, espi-
rituales y de otra índole disponibles en la comunidad y que sean idóneas, en función 
de las necesidades y los problemas particulares de los menores recluidos. 

82.  La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal de 
todas las clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de detención 
depende de su integridad, actitud humanitaria, capacidad y competencia profesio-
nal para tratar con menores, así como de sus dotes personales para el trabajo. 

83.  Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales con 
una remuneración suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres capaces. 
Deberá darse en todo momento estímulos a los funcionarios de los centros de deten-
ción de menores para que desempeñen sus funciones y obligaciones profesionales 
en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y eficaz, se comporten en todo 
momento de manera tal que merezca y obtenga el respeto de los menores y brinden 
a éstos un modelo y una perspectiva positivos. 

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que faciliten 
la comunicación entre las diferentes categorías del personal de cada centro de de-
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tención para intensificar la cooperación entre los diversos servicios dedicados a la 
atención de los menores, así como entre el personal y la administración, con miras a 
conseguir que el personal que está en contacto directo con los menores pueda actuar 
en condiciones que favorezcan el desempeño eficaz de sus tareas. 

85.  El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficazmente 
sus funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, protección de la 
infancia y criterios y normas internacionales de derechos humanos y derechos del 
niño, incluidas las presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar 
sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a cursos de formación en el 
servicio que se organizarán a intervalos apropiados durante toda su carrera. 

86.  El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función por su 
capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la materia y 
deberá dedicar todo su tiempo a su función oficial. 

87.  En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención deberá 
respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de todos los 
menores y, en especial: 

a)  Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infligir, 
instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo o medi-
da correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante bajo ningún 
pretexto o circunstancia de cualquier tipo; 

b)  Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de corrup-
ción, comunicándolo sin demora a las autoridades competentes; 

c)  Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga motivos 
para estimar que estas Reglas han sido gravemente violadas o puedan serlo, 
deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u órganos competentes facul-
tados para supervisar o remediar la situación; 

d)  Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física y mental 
de los menores, incluida la protección contra la explotación y el maltrato físico, 
sexual y emocional, y deberá adoptar con urgencia medidas para que reciban 
atención médica siempre que sea necesario; 

e)  Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad y, en 
particular, deberá respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a los 
menores o sus familias que lleguen a conocer en el ejercicio de su actividad 
profesional; 

f)  Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre la vida 
dentro y fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el respeto debi-
do a la dignidad de los menores como seres humanos.
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prinCipios y buenas práCtiCas sobre la proteCCión                  
de las personas privadas de                                                    

libertad en las amériCas

 Aprobados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 131º 
período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a instancia de su Relatoría sobre los 
Derechos de las Personas Privadas de Libertad,

Considerando el valor de la dignidad humana y de los derechos y libertades funda-
mentales, reconocidos por el sistema interamericano y por los demás sistemas de protec-
ción internacional de los derechos humanos;

Reconociendo el derecho fundamental que tienen todas las personas privadas de li-
bertad a ser tratadas humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y 
su integridad física, psicológica y moral;

Destacando la importancia que tiene el debido proceso legal y sus principios y garan-
tías fundamentales en la efectiva protección de los derechos de las personas privadas de 
libertad, dada su particular situación de vulnerabilidad;

Teniendo presente que las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esen-
cial la reforma, la readaptación social y la rehabilitación personal de los condenados; la 
resocialización y reintegración familiar; así como la protección de las víctimas y de la 
sociedad;

Recordando que los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos 
se han comprometido a respetar y garantizar los derechos de todas las personas privadas 
de libertad sometidas a su jurisdicción;

Teniendo debidamente en cuenta los principios y las disposiciones contenidos en los 
siguientes instrumentos internacionales: Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos; Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer; Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad; Declaración Americana de De-
rechos y Deberes del Hombre; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Convención contra la Tor-
tura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y su Protocolo Opcional; 
Convención sobre los Derechos del Niño; Convención sobre la Eliminación de todas las 
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formas de Discriminación contra la Mujer; Convención Internacional para la Protección 
de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; Convención Internacional so-
bre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fami-
liares; Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados; Convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes; Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y sus Protocolos 
Adicionales de 1977; Declaración Universal de Derechos Humanos; Declaración sobre 
los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Po-
der; Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; Conjunto de Principios para 
la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión; 
Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el mejoramiento de la atención 
de la Salud Mental; Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; Reglas Míni-
mas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas 
de Beijing); Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas 
de Libertad (Reglas de Tokio); y en otros instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos aplicables en las Américas;

Reafirmando las decisiones y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos;

Observando con preocupación la crítica situación de violencia, hacinamiento y la 
falta de condiciones dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad en 
las Américas; así como la particular situación de vulnerabilidad de las personas con 
discapacidad mental privadas de libertad en hospitales psiquiátricos y en instituciones 
penitenciarias; y la situación 0de grave riesgo en que se encuentran los niños y niñas, las 
mujeres, y los adultos mayores recluidas en otras instituciones públicas y privadas, los 
migrantes, solicitantes de asilo o de refugio, apátridas y personas indocumentadas, y las 
personas privadas de libertad en el marco de los conflictos armados;

Con el objetivo de aportar al proceso de preparación de una Declaración Interamerica-
na sobre los derechos, deberes y la atención de las personas sometidas a cualquier forma 
de detención y reclusión por el Consejo Permanente, en seguimiento a la Resolución 
AG/RES 2283 (XXXVII-0/07);

Adopta los siguientes principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas 
privadas de libertad en las Américas (OEA/Ser/L/V/II.131 doc. 26) 
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prinCipios y buenas práCtiCas sobre la proteCCión                    
de las personas privadas de libertad en las amériCas

 disposiCión General

A los efectos del presente documento, se entiende por “privación de libertad”:

 “Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de 
una persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por 
delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad 
judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o 
privada, en la cual no pueda disponer de su libertad ambulatoria. Se entiende entre esta 
categoría de personas, no sólo a las personas privadas de libertad por delitos o por infrac-
ciones e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también a 
las personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales 
como: hospitales psiquiátricos y otros establecimientos para personas con discapacidades 
físicas, mentales o sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros 
para migrantes, refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y 
cualquier otra institución similar destinada a la privación de libertad de personas”.

 Dada la amplitud del anterior concepto, los siguientes principios y buenas prácticas 
se podrán invocar y aplicar, según cada caso, dependiendo de si se trata de personas 
privadas de libertad por motivos relacionados con la comisión de delitos o infracciones 
a la ley, o por razones humanitarias y de protección. 

 prinCipios Generales

prinCipio i. trato humano

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdicción de cualquiera de 
los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos será tratada hu-
manamente, con irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus derechos y garantías 
fundamentales, y con estricto apego a los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos.

En particular, y tomando en cuenta la posición especial de garante de los Estados fren-
te a las personas privadas de libertad, se les respetará y garantizará su vida e integridad 
personal, y se asegurarán condiciones mínimas que sean compatibles con su dignidad.

Se les protegerá contra todo tipo de amenazas y actos de tortura, ejecución, desapari-
ción forzada, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, violencia sexual, castigos 
corporales, castigos colectivos, intervención forzada o tratamiento coercitivo, métodos 
que tengan como finalidad anular la personalidad o disminuir la capacidad física o men-
tal de la persona.
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No se podrá invocar circunstancias, tales como, estados de guerra, estados de ex-
cepción, situaciones de emergencia, inestabilidad política interna, u otra emergencia 
nacional o internacional, para evadir el cumplimiento de las obligaciones de respeto y 
garantía de trato humano a todas las personas privadas de libertad.

prinCipio ii. iGualdad y no-disCriminaCión

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho a igual pro-
tección de la ley y de los tribunales de justicia. Tendrá derecho, además, a conservar sus 
garantías fundamentales y ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio 
esté limitado o restringido temporalmente, por disposición de la ley, y por razones inhe-
rentes a su condición de personas privadas de libertad.

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas privadas de libertad por mo-
tivos de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, disca-
pacidad física, mental o sensorial, género, orientación sexual, o cualquiera otra condición 
social. En consecuencia, se prohibirá cualquier distinción, exclusión o restricción que 
tenga por objeto o por resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos internacionalmente reconocidos a las personas privadas de libertad.

No serán consideradas discriminatorias las medidas que se destinen a proteger exclu-
sivamente los derechos de las mujeres, en particular de las mujeres embarazadas y de las 
madres lactantes; de los niños y niñas; de las personas adultas mayores; de las personas 
enfermas o con infecciones, como el VIH-SIDA; de las personas con discapacidad física, 
mental o sensorial; así como de los pueblos indígenas, afrodescendientes, y de minorías. 
Estas medidas se aplicarán dentro del marco de la ley y del derecho internacional de 
los derechos humanos, y estarán siempre sujetas a revisión de un juez u otra autoridad 
competente, independiente e imparcial.

Las personas privadas de libertad en el marco de los conflictos armados deberán ser 
objeto de protección y atención conforme al régimen jurídico especial establecido por 
las normas del derecho internacional humanitario, complementado por las normas del 
derecho internacional de los derechos humanos.

Las medidas y sanciones que se impongan a las personas privadas de libertad se apli-
carán con imparcialidad, basándose en criterios objetivos.

prinCipio iii. libertad personal

1. prinCipio básiCo

Toda persona tendrá derecho a la libertad personal y a ser protegida contra todo tipo 
de privación de libertad ilegal o arbitraria. La ley prohibirá, en toda circunstancia, la in-
comunicación coactiva de personas privadas de libertad y la privación de libertad secre-
ta, por constituir formas de tratamiento cruel e inhumano. Las personas privadas de li-
bertad sólo serán recluidas en lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos.

Por regla general, la privación de libertad de una persona deberá aplicarse durante el 
tiempo mínimo necesario.
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La privación de libertad de niños y niñas deberá aplicarse como último recurso, por 
el periodo mínimo necesario, y deberá limitarse a casos estrictamente excepcionales.

Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miem-
bros de los pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del 
encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en consonancia con la legis-
lación vigente.

2. ExcEpcionalidad dE la privación prEvEntiva dE la libErtad

Se deberá asegurar por la ley que en los procedimientos judiciales o administrativos 
se garantice la libertad personal como regla general, y se aplique como excepción la 
privación preventiva de la libertad, conforme se establece en los instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos.

En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos de prueba suficientes que 
vinculen al imputado con el hecho investigado, a fin de justificar una orden de privación 
de libertad preventiva. Ello configura una exigencia o condición sine qua non a la hora 
de imponer cualquier medida cautelar; no obstante, transcurrido cierto lapso, ello ya no 
es suficiente.

La privación preventiva de la libertad, como medida cautelar y no punitiva, deberá 
además obedecer a los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, en la medida estrictamente necesaria en una sociedad democrática, 
que sólo podrá proceder de acuerdo con los límites estrictamente necesarios para ase-
gurar que no se impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni se eludirá la 
acción de la justicia, siempre que la autoridad competente fundamente y acredite la 
existencia, en el caso concreto, de los referidos requisitos.

3. MEdidas EspEcialEs para las pErsonas con discapacidadEs MEntalEs

Los sistemas de salud de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos deberán incorporar, por disposición de la ley, una serie de medidas en favor 
de las personas con discapacidades mentales, a fin de garantizar la gradual desinstitucio-
nalización de dichas personas y la organización de servicios alternativos, que permitan 
alcanzar objetivos compatibles con un sistema de salud y una atención psiquiátrica in-
tegral, continua, preventiva, participativa y comunitaria, y evitar así, la privación inne-
cesaria de la libertad en los establecimientos hospitalarios o de otra índole. La privación 
de libertad de una persona en un hospital psiquiátrico u otra institución similar deberá 
emplearse como último recurso, y únicamente cuando exista una seria posibilidad de 
daño inmediato o inminente para la persona o terceros. La mera discapacidad no deberá 
en ningún caso justificar la privación de libertad.

4. MEdidas altErnativas o sustitutivas a la privación dE libErtad 

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán in-
corporar, por disposición de la ley, una serie de medidas alternativas o sustitutivas a 
la privación de libertad, en cuya aplicación se deberán tomar en cuenta los estándares 
internacionales sobre derechos humanos en esta materia.

Al aplicarse las medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, los Es-
tados Miembros deberán promover la participación de la sociedad y de la familia, a fin 
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de complementar la intervención del Estado, y deberán proveer los recursos necesarios 
y apropiados para garantizar su disponibilidad y eficacia.

prinCipio iv. prinCipio de leGalidad

Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
establecidas con anterioridad por el derecho interno, toda vez que sean compatibles con 
las normas del derecho internacional de los derechos humanos. Las órdenes de priva-
ción de libertad deberán ser emitidas por autoridad competente a través de resolución 
debidamente motivada.

Las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas susceptibles de afectar, limi-
tar o restringir derechos y garantías de las personas privadas de libertad, deberán ser 
compatibles con el derecho interno e internacional. Las autoridades administrativas no 
podrán alterar los derechos y garantías previstas en el derecho internacional, ni limitar-
los o restringirlos más allá de lo permitido en él.

prinCipio v. debido proCeso leGal 

Toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo momento y circunstancia, a 
la protección de y al acceso regular a jueces y tribunales competentes, independientes e 
imparciales, establecidos con anterioridad por la ley.

 Las personas privadas de libertad tendrán derecho a ser informadas prontamente 
de las razones de su detención y de los cargos formulados contra ellas, así como a ser 
informadas sobre sus derechos y garantías, en un idioma o lenguaje que comprendan; a 
disponer de un traductor e intérprete durante el proceso; y a comunicarse con su familia. 
Tendrán derecho a ser oídas y juzgadas con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez, autoridad u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, o a ser puestas en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso; 
a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior; y a no ser juzgadas dos veces por los 
mismos hechos, si son absueltas o sobreseídas mediante una sentencia firme dictada en 
el marco de un debido proceso legal y conforme al derecho internacional de los derechos 
humanos.

Para determinar el plazo razonable en el que se desarrolla un proceso judicial se de-
berá tomar en cuenta: la complejidad del caso; la actividad procesal del interesado; y la 
conducta de las autoridades judiciales.

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a la defensa y a la asistencia letrada, 
nombrada por sí misma, por su familia, o proporcionada por el Estado; a comunicarse 
con su defensor en forma confidencial, sin interferencia o censura, y sin dilaciones o 
límites injustificados de tiempo, desde el momento de su captura o detención, y necesa-
riamente antes de su primera declaración ante la autoridad competente.

Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terceros, tendrá derecho a 
interponer un recurso sencillo, rápido y eficaz, ante autoridades competentes, indepen-
dientes e imparciales, contra actos u omisiones que violen o amenacen violar sus dere-
chos humanos. En particular, tendrán derecho a presentar quejas o denuncias por actos 
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de tortura, violencia carcelaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como por las condiciones de reclusión o internamiento, por la falta de 
atención médica o psicológica, y de alimentación adecuadas.

Las personas privadas de libertad no deberán ser obligadas a declarar contra sí mis-
mas, ni a confesarse culpables. Las declaraciones obtenidas mediante tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, no deberán ser admitidas como medios de prueba en 
un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas de haberlas 
cometido, y únicamente como prueba de que tales declaraciones fueron obtenidas por 
dichos medios.

En caso de condena se les impondrán las penas o sanciones aplicables en el momento 
de la comisión del delito o de la infracción a la ley, salvo si con posterioridad las leyes 
disponen de una pena o sanción menos grave, en cuyo caso se aplicará la ley más favo-
rable a la persona.

Las condenas a la pena de muerte se ajustarán a los principios, restricciones y pro-
hibiciones establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos. En todo 
caso, se les reconocerá el derecho a solicitar la conmutación de la pena.

Las personas privadas de libertad en un Estado Miembro de la Organización de los 
Estados Americanos del que no fueren nacionales, deberán ser informadas, sin demora y 
en cualquier caso antes de rendir su primera declaración ante la autoridad competente, 
de su derecho a la asistencia consular o diplomática, y a solicitar que se les notifique 
de manera inmediata su privación de libertad. Tendrán derecho, además, a comunicarse 
libre y privadamente con su representación diplomática o consular.

prinCipio vi. Control JudiCial y eJeCuCión de la pena

El control de legalidad de los actos de la administración pública que afecten o pudie-
ren afectar derechos, garantías o beneficios reconocidos en favor de las personas priva-
das de libertad, así como el control judicial de las condiciones de privación de libertad y 
la supervisión de la ejecución o cumplimiento de las penas, deberá ser periódico y estar 
a cargo de jueces y tribunales competentes, independientes e imparciales.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán garanti-
zar los medios necesarios para el establecimiento y la eficacia de las instancias judiciales 
de control y de ejecución de las penas, y dispondrán de los recursos necesarios para su 
adecuado funcionamiento.

prinCipio vii. petiCión y respuesta

Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de petición individual o co-
lectiva, y a obtener respuesta ante las autoridades judiciales, administrativas y de otra 
índole. Este derecho podrá ser ejercido por terceras personas u organizaciones, de con-
formidad con la ley.

 Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presentar peticiones, denuncias 
o quejas ante las autoridades competentes, y recibir una pronta respuesta dentro de un 
plazo razonable. También comprende el derecho de solicitar y recibir oportunamente 
información sobre su situación procesal y sobre el cómputo de la pena, en su caso.
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Las personas privadas de libertad también tendrán derecho a presentar denuncias, 
peticiones o quejas ante las instituciones nacionales de derechos humanos; ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos; y ante las demás instancias internacio-
nales competentes, conforme a los requisitos establecidos en el derecho interno y el 
derecho internacional.

 prinCipios relativos a las CondiCiones                                    
de privaCión de libertad

prinCipio viii. dereChos y restriCCiones 

Las personas privadas de libertad gozarán de los mismos derechos reconocidos a toda 
persona en los instrumentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos, a ex-
cepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido temporalmente, por dispo-
sición de la ley y por razones inherentes a su condición de personas privadas de libertad.

prinCipio iX. inGreso, reGistro, eXamen médiCo y traslados

1. inGreso

Las autoridades responsables de los establecimientos de privación de libertad no per-
mitirán el ingreso de ninguna persona para efectos de reclusión o internamiento, salvo 
si está autorizada por una orden de remisión o de privación de libertad, emitida por 
autoridad judicial, administrativa, médica u otra autoridad competente, conforme a los 
requisitos establecidos por la ley.

A su ingreso las personas privadas de libertad serán informadas de manera clara y 
en un idioma o lenguaje que comprendan, ya sea por escrito, de forma verbal o por otro 
medio, de los derechos, deberes y prohibiciones que tienen en el lugar de privación de 
libertad.

2. reGistro

Los datos de las personas ingresadas a los lugares de privación de libertad deberán ser 
consignados en un registro oficial, el cual será accesible a la persona privada de libertad, 
a su representante y a las autoridades competentes. El registro contendrá, por lo menos, 
los siguientes datos:

a.  Información sobre la identidad personal, que deberá contener, al menos, lo siguien-
te: nombre, edad, sexo, nacionalidad, dirección y nombre de los padres, familiares, 
representantes legales o defensores, en su caso, u otro dato relevante de la persona 
privada de libertad;

b.  Información relativa a la integridad personal y al estado de salud de la persona pri-
vada de libertad;

c.  Razones o motivos de la privación de libertad;

d.  Autoridad que ordena o autoriza la privación de libertad;

e.  Autoridad que efectúa el traslado de la persona al establecimiento;
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f.  Autoridad que controla legalmente la privación de libertad;

g.  Día y hora de ingreso y de egreso;

h.  Día y hora de los traslados, y lugares de destino;

i.  Identidad de la autoridad que ordena los traslados y de la encargada de los mismos;

j.  Inventario de los bienes personales; y

k.  Firma de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o imposibilidad, la 
explicación del motivo.

3. eXamen médiCo

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le practique un examen mé-
dico o psicológico, imparcial y confidencial, practicado por personal de salud idóneo in-
mediatamente después de su ingreso al establecimiento de reclusión o de internamiento, 
con el fin de constatar su estado de salud físico o mental, y la existencia de cualquier 
herida, daño corporal o mental; asegurar la identificación y tratamiento de cualquier 
problema significativo de salud; o para verificar quejas sobre posibles malos tratos o 
torturas o determinar la necesidad de atención y tratamiento.

La información médica o psicológica será incorporada en el registro oficial respectivo, 
y cuando sea necesario, en razón de la gravedad del resultado, será trasladada de manera 
inmediata a la autoridad competente.

4. traslados

Los traslados de las personas privadas de libertad deberán ser autorizados y supervi-
sados por autoridades competentes, quienes respetarán, en toda circunstancia, la digni-
dad y los derechos fundamentales, y tomarán en cuenta la necesidad de las personas de 
estar privadas de libertad en lugares próximos o cercanos a su familia, a su comunidad, 
al defensor o representante legal, y al tribunal de justicia u otro órgano del Estado que 
conozca su caso.

Los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, reprimir o discri-
minar a las personas privadas de libertad, a sus familiares o representantes; ni se podrán 
realizar en condiciones que les ocasionen sufrimientos físicos o mentales, en forma hu-
millante o que propicien la exhibición pública.

prinCipio X. salud

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el dis-
frute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, entre 
otros, la atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; la disponibilidad per-
manente de personal médico idóneo e imparcial; el acceso a tratamiento y medicamentos 
apropiados y gratuitos; la implementación de programas de educación y promoción en 
salud, inmunización, prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas, endémicas 
y de otra índole; y las medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares de 
salud de las personas privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto 
riesgo, tales como: las personas adultas mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las 
personas con discapacidad, las personas portadoras del VIH-SIDA, tuberculosis, y las 
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personas con enfermedades en fase terminal. El tratamiento deberá basarse en principios 
científicos y aplicar las mejores prácticas.

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud deberá respetar los princi-
pios siguientes: confidencialidad de la información médica; autonomía de los pacientes 
respecto de su propia salud; y consentimiento informado en la relación médico-paciente.

El Estado deberá garantizar que los servicios de salud proporcionados en los lugares 
de privación de libertad funcionen en estrecha coordinación con el sistema de salud 
pública, de manera que las políticas y prácticas de salud pública sean incorporadas en 
los lugares de privación de libertad.

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán derecho de acceso a una aten-
ción médica especializada, que corresponda a sus características físicas y biológicas, y 
que responda adecuadamente a sus necesidades en materia de salud reproductiva. En 
particular, deberán contar con atención médica ginecológica y pediátrica, antes, durante 
y después del parto, el cual no deberá realizarse dentro de los lugares de privación de 
libertad, sino en hospitales o establecimientos destinados para ello. En el caso de que 
ello no fuere posible, no se registrará oficialmente que el nacimiento ocurrió al interior 
de un lugar de privación de libertad.

En los establecimientos de privación de libertad para mujeres y niñas deberán existir 
instalaciones especiales, así como personal y recursos apropiados para el tratamiento de 
las mujeres y niñas embarazadas y de las que acaban de dar a luz.

Cuando se permita a las madres o padres privados de libertad conservar a sus hijos 
menores de edad al interior de los centros de privación de libertad, se deberán tomar 
las medidas necesarias para organizar guarderías infantiles, que cuenten con personal 
calificado, y con servicios educativos, pediátricos y de nutrición apropiados, a fin de 
garantizar el interés superior de la niñez.

prinCipio Xi. alimentaCión y aGua potable

1. alimentaCión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir una alimentación que 
responda, en cantidad, calidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y 
suficiente, y tome en consideración las cuestiones culturales y religiosas de dichas per-
sonas, así como las necesidades o dietas especiales determinadas por criterios médicos. 
Dicha alimentación será brindada en horarios regulares, y su suspensión o limitación, 
como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley. 

2. aGua potable

Toda persona privada de libertad tendrá acceso en todo momento a agua potable sufi-
ciente y adecuada para su consumo. Su suspensión o limitación, como medida discipli-
naria, deberá ser prohibida por la ley.
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prinCipio Xii. alberGue, CondiCiones de hiGiene y vestido

1. alberGue

Las personas privadas de libertad deberán disponer de espacio suficiente, exposi-
ción diaria a la luz natural, ventilación y calefacción apropiadas, según las condiciones 
climáticas del lugar de privación de libertad. Se les proporcionará una cama indivi-
dual, ropa de cama apropiada, y las demás condiciones indispensables para el descanso 
nocturno. Las instalaciones deberán tomar en cuenta las necesidades especiales de las 
personas enfermas, las portadoras de discapacidad, los niños y niñas, las mujeres emba-
razadas o madres lactantes, y los adultos mayores, entre otras.

2. CondiCiones de hiGiene

Las personas privadas de libertad tendrán acceso a instalaciones sanitarias higiéni-
cas y suficientes, que aseguren su privacidad y dignidad. Asimismo, tendrán acceso a 
productos básicos de higiene personal, y a agua para su aseo personal, conforme a las 
condiciones climáticas.

Se proveerá regularmente a las mujeres y niñas privadas de libertad los artículos in-
dispensables para las necesidades sanitarias propias de su sexo.

3. vestido

El vestido que deben utilizar las personas privadas de libertad será suficiente y ade-
cuado a las condiciones climáticas, y tendrá en cuenta la identidad cultural y religiosa 
de las personas privadas de libertad. En ningún caso las prendas de vestir podrán ser 
degradantes ni humillantes.

prinCipio Xiii. eduCaCión y aCtividades Culturales

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la educación, la cual será accesi-
ble para todas las personas, sin discriminación alguna, y tomará en cuenta la diversidad 
cultural y sus necesidades especiales.

La enseñanza primaria o básica será gratuita para las personas privadas de libertad, 
en particular, para los niños y niñas, y para los adultos que no hubieren recibido o ter-
minado el ciclo completo de instrucción primaria.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos promoverán 
en los lugares de privación de libertad, de manera progresiva y según la máxima dis-
ponibilidad de sus recursos, la enseñanza secundaria, técnica, profesional y superior, 
igualmente accesible para todos, según sus capacidades y aptitudes.

Los Estados Miembros deberán garantizar que los servicios de educación proporcio-
nados en los lugares de privación de libertad funcionen en estrecha coordinación e inte-
gración con el sistema de educación pública; y fomentarán la cooperación de la sociedad 
a través de la participación de las asociaciones civiles, organizaciones no gubernamenta-
les e instituciones privadas de educación.

Los lugares de privación de libertad dispondrán de bibliotecas, con suficientes libros, 
periódicos y revistas educativas, con equipos y tecnología apropiada, según los recursos 
disponibles.
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Las personas privadas de libertad tendrán derecho a participar en actividades cultura-
les, deportivas, sociales, y a tener oportunidades de esparcimiento sano y constructivo. 
Los Estados Miembros alentarán la participación de la familia, de la comunidad y de las 
organizaciones no gubernamentales, en dichas actividades, a fin de promover la refor-
ma, la readaptación social y la rehabilitación de las personas privadas de libertad.

prinCipio Xiv. trabaJo

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener oportunidades 
efectivas de trabajo, y a recibir una remuneración adecuada y equitativa por ello, de 
acuerdo con sus capacidades físicas y mentales, a fin de promover la reforma, rehabi-
litación y readaptación social de los condenados, estimular e incentivar la cultura del 
trabajo, y combatir el ocio en los lugares de privación de libertad. En ningún caso el 
trabajo tendrá carácter aflictivo.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán aplicar 
a los niños y niñas privados de libertad todas las normas nacionales e internacionales 
de protección vigentes en materia de trabajo infantil, a fin de evitar, particularmente, la 
explotación laboral y garantizar el interés superior de la niñez.

Los Estados Miembros promoverán en los lugares de privación de libertad, de manera 
progresiva y según la máxima disponibilidad de sus recursos, la orientación vocacional 
y el desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional; y garantizarán el es-
tablecimiento de talleres laborales permanentes, suficientes y adecuados, para lo cual 
fomentarán la participación y cooperación de la sociedad y de la empresa privada.

prinCipio Xv. libertad de ConCienCia y reliGión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de conciencia y reli-
gión, que incluye el derecho de profesar, manifestar, practicar, conservar y cambiar su 
religión, según sus creencias; el derecho de participar en actividades religiosas y espiri-
tuales, y ejercer sus prácticas tradicionales; así como el derecho de recibir visitas de sus 
representantes religiosos o espirituales.

En los lugares de privación de libertad se reconocerá la diversidad y la pluralidad 
religiosa y espiritual, y se respetarán los límites estrictamente necesarios para respetar 
los derechos de los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y para preservar 
el orden público, la seguridad y la disciplina interna, así como los demás límites permi-
tidos en las leyes y en el derecho internacional de los derechos humanos.

prinCipio Xvi. libertad de eXpresión, asoCiaCión y reunión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de expresión en su 
propio idioma, asociación y reunión pacíficas, tomando en cuenta los límites estricta-
mente necesarios en una sociedad democrática, para respetar los derechos de los demás 
o para proteger la salud o la moral públicas, y para preservar el orden público, la segu-
ridad y la disciplina interna en los lugares de privación de libertad, así como los demás 
límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional de los derechos humanos.
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prinCipio Xvii. medidas Contra el haCinamiento

La autoridad competente definirá la cantidad de plazas disponibles de cada lugar de 
privación de libertad conforme a los estándares vigentes en materia habitacional. Dicha 
información, así como la tasa de ocupación real de cada establecimiento o centro deberá 
ser pública, accesible y regularmente actualizada. La ley establecerá los procedimientos 
a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o las organizacio-
nes no gubernamentales podrán impugnar los datos acerca del número de plazas de un 
establecimiento, o su tasa de ocupación, individual o colectivamente. En los procedi-
mientos de impugnación deberá permitirse el trabajo de expertos independientes.

La ocupación de establecimiento por encima del número de plazas establecido será 
prohibida por la ley. Cuando de ello se siga la vulneración de derechos humanos, ésta 
deberá ser considerada una pena o trato cruel, inhumano o degradante. La ley deberá 
establecer los mecanismos para remediar de manera inmediata cualquier situación de 
alojamiento por encima del número de plazas establecido. Los jueces competentes debe-
rán adoptar remedios adecuados en ausencia de una regulación legal efectiva.

Verificado el alojamiento de personas por encima del número de plazas establecido 
en un establecimiento, los Estados deberán investigar las razones que motivaron tal si-
tuación y deslindar las correspondientes responsabilidades individuales de los funcio-
narios que autorizaron tales medidas. Además, deberán adoptar medidas para la no re-
petición de tal situación. En ambos casos, la ley establecerá los procedimientos a través 
de los cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o las organizaciones no 
gubernamentales podrán participar en los correspondientes procedimientos

prinCipio Xviii. ContaCto Con el mundo eXterior

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y enviar correspondencia, 
sujeto a aquellas limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a mantener 
contacto personal y directo, mediante visitas periódicas, con sus familiares, representan-
tes legales, y con otras personas, especialmente con sus padres, hijos e hijas, y con sus 
respectivas parejas.

 Tendrán derecho a estar informadas sobre los acontecimientos del mundo exterior 
por los medios de comunicación social, y por cualquier otra forma de comunicación con 
el exterior, de conformidad con la ley.

prinCipio XiX. separaCión de CateGorías

Las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas categorías deberán ser 
alojadas en diferentes lugares de privación de libertad o en distintas secciones dentro 
de dichos establecimientos, según su sexo, edad, la razón de su privación de libertad, la 
necesidad de protección de la vida e integridad de las personas privadas de libertad o 
del personal, las necesidades especiales de atención, u otras circunstancias relacionadas 
con cuestiones de seguridad interna.

En particular, se dispondrá la separación de mujeres y hombres; niños, niñas y adul-
tos; jóvenes y adultos; personas adultas mayores; procesados y condenados; y personas 
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privadas de libertad por razones civiles y por razones penales. En los casos de privación 
de libertad de los solicitantes de asilo o refugio, y en otros casos similares, los niños y 
niñas no deberán ser separados de sus padres. Los solicitantes de asilo o refugio y las 
personas privadas de libertad a causa de infracción de las disposiciones sobre migración 
no deberán estar privados de libertad en establecimientos destinados a personas conde-
nadas o acusadas por infracciones penales.

En ningún caso la separación de las personas privadas de libertad por categorías será 
utilizada para justificar la discriminación, la imposición de torturas, tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, o condiciones de privación de libertad más rigurosas o 
menos adecuadas a un determinado grupo de personas. Los mismos criterios deberán ser 
observados durante el traslado de las personas privadas de libertad.

prinCipios relativos a los sistemas                                        
de privaCión de libertad

prinCipio XX. personal de los luGares de privaCión de libertad

El personal que tenga bajo su responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, 
traslado, disciplina y vigilancia de personas privadas de libertad, deberá ajustarse, en 
todo momento y circunstancia, al respeto a los derechos humanos de las personas priva-
das de libertad y de sus familiares.

El personal deberá ser seleccionado cuidadosamente, teniendo en cuenta su inte-
gridad ética y moral, sensibilidad a la diversidad cultural y a las cuestiones de género, 
capacidad profesional, adecuación personal a la función, y sentido de responsabilidad.

Se garantizará que el personal esté integrado por empleados y funcionarios idóneos, 
de uno y otro sexo, preferentemente con condición de servidores públicos y de carác-
ter civil. Como regla general, se prohibirá que miembros de la Policía o de las Fuerzas 
Armadas ejerzan funciones de custodia directa en los establecimientos de las personas 
privadas de libertad, con la excepción de las instalaciones policiales o militares.

Los lugares de privación de libertad para mujeres, o las secciones de mujeres en los 
establecimientos mixtos, estarán bajo la dirección de personal femenino. La vigilancia y 
custodia de las mujeres privadas de libertad será ejercida exclusivamente por personal 
del sexo femenino, sin perjuicio de que funcionarios con otras capacidades o de otras 
disciplinas, tales como médicos, profesionales de enseñanza o personal administrativo, 
puedan ser del sexo masculino.

 Se dispondrá en los lugares de privación de libertad de personal calificado y sufi-
ciente para garantizar la seguridad, vigilancia, custodia, y para atender las necesidades 
médicas, psicológicas, educativas, laborales y de otra índole.

Se asignará al personal de los lugares de privación de libertad los recursos y el equi-
po necesarios para que puedan desempeñar su trabajo en las condiciones adecuadas, 
incluyendo una remuneración justa y apropiada, y condiciones dignas de alojamiento y 
servicios básicos apropiados.

El personal de los lugares de privación de libertad recibirá instrucción inicial y ca-
pacitación periódica especializada, con énfasis en el carácter social de la función. La 
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formación de personal deberá incluir, por lo menos, capacitación sobre derechos huma-
nos; sobre derechos, deberes y prohibiciones en el ejercicio de sus funciones; y sobre 
los principios y reglas nacionales e internacionales relativos al uso de la fuerza, armas 
de fuego, así como sobre contención física. Para tales fines, los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos promoverán la creación y el funcionamiento de 
programas de entrenamiento y de enseñanza especializada, contando con la participa-
ción y cooperación de instituciones de la sociedad y de la empresa privada.

prinCipio XXi.  reGistros Corporales,                                               

 inspeCCión de instalaCiones y otras medidas

Los registros corporales, la inspección de instalaciones y las medidas de organización 
de los lugares de privación de libertad, cuando sean procedentes de conformidad con 
la ley, deberán obedecer a los criterios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad.

Los registros corporales a las personas privadas de libertad y a los visitantes de los 
lugares de privación de libertad se practicarán en condiciones sanitarias adecuadas, por 
personal calificado del mismo sexo, y deberán ser compatibles con la dignidad humana 
y con el respeto a los derechos fundamentales. Para ello, los Estados Miembros utilizarán 
medios alternativos que tomen en consideración procedimientos y equipo tecnológico u 
otros métodos apropiados.

Los registros intrusivos vaginales y anales serán prohibidos por la ley.

Las inspecciones o registros practicados al interior de las unidades e instalaciones de 
los lugares de privación de libertad, deberán realizarse por autoridad competente, con-
forme a un debido procedimiento y con respeto a los derechos de las personas privadas 
de libertad.

prinCipio XXii. réGimen disCiplinario

1. sanCiones disCiplinarias

Las sanciones disciplinarias que se adopten en los lugares de privación de libertad, 
así como los procedimientos disciplinarios, deberán estar sujetas a control judicial y 
estar previamente establecidas en las leyes, y no podrán contravenir las normas del de-
recho internacional de los derechos humanos.

2. debido proCeso leGal

La determinación de las sanciones o medidas disciplinarias y el control de su ejecu-
ción estarán a cargo de autoridades competentes, quienes actuarán en toda circunstancia 
conforme a los principios del debido proceso legal, respetando los derechos humanos 
y las garantías básicas de las personas privadas de libertad, reconocidas por el derecho 
internacional de los derechos humanos.

3. medidas de aislamiento

Se prohibirá, por disposición de la ley, las medidas o sanciones de aislamiento en 
celdas de castigo.
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Estarán estrictamente prohibidas las medidas de aislamiento de las mujeres embara-
zadas; de las madres que conviven con sus hijos al interior de los establecimientos de 
privación de libertad; y de los niños y niñas privados de libertad.

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en el tiempo 
y como un último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para salvaguardar in-
tereses legítimos relativos a la seguridad interna de los establecimientos, y para proteger 
derechos fundamentales, como la vida e integridad de las mismas personas privadas de 
libertad o del personal de dichas instituciones.

En todo caso, las órdenes de aislamiento serán autorizadas por autoridad competente 
y estarán sujetas al control judicial, ya que su prolongación y aplicación inadecuada e 
innecesaria constituiría actos de tortura, o tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.

En caso de aislamiento involuntario de personas con discapacidad mental se garan-
tizará, además, que la medida sea autorizada por un médico competente; practicada de 
acuerdo con procedimientos oficialmente establecidos; consignada en el registro médico 
individual del paciente; y notificada inmediatamente a sus familiares o representantes 
legales. Las personas con discapacidad mental sometidas a dicha medida estarán bajo 
cuidado y supervisión permanente de personal médico calificado.

4. prohibiCión de sanCiones ColeCtivas

Se prohibirá por disposición de la ley la aplicación de sanciones colectivas.

5. CompetenCia disCiplinaria

No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan bajo su responsabilidad 
la ejecución de medidas disciplinarias, o la realización de actividades de custodia y 
vigilancia, sin perjuicio de que puedan participar en actividades educativas, religiosas, 
deportivas u otras similares, con participación de la comunidad, de organizaciones no 
gubernamentales y de otras instituciones privadas.

prinCipio XXiii.  medidas para Combatir la violenCia    

 y las situaCiones de emerGenCia

1. medidas de prevenCión

De acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán me-
didas apropiadas y eficaces para prevenir todo tipo de violencia entre las personas pri-
vadas de libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos.

Para tales fines, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a.  Separar adecuadamente las diferentes categorías de personas, conforme a los crite-
rios establecidos en el presente documento;

b.  Asegurar la capacitación y formación continua y apropiada del personal;

c.  Incrementar el personal destinado a la seguridad y vigilancia interior, y establecer 
patrones de vigilancia continua al interior de los establecimientos;

d.  Evitar de manera efectiva el ingreso de armas, drogas, alcohol y de otras sustancias 
u objetos prohibidos por la ley, a través de registros e inspecciones periódicas, y la 
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utilización de medios tecnológicos u otros métodos apropiados, incluyendo la requi-
sa al propio personal;

e.  Establecer mecanismos de alerta temprana para prevenir las crisis o emergencias;
f.  Promover la mediación y la resolución pacífica de conflictos internos;
g.  Evitar y combatir todo tipo de abusos de autoridad y actos de corrupción; y
h.  Erradicar la impunidad, investigando y sancionando todo tipo de hechos de violen-

cia y de corrupción, conforme a la ley.

2. Criterios para el uso de la fuerza y de armas

 El personal de los lugares de privación de libertad no empleará la fuerza y otros me-
dios coercitivos, salvo excepcionalmente, de manera proporcionada, en casos de grave-
dad, urgencia y necesidad, como último recurso después de haber agotado previamente 
las demás vías disponibles, y por el tiempo y en la medida indispensables para garan-
tizar la seguridad, el orden interno, la protección de los derechos fundamentales de la 
población privada de libertad, del personal o de las visitas.

Se prohibirá al personal el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales al in-
terior de los lugares de privación de libertad, salvo cuando sea estrictamente inevitable 
para proteger la vida de las personas.

En toda circunstancia, el uso de la fuerza y de armas de fuego o de cualquier otro 
medio o método utilizado en casos de violencia o situaciones de emergencia, será objeto 
de supervisión de autoridad competente.

3. investiGaCión y sanCión

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos realizarán in-
vestigaciones serias, exhaustivas, imparciales y ágiles sobre todo tipo de actos de vio-
lencia o situaciones de emergencia ocurridas al interior de los lugares de privación de 
libertad, con el fin de esclarecer sus causas, individualizar a los responsables e imponer 
las sanciones legales correspondientes.

Se tomarán medidas apropiadas y se harán todos los esfuerzos posibles para evitar la 
repetición de tales hechos al interior de los establecimientos de privación de libertad.

prinCipio XXiv. inspeCCiones instituCionales 

De conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional se podrán prac-
ticar visitas e inspecciones periódicas en los lugares de privación de libertad, por parte 
de instituciones y organizaciones nacionales e internacionales, a fin de verificar, en todo 
momento y circunstancia, las condiciones de privación de libertad y el respeto de los 
derechos humanos.

Al practicarse las inspecciones se permitirá y garantizará, entre otros, el acceso a to-
das las instalaciones de los lugares de privación de libertad; el acceso a la información y 
documentación relacionada con el establecimiento y las personas privadas de libertad; y 
la posibilidad de entrevistar en privado y de manera confidencial a las personas privadas 
de libertad y al personal.

En toda circunstancia se respetará el mandato de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos y de sus Relatorías, en particular la Relatoría sobre los Derechos de las 
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Personas Privadas de Libertad, a fin de que puedan verificar el respeto de la dignidad y 
de los derechos y garantías fundamentales de las personas privadas de libertad, en los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Estas disposiciones no afectarán a las obligaciones de los Estados Partes en virtud de 
los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 
8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no cubier-
tas por el derecho internacional humanitario.

prinCipio XXv. interpretaCión

Con el fin de respetar y garantizar plenamente los derechos y las libertades funda-
mentales reconocidas por el sistema interamericano, los Estados Miembros de la Orga-
nización de los Estados Americanos deberán interpretar extensivamente las normas de 
derechos humanos, de tal forma que se aplique en toda circunstancia las cláusulas más 
favorables a las personas privadas de libertad.

Lo establecido en el presente documento no se interpretará como limitación, sus-
pensión o restricción de los derechos y garantías de las personas privadas de libertad, 
reconocidos en el derecho interno e internacional, so pretexto de que este documento no 
los contempla o los contempla en menos grado.
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ConvenCión sobre la eliminaCión de todas las formas

de disCriminaCión Contra la muJer

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
en su Resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981
Entrada en vigor para Colombia: 19 de febrero de 1982,                                             

en virtud de Ley 51 de 1981

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos hu-
manos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el prin-
cipio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y 
libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distin-
ción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Hu-
manos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de 
todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos 
las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la 
mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica 
y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la 
mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades, 
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional 
basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la 
igualdad entre el hombre y la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de dis-
criminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 
extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable 
para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de 
la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independen-
cia de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular 
el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 
principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y 
la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o 
a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto 
de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el 
desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en 
igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y 
completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la mater-
nidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de 
los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa 
de discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compar-
tida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es nece-
sario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y 
en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin 
de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente:

parte i

artíCulo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mu-

jer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.
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artíCulo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 

convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a)  Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

b)  Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones corres-
pondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c)  Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación; 

d)  Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con 
esta obligación; 

e)  Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f)  Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación con-
tra la mujer; 

g)  Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.

artíCulo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 

social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislati-
vo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle 
el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igual-
dad de condiciones con el hombre.

artíCulo 4
1.  La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal enca-

minadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o se-
paradas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad 
de oportunidad y trato. 

2.  La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en 
la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.
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artíCulo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a)  Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con mi-
ras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b)  Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la materni-
dad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres 
y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que 
el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

artíCulo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legisla-
tivo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución 
de la mujer.

parte ii

artíCulo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a 
las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a)  Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b)  Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales; 

c)  Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país.

artíCulo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, 
en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad 
de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales.

artíCulo 9

1.  Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el ma-
trimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en ápa-
trida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2.  Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.
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parte iii

artíCulo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-

nación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la 
esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres: 
a)  Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación pro-

fesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de en-
señanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad 
deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica 
superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional; 

b)  Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal 
docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma 
calidad; 

c)  La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino 
en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo 
y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la 
adaptación de los métodos de enseñanza; 

d)  Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios; 

e)  Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en par-
ticular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre 
hombres y mujeres; 

f)  La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematu-
ramente; 

g)  Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física; 

h)  Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planifica-
ción de la familia.

artíCulo 11
1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-

minación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 
a)  El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b)  El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de 

los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 

c)  El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de ser-
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vicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el 
aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 

d)  El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato 
con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respec-
to a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e)  El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desem-
pleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el 
derecho a vacaciones pagadas; 

f)  El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2.  A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para: 

a)  Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia 
de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b)  Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones so-
ciales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios 
sociales; 

c)  Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabi-
lidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante 
el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños; 

d)  Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de traba-
jos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3.  La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este ar-
tículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y 
tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda.

artíCulo 12 

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán 
a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 
asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.

artíCulo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 



 convEnción sobrE la Eliminación dE discriminación contra la mujEr | 261

a)  El derecho a prestaciones familiares; 

b)  El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito finan-
ciero; 

c)  El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los 
aspectos de la vida cultural.

artíCulo 14
1.  Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de 
su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y toma-
rán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a)  Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los 
niveles; 

b)  Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; 

c)  Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d)  Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académi-
ca, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre 
otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin 
de aumentar su capacidad técnica; 

e)  Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de ac-
ceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o 
por cuenta ajena; 

f)  Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos 
y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tecnologías 
apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasen-
tamiento; 

h)  Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones.

parte iv

artíCulo 15
1.  Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 

2.  Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurí-
dica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
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contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 

3.  Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo. 

4.  Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a 
la libertad para elegir su residencia y domicilio.

artíCulo 16
1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discri-

minación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres: 

a)  El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b)  El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo 
por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c)  Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión 
de su disolución; 

d)  Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que 
sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, 
los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e)  Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos 
y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la edu-
cación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; f) Los mismos de-
rechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan 
en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial; 

g)  Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a 
elegir apellido, profesión y ocupación; 

h)  Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, com-
pras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título 
gratuito como oneroso. 

2.  No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.

parte v

artíCulo 17
1.  Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Con-

vención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
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la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la 
entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o ad-
hesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio 
moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a 
título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la 
representación de las diferentes formas de civilización, así como los principales 
sistemas jurídicos. 

2.  Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales. 

3.  La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas 
de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará 
a los Estados Partes. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados 
Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el ma-
yor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

5.  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité de-
signará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

6.  La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformi-
dad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que 
el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a 
ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos 
nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7.  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto 
a reserva de la aprobación del Comité. 

8.  Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

9.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención.
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artíCulo 18
1.  Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este 
sentido: 
a)  En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 

Estado de que se trate; 
b)  En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo 

solicite. 
2.  Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado 

de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

artíCulo 19
1.  El Comité aprobará su propio reglamento. 
2.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

artíCulo 20 
1.  El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de 

dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el 
artículo 18 de la presente Convención. 

2.  Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

artíCulo 21
1.  El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los 
informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y re-
comendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con 
las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

artíCulo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen 

de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la 
esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que 
presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan 
a la esfera de sus actividades.

parte vi

artíCulo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 

conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de: 
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a)  La legislación de un Estado Parte; o 

b)  Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

artíCulo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ám-
bito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención.

artíCulo 25

1.  La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

2.  Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención. 

3.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4.  La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhe-
sión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

artíCulo 26

1.  En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solici-
tud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso ne-
cesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

artíCulo 27

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 28

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-
tados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratifi-
cación o de la adhesión. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notifica-
ción a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de 
su recepción.
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artíCulo 29
1.  Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la inter-

pretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2.  Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por 
el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por 
ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva. 

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de 
las Naciones Unidas.

artíCulo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. 
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ConvenCión interameriCana para prevenir,                            
sanCionar y erradiCar la violenCia Contra la muJer

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994

Entrada en vigor: 5 de marzo de 1995
Entrada en vigor en Colombia: 15 de diciembre de 1996,                                              

en virtud de Ley 248 de 1995

Los Estados Partes de la presente convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales 
y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reco-
nocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana 
y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 
y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 
adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana 
de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer transciende todos los sectores 
de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indis-
pensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en 
todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erra-
dicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los 
Estados Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de 
la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:
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Capítulo i

definiCión y ámbito de apliCaCión

artíCulo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

artíCulo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psi-
cológica:

a.  que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b.  que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que com-
prende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c.  que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

Capítulo ii

dereChos proteGidos

artíCulo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito publico 
como en el privado.

artíCulo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e inter-
nacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a.  el derecho a que se respete su vida;

b.  el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;

c.  el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

d.  el derecho a no ser sometida a torturas;

e.  el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 
familia;

f.  el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

g.  el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos;

h.  el derecho a libertad de asociación;

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
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j.  el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones publicas de su país y a partici-
par en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

artíCulo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económi-

cos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados 
Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos.

artíCulo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a.  el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

b.  el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferiori-
dad o subordinación.

Capítulo iii

deberes de los estados

artíCulo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convie-

nen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a.  abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por 
que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se compor-
ten de conformidad con esta obligación;

b.  actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer;

c.  incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso;

d.  adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimi-
dar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

e.  tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas 
o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia con-
tra la mujer;

f.  establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido so-
metida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio opor-
tuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;
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g.  establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 
daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y

h.  adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.

artíCulo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 

inclusive programas para:
a.  fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre 

de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos hu-
manos;

b.  modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyen-
do el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo 
nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro 
tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 
que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;

c.  fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer;

d.  suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, 
y cuidado y custodia de los menores afectados;

e.  fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violen-
cia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda; 

f.  ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación 
y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y 
social;

g.  alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a 
realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h.  garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información per-
tinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i.  promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias 
y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

artíCulo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes ten-

drán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda 
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sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, 
refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 
violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en 
situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados 
o de privación de su libertad.

Capítulo iv

meCanismos interameriCanos de proteCCión

artíCulo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en 

los informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes 
deberán incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre 
las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribu-
yan a la violencia contra la mujer.

artíCulo 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, po-

drán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre 
la interpretación de esta Convención.

artíCulo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente re-

conocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la 
Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento 
para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos.

Capítulo v

disposiCiones Generales

artíCulo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como res-

tricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o 
mayores protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas 
para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

artíCulo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restric-

ción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras con-
venciones internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones 
relacionadas con este tema.
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artíCulo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos.

artíCulo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

artíCulo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

artíCulo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de apro-

barla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:
a.  no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b.  no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

artíCulo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comi-
sión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fe-
cha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento 
de ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

artíCulo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distin-

tos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención 
podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención 
se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante decla-
raciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto 
treinta días después de recibidas.

artíCulo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se 

haya depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique 
o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

artíCulo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de 

los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.
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artíCulo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un 

informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Con-
vención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión 
o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en 
su caso, el informe sobre las mismas.

artíCulo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 

podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fe-
cha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

artíCulo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su tex-
to para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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ConvenCión sobre los dereChos del niño

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
44/25, de 20 de noviembre de 1989

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990
Entrada en vigor para Colombia: 28 de enero de 1991,                                               

en virtud de Ley 12 de 1991

preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el recono-
cimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distin-
ción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Uni-
das proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio na-
tural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los 
niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente 
sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida indepen-
diente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta 
de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, 
libertad, igualdad y solidaridad, 
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Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha 
sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la 
Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviem-
bre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el 
artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados 
y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adop-
ción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados 
de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores cultu-
rales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países 
en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:

parte i

artíCulo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano me-

nor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad.

artíCulo 2
1.  Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, 
los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales. 

2.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares.
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artíCulo 3
1.  En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 

2.  Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3.  Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimien-
tos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas esta-
blecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existen-
cia de una supervisión adecuada.

artíCulo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adop-
tarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

artíCulo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según es-
tablezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño 
de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

artíCulo 6
1.  Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2.  Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño.

artíCulo 7
1.  El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo po-
sible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2.  Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con 
su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los ins-
trumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño re-
sultara de otro modo apátrida.

artíCulo 8
1.  Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de con-
formidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
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2.  Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su iden-
tidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección 
apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

artíCulo 9

1.  Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplica-
bles, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determina-
ción puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el 
niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2.  En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él 
y de dar a conocer sus opiniones. 

3.  Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de am-
bos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres 
de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4.  Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (in-
cluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado 
Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro 
familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a 
no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.

artíCulo 10

1.  De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria 
y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares. 

2.  El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener perió-
dicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida 
por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respe-
tarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el pro-
pio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos 



278 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención.

artíCulo 11
1.  Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 

niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2.  Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales 
o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

artíCulo 12
1.  Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un 

juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en fun-
ción de la edad y madurez del niño. 

2.  Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o 
por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimiento de la ley nacional.

artíCulo 13
1.  El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño. 

2.  El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán única-
mente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a)  Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b)  Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la 
salud o la moral públicas.

artíCulo 14
1.  Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión. 

2.  Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 
los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 
conforme a la evolución de sus facultades. 

3.  La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta úni-
camente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades funda-
mentales de los demás.

artíCulo 15
1.  Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2.  No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las estable-
cidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, 
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en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la 
salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

artíCulo 16
1.  Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 
reputación. 

2.  El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

artíCulo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material proce-
dentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el 
material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su 
salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 
a)  Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 

interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 
b)  Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difu-

sión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes cultura-
les, nacionales e internacionales; 

c)  Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d)  Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta 

las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena; 

e)  Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18.

artíCulo 18
1.  Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los represen-
tantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2.  A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Con-
vención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios 
para el cuidado de los niños. 

3.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de 
guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

artíCulo 19
1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, socia-

les y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
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abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, inclui-
do el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de 
un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2.  Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, porcedimien-
tos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de propor-
cionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras 
formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institu-
ción, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos 
de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

artíCulo 20
1.  Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo supe-

rior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección 
y asistencia especiales del Estado. 

2.  Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros ti-
pos de cuidado para esos niños. 

3.  Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guar-
da, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educa-
ción del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

artíCulo 21
 Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que 

el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 
a)  Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades compe-

tentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplica-
bles y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 
es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 
parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas intere-
sadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre 
la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b)  Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio 
de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guar-
da o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada 
en el país de origen; 

c)  Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 
y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d)  Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quie-
nes participan en ella; 

e)  Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, den-
tro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe 
por medio de las autoridades u organismos competentes.
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artíCulo 22
1.  Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate 

de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad 
con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, 
tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra per-
sona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los 
derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Es-
tados sean partes. 

2.  A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 
todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones interguberna-
mentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las 
Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres 
o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que 
se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 
cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

artíCulo 23
1.  Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 

disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en 
la comunidad. 

2.  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados espe-
ciales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la presta-
ción al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado 
de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circuns-
tancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 

3.  En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se 
preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea po-
sible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas 
que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un 
acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios 
de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparci-
miento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social 
y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima 
medida posible. 

4.  Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el inter-
cambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 
del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida 
la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de 
enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de 
que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su 
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experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

artíCulo 24
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posi-

ble de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación 
de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea pri-
vado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2.  Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para: 

a)  Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b)  Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud; 

c)  Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención prima-
ria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología dispo-
nible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, 
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d)  Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e)  Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, 
las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente 
y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f)  Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la edu-
cación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4.  Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacio-
nal con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido 
en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesi-
dades de los países en desarrollo.

artíCulo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un esta-

blecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o 
tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

artíCulo 26
1.  Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la segu-

ridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr 
la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2.  Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mante-
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nimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud 
de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

artíCulo 27
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2.  A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3.  Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, pro-
porcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto 
a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsa-
bilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el 
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 
Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de 
dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

artíCulo 28
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular: 

a)  Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b)  Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 
incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispon-
gan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la 
implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en 
caso de necesidad; 

c)  Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados; 

d)  Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestio-
nes educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e)  Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar. 

2.  Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del 
niño y de conformidad con la presente Convención. 

3.  Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cues-
tiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 
analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos 
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y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente 
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

artíCulo 29
1.  Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a)  Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 
hasta el máximo de sus posibilidades; 

b)  Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c)  Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de 
que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

d)  Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre 
todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen 
indígena; 

e)  Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
2.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 

una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer 
y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en 
tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

artíCulo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas 

de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su 
propio idioma.

artíCulo 31
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en 
la vida cultural y en las artes. 

2.  Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar ple-
namente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento.

artíCulo 32
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explota-

ción económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso 
o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

2.  Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y edu-
cacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
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teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacio-
nales, los Estados Partes, en particular: 

a)  Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b)  Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 

c)  Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la apli-
cación efectiva del presente artículo.

artíCulo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas le-

gislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el 
uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 
internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias.

artíCulo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: 

a)  La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal; 

b)  La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c)  La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

artíCulo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul-

tilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 
cualquier fin o en cualquier forma.

artíCulo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 

que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

artíCulo 37
 Los Estados Partes velarán por que: 

a)  Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibili-
dad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b)  Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el en-
carcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y 
se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda; 

c)  Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 
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superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio 
de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d)  Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independien-
te e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

artíCulo 38
1.  Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 

del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos ar-
mados y que sean pertinentes para el niño. 

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las per-
sonas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente 
en las hostilidades. 

3.  Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 
que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumpli-
do 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad 
a los de más edad. 

4.  De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional huma-
nitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado 
de los niños afectados por un conflicto armado.

artíCulo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recupe-

ración física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier 
forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se lle-
varán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad 
del niño.

artíCulo 40
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infrin-
gido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del 
niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 
función constructiva en la sociedad. 

2.  Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a)  Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 
declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omi-
siones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en 
el momento en que se cometieron; 
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b)  Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i)  Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad con-
forme a la ley; 

ii)  Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, 
por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos 
que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia 
apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii)  Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judi-
cial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés 
superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a 
sus padres o representantes legales; 

iv)  Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participa-
ción y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v)  Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta 
decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas 
a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e 
imparcial, conforme a la ley; 

vi)  Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no com-
prende o no habla el idioma utilizado; 

vii)  Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedi-
miento. 

3.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el estable-
cimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 
o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a)  El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los 
niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b)  Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 
respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 

4.  Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación 
y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de 
guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posi-
bilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños 
sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 
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a)  El derecho de un Estado Parte; o 

b)  El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

parte ii

artíCulo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños.

artíCulo 43
1.  Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se esta-
blecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a 
continuación se estipulan. 

2.  El Comité estará integrado por diez expertos* de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros 
del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán 
sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución 
geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de per-
sonas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una 
persona escogida entre sus propios nacionales. 

4.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en 
vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, 
como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos 
a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candi-
datos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la 
comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5.  Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por 
el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que 
la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes. 

6.  Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miem-

*  Por un enmienda aprobada por la Asamblea General en su resolución A/RES/50/155 de 28 de 
febrero de 1996, en número de miembros del Comité pasará a dieciocho expertos; la enmienda 
entrará en vigor cuando haya recibido el número de ratificaciones previstos por el párrafo 2 del 
artículo 50.
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bros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se 
celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7.  Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propu-
so a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer 
el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 
reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 
determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de 
las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

artíCulo 44
1.  Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secreta-

rio General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado 
para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que 
hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 
a)  En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 

entrado en vigor la presente Convención; 
b)  En lo sucesivo, cada cinco años. 

2.  Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las cir-
cunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación 
de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica pre-
sentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación 
de la Convención. 

5.  El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6.  Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos.
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artíCulo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la coo-

peración internacional en la esfera regulada por la Convención: 
a)  Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 

demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en 
el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especia-
lizado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia 
de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializa-
dos, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Nacio-
nes Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones 
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b)  El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 
asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones 
y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c)  El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 
que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los dere-
chos del niño; 

d)  El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 
Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si 
los hubiere, de los Estados Partes.

parte iii

artíCulo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

artíCulo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.

artíCulo 49
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su ins-
trumento de ratificación o adhesión.

artíCulo 50
1.  Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secre-

tario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmien-
da propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta 
y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal con-
ferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Na-
ciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes 
y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo en-
trará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3.  Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dispo-
siciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

artíCulo 51
1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-

tados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratifi-
cación o de la adhesión. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notifica-
ción hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción por el Secretario General.

artíCulo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación he-

cha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

artíCulo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Nacio-

nes Unidas.

artíCulo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.
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protoColo faCultativo de la ConvenCión 
sobre los dereChos del niño relativo a la partiCipaCión 

de niños en los ConfliCtos armados

Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
el 25 de mayo de 2000 mediante Resolución A/RES/54/263

Entrada en vigor: 12 de febrero  de 2002
Entrada en vigor para Colombia: 25 de junio de 2005,                                                   

en virtud de la ley 833 de 2003

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Alentados por el apoyo abrumador que ha merecido la Convención sobre los Dere-

chos del Niño1, lo que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la pro-
moción y la protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para 
ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar 
que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y seguridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los 
conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el 
desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se 
conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el 
derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una considerable presen-
cia infantil, como escuelas y hospitales, 

Tomando nota de la adopción del Estatuto de la Corte Penal Internacional A/
CONF.183/9., en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos arma-
dos, tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alistamiento de 
niños menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las hostilida-
des, 

Considerando que para seguir promoviendo la realización de los derechos reconoci-
dos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la protección 
de los niños con miras a evitar que participen en conflictos armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa 
que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 
de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad, 

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve 
la edad mínima para el reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su partici-
pación directa en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación del principio 
de que el interés superior del niño debe ser una consideración primordial en todas las 
decisiones que le conciernan, 
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Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó a las partes en conflicto que tomaran 
todas las medidas viables para que los niños menores de 18 años no participaran en 
hostilidades, 

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Con-
venio de la Organización Internacional del Trabajo No. 182 sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, en el que se 
prohibe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 
conflictos armados, 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización 
dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos 
armados distintos de las fuerzas de un Estado, y reconociendo la responsabilidad de 
quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo, 

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de obser-
var las disposiciones del derecho internacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los objetivos y 
principios que contiene la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51 y las 
normas pertinentes del derecho humanitario, 

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular du-
rante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den con-
diciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y se observen los instrumentos vigentes en materia 
de derechos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente ex-
puestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el presente 
Protocolo, en razón de su situación económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y 
políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados, 

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplica-
ción del presente Protocolo, así como de la rehabilitación física y psicosocial y la reinte-
gración social de los niños que son víctimas de conflictos armados, 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las 
víctimas infantiles en la difusión de programas de información y de educación sobre la 
aplicación del Protocolo, 

Han convenido en lo siguiente: 

artíCulo 1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de 

sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades. 

artíCulo 2
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas ar-

madas a ningún menor de 18 años. 



294 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

artíCulo 3 

1.  Los Estados Partes elevarán la edad mínima para el reclutamiento voluntario de 
personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 
del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en cuenta 
los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa 
Convención los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

2.  Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una 
declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el 
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una des-
cripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza 
ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 

3.  Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garan-
ticen, como mínimo, que: 

a)  Ese reclutamiento es auténticamente voluntario; 

b)  Ese reclutamiento se realiza con el consentimiento informado de los padres o de 
las personas que tengan su custodia legal; 

c)  Esos menores están plenamente informados de los deberes que supone ese ser-
vicio militar; 

d)  Presentan pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el servicio mili-
tar nacional. 

4.  Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante 
notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el 
cual informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la 
fecha en que sea recibida por el Secretario General. 

5.  La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente ar-
tículo no es aplicable a las escuelas gestionadas o situadas bajo el control de las 
fuerzas armadas de los Estados Partes, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

artíCulo 4 

1.  Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en nin-
guna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese recluta-
miento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias 
para prohibir y castigar esas prácticas. 

3.  La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de 
las partes en un conflicto armado. 

artíCulo 5
 Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la 

aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte o de instrumentos in-
ternacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos sean más 
propicios a la realización de los derechos del niño. 
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artíCulo 6 
1.  Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra ín-

dole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimien-
to efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro de su jurisdicción. 

2.  Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecua-
dos, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente 
Protocolo. 

3.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que 
estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en 
contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servi-
cio de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda 
la asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su reintegra-
ción social. 

artíCulo 7 
1.  Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular 

en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y 
reintegración social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al pre-
sente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia 
financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los 
Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales pertinentes. 

2.  Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia me-
diante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre 
otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las nor-
mas de la Asamblea General. 

artíCulo 8 
1.  A más tardar dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un 

Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cum-
plimiento a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con 
objeto de aplicar las disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento. 

2.  Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el 
artículo 44 de la Convención la información adicional de que disponga sobre la apli-
cación del Protocolo. Otros Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe 
cada cinco años. 

3.  El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más informa-
ción sobre la aplicación del presente Protocolo. 

artíCulo 9 
1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 

Convención o la haya firmado.
2.  El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los 

Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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3.  El Secretario General, en calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, 
informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención del depósito de cada uno de los instrumentos de de-
claración en virtud del artículo 13. 

artíCulo 10 

1.  El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan ad-
herido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 
después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

artíCulo 11 

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento no-
tificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien infor-
mará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. No obstante, si a la expiración de ese plazo el Estado Parte denunciante in-
terviene en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta la terminación 
del conflicto armado. 

2.  Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha 
en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

artíCulo 12 

1.  Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmien-
da propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa no-
tificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal con-
ferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes 
en la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para 
su aprobación. 

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo en-
trará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3.  Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis-
posiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado. 
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artíCulo 13 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá copias certificadas del pre-
sente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. 
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protoColo faCultativo de la ConvenCión

sobre los dereChos del niño relativo a la venta de

niños, la prostituCión infantil y la utilizaCión

de niños en la pornoGrafía

Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
el 25 de mayo de 2000 mediante Resolución A/RES/54/263

Entrada en vigor: 18 de enero de 2002
Entrada en vigor para Colombia: 11 de diciembre de 2003 

en virtud de la Ley 765 de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño1 y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los 
artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben 
adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce 
el derecho del niño a la protección contra la explotación económica y la realización de 
trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afectar su salud o desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral o social, 

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de meno-
res a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía, 

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del 
turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta direc-
tamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su prostitución, 

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, 
están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de 
niñas entre las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta, 

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la In-
ternet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional 
de Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus 
conclusiones, en las que se pide la penalización en todo el mundo de la producción, dis-
tribución, exportación, transmisión, importación, posesión intencional y propaganda de 
este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de una colaboración y asociación 
más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet, 

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita 
hacer frente a todos los factores que contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la 
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pobreza, las disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas no equitativas, 
la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del campo a la ciudad, 
la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los 
adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños, 

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el 
mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la uti-
lización de niños en la pornografía, y estimando también que es importante fortalecer la  
asociación mundial de todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel nacional, 

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales relati-
vos a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la Protección de 
los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, la Convención de La Haya 
sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya 
sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Coopera-
ción en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así 
como el Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición 
de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, 

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos 
del Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los 
derechos del niño, 

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción 
para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños 
en la Pornografía Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1992, Suple-
mento No.2 (E/1992/22), cap. II, secc. A, resolución 1992/74, anexo., así como la Declara-
ción y el Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996 
A/51/385, anexo., y las demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos 
internacionales competentes, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores cul-
turales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Han convenido en lo siguiente: 

artíCulo 1
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornogra-

fía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo. 

artíCulo 2 
A los efectos del presente Protocolo: 

a)  Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es 
transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o 
de cualquier otra retribución; 

b)  Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexua-
les a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución; 

c)  Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un 
niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda represen-
tación de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales. 
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artíCulo 3 

1.  Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades 
que a continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legisla-
ción penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han 
perpetrado individual o colectivamente: 

a)  En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2: 

i)  Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de: 

a.  Explotación sexual del niño; 

b.  Transferencia con fines de lucro de órganos del niño; 

c.  Trabajo forzoso del niño; 

ii)  Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste 
su consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instru-
mentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adopción; 

b)  La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, 
en el sentido en que se define en el artículo 2; 

c)  La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, ven-
ta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el senti-
do en que se define en el artículo 2. 

2.  Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas disposi-
ciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de estos 
actos y de complicidad o participación en cualquiera de estos actos. 

3.  Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad. 

4.  Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando 
proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas 
jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con suje-
ción a los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa. 

5.  Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas per-
tinentes para que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño 
actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplicables. 

artíCulo 4 

1.  Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su juris-
dicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando 
esos delitos se cometan en su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que 
enarbolen su pabellón. 

2.  Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 
jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en 
los casos siguientes: 

a)  Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia 
habitual en su territorio; 

b)  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado. 
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3.  Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para ha-
cer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el 
presunto delincuente sea hallado en su territorio y no sea extraditado a otro Estado 
Parte en razón de haber sido cometido el delito por uno de sus nacionales. 

4.  Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción 
penal de conformidad con la legislación nacional. 

artíCulo 5 
1.  Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos en-

tre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad con las 
condiciones establecidas en esos tratados. 

2.  El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 
de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extra-
dición, podrá invocar el presente Protocolo como base jurídica para la extradición 
respecto de esos delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones esta-
blecidas en la legislación del Estado requerido. 

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con suje-
ción a las condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido. 

4.  A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 
han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territo-
rio de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4. 

5.  Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea 
concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las 
medidas que correspondan para someter el caso a sus autoridades competentes a los 
efectos de su enjuiciamiento. 

artíCulo 6 
1.  Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier 

investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con res-
pecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia 
para la obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimientos que 
obren en su poder. 

2.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 
1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia 
judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 
Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación. 

artíCulo 7
Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes: 

a)  Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda: 
i)  Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer 

o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo; 
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ii)  Las utilidades obtenidas de esos delitos; 

b)  Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda 
a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso 
i) del apartado a); 

c)  Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados 
para cometer esos delitos. 

artíCulo 8 
1.  Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del 

proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohi-
bidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán: 
a)  Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos 

de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesida-
des especiales para declarar como testigos; 

b)  Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y 
la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa; 

c)  Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y 
preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afecta-
dos sus intereses personales, de una manera compatible con las normas proce-
sales de la legislación nacional; 

d)  Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas; 
e)  Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar 

medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación 
de información que pueda conducir a la identificación de esas víctimas; 

f)  Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y 
los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias; 

g)  Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución 
de las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños 
víctimas. 

2.  Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real 
de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las 
investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima. 

3.  Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los 
niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración 
primordial a que se atienda sea el interés superior del niño. 

4.  Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, par-
ticularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con 
víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo. 

5.  Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad 
e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protec-
ción y rehabilitación de las víctimas de esos delitos. 

6.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos 
del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos. 
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artíCulo 9 

1.  Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, 
las medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la 
prevención de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se prestará particu-
lar atención a la protección de los niños que sean especialmente vulnerables a esas 
prácticas. 

2.  Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos 
los niños, mediante la información por todos los medios apropiados y la educación 
y adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de 
los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les 
impone este artículo, los Estados Partes alentarán la participación de la comunidad 
y, en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas de informa-
ción, educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional. 

3.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la 
asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración 
social y su plena recuperación física y psicológica. 

4.  Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados 
en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin 
discriminación de las personas legalmente responsables, reparación por los daños 
sufridos. 

5.  Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la 
producción y publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enun-
ciados en el presente Protocolo. 

artíCulo 10 

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la coopera-
ción internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, para la 
prevención, la detección, la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los respon-
sables de actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la por-
nografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también la cooperación 
internacional y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no guber-
namentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones internacionales. 

2.  Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños 
víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y 
repatriación. 

3.  Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional 
con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el subdesa-
rrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta de 
niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o en el turismo 
sexual. 

4.  Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia 
financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el 
plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas. 
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artíCulo 11
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier 

disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en: 

a)  La legislación de un Estado Parte; 

b)  El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado. 

artíCulo 12 

1.  En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un 
Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cum-
plimiento a las disposiciones del Protocolo. 

2.  Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el 
artículo 44 de la Convención, información adicional sobre la aplicación del Protocolo. 
Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

3.  El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier infor-
mación pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo. 

artíCulo 13 

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado. 

2.  El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo 
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de ratifi-
cación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

artíCulo 14 

1.  El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan ad-
herido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 
después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

artíCulo 15 

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento no-
tificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien infor-
mará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2.  Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha 
en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 
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artíCulo 16 

1.  Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmien-
da propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta 
y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa no-
tificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal con-
ferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes 
en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General. 

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo en-
trará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3.  Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposi-
ciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

artíCulo 17 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. 
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Convenio no. 138                                                                  
sobre la edad mínima de admisión al empleo

Adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo el 26 de junio de 1973

Fecha de entrada en vigor: el 19 de junio de 1976
Entrada en vigor para Colombia: 2 de febrero de 2001                                                  

en virtud de la Ley 515 de 1999
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava   
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima 
de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre 
la edad mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 
1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima 
(pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la   edad mínima (pescadores), 
1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; Considerando que 
ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema que reemplace 
gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limitados, 
con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional,   adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 

artíCulo 1
 Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a   se-

guir una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y 
eleve progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que 
haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores. 

artíCulo 2
1.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una decla-

ración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en 
su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de 
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lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de 
esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 

2.  Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posterior-
mente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra de-
claración, que establece una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente. 

3.  La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo 
caso, a quince años. 

4.  No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya eco-
nomía y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales 
organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 

5.  Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo 
a las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que pre-
sente sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitu-
ción de la Organización Internacional del Trabajo: 

a)  que aún subsisten las razones para tal especificación, o 

b)  que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de 
una fecha determinada. 

artíCulo 3 

1.  La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o 
las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad 
o la moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

2.  Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán   
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa con-
sulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando 
tales organizaciones existan. 

3.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o 
la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar 
el   empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden 
plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y 
que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica 
en   la rama de actividad correspondiente. 

artíCulo 4 

1.  Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones   
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
podrá excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de em-
pleos o trabajos respecto de los cuales se presente problemas especiales e importan-
tes de aplicación. 

2.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de 
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la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya 
excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando 
los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado 
de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que 
aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

3.  El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3. 

artíCulo 5 

1.  El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficiente-
mente   desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar  inicial-
mente el campo de aplicación del presente Convenio. 

2.  Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en 
una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos 
de empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 

3.  Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: mi-
nas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas 
y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones 
y otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino al comer-
cio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produz-
can para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

4.  Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al 
amparo de este artículo: 

a)  deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la situación general 
del empleo o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de actividad 
que estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los pro-
gresos que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones 
del presente Convenio; 

b)  podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declara-
ción enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

artíCulo 6
El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores   

en las escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de for-
mación ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en las 
empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas por la 
autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte integrante de: 

a)  un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 
escuela o institución de formación; 

b)  un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una 
empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o 



convEnio no.138 sobrE la Edad mínima dE admisión al EmplEo | 309

c)  un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de 
un tipo de formación. 

artíCulo 7 

1.  La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 
quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

a)  no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 

b)  no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 
participación en programas de orientación o formación profesional aprobados 
por la autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

2.  La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas 
de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos 
que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

3.  La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el 
empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y 
prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho   
empleo o trabajo. 

4.  No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 
que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante 
el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades 
de trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce 
y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la 
edad de catorce años. 

artíCulo 8 

1.  La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de   
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 
medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al 
empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades 
tales como participar en representaciones artísticas. 

2.  Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo ob-
jeto de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 

artíCulo 9 

1.  La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el es-
tablecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio. 

2.  La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Con-
venio. 

3.  La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 
documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha 
de nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las per-
sonas menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él.
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artíCulo 10 

1.  El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros o fogoneros), 1921; el Convenio sobre la 
edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (in-
dustria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les), 1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre 
la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965. 

2.  Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad míni-
ma (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 
1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad míni-
ma (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 

3.  El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abier-
tos a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos hayan dado 
su consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante 
declaración comunicado al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

4.  Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 

a)  por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no 
inferior a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello impli-
cará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

b)  con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la 
edad mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en 
ese Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

c)  con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revi-
sado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro 
que sea parte en ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumpli-
miento del artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a quince años, ello 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

d)  con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya 
fijado una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 
2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este 
Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

e)  con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en 
el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya 
fijado una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 
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del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este 
Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de ese Convenio, 

f)  por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la deter-
minada en virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud 
del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata 
de ese Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio. 

5.  La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 

a)  implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de 
conformidad con su artículo 12, 

b)  con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

c)  con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la 
edad mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad 
con su artículo 12, al entrar en vigor el presente Convenio. 

artíCulo 11
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis-

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

artíCulo 12 

1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

artíCulo 13 

1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado. 

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Con-
venio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo. 
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artíCulo 14 

1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-
bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

artíCulo 15
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artí-
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

artíCulo 16
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su revisión total o parcial. 

artíCulo 17 

1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposicio-
nes en contrario: 

a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entra-
do en vigor;

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

artíCulo 18
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio no. 182                                                                  
sobre las peores formas de trabaJo infantil

Adoptado por la Conferencia Internacional de Trabajo el 17 de junio de 1999

Entrada en vigor: 19 de noviembre de 2000
Entrada en vigor para Colombia: 22 de enero de 2006                                                 

en virtud de la ley 704 de 2001
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999 en su octogésima sép-
tima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción 
nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al 
empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil 
requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la edu-
cación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños 
afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se 
atiende a las necesidades de sus familias; 

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996; Recono-
ciendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución a largo 
plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en 
particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamenta-
les en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 86.ª reunión, celebrada en 1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y 
la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, 
la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
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Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un con-
venio internacional, adopta, con fecha 17 de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999: 

artíCulo 1
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas 

y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia. 

artíCulo 2
A los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda persona menor 

de 18 años. 

artíCulo 3
A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de trabajo infantil 

abarca: 

a)  todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta 
y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo 
forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 
utilizarlos en conflictos armados; 

b)  la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la produc-
ción de pornografía o actuaciones pornográficas; 

c)  la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se defi-
nen en los tratados internacionales pertinentes, y 

d)  el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

artíCulo 4
1.  Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 

legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en consideración 
las normas internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Reco-
mendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 

2.  La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 

3.  Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los 
tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 

artíCulo 5
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabaja-

dores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de 
las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
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artíCulo 6 
1.  Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para elimi-

nar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 
2.  Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta 

con las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos 
interesados, según proceda. 

artíCulo 7 
1.  Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 

aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto 
al presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones pe-
nales o, según proceda, de otra índole. 

2.  Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación 
para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determina-
do con el fin de: 
a)  impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
b)  prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las 

peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 
c)  asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de tra-

bajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y 
adecuado, a la formación profesional; 

d)  identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos, y 

e)  tener en cuenta la situación particular de las niñas. 
3.  Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación 

de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

artíCulo 8
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin 

de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación 
y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los 
programas de erradicación de la pobreza y la educación universal. 

artíCulo 9
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis-

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

artíCulo 10 
1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-

nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

2.  Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miem-
bros hayan sido registradas por el Director General. 

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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artíCulo 11 
1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado. 

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

artíCulo 12 
1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-

bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

artíCulo 13
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artí-
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 

artíCulo 14
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su revisión total o parcial. 

artíCulo 15 
1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposicio-
nes en contrario: 
a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

artíCulo 16
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Reglas mínimas de las naciones Unidas                               
paRa la administRación de la jUsticia de menoRes

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su Resolución 40/33, de 28 de noviembre de 1985

pRimeRa paRte

pRincipios geneRales

1. oRientaciones fUndamentales

1.1  Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos intereses 
generales, promover el bienestar del menor y de su familia. 

1.2  Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al menor 
una vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período de edad en 
que el menor es más propenso a un comportamiento desviado, un proceso de desa-
rrollo personal y educación lo más exento de delito y delincuencia posible. 

1.3  Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de 
intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y equi-
tativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida importancia 
a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar plenamente todos los 
recursos disponibles, con inclusión de la familia, los voluntarios y otros grupos de 
carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones de la comunidad. 

1.4  La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de 
desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general de jus-
ticia social para todos los menores, de manera que contribuya a la protección de los 
jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 

1.5  Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones económicas, 
sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros. 

1.6  Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemática-
mente con miras a elevar y mantener la competencia de sus funcionarios, e incluso 
los métodos, enfoques y actitudes adoptados.

Comentario

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la política social en su con-
junto y tienen por objeto promover el bienestar del menor en la mayor medida posible, lo 
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que permitiría reducir al mínimo el número de casos en que haya de intervenir el siste-
ma de justicia de menores y, a su vez, reduciría al mínimo los perjuicios que normalmen-
te ocasiona cualquier tipo de intervención. Esas medidas de atención de los menores con 
fines de prevención del delito antes del comienzo de la vida delictiva constituyen requi-
sitos básicos de política destinados a obviar la necesidad de aplicar las presentes Reglas. 

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social constructiva 
respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en la prevención del delito y la 
delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la justicia de menores como parte integrante 
de la justicia social por los menores, mientras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad 
de perfeccionar la justicia de menores de manera continua, para que no quede a la zaga 
de la evolución de una política social progresiva en relación con el menor en general, te-
niendo presente la necesidad de mejorar de manera coherente los servicios de personal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los Estados Miem-
bros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas en uno de 
ellos fuera necesariamente diferente de la manera adoptada en otros Estados.

2. alcance de las Reglas y definiciones Utilizadas

2.1  Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los menores 
delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2.2  Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las defini-
ciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos 
jurídicos: 

a)  Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, 
puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 

b)  Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con arre-
glo al sistema jurídico de que se trate; y 

c)  Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión de 
un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito. 

2.3  En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, normas 
y disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes, así como 
a los órganos e instituciones encargados de las funciones de administración de la 
justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto: 

a)  Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mismo 
tiempo proteger sus derechos básicos; 

b)  Satisfacer las necesidades de la sociedad; 

c)  Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación.

Comentario

Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de manera que sean aplicables 
en diferentes sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan algunas normas míni-
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mas para el tratamiento de los menores delincuentes con arreglo a cualquier definición 
de la noción de joven y a cualquier sistema de tratamiento de los menores delincuentes. 
Las Reglas se aplicarán siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las Reglas se apliquen siempre 
con imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación responde al principio 2 de la 
Declaración de los Derechos del Niño. 

La regla 2.2 define “menor” y “delito” como componentes del concepto de “menor 
delincuente”, que es el objeto principal de las presentes Reglas mínimas (no obstante, 
véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que las reglas disponen expresamente que 
corresponderá a cada sistema jurídico nacional fijar las edades mínima y máxima a estos 
efectos, respetando así cabalmente los sistemas económico, social, político, cultural y 
jurídico de los Estados Miembros. Ello significa que la noción de “menor” se aplicará a 
jóvenes de edades muy diferentes, edades que van de los 7 años hasta los 18 años o más. 
Dicha flexibilidad parece inevitable en vista de la diversidad de sistemas jurídicos nacio-
nales, tanto más cuanto que no restringe los efectos de las Reglas mínimas. 

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan expresamente por 
objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de vista jurídico 
como práctico.

3. ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas

3.1  Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores delin-
cuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por realizar cualquier 
acto concreto que no sea punible tratándose del comportamiento de los adultos. 

3.2  Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a todos 
los menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al menor y 
a su bienestar. 

3.3  Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las Re-
glas a los delincuentes adultos jóvenes.

Comentario

La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por las Reglas míni-
mas para la administración de la justicia de menores de modo que abarque: 
a)  Los llamados “delitos en razón de su condición” previstos en diversos sistemas ju-

rídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera delito en los menores una 
gama de comportamiento distinta y, por lo general, más amplia que en el caso de los 
adultos (por ejemplo, ausencias injustificadas, desobediencia en la escuela y en la 
familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1); 

b)  Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar (regla 3.2); 
c)  El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en este caso la apli-

cación de las Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes sobre la mayoría de 
edad (regla 3.3). 

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abarquen las tres 
esferas antes mencionadas parece justificada. La regla 3.1 prevé garantías mínimas en 
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esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye un paso positivo en el establecimien-
to de un sistema más imparcial, equitativo y humano de justicia para todos los menores 
que transgredan la ley.

4. mayoRía de edad penal

4.1  En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con 
respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado tem-
prana habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez emocional, 
mental e intelectual.

Comentario

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerablemente en función 
de factores históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los niños 
pueden hacer honor a los elementos morales y sicológicos de responsabilidad penal; es 
decir, si puede considerarse al niño, en virtud de su discernimiento y comprensión in-
dividuales, responsable de un comportamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo 
de la mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establece 
edad mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. En general, 
existe una estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que dimana del com-
portamiento delictivo o criminal y otros derechos y responsabilidades sociales (como el 
estado civil, la mayoría de edad a efectos civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en una edad mí-
nima razonable que pueda aplicarse a nivel internacional.

5. objetivos de la jUsticia de menoRes

5.1  El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará 
que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento propor-
cionada a las circunstancias del delincuente y del delito.

Comentario

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de menores. El 
primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque principal de 
los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son procesados por tribunales de 
familia o autoridades administrativas, pero también debe hacerse hincapié en el bien-
estar de los menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, 
contribuyendo así a evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la regla 14.) 

El segundo objetivo es el “principio de la proporcionalidad”. Este principio es conoci-
do como un instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa principal-
mente mediante la fórmula de que el autor ha de llevarse su merecido según la gravedad 
del delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá basarse en el examen 
de la gravedad del delito, sino también en circunstancias personales. Las circunstancias 
individuales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación familiar, 
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el daño causado por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias perso-
nales) han de influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, teniendo en 
consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a la víctima o su buena 
disposición para comenzar una vida sana y útil). 

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar del joven de-
lincuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, infringir los derechos fun-
damentales del joven, como ha ocurrido en algunos sistemas de justicia de menores. En 
este aspecto también corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la respuesta en 
relación con las circunstancias del delincuente y del delito, incluida la víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos de delin-
cuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. Los temas que las 
reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en ambos sentidos: 
los tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan necesarios como las precauciones 
para evitar cualquier ampliación indebida de la red de control social oficial sobre los 
menores.

6. alcance de las facUltades discRecionales

6.1  Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como de 
la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el 
ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y en 
los distintos niveles de la administración de justicia de menores, incluidos los de 
investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas complementarias de las 
decisiones. 

6.2  Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y 
niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales. 

6.3  Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capaci-
tados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y 
mandatos.

Comentario

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una administración de jus-
ticia de menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad de permitir el ejercicio de las 
facultades discrecionales en todos los niveles importantes del procedimiento, de modo 
que los que adoptan determinaciones puedan tomar las medidas que estimen más ade-
cuadas en cada caso particular, y la necesidad de prever controles y equilibrios a fin de 
restringir cualquier abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los derechos 
del joven delincuente. La competencia y el profesionalismo son los instrumentos más 
adecuados para restringir el ejercicio excesivo de dichas facultades. Por ello, se hace es-
pecial hincapié en la idoneidad profesional y en la capacitación de los expertos como un 
medio valioso para asegurar el ejercicio prudente de las facultades discrecionales en ma-
teria de delincuencia de menores. (Véanse también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, 
se pone de relieve la formulación de directrices concretas acerca del ejercicio de dichas 
facultades y el establecimiento de un sistema de revisión y de apelación u otro sistema 
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análogo a fin de permitir el examen minucioso de las decisiones y la competencia. Esos 
mecanismos no se concretan en el presente documento, pues no se prestan fácilmente 
para incorporarlos en reglas mínimas internacionales, que probablemente no podrán 
abarcar todas las diferencias que existen en los sistemas judiciales.

7. deRechos de los menoRes

7.1  En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como 
la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el dere-
cho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los 
padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a éstos 
y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

Comentario

La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes que representan elementos 
fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que son internacionalmente reconoci-
dos en los instrumentos de derechos humanos vigentes. (Véase también la regla 14.) La 
presunción de inocencia, por ejemplo, también figura en el artículo 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas precisan cuestiones que son 
importantes con respecto al procedimiento en los asuntos de menores en particular, mien-
tras que la regla 7.1 ratifica en forma general las garantías procesales más fundamentales.

8. pRotección de la intimidad

8.1  Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los 
menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la intimidad. 

8.2  En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la indivi-
dualización de un menor delincuente.

Comentario

La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los menores a la inti-
midad. Los jóvenes son particularmente vulnerables a la difamación. Los estudios crimi-
nológicos sobre los procesos de difamación han suministrado pruebas sobre los efectos 
perjudiciales (de diversos tipos) que dimanan de la individualización permanente de los 
jóvenes como “delincuentes” o “criminales”. 

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los menores de los 
efectos adversos que pueden resultar de la publicación en los medios de comunicación 
de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el nombre de los menores que se presu-
me delincuentes o que son condenados). Corresponde proteger y defender, al menos en 
principio, el interés de la persona. (El contenido general de la regla 8 se sigue concretan-
do en la regla 21.)
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9. cláUsUlas de salvedad

9.1  Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sentido 
de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y de otros instru-
mentos y normas reconocidos por la comunidad internacional relativos al cuidado 
y protección de los jóvenes.

Comentario

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la interpretación y apli-
cación de las presentes Reglas en consonancia con los principios contenidos en los ins-
trumentos y normas internacionales pertinentes -- vigentes o en desarrollo -- relativos a 
los derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Niño y el proyecto 
de convención sobre los derechos del niño. Conviene precisar que la aplicación de las 
presentes Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera instrumentos inter-
nacionales que contengan disposiciones de aplicación más amplia. (Véase también la 
regla 27.)

segUnda paRte

investigación y pRocesamiento

10. pRimeR contacto 

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediatamente 
a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se 
notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible. 

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posibilidad 
de poner en libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada caso, 
se establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
y el menor delincuente para proteger la condición jurídica del menor, promover su 
bienestar y evitar que sufra daño.

Comentario

En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos. 

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser examinada sin de-
mora por el juez u otros funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda persona o 
institución en el más amplio sentido de la palabra, incluidas las juntas de la comunidad 
y las autoridades de policía, que tengan facultades para poner en libertad a la persona 
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detenida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento y del com-
portamiento que deben observar los agentes de policía y otros funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia de menores. La expresión “evitar ... 
daño” constituye una fórmula flexible que abarca múltiples aspectos de posible interac-
ción (por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la violencia física, el contacto con el 
ambiente). Como la participación en actuaciones de la justicia de menores puede por sí 
sola causar “daño” a los menores, la expresión “evitar ... daño” debe, por consiguiente, 
interpretarse en el sentido amplio de reducir al mínimo el daño al menor en la primera 
instancia, así como cualquier daño adicional o innecesario. Ello es de particular impor-
tancia en el primer contacto con las organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley, 
que puede influir profundamente en la actitud del menor hacia el Estado y la sociedad. 
Además, el éxito de cualquier otra intervención depende en gran medida de esos prime-
ros contactos. En tales casos, la comprensión y la firmeza bondadosa son importantes. 

11. Remisión de casos 

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores delin-
cuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1 
infra, para que los juzguen oficialmente. 

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos de 
delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecional-
mente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a los criterios establecidos al efec-
to en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía con los principios 
contenidos en las presentes Reglas. 

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las instituciones per-
tinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al consentimiento del 
menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión relativa a la remisión 
del caso se someterá al examen de una autoridad competente, cuando así se solicite. 

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procurará 
facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación temporales, resti-
tución y compensación a las víctimas.

Comentario

La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia penal y, con 
frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica ha-
bitualmente en muchos sistemas jurídicos con carácter oficial y oficioso. Esta práctica 
sirve para mitigar los efectos negativos de la continuación del procedimiento en la admi-
nistración de la justicia de menores (por ejemplo, el estigma de la condena o la senten-
cia). En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la remisión 
desde el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales) puede constituir la 
respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el delito no tiene un carácter grave 
y cuando la familia, la escuela y otras instituciones de control social oficioso han reac-
cionado ya de forma adecuada y constructiva o es probable que reaccionen de ese modo. 
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Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier momento 
del proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio fiscal u otros órganos 
como los tribunales, juntas o consejos. La remisión pueden realizarla una, varias o todas 
las autoridades, según las reglas y normas de los respectivos sistemas y en consonan-
cia con las presentes Reglas. No debe limitarse necesariamente a los casos menores, de 
modo que la remisión se convierta en un instrumento importante. 

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el consentimiento del 
menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto a las medidas de remisión 
recomendadas (la remisión que consiste en la prestación de servicios a la comunidad 
sin dicho consentimiento, constituiría una infracción al Convenio sobre la abolición del 
trabajo forzoso). No obstante, es necesario que la validez del consentimiento se pueda 
impugnar, ya que el menor algunas veces podría prestarlo por pura desesperación. La 
regla subraya que se deben tomar precauciones para disminuir al mínimo la posibilidad 
de coerción e intimidación en todos los niveles del proceso de remisión. Los menores 
no han de sentirse presionados (por ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el 
tribunal) ni deben ser presionados para lograr su consentimiento en los programas de 
remisión. Por ello, se aconseja que se tomen disposiciones para una evaluación objetiva 
de la conveniencia de que intervenga una “autoridad competente cuando así se solicite” 
en las actuaciones relativas a menores delincuentes. (La “autoridad competente” puede 
ser distinta de la que se menciona en la regla 14.) 

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables del procesa-
miento ante la justicia de menores en la forma de una remisión basada en la comunidad. 
Se recomiendan especialmente los programas que entrañan la avenencia mediante la 
indemnización de la víctima y los que procuran evitar futuras transgresiones de la ley 
gracias a la supervisión y orientación temporales. Los antecedentes de fondo de los casos 
particulares determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun cuando se hayan co-
metido delitos más graves (por ejemplo, el primer delito, el hecho que se haya cometido 
bajo la presión de los compañeros del menor, etc.)

12. especialización policial

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a me-
nudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a 
la prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación 
especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa 
finalidad.

Comentario

La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada a todos los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley que intervengan en la administración de 
la justicia de menores. Como la policía es el primer punto de contacto con el sistema de 
la justicia de menores, es muy importante que actúe de manera informada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, el incre-
mento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las grandes ciudades, sobre 
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todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por consiguiente, son indispensables 
contingentes especializados de policía, no sólo como garantía de la aplicación de los 
principios concretos previstos en el presente instrumento (como la regla 1.6), sino tam-
bién, de forma más general, para mejorar la prevención y represión de la delincuencia 
de menores y el tratamiento de los menores delincuentes.

13. pRisión pReventiva

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más 
breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preven-
tiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una 
familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa. 

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los dere-
chos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
aprobadas por las Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los 
adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los 
establecimientos en que haya detenidos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección 
y toda la asistencia –social, educacional, profesional, sicológica, médica y física– 
que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.

Comentario

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran “influencias corruptoras” 
mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir en la 
necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma la regla 13.1 anima a idear medidas 
nuevas e innovadoras que permitan evitar dicha prisión preventiva en interés del bien-
estar del menor. 

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de todos los de-
rechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 
así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, especialmente en el 
artículo 9, en el inciso bdel párrafo 2 del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo. 

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influencia negativa 
de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las mencionadas en la regla. 

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se han enumera-
do para señalar la amplia gama de necesidades concretas de los jóvenes reclusos que hay 
que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, toxicómanos, alcohólicos, menores con per-
turbaciones mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.). 

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos pueden justifi-
car medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén recluidos aparte mientras 
se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a evitar que se conviertan en 
víctimas de otros reclusos y permite prestarles una asistencia más adecuada. 
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El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de meno-
res, especificaba que dichas reglas debían, entre otras cosas, reflejar el principio básico 
de que la prisión preventiva debe usarse únicamente como último recurso, que no debe 
mantenerse a ningún menor en una institución donde sea vulnerable a las influencias 
negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las necesidades 
propias de su estado de desarrollo.

teRceRa paRte

de la sentencia y la ResolUción

14. aUtoRidad competente paRa dictaR sentencia 

14.1  Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 
11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, 
consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un juicio imparcial y 
equitativo. 

14.2  El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un am-
biente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese 
libremente.

Comentario

No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competente para dictar senten-
cia que goce de aceptación universal. Con “autoridad competente” se trata de designar 
a aquellas personas que presiden cortes o tribunales (unipersonales o colegiados), in-
cluidos los jueces letrados y no letrados, así como las administrativas (por ejemplo, los 
sistemas escocés y escandinavo), u otros organismos comunitarios y más oficiosos de 
arbitraje, cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes deberá ceñirse 
a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuente que dispon-
ga de defensa con arreglo al procedimiento penal conocido como “debido proceso legal”. 
De conformidad con el debido proceso, en un “juicio imparcial y equitativo” deben darse 
garantías tales como la presunción de inocencia, la presentación y examen de testigos, la 
igualdad en materia de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el derecho a 
decir la última palabra en la vista, el derecho de apelación, etc. (Véase también la regla 7.1)

15. asesoRamiento jURídico y deRechos de los padRes y tUtoRes

15.1  El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante todo 
el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la presta-
ción de dicha ayuda en el país. 

15.2  Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la autori-
dad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, 



328 | Derecho internacional De los Derechos humanos

la autoridad competente podrá denegar la participación si existen motivos para 
presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor.

Comentario

La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de la regla 93 de las Reglas míni-
mas para el tratamiento de los reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la asistencia 
judicial gratuita son necesarias para garantizar la asistencia judicial al menor, el derecho 
de los padres o tutores a participar según se indica en la regla 15.2 debe considerarse 
como una asistencia general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, que se extien-
de a lo largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede utilizar 
con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes legales del menor (o, a 
los mismos efectos, de algún otro asistente personal en el que el menor pueda depositar 
y deposite realmente su confianza). Este interés puede verse frustrado si la presencia de 
los padres o tutores en las vistas ejerce una influencia negativa, por ejemplo si mani-
fiestan una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la posibilidad de su 
exclusión de la vista.

16. infoRmes sobRe investigaciones sociales

16.1  Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad compe-
tente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte una 
resolución definitiva se efectuará una investigación completa sobre el medio social 
y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y sobre las circunstancias 
en las que se hubiere cometido el delito.

Comentario

Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter social (informes so-
ciales o informes previos a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable en la mayo-
ría de los procesos incoados a menores delincuentes. La autoridad competente debe estar 
informada de los antecedentes sociales y familiares del menor, su trayectoria escolar, sus 
experiencias educativas, etc. Con ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre a ser-
vicios sociales especiales o a personal especializado que dependen de los tribunales o de 
las juntas. Otras clases de personal, como los agentes de libertad vigilada, pueden desem-
peñar las mismas funciones. Así la regla exige que haya servicios sociales adecuados que 
preparen informes especializados basados en investigaciones de carácter social.

17. pRincipios RectoRes de la sentencia y la ResolUción

17.1  La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios: 
a)  La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las 

circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y 
necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 

b)  Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras cui-
dadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 
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c)  Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el menor 
sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia contra otra per-
sona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, y siempre que no 
haya otra respuesta adecuada; 

d)  En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor. 

17.2  Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena 
capital. 

17.3  Los menores no serán sancionados con penas corporales. 

17.4  La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento.

Comentario

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la resolución judi-
cial en casos de menores estriba en el hecho de que están sin resolver algunos conflictos 
entre opciones fundamentales, tales como los siguientes: 

a)  Rehabilitación frente a justo merecido; 

b)  Asistencia frente a represión y castigo; 

c)  Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada caso frente a respuesta 
en función de la protección de la sociedad en general; 

d)  Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual.

Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de menores que 
en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas que caracterizan a la 
delincuencia juvenil se da un intrincado entrelazamiento de estas alternativas. 

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de la justicia de 
menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar uno que 
esté en la mayor consonancia posible con los principios aceptados a escala internacio-
nal. Por consiguiente, los elementos fundamentales contenidos en la regla 17.1, especial-
mente en los incisos a y c, deben considerarse principalmente como directrices prácticas 
para establecer un punto de partida común; si las autoridades pertinentes actúan en 
consonancia con ellas (véase también la regla 5), podrán hacer una importante contribu-
ción a la protección de los derechos fundamentales de los menores delincuentes, espe-
cialmente los derechos fundamentales a la educación y al desarrollo de la personalidad. 

El inciso b de la regla 17.1 significa que los enfoques estrictamente punitivos no son 
adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente también en los casos de 
delitos graves cometidos por menores, tenga todavía cierta justificación la idea de justo 
merecido y de sanciones retributivas, en los casos de menores siempre tendrá más peso 
el interés por garantizar el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas, dicho 
inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de medidas sustitutorias de la reclu-
sión en establecimientos penitenciarios teniendo presente el imperativo de responder a 
las necesidades concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de toda la gama 
de sanciones sustitutorias existentes, y deben establecerse otras nuevas sanciones, sin 
perder de vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la libertad vigilada en la 
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mayor medida posible, mediante la suspensión de condenas, condenas condicionales, 
órdenes de las juntas y otras resoluciones. 

El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los principios rectores contenidos en 
la resolución 4 del Sexto congreso, que propugna evitar el encarcelamiento en casos de 
menores salvo que no haya otra respuesta adecuada para proteger la seguridad pública. 

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2, está en consonan-
cia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3) está en conso-
nancia con el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el proyecto de convención 
sobre los derechos del niño. 

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) es una caracte-
rística inherente al tratamiento dado a los menores frente al dado a los adultos. En cual-
quier momento pueden llegar a conocimiento de la autoridad competente circunstancias 
que parezcan aconsejar la suspensión definitiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias

18.1  Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento 
en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una 
amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las cuales pue-
den aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes: 

a)  Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 

b)  Libertad vigilada; 

c)  Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 

d)  Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 

e)  Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

f)  Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades 
análogas; 

g)  Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros estableci-
mientos educativos; 

h)  Otras órdenes pertinentes. 

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de sus 
padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario.

Comentario

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas y sanciones 
importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han podido 
comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. En general, constituyen opciones prome-
tedoras que convendría difundir y perfeccionar. La regla no alude a las necesidades de 
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personal, dado que en algunas regiones es previsible escasez de personal idóneo; en 
esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya aplicación exija menos 
personal. 

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el hecho de que 
se basan en la comunidad y apelan a su participación para la aplicación efectiva de 
resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas en la comunidad son una medida 
tradicional que asume en la actualidad múltiples facetas. Por ello debería alentarse a las 
autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria. 

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, es “el elemento natural y fundamental de la sociedad”. Dentro de la fami-
lia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino también la responsabilidad de atender y 
supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la regla 18.2 establece que la separación de los 
hijos respecto de sus padres sea una medida aplicada como último recurso. Sólo puede 
recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen el caso exigen claramente la adop-
ción de esta grave medida (por ejemplo, el abuso de menores).

19. caRácteR excepcional del confinamiento     

en establecimientos penitenciaRios

19.1  El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará en 
todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible.

Comentario

Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de establecimientos 
penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado de eficacia del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios comparado con las medidas que excluyen dicho confi-
namiento son pequeñas o inexistentes. Es evidente que las múltiples influencias negati-
vas que todo ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el individuo 
no pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. Sucede así sobre todo 
en el caso de los menores, que son especialmente vulnerables a las influencias negativas; 
es más, debido a la temprana etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no cabe 
duda de que tanto la pérdida de la libertad como el estar aislados de su contexto social 
habitual agudizan los efectos negativos. 

La regla 19 pretende restringir el confinamiento en establecimientos penitenciarios en 
dos aspectos: en cantidad (“último recurso”) y en tiempo (“el más breve plazo posible”). 
La regla 19 recoge uno de los principios rectores básicos de la resolución 4 del Sexto 
Congreso de las Naciones Unidas: un menor delincuente no puede ser encarcelado salvo 
que no exista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, proclama el principio 
de que, si un menor debe ser confinado en un establecimiento penitenciario, la pérdida 
de la libertad debe limitarse al menor grado posible, a la vez que se hacen arreglos insti-
tucionales especiales para su confinamiento sin perder de vista las diferencias entre los 
distintos tipos de delincuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En definitiva, 
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deben considerarse preferibles los establecimientos “abiertos” a los “cerrados”. Por otra 
parte, cualquier instalación debe ser de tipo correccional o educativo antes que carce-
lario.

20. pRevención de demoRas innecesaRias

20.1  Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras 
innecesarias. 

Comentario

La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamental importancia. 
De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la re-
solución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, el menor tendrá dificultades 
intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no decir insuperables, para estable-
cer una relación entre el procedimiento y la resolución, por una parte, y el delito, por 
otra.

21. RegistRos

21.1  Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente confidencial 
y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a dichos archivos 
las personas que participen directamente en la tramitación de un caso en curso, así 
como otras personas debidamente autorizadas. 

21.2  Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos rela-
tivos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente.

Comentario

La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos en materia de regis-
tros y expedientes: los de los servicios de policía, el Ministerio fiscal y otras autoridades 
por aumentar la vigilancia, y los intereses del delincuente. (Véase también la regla 8.) 
La expresión “otras personas debidamente autorizadas” suele aplicarse, entre otros, a los 
investigadores.

22. necesidad de peRsonal especializado y capacitado

22.1  Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional 
necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá ense-
ñanza profesional, cursos de capacitación durante el servicio y cursos de repaso, y 
se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción. 

22.2  El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las di-
versas características de los menores que entran en contacto con dicho sistema. Se 
procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y de minorías en los 
organismos de justicia de menores.
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Comentario

Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener orígenes muy diver-
sos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en las 
regiones en que ha tenido influencia el sistema jurídico de ese país; jueces con formación 
jurídica en los países que siguen el derecho romano y en las regiones de su influencia; 
personas con formación jurídica o sin ella designadas por elección o por nombramiento 
administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras regiones). Es indis-
pensable que todas estas personas tengan siquiera una formación mínima en materia de 
derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias del comportamiento. Esta es una 
cuestión a la que se atribuye tanta importancia como a la especialización orgánica y a la 
independencia de la autoridad competente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal vez no sea 
viable la exigencia de especialización profesional como requisito previo para el desem-
peño de funciones en el ámbito de la delincuencia juvenil. De modo que la titulación 
mínima podrá obtenerse mediante la instrucción profesional en el empleo. 

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para garantizar 
la administración imparcial y eficaz de la justicia de menores. Por consiguiente, es ne-
cesario mejorar los sistemas de contratación, ascenso y capacitación profesional del per-
sonal y dotarlo de los medios necesarios para el desempeño correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores debe evi-
tarse todo género de discriminación por razones políticas, sociales, sexuales, raciales, 
religiosas, culturales o de otra índole en la selección, contratación y ascenso del personal 
encargado de la justicia de menores. Así lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra parte, 
el Sexto Congreso hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que garantizaran 
el tratamiento justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal encargado 
de administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran medidas especiales para 
contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de personal femenino en la administra-
ción de la justicia de menores.

cUaRta paRte 

tRatamiento fUeRa de los establecimientos penitenciaRios

23. ejecUción efectiva de la ResolUción

23.1  Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que dicte 
la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa misma auto-
ridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen. 

23.2  Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competente para 
modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a condición de 
que la modificación se efectúe en consonancia con los principios enunciados en 
las presentes Reglas.
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Comentario

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones tienden a influir 
en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahí la importancia de que la 
autoridad competente o un órgano independiente (junta de libertad bajo palabra, autori-
dad encargada de supervisar la libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras 
autoridades) con calificaciones iguales a las de la autoridad competente que conoció del 
caso originalmente, supervisen la ejecución de la sentencia. La creación del cargo de 
juez de la ejecución de penas en algunos países obedece a este propósito. 

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser flexibles; en la 
regla 23 se describen en general con objeto de facilitar su amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia

24.1  Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimiento, 
asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesional, em-
pleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para facilitar el proceso 
de rehabilitación. 

Comentario

La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. Por tanto, la 
regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones, servicios y otra asistencia ne-
cesaria que redunde en los mejores intereses del menor durante todo el proceso de re-
habilitación.

25.  Movilización de voluntarios y otros servicios    

 de carácter coMunitario

25.1  Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las institucio-
nes locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan eficazmente a 
la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en la forma en que ésta 
sea posible, en el seno de la unidad familiar.

Comentario

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relacionadas con los delin-
cuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La cooperación de la comunidad 
es indispensable para seguir eficazmente las directrices de la autoridad competente. 
Los voluntarios y los servicios de carácter voluntario, en particular, resultan una fuente 
de actividades útiles, en gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la 
cooperación de antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser ex-
tremadamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y sigue las dispo-
siciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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QUinta paRte

tRatamiento en establecimientos penitenciaRios

26. objetivos del tRatamiento en establecimientos penitenciaRios

26.1  La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos peni-
tenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como su educa-
ción y formación profesional para permitirles que desempeñen un papel construc-
tivo y productivo en la sociedad. 

26.2  Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, 
la protección y toda la asistencia necesaria –social, educacional, profesional, sico-
lógica, médica y física– que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad 
y en interés de su desarrollo sano. 

26.3  Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán separa-
dos de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado o en una parte 
separada de un establecimiento en el que también estén encarcelados adultos. 

26.4  La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial atención 
en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún caso recibirá 
menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y capacitación que el delin-
cuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo. 

26.5  En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento penitenciario, 
tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6  Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para dar 
formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se en-
cuentre confinado en un establecimiento penitenciario a fin de garantizar que al 
salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación.

Comentario

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian en las reglas 26.1 
y 26.2, serían aceptables para cualquier sistema o cultura. No obstante, dichos objetivos 
no se han alcanzado en todos los lugares y aún queda mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente importante para 
los toxicómanos confinados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y enfermos 
mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y proteger el bien-
estar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3, está 
en armonía con los principios rectores básicos de las Reglas establecidos por el Sexto 
Congreso en su resolución 4. Esta regla no impedirá a los Estados tomar otras medidas 
contra la influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces 
como las mencionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4) 

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos atención que los 
delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En particular, la resolución 9 del Sexto 
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Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la delincuente en todas las etapas 
del proceso de justicia penal y que se preste especial atención a sus problemas y necesi-
dades particulares mientras esté confinada. Además, esta regla debería también conside-
rarse teniendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre otras 
cosas, pide un tratamiento igual en la administración de justicia penal, y la Declaración 
sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer y la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las reglas 7.1, 10.1, 
15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre departamentos (regla 26.6) es de 
particular importancia para mejorar en términos generales la calidad del tratamiento y 
la capacitación en los establecimientos penitenciarios.

27. AplicAción de lAs ReglAs mínimAs pARA el tRAtAmiento                   

 de los Reclusos ApRobAdAs poR lAs nAciones unidAs

27.1  En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las recomen-
daciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento de los 
menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, inclusive los que estén 
en prisión preventiva. 

27.2  Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a su edad, 
sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las mencio-
nadas Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo 
posible.

Comentario

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los primeros instru-
mentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. En general se reconoce que 
dichas Reglas han tenido consecuencias a escala mundial. Pese a que hay países en los 
que su aplicación es más una aspiración que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo 
una importante influencia en la administración humanitaria y equitativa de los estable-
cimientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en estableci-
mientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, características arquitectónicas de los lo-
cales, camas, ropas, quejas y peticiones, contactos con el mundo exterior, alimentación, 
atención médica, servicios religiosos, separación por edades, personal, trabajo, etc.), así 
como los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coerción aplicables a los 
delincuentes peligrosos. Sería inoportuno modificar dichas Reglas mínimas en función 
de las características especiales que han de tener los establecimientos penitenciarios de 
menores dentro del ámbito de las presentes Reglas mínimas para la administración de 
la justicia de menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor confinado en 
un establecimiento penitenciario (regla 27.1), así como en las diversas necesidades es-
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pecíficas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por consiguiente, los objetivos y el 
contenido de la regla están relacionados con las disposiciones pertinentes de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. fRecUente y pRonta concesión de la libeRtad condicional

28.1  La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad condi-
cional y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2  Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente fun-
cionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad.

Comentario

La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la autoridad que 
se menciona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta. De ahí que en el presente caso 
proceda hablar de “correspondiente” y no de autoridad “competente”. 

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la libertad con-
dicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. Cuando se tengan pruebas 
de un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, siempre que sea posible podrá con-
cederse la libertad condicional, incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos 
en el momento de su confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al igual que 
la libertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al cumplimiento satisfac-
torio de los requisitos especificados por las autoridades pertinentes durante un período 
de tiempo estipulado en la orden, por ejemplo, el relativo al “buen comportamiento” 
del delincuente, la participación en programas comunitarios, su residencia en estableci-
mientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá designar a un 
agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que supervise su comportamiento 
y le preste asistencia (en particular si aún no se ha implantado el régimen de libertad 
vigilada), y estimular el apoyo de la comunidad.

29. sistemas inteRmedios

29.1  Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de transición, 
hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas pertinentes 
que puedan facilitar la adecuada reintegración de los menores a la sociedad.

Comentario

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La presente regla 
hace hincapié en la necesidad de establecer una red de mecanismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y servicios des-
tinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que vuelve a la comunidad y 
a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como un paso importante hacia la buena 
reintegración en la sociedad.
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sexta paRte

investigación, planificación, foRmUlación                             
y evalUación de políticas

30.  La investigación como base de la planificación y de la formulación y la evaluación 
de políticas

30.1  Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base para 
una planificación y una formulación de políticas que sean efectivas. 

30.2  Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y las 
causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas nece-
sidades particulares del menor en custodia. 

30.3  Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e in-
vestigación en el sistema de administración de justicia de menores y recopilar y 
analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida evaluación y 
perfeccionamiento ulterior de dicho sistema. 

30.4  La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se preparará 
y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos de desarro-
llo nacional.

Comentario

La utilización de la investigación como base de una política racional de justicia de me-
nores se ha reconocido ampliamente que constituye un importante mecanismo para lo-
grar que las medidas prácticas tengan en cuenta la evolución y el mejoramiento conti-
nuos del sistema de justicia de menores. En la esfera de la delincuencia de menores es 
especialmente importante la influencia recíproca entre la investigación y las políticas. 
Debido a los cambios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de vida de la juven-
tud y de las formas y dimensiones de la criminalidad de menores, la respuesta de la 
sociedad y la justicia a la criminalidad y a la delincuencia de menores pronto quedan 
anticuadas e inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investigación en el 
proceso de formulación y aplicación de políticas en la administración de justicia de me-
nores. La regla subraya en particular la necesidad de una revisión y evaluación regulares 
de los actuales programas y medidas y de una planificación en el contexto más amplio 
de los objetivos globales de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las tendencias y 
problemas de la delincuencia, es un requisito previo para perfeccionar los métodos de 
formulación de políticas adecuadas y establecer intervenciones apropiadas estructura-
das y no estructuradas. En este contexto, la investigación por personas y órganos inde-
pendientes debería recibir el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser útil 
recabar y tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que están 
en contacto con el sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más eficaz y equi-
tativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debería efectuarse una evalua-
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ción detallada y regular de la amplia gama de necesidades y problemas particulares del 
menor y una determinación precisa de las prioridades. A este respecto, debería también 
coordinarse el empleo de los recursos existentes, en particular las medidas sustitutorias 
y el apoyo de la comunidad que servirían para elaborar determinados procedimientos 
encaminados a aplicar y supervisar los programas establecidos.
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direCtriCes de las naCiones unidas                                     
para la prevenCión de la delinCuenCia Juvenil

Adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
en su Resolución 45/112, de 14 de diciembre de 1990

i. prinCipios fundamentales

1.  La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del deli-
to en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles, 
se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida con criterio humanista, pueden ad-
quirir actitudes no criminógenas. 

2.  Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la 
sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive 
su personalidad a partir de la primera infancia. 

3.  A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe centrar la 
atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función activa y partici-
pativa en la sociedad y no deben ser considerados meros objetos de socialización o 
control. 

4.  En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los ordenamien-
tos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse en el bienestar 
de los jóvenes desde su primera infancia. 

5.  Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista 
de prevención de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente y elaborar 
medidas pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por una conducta 
que no causa graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. La política 
y las medidas de esa índole deberán incluir: 
a)  La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las di-

versas necesidades de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por el 
desarrollo personal de todos los jóvenes, en particular de aquellos que están 
patentemente en peligro o en situación de riesgo social y necesitan cuidado y 
protección especiales; 

b)  La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención de la 
delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las instituciones, las instalacio-
nes y una red de servicios, cuya finalidad sea reducir los motivos, la necesidad 
y las oportunidades de comisión de las infracciones o las condiciones que las 
propicien; 
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c)  Una intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya finalidad 
primordial sea velar por el interés general de los jóvenes; 

d)  La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de todos los 
jóvenes; 

e)  El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de los jóvenes 
que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad son con frecuencia 
parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontánea-
mente en la mayoría de las personas cuando llegan a la edad adulta; 

f)  La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, calificar a un 
joven de “extraviado”, “delincuente” o “predelincuente” a menudo contribuye a que 
los jóvenes desarrollen pautas permanentes de comportamiento indeseable. 

6.  Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la prevención de 
la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han establecido todavía organismos oficia-
les. Sólo en última instancia ha de recurrirse a organismos oficiales de control social.

ii. alCanCe de las direCtriCes

7.  Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco general de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos5, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, la Declaración de los Derechos del Niño, y la Convención sobre los Derechos 
del Niño, y en el contexto de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), así como de otros ins-
trumentos y normas relativos a los derechos, los intereses y el bienestar de todos los 
menores y jóvenes. 

8.  Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las con-
diciones económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los Estados 
Miembros.

iii. prevenCión General

9.  Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de preven-
ción que, entre otras cosas, comprendan: 

a)  Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, facilidades y 
recursos disponibles; 

b)  Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y personal competen-
tes que se ocupan de actividades preventivas; 

c)  Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de prevención 
entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

d)  Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos que sean 
objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso de su aplica-
ción; 
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e)  Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos de de-
lincuencia juvenil; 

f)  Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios y progra-
mas; 

g)  Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, esta-
tales, provinciales y municipales, con la participación del sector privado, de 
ciudadanos representativos de la comunidad interesada y de organismos labo-
rales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, sociales, judiciales y de los 
servicios de aplicación de la ley en la adopción de medidas coordinadas para 
prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los jóvenes. 

h)  Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de prevención de 
la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos comunitarios, y la 
aplicación de programas de autoayuda juvenil y de indemnización y asistencia 
a las víctimas; 

i)  Personal especializado en todos los niveles.

iv. proCesos de soCializaCión

10.  Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que favorezcan la 
socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, en particular por 
conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes que se encuentran en 
condiciones similares, la escuela, la formación profesional y el medio laboral, así 
como mediante la acción de organizaciones voluntarias. Se deberá respetar debida-
mente el desarrollo personal de los niños y jóvenes y aceptarlos, en pie de igualdad, 
como copartícipes en los procesos de socialización e integración.

a. la familia

11.  Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y el bienestar de 
la familia y de todos sus miembros. 

12.  Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social primaria 
del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la integridad de la 
familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la obligación de ayudar a la 
familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su bienestar físico y mental. Deberán 
prestarse servicios apropiados, inclusive de guarderías. 

13.  Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse en un 
ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios adecuados 
a las familias que necesiten asistencia para resolver situaciones de inestabilidad o 
conflicto. 

14.  Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los intentos de 
la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado y la familia 
extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a otras posibles moda-
lidades de colocación familiar, entre ellas los hogares de guarda y la adopción, que 
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en la medida de lo posible deberán reproducir un ambiente familiar de estabilidad 
y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los niños un sentimiento de permanencia, 
para evitar los problemas relacionados con el “desplazamiento” de un lugar a otro. 

15.  Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por problemas 
creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y desiguales, en espe-
cial a los niños de familias indígenas o de inmigrantes y refugiados. Como tales cam-
bios pueden perturbar la capacidad social de la familia para asegurar la educación y 
crianza tradicionales de los hijos, a menudo como resultado de conflictos culturales o 
relacionados con el papel del padre o de la madre, será necesario elaborar modalida-
des innovadoras y socialmente constructivas para la socialización de los niños. 

16.  Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la opor-
tunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación con el 
desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones positivas 
entre padres e hijos, se hará que los padres cobren conciencia de los problemas de 
los niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los jóvenes en las activida-
des familiares y comunitarias. 

17.  Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía en la 
familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuando circuns-
tancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no dejen otra opción viable. 

18.  Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la familia ex-
tensa; es igualmente importante reconocer el papel futuro, las responsabilidades, la 
participación y la colaboración de los jóvenes en la sociedad. 

19.  Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los gobiernos y 
otras instituciones deben basarse en los organismos sociales y jurídicos existentes 
pero, cuando las instituciones y costumbres tradicionales resulten insuficientes, de-
berán también prever y permitir medidas innovadoras.

b. la eduCaCión

20.  Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la enseñanza 
pública. 

21.  Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación académica y 
profesional, deberán dedicar especial atención a: 

a)  Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad propia 
y de las características culturales del niño, de los valores sociales del país en 
que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la suya y de los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

b)  Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la ca-
pacidad mental y física de los jóvenes; 

c)  Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso educativo 
en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso; 

d)  Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y pertenen-
cia a la escuela y la comunidad; 
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e)  Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista diver-
sos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

f)  Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación profe-
sional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera; 

g)  Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el maltrato psico-
lógico; 

h)  Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales. 

22.  Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los padres, 
las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las actividades 
de los jóvenes. 

23.  Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus derechos y 
obligaciones con respecto a la ley, así como sobre el sistema de valores universales, 
incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas. 

24.  Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a los jóve-
nes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse y utilizarse 
plenamente programas de prevención y materiales didácticos, planes de estudios, 
criterios e instrumentos especializados. 

25.  Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias genera-
les de prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las drogas y otras 
sustancias. Deberá darse formación y dotarse de medios a maestros y otros profe-
sionales a fin de prevenir y resolver estos problemas. Deberá darse a los estudiantes 
información sobre el empleo y el uso indebido de drogas, incluido el alcohol. 

26.  Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar aten-
ción médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo a los que están 
especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, abandono, victimización y 
explotación. 

27.  Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, otros adul-
tos y los estudiantes comprendan los problemas, necesidades y preocupaciones de 
los jóvenes, especialmente de aquellos que pertenecen a grupos más necesitados, 
menos favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a minorías étnicas u otros grupos 
minoritarios. 

28.  Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles profesiona-
les y educativos más elevados en lo que respecta a programas de estudio, métodos y 
criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y formación de personal docente 
capacitado. Deberá practicarse una supervisión y evaluación regulares de los resul-
tados, tarea que se encomendará a las organizaciones profesionales y a los órganos 
competentes. 

29.  En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos deberán plani-
ficar, organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean de interés para 
los jóvenes. 

30.  Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan dificultades para cum-
plir las normas de asistencia, así como a los que abandonan los estudios. 
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31.  Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas equitativas y jus-
tas, y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de formular 
la política escolar, incluida la política disciplinaria, y participarán en la adopción de 
decisiones.

C. la Comunidad

32.  Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o fortalecerse 
los ya existentes, que respondan a las necesidades, problemas, intereses e inquie-
tudes especiales de los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus familias, asesoramiento y 
orientación adecuados. 

33.  Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de apoyo 
comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros de desarrollo co-
munitario, instalaciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente a los problemas 
especiales de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma de ayuda deberá 
prestarse respetando los derechos individuales. 

34.  Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a los 
jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan de hogar. 

35.  Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a las dificul-
tades que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos servicios 
deberán figurar programas especiales para los jóvenes toxicómanos en los que se dé 
máxima importancia a los cuidados, el asesoramiento, la asistencia y a las medidas 
de carácter terapéutico. 

36.  Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financiero y de otra índole a 
las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes. 

37.  En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que parti-
cipen plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas organizaciones 
deberán alentar a los jóvenes a organizar proyectos colectivos y voluntarios, en par-
ticular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a los jóvenes que la necesiten. 

38.  Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la responsabilidad 
del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y de proporcionarles los 
servicios que necesiten. Deberá hacerse fácilmente accesible a los jóvenes la infor-
mación acerca de servicios locales, alojamiento, empleo y otras formas y fuentes de 
ayuda. 

39.  Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios recreativos de 
especial interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acceso.

d. los medios de ComuniCaCión

40.  Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los jóvenes 
tengan acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales 
e internacionales. 

41.  Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la contribución 
positiva de los jóvenes a la sociedad. 
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42.  Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan información relativa 
a la existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades destinados 
a los jóvenes. 

43.  Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y al cine 
en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, drogadicción y 
violencia en sus mensajes y den una imagen desfavorable de la violencia y la explo-
tación, eviten presentaciones degradantes especialmente de los niños, de la mujer 
y de las relaciones interpersonales y fomenten los principios y modelos de carácter 
igualitario. 

44.  Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su función y 
su responsabilidad sociales, así como de su influencia en las comunicaciones rela-
cionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre los jóvenes. Deberán utilizar 
su poder para prevenir el uso indebido de drogas mediante mensajes coherentes con 
un criterio equilibrado. Deberán fomentar campañas eficaces de lucha contra las 
drogas en todos los niveles.

v. polítiCa soCial

45.  Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad a los planes y 
programas dedicados a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y recursos de 
otro tipo para prestar servicios eficaces, proporcionar las instalaciones y el perso-
nal para brindar servicios adecuados de atención médica, salud mental, nutrición, 
vivienda y otros servicios necesarios, en particular de prevención y tratamiento del 
uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos recursos lleguen a los 
jóvenes y redunden realmente en beneficio de ellos. 

46.  Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y por el 
período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los propios inte-
reses del joven. Los criterios para autorizar una intervención oficial de esta índole 
deberán definirse estrictamente y limitarse a las situaciones siguientes: a) cuando el 
niño o joven haya sufrido lesiones físicas causadas por los padres o tutores; b) cuan-
do el niño o joven haya sido víctima de malos tratos sexuales, físicos o emocionales 
por parte de los padres o tutores; c) cuando el niño o joven haya sido descuidado, 
abandonado o explotado por los padres o tutores; d) cuando el niño o joven se vea 
amenazado por un peligro físico o moral debido al comportamiento de los padres o 
tutores; y e) cuando se haya manifestado en el propio comportamiento del niño o 
del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño o el joven mismo y ni los 
padres o tutores, ni el propio joven ni los servicios comunitarios no residenciales 
puedan hacer frente a dicho peligro por otro medio que no sea la reclusión en una 
institución. 

47.  Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de conti-
nuar su educación a jornada completa, financiada por el Estado cuando los padres o 
tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional. 

48.  Los programas de prevención de la delincuencia deberán planificarse y ejecutar-
se sobre la base de conclusiones fiables que sean resultado de una investigación 
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científica, y periódicamente deberán ser supervisados, evaluados y readaptados en 
consonancia con esas conclusiones. 

49.  Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general informa-
ción científica acerca del tipo de comportamiento o de situación que pueda resultar 
en la victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos físicos y sicológicos con-
tra ellos o en su explotación. 

50.  La participación en todos los planes y programas deberá ser, en general, voluntaria. 
Los propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo y ejecución. 

51.  Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, formulando y apli-
cando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del sistema de justicia penal 
para prevenir la violencia en el hogar contra los jóvenes o que los afecte, y garantizar 
un trato justo a las víctimas de ese tipo de violencia.

vi. leGislaCión y administraCión de la JustiCia de menores

52.  Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales para 
fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes. 

53.  Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los malos tra-
tos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización para actividades 
delictivas. 

54.  Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo severos o 
degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución. 

55.  Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los niños y 
jóvenes a las armas de cualquier tipo. 

56.  A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización 
de los jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que no 
sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete un adulto se considere 
delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven. 

57.  Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o un órga-
no análogo independiente para los jóvenes que garantice el respeto de su condición 
jurídica, sus derechos y sus intereses, así como la posibilidad de remitir los casos a 
los servicios disponibles. El mediador u otro órgano designado supervisaría además 
la aplicación de las Directrices de Riad, las Reglas de Beijing y las Reglas para la 
protección de los menores privados de libertad. El mediador u otro órgano publi-
caría periódicamente un informe sobre los progresos alcanzados y las dificultades 
encontradas en el proceso de aplicación. Se deberían establecer también servicios 
de defensa jurídica del niño. 

58.  Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la ley y de 
otras funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades especiales de 
los jóvenes; ese personal deberá estar al corriente de los programas y posibilidades 
de remisión a otros servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo posible con el fin 
de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia penal. 

59.  Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los niños y a los 
jóvenes del uso indebido de drogas y de los traficantes de droga.
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vii. investiGaCión, formulaCión de normas y CoordinaCión

60.  Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter multidisciplina-
rio e intradisciplinario, de los organismos y servicios económicos, sociales, educati-
vos y de salud con el sistema de justicia, los organismos dedicados a los jóvenes, a la 
comunidad y al desarrollo y otras instituciones pertinentes, y deberán establecerse 
los mecanismos apropiados a tal efecto. 

61.  Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e internacional, el intercam-
bio de información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos gracias a los 
proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la delincuencia juve-
nil, la prevención de la delincuencia y la justicia de menores. 

62.  Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e internacional en asun-
tos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia juvenil y la 
justicia de menores, con la participación de profesionales, expertos y autoridades. 

63.  Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones inte-
resadas deberán apoyar firmemente la cooperación técnica y científica en asuntos 
prácticos relacionados con la formulación de normas, en particular en los proyectos 
experimentales, de capacitación y demostración, sobre cuestiones concretas relati-
vas a la prevención de la delincuencia juvenil y de delitos cometidos por jóvenes. 

64.  Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación científica sobre 
las modalidades eficaces de prevención de la delincuencia juvenil y de los delitos 
cometidos por jóvenes y difundirse ampliamente y evaluarse sus conclusiones. 

65.  Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de las Naciones Unidas 
deberán mantener una estrecha colaboración y coordinación en distintas cuestiones 
relacionadas con los niños, la justicia de menores y la prevención de la delincuencia 
juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes. 

66.  Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las Naciones Unidas, en 
cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un papel activo 
de la investigación, colaboración científica, formulación de opciones de política, y 
en el examen y supervisión de su aplicación, y servir de fuente de información fide-
digna acerca de modalidades eficaces para la prevención de la delincuencia.
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ConvenCión internaCional sobre la eliminaCión                        
de todas las formas de disCriminaCión raCial

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                       
en su Resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969                                                                            
Entrada en vigor para Colombia: 2 de octubre de 1981, 

en virtud de Ley 22 de 1981

Los Estados partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de 
la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados 
Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en coope-
ración con la Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, 
que es el de promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que to-
dos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en 
particular por motivos de raza, color u origen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discrimi-
nación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las 
prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su for-
ma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de 
ponerles fin rápida e incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) 
de la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en 
todas las partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones 
y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial 
es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de 
que nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discrimina-
ción racial, 
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Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u 
origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las na-
ciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia 
de las personas aun dentro de un mismo Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales 
de toda la sociedad humana, 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en al-
gunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad 
o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la dis-
criminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las 
doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y 
edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segregación y discri-
minación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo 
y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Con-
vención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal 
objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 

parte i

artíCulo 1
1.  En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda dis-

tinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

2.  Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o prefe-
rencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos. 

3.  Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sen-
tido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no esta-
blezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular. 

4.  Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado pro-
greso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 
protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de 
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igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, siempre que 
no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los 
diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los 
objetivos para los cuales se tomaron. 

artíCulo 2 

1.  Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eli-
minar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento 
entre todas las razas, y con tal objeto: 

a)  Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a 
velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales 
y locales, actúen en conformidad con esta obligación; 

b)  Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discrimi-
nación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 

c)  Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas guberna-
mentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las 
disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discrimi-
nación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d)  Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, in-
cluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación 
racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

e)  Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organiza-
ciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encamina-
dos a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a 
fortalecer la división racial. 

2.  Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas espe-
ciales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para 
asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de 
personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de 
igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como con-
secuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

artíCulo 3
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 

comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas 
las prácticas de esta naturaleza.

artíCulo 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se 

inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de per-
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sonas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el 
odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a 
tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discri-
minación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta 
los principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como 
los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, toma-
rán, entre otras, las siguientes medidas: 

a)  Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como 
todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza 
o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades 
racistas, incluida su financiación; 

b)  Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades or-
ganizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la 
discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales 
organizaciones o en tales actividades constituye un delito penado por la ley; 

c)  No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

artíCulo 5
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de 

la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particular-
mente en el goce de los derechos siguientes: 

a)  El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos 
que administran justicia; 

b)  El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públi-
cos o por cualquier individuo, grupo o institución; 

c)  Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser ele-
gido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la 
dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones 
de igualdad, a las funciones públicas; 

d)  Otros derechos civiles, en particular: 

i)  El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado; 

ii)  El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país; 

iii)  El derecho a una nacionalidad; 

iv)  El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 

v)  El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros; 

vi)  El derecho a heredar; 

vii)  El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
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viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
ix)  El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e)  Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 
i)  El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por 
trabajo igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria; 

ii)  El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 
iii)  El derecho a la vivienda; 
iv)  El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 

servicios sociales; 
v)  El derecho a la educación y la formación profesional; 
vi)  El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;

f)  El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales 
como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques.

artíCulo 6
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 

protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras ins-
tituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como 
el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo 
daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

artíCulo 7
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especial-

mente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para 
combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales 
o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de 
la presente Convención. 

parte ii

artíCulo 8 

1.  Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denomi-
nado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio mo-
ral y reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, 
los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la constitución del Comité 
se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las 
diferentes formas de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos. 

2.  Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales. 
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3.  La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secreta-
rio General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas 
de este modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la comunicará 
a los Estados partes. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados 
partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el ma-
yor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados partes presentes y votantes. 

5.  a)  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el man-
dato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente del 
Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

b)  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado 
en sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a 
otro experto, a reserva de la aprobación del Comité. 

6.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instala-
ciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité 
con arreglo a la presente Convención*.

7.  Los miembros del Comité constituido de conformidad con la presente Convención 
percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Anidasen los tér-
minos y condiciones que la Asamblea General decida*. 

artíCulo 9
1.  Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Nacio-

nes Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legisla-
tivas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan 
para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención: 

a)  dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para 
el Estado de que se trate; y 

b)  en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede 
solicitar más información a los Estados partes. 

2.  El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los 

*  Enmienda adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York el 15 de 
enero de 1992 y aprobada por la Ley 467 de 1998.
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datos transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de 
carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones 
de los Estados partes, si las hubiere. 

artíCulo 10 

1.  El Comité aprobará su propio reglamento. 

2.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de 
secretaría. 

4.  Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

artíCulo 11
1.  Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de 

la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité 
transmitirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de 
los tres meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explica-
ciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 
correctiva hubiere, en su caso, adoptado. 

2.  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones 
bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir 
del momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cual-
quiera de los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité 
mediante la notificación al Comité y al otro Estado. 

3.  El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del 
presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado 
todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del 
derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la 
substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente. 

4.  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes intere-
sados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

5.  Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los 
Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará sin dere-
cho a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

artíCulo 12 

1.  a)  Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que es-
time necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación 
(denominada en adelante la Comisión), integrada por cinco personas que po-
drán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la Comisión serán desig-
nados con el consentimiento pleno y unánime de las partes en la controversia 
y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los Estados interesados a fin 
de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente 
Convención. 
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b)  Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un 
acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miem-
bros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la con-
troversia serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, por voto 
secreto y por mayoría de dos tercios. 

2.  Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán 
ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que 
no sea parte en la presente Convención. 

3.  La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 

4.  Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida. 

5.  La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la 
Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento. 

6.  Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

7.  El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de 
la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos 
de acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo. 

8.  La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y 
ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente.

artíCulo 13
1.  Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presen-

tará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre 
todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las 
recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa 
de la controversia. 

2.  El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los 
Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al 
Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe 
de la Comisión. 

3.  Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del 
Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados 
partes interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

artíCulo 14*

1.  Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la compe-
tencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos 

*  Hasta la fecha de esta publicación, Colombia no había hecho la declaración prevista por este 
artículo.
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de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de 
violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la 
presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un 
Estado parte que no hubiere hecho tal declaración. 

2.  Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente 
artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico 
nacional, que será competente para recibir y examinar peticiones de personas o gru-
pos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas 
de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención 
y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles. 

3.  La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nom-
bre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente 
artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás 
Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos 
con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes. 

4.  El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artí-
culo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos 
pertinentes, copias certificadas del registro en poder del Secretario General, en el en-
tendimiento de que el contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente. 

5.  En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o desig-
nado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a 
comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses. 

6.  a)  El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la 
atención del Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier dis-
posición de la presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos 
de personas interesadas no se revelará sin su consentimiento expreso. El Comité 
no aceptará comunicaciones anónimas. 

b)  Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Co-
mité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer 
qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado. 

7.  a)  El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos 
puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. 
El Comité no examinará ninguna comunicación de un peticionario sin antes 
cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los recursos internos 
disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la substanciación de 
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente. 

b)  El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias 
y recomendaciones, si las hubiere. 

8.  El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, 
cuando proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados 
partes interesados, así como de sus propias sugerencias y recomendaciones. 
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9.  El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo 
sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvie-
ren obligados por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo.

artíCulo 15 

1.  En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente 
Convención no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 
pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados. 

2.  a)  El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Con-
vención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas 
que entienden de asuntos directamente relacionados con los principios y ob-
jetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos órganos, sobre di-
chas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al considerar las peticiones 
presentadas por los habitantes de los territorios bajo administración fiduciaria 
o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la 
presente Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos. 

b)  El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de 
los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que, en relación directa con los principios y objetivos de esta Conven-
ción, hayan aplicado las Potencias administradoras en los territorios mencio-
nados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones y recomendaciones a 
esos órganos. 

3.  El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peti-
ciones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las 
opiniones y recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e 
informes. 

4.  El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información 
disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se 
refiera a los territorios mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo.

artíCulo 16
 Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o 

denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controver-
sias o denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos consti-
tucionales de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones 
aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedi-
mientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales 
generales o especiales que estén en vigor entre ellos. 
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parte iii

artíCulo 17
1.  La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de 
todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier 
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en 
la presente Convención. 

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 18 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra. 

2.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

artíCulo 19
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 20
1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-

tados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las re-
servas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 
Todo Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que 
no la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes 
a la fecha de la comunicación del Secretario General. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presen-
te Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento 
de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se 
considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de los Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una 
notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción.

artíCulo 21
Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.
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artíCulo 22
Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a 

la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o 
mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la 
decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en 
la controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla.

artíCulo 23 

1.  Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión 
de la presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 
tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

artíCulo 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencio-

nados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 
17 y 18; 

b)  La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 19; 

c)  Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23; 

d)  Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

artíCulo 25
1.  La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías 
mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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deClaraCión de las naCiones unidas                                     
sobre los dereChos de los pueblos indíGenas

Resolución aprobada por la Asamblea General 61/295                                                
del 13 de septiembre de 2007

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la buena 
fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados de conformidad 
con la Carta,

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y recono-
ciendo al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a considerarse 
a sí mismos diferentes y a ser respetados como tales,

Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las 
civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la supe-
rioridad de determinados pueblos o personas o que la propugnan aduciendo razones 
de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, 
científicamente falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente 
injustas,

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar 
libres de toda forma de discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan sufrido injusticias his-
tóricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización y enajenación de sus tierras, 
territorios y recursos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al desarro-
llo de conformidad con sus propias necesidades e intereses,

Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos intrínsecos 
de los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales 
y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su filosofía, espe-
cialmente los derechos a sus tierras, territorios y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos de 
los pueblos indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos con 
los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover su desa-
rrollo político, económico, social y cultural y para poner fin a todas las formas de discri-
minación y opresión dondequiera que ocurran,
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Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los acontecimientos que 
los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos les permitirá mantener y reforzar 
sus instituciones, culturas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus 
aspiraciones y necesidades,

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas tra-
dicionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y equitativo y a la ordenación 
adecuada del medio ambiente,

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y territorios de los 
pueblos indígenas a la paz, el progreso y el desarrollo económicos y sociales, la com-
prensión y las relaciones de amistad entre las naciones y los pueblos del mundo,

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades indígenas a 
seguir compartiendo la responsabilidad por la crianza, la formación, la educación y el 
bienestar de sus hijos, en observancia de los derechos del niño,

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en algunas situaciones, 
asuntos de preocupación, interés y responsabilidad internacional, y tienen carácter in-
ternacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos constructivos, y 
las relaciones que éstos representan, sirven de base para el fortalecimiento de la asocia-
ción entre los pueblos indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, así como la Declaración y el Programa de Acción de Viena afirman la importancia 
fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre determinación, en virtud del 
cual éstos determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desa-
rrollo económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración podrá utilizar-
se para negar a ningún pueblo su derecho a la libre determinación, ejercido de conformi-
dad con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en la 
presente Declaración fomentará relaciones armoniosas y de cooperación entre los Esta-
dos y los pueblos indígenas, basadas en los principios de la justicia, la democracia, el 
respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen eficazmente todas sus obligaciones 
para con los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos internacionales, en par-
ticular las relativas a los derechos humanos, en consulta y cooperación con los pueblos 
interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un papel importante 
y continuo de promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante ha-
cia el reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las libertades de 
los pueblos indígenas y en el desarrollo de actividades pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas en esta esfera,
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Reconociendo y reafirmando que las personas indígenas tienen derecho sin discrimi-
nación a todos los derechos humanos reconocidos en el derecho internacional, y que los 
pueblos indígenas poseen derechos colectivos que son indispensables para su existen-
cia, bienestar y desarrollo integral como pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía según las regiones y los 
países y que se debe tener en cuenta la significación de las particularidades nacionales 
y regionales y de las diversas tradiciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, cuyo texto figura a continuación, como ideal común que debe 
perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto mutuo:

artíCulo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de 

todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa 
internacional de los derechos humanos.

artíCulo 2
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y 

personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejerci-
cio de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígenas.

artíCulo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese de-

recho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural.

artíCulo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen de-

recho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, así como a disponer de los medios para financiar sus funciones au-
tónomas.

artíCulo 5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 

políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho 
a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 
del Estado.

artíCulo 6
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

artíCulo 7
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la 

libertad y la seguridad de la persona.

2.  Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz y segu-
ridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a 
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ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro 
grupo.

artíCulo 8 
1.  Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forza-

da o la destrucción de su cultura.

2.  Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de:

a)  Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las perso-
nas indígenas de su integridad como pueblos distintos o de sus valores cultura-
les o su identidad étnica;

b)  Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios 
o recursos;

c)  Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o consecuen-
cia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;

d)  Toda forma de asimilación o integración forzada;

e)  Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discrimi-
nación racial o étnica dirigida contra ellos.

artíCulo 9
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad 

o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad 
o nación de que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de ningún tipo del 
ejercicio de ese derecho.

artíCulo 10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. 

No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa 
y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.

artíCulo 11
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y cos-

tumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las 
manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueo-
lógicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e 
interpretativas y literaturas.

2.  Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que po-
drán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, 
respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que ha-
yan sido privados sin su consentimiento libre, previo e informado o en violación de 
sus leyes, tradiciones y costumbres.

artíCulo 12
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar 

sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y pro-
teger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar 
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y controlar sus objetos de culto, y a obtener la repatriación de sus restos humanos. 
2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de culto y 
de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y efica-
ces establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

artíCulo 13
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir 

a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sis-
temas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y 
personas y mantenerlos.

2.  Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y 
también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender 
en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, 
cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

artíCulo 14
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e insti-

tuciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia 
con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2.  Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los 
niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.

3.  Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que 
las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultu-
ra y en su propio idioma.

artíCulo 15
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus cultu-

ras, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la edu-
cación pública y los medios de información públicos.

2.  Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y 
promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos 
indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.

artíCulo 16
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de informa-

ción en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información 
no indígenas sin discriminación alguna.

2.  Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de informa-
ción públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin 
perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán 
alentar a los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad 
cultural indígena.
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artíCulo 17
1.  Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente de todos 

los derechos establecidos en el derecho laboral internacional y nacional aplicable.

2.  Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas 
específicas para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y 
contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del 
niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espi-
ritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la 
importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.

3.  Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones discrimina-
torias de trabajo, entre otras cosas, empleo o salario.

artíCulo 18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las 

cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones.

artíCulo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 

interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimien-
to libre, previo e informado.

artíCulo 20
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o ins-

tituciones políticos, económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute de sus 
propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

2.  Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tie-
nen derecho a una reparación justa y equitativa.

artíCulo 21
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento 

de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el 
empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el sanea-
miento, la salud y la seguridad social.

2.  Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para 
asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se 
prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, 
las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas.

artíCulo 22
1.  Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancia-

nos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas en 
la aplicación de la presente Declaración.
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2.  Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que 
las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra to-
das las formas de violencia y discriminación.

artíCulo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estra-

tegias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación de los progra-
mas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, 
en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias instituciones.

artíCulo 24
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a man-

tener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, 
animales y minerales de interés vital. Las personas indígenas también tienen derecho 
de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud.

2.  Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posi-
ble de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias 
para lograr progresivamente la plena realización de este derecho.

artíCulo 25
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espi-

ritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicional-
mente han poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las responsabilidades 
que a ese respecto les incumben para con las generaciones venideras.

artíCulo 26 
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradi-

cionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.

2.  Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las 
tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra 
forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquiri-
do de otra forma.

3.  Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, te-
rritorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, 
las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que 
se trate.

artíCulo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas in-

teresados, un proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en 
el que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costumbres y sistemas de te-
nencia de la tierra de los pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los derechos de 
los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos, comprendidos 
aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. Los 
pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.
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artíCulo 28
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden in-

cluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una indemnización justa, imparcial 
y equitativa, por las tierras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan 
poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, 
ocupados, utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado.

2.  Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra cosa, la in-
demnización consistirá en tierras, territorios y recursos de igual calidad, extensión 
y condición jurídica o en una indemnización monetaria u otra reparación adecuada.

artíCulo 29
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio 

ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Es-
tados deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas 
para asegurar esa conservación y protección, sin discriminación alguna.

2.  Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni eli-
minen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin 
su consentimiento libre, previo e informado.

3.  Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, según sea nece-
sario, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y res-
tablecimiento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.

artíCulo 30
1.  No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos 

indígenas, a menos que lo justifique una razón de interés público pertinente o que 
se haya acordado libremente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo 
hayan solicitado.

2.  Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, 
por los procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones 
representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

artíCulo 31
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar 

su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales 
tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, compren-
didos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento 
de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los 
diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad 
intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus ex-
presiones culturales tradicionales.

2.  Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces 
para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos.
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artíCulo 32
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estra-

tegias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.

2.  Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener 
su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a 
sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, 
la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3.  Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa 
por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuen-
cias nocivas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.

artíCulo 33
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o pertenen-

cia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho de las 
personas indígenas a obtener la ciudadanía de los Estados en que viven.

2.  Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la com-
posición de sus instituciones de conformidad con sus propios procedimientos.

artíCulo 34
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estruc-

turas institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimien-
tos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos.

artíCulo 35
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los indi-

viduos para con sus comunidades.

artíCulo 36
1.  Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras interna-

cionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la 
cooperación, incluidas las actividades de carácter espiritual, cultural, político, eco-
nómico y social, con sus propios miembros así como con otros pueblos a través de 
las fronteras.

2.  Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán medi-
das eficaces para facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este derecho.

artíCulo 37
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos 

constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, obser-
vados y aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y 
otros arreglos constructivos.

2.  Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos.
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artíCulo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las me-

didas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la presente 
Declaración.

artíCulo 39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Es-

tados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.

artíCulo 40
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el 

arreglo de controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre 
esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos in-
dividuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las 
costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas 
interesados y las normas internacionales de derechos humanos.

artíCulo 41
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones intergubernamentales contribuirán a la plena realización de las dispo-
siciones de la presente Declaración mediante la movilización, entre otras cosas, de la 
cooperación financiera y la asistencia técnica. Se establecerán los medios de asegurar la 
participación de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que les conciernan.

artíCulo 42
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las Cuestiones 

Indígenas, y los organismos especializados, en particular a nivel local, así como los Es-
tados, promoverán el respeto y la plena aplicación de las disposiciones de la presente 
Declaración y velarán por la eficacia de la presente Declaración.

artíCulo 43
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las normas mínimas 

para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo.

artíCulo 44
 Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garan-

tizan por igual al hombre y a la mujer indígenas.

artíCulo 45
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas tienen en la actualidad o 
puedan adquirir en el futuro.

artíCulo 46 
1.  Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

confiere a un Estado, pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar en una 
actividad o realizar un acto contrarios a la Carta de las Naciones Unidas, ni se enten-
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derá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar 
o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de 
Estados soberanos e independientes.

2.  En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración, se respetarán 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos. El ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Declaración estará sujeto exclusivamente a las 
limitaciones determinadas por la ley y con arreglo a las obligaciones internaciona-
les en materia de derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias y 
serán sólo las estrictamente necesarias para garantizar el reconocimiento y respeto 
debidos a los derechos y las libertades de los demás y para satisfacer las justas y más 
apremiantes necesidades de una sociedad democrática.

3.  Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se interpretarán con arre-
glo a los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos humanos, 
la igualdad, la no discriminación, la buena administración pública y la buena fe.
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Convenio no. 169 sobre pueblos indíGenas                               
y tribales en países independientes

Adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo el 27 de junio de 1989

Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991
Entrada en vigor para Colombia: 6 de agosto de 1992,                                                  

en virtud de Ley 21 de 1991

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima 
sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomen-
dación sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre 
la prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 
mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 
eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias ins-
tituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 
Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 
menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diver-
sidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y 
comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colabora-
ción de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto 
Indigenista Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que 
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se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la apli-
cación de estas disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial 
del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un conve-
nio internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957, 
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 
1989:

parte i. polítiCa General

artíCulo 1
1.  El presente Convenio se aplica: 

a)  a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, cul-
turales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, 
y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradicio-
nes o por una legislación especial; 

b)  a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 
descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica 
a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 
situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económi-
cas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2.  La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fun-
damental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del pre-
sente Convenio. 

3.  La utilización del término “pueblos” en este Convenio no deberá interpretarse en el 
sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el derecho internacional.

artíCulo 2
1.  Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 

de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a prote-
ger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2.  Esta acción deberá incluir medidas: 

a)  que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miem-
bros de la población; 

b)  que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y cul-
turales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costum-
bres y tradiciones, y sus instituciones; 
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c)  que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspira-
ciones y formas de vida.

artíCulo 3
1.  Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos huma-

nos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones 
de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos 
pueblos. 

2.  No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los 
derechos contenidos en el presente Convenio.

artíCulo 4
1.  Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las per-

sonas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 
los pueblos interesados. 

2.  Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libre-
mente por los pueblos interesados. 

3.  El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

artíCulo 5
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a)  deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, reli-
giosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en 
consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como 
individualmente; 

b)  deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 
c)  deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 

medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al 
afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo.

artíCulo 6
1.  Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a)  consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b)  establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan par-
ticipar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políti-
cas y programas que les conciernan; 

c)  establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin. 
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2.  Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar 
a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7
1.  Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 

en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan 
de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la for-
mulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional 
y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2.  El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y edu-
cación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser 
prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde ha-
bitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también 
elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3.  Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 
espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán 
ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 

4.  Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8
1.  Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debida-

mente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 
2.  Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e institu-

ciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos funda-
mentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse 
procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de 
este principio. 

3.  La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros 
de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país 
y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9
1.  En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los méto-
dos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de 
los delitos cometidos por sus miembros. 

2.  Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.
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artíCulo 10
1.  Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miem-

bros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, 
sociales y culturales. 

2.  Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

artíCulo 11
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesa-

dos de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto 
en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos.

artíCulo 12
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 

y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán 
tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan compren-
der y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, 
intérpretes u otros medios eficaces.

parte ii. tierras

artíCulo 13
1.  Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respe-

tar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos 
interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los 
casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 
colectivos de esa relación. 

2.  La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto 
de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera.

artíCulo 14
1.  Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión 

sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, 
deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a 
utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan 
tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. 
A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2.  Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 
tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protec-
ción efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3.  Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico na-
cional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 
interesados.
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artíCulo 15
1.  Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 
esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos. 

2.  En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 
del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los 
gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a 
los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 
perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa 
de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que repor-
ten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño 
que puedan sufrir como resultado de esas actividades.

artíCulo 16
1.  A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2.  Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se conside-
ren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y 
con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, 
el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos 
adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, 
cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar 
efectivamente representados. 

3.  Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 
tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado 
y reubicación. 

4.  Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia 
de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán 
recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico 
sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que 
les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando 
los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, 
deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cual-
quier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.

artíCulo 17
1.  Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 

entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 

2.  Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad 
de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras 
fuera de su comunidad. 
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3.  Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las 
costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 
miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertene-
cientes a ellos.

artíCulo 18
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 

tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas 
ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.

artíCulo 19
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados con-

diciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de: 

a)  la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dis-
pongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal 
o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; 

b)  el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos 
pueblos ya poseen.

parte iii. ContrataCión y CondiCiones de empleo

artíCulo 20
1.  Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en coopera-

ción con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajado-
res pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación 
y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por 
la legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2.  Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discrimi-
nación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás 
trabajadores, especialmente en lo relativo a: 

a)  acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción 
y de ascenso; 

b)  remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c)  asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestacio-
nes de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la 
vivienda; 

d)  derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con em-
pleadores o con organizaciones de empleadores. 

3.  Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a)  os trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los traba-
jadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en 
otras actividades, así como los empleados por contratistas de mano de obra, 
gocen de la protección que confieren la legislación y la práctica nacionales a 
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otros trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente 
informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos 
de que disponen; 

b)  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condicio-
nes de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su 
exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas; 

c)  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 
contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas; 

d)  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportuni-
dades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el 
hostigamiento sexual. 

4.  Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspec-
ción del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores 
pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta parte del presente Convenio.

Parte IV. FormacIón ProFesIonal,                                         
artesanía e IndustrIas rurales

artículo 21
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de for-

mación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

artículo 22
1.  Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 

de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación 
general. 

2.  Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no 
respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 
deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su dispo-
sición programas y medios especiales de formación. 

3.  Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, 
las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos inte-
resados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pue-
blos, los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento 
de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresiva-
mente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas 
especiales de formación, si así lo deciden.

artículo 23
1.  La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales 

y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como 
la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como 
factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y de-
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sarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, 
los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2.  A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicio-
nales y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarro-
llo sostenido y equitativo.

parte v. seGuridad soCial y salud

artíCulo 24
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 

interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

artíCulo 25
1.  Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos inte-

resados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios 
que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y 
control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental. 

2.  Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel co-
munitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con 
los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, 
sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 
medicamentos tradicionales. 

3.  El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al em-
pleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados pri-
marios de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás 
niveles de asistencia sanitaria. 

4.  La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.

parte vi. eduCaCión y medios de ComuniCaCión

artíCulo 26
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesa-

dos la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de 
igualdad con el resto de la comunidad nacional.

artíCulo 27
1.  Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados de-

berán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus nece-
sidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus 
sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2.  La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pue-
blos y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, 
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con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la 
realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3.  Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus pro-
pias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan 
las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos 
pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin.

artíCulo 28
1.  Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 

leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente 
se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 
competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción 
de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 

2.  Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la opor-
tunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3.  Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pue-
blos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

artíCulo 29
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser im-

partirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y 
en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional.

artíCulo 30
1.  Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especial-
mente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de 
educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente 
Convenio. 

2.  A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utiliza-
ción de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

artíCulo 31
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comuni-

dad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y 
demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 
sociedades y culturas de los pueblos interesados.

parte vii. ContaCtos y CooperaCión                                
a través de las fronteras

artíCulo 32
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 

internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas 
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y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, 
social, cultural, espiritual y del medio ambiente.

parte viii. administraCión

artíCulo 33
1.  La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 

Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apro-
piados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de 
que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el 
cabal desempeño de sus funciones. 

2.  Tales programas deberán incluir: 

a)  la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 
pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b)  la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades com-
petentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación 
con los pueblos interesados.

parte iX. disposiCiones Generales

artíCulo 34
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 

Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 
propias de cada país.

artíCulo 35
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 

derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros con-
venios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, cos-
tumbres o acuerdos nacionales.

parte X. disposiCiones finales

artíCulo 36
Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

artíCulo 37
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis-

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

artíCulo 38 

1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
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3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

artíCulo 39 

1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado. 

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Con-
venio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo. 

artíCulo 40 

1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-
bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

artíCulo 41
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artí-
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 

artíCulo 42
 Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su revisión total o parcial. 

artíCulo 43 

1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposicio-
nes en contrario: 

a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
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2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

artíCulo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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ConvenCión sobre los dereChos                                              
de las personas Con disCapaCidad

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
en su Resolución A/RES/61/106 del 13 de diciembre de 2006

Entrada en vigor: 3 de mayo de 2008
Entrada en vigor para Colombia: 10 de junio de 2011,                                                

en virtud de la Ley 1346 de 2009

preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

a. Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman 
que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, 

b. Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido 
y proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos 
instrumentos, sin distinción de ninguna índole, 

c. Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de 
garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discrimi-
nación, 

d. Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 

e. Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud 
y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás, 

f. Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política 
que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas 
Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
como factor en la promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, 
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programas y medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una 
mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, 

g. Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible, 

h. Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de 
su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del 
ser humano, 

i. Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad, 

j. Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas 
las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más in-
tenso, 

k. Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, 
las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igual-
dad de condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus 
derechos humanos en todas las partes del mundo, 

l. Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las con-
diciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular 
en los países en desarrollo, 

m. Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las per-
sonas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, 
y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales por las personas con discapacidad y de su plena participación tendrán 
como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas personas y avances signi-
ficativos en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la erradi-
cación de la pobreza, 

n. Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su au-
tonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias deci-
siones, 

o. Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de 
participar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y 
programas, incluidos los que les afectan directamente, 

p. Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con disca-
pacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o 
cualquier otra condición, 

q. Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a 
un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono 
o trato negligente, malos tratos o explotación, 

r. Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar ple-
namente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad 
de condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este 
respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño, 



 convEnción sobrE los dErEchos dE las pErsonas con discapacidad | 387

s. Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las acti-
vidades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales por las personas con discapacidad, 

t. Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en 
condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental 
de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad, 

u. Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapa-
cidad, en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es in-
dispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto 
de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los 
instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 

v. Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico 
y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para 
que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 

w. Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas 
y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por 
todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta 
Internacional de Derechos Humanos, 

x. Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las per-
sonas con discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia 
necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas con discapaci-
dad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones, 

y. Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá 
significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con disca-
pacidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ám-
bitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo 
como en los desarrollados, 

 Convienen en lo siguiente:

artíCulo 1. propósito 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno 

y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas ba-
rreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás.

artíCulo 2. definiCiones 

A los fines de la presente Convención:

La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la co-
municación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como 
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el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digita-
lizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, 
incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso;

Por «lenguaje» se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras 
formas de comunicación no verbal;

Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Por «ajustes razonables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se re-
quieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales;

Por «diseño universal» se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesi-
dad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal» no excluirá las ayudas 
técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

artíCulo 3. prinCipios Generales 

Los principios de la presente Convención serán:

a. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 

b. La no discriminación; 

c. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

d. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas; 

e. La igualdad de oportunidades; 

f. La accesibilidad; 

g. La igualdad entre el hombre y la mujer; 

h. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 
y de su derecho a preservar su identidad. 

artíCulo 4. obliGaCiones Generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de to-
dos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con dis-
capacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los 
Estados Partes se comprometen a: 

a. Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención; 
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b. Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modi-
ficar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que consti-
tuyan discriminación contra las personas con discapacidad; 

c. Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad; 

d. Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Conven-
ción y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a 
lo dispuesto en ella; 

e. Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o 
empresa privada discriminen por motivos de discapacidad; 

f. Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, 
equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artí-
culo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación posible y 
el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño univer-
sal en la elaboración de normas y directrices; 

g. Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibi-
lidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecno-
logías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad 
a las de precio asequible; 

h. Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapaci-
dad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, 
incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e 
instalaciones de apoyo; 

i. Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con per-
sonas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente 
Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por 
esos derechos. 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, 
cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de 
manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obli-
gaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en 
virtud del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la pre-
sente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestio-
nes relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán 
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que 
las representan. 

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el dere-
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cho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes en 
los Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las conven-
ciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la 
presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en 
menor medida. 

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los 
Estados federales sin limitaciones ni excepciones. 

artíCulo 5. iGualdad y no disCriminaCión

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 
virtud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley 
en igual medida sin discriminación alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva 
contra la discriminación por cualquier motivo. 

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adopta-
rán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables. 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las me-
didas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de 
las personas con discapacidad. 

artíCulo 6. muJeres Con disCapaCidad

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están suje-
tas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para 
asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el 
ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales estableci-
dos en la presente Convención. 

artíCulo 7. niños y niñas Con disCapaCidad

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los 
niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y 
niñas. 

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, 
una consideración primordial será la protección del interés superior del niño. 

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, 
opinión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madu-
rez, en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia 
apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 
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artíCulo 8. toma de ConCienCia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y perti-
nentes para: 

a. Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor con-
ciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los 
derechos y la dignidad de estas personas; 

b. Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de 
las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, 
en todos los ámbitos de la vida; 

c. Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de 
las personas con discapacidad. 

2. Las medidas a este fin incluyen: 

Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública desti-
nadas a: 

i. Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con 
discapacidad; 

ii. Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de 
las personas con discapacidad; 

iii. Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades 
de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el 
lugar de trabajo y el mercado laboral; 

a. Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los ni-
ños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos 
de las personas con discapacidad; 

b. Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una 
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito 
de la presente Convención; 

c. Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a 
las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

artíCulo 9. aCCesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igual-
dad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y 
las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a. Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b. Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los ser-
vicios electrónicos y de emergencia. 
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2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

a. Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directri-
ces sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público 
o de uso público; 

b. Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con discapacidad; 

c. Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de acce-
sibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 

d. Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en 
Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 

e. Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso 
a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

f. Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con dis-
capacidad para asegurar su acceso a la información; 

g. Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; 

h. Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa tem-
prana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo. 

artíCulo 10. dereCho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres hu-
manos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese 
derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

artíCulo 11. situaCiones de riesGo y emerGenCias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les correspon-
den con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional huma-
nitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles 
para garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situa-
ciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias 
y desastres naturales.

artíCulo 12. iGual reConoCimiento Como persona ante la ley

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídicaa en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 

a  En árabe, chino y ruso, la expresión “capacidad jurídica” se refiere a la “capacidad jurídica de 
ostentar derechos”, y no a la “capacidad de obrar”.
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3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a 
las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su 
capacidad jurídica. 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impe-
dir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos 
humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la perso-
na, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporciona-
les y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más 
corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad 
o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias se-
rán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses 
de las personas. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán 
todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propie-
tarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en 
igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de 
crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas 
de sus bienes de manera arbitraria. 

artíCulo 13. aCCeso a la JustiCia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a 
la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones 
efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la de-
claración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la 
etapa de investigación y otras etapas preliminares. 

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la jus-
ticia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en 
la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

artíCulo 14. libertad y seGuridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás: 

a. Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 

b. No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier pri-
vación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una 
discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean priva-
das de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con 
las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de 
la presente Convención, incluida la realización de ajustes razonables. 
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artíCulo 15. proteCCión Contra la tortura y otros tratos o penas Crueles, inhuma-
nos o deGradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o cientí-
ficos sin su consentimiento libre e informado. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapa-
cidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

artíCulo 16. proteCCión Contra la eXplotaCión, la violenCia y el abuso

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas 
con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas 
de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género. 

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que 
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y 
la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso 
proporcionando información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y 
denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán 
que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad. 

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Es-
tados Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir 
a las personas con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades 
independientes. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recupe-
ración física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de 
las personas con discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, 
violencia o abuso, incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha 
recuperación e integración tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la 
salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que 
tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad. 

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación 
y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de 
explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, 
investigados y, en su caso, juzgados. 

artíCulo 17. proteCCión de la inteGridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y 
mental en igualdad de condiciones con las demás.

artíCulo 18. libertad de desplazamiento y naCionalidad

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la 
libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionali-
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dad, en igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas 
con discapacidad: 

a. Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la 
suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad; 

b. No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, 
poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documenta-
ción de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, como el pro-
cedimiento de inmigración, que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio 
del derecho a la libertad de desplazamiento; 

c. Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio; 

d. No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del dere-
cho a entrar en su propio país. 

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de 
su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos 
por ellos. 

artíCulo 19. dereCho a vivir de forma independiente y a ser inCluido en la Comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opcio-
nes iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar 
el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y 
participación en la comunidad, asegurando en especial que:

a. Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residen-
cia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se 
vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 

b. Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asisten-
cia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la 
asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la 
comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta; 

c. Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a 
disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan 
en cuenta sus necesidades. 

artíCulo 20. movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con dis-
capacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:

a. Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el 
momento que deseen a un costo asequible; 

b. Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana 
o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para 
la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 

c. Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad; 
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d. Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tec-
nologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las 
personas con discapacidad. 

artíCulo 21. libertad de eXpresión y de opinión y aCCeso a la informaCión

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida 
la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones 
con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la 
definición del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:

a. Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, 
de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad; 

b. Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, 
y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, 
medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapa-
cidad en sus relaciones oficiales; 

c. Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las 
personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso; 

d. Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información 
a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas 
con discapacidad; 

e. Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. 

artíCulo 22. respeto de la privaCidad

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de 
residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de 
comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas 
con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injeren-
cias o agresiones. 

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a 
la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de con-
diciones con las demás.

artíCulo 23. respeto del hoGar y de la familia

1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la dis-
criminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relaciona-
das con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr 
que las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, 
a fin de asegurar que: 

a. Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de 
contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consenti-
miento libre y pleno de los futuros cónyuges; 
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b. Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de 
manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe 
transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educa-
ción sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se 
ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos; 

c. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su 
fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás. 

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con 
discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de 
niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación 
nacional; en todos los casos se velará al máximo por el interés superior del niño. 
Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad 
para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos. 

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los 
mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos dere-
chos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación 
de los niños y las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se pro-
porcione con anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores 
con discapacidad y a sus familias. 

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción 
a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior del niño. En nin-
gún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del 
menor, de ambos padres o de uno de ellos. 

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cui-
dar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de 
la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno 
familiar. 

artíCulo 24. eduCaCión

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la edu-
cación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base 
de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de edu-
cación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con 
miras a: 

a. Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la 
autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades funda-
mentales y la diversidad humana; 

b. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las perso-
nas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 

c. Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva 
en una sociedad libre. 
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2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 

a. Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de edu-
cación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapaci-
dad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la 
enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; 

b. Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y se-
cundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan; 

c. Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; 

d. Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 
sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva; 

e. Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fo-
menten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el ob-
jetivo de la plena inclusión. 

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de apren-
der habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación ple-
na y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. 
A este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: 

a. Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios 
y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orien-
tación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; 

b. Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad 
lingüística de las personas sordas; 

c. Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas 
ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios 
de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan 
alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, 
que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales 
y personal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la 
toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales 
educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso ge-
neral a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y 
el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razo-
nables para las personas con discapacidad. 

artíCulo 25. salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a 
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. 
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Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las perso-
nas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a. Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud 
gratuitos a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás per-
sonas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud 
pública dirigidos a la población; 

b. Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detec-
ción e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al 
máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las 
personas mayores; 

c. Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las perso-
nas con discapacidad, incluso en las zonas rurales; 

d. Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consenti-
miento libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de 
los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas 
con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas 
para la atención de la salud en los ámbitos público y privado; 

e. Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación 
de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacio-
nal, y velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable; 

f. Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de aten-
ción de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad. 

artíCulo 26. habilitaCión y rehabilitaCión

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el 
apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas 
con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad 
física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los 
aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y amplia-
rán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular 
en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma 
que esos servicios y programas: 

a. Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación 
multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona; 

b. Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de 
la sociedad y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca 
posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para 
los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y reha-
bilitación. 
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3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecno-
logías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos 
de habilitación y rehabilitación. 

artíCulo 27. trabaJo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la opor-
tunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en 
un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las 
personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejer-
cicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapa-
cidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación 
de legislación, entre ellas: 

a. Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas 
las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones 
de selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción 
profesional y unas condiciones de trabajo seguras y saludables; 

b. Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condi-
ciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particu-
lar a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, 
a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección contra el 
acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 

c. Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos labo-
rales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; 

d. Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas 
generales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y forma-
ción profesional y continua; 

e. Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obten-
ción, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 

f. Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de cons-
titución de cooperativas y de inicio de empresas propias; 

g. Emplear a personas con discapacidad en el sector público; 

h. Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado me-
diante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción 
afirmativa, incentivos y otras medidas; 

i. Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad 
en el lugar de trabajo; 

j. Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia labo-
ral en el mercado de trabajo abierto; 

k. Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento 
del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad. 
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2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas 
a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con 
las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

artíCulo 28. nivel de vida adeCuado y proteCCión soCial

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel 
de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán 
las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho 
sin discriminación por motivos de discapacidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la pro-
tección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapa-
cidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de 
ese derecho, entre ellas: 

a. Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad 
a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de 
otra índole adecuados a precios asequibles para atender a las necesidades rela-
cionadas con su discapacidad; 

b. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres 
y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección 
social y estrategias de reducción de la pobreza; 

c. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan 
en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacio-
nados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia 
financiera y servicios de cuidados temporales adecuados; 

d. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública; 

e. Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad 
a programas y beneficios de jubilación. 

artíCulo 29. partiCipaCión en la vida polítiCa y públiCa

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos polí-
ticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se 
comprometerán a:

a. Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamen-
te en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, direc-
tamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y 
la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras 
formas mediante: 

i. La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales 
sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar; 

ii. La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en 
secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse 
efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar 
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cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 
nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda; 

iii. La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapa-
cidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, 
permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar; 

b. Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discri-
minación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación 
en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 

i. Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacio-
nadas con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la admi-
nistración de los partidos políticos; 

ii. La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que represen-
ten a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incor-
poración a dichas organizaciones. 

artíCulo 30. partiCipaCión en la vida Cultural, las aCtividades reCreativas, el espar-
Cimiento y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a partici-
par, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas 
las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad: 

a. Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 

b. Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades 
culturales en formatos accesibles; 

c. Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios cul-
turales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en 
la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia 
cultural nacional. 

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, 
no sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos 
de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para 
el acceso de las personas con discapacidad a materiales culturales. 

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específi-
ca, incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos. 

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condi-
ciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 

a. Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las perso-
nas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles; 
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b. Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar 
y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas perso-
nas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, 
en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos 
adecuados; 

c. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones de-
portivas, recreativas y turísticas; 

d. Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los 
demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de es-
parcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar; 

e. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de 
quienes participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de 
esparcimiento y deportivas. 

artíCulo 31. reCopilaCión de datos y estadístiCas

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto 
a la presente Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta 
información se deberá: 
a. Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protec-

ción de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad 
de las personas con discapacidad; 

b. Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la 
recopilación y el uso de estadísticas. 

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, 
en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados 
Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identi-
ficar y eliminar las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en 
el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y ase-
gurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

artíCulo 32. CooperaCión internaCional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su pro-
moción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los 
objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas 
a este respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las orga-
nizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular 
organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 
a. Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo 

internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad; 
b. Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio 

y la distribución de información, experiencias, programas de formación y prác-
ticas recomendadas; 
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c. Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científi-
cos y técnicos; 

d. Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, 
incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compar-
tiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones 
que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención. 

artíCulo 33. apliCaCión y seGuimiento naCionales

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o 
más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la apli-
cación de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de 
establecer o designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de 
medidas al respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles. 

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, 
mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que 
constará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y 
supervisar la aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan 
esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la 
condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de protección 
y promoción de los derechos humanos. 

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los nive-
les del proceso de seguimiento. 

artíCulo 34. Comité sobre los dereChos de las personas Con disCapaCidad

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en ade-
lante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación. 

2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 
12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la 
composición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanza-
rá un máximo de 18 miembros. 

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán per-
sonas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas 
a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
designen a sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que 
se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en con-
sideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes 
formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representa-
ción de género equilibrada y la participación de expertos con discapacidad. 

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de perso-
nas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la 
Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los 



 convEnción sobrE los dErEchos dE las pErsonas con discapacidad | 405

Estados Partes constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las 
que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de votos de los re-
presentantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas di-
rigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en 
un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que 
figurarán, por orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación de 
los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en 
la presente Convención. 

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis 
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; in-
mediatamente después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros 
serán sacados a suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el 
párrafo 5 del presente artículo. 

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elec-
ciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente 
artículo. 

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará 
otro experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las dis-
posiciones pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto 
del mandato. 

10. El Comité adoptará su propio reglamento. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instala-
ciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité 
con arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial. 

12. Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los recursos 
de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General de-
cida, tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité. 

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmuni-
dades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Uni-
das, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

artíCulo 35. informes presentados por los estados partes

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado 
para cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los pro-
gresos realizados al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada 
en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de que se trate. 
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2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada 
cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite. 

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes. 

4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no ten-
drá que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se 
invita a los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan 
mediante un procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente 
lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención. 

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención. 

artíCulo 36. ConsideraCión de los informes

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendacio-
nes que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se 
trate. Éste podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El 
Comité podrá solicitar a los Estados Partes más información con respecto a la aplica-
ción de la presente Convención. 

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de 
un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la 
presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que 
se ponga a disposición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se pre-
sente en un plazo de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado 
Parte interesado a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera pre-
sentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes. 

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios paí-
ses y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos 
informes. 

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los 
fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos compe-
tentes, los informes de los Estados Partes, a fin de atender a una solicitud o una 
indicación de necesidad de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, 
junto con las observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre 
esas solicitudes o indicaciones. 

artíCulo 37. CooperaCión entre los estados partes y el Comité

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir 
su mandato. 

2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en conside-
ración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la 
presente Convención, incluso mediante la cooperación internacional. 
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artíCulo 38. relaCión del Comité Con otros órGanos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la 
cooperación internacional en el ámbito que abarca:

a. Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 
derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar 
también a los organismos especializados y a otros órganos competentes que conside-
re apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación 
de la Convención en los ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados y a otros órganos de las Na-
ciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las 
esferas que entren dentro de su ámbito de actividades; 

b. Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos per-
tinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con 
miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de 
informes, sugerencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la 
superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones. 

artíCulo 39. informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y 
Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en 
la Convención. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en 
el informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.

artíCulo 40. ConferenCia de los estados partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados Par-
tes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Esta-
dos Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bie-
nal o cuando lo decida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

artíCulo 41. depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Con-
vención.

artíCulo 42. firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organiza-
ciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a 
partir del 30 de marzo de 2007.

artíCulo 43. Consentimiento en obliGarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la 
confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará 
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abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no 
la haya firmado.

artíCulo 44. orGanizaCiones reGionales de inteGraCión

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-
da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros 
hayan transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación 
oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas 
por esta Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda modifica-
ción sustancial de su grado de competencia. 

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organi-
zación regional de integración. 

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejer-
cerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número 
de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente 
Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados 
miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

artíCulo 45. entrada en viGor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, 
se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vi-
gésimo instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado su propio instrumento. 

artíCulo 46. reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

artíCulo 47. enmiendas

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presen-
tarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comuni-
cará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la 
propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de 
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 
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General a la Asamblea General para su aprobación y posteriormente a los Estados 
Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la 
enmienda entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel 
en que hubiera depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas 
serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado. 

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las 
enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 
38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir 
de aquel en que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los 
dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la 
enmienda. 

artíCulo 48. denunCia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto 
un año después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

artíCulo 49. formato aCCesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

artíCulo 50. teXtos auténtiCos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención 
serán igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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 ConvenCión interameriCana para la eliminaCión                
de todas las formas de disCriminaCión 
Contra las personas Con disCapaCidad

Aprobaba por la Asamblea General de la Organización                                              
de los Estados Americanos el 8 de junio de 1999

Entrada en vigor: 14 de septiembre de 2001
Entrada en vigor para Colombia: 11 de marzo de 2004,                                               

en virtud de la ley 762 de 2002

Los Estados Partes en la presente convención,

Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos huma-
nos y libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de 
no verse sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la 
dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser humano; 

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su ar-
tículo 3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son 
bases de una paz duradera”; 

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su 
discapacidad; 

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Perso-
nas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración 
de los Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Decla-
ración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 
9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapaci-
dad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de 
diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Me-
joramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la 
Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre 
la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 
(XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de 
diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por la Confe-
rencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución 
sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-
O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente 
Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y
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Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, 
contra las personas con discapacidad, 

Han convenido lo siguiente: 

artíCulo i

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 

1.  Discapacidad

El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más ac-
tividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social. 

2.  Discriminación contra las personas con discapacidad 

a. El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda 
distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente 
de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con disca-
pacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

b. No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Esta-
do parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las 
personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite 
en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que 
los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 
preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura de la de-
claratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, 
ésta no constituirá discriminación. 

artíCulo ii

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad. 

artíCulo iii

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 

1.  Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 
otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con dis-
capacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enu-
meran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 

a. Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la inte-
gración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas 
en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y 
actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivien-
da, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios 
policiales, y las actividades políticas y de administración; 
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b. Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación 
y el acceso para las personas con discapacidad; 

c. Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectóni-
cos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el 
acceso y uso para las personas con discapacidad; y 

d. Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Con-
vención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para ha-
cerlo. 

2.  Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a. La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 

b. La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 
formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un 
nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con dis-
capacidad; y 

c. La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encami-
nadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el 
derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la 
convivencia con las personas con discapacidad. 

artíCulo iv

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

1.  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

2.  Colaborar de manera efectiva en: 

a)   la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de 
las personas con discapacidad; y 

b)  el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, 
a la sociedad de las personas con discapacidad. 

artíCulo v

1.  Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respec-
tivas legislaciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones 
de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en 
la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presen-
te Convención. 

2.  Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir 
entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con dis-
capacidad los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la 
discriminación contra las personas con discapacidad. 
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artíCulo vi

1.  Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se 
establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por 
cada Estado parte. 

2.  El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito 
del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se 
celebrará en su sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede. 

3.  Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al 
Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser ana-
lizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años. 

4.  Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas 
que los Estados Miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y 
cualquier progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes 
también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cum-
plimiento derivado de la presente Convención. 

5.  El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la 
Convención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que 
elabore el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que 
los Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos 
que hayan realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido 
con la implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones 
y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma. 

6.  El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta. 
7.  El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento 

de sus funciones. 

artíCulo vii

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o per-
mita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con disca-
pacidad reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos 
internacionales por los cuales un Estado parte está obligado. 

artíCulo viii

1.  La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros para su firma, 
en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, 
permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de 
los Estados Americanos hasta su entrada en vigor. 

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. 
3.  La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo 

día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratifica-
ción de un Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
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artíCulo iX

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión 
de todos los Estados que no la hayan firmado. 

artíCulo X

1.  Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

2.  Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

artíCulo Xi

1.  Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 
Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su dis-
tribución a los Estados parte. 

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instru-
mento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en 
la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

artíCulo Xii

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratifi-
carla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de 
la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

artíCulo Xiii

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás 
Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le im-
pone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la 
fecha en que haya surtido efecto la denuncia. 

artíCulo Xiv

1.  El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de 
su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2.  La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a 
la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen.
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ConvenCión sobre el estatuto de los refuGiados

Adoptada el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de Plenipotenciarios               
de Naciones Unidas sobre el estatuto de los refugiados y de los apátridas

Entrada en vigor: 22 de abril de 1954
Entrada en vigor en Colombia: 10 de enero de 1962, 

en virtud de Ley 35 de 1961

preámbulo

Las Altas Partes Contratantes,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han 
afirmado el principio de que los seres humanos, sin distinción alguna deben gozar de los 
derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 
profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el 
ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales an-
teriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo 
la aplicación de tales instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados, 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente 
onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance 
y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por 
esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional, 

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y hu-
manitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que 
este problema se convierta en causa de tirantez entre Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que 
aseguran la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de 
las medidas adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de los 
Estados con el Alto Comisionado, 

Han convenido en las siguientes disposiciones:
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Capítulo i. disposiCiones Generales

artíCulo 1. definiCión del término “refuGiado”

A.  A los efectos de la presente Convención, el término “refugiado” se aplicará a toda 
persona: 

1)  Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de 
mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre 
de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 
o de la Constitución de la Organización Internacional de Refugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugia-
dos durante el período de sus actividades, no impedirán que se reconozca la condición 
de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la 
presente sección. 

2)  Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 
1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, reli-
gión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones polí-
ticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo 
de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera 
del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de di-
chos temores, no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la 
expresión “del país de su nacionalidad” se refiere a cualquiera de los países cuya nacio-
nalidad posean; y no se considerará carente de la protección del país de su nacionalidad 
a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la 
protección de uno de los países cuya nacionalidad posea. 

B.  1)  A los fines de la presente Convención, las palabras “acontecimientos ocurridos 
antes del 1.º de enero de 1951”, que figuran el artículo 1 de la sección A, podrán 
entenderse como: 

a)  “Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa”, o 
como 

b)  “Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa o en 
otro lugar”; y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, 
de la ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance 
que desea dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por 
él en virtud de la presente Convención. 

2)  Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en cualquier 
momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b por 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C.  En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser aplica-
ble a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente: 

1)  Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su na-
cionalidad, o 
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2)  Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 
3)  Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país 

de su nueva nacionalidad; o 
4)  Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abando-

nado o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o 
5)  Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue re-

conocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la pro-
tección del país de su nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se apli-
carán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo 
que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, 
razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 

6)  Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido 
las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está 
en condiciones de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual. 

 Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no 
se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del 
presente artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección 
del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones 
anteriores. 

D.  Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente protec-
ción o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte 
de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones 
aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas 
personas tendrán ipso factoderecho a los beneficios del régimen de esta Convención. 

E.  Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades compe-
tentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obliga-
ciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país. 

F.  Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto 
de la cual existan motivos fundados para considerar: 
a)  Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra 

la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados 
para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b)  Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser 
admitida en él como refugiada; 

c)  Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios 
de las Naciones Unidas.

artíCulo 2. obliGaCiones Generales

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, 
entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adopta-
das para el mantenimiento del orden público.
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artíCulo 3. prohibiCión de la disCriminaCión

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refu-
giados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.

artíCulo 4. reliGión

Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio 
un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la 
libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus 
hijos.

artíCulo 5. dereChos otorGados independientemente de esta ConvenCión

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cua-
lesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convención otorgados 
por los Estados Contratantes a los refugiados.

artíCulo 6. la eXpresión “en las mismas CirCunstanCias”
A los fines de esta Convención, la expresión “en las mismas circunstancias” significa 

que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le se le exigirían si no fuese 
refugiado (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o 
de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, 
por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado.

artíCulo 7. eXenCión de reCiproCidad

1.  A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 
Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extran-
jeros en general. 

2.  Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en 
el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 

3.  Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y bene-
ficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha 
de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

4.  Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otor-
gar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, 
además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la 
posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no 
reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5.  Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios 
previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos 
y beneficios no previstos en ella.

artíCulo 8. eXenCión de medidas eXCepCionales

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, 
los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes 
no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que 
sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de 
sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, 
en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados.
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artíCulo 9. medidas provisionales

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra 
o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provi-
sionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables 
para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a determinar que tal 
persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas 
es necesaria para la seguridad nacional.

artíCulo 10. Continuidad de residenCia

1.  Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 
trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 
estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 

2.  Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del 
territorio de un Estado Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor 
de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el tiempo de residen-
cia precedente y subsiguiente a tal deportación se considerará como un período 
ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida.

artíCulo 11. marinos refuGiados

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripula-
ción de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará 
con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su terri-
torio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, 
con la principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país.

Capítulo ii. CondiCión JurídiCa

artíCulo 12. estatuto personal

1.  El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, 
a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2.  Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del esta-
tuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respeta-
dos por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de que se trate sea de los 
que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado, si el interesa-
do no hubiera sido refugiado.

artíCulo 13. bienes muebles e inmuebles

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible 
y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en 
iguales circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros 
derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

artíCulo 14. dereChos de propiedad inteleCtual e industrial

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibu-
jos y modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor 
sobre las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país 
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en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. 
En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma protección 
concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente.

artíCulo 15. dereCho de asoCiaCión

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los 
Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio 
de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los 
nacionales de un país extranjero.

artíCulo 16. aCCeso a los tribunales

1.  En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los 
tribunales de justicia. 

2.  En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá 
el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la asis-
tencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi. 

3.  En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, 
y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el 
mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual.

Capítulo iii. aCtividades luCrativas

artíCulo 17. empleo remunerado

1.  En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a 
los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato 
más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países 
extranjeros. 

2.  En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de 
extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán 
a los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención 
entre en vigor respecto del Estado Contratante interesado, o que reúnan una de las 
condiciones siguientes: 
a)  Haber cumplido tres años de residencia en el país; 
b)  Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refugiado 

no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber abandona-
do a su cónyuge; 

c)  Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 
3.  Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo concer-

niente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los refugia-
dos a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugiados que hayan 
entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación de 
mano de obra o de planes de inmigración.

artíCulo 18. trabaJo por Cuenta propia

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 
el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favo-
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rable que el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en 
lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la in-
dustria, la artesanía y el comercio y de establecer compañías comerciales e industriales.

artíCulo 19. profesiones liberales

1.  Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente 
en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes 
de tal Estado y que desean ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posi-
ble y en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 
circunstancias a los extranjeros. 

2.  Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus 
leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos 
del territorio metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables.

Capítulo iv. bienestar

artíCulo 20. raCionamiento

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que 
reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán 
el mismo trato que los nacionales.

artíCulo 21. vivienda

En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o 
sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán 
a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable 
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente en las mismas 
circunstancias a los extranjeros.

artíCulo 22. eduCaCión públiCa

1.  Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los nacio-
nales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

2.  Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible 
y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a 
los extranjeros en general respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en par-
ticular, respecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de estudios 
en el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.

artíCulo 23. asistenCia públiCa

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 
asistencia y a socorro públicos.

artíCulo 24. leGislaCión del trabaJo y seGuros soCiales

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concernien-
te a las materias siguientes: 
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a)  Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remu-
neración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, 
vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de em-
pleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes 
y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida 
en que estas materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las 
autoridades administrativas; 

b)  Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, mater-
nidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsa-
bilidades familiares y cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o los 
reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción 
a las limitaciones siguientes: 

i)  Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

ii)  Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 
prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o a la par-
ticipación en los beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a 
subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones de aportación 
prescritas para la concesión de una pensión normal. 

2.  El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes 
del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el 
derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 

3.  Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los 
acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los 
derechos adquiridos y de los derechos en vía de adquisición en materia de seguridad 
social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales 
de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

4.  Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los refugiados, 
en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vi-
gor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no contratantes.

Capítulo v. medidas administrativas

artíCulo 25. ayuda administrativa

1.  Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la 
ayuda de las autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Con-
tratante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para 
que sus propias autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa 
ayuda. 

2.  Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigi-
lancia se expidan a los refugiados los documentos o certificados que normalmente 
serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto 
de éstas. 
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3.  Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos ofi-
ciales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas, y harán fe salvo prueba en contrario. 

4.  A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden 
asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 
derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los naciona-
les por servicios análogos. 

5.  Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28.

artíCulo 26. libertad de CirCulaCión

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 
el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar 
libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas cir-
cunstancias a los extranjeros en general.

artíCulo 27. doCumentos de identidad

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se 
encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje.

artíCulo 28. doCumentos de viaJe

1.  Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse 
fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguri-
dad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos 
documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a 
cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados; y tratarán 
con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no puedan 
obtener un documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. 

2.  Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos interna-
cionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los Estados 
Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos 
con arreglo al presente artículo.

artíCulo 29. Gravámenes fisCales

1.  Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o im-
puesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 

2.  Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes 
y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la 
expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad.

artíCulo 30. transferenCia de haberes

1.  Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a 
los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 
reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 
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2.  Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas 
por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que 
se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual 
hayan sido admitidos.

artíCulo 31. refuGiados que se enCuentren ileGalmente en el país de refuGio

1.  Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada 
o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde 
su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, 
hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a 
condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justifi-
cada de su entrada o presencia ilegales. 

2.  Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de cir-
culación que las necesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que 
se haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su 
admisión en otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo 
razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país.

artíCulo 32. eXpulsión

1.  Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente 
en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de 
orden público. 

2.  La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 
decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 
opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al re-
fugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse 
representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 
especialmente designadas por la autoridad competente. 

3.  Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable 
dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Con-
tratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden 
interior que estimen necesarias.

artíCulo 33. prohibiCión de eXpulsión y de devoluCión (“refoulement”)
1.  Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo algu-

no a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad pe-
ligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 
social, o de sus opiniones políticas. 

2.  Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado 
que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país 
donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un 
delito particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país.

artíCulo 34. naturalizaCión

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturaliza-
ción de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturaliza-
ción y por reducir en todo lo posible derechos y gastos de tales trámites.
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Capitulo vi. disposiCiones transitorias y de eJeCuCión

artíCulo 35. CooperaCión de las autoridades naCionales Con las naCiones unidas

1.  Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funcio-
nes con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos, o con cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; y en 
especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta 
Convención. 

2.  A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes 
de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles 
en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 

a)  La condición de los refugiados; 

b)  La ejecución de esta Convención, y 

c)  Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes 
a los refugiados.

artíCulo 36. informaCión sobre leyes y reGlamentos naCionales

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas 
el texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación 
de esta Convención.

artíCulo 37. relaCión Con ConvenCiones anteriores

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reem-
plaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 
de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de 
octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al 
Acuerdo del 15 de octubre de 1946.

Capítulo vii. Cláusulas finales

artíCulo 38. soluCión de Controversias

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación 
o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 
Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia.

artíCulo 39. firma, ratifiCaCión y adhesión

1.  Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después 
de esa fecha, será depositada en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Estará 
abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio 
hasta el 31 de agosto de 1951; y quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las 
Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 

2.  Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo 
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Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta 
Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

3.  Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta 
Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas.

artíCulo 40. Cláusula de apliCaCión territorial

1.  Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los terri-
torios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá 
efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado 
interesado. 

2.  En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados 
a partir de la fecha en la cual el Secretario General de las Naciones Unidas haya 
recibido la notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal 
Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3.  Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Con-
vención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las 
medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales 
territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando 
sea necesario por razones constitucionales.

artíCulo 41. Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a)  En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b)  En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes 
que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a 
adoptar medidas legislativas el Gobierno federal a la mayor brevedad posible y con 
su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autorida-
des competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c)  Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de 
cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 
vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a 
determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.
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artíCulo 42. reservas

1.  En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá for-
mular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 
1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive. 

2.  Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 43. entrada en viGor

1.  Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del sexto 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del 
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor 90 días después de la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento 
de ratificación o de adhesión.

artíCulo 44. denunCia

1.  Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de 
la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

3.  Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al ar-
tículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determi-
nado territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal 
territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta 
notificación.

artíCulo 45. revisión

1.  Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que even-
tualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición.

artíCulo 46. notifiCaCiones del seCretario General de las naCiones unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que refiere el artículo 39, acerca de: 

a)  Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1; 

b)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 

c)  Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

d)  Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 

e)  La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43; 

f)  Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 

g)  Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 
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En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 
respectivos Gobiernos la presente Convención. 

Hecho en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en 
un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que que-
dará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias 
debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el artículo 39.
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protoColo sobre el estatuto de los refuGiados

Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
mediante Resolución 2198 (XXI) de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967
Entrada en vigor en Colombia: 4 de marzo de 1980, 

en virtud de Ley 65 de 1979

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Gine-
bra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica a 
los refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, 

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la Con-
vención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados 
interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención, 

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados compren-
didos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha límite de 1.º 
de enero de 1951, 

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo i. disposiCiones Generales

1.  Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 
inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se definen. 

2.  A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del 
párrafo 3 de este artículo, el término “refugiado” denotará toda persona comprendi-
da en la definición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas 
las palabras “como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 
1951 y ...” y las palabras “... a consecuencia de tales acontecimientos”, que figuran 
en el párrafo 2 de la sección A del artículo 1. 

3.  El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 
limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente 
Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la 
Convención de conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del artículo 
1 de la Convención, salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección 
B del artículo 1.
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artíCulo ii. CooperaCión de las autoridades naCionales Con las naCiones unidas

1.  Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de 
sus funciones con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; 
en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del 
presente Protocolo. 

2.  A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competen-
tes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan 
a suministrarle en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que 
soliciten acerca de: 

a)  La condición de los refugiados; 

b)  La ejecución del presente Protocolo; 

c)  Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes 
a los refugiados.

artíCulo iii. informaCión sobre leGislaCión naCional

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para garantizar 
la aplicación del presente Protocolo.

artíCulo iv. soluCión de Controversias

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su interpre-
tación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la 
Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia.

artíCulo v. adhesión

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 
Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro de 
algún organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a adherirse al mismo. la adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo vi. Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a)  En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme 
al párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados 
federales; 

b)  En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme 
al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa de cada uno de los Estados, provincia o cantones constituyentes 
que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a 
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adoptar medidas legislativas, el gobierno federal a la mayor brevedad posible y con 
su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autorida-
des competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c)  Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición 
de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conduc-
to del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación 
y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo 
concerniente a determinada disposición de la Convención que haya de aplicarse 
conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, indicando en que medi-
da, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efectividad a tal disposición.

artíCulo vii. reservas y deClaraCiones

1.  Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al artí-
culo IV del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al ar-
tículo I del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que 
no sean las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obstante, en el caso de 
un Estado Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artículo 
no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención. 

2.  Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al artícu-
lo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo. 

3.  Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4.  La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención 
por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará 
aplicable con respecto al presente Protocolo a menos que, al efectuarse la adhesión, 
se dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 
40 y del párrafo 3 del artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables muta-
tis mutandis al presente Protocolo.

artíCulo viii. entrada en viGor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto instru-
mento de adhesión. 

2.  Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto 
instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por 
ese Estado de su instrumento de adhesión.

artíCulo iX. denunCia

1.  Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la fecha 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.
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artíCulo X. notifiCaCiones del seCretario General de las naCiones unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en 
el artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formula-
das y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones 
y notificaciones relativas a éste.

artíCulo Xi. depósito en los arChivos de la seCretaría de las naCiones unidas

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por 
el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General transmitirá copias certificadas 
del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados 
mencionados en el artículo V supra.
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prinCipios reCtores de los desplazamientos internos

Presentados por el Representante Especial del Secretario General                           
de las Naciones Unidas para la cuestión de los desplazados internos                     

a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 1998, 
en su Informe E/CN.4/1998/Add.2.

introduCCión: alCanCe y finalidad

1.  Los Principios Rectores expuestos a continuación contemplan las necesidades espe-
cíficas de los desplazados internos de todo el mundo. Definen los derechos y garan-
tías pertinentes para la protección de las personas contra el desplazamiento forzado 
y para su protección y asistencia durante el desplazamiento y durante el retorno o el 
reasentamiento y la reintegración.

2.  A los efectos de estos Principios, se entiende por desplazados internos las personas 
o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su 
hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar 
los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de vio-
laciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser 
humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida.

3.  Estos Principios reflejan y no contradicen la normativa internacional de derechos 
humanos y el derecho humanitario internacional. Sirven de orientación a:

a) el Representante del Secretario General sobre la cuestión de los desplazados 
internos, en el cumplimiento de su mandato;

b) los Estados afectados por el fenómeno de los desplazamientos internos;

c)  todas las demás autoridades, grupos y personas en sus relaciones con los des-
plazados internos; y

d)  las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en su quehacer 
con las poblaciones desplazadas.

4.  Estos Principios se deberán difundir y aplicar con la mayor amplitud posible.

seCCión i. prinCipios Generales 

prinCipio 1
1.  Los desplazados internos disfrutarán en condiciones de igualdad de los mismos de-

rechos y libertades que el derecho internacional y el derecho interno reconocen a los 
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demás habitantes del país. No serán objeto de discriminación alguna en el disfrute 
de sus derechos y libertades por el mero hecho de ser desplazados internos.

2.  Estos Principios no afectarán a la responsabilidad penal del individuo con arreglo 
al derecho internacional, en particular en relación con el delito de genocidio, los 
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra.

prinCipio 2 

1.  Estos Principios serán observados por todas las autoridades, grupos y personas in-
dependientemente de su condición jurídica y serán aplicados sin distinción alguna. 
La observancia de estos Principios no afectará a la condición jurídica de las autori-
dades, grupos o personas involucradas. 

2.  Estos Principios no podrán ser interpretados de una forma que limite, modifique o 
menoscabe las disposiciones de cualquier instrumento internacional de derechos 
humanos o de derecho humanitario o los derechos concedidos a la persona por el 
derecho interno. En particular, estos Principios no afectarán al derecho de solicitar 
y obtener asilo en otros países. 

prinCipio 3 

1.  Las autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad primarias de 
proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados internos que se 
encuentren en el ámbito de su jurisdicción. 

2.  Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir protección y asistencia 
humanitaria de esas autoridades. No serán perseguidos ni castigados por formular 
esa solicitud. 

prinCipio 4 

1.  Estos Principios se aplicarán sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión o creencia, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico 
o social, condición jurídica o social, edad, discapacidad, posición económica, naci-
miento o cualquier otro criterio similar.

2.  Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los menores no acom-
pañados, las mujeres embarazadas, las madres con hijos pequeños, las mujeres ca-
beza de familia, las personas con discapacidades y las personas de edad, tendrán 
derecho a la protección y asistencia requerida por su condición y a un tratamiento 
que tenga en cuenta sus necesidades especiales. 

seCCión ii. prinCipios relativos a la proteCCión                  
Contra los desplazamientos

prinCipio 5 

Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán y harán respetar las obli-
gaciones que les impone el derecho internacional, incluidos los derechos humanos y el 
derecho humanitario, en toda circunstancia, a fin de prevenir y evitar la aparición de 
condiciones que puedan provocar el desplazamiento de personas. 
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prinCipio 6 
1.  Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra desplazamientos arbitrarios 

que le alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.
2.  La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye los desplazamientos:

a) basados en políticas de apartheid, “limpieza étnica” o prácticas similares cuyo 
objeto o cuyo resultado sea la alteración de la composición étnica, religiosa o 
racial de la población afectada;

b) en situaciones de conflicto armado, a menos que así lo requiera la seguridad de 
la población civil afectada o razones militares imperativas;

c)  en casos de proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén justificados por 
un interés público superior o primordial;

d)  en casos de desastres, a menos que la seguridad y la salud de las personas afec-
tadas requieran su evacuación; y 

e)  cuando se utilicen como castigo colectivo.
3.  Los desplazamientos no tendrán una duración superior a la impuesta por las cir-

cunstancias.

prinCipio 7
1.  Antes de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades competentes se ase-

gurarán de que se han explorado todas las alternativas viables para evitarlo. Cuando 
no quede ninguna alternativa, se tomarán todas las medidas necesarias para mini-
mizar el desplazamiento y sus efectos adversos.

2.  Las autoridades responsables del desplazamiento se asegurarán en la mayor medida 
posible de que se facilita alojamiento adecuado a las personas desplazadas, de que el 
desplazamiento se realiza en condiciones satisfactorias de seguridad, alimentación, 
salud e higiene y de que no se separa a los miembros de la misma familia.

3.  Si el desplazamiento se produce en situaciones distintas de los estados de excepción 
debidos a conflictos armados y catástrofes, se respetarán las garantías siguientes:
 a)  la autoridad estatal facultada por la ley para ordenar tales medidas adoptará una 

decisión específica.
 b)  se adoptarán medidas adecuadas para facilitar a los futuros desplazados infor-

mación completa sobre las razones y procedimientos de su desplazamiento y, en 
su caso, sobre la indemnización y el reasentamiento;

 c)  se recabará el consentimiento libre e informado de los futuros desplazados;
 d)  las autoridades competentes tratarán de involucrar a las personas afectadas, en 

particular las mujeres, en la planificación y gestión de su reasentamiento; 
e)  las autoridades legales competentes aplicarán medidas destinadas a asegurar el 

cumplimiento de la ley cuando sea necesario; y
f)  se respetará el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de las decisiones 

por las autoridades judiciales competentes. 

prinCipio 8
 El desplazamiento no se llevará a cabo de forma que viole los derechos a la vida, 

dignidad, libertad y seguridad de los afectados.
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prinCipio 9
 Los Estados tienen la obligación específica de tomar medidas de protección contra 

los desplazamientos de pueblos indígenas, minorías, campesinos, pastores y otros gru-
pos que tienen una dependencia especial de su tierra o un apego particular a la misma. 

seCCión iii.  prinCipios relativos                                               
a la proteCCión durante el desplazamiento 

prinCipio 10
1.  El derecho a la vida es inherente a la persona humana y estará protegido por la ley. 

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. Los desplazados internos esta-
rán protegidos en particular contra:
a)  el genocidio;
b)  el homicidio; 
c)  las ejecuciones sumarias o arbitrarias; y
d)  las desapariciones forzadas, incluido el secuestro o la detención no reconocida 

con amenaza o resultado de muerte.
Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos prece-

dentes. 
2.  Los ataques u otros actos de violencia contra los desplazados internos que no in-

tervienen o han dejado de intervenir en las hostilidades estarán prohibidos en toda 
circunstancia. Los desplazados internos serán protegidos, en particular, contra: 
a)  los ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, incluida la 

creación de zonas en las que se permiten los ataques a la población civil; 
b)  la privación de alimentos como medio de combate; 
c)  su utilización como escudos de ataques contra objetivos militares o para prote-

ger, facilitar o impedir operaciones militares;
d)  los ataques a sus campamentos o asentamientos; y
e)  el uso de minas antipersonal.

prinCipio 11
1.  Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad física, mental o moral. 
2.  Con independencia de que se haya o no limitado su libertad, los desplazados inter-

nos serán protegidos, en particular, contra:
a)  la violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes y otros ultrajes a su dignidad personal, como los actos de violencia 
contra la mujer, la prostitución forzada o cualquier otra forma de ataque a la 
libertad sexual;

b)  la esclavitud o cualquier forma contemporánea de esclavitud, como la entrega en 
matrimonio a título oneroso, la explotación sexual o el trabajo forzado de los niños; y

c)  los actos de violencia destinados a sembrar el terror entre los desplazados internos;.  
Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos 
precedentes. 
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prinCipio 12
1.  Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias.

2.  Para dar efecto a este derecho, los desplazados internos no podrán ser recluidos o 
confinados en campamentos. Si en circunstancias excepcionales la reclusión o el 
confinamiento resultan absolutamente necesarios, su duración no será superior a la 
impuesta por las circunstancias.

3.  Los desplazados internos disfrutarán de protección contra la detención o prisión 
arbitrarias como resultado de su desplazamiento. 

4.  Los desplazados internos no podrán ser tomados como rehenes en ningún caso.

prinCipio 13 

1.  Los niños desplazados no serán alistados en ningún caso ni se les permitirá o pedirá 
que participen en las hostilidades.

2.  Los desplazados internos disfrutarán de protección contra las prácticas discrimi-
natorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resultado de su despla-
zamiento. En particular, se prohibirán en toda circunstancia las prácticas crueles, 
inhumanas o degradantes que obliguen a los desplazados a alistarse o castiguen a 
quienes no lo hagan. 

prinCipio 14 

1.  Todo desplazado interno tiene derecho a la libertad de circulación y a la libertad de 
escoger su residencia.

2.  En particular, los desplazados internos tienen derecho a circular libremente dentro 
y fuera de los campamentos u otros asentamientos. 

prinCipio 15 

Los desplazados internos tienen derecho a: 

a)  buscar seguridad en otra parte del país; 

b)  abandonar su país; 

c)  solicitar asilo en otro país; y

d)  recibir protección contra el regreso forzado o el reasentamiento en cualquier lugar 
donde su vida, seguridad, libertad y salud se encuentren en peligro.

prinCipio 16 

1.  Los desplazados internos tienen derecho a conocer el destino y el paradero de sus 
familiares desaparecidos.

2.  Las autoridades competentes tratarán de averiguar el destino y el paradero de los 
desplazados internos desaparecidos y cooperarán con las organizaciones internacio-
nales competentes dedicadas a esta labor. Informarán a los parientes más próximos 
de la marcha de la investigación y les notificarán los posibles resultados. 

3.  Las autoridades competentes procurarán recoger e identificar los restos mortales de 
los fallecidos, evitar su profanación o mutilación y facilitar la devolución de esos 
restos al pariente más próximo o darles un trato respetuoso. 
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4.  Los cementerios de desplazados internos serán protegidos y respetados en toda cir-
cunstancia. Los desplazados internos tendrán derecho de acceso a los cementerios 
de sus familiares difuntos. 

PrinciPio 17

1.  Todo ser humano tiene derecho a que se respete su vida familiar. 

2.  Para dar efecto a este derecho, se respetará la voluntad de los miembros de familias 
de desplazados internos que deseen estar juntos. 

3.  Las familias separadas por desplazamientos serán reunidas con la mayor rapidez 
posible. Se adoptarán todas las medidas adecuadas para acelerar la reunificación de 
esas familias, particularmente en los casos de familias con niños. Las autoridades 
responsables facilitarán las investigaciones realizadas por los miembros de las fami-
lias y estimularán y cooperarán con los trabajos de las organizaciones humanitarias 
que se ocupan de la reunificación de las familias. 

4.  Los miembros de familias internamente desplazadas cuya libertad personal haya 
sido limitada por la reclusión o el confinamiento en campamentos tendrán derecho 
a estar juntos. 

PrinciPio 18 

1.  Los desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado. 

2.  Cualesquiera que sean las circunstancias, las autoridades competentes proporcio-
narán a los desplazados internos, como mínimo, los siguientes suministros o se 
asegurarán de que disfrutan de libre acceso a los mismos: 

a)  Alimentos esenciales y agua potable; 

b)  Alojamiento y vivienda básicos;

c)  Vestido adecuado; y 

d)  Servicios médicos y de saneamiento esenciales.

3.  Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de la mujer en la 
planificación y distribución de estos suministros básicos. 

PrinciPio 19

1.  Los desplazados internos enfermos o heridos y los que sufran discapacidades reci-
birán en la mayor medida posible y con la máxima celeridad la atención y cuidado 
médicos que requieren, sin distinción alguna salvo por razones exclusivamente mé-
dicas. Cuando sea necesario, los desplazados internos tendrán acceso a los servicios 
psicológicos y sociales.

2.  Se prestará especial atención a las necesidades sanitarias de la mujer, incluido su 
acceso a los servicios de atención médica para la mujer, en particular los servicios de 
salud reproductiva, y al asesoramiento adecuado de las víctimas de abusos sexuales 
y de otra índole.

3.  Se prestará asimismo especial atención a la prevención de enfermedades contagio-
sas e infecciosas, incluido el SIDA, entre los desplazados internos.
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prinCipio 20
1.  Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personali-

dad jurídica.

2.  Para dar efecto a este derecho, las autoridades competentes expedirán a los des-
plazados internos todos los documentos necesarios para el disfrute y ejercicio de 
sus derechos legítimos, tales como pasaportes, documentos de identidad personal, 
partidas de nacimiento y certificados de matrimonio. En particular, las autoridades 
facilitarán la expedición de nuevos documentos o la sustitución de los documentos 
perdidos durante el desplazamiento, sin imponer condiciones irracionales, como el 
regreso al lugar de residencia habitual para obtener los documentos necesarios. 

3.  La mujer y el hombre tendrán iguales derechos a obtener los documentos necesarios 
y a que los documentos se expidan a su propio nombre.

prinCipio 21
1.  Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones. 

2.  La propiedad y las posesiones de los desplazados internos disfrutarán de protección 
en toda circunstancia, en particular, contra los actos siguientes: 

a)  expolio; 

b)  ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia;

c)  utilización como escudos de operaciones u objetos militares; 

d)  actos de represalia; y 

e)  destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo.

3.  La propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazados internos se-
rán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación, ocupación o uso 
arbitrarios e ilegales. 

prinCipio 22 

1.  No se harán entre los desplazados internos, con independencia de que vivan o no 
en campamentos, distinciones basadas en su desplazamiento en el disfrute de los 
siguientes derechos: 

a)  el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o creencia, opinión y 
expresión; 

b)  el derecho a buscar libremente oportunidades de empleo y a participar en las activi-
dades económicas; 

c)  el derecho a asociarse libremente y a participar en pie de igualdad en los asuntos 
comunitarios; 

d)  el derecho de voto y el derecho a participar en los asuntos públicos y gubernamen-
tales, incluido el acceso a los medios necesarios para ejercerlo; y

e)  el derecho a comunicar en un idioma que comprendan. 

prinCipio 23
1.  Toda persona tiene derecho a la educación. 

2.  Para dar efecto a este derecho las autoridades competentes se asegurarán de que los 
desplazados internos, en particular los niños desplazados, reciben una educación 
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gratuita y obligatoria a nivel primario. La educación respetará su identidad cultural, 
su idioma y su religión.

3.  Se harán esfuerzos especiales por conseguir la plena e igual participación de muje-
res y niñas en los programas educativos.

4.  Tan pronto como las condiciones lo permitan, los servicios de educación y forma-
ción se pondrán a disposición de los desplazados internos, en particular adolescen-
tes y mujeres, con independencia de que vivan o no en campamentos. 

Sección iV. PrinciPioS relatiVoS                                                  
a la aSiStencia humanitaria 

PrinciPio 24
1.  La asistencia humanitaria se prestará de conformidad con los principios de humani-

dad e imparcialidad y sin discriminación alguna.

2.  No se desviará la asistencia humanitaria destinada a los desplazados internos, ni 
siquiera por razones políticas o militares.

PrinciPio 25
1.  La obligación y responsabilidad primarias de proporcionar asistencia humanitaria a 

los desplazados internos corresponde a las autoridades nacionales.

2.  Las organizaciones humanitarias internacionales y otros órganos competentes tie-
nen derecho a ofrecer sus servicios en apoyo de los desplazados internos. Este ofre-
cimiento no podrá ser considerado un acto inamistoso ni una interferencia en los 
asuntos internos del Estado y se examinará de buena fe. Su aceptación no podrá ser 
retirada arbitrariamente, en particular cuando las autoridades competentes no pue-
dan o no quieran proporcionar la asistencia humanitaria necesaria.

3.  Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán el paso libre de la asis-
tencia humanitaria y permitirán a las personas que prestan esa asistencia un acceso 
rápido y sin obstáculos a los desplazados internos.

PrinciPio 26
 Las personas que prestan asistencia humanitaria, sus medios de transporte y sus su-

ministros gozarán de respeto y protección. No serán objeto de ataques ni de otros actos 
de violencia. 

PrinciPio 27
1.  En el momento de proporcionar la asistencia, las organizaciones humanitarias in-

ternacionales y los demás órganos competentes prestarán la debida consideración a 
la protección de las necesidades y derechos humanos de los desplazados internos y 
adoptarán las medidas oportunas a este respecto. En esa actividad, las mencionadas 
organizaciones y órganos respetarán las normas y códigos de conducta internacio-
nales pertinentes.

2.  El párrafo precedente se formula sin perjuicio de las responsabilidades en materia 
de protección de las organizaciones internacionales encargadas de esta finalidad, 
cuyos servicios pueden ser ofrecidos o solicitados por los Estados. 
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seCCión v. prinCipios relativos al reGreso,                                
el reasentamiento y la reinteGraCión

prinCipio 28 

1.  Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad primarias de 
establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan el regreso volun-
tario, seguro y digno de los desplazados internos a su hogar o su lugar de residencia 
habitual, o su reasentamiento voluntario en otra parte del país. Esas autoridades 
tratarán de facilitar la reintegración de los desplazados internos que han regresado 
o se han reasentado en otra parte. 

2.  Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de los desplazados 
internos en la planificación y gestión de su regreso o de su reasentamiento y reinte-
gración. 

prinCipio 29
1.  Los desplazados internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia habitual 

o que se hayan reasentado en otra parte del país no serán objeto de discriminación 
alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a participar de manera plena 
e igualitaria en los asuntos públicos a todos los niveles y a disponer de acceso en 
condiciones de igualdad a los servicios públicos.

2.  Las autoridades competentes tienen la obligación y la responsabilidad de prestar 
asistencia a los desplazados internos que hayan regresado o se hayan reasentado 
en otra parte, para la recuperación, en la medida de lo posible, de las propiedades 
o posesiones que abandonaron o de las que fueron desposeídos cuando se despla-
zaron. Si esa recuperación es imposible, las autoridades competentes concederán a 
esas personas una indemnización adecuada u otra forma de reparación justa o les 
prestarán asistencia para que la obtengan.

prinCipio 30 

Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán a las organizaciones hu-
manitarias internacionales y a otros órganos competentes, en el ejercicio de sus respecti-
vos mandatos, un acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados internos para que les 
presten asistencia en su regreso o reasentamiento y reintegración.
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prinCipios sobre la restituCión de las viviendas                   
y el patrimonio de los refuGiados y 

las personas desplazadas

Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Comisión de Derechos Humanos, 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, 57º período 
de sesiones, Restitución de viviendas y de patrimonio con motivo del regreso de 
los refugiados y desplazados internos, Informe definitivo del Relator Especial, 

Sr. Paulo Sergio Pinheiro, E/CN.4/Sub.2/2005/17, 28 de junio de 2005

preámbulo

Considerando que millones de refugiados y de personas desplazadas en todo el mun-
do siguen viviendo en condiciones precarias e inciertas y que todos ellos tienen derecho 
a un regreso voluntario, en condiciones de seguridad y de dignidad, a sus hogares y 
tierras de origen o a sus anteriores lugares de residencia habitual,

Subrayando que el regreso voluntario, en condiciones de seguridad y dignidad, debe 
basarse en una elección libre, informada e individual y que los refugiados y las personas 
desplazadas deben disponer de información completa, objetiva, actualizada y exacta, en 
particular sobre las cuestiones relativas a la seguridad física, material y jurídica en sus 
países o lugares de origen,

Reafirmando los derechos de las mujeres y niñas refugiadas y desplazadas y reco-
nociendo la necesidad de adoptar medidas positivas para velar por que se garantice su 
derecho a la restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio,

Acogiendo con beneplácito la creación en los últimos años de numerosas institucio-
nes nacionales e internacionales encargadas de garantizar el respeto del derecho a la 
restitución que les asiste a los refugiados y a las personas desplazadas, así como la pro-
mulgación de un gran número de leyes, normas, declaraciones de política, acuerdos y 
directrices nacionales e internacionales en que se ha reconocido y reafirmado el derecho 
a la restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio,

Con el convencimiento de que el derecho a la restitución de las viviendas, las tierras y 
el patrimonio es esencial para la solución de conflictos, la consolidación de la paz en los 
períodos posteriores a los conflictos, el regreso seguro y sostenible y el establecimiento 
del estado de derecho, así como de que la supervisión meticulosa de los programas de 
restitución por las organizaciones internacionales y los Estados afectados es indispensa-
ble para garantizar su aplicación eficaz,

Con el convencimiento asimismo de que la aplicación exitosa de programas de res-
titución de viviendas, tierras y patrimonio, como elemento fundamental de la justicia 
restitutiva, contribuye a impedir de forma efectiva que se vuelvan a producir situaciones 
de desplazamiento y a consolidar una paz duradera,
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seCCión i. alCanCe y apliCaCión

1. alCanCe y apliCaCión

1.1.  Los Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugia-
dos y las personas desplazadas formulados en el presente documento tienen por 
objeto prestar asistencia a todos los actores competentes, tanto nacionales como 
internacionales, en el tratamiento de las cuestiones jurídicas y técnicas relativas a la 
restitución de viviendas, tierras y patrimonio en situaciones de desplazamiento en 
que las personas afectadas se hayan visto privadas de forma arbitraria o ilegal de sus 
anteriores hogares, tierras, bienes o lugares de residencia habitual.

1.2.  Los Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados 
y las personas desplazadas se aplican por igual a todos los refugiados, desplazados 
internos y demás personas desplazadas que se encuentren en situaciones similares 
y hayan huido de su país pero que tal vez no estén encuadradas en la definición 
jurídica de refugiado (en lo sucesivo, “refugiados y desplazados”), a quienes se haya 
privado de forma arbitraria o ilegal de sus anteriores hogares, tierras, bienes o luga-
res de residencia habitual, independientemente de la naturaleza del desplazamiento 
o de las circunstancias que lo originaron.

seCCión ii. dereCho a la restituCión de las viviendas                 
y el patrimonio

2. dereCho a la restituCión de las viviendas y el patrimonio

2.1.  Todos los refugiados y desplazados tienen derecho a que se les restituyan las vivien-
das, las tierras y el patrimonio de que hayan sido privados arbitraria o ilegalmente 
o a que se les indemnice por cualquier vivienda, tierra o bien cuya restitución sea 
considerada de hecho imposible por un tribunal independiente e imparcial.

2.2.  Los Estados darán prioridad de forma manifiesta al derecho de restitución como me-
dio preferente de reparación en los casos de desplazamiento y como elemento funda-
mental de la justicia restitutiva. El derecho a la restitución de las viviendas, las tierras 
y el patrimonio es un derecho en sí mismo y es independiente de que se haga o no 
efectivo el regreso de los refugiados y desplazados a quienes les asista ese derecho.

seCCión iii. prinCipios Generales

3. dereCho a la no disCriminaCión

3.1. Toda persona tiene derecho a que se la proteja de la discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, discapacidad, nacimiento o cualquier otra condición social.

3.2. Los Estados velarán por que la discriminación de facto y de jure por los motivos 
mencionados esté prohibida y por que todas las personas, incluidos los refugiados y 
desplazados, sean consideradas iguales ante la ley.



444 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

4. dereCho a la iGualdad entre hombres y muJeres

4.1.  Los Estados garantizarán a hombres y mujeres, incluidos los niños y las niñas, la 
igualdad en el goce del derecho a la restitución de las viviendas, las tierras y el patri-
monio. Los Estados les garantizarán también la igualdad en el goce, entre otros, de los 
derechos al regreso voluntario en condiciones de seguridad y dignidad; a la seguridad 
jurídica de la tenencia; a la propiedad del patrimonio; a la sucesión; y al uso y control 
de las viviendas, las tierras y el patrimonio, y al correspondiente acceso.

4.2.  Los Estados deben garantizar que en los programas, las políticas y las prácticas de 
restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio se reconozcan los derechos 
de titularidad conjunta de ambas cabezas de familia -hombre y mujer- como un com-
ponente explícito del proceso de restitución, y que en dichos programas, políticas y 
prácticas se incorpore una perspectiva de género.

4.3.  Los Estados velarán por que en los programas, las políticas y las prácticas de resti-
tución de las viviendas, las tierras y el patrimonio las mujeres y las niñas no resul-
ten desfavorecidas. Los Estados deben adoptar medidas positivas para garantizar la 
igualdad de género a este respecto.

5. dereCho a la proteCCión Contra el desplazamiento

5.1.  Toda persona tiene derecho a que se la proteja de ser desplazada arbitrariamente de 
su hogar, de sus tierras o de su lugar de residencia habitual.

5.2.  Los Estados deben incluir en su legislación protecciones contra el desplazamiento 
que se ajusten a las disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, del derecho humanitario, y de las normas conexas, así como ampliar el 
alcance de dichas protecciones a toda persona que se encuentre dentro de su juris-
dicción legal o bajo su control efectivo.

5.3.  Los Estados prohibirán el desalojo forzoso, la demolición de viviendas, la destruc-
ción de zonas agrícolas y la confiscación o expropiación arbitraria de tierras como 
medida punitiva o como medio o estrategia de guerra.

5.4.  Los Estados adoptarán medidas para garantizar que nadie sea sometido al desplaza-
miento por agentes estatales o no estatales. Los Estados velarán asimismo por que 
los individuos, las empresas y demás entidades que se encuentren dentro de su ju-
risdicción legal o bajo su control efectivo se abstengan de realizar desplazamientos 
o de participar en ellos de algún otro modo.

6. dereCho a la intimidad y al respeto del hoGar

6.1. Toda persona tiene derecho a ser protegida contra las injerencias arbitrarias o ilega-
les en su intimidad o en su hogar.

6.2.  Los Estados velarán por que toda persona disponga de las debidas garantías proce-
sales contra la injerencia arbitraria o ilegal en su intimidad o en su hogar.

7. dereCho al disfrute paCífiCo de los bienes

7.1.  Toda persona tiene derecho al disfrute pacífico de sus bienes.
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7.2.  Los Estados sólo podrán subordinar el uso y el disfrute pacíficos de los bienes al inte-
rés público, y con sujeción a las condiciones previstas en la legislación y en los prin-
cipios generales del derecho internacional. Siempre que sea posible, el “interés de la 
sociedad” debe entenderse en sentido restringido, de forma que conlleve únicamente 
una injerencia temporal o limitada en el derecho al disfrute pacífico de los bienes.

8. dereCho a una vivienda adeCuada

8.1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada.

8.2. Los Estados deben adoptar medidas positivas para mejorar la situación de los refu-
giados y desplazados que no tienen viviendas adecuadas.

9. dereCho a la libertad de CirCulaCión

9.1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de circulación y a escoger su propio lugar 
de residencia. Nadie será obligado de forma arbitraria o ilegal a permanecer en un 
territorio, una zona o una región. De igual forma, nadie será obligado de forma arbi-
traria o ilegal a abandonar un territorio, una zona o una región.

9.2.  Los Estados velarán por que la libertad de circulación y el derecho a escoger el lugar 
de residencia no sean objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas 
en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con las disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos humanos, del 
derecho de los refugiados y del derecho humanitario, y las normas conexas.

seCCión iv. dereCho a un reGreso voluntario,                                          
en CondiCiones de seGuridad y diGnidad

10.  dereCho a un reGreso voluntario, en CondiCiones   

 de seGuridad y diGnidad

10.1. Todos los refugiados y desplazados tienen derecho a regresar voluntariamente a 
sus anteriores hogares, tierras o lugares de residencia habitual en condiciones de 
seguridad y dignidad. El regreso voluntario en condiciones de seguridad y digni-
dad debe fundarse en una elección libre, informada e individual. Se debe propor-
cionar a los refugiados y desplazados información completa, objetiva, actualizada 
y exacta, en particular sobre las cuestiones relativas a la seguridad física, material y 
jurídica en sus países o lugares de origen.

10.2.  Los Estados permitirán el regreso voluntario de los refugiados y desplazados a sus 
anteriores hogares, tierras o lugares de residencia habitual, si así lo desearen. Este 
derecho no puede restringirse con ocasión de la sucesión de Estados ni someterse 
a limitaciones temporales arbitrarias o ilegales.

10.3.  Los refugiados y desplazados no serán obligados ni coaccionados de ningún otro 
modo, ya sea de forma directa o indirecta, a regresar a sus anteriores hogares, 
tierras o lugares de residencia habitual. Los refugiados y desplazados deben tener 
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acceso de forma efectiva, si así lo desearan, a soluciones duraderas al desplaza-
miento distintas del regreso, sin perjuicio de su derecho a la restitución de sus 
viviendas, tierras y patrimonio.

10.4.  Cuando sea menester, los Estados deben solicitar a otros Estados o a organizacio-
nes internacionales la asistencia técnica o financiera necesaria para facilitar el 
regreso voluntario efectivo, en condiciones de seguridad y dignidad, de los refu-
giados y desplazados.

seCCión v.meCanismos de apliCaCión leGales,                        
polítiCos, proCesales e instituCionales

11. Compatibilidad Con las disposiCiones de los instrumentos  

 internaCionales de dereChos humanos, del dereCho de los  

 refuGiados y del dereCho humanitario, y de las normas ConeXas

11.1.  Los Estados deben garantizar que todos los procedimientos, instituciones, meca-
nismos y marcos jurídicos relativos a la restitución de las viviendas, las tierras y 
el patrimonio sean plenamente compatibles con las disposiciones de los instru-
mentos internaciones de derechos humanos, del derecho de los refugiados y del 
derecho humanitario, y de las normas conexas, y que en ellos se reconozca el 
derecho al regreso voluntario en condiciones de seguridad y dignidad.

12. proCedimientos, instituCiones y meCanismos naCionales

12.1.  Los Estados deben establecer procedimientos, instituciones y mecanismos que de 
una manera equitativa, oportuna, independiente, transparente y no discriminato-
ria, y con su apoyo, permitan evaluar y dar curso a las reclamaciones relativas a la 
restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio. En los casos en que estas 
cuestiones se puedan abordar de forma eficaz con los procedimientos, las institu-
ciones y los mecanismos existentes, se deben proporcionar los recursos financieros, 
humanos y de otra índole necesarios para facilitar la restitución de forma justa y 
oportuna.

12.2. Los Estados deben velar por que en los procedimientos, las instituciones y los 
mecanismos de restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio se tengan 
en cuenta los aspectos relativos a la edad y al género, se reconozca la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres, así como entre niños y niñas, y se refleje el 
principio general del “interés superior del niño”.

12.3.  Los Estados deben adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y judi-
ciales apropiadas para apoyar y facilitar el proceso de restitución de las viviendas, 
las tierras y el patrimonio. Los Estados deben proporcionar a todos los organismos 
competentes los recursos financieros, humanos y de otra índole necesarios para 
que realicen plenamente su labor de forma justa y oportuna.

12.4.  Los Estados deben establecer directrices para garantizar la eficacia de todos los 
procedimientos, las instituciones y los mecanismos pertinentes de restitución de 



principios sobrE rEstitución dE viviEndas y El patrimonio dE los rEfugiados... | 447

las viviendas, las tierras y el patrimonio, en particular directrices relativas a la 
organización institucional, la capacitación del personal y la tramitación de los ca-
sos pendientes, los procedimientos de investigación y tramitación de denuncias, 
y la verificación de la titularidad de los bienes o de otros derechos de propiedad, 
así como a los mecanismos de adopción, ejecución y apelación de decisiones. Los 
Estados pueden incluir en estos procesos mecanismos alternativos u oficiosos de 
solución de conflictos, siempre y cuando la actuación de dichos mecanismos se 
ajuste a las disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, del derecho de los refugiados y del derecho humanitario, y de las normas 
conexas, incluido el derecho a la protección contra la discriminación.

12.5.  En caso de quebrantamiento general del estado de derecho o cuando no puedan 
poner en marcha los procedimientos, las instituciones y los mecanismos nece-
sarios para facilitar el proceso de restitución de las viviendas, las tierras y el pa-
trimonio de forma justa y oportuna, los Estados deben solicitar la asistencia y la 
cooperación técnicas de los organismos internacionales competentes con miras a 
establecer regímenes provisionales que proporcionen a los refugiados y despla-
zados los procedimientos, las instituciones y los mecanismos necesarios a fin de 
garantizar los recursos eficaces para realizar su derecho de restitución.

12.6.  En los acuerdos de paz y de repatriación voluntaria, los Estados deben prever 
procedimientos, instituciones y mecanismos de restitución de las viviendas, las 
tierras y el patrimonio. En los acuerdos de paz, las partes deben comprometerse 
expresamente a abordar de forma apropiada todas las cuestiones relativas a las 
viviendas, las tierras y el patrimonio que requieran reparaciones con arreglo al 
derecho internacional o que, en caso de no abordarse, podrían poner en peligro el 
proceso de paz; también se comprometerán a dar prioridad de forma manifiesta al 
derecho de restitución como medio preferente de reparación a este respecto.

13. aCCesibilidad de los proCedimientos de reClamaCión de restituCión

13.1.  Toda persona a quien se haya privado arbitraria o ilegalmente de su vivienda, sus 
tierras o su patrimonio debe tener la posibilidad de presentar una reclamación de 
restitución o de indemnización ante un órgano independiente e imparcial, que 
debe pronunciarse acerca de la reclamación y notificar su resolución al reclaman-
te. Los Estados no deben establecer condiciones previas para la presentación de 
una reclamación de restitución.

13.2.  Los Estados deben velar por que todos los aspectos de los procedimientos de recla-
mación de restitución, incluidos los trámites de apelación, sean justos, oportunos, 
accesibles y gratuitos, y que en ellos se tengan en cuenta las cuestiones de edad y de 
género. Los Estados deben adoptar medidas positivas para garantizar que las muje-
res puedan participar en condiciones de plena igualdad en estos procedimientos.

13.3.  Los Estados deben garantizar que los niños separados o no acompañados puedan 
participar en los procedimientos de reclamación de restitución y estén plenamen-
te representados en él, así como que cualquier decisión relativa a las reclamacio-
nes de restitución presentadas por niños separados no acompañados se adopte de 
conformidad con el principio general del “interés superior del niño”.
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13.4.  Los Estados deben garantizar que todos los refugiados y desplazados, cualquiera 
sea el lugar en que residan durante el período de desplazamiento, puedan acce-
der a los procedimientos de reclamación de la restitución ya sea en los países de 
origen, en los países de asilo o en los países a los que hayan huido. Los Estados 
deben garantizar que todas las personas afectadas tengan conocimiento de los 
procedimientos de reclamación de la restitución y que la información sobre di-
chos procedimientos se ponga fácilmente a su disposición, ya sea en los países de 
origen, en los países de asilo o en los países a los que hayan huido.

13.5. Los Estados deben procurar establecer centros y oficinas de tramitación de las 
reclamaciones de restitución en todas las zonas afectadas en que residen personas 
con derecho a presentar esas reclamaciones. Para facilitar al máximo el acceso a 
los procedimientos de reclamación, las personas afectadas deben tener la posibi-
lidad de presentar sus reclamaciones por correo, por medio de un representante 
legal o en persona. Los Estados también deben considerar la posibilidad de esta-
blecer unidades móviles para garantizar que todos los reclamantes potenciales 
puedan acceder a los procedimientos de reclamación.

13.6. Los Estados deben velar por que los usuarios de las viviendas, las tierras o el 
patrimonio, incluidos los arrendatarios, tengan derecho a participar en los proce-
dimientos de reclamación de la restitución, incluso mediante la presentación de 
reclamaciones conjuntas.

13.7. Los Estados deben elaborar formularios de reclamación de la restitución que sean 
sencillos y fáciles de entender y utilizar, y que estén redactados en el idioma o los 
idiomas principales de los grupos afectados. Se debe prestar a las personas asis-
tencia adecuada para rellenar y presentar todos los formularios de reclamación 
necesarios, teniendo en cuenta la edad y el género de los reclamantes.

13.8.  Cuando no sea posible simplificar suficientemente los formularios de reclama-
ción debido a la complejidad inherente a esos procedimientos, los Estados deben 
contratar a personas cualificadas para que se entrevisten con los reclamantes po-
tenciales y, respetando el principio de confidencial y teniendo en cuenta su edad 
y su género, recaben la información necesaria para completar los formularios de 
reclamación en su nombre.

13.9. Los Estados deben establecer plazos precisos para la presentación de reclama-
ciones de restitución. Esos plazos, que deben divulgarse ampliamente y ser su-
ficientemente extensos para que todos los afectados puedan presentar sus re-
clamaciones, han de establecerse teniendo en cuenta el número de reclamantes 
potenciales, las posibles dificultades para obtener y recopilar la información, el 
alcance del desplazamiento, la accesibilidad de los procedimientos para grupos 
potencialmente desfavorecidos e individuos vulnerables, y la situación política en 
el país o la región de origen.

13.10. Los Estados deben velar por que se proporcione a las personas que lo necesiten, 
incluidos los analfabetos y los discapacitados, una asistencia especial para ga-
rantizar que no se les niegue el acceso a los procedimientos de reclamación de 
restitución.
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13.11. Los Estados deben garantizar la prestación de una asistencia jurídica adecuada y, 
de ser posible, gratuita a quienes deseen presentar una reclamación de restitución. 
Esta asistencia jurídica, cuya prestación podrá correr a cargo de instituciones gu-
bernamentales o no gubernamentales (nacionales o internacionales), deberá estar 
exenta de discriminación y satisfacer normas adecuadas de calidad, equidad e 
imparcialidad, a fin de que los procedimientos de reclamación no se vean menos-
cabados.

13.12. Los Estados deben velar por que nadie sea procesado o castigado por presentar 
una reclamación de restitución.

14. Consulta y partiCipaCión adeCuadas en la adopCión de deCisiones

14.1.  Los Estados y los demás actores nacionales e internacionales interesados deben 
velar por que los programas de repatriación voluntaria y de restitución de vi-
viendas, tierras y patrimonio se lleven a cabo previo mantenimiento de consultas 
apropiadas con las personas, las comunidades y los grupos afectados y con su 
adecuada participación.

14.2.  Los Estados y los demás actores nacionales e internacionales interesados deben 
garantizar, en particular, que las mujeres, las poblaciones indígenas, las minorías 
raciales y étnicas, las personas de edad, los discapacitados y los niños estén ade-
cuadamente representados e incluidos en los procesos de adopción de decisiones 
sobre la restitución, así como que dispongan de la información y los medios nece-
sarios para participar en ellos de forma efectiva. Se debe prestar especial atención 
a las necesidades de las personas vulnerables, como las personas de edad, las mu-
jeres solteras que sean cabeza de familia, los niños separados o no acompañados y 
las personas con discapacidad.

15. reGistros y doCumentaCión de las viviendas,    

 las tierras y el patrimonio

15.1.  Los Estados deben establecer o restablecer sistemas catastrales nacionales con fi-
nes múltiples u otros sistemas apropiados para el registro de los derechos sobre 
las viviendas, las tierras y el patrimonio como componente integrante de cualquier 
programa de restitución, respetando los derechos de los refugiados y desplazados.

15.2.  Los Estados deben velar por que toda declaración judicial, cuasijudicial, admi-
nistrativa o consuetudinaria relativa a la propiedad legítima de las viviendas, las 
tierras o el patrimonio, o a los derechos correspondientes, vaya acompañada de 
medidas encaminadas a hacer efectivos el registro o la delimitación de dichos 
bienes, como requisito para garantizar la seguridad jurídica de la tenencia. Estas 
medidas se ajustarán a las disposiciones de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, del derecho de los refugiados y del derecho humanitario, y de 
las normas conexas, incluido el derecho a la protección contra la discriminación.

15.3.  Los Estados deben garantizar, cuando proceda, que en los sistemas de registro se 
inscriban o se reconozcan los derechos de propiedad de las comunidades tradicio-
nales e indígenas sobre tierras colectivas.
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15.4.  Los Estados y las demás autoridades o instituciones responsables deben velar por 
que los sistemas de registro existentes no se destruyan durante los conflictos o los 
períodos posteriores a ellos. Entre las medidas para prevenir la destrucción de los 
registros de las viviendas, las tierras y el patrimonio cabría incluir su protección 
in situ o, si fuera necesario, su traslado temporal a un lugar seguro o el estableci-
miento de un dispositivo de custodia adecuado. En caso de traslado, los registros 
se deben restituir a su lugar de origen lo antes posible tras el fin de las hostilida-
des. Los Estados y las demás autoridades responsables también pueden considerar 
la posibilidad de establecer procedimientos para copiar los registros (por ejemplo, 
en formato digital), trasladar los originales a un lugar seguro y acreditar la auten-
ticidad de las copias.

15.5.  Los Estados y las demás autoridades o instituciones responsables deben facilitar, a 
instancia de un reclamante o de su representante legal, copias de cualquier prueba 
documental que obre en su poder y que sea necesaria para presentar o fundamen-
tar una reclamación de restitución. Dichas pruebas documentales deben propor-
cionarse gratuitamente o por una tasa módica.

15.6.  Los Estados y las demás autoridades o instituciones responsables que lleven a cabo 
el registro de refugiados o desplazados deben esforzarse por recopilar la informa-
ción pertinente para facilitar el proceso de restitución, por ejemplo incluyendo en el 
formulario de registro preguntas relativas a la ubicación y las características de las 
viviendas, las tierras, el patrimonio o el lugar de residencia habitual de que se vio 
privado cada refugiado o desplazado. Dicha información debe solicitarse siempre 
que se recaben datos de los refugiados y desplazados, incluso durante la huida.

15.7.  En casos de desplazamiento masivo en que existan pocas pruebas documentales 
de la titularidad o de los derechos de propiedad, los Estados pueden adoptar la 
presunción de pleno derecho de que las personas que hayan huido de sus hogares 
durante un determinado período marcado por la violencia o el desastre lo hicieron 
por motivos relacionados con la violencia o el desastre y que, por tanto, tienen 
derecho a la restitución de sus viviendas, sus tierras y su patrimonio. En dichos 
casos, las propias autoridades administrativas y judiciales pueden encargarse de 
determinar los hechos relacionados con las reclamaciones de restitución que no 
vayan acompañadas de la documentación necesaria.

15.8.  Los Estados no considerarán válida ninguna transacción de viviendas, tierras o 
patrimonio, incluida cualquier transferencia que se haya efectuado bajo presión 
o bajo cualquier otro tipo de coacción o fuerza directa o indirecta, o en la que se 
hayan respetado las normas internacionales de derechos humanos.

16. dereChos de los arrendatarios y otros no propietarios

16.1.  Los Estados deben velar por que en los programas de restitución se reconozcan los 
derechos de los arrendatarios, de los titulares de derechos de ocupación social y 
de otros ocupantes o usuarios legítimos de las viviendas, las tierras o el patrimo-
nio. Los Estados se deben comprometer, en la mayor medida posible, a que estas 
personas puedan regresar y recuperar y utilizar sus hogares, tierras y patrimonio 
en condiciones similares a las de los titulares de derechos de propiedad oficiales.
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17. oCupantes seCundarios

17.1.  Los Estados deben velar por que los ocupantes secundarios estén protegidos con-
tra el desalojo forzoso arbitrario o ilegal. En los casos en que su desplazamiento se 
considere justificable e inevitable a los efectos de la restitución de las viviendas, 
las tierras y el patrimonio, los Estados garantizarán que el desalojo se lleve a cabo 
de una manera compatible con los instrumentos y las normas internacionales 
de derechos humanos, proporcionando a los ocupantes secundarios las debidas 
garantías procesales, incluida la posibilidad de efectuar consultas auténticas, el 
derecho a recibir una notificación previa adecuada y razonable, y el acceso a re-
cursos jurídicos, como la posibilidad de obtener una reparación.

17.2.  Los Estados deben velar por que las garantías procesales otorgadas a los ocupantes 
secundarios no menoscaben el derecho de los propietarios legítimos, de los inqui-
linos o de otros titulares de derechos a volver a tomar posesión de las viviendas, 
las tierras o el patrimonio en cuestión de forma justa y oportuna.

17.3.  En los casos en que el desalojo de los ocupantes secundarios sea justificable e 
inevitable, los Estados deben adoptar medidas positivas para proteger a aquellos 
que no dispongan de medios para acceder a otra vivienda adecuada cuando de-
ben abandonar la que ocupan en ese momento, con el fin de que no se queden 
sin hogar y de que su derecho a una vivienda adecuada no se vea menoscabado 
de ningún otro modo. Los Estados deban esforzarse por encontrar y proporcionar 
viviendas o tierras alternativas a dichos ocupantes, incluso de forma temporal, 
con el fin de facilitar la restitución oportuna de las viviendas, las tierras y el pa-
trimonio de los refugiados y desplazados. No obstante, la falta de dichas alterna-
tivas no debería retrasar innecesariamente la aplicación y el cumplimiento de las 
decisiones que los órganos competentes adopten respecto de la restitución de las 
viviendas, las tierras y el patrimonio.

17.4.  En los casos en que los ocupantes secundarios hayan vendido las viviendas, las 
tierras o el patrimonio a terceros que las hayan adquirido de buena fe, los Estados 
pueden considerar la posibilidad de establecer mecanismos para indemnizar a los 
compradores que hayan resultado perjudicados. No obstante, cabe sostener que la 
gravedad del desplazamiento que originó el abandono de los bienes puede entra-
ñar una notificación implícita de la ilegalidad de su adquisición, lo cual excluye 
en tal caso la formación de derechos de buena fe sobre la propiedad.

18. medidas leGislativas

18.1.  Los Estados deben velar por que el derecho de los refugiados y desplazados a la 
restitución de sus viviendas, sus tierras y su patrimonio se reconozca como un 
componente esencial del estado de derecho. Los Estados deben garantizar el dere-
cho a la restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio adoptando todas 
las medidas legislativas necesarias, incluida la aprobación, la modificación, la 
reforma o la revocación de las leyes, los reglamentos o las prácticas pertinentes. 
Los Estados deben establecer un marco jurídico para la protección del derecho a 
la restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio que sea claro y coherente 
y, cuando proceda, que esté unificado en una sola ley.
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18.2.  Los Estados deben velar por que en las leyes pertinentes se indique claramente 
quiénes son las personas o grupos afectados que tienen derecho a la restitución 
de sus viviendas, tierras y patrimonio, muy en particular los refugiados y despla-
zados. Los reclamantes subsidiarios también deben ser reconocidos, incluidos los 
familiares que viviesen con el reclamante principal en el momento del desplaza-
miento, las esposas, los convivientes, las personas dependientes, los herederos 
legales y toda otra persona con derecho a reclamar en las mismas condiciones que 
los reclamantes principales.

18.3.  Los Estados deben garantizar que la legislación nacional relativa a la restitución de las 
viviendas, las tierras y el patrimonio sea coherente con el derecho interno y compati-
ble con los acuerdos pertinentes en vigor, como los acuerdos de paz y de repatriación 
voluntaria, en la medida en que dichos acuerdos sean compatibles a su vez con las 
disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos humanos, del derecho 
de los refugiados y del derecho humanitario, y de las normas conexas.

19. prohibiCión de las leyes arbitrarias y disCriminatorias

19.1.  Los Estados no deben aprobar ni aplicar leyes que menoscaben el proceso de res-
titución, como leyes de abandono o prescripción arbitrarias, discriminatorias o 
injustas por alguna otra razón.

19.2.  Los Estados deben adoptar de inmediato medidas para revocar las leyes injustas 
o arbitrarias y las que produzcan algún otro efecto discriminatorio respecto del 
disfrute del derecho a la restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio, 
así como proporcionar recursos jurídicos a quienes hasta entonces se hayan visto 
injustamente perjudicados por la aplicación de dichas leyes.

19.3.  Los Estados deben velar por que todas las políticas nacionales relativas al derecho 
de restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio garanticen plenamente 
el derecho de las mujeres y las niñas a la protección contra la discriminación y a 
la igualdad de hecho y de derecho.

20. eJeCuCión de deCisiones y sentenCias relativas a la restituCión

20.1.  Los Estados deberían designar organismos públicos encargados específicamente 
de ejecutar las decisiones y las sentencias relativas a la restitución de las vivien-
das, las tierras y el patrimonio.

20.2.  Los Estados deben garantizar, mediante disposiciones legales y otros instrumentos 
apropiados, que las autoridades locales y nacionales estén jurídicamente obliga-
das a respetar, aplicar y hacer cumplir las decisiones y las sentencias dictadas por 
órganos competentes en relación con la restitución de las viviendas, las tierras y 
el patrimonio.

20.3.  Los Estados deben adoptar medidas específicas para prevenir la obstrucción pú-
blica de la ejecución de decisiones y sentencias relativas a la restitución de las 
viviendas, las tierras y el patrimonio. Las amenazas o las agresiones contra los 
funcionarios y los organismos encargados de la aplicación de los programas de 
restitución deben ser objeto de investigación exhaustiva y enjuiciamiento.



principios sobrE rEstitución dE viviEndas y El patrimonio dE los rEfugiados... | 453

20.4.  Los Estados deben adoptar medidas específicas para prevenir la destrucción o el sa-
queo de las viviendas, las tierras o los bienes que sean objeto de litigio o estén aban-
donados. Con objeto de reducir al mínimo la destrucción y el saqueo, los Estados 
deben establecer, en el marco de los programas de restitución de las viviendas, las 
tierras y el patrimonio, procedimientos para levantar un inventario del contenido de 
las viviendas y las tierras y de las características de los bienes reclamados.

20.5.  Los Estados deben poner en marcha campañas de información pública destina-
das a informar a los ocupantes secundarios y a otras partes interesadas de sus 
derechos y de las consecuencias jurídicas del incumplimiento de las decisiones y 
sentencias relativas a las viviendas, las tierras y el patrimonio, como la negativa a 
dejar libres de forma voluntaria las viviendas, las tierras y los bienes ocupados o 
el daño o saqueo de esos bienes.

21. indemnizaCión

21.1. Todos los refugiados y desplazados tienen derecho a una indemnización plena 
y efectiva como componente integrante del proceso de restitución. La indemni-
zación puede ser monetaria o en especie. Para cumplir el principio de la justicia 
restitutiva, los Estados velarán por que el recurso de indemnización sólo se utilice 
cuando el de restitución resulte de hecho imposible, cuando la parte perjudicada 
acepte la indemnización en lugar de la restitución con conocimiento de causa y 
de forma voluntaria, o cuando en las condiciones de un acuerdo de paz negociado 
se prevea una combinación de restitución e indemnización.

21.2. Los Estados deben velar por que, como norma, la restitución sólo se considere 
de hecho imposible en circunstancias excepcionales, concretamente cuando las 
viviendas, las tierras o el patrimonio hayan sido destruidos o ya no existan, según 
determine un tribunal independiente e imparcial. Incluso en esas circunstancias, 
el titular de los derechos sobre la vivienda, las tierras o el patrimonio debe tener 
la opción de reparar o reconstruir dichos bienes cuando sea posible. En algunas 
situaciones, una combinación de indemnización y restitución puede ser el medio 
más apropiado de aplicar la justicia restitutiva y ofrecer recurso.

seCCión vi. la funCión de la Comunidad internaCional,                         
inCluidas las orGanizaCiones internaCionales

22. responsabilidad de la Comunidad internaCional

22.1.  La comunidad internacional debe promover y proteger el derecho a la restitución 
de las viviendas, las tierras y el patrimonio, así como el derecho a un regreso vo-
luntario en condiciones de seguridad y dignidad.

22.2.  Las instituciones y los organismos internacionales de financiación, comercio y 
desarrollo, y otras instituciones conexas, incluidos los Estados miembros o donan-
tes con derecho de voto en dichos órganos, deben tener plenamente en cuenta la 
prohibición del desplazamiento ilegal o arbitrario y, en particular, la prohibición 
de los desalojos forzosos establecida en las disposiciones de los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos y en las normas conexas.
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22.3.  Las organizaciones internacionales deben colaborar con los gobiernos nacionales 
e intercambiar con ellos conocimientos especializados sobre la elaboración de 
políticas y programas nacionales de restitución de las viviendas, las tierras y el pa-
trimonio, así como contribuir a garantizar su compatibilidad con las disposiciones 
de los instrumentos internacionales de derechos humanos, del derecho de los re-
fugiados y del derecho humanitario, y de las normas conexas. Las organizaciones 
internacionales también deben prestar apoyo a la supervisión de la aplicación de 
tales políticas y programas.

22.4.  Las organizaciones internacionales, incluidas las Naciones Unidas, deben esfor-
zarse por garantizar que los acuerdos de paz y de repatriación voluntaria con-
tengan disposiciones relativas a la restitución de las viviendas, las tierras y el 
patrimonio, por ejemplo mediante el establecimiento de procedimientos, institu-
ciones, mecanismos y marcos jurídicos en el ámbito nacional.

22.5.  Las operaciones internacionales de paz deben contribuir, en el marco de su man-
dato general, a mantener un entorno seguro y estable en el que se puedan aplicar y 
ejecutar con éxito políticas y programas adecuados de restitución de las viviendas, 
las tierras y el patrimonio.

22.6.  En función del contexto de cada misión, se debe solicitar a los responsables de 
las operaciones internacionales de paz que contribuyan a proteger el derecho a la 
restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio, incluso mediante la ejecu-
ción de las resoluciones y sentencias que se dicten al respecto. Los miembros del 
Consejo de Seguridad deben contemplar la posibilidad de incluir esta función en 
el mandato de las operaciones de paz.

22.7.  Las organizaciones internacionales y los responsables de las operaciones interna-
cionales de paz deben abstenerse de ocupar, alquilar o comprar viviendas, tierras 
o bienes cuyo acceso o control escape en ese momento a sus propietarios legíti-
mos, y deben exigir a su personal que actúe de igual manera. Asimismo, las orga-
nizaciones internacionales y los responsables de las operaciones internacionales 
de paz deben garantizar que los órganos o procesos que estén bajo su control o 
supervisión no obstruyan, directa o indirectamente, la restitución de las vivien-
das, las tierras y el patrimonio.

seCCión vii. interpretaCión

23. interpretaCión

23.1.  Los Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refu-
giados y las personas desplazadas no deben interpretarse de forma que limiten, 
alteren o menoscaben de algún otro modo los derechos reconocidos en las disposi-
ciones de los instrumentos internacionales de derechos humanos, del derecho de 
los refugiados y del derecho humanitario, y de las normas conexas, o los derechos 
reconocidos en las legislaciones nacionales que sean compatibles con dichas nor-
mas internacionales.
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prinCipios básiCos y direCtriCes sobre los desaloJos               
y el desplazamiento Generados por el desarrollo

Consejo de Derechos Humanos                                                                                  
Informe del Relator Especial sobre una vivienda adecuada, como parte del 

derecho a un nivel de vida adecuado, anexo I. Febrero 5 de 2007 

i. alCanCe y CaráCter

1.  La obligación de los Estados de abstenerse de los desalojos forzosos y de proteger 
contra los desalojos de los hogares y de la tierra se deriva de varios instrumentos 
jurídicos internacionales que protegen el derecho humano a una vivienda adecuada 
y otros derechos humanos conexos. Entre éstos figuran la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (párr. 1, art. 11), la Convención sobre los Derechos del Niño (párr. 3, art. 
27), las disposiciones sobre la no discriminación que figuran en el párrafo 2 h) del 
artículo 14 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer y el artículo 5 e) de la Convención sobre la Eliminación de la 
Discriminación Racial.

2.  Además, y de acuerdo con el criterio de la indivisibilidad de los derechos humanos, 
en el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se dice “Na-
die será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia”, y se añade que “toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”. En el párrafo 1 del artí-
culo 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño figura una disposición aná-
loga. Entre otras referencias en el derecho internacional figuran el artículo 21 de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951; el artículo 16 del Convenio 
Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y 
tribales independientes (1989); y el artículo 49 del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 
(Cuarto Convenio de Ginebra).

3.  Estas directrices abordan las repercusiones para los derechos humanos de los des-
alojos y los desplazamientos conexos vinculados al desarrollo en las zonas urbanas 
y/o rurales. Representan el desarrollo de las Directrices completas para los dere-
chos humanos en relación con los desplazamientos basados en el desarrollo (E/CN.4/
Sub.2/1997/7, anexo). Están basadas en el derecho internacional relativo a los dere-
chos humanos y corresponden a la Observación general Nº 4 (1991) y a la Observa-
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ción general Nº 7 (1997) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
los Principios Rectores de los desplazamientos internos (E/CN.4/1998/53/Add.2), los 
Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones ma-
nifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones gra-
ves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener repara-
ciones, aprobados por la Asamblea General en su resolución 60/147, y los Principios 
sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas 
desplazadas (véase E/CN.4/Sub.2/2005/17 y Add.1).

4.  Teniendo en cuenta todas las definiciones pertinentes de la práctica de “desalojos 
forzosos” en el contexto de las normas internacionales de derechos humanos, las 
presentes directrices se aplican a acciones y/u omisiones relacionadas con despla-
zamientos coaccionados o involuntarios de personas, grupos y comunidades de sus 
hogares y/o tierras y lo recursos comunes de propiedad que estaban ocupados o de 
los que éstos dependían, eliminando o limitando con ello la capacidad de una per-
sona, un grupo o una comunidad de residir o trabajar en una vivienda, residencia o 
lugar particulares, sin que se haya ofrecido o no se tenga acceso a formas apropiadas 
de protección jurídica o de otro tipo. (a)

5.  Los desalojos forzosos constituyen un fenómeno diferenciado en virtud del derecho 
internacional y con frecuencia están vinculados a la falta de una tenencia jurídica-
mente segura, lo cual constituye un elemento esencial del derecho a una vivienda 
adecuada. Los desalojos forzosos comparten muchas consecuencias parecidas con 
las que se derivan de los desplazamientos arbitrarios (b), en particular el traslado 
de la población, las expulsiones en masa, los éxodos en masa, la depuración étnica 
y otras prácticas que significan el desplazamiento coaccionado e involuntario de 
personas de sus hogares, tierras y comunidades.

6.  Los desplazamientos forzosos constituyen graves violaciones de una serie de dere-
chos humanos internacionalmente reconocidos, en particular los derechos huma-
nos a una vivienda adecuada, a la alimentación, al agua, a la salud, a la educación, 
al trabajo, a la seguridad de la persona, a la seguridad de hogar, a la libertad de tratos 
crueles, inhumanos y degradantes y a la libertad de circulación. Los desalojos se 
pueden llevar a cabo de forma legal, únicamente en circunstancias excepcionales y 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del derecho internacional relativo 
a los derechos humanos y del derecho humanitario.

7.  Los desalojos forzosos intensifican la desigualdad, los conflictos sociales, la segre-
gación y la creación de guetos, que invariablemente afectan a los sectores de la 
sociedad más pobres, más vulnerables social y económicamente y a los marginados, 
especialmente a las mujeres, a los niños, a las minorías y a los pueblos indígenas.

8.  En el contexto de las presentes directrices, los desalojos generados por el desarrollo 
incluyen los que con frecuencia se planifican y se llevan a cabo so pretexto de servir 
al “bien común”, como, por ejemplo, los desalojos vinculados a los proyectos de 
desarrollo e infraestructuras (en particular, grandes presas, proyectos industriales y 
energéticos a gran escala, industrias mineras u otras industrias extractivas); medidas 
de compra del suelo relacionadas con la renovación urbana, la rehabilitación de 
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los tugurios, la renovación de las viviendas, la restauración de las ciudades y otros 
programas de utilización de la tierra (también para fines agrícolas); litigios sobre 
bienes, propiedad inmobiliaria o el sueldo; especulación descontrolada del suelo; 
importantes negocios internacionales o actos deportivos; y, aparentemente, fines 
ambientales. Entre estas actividades figuran también las que cuentan con el apoyo 
de la asistencia internacional para el desarrollo.

9.  Los desplazamientos derivados de la destrucción o degradación del medio ambien-
te, los desalojos y las evacuaciones originados por disturbios públicos, desastres 
naturales o causados por el hombre, tensiones y perturbaciones, conflictos internos, 
internacionales o mixtos (que tienen dimensiones tanto nacionales como internacio-
nales) y emergencias públicas, la violencia en el hogar y algunas prácticas culturales 
y tradicionales con frecuencia se producen sin tener en cuenta los derechos huma-
nos y las normas humanitarias existentes, en particular el derecho a una vivienda 
adecuada. No obstante, estas situaciones pueden estar relacionadas con otra serie 
de consideraciones que las presentes directrices no abordan explícitamente, aunque 
también pueden proporcionar orientaciones útiles en esos contextos. Se señalan a 
la atención los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones, los Principios Rectores de los desplazamientos internos y los 
Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y 
las personas desplazadas.

10.  Aun reconociendo el gran número de contextos en que se producen los desalojos 
forzosos, las presentes directrices se centran en ofrecer orientación a los Estados 
sobre medidas y procedimientos que han de adoptarse para garantizar que los des-
alojos generados por el desarrollo no se efectúen en contravención de las normas 
internacionales de derechos humanos existentes y, por tanto, no constituyan “des-
alojos forzosos”. Estas directrices tienen por objeto ofrecer un instrumento práctico 
para ayudar a los Estados y organismos a desarrollar políticas, legislación, procedi-
mientos y medidas preventivas para garantizar que no se produzcan desalojos for-
zosos y para ofrecer recursos eficaces a aquellos cuyos derechos humanos han sido 
violados, en caso de que hayan fallado las medidas preventivas.

ii. obliGaCiones Generales

a. titulares de los deberes y el CaráCter de las obliGaCiones

11.  Aunque numerosos agentes diferentes pueden llevar a cabo, sancionar, exigir, pro-
poner, iniciar, condonar o aquiescer a los desalojos forzosos, corresponde a los Es-
tados la obligación principal de aplicar los derechos humanos y las normas huma-
nitarias, para asegurar el respeto por todos los derechos consagrados en los tratados 
vinculantes y los principios generales del derecho público internacional, según se 
reflejan en las presentes directrices. Sin embargo, esto no exime de toda la responsa-
bilidad a otras partes, incluidos los jefes y el personal de proyectos, las instituciones 
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u organizaciones financieras internacionales y de otro tipo, las empresas transnacio-
nales y de otra índole y las partes individuales, incluidos los caseros particulares y 
los terratenientes.

12.  En virtud del derecho internacional, las obligaciones de los Estados incluyen el res-
peto, la protección y el cumplimiento de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. Esto significa que los Estados: se abstendrán de violar los derechos 
humanos tanto interna como extraterritorialmente; garantizarán que otras partes 
dentro de la jurisdicción del Estado y bajo su control eficaz no violen los derechos 
humanos de los demás; y adoptarán medidas preventivas y correctivas para respetar 
los derechos humanos y proporcionar asistencia a las personas cuyos derechos han 
sido violados. Estas obligaciones son continuas y simultáneas y no sugieren una 
jerarquía de medidas.

b. prinCipios básiCos de dereChos humanos

13.  De acuerdo con el derecho internacional relativo a los derechos humanos, toda 
persona tiene derecho a una vivienda adecuada como componente del derecho a 
un nivel de vida adecuado. El derecho a una vivienda adecuada incluye, entre otras 
cosas, el derecho a la protección contra la injerencia arbitraria o ilegal en su vida 
privada, familia, hogar y el derecho a la seguridad jurídica de la tenencia.

14.  De acuerdo con el derecho internacional, los Estados deben garantizar esa protec-
ción contra los desalojos forzosos y el derecho humano a una vivienda adecuada y a 
la seguridad de la tenencia, que están garantizados sin discriminación alguna sobre 
la base de la raza, color, sexo, idioma, religión o creencias, opiniones políticas o de 
otro tipo, origen nacional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, discapa-
cidad, bienes, nacimiento y otras condiciones.

15.  Los Estados deben garantizar la igualdad de derechos de mujeres y hombres a la pro-
tección contra los desalojos forzosos y la igualdad de disfrute del derecho humano a 
la vivienda adecuada y a la seguridad de la tenencia, según se refleja en las presentes 
directrices.

16.  Todas las personas, grupos y comunidades tienen derecho al reasentamiento, que 
incluye el derecho a una tierra distinta mejor o de igual calidad, y una vivienda que 
debe satisfacer los siguientes criterios de adecuación: facilidad de acceso, asequibi-
lidad, habitabilidad, seguridad de la tenencia, adecuación cultural, adecuación del 
lugar y acceso a los servicios esenciales, tales como la salud y la educación. (c) 

17.  Los Estados deben garantizar que cualquier persona que afirme que haya sido vio-
lado su derecho a la protección contra los desalojos forzosos o esté amenazada de 
violación disponga de recursos jurídicos eficaces u otros recursos apropiados.

18.  Los Estados deben abstenerse de introducir cualesquiera medidas deliberadamente 
regresivas con respecto a la protección de jure o de facto contra los desalojos forzosos.

19.  Los Estados deben reconocer que la prohibición de los desalojos forzosos incluye 
el desplazamiento arbitrario que produce una alteración en la composición étnica, 
religiosa o racial de la población afectada.
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20. Los Estados deben formular y llevar a cabo sus políticas y actividades internacio-
nales en cumplimiento de sus obligaciones de derechos humanos, en particular por 
medio tanto de la búsqueda como de la prestación de asistencia internacional para 
el desarrollo.

C. Cumplimiento de las obliGaCiones del estado

21.  Los Estados garantizarán que los desalojos se produzcan únicamente en circuns-
tancias excepcionales. Los desalojos requieren una plena justificación dados sus 
efectos adversos sobre una gran cantidad de derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Cualquier desalojo debe: a) estar autorizado por la ley; b) llevarse a 
cabo de acuerdo con el derecho internacional relativo a los derechos humanos; c) 
hacerse únicamente con el fin de promover el bienestar general (d); d) ser razonable 
y proporcional; e) estar reglamentado de tal forma que se garantice una indemniza-
ción y rehabilitación completas y justas; y f) realizarse de acuerdo con las presentes 
directrices. La protección que ofrecen estos requisitos de procedimiento se aplica a 
todas las personas vulnerables y a los grupos afectados, independientemente de si 
poseen un título de propiedad sobre el hogar o los bienes en virtud de la legislación 
nacional.

22.  Los Estados deben adoptar medidas legislativas y normativas que prohíban la ejecu-
ción de los desalojos que no estén conformes con sus obligaciones internacionales 
de derechos humanos. Los Estados deberían abstenerse, en la mayor medida posi-
ble, de reclamar o incautarse de viviendas o tierras, y en particular cuando este acto 
no contribuye al disfrute de los derechos humanos. Por ejemplo, un desalojo puede 
considerarse justificado si se trata de medidas de reforma o redistribución de las 
tierras, especialmente para el beneficio de las personas, los grupos o las comunida-
des vulnerables o desposeídos. Los Estados deberían aplicar las sanciones civiles 
o penales apropiadas contra cualquier persona o entidad pública o privada dentro 
de su jurisdicción que lleve a cabo desalojos de una forma que no corresponda ple-
namente a la ley y a las normas internacionales de derechos humanos aplicables. 
Los Estados deben garantizar la disponibilidad de recursos adecuados y eficaces, 
jurídicos y de otro tipo, para las personas que son objeto de los desalojos forzosos o 
siguen vulnerables a ellos, o defenderlos contra los desalojos.

23. Los Estados adoptarán medidas, hasta el máximo de sus recursos disponibles, para 
garantizar la igualdad de disfrute del derecho a una vivienda adecuada por todos. La 
obligación de los Estados de adoptar medidas legislativas y normativas apropiadas 
para garantizar la protección de las personas, los grupos o las comunidades de los 
desalojos que no están conformes con las normas internacionales de derechos hu-
manos existentes es inmediata. (e)

24.  Para garantizar que no haya forma alguna de discriminación, estatutaria o de otro 
tipo, que afecte negativamente el disfrute del derecho humano a una vivienda ade-
cuada, los Estados deberían llevar a cabo un análisis amplio de la legislación y de 
la política nacional correspondiente para asegurarse de que está conforme con las 
disposiciones internacionales de derechos humanos. Este examen amplio debería 
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garantizar también que la legislación, los reglamentos y la política existentes se ocu-
pan de la privatización de los servicios públicos, de la herencia y de las prácticas 
culturales para que no produzcan ni faciliten los desalojos forzosos (f).

25.  Para garantizar un grado máximo de protección jurídica eficaz contra la práctica 
de los desalojos forzosos para todas las personas bajo su jurisdicción, los Estados 
deberían adoptar medidas inmediatas dirigidas a otorgar seguridad jurídica de la 
tenencia a las personas, los hogares y las comunidades que ahora carecen de esa 
protección, en particular aquellos que no tienen títulos oficiales de propiedad sobre 
el hogar y la tierra.

26.  Los Estados deben garantizar la igualdad del disfrute del derecho a una vivienda 
adecuada por las mujeres y por los hombres. Para ello es preciso que los Estados 
adopten y apliquen medidas especiales para proteger a las mujeres de los desalojos 
forzosos. Estas medidas deben asegurar que se otorgan a todas las mujeres títulos de 
propiedad sobre la vivienda y la tierra.

27.  Los Estados deberían asegurar que las normas vinculantes de derechos humanos se 
integren en sus relaciones internacionales, en particular por medio del comercio y 
las inversiones, la asistencia al desarrollo y la participación en foros y organizacio-
nes multilaterales. Los Estados deberían cumplir sus obligaciones de derechos hu-
manos con respecto a la cooperación internacional (g), como donantes o como bene-
ficiarios. Los Estados deberían garantizar que las organizaciones internacionales en 
que están representados se abstengan de patrocinar o ejecutar cualquier proyecto, 
programa o política que puedan significar desalojos forzosos, es decir, desalojos que 
no estén en plena conformidad con el derecho internacional y según se especifica 
en las presentes directrices.

d. estrateGias, polítiCas y proGramas preventivos

28.  Los Estados deberían adoptar, hasta el máximo de los recursos disponibles, estra-
tegias, políticas y programas apropiados para asegurar la protección eficaz de las 
personas, los grupos y las comunidades contra los desalojos forzosos y sus conse-
cuencias.

29.  Los Estados deberían llevar a cabo un examen amplio de las estrategias, políticas 
y programas correspondientes con el fin de garantizar su compatibilidad con las 
normas internacionales de derechos humanos. A este respecto, dicho examen debe 
tratar de eliminar las disposiciones que contribuyen a mantener o exacerbar las 
desigualdades existentes que afectan negativamente a las mujeres y a los grupos 
marginados y vulnerables. Los gobiernos deben adoptar medidas especiales para ga-
rantizar que las políticas y los programas no estén formulados ni aplicados de forma 
discriminatoria, y no marginen todavía más a las que viven en la pobreza, tanto en 
las zonas urbanas como rurales.

30.  Los Estados deberían adoptar medidas preventivas especiales para evitar y/o elimi-
nar las causas subyacentes de los desalojos forzosos, tales como la especulación del 
suelo e inmobiliaria. Los Estados deberían examinar el funcionamiento y la regla-
mentación de los mercados de la vivienda y la tenencia y, cuando resulte necesario, 
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intervenir para garantizar que las fuerzas del mercado no aumenten la vulnerabili-
dad ante los desalojos forzosos de los grupos de bajos ingresos y otros grupos mar-
ginados. En caso de un incremento de los precios de la vivienda o del suelo, los 
Estados deberían garantizar también una protección suficiente contra las

31.  Debería garantizase la prioridad en la asignación de viviendas y tierras a los grupos 
en situación de desventaja, tales como las personas de edad, los niños y las personas 
con discapacidad.

32.  Los Estados deben dar prioridad al estudio de estrategias que reducen el desplaza-
miento. Sería preciso realizar evaluaciones amplias y holísticas de los efectos antes 
de iniciar cualquier proyecto que podría desembocar en desalojos y el desplaza-
miento generados por el desarrollo, con el fin de garantizar plenamente los derechos 
humanos de todas las personas, grupos y comunidades posiblemente afectados, en 
particular su protección contra los desalojos forzosos. La evaluación de los efectos 
de los desalojos también debería incluir la exploración de alternativas y de estrate-
gias para minimizar los daños.

33.  La evaluación de los efectos debe tener en cuenta los distintos efectos de los desalo-
jos forzosos sobre las mujeres, los niños, las personas de edad y los sectores margi-
nados de la sociedad. Todas estas evaluaciones deberían basarse en la reunión de 
datos desagregados, que permitan identificar y abordar de forma apropiada todos los 
diversos efectos.

34.  Debería exigirse y proporcionase formación adecuada en la aplicación de las normas 
internacionales de derechos humanos a los profesionales competentes, en particular 
los abogados, los agentes de orden público, los arquitectos urbanistas y especialistas 
en planeamiento regional y otras personas involucradas en el diseño, la gestión y la 
ejecución de los proyectos de desarrollo. Esta formación debería incluir la capacita-
ción sobre los derechos de las mujeres, destacando en particular las preocupaciones 
y necesidades específicas de las mujeres relacionadas con la vivienda y la tierra.

35.  Los Estados deberían garantizar la difusión de la información adecuada sobre los 
derechos humanos y las leyes y políticas relacionadas con la protección contra los 
desalojos forzosos. Debería prestarse atención especial a la difusión de información 
oportuna y apropiada entre los grupos especialmente vulnerables a los desalojos, 
por medio de canales y métodos culturalmente idóneos.

36.  Los Estados deben asegurar que las personas, los grupos y las comunidades estén 
protegidos contra los desalojos durante el período en que su caso particular está bajo 
examen en un órgano jurídico nacional, regional o internacional.

iii. antes de los desaloJos

37.  En los procesos de planificación y desarrollo urbanos y rurales deberían participar 
todos los que pueden verse afectados e incluir los siguientes elementos: a) un aviso 
apropiado a todas las personas que podrían verse afectadas de que se está conside-
rando el desalojo y que habrá audiencias públicas sobre los planes y las alternativas 
propuestos; b) difusión eficaz por las autoridades de la información correspondiente 
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por adelantado, en particular los registros de la tierra y los planes amplios de reasen-
tamiento propuestos, con medidas dirigidas especialmente a proteger a los grupos 
vulnerables; c) un plazo razonable para el examen público, la formulación de co-
mentarios y/o objeciones sobre el plan propuesto; d) oportunidades y medidas para 
facilitar la prestación de asesoramiento jurídico, técnico y de otro tipo a las personas 
afectadas sobre sus derechos y opciones; y e) celebración de audiencias públicas 
que den la oportunidad a las personas afectadas y a sus defensores a impugnar la 
decisión de desalojo y/o presentar propuestas alternativas y formular sus exigencias 
y prioridades de desarrollo.

38.  Los Estados deberían explorar plenamente todas las posibles alternativas a los des-
alojos. Todos los grupos y personas que pueden verse afectados, en particular las 
mujeres, los pueblos indígenas y las personas con discapacidad, así como las per-
sonas que trabajan en su nombre, tienen derecho a la información correspondiente, 
consultas completas y plena participación durante todo el proceso, así como de 
proponer alternativas que las autoridades han de examinar debidamente. En caso de 
que no se pueda llegar a un acuerdo entre las partes involucradas sobre una alterna-
tiva propuesta, un órgano independiente que tenga autoridad constitucional, como, 
por ejemplo, un juzgado, un tribunal o un Ombudsman, debería encargarse de la 
mediación, el arbitraje o la decisión, según resulte apropiado.

39.  Durante los procesos de planificación, hay que ofrecer oportunidades para el diálo-
go y la consulta a todo el espectro de personas afectadas, en particular las mujeres 
y los grupos vulnerables y marginados, y, cuando resulte necesario, por medio de la 
adopción de medidas o procedimientos especiales.

40.  Antes de cualquier decisión sobre el inicio de un desalojo, las autoridades deben 
demostrar que el desalojo es inevitable y corresponde a los compromisos internacio-
nales de derechos humanos que protegen el bienestar general.

41.  Cualquier decisión relacionada con los desalojos debe anunciarse por escrito en el 
idioma local a todas las personas afectadas, con suficiente antelación. El aviso de 
desalojo debe contener una justificación detallada de la decisión, en particular so-
bre: a) la ausencia de alternativas razonables; b) todos los detalles de la alternativa 
propuesta; y c) cuando no hay alternativas, todas las medidas adoptadas y previstas 
para reducir al mínimo los efectos perjudiciales de los desalojos. Todas las decisio-
nes definitivas deben ser objeto de un examen administrativo y judicial. Se debe 
garantizar a las partes afectadas el acceso oportuno a la asistencia letrada, gratuita 
en caso necesario.

42.  Un aviso apropiado de desalojo debe permitir y posibilitar que las personas objeto 
del desalojo hagan un inventario para evaluar sus bienes inmuebles, inversiones y 
otros bienes materiales que pueden verse dañados. Debe darse la oportunidad a las 
personas objeto de desalojo de evaluar y documentar las pérdidas no monetarias que 
han de ser indemnizadas.

43.  Los desalojos no deben generar personas sin hogar o vulnerables a la violación de 
otros derechos humanos. El Estado debe prever la adopción de todas las medidas 
apropiadas, hasta el máximo de los recursos disponibles, especialmente a favor de 
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los que no pueden ganarse la vida, para garantizar que se disponga o se ofrezca vi-
vienda adecuada alternativa, reasentamiento o acceso a tierras productivas, según el 
caso. La vivienda alternativa debe estar situada lo más cerca posible del lugar inicial 
de residencia y la fuente de ingresos de las personas desalojadas.

44. Todas las medidas de reasentamiento, tales como la construcción de hogares, el 
suministro de agua, electricidad, saneamiento, escuelas, acceso a los caminos y la 
asignación de tierras y solares, deben corresponder a las presentes directrices y a los 
principios de derechos humanos internacionalmente reconocidos y finalizar antes 
de que se traslade a las personas desalojadas de sus lugares de residencia. (h)

IV. Durante los Desalojos

45. Los requisitos de procedimiento para garantizar el respeto de las normas de derechos 
humanos incluyen la presencia obligatoria durante los desalojos de funcionarios gu-
bernamentales o sus representantes en el lugar. Los funcionarios gubernamentales, 
sus representantes y las personas que ejecutan el desalojo deben identificarse a las 
personas que van a ser desalojadas y presentar una autorización oficial para el des-
alojo.

46.  Debería permitirse el acceso de observadores neutrales, en particular observadores 
nacionales e internacionales, a petición de éstos, para garantizar la transparencia y 
el cumplimiento de los principios internacionales de derechos humanos durante la 
ejecución de cualquier desalojo.

47.  Los desalojos no deberían realizarse de una forma que viole la dignidad y los de-
rechos humanos a la vida y a la seguridad de las personas afectadas. Los Estados 
también deben adoptar medidas para garantizar que las mujeres no sean objeto de 
violencia ni discriminación de género durante los desalojos, y que se protegen los 
derechos humanos de los niños.

48.  Cualquier uso legal de la fuerza debe respetar los principios de la necesidad y la 
proporcionalidad, así como los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el código 
de conducta nacional o local que corresponda a las normas internacionales de apli-
cación de la ley y de los derechos humanos.

49.  Los desalojos no deben realizarse con tiempo inclemente, por la noche, durante los 
festivales o las fiestas religiosas, antes de las elecciones o durante o justo antes de 
los exámenes en las escuelas.

50.  Los Estados y sus agentes deben adoptar medidas para garantizar que nadie sea ob-
jeto de ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, especialmente 
dirigidos contra las mujeres y los niños, o privado arbitrariamente de sus bienes o 
posesiones a consecuencia de la demolición, el incendio intencionado y otras for-
mas de destrucción deliberada, negligencia o cualquier forma de castigo colectivo. 
Los bienes y las posesiones abandonados involuntariamente deben protegerse con-
tra la destrucción y la apropiación, la ocupación o el uso arbitrarios e ilegales.
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51.  Las autoridades y sus agentes nunca deben exigir u obligar a las personas desaloja-
das a que destruyan sus propias viviendas u otras construcciones. Sin embargo, la 
posibilidad de hacerlo debe ofrecerse a las personas afectadas, ya que podría facili-
tar la conservación de posesiones y de materiales de construcción.

v. después del desaloJo:                                                        
soCorro y reinstalaCión inmediatos

52.  El Gobierno y cualesquiera otras partes responsables de proporcionar una indem-
nización justa y un alojamiento alternativo suficiente, o la restitución cuando sea 
factible, deben hacerlo inmediatamente después del desalojo, excepto en los casos 
de fuerza mayor. Como mínimo, independientemente de las circunstancias y sin 
discriminación, las autoridades competentes deben garantizar que las personas o 
los grupos desalojados, especialmente los que no pueden ganarse el sustento, tienen 
acceso seguro a: a) alimentos esenciales, agua potable y saneamiento; b) alojamien-
to básico y vivienda; c) vestimenta apropiada; d) servicios médicos esenciales; e) 
fuentes de sustento; f) pienso para los animales y acceso a la recursos comunes 
de propiedad de los que dependían anteriormente; y g) educación para los niños e 
instalaciones para el cuidado de los niños. Los Estados también deberían asegurar 
que los miembros de la misma familia ampliada o comunidad no se separen a con-
secuencia de los desalojos.

53.  Hay que adoptar medidas especiales para garantizar la igualdad de participación de 
las mujeres en todos los procesos de planificación y la distribución de los servicios 
básicos y de los suministros.

54.  Para asegurar la protección del derecho humano al más alto nivel posible de salud 
física y mental, todas las personas desalojadas que estén heridas y enfermas, así 
como las personas con discapacidad, deben recibir los cuidados y atención médica 
necesarios en la mayor medida que sea factible y con el menor retraso posible, sin 
distinción por motivos no médicos. En los casos necesarios las personas desaloja-
das deben tener acceso a los servicios psicológicos y sociales. Es necesario prestar 
atención especial a: a) las necesidades de salud de las mujeres y los niños, en parti-
cular el acceso al personal sanitario femenino en los casos necesarios y a servicios 
tales como la atención de la salud reproductiva y el asesoramiento apropiado para 
las víctimas de los abusos sexuales y de otro tipo; b) asegurar que los tratamientos 
médicos en curso no se interrumpan a consecuencia del desalojo o la reubicación; y 
c) la prevención de las enfermedades contagiosas e infecciosas, en particular el VIH/
SIDA, en los lugares adonde hayan sido trasladadas.

55.  Los lugares determinados de reinstalación deben responder a los criterios de una 
vivienda adecuada de acuerdo con el derecho internacional relativo a los derechos 
humanos. Entre éstos figuran (i): a) seguridad de la tenencia; b) servicios, materia-
les, instalaciones e infraestructuras tales como agua potable, energía para cocinar, 
calefacción y luz, saneamiento, lavaderos de ropa, formas de almacenar alimentos, 
vertederos de basura, drenajes del lugar y servicios de emergencia, y en los casos 
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apropiados, acceso a recursos naturales y comunes; c) vivienda asequible; d) vivienda 
habitable que ofrezca a los habitantes espacio suficiente, protección del frío, la hu-
medad, el calor, la lluvia, el viento y otras amenazas a la salud, peligros estructurales 
y portadores de enfermedades, y que garantice la seguridad física de sus ocupantes; 
e) accesibilidad para los grupos en situación de desventaja; f) acceso a las oportuni-
dades de empleo, servicios de atención de la salud, escuelas, centros de cuidado del 
niño y otras instalaciones sociales, tanto en las zonas urbanas como rurales; y g) una 
vivienda culturalmente apropiada. Para garantizar la seguridad del hogar, una vivien-
da adecuada debe reunir también los siguientes elementos esenciales: privacidad y 
seguridad; participación en la adopción de decisiones; protección contra la violencia, 
y acceso a los medios de defensa por cualquier violación que hayan padecido.

56.  Al determinar la compatibilidad del reasentamiento con las presentes directrices, 
los Estados deberían garantizar que en el contexto de cualquier caso de reasenta-
miento se respeten los siguientes criterios:
a)  No se producirá reasentamiento alguno hasta que no exista una política amplia 

de reasentamientos que corresponda a las presentes directrices y a los princi-
pios de derechos humanos internacionalmente reconocidos.

b)  El reasentamiento debe garantizar que se protegen por igual los derechos huma-
nos de las mujeres, los niños, los pueblos indígenas y otros grupos vulnerables, 
en particular su derecho a poseer bienes y a tener acceso a lo recursos.

c)  El agente que proponga y/o lleve a cabo el reasentamiento deberá por ley pagar 
todos los gastos conexos, en particular todos los gastos de reasentamiento.

d)  Nadie entre las personas, los grupos o las comunidades afectados sufrirá perjuicio 
en lo que respecta a sus derechos humanos, ni se verá menoscabado su derecho a 
la mejora continua de las condiciones de vida. Esto se aplica por igual a las comu-
nidades receptoras de los lugares de reasentamiento y a las personas, los grupos y 
las comunidades afectados que han sido objeto de desalojos forzosos.

e)  Debe garantizarse el derecho de las personas, los grupos y las comunidades 
afectados al consentimiento previo con pleno conocimiento de causa en lo que 
respecta a la reinstalación. El Estado proporcionará todas las comodidades, ser-
vicios y oportunidades económicas necesarios en el lugar propuesto.

f)  El tiempo y los gastos para desplazarse al lugar de trabajo o para acceder a los 
servicios esenciales no debe ser excesivamente oneroso para los hogares de ba-
jos ingresos.

g)  Los lugares de reinstalación no deben estar situados en tierras contaminadas o 
en la cercanía inmediata a fuentes de contaminación que amenacen el derecho 
al nivel más alto posible de salud física y mental de los habitantes.

h)  Las personas, los grupos y las comunidades afectados recibirán información 
suficiente sobre todos los proyectos y procesos de planificación y ejecución del 
Estado relativos al reasentamiento de que se trate, en particular información 
sobre el supuesto uso de las viviendas o lugares desalojados y sus beneficia-
rios propuestos. Hay que prestar atención especial a garantizar que los pueblos 
indígenas, las minorías, las personas sin tierra, las mujeres y los niños estén 
representados e incluidos en este proceso.
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i)  Todo el proceso de reasentamiento debe llevarse a cabo con la plena partici-
pación de las personas, los grupos y las comunidades afectados. En particular, 
los Estados deberían tener en cuenta los planes alternativos propuestos por las 
personas, los grupos y las comunidades afectados.

j)  Si después de una audiencia pública completa e imparcial se estima que todavía 
existe la necesidad de proceder con el reasentamiento, se dará a las personas, 
los grupos y las comunidades afectados un aviso al menos 90 días antes del rea-
sentamiento.

k)  Durante el reasentamiento estarán presentes funcionarios gubernamentales lo-
cales y observadores neutrales, identificados debidamente, para garantizar que 
no haya incidentes de fuerza, violencia ni intimidación.

57.  Las políticas de rehabilitación deben incluir programas creados para las mujeres y 
los grupos marginados y vulnerables para garantizar que disfruten por igual de los 
derechos humanos a la vivienda, la alimentación, el agua, la salud, la educación, el 
trabajo, la seguridad personal, la seguridad del hogar, la libertad de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes y la libertad de circulación.

58.  Las personas, los grupos o las comunidades afectados por un desalojo no deben 
sufrir menoscabo de sus derechos humanos, en particular su derecho a la realiza-
ción progresiva del derecho a una vivienda adecuada. Esto se aplica por igual a las 
comunidades receptoras en los lugares de reinstalación.

vi. reCursos en Caso de desaloJo forzoso

59.  Todas las personas que estén amenazadas o sean objeto de desalojos forzosos tienen 
el derecho de acceder oportunamente a un recurso. Entre las medidas apropiadas 
figuran una audiencia imparcial, acceso a la asistencia letrada, asistencia jurídica, 
retorno, restitución, reasentamiento, rehabilitación e indemnización y éstas deben 
ajustarse, según se aplique, a los Principios y directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones.

a. indemnizaCión

60.  Cuando el desalojo es inevitable y necesario para la promoción del bienestar general, 
el Estado debe proporcionar o garantizar una indemnización justa e imparcial por 
cualesquiera de las pérdidas de bienes personales, inmobiliarios o de otro tipo, en 
particular los derechos y los intereses relacionados con la propiedad. Debe propor-
cionarse indemnización por cualquier daño económicamente evaluable, de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada 
caso, como, por ejemplo: pérdida de vida o de un miembro; daños físicos o mentales; 
oportunidades perdidas, en particular de empleo, educación y prestaciones sociales; 
daños materiales y pérdida de ingresos, en particular la pérdida de las posibilidades 
de obtener ingresos; daño moral; y los gastos necesarios para la asistencia letrada o 
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de expertos, medicamentos y servicios médicos, y servicios psicológicos y sociales. 
La indemnización en efectivo en circunstancia alguna debe sustituir la indemniza-
ción real en forma de tierras o recursos comunes de propiedad. Cuando a la persona 
desalojada se le hayan retirado tierras, hay que indemnizarla con tierras equivalen-
tes en calidad, dimensiones y valor, o mejores.

61.  Todas las personas desalojadas, independientemente de si poseen un título de pro-
piedad, deben tener derecho a una indemnización por la pérdida, el rescate y el 
transporte de sus bienes afectados, en particular la vivienda inicial y las tierras 
perdidas o dañadas en el proceso. La consideración de las circunstancias de cada 
caso permitirá ofrecer indemnización por las pérdidas relacionadas con las formas 
no oficiales de propiedad, tales como los tugurios.

62.  Las mujeres y los hombres deben ser cobeneficiarios de todas las medidas de in-
demnización. Las mujeres solteras y las viudas deben tener derecho a su propia 
indemnización.

63.  En la medida en que la evaluación de los daños económicos no entre en la asistencia 
para la reinstalación, esta evaluación debe tener en cuenta las pérdidas y los gastos, 
por ejemplo, de las parcelas y las estructuras de la casa; el contenido; infraestructu-
ras; hipotecas y otras deudas pendientes; vivienda provisional; gastos burocráticos 
y costas; vivienda alternativa; salarios e ingresos perdidos; oportunidades educacio-
nales perdidas; atención sanitaria y médica; gastos de reasentamiento y transporte 
(especialmente en el caso de reinstalación lejos de la fuente de sustento). Cuando el 
hogar y la tierra proporcionen también una fuente de sustento para los habitantes 
desalojados, la evaluación del efecto y de las pérdidas debe tener en cuenta el valor 
de las pérdidas de negocio, el equipo/inventario, el ganado, la tierra, los árboles/las 
cosechas y la pérdida o reducción de ingresos y salarios.

b. restituCión y retorno

64.  Las circunstancias de los desalojos forzosos vinculados a los proyectos de desarrollo 
e infraestructuras (incluidos los que se mencionan en el párrafo 8) rara vez permiten 
la restitución o el retorno. Sin embargo, cuando lo permitan las circunstancias, los 
Estados deben dar prioridad a los derechos de todas las personas, los grupos y las 
comunidades que han sido objeto de desalojos forzosos. Aun así, estas personas, 
grupos y comunidades no serán obligados contra su voluntad a regresar a sus hoga-
res, tierras o lugares de origen.

65.  Cuando es posible el retorno y no se ofrece un reasentamiento adecuado conforme 
con estas directrices, las autoridades competentes deben establecer condiciones y 
proporcionar los medios, incluidos los financieros, para el retorno voluntario en 
condiciones de seguridad y con dignidad a los hogares y a los lugares de residencia 
habitual. Las autoridades responsables deben facilitar la reintegración de las perso-
nas que han regresado y adoptar medidas para asegurar la plena participación de las 
personas, los grupos y las comunidades afectados en la planificación y la gestión del 
proceso de retorno. Pueden resultar necesarias medidas especiales para garantizar la 
participación en pie de igualdad y eficaz de las mujeres en los procesos de retorno 
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o restitución con el fin de superar los prejuicios de género existentes en el hogar, la 
comunidad, las instituciones, la administración, el poder judicial o de otro tipo que 
contribuyen a la marginación o a la exclusión de las mujeres.

66.  Las autoridades competentes tienen el deber y la responsabilidad de ayudar a las 
personas, los grupos o las comunidades que regresan a recuperar, en la mayor me-
dida posible, los bienes y las posesiones que han abandonado o de las que fueron 
privados debido al desalojo.

67.  Cuando no es posible el retorno al antiguo lugar de residencia o la recuperación de 
los bienes y posesiones, las autoridades competentes deben proporcionar a las vícti-
mas de los desalojos forzosos, o ayudarles a obtener, una indemnización apropiada 
u otras formas de reparación justa.

C. reasentamiento y rehabilitaCión 

68.  Aunque todas las partes deben asignar prioridad al derecho al retorno, determinadas 
circunstancias (incluida la promoción del bienestar general, o en casos en que la 
seguridad, la salud o el disfrute de los derechos humanos lo exigen) pueden requerir 
el reasentamiento de determinadas personas, grupos o comunidades a causa de los 
desalojos generados por el desarrollo. Los reasentamientos deben producirse de for-
ma justa y equitativa y en plena conformidad con el derecho internacional relativo a 
los derechos humanos según se expone en la sección V de las presentes directrices.

vii. viGilanCia, evaluaCión y seGuimiento

69.  Los Estados deberían supervisar activamente y llevar a cabo evaluaciones cuanti-
tativas y cualitativas para determinar el número, el tipo y las consecuencias a lar-
go plazo de los desalojos, incluidos los desalojos forzosos, que se producen en su 
jurisdicción y territorio bajo control eficaz. Los informes y las conclusiones de la 
vigilancia deberían ponerse a disposición del público y de las partes internacionales 
involucradas con el fin de promover el desarrollo de prácticas óptimas y experien-
cias en la solución de problemas basadas en las lecciones aprendidas.

70.  Los Estados deberían encargar a un órgano nacional independiente, como, por ejem-
plo, una institución nacional de derechos humanos, la vigilancia y la investigación 
de los desalojos forzosos y el cumplimiento por el Estado de estas directrices y el 
derecho internacional relativo a los derechos humanos.

viii. la funCión de la Comunidad internaCional,                      
inCluidas las orGanizaCiones internaCionales

71.  La comunidad internacional tiene la obligación de promover, proteger y realizar el 
derecho humano a la vivienda, la tierra y la propiedad. Las instituciones y los or-
ganismos internacionales financieros, comerciales, de desarrollo y de otro tipo, en 
particular los Estados miembros y los donantes que tienen derecho de voto dentro 
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de esos órganos, deberían tener plenamente en cuenta la prohibición de los desalo-
jos forzosos en virtud del derecho internacional relativo a los derechos humanos y 
normas conexas.

72.  Las organizaciones internacionales deberían establecer mecanismos de denuncia, o 
adherirse a ellos, para los casos de desalojos forzosos que se derivan de sus propias 
prácticas y políticas. Es preciso ofrecer recursos jurídicos a las víctimas de acuerdo 
con lo estipulado en estas directrices.

73. Las empresas transnacionales y otras empresas comerciales deben respetar el dere-
cho humano a una vivienda adecuada, en particular la prohibición de los desalojos 
forzosos, dentro de sus respectivas esferas de actividad e influencia.

iX. interpretaCión

74.  Estas directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo 
no deberán interpretarse de forma que limiten, modifiquen o perjudiquen de otro 
modo los derechos reconocidos en el derecho internacional relativo a los derechos 
humanos, los refugiados, el derecho penal o humanitario y normas conexas, o los 
derechos que concuerdan con esas leyes y normas según se reconocen en virtud de 
la legislación nacional de un país.

notas

(a) La prohibición de los desalojos forzosos no se aplica a los desalojos que se llevan a cabo de 
conformidad con la legislación ni conforme a las disposiciones de los tratados internacionales 
de derechos humanos.

(b) Correspondientes al Principio 6 de los Principios Rectores de los desplazamientos internos.

(c) Véase la Observación general Nº 4 sobre el derecho a una vivienda adecuada, aprobada por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1991.

(d) En las presentes directrices, la promoción del bienestar general se refiere a las medidas adop-
tadas por los Estados de acuerdo con sus obligaciones internacionales de derechos humanos, 
en particular la necesidad de garantizar los derechos humanos de los más vulnerables.

(e) Véase la Observación general Nº 3 sobre la índole de las obligaciones de los Estados Partes, 
aprobada en 1990 por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

(f ) Véanse las directrices sobre la vivienda y la discriminación que figuran en el informe de 2002 
a la Comisión de Derechos Humanos del Relator Especial sobre una vivienda adecuada, como 
parte del derecho a un nivel de vida adecuado (E/CN.4/2005/59).

(g) Como se establece en el artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; los Ar-
tículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas; el párrafo 1 del artículo 2, y los artículos 11, 
15, 22 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el párrafo 
4 del artículo 23 y el párrafo 3 del artículo 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
presiones físicas o económicas sobre los residentes para que abandonen sus viviendas o tierras 
adecuadas o se vean privados de ellas.

(h) Véase la sección V de las presentes directrices.

(i) Véase la Observación general Nº 4 sobre una vivienda adecuada aprobada por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1991.
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ConvenCión internaCional sobre la proteCCión               
de los dereChos de todos los trabaJadores                         

miGratorios y de sus familiares

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                               
en su Resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990

Entrada en vigor: 1 de julio de 2003
Entrada en vigor para Colombia: 1 de julio de 2003,

en virtud de la ley 146 de 1994

preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales 
de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
y la Convención sobre los Derechos del Niño, 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumen-
tos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en 
especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las 
migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades 
y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabaja-
dores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No.151), 
el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la 
abolición del trabajo forzoso (No. 105), 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa 
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Recordando la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud, 

Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, 
como se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajado-
res empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y 
experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores 
migratorios y sus familiares, 
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Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particular-
mente en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así 
como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la 
Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales, 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuer-
dos regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migra-
torios y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilatera-
les y multilaterales en esta esfera, 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que 
abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad 
internacional, 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 
sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas que pue-
dan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los 
principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares, 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran 
los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,a su ausencia del 
Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en 
el Estado de empleo, 

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 
no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protec-
ción internacional apropiada, 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves pro-
blemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios 
trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia, 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún 
más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe 
alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y 
el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protec-
ción de sus derechos humanos fundamentales, 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables 
que las de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un ali-
ciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de 
una competencia desleal, 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se 
hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los de-
rechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la 
concesión de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus 
familiares que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios 
a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados, 
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Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los dere-
chos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo 
normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación universal, 

Han convenido en lo siguiente:

parte i. alCanCe y definiCiones

artiCulo 1
1.  La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, 

a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por mo-
tivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

2.  La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de 
los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para 
la migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de 
una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de 
origen o al Estado de residencia habitual.

artiCulo 2
A los efectos de la presente Convención: 

1.  Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, realice o 
haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

2.  a)  Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que conser-
ve su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada 
día o al menos una vez por semana; 

b)  Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio cuyo 
trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se 
realice durante parte del año; 

c)  Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo trabaja-
dor migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado 
del que no sea nacional; 

d)  Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador migra-
torio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción 
de un Estado del que no sea nacional; 

e)  Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que, aun 
teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u 
otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación; 

f)  Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador migra-
torio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar sola-
mente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

g)  Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migratorio:
i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a 

un Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta; 
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ii)  Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera cono-
cimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de 
otra índole; o 

iii)  Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo 
limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 

 y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su 
estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a 
que se ha hecho referencia; 

h)  Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio que 
realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su 
subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con 
sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como traba-
jador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por 
acuerdos bilaterales o multilaterales.

artíCulo 3
La presente Convención no se aplicará a: 

a)  Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internaciona-
les y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para 
desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas 
por el derecho internacional general o por acuerdos o convenios internacionales 
concretos; 

b)  Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un 
empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros pro-
gramas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por un 
acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean 
consideradas trabajadores migratorios; 

c)  Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad 
de inversionistas; 

d)  Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 
personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en 
instrumentos internacionales en vigor en ese Estado; 

e)  Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 

f)  Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autoriza-
dos a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo.

artiCulo 4
A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las perso-

nas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, 
de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, 
así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares 
por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre 
los Estados de que se trate.
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artíCulo 5
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares: 

a)  Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 
ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo 
de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que 
ese Estado sea parte; 

b)  Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 
condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

artiCulo 6
A los efectos de la presente Convención: 

a)  Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que 
se trate; 

b)  Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya 
a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso; 

c)  Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 
en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Es-
tado de residencia habitual.

parte ii. no disCriminaCión                                                 
en el reConoCimiento de dereChos

artíCulo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos interna-

cionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migra-
torios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción 
los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por motivos de 
sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición.

parte iii. dereChos humanos de todos                                  
los trabaJadores miGratorios y de sus familiares

artíCulo 8
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción 
alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la se-
guridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente 
parte de la Convención. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cual-
quier momento a su Estado de origen y permanecer en él.
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artíCulo 9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido 

por ley.

artiCulo 10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes.

artiCulo 11
1.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servi-

dumbre. 

2.  No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 
forzosos u obligatorios. 

3.  El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 
admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer 
éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente. 

4.  A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no in-
cluirá: 

a)  Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que nor-
malmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justi-
cia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de 
libertad condicional; 

b)  Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la 
vida o el bienestar de la comunidad; 

c)  Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, 
en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se 
trate.

artíCulo 12
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensa-

miento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de 
adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su 
religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna 
que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección. 

3.  La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a 
las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades fun-
damentales de los demás. 

4.  Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 
de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su 
caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
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artíCulo 13
1.  El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 

de injerencia alguna. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expre-
sión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información 
e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección. 

3.  El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obli-
gaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas 
restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean nece-
sarias para: 

a)  Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 

b)  Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o 
la salud o la moral públicas; 

c)  Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra; 

d)  Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya inci-
tación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

artíCulo 14
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias 

o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones 
ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios 
tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

artíCulo 15
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bie-

nes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuan-
do, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador 
migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona inte-
resada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.

artíCulo 16
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la segu-

ridad personales. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efec-
tiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por 
parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones. 

3.  La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identi-
dad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los 
procedimientos establecidos por ley. 

4.  Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni co-
lectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, sal-
vo por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca. 

5.  Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados 
en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de 
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los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que 
comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6.  Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una in-
fracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un 
plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para 
la ejecución del fallo. 

7.  Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en pri-
sión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención: 

a)  Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Es-
tado que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin 
demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de 
esa medida; 

b)  La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 
comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin 
demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las comu-
nicaciones de dichas autoridades; 

c)  Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos de-
rivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que 
se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas 
autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

8.  Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a 
fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y 
ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, reci-
birán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren 
entender o hablar el idioma utilizado. 

9.  Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención 
o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

artíCulo 17
1.  Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humana-

mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identi-
dad cultural. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los conde-
nados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, ade-
cuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán 
separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad. 

3.  Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 
de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migra-
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ción será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados 
a las personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas. 

4.  Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por 
un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por fina-
lidad esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica. 

5.  Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 
el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia. 

6.  Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades compe-
tentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen 
a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores. 

7.  Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de deten-
ción o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de 
tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que 
se encuentren en igual situación. 

8.  Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar 
una infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los 
gastos que ocasione ese procedimiento.

artíCulo 18
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los na-

cionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Ten-
drán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determi-
nación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

2.  Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3.  Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 
tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas: 

a)  A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra; 

b)  A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y comunicarse con un defensor de su elección; 

c)  A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d)  A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por 
un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho 
que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le 
nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para 
pagar; 

e)  A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compare-
cencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; 
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f)  A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; 

g)  A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 
4.  En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la impor-

tancia de promover su readaptación social. 
5.  Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examina-
dos por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6.  Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un fa-
miliar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado 
por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comi-
sión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sen-
tencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que 
le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido. 

7.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por 
un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme 
de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.

artíCulo 19
1.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la impo-
sición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición. 

2.  Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador mi-
gratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacio-
nados con su condición, en particular con respeto a su derecho de residencia o de 
trabajo.

artíCulo 20
1.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 

no cumplir una obligación contractual. 
2.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 

residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una 
obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa 
obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso.

artíCulo 21
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la 

ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones 
de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos 
de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no 
podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 
permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o 
de un familiar suyo.



480 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

artíCulo 22
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 

expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individual-
mente. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territo-
rio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 
competente conforme a la ley. 

3.  La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comuni-
cada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo 
en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se 
indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos 
derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento. 

4.  Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 
tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, 
así como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que ra-
zones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha 
revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de 
expulsión. 

5.  Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la per-
sona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se 
hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en 
el Estado de que se trate. 

6.  En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después 
de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestacio-
nes que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes. 

7.  Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio 
o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un 
Estado que no sea su Estado de origen. 

8.  Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 
o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios 
gastos de viaje. 

9.  La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los dere-
chos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un traba-
jador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y otras 
prestaciones que se le adeuden.

artíCulo 23
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección 

y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del 
Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden me-
noscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en caso 
de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las auto-
ridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.
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artíCulo 24
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica.

artíCulo 25
1.  Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 

que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 

a)  Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, 
descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de 
empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legisla-
ción y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

b)  Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del 
trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y 
la práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo. 

2.  No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igual-
dad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

3.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de 
este principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, 
los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, 
ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 
irregularidades.

artíCulo 26
1.  Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus fa-

miliares a: 

a)  Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera 
otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus inte-
reses económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente 
a las normas de la organización pertinente; 

b)  Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones 
citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

c)  Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asocia-
ciones citadas. 

2.  El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

artíCulo 27
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 

respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 
cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tra-
tados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado 
de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposicio-
nes necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma. 
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2.  Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 
familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del 
trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la 
posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado 
en relación con esas prestaciones.

artíCulo 28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo 

de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 
daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del 
Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos 
de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

artíCulo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 

registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

artíCulo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de 

acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado 
de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de 
enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de 
la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de 
los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.

artíCulo 31
1.  Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores 

migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos cultu-
rales con sus Estados de origen. 

2.  Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 
esfuerzos a este respecto.

artíCulo 32
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Es-

tado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad 
con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 
pertenencias.

artíCulo 33
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de ori-

gen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 
información acerca de: 

a)  Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 

b)  Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con 
arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestio-
nes que les permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en 
dicho Estado. 
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2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por emplea-
dores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, 
cooperarán con los demás Estados interesados. 

3.  La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus fa-
miliares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma 
que puedan entender.

artíCulo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 

eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las 
leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la 
obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.

artíCulo 35
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en 

el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios 
o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su 
situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 
condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la 
parte VI de la presente Convención.

parte iv. otros dereChos de los trabaJadores                          
miGratorios y sus familiares que estén  

doCumentados o se enCuentren en situaCión reGular

artíCulo 36
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuen-

tren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en 
la presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.

artíCulo 37
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de 

empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente 
informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de 
todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su 
estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 
que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse 
para que se modifiquen esas condiciones.

artíCulo 38
1.  Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migra-

torios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autoriza-
ción que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados 
de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen. 
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2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados ple-
namente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

artíCulo 39
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movi-

miento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia. 

2.  Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos 
a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos 
reconocidos en la presente Convención.

artíCulo 40
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asocia-

ciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus 
intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole. 

2.  No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 
la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

artíCulo 41
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 

asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones cele-
bradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 

2.  Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 
legislación, el ejercicio de esos derechos.

artíCulo 42
1.  Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o insti-

tuciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los 
Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los 
trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, 
la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 
instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 

2.  Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la 
consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las 
decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

3.  Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 
empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

artíCulo 43
1.  Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en relación con: 

a)  El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos 
de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se 
trate; 



 convEnción intErnacional sobrE dErEchos dE los trabajadorEs migratorios | 485

b)  El acceso a servicios de orientación profesional y colocación; 
c)  El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento; 
d)  El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la 

protección contra la explotación en materia de alquileres; 
e)  El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los 

requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes; 
f)  El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello 

implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción 
a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos interesados; 

g)  El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
2.  Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 

trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enun-
ciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas 
para su estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los 
requisitos correspondientes. 

3.  Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migrato-
rios instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá 
subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en 
ese Estado en relación con su instalación.

artíCulo 44
1.  Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y funda-

mental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del 
Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la unidad 
de la familia del trabajador migratorio. 

2.  Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera 
de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus 
cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una re-
lación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al 
matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo. 

3.  Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 
conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros fami-
liares de los trabajadores migratorios.

artíCulo 45
1.  Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 

igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: 
a)  El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos 

de ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate; 
b)  El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a 

condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos; 
c)  El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los 

requisitos para la participación en los planes correspondientes; 

d)  El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
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2.  Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 
aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los tra-
bajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la 
enseñanza del idioma local. 

3.  Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 
la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de ori-
gen colaborarán a esos efectos. 

4.  Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la len-
gua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los 
Estados de origen si ello fuese necesario.

artíCulo 46
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legisla-

ción aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y 
las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, 
del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus efec-
tos personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño 
de la actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo: 

a)  En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual; 

b)  En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo; 

c)  En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 

d)  En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de resi-
dencia habitual.

artíCulo 47
1.  Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, 

en particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de 
empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán 
con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado 
interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. 

2.  Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias.

artíCulo 48
1.  Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores mi-

gratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo: 

a)  No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean 
más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstan-
cias análogas; 

b)  Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 
desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análo-
gas, incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo. 

2.  Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 
ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de 
doble tributación.
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artíCulo 49

1.  En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de resi-
dencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios 
una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de 
su permiso para desempeñar una actividad remunerada. 

2.  En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 
elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios 
se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, 
por el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al venci-
miento de su permiso de trabajo o autorización análoga. 

3.  A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remune-
rada, no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período 
correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.

artíCulo 50

1.  En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimo-
nio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para 
permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese 
Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en 
cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él. 

2.  Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 
para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él. 

3.  No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo 
afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familia-
res por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables a ese Estado.

artíCulo 51

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migrato-
rios que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad 
remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho 
de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su 
permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia dependa 
expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido aceptados. 
Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 
programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso 
de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 
permiso. 

artíCulo 52

1.  Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 
actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes. 

2.  Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 
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a)  Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o ac-
tividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por 
la legislación nacional; 

b)  Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con 
su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones 
profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, 
los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones. 

3.  En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá: 
a)  Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la con-

dición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio 
del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un 
período de tiempo determinado en la legislación nacional de dicho Estado que 
no sea superior a dos años; 

b)  Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en apli-
cación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas 
que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación 
vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo 
no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el 
territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remune-
rada por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que 
no sea superior a cinco años. 

4.  El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a 
realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el 
trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.

artíCulo 53
1.  Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o ad-

misión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir li-
bremente una actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho 
trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención. 

2.  En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita 
elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favora-
blemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad 
remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Esta-
do de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

artíCulo 54
1.  Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso 

de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Con-
vención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los 
nacionales del Estado de empleo en relación con: 
a)  La protección contra los despidos; 

b)  Las prestaciones de desempleo; 
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c)  El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo; 

d)  El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra ac-
tividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente 
Convención. 

2.  Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del 
Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención.

artíCulo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 

remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho 
a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa 
actividad remunerada.

artíCulo 56
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de 

la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones 
definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias 
establecidas en la parte III. 

2.  No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio 
o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el 
permiso de trabajo. 

3.  Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, de-
ben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo 
que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.

parte v. disposiCiones apliCables a CateGorías partiCulares 

de trabaJadores miGratorios y sus familiares

artíCulo 57
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 

enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación 
regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modifi-
caciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.

artíCulo 58
1.  Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 

de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del 
Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual 
en dicho Estado. 

2.  Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 
trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada 
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luego de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su 
condición de trabajadores fronterizos.

artíCulo 59
1.  Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 

2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV 
que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio 
del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de 
temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese 
Estado sólo una parte del año. 

2.  El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conve-
niencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados 
en su territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar 
otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajado-
res que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilate-
rales y multilaterales aplicables.

artíCulo 60
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 
de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese 
Estado.

artíCulo 61
1.  Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos recono-
cidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artí-
culo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales 
de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 55. 

2.  Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 
competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispues-
to en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

3.  Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Es-
tados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto 
estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de 
origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. 
Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda de-
negación de derechos o duplicación de pagos a este respecto. 

4.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados per-
mitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en 
su Estado de origen o de residencia habitual.
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artíCulo 62
1.  Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del ar-

tículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte 
IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, 
en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de 
vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 

2.  Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que 
se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la 
presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

artíCulo 63
1.  Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 

de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo. 

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, 
la terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no 
acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares perma-
nezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, 
salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad 
remunerada concreta para la cual fueron admitidos.

parte vi. promoCión de CondiCiones satisfaCto-
rias,  equitativas, diGnas y líCitas en relaCión Con la                        

miGraCión internaCional de los trabaJadores               
y sus familiares

artíCulo 64
1.  Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Es-

tados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, 
con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación 
con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. 

2.  A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 
de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de 
otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias 
de tal migración para las comunidades de que se trate.

artíCulo 65
1.  Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 

relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus 
funciones serán, entre otras: 

a)  La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 

b)  El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autorida-
des competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración; 
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c)  El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabaja-
dores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos 
a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con otros 
Estados y otros temas pertinentes; 

d)  El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migra-
torios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arre-
glos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades 
remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de 
trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y 
tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes. 

2.  Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consula-
res adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades 
sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.

artíCulo 66
1.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar ope-

raciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a: 

a)  Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas ope-
raciones; 

b)  Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un 
acuerdo entre los Estados interesados; 

c)  Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 

2.  Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades 
públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las le-
gislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 
futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 
mencionadas.

artíCulo 67
1.  Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la 

adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios 
y sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su per-
miso de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el 
Estado de empleo. 

2.  Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 
en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que 
resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fo-
mentar condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento y para facilitar 
su reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen.

artíCulo 68
1.  Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a im-

pedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabaja-
dores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese 
objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán: 
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a)  Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concer-
niente a la emigración y la inmigración; 

b)  Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de 
trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a 
las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o 
presten asistencia a tal efecto; 

c)  Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades 
que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabaja-
dores migratorios o sus familiares en situación irregular. 

2.  Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eli-
minar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irre-
gular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores de 
esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores 
migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo.

artíCulo 69
1.  Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares su-

yos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situa-
ción no persista. 

2.  Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 
situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuer-
dos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las 
circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo 
y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación 
familiar.

artíCulo 70
 Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas 

a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los traba-
jadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las 
normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad 
humana.

artíCulo 71
1.  Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de 

origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares. 

2.  En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimien-
to de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según 
proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto 
arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la 
base del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la pre-
sente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.
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parte vii. apliCaCión de la ConvenCión

artíCulo 72
1.  a)  Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 

Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares (denominado en adelante “el Comité”); 

b)  El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de la Convención 
para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integri-
dad moral, imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por 
la Convención. 

2.  a)  Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados 
Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la 
debida consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto 
Estados de origen como Estados de empleo, y a la representación de los prin-
cipales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de 
una persona elegida entre sus propios nacionales; 

b)  Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal. 

3.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entra-
da en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán 
cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 
invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que 
indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Par-
tes a más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con 
las notas biográficas de los candidatos. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 
En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes. 

5.  a)  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el man-
dato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de 
la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros; 

b)  La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de con-
formidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 
inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el cua-
dragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales 
elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la reunión 
de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 
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c)  Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a pre-
sentarse. 

6.  Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo 
no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios 
nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento 
quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

7.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

8.  Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General. 

9.  Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmu-
nidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas.

artíCulo 73
1.  Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su 

examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, admi-
nistrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones 
de la presente Convención: 

a)  En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado Parte de que se trate; 

b)  En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite. 

2.  En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también 
los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Con-
vención y se proporcionará información acerca de las características de las corrien-
tes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate. 

3.  El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes. 

4.  Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países.

artíCulo 74
1.  El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 
podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 
Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 
solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 
de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Esta-
dos Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, 
a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializa-
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dos de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención 
que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 
Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales 
que la Oficina pueda proporcionarle. 

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 
con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las organiza-
ciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean de su 
competencia. 

4.  El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos intere-
sados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita respecto 
de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito 
de sus actividades. 

5.  El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 
para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones. 

6.  El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y ór-
ganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a 
estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que 
caigan dentro del ámbito de su competencia. 

7.  El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Uni-
das sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias 
opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes 
de los Estados Partes y en las observaciones que éstos presenten. 

8.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y 
Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

artíCulo 75
1.  El Comité aprobará su propio reglamento. 

2.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

3.  El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 

4.  Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

artíCulo 76
1.  Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comu-
nicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar 
si las presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna 
comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 
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Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al 
siguiente procedimiento: 

a)  Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte 
no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, 
podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de 
ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. 
En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el 
Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una explicación 
u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de 
lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos 
hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia; 

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados 
dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, 
cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cur-
sada al Comité y al otro Estado; 

c)  El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse 
cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos inter-
nos sobre la materia, de conformidad con los principios de derecho internacio-
nal generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del 
Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente; 

d)  Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pon-
drá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras 
a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las 
obligaciones establecidas en la presente Convención; 

e)  El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con 
arreglo al presente artículo; 

f)  En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente pá-
rrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan 
en el inciso b), que faciliten cualquier otra información pertinente; 

g)  Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 
presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 
examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito; 

h)  El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la 
notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, 
como se indica a continuación: 

i)  Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del pre-
sente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los 
hechos y de la solución a la que se haya llegado; 

ii)  Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Co-
mité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre 
los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por 
escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por los Estados Par-
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tes interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados 
Partes interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al 
asunto entre ambos.

 En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
2.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de 
ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

artíCulo 77
1.  Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momen-

to, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su juris-
dicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos 
individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comu-
nicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2.  El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con 
el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del de-
recho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones 
de la presente Convención. 

3.  El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de con-
formidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que: 
a)  La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento 

de investigación o solución internacional; 
b)  La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; 

no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los 
recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un 
amparo eficaz a esa persona. 

4.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a 
la atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declara-
ción conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposi-
ción de la Convención. En un plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará 
al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la aclare el asunto y 
exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

5.  El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y 
por el Estado Parte de que se trate. 
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6.  El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presen-
tadas conforme al presente artículo. 

7.  El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona 
que haya presentado la comunicación. 

8.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya trans-
mitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunica-
ciones presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, 
a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración. 

artíCulo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio 

de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la 
esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por 
ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver 
una controversia de conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos. 

parte viii. disposiCiones Generales

artíCulo 79
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado 

Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato 
que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados Par-
tes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención. 

artíCulo 80
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 

menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en 
relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención. 

artíCulo 81
1.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad 

más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en 
virtud de: 
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a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o 

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender activida-
des o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades 
reconocidos en la presente Convención. 

artíCulo 82
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la pre-

sente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna 
forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos 
renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No 
se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Conven-
ción. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos 
principios. 

artíCulo 83
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 

que: 

a)  Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención 
hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal viola-
ción haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; 

b)  La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra auto-
ridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la proce-
dencia de la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen 
las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial; 

c)  Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya esti-
mado procedente. 

artíCulo 84
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención. 

parte iX. disposiCiones finales

Artículo 85. El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la pre-
sente Convención. 

artíCulo 86
1.  La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta 

a ratificación. 

2.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados. 

3.  Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. 
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artíCulo 87
1.  La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente 
a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya deposi-
tado su instrumento de ratificación o adhesión. 

artíCulo 88
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán 

excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de 
trabajadores migratorios. 

artíCulo 89
1.  Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos 

cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese 
Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

2.  La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido la comunicación. 

3.  La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones con-
traídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que 
haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en 
modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido 
a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

4.  A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité 
no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado. 

artíCulo 90
1.  Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vi-

gor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de 
enmienda de la Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se 
pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para exa-
minar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de 
los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el Secre-
tario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes 
en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para 
su aprobación. 
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2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos pro-
cedimientos constitucionales. 

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado. 

artíCulo 91
1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-

tados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
firma, la ratificación o la adhesión. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 
a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

artíCulo 92
1.  Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la inter-

pretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante 
negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cual-
quiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2.  Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o 
de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo 
ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración. 

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del pre-
sente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

artíCulo 93
1.  La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Convenio no. 87 sobre la libertad sindiCal                              
y la proteCCión del dereCho de sindiCaCión

Adoptado por la Conferencia Internacional de Trabajo el 17 de junio de 1948

Entrada en vigor: el 7 de abril de 1950
Entrada en vigor en Colombia: 16 de noviembre de 1977,                                            

en virtud de Ley 26 de 1976

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Interna-

cional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera 
reunión;

Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones 
relativas a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que 
constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo 
y de garantizar la paz, la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical;

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que la libertad 
de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante ;

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, 
adoptó por unanimidad los principios que deben servir de base a la reglamentación 
internacional, y

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo perío-
do de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional 
del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de 
uno o varios convenios internacionales,

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la protec-
ción del derecho de sindicación 1948:

parte i. libertad sindiCal

artíCulo 1
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor 

el presente Convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes.
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artíCulo 2
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, 

tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como 
el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de 
las mismas.

artíCulo 3
1.  Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar 

sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representan-
tes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa 
de acción.

2.  Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limi-
tar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

artíCulo 4
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o 

suspensión por vía administrativa.

artíCulo 5
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir 

federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organiza-
ción, federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones interna-
cionales de trabajadores y de empleadores.

artíCulo 6
Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federacio-

nes y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

artíCulo 7
La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya 
naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio 

artíCulo 8
1.  Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajado-

res, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que 
las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. 

2.  La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe 
las garantías previstas por el presente Convenio. 

artíCulo 9
1.  La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas 

armadas y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio. 
2.  De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse 
que la ratificación de este Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las 
leyes sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio. 
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artíCulo 10
En el presente Convenio, el término organización significa toda organización de tra-

bajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los 
trabajadores o de los empleadores.

parte ii. proteCCión del dereCho de sindiCaCión

artíCulo 11
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 

presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para ga-
rantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación.

parte iii. disposiCiones diversas 

artíCulo 12
1.  Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Or-

ganización Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha 
de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó 
enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio de-
berá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo 
más breve posible después de su ratificación, una declaración en la que manifieste:
a)  los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Conve-

nio sean aplicadas sin modificaciones; 
b)  los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Conve-

nio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modifi-
caciones; 

c)  los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por 
los que es inaplicable; 

d)  los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 
2.  Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo 

se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.
3.  Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva de-

claración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4.  Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General 
una declaración por la que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cual-
quier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

artíCulo 13
1.  Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las 

autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relacio-



506 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

nes internacionales de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá 
comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración 
por la que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio.

2.  Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una 
declaración por la que se acepten las obligaciones de este Convenio:

a)  dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que 
esté bajo su autoridad común; o 

b)  toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier te-
rritorio, en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de 
cualquier otra disposición en vigor respecto de dicho territorio. 

3.  Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indi-
car si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 
modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificaciones deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones.

4.  El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renun-
ciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invo-
car una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.

5.  Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad interna-
cional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior 
y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

parte iv. disposiCiones finales

artíCulo 14
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis-

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

artíCulo 15
1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-

nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

artíCulo 16
1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
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Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Con-
venio a la expiración de cada período de diez años en las condiciones previstas en 
este artículo.

artíCulo 17
1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-

bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

artíCulo 18
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario  

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artí-
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

artíCulo 19
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo de-
berá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Conve-
nio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

artíCulo 20
1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposicio-
nes en contrario:

a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entra-
do en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

artíCulo 21
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio no. 98 relativo a la apliCaCión 
de los prinCipios del dereCho de sindiCaCión 

y de neGoCiaCión ColeCtiva

Adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo el 1 de julio de 1949

Entrada en vigor: 18 de julio de 1951
Entrada en vigor en Colombia: 16 de noviembre de 1977, 

en virtud de Ley 27 de 1976

artíCulo 1
1.  Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discrimi-

nación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2.  Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por ob-
jeto: 

a)  Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un   sin-
dicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b)  Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su 
afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las 
horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de   
trabajo.

artíCulo 2
1.  Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 

protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funciona-
miento o administración. 

2.  Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principal-
mente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de 
trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o 
a sostener económicamente, o en otra forma,  e trabajadores, con objeto de colocar 
estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de em-
pleadores.

artíCulo 3
Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos 
precedentes.

artíCulo 4
Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales cuando ello sea 

necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de em-
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pleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarro-
llo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por 
medio de contratos   colectivos, las condiciones de empleo.

artíCulo 5
1.  La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el 

presente Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la 
policía. 

2.  De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Cons-
titución de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Conve-
nio por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las le-
yes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio.

artíCulo 6
El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la   ad-

ministración del Estado y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus 
derechos o de su estatuto.

artíCulo 7
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su   regis-

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

artíCulo 8
1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-

nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

artíCulo 9
1.  Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a)  Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b)  Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Con-
venio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modi-
ficaciones; 

c)  Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos 
por los cuales es inaplicable; 

d)  Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un exa-
men más detenido de su situación. 

2.  Las obligaciones a que se refieren los apartados a y b del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 
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3.  Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva de-
claración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b, c o d del párrafo 1 de este artículo. 

4.  Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director 
General una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los térmi-
nos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios 
determinados.

artíCulo 10
1.  Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 
cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2.  El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renun-
ciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invo-
car una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3.  Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad inter-
nacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la 
que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración 
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del 
Convenio.

artíCulo 11
1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado. 

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Con-
venio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo.

artíCulo 12
1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miem-

bros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la Segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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artíCulo 13
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el Artí-
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

artíCulo 14
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Interna-

cional del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación 
del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Confe-
rencia la cuestión de su revisión total o parcial.

artíCulo 15
1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposicio-
nes en contrario: 

a)  La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entra-
do en vigor; 

b)  A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

artíCulo 16
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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deClaraCión sobre el dereCho y el deber de los 
individuos, los Grupos y las instituCiones de promover 

y proteGer los dereChos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reConoCidos

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
en su Resolución 53/144 de 9 de diciembre de 1998

 
La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que tiene la observancia de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de todos los seres humanos en todos los países del mundo, 
Reafirmando también la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
como elementos fundamentales de los esfuerzos internacionales para promover el res-
peto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
así como la importancia de los demás instrumentos de derechos humanos adoptados en 
el marco del sistema de las Naciones Unidas y a nivel regional,

Destacando que todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, 
conjunta y separadamente, su obligación solemne de promover y fomentar el respeto de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción alguna, en 
particular sin distinción por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social, y reafirmando la importancia particular de lograr la cooperación interna-
cional para el cumplimiento de esta obligación, de conformidad con la Carta,

Reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la 
valiosa labor que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir 
a la eliminación efectiva de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los pueblos y los individuos, incluso en relación con violaciones ma-
sivas, flagrantes o sistemáticas como las que resultan del apartheid, de todas las formas 
de discriminación racial, colonialismo, dominación u ocupación extranjera, agresión o 
amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional o la integridad territorial, y de 
la negativa a reconocer el derecho de los pueblos a la libre determinación y el derecho de 
todos los pueblos a ejercer plena soberanía sobre su riqueza y sus recursos naturales,

Reconociendo la relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la ausencia 
de paz y seguridad internacionales no excusa la inobservancia de esos derechos,
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Reiterando que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son uni-
versalmente indivisibles e interdependientes y que están relacionados entre sí, debién-
dose promover y aplicar de una manera justa y equitativa, sin perjuicio de la aplicación 
de cada uno de esos derechos y libertades,

Destacando que la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado,

Reconociendo el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en el plano nacional e internacional,

Declara:

artíCulo 1
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 

protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
planos nacional e internacional.

artíCulo 2
1.  Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover 

y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre 
otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, 
económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas 
para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pue-
da disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.

2.  Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia 
en la presente Declaración estén efectivamente garantizados.

artíCulo 3
El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras 

obligaciones internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales, es el marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y en el cual deben llevarse a cabo 
todas las actividades a que se hace referencia en la presente Declaración para la promo-
ción, protección y realización efectiva de esos derechos y libertades.

artíCulo 4
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

menoscabe o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
ni de que limite las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 
los Pactos internacionales de derechos humanos o de otros instrumentos y compromisos 
internacionales aplicables en esta esfera, o constituya excepción a ellas.

artíCulo 5
A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e inter-
nacional:
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a)  A reunirse o manifestarse pacíficamente;

b)  A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a 
ellos o a participar en ellos;

c)  A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.

artíCulo 6
Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:

a)  A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información so-
bre los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas 
legislativo, judicial y administrativo internos;

b)  Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros ins-
trumentos internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a 
terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales;

c)  A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto 
en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así 
como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos me-
dios y de otros medios adecuados.

artíCulo 7
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas 

y principios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su acepta-
ción.

artíCulo 8
1.  Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad 

efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y 
en la gestión de los asuntos públicos.

2.  Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o 
colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organi-
zaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar 
su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su labor que 
pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

artíCulo 9
1.  En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas 

la promoción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente 
Declaración, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de 
recursos eficaces y a ser protegida en caso de violación de esos derechos.

2.  A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente 
violados tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante le-
galmente autorizado, a presentar una denuncia ante una autoridad judicial indepen-
diente, imparcial y competente o cualquier otra autoridad establecida por la ley y a 
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que esa denuncia sea examinada rápidamente en audiencia pública, y a obtener de 
esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga la reparación, 
incluida la indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los derechos 
o libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la eventual decisión 
y sentencia, todo ello sin demora indebida.

3.  A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, en-
tre otras cosas, a:

a)  Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamen-
tales en relación con violaciones de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales mediante peticiones u otros medios adecuados ante las autoridades 
judiciales, administrativas o legislativas internas o ante cualquier otra autoridad 
competente prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben emitir su 
decisión sobre la denuncia sin demora indebida;

b)  Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse 
una opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligacio-
nes y los compromisos internacionales aplicables;

c)  Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia 
pertinentes para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.

4.  A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, 
de conformidad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, 
a dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que tengan competencia gene-
ral o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos 
humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.

5.  El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas ne-
cesarias para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables 
para creer que se ha producido una violación de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en cualquier territorio sometido a su jurisdicción.

Artículo 10
Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la vio-

lación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será castigado 
ni perseguido por negarse a hacerlo.

Artículo 11
Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su 

ocupación o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a la dig-
nidad humana, los derechos humanos y las libertades fundamentales de otras personas 
deberá respetar esos derechos y libertades y cumplir las normas nacionales e internacio-
nales de conducta o ética profesional u ocupacional que sean pertinentes.

Artículo 12
1.  Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades pa-

cíficas contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

2.  El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda perso-
na, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discri-
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minación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria 
resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Decla-
ración.

3.  A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una pro-
tección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, 
a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que 
causen violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así 
como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que afecten el dis-
frute de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Artículo 13
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar 

recursos con el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la 
presente Declaración.

Artículo 14
1.  Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, 

administrativas o de otra índole apropiadas para promover en todas las personas 
sometidas a su jurisdicción la comprensión de sus derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales.

2.  Entre esas medidas figuran las siguientes:

a)  La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y 
de los instrumentos internacionales básicos de derechos humanos;

b)  El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales 
en la esfera de los derechos humanos, incluso los informes periódicos del Es-
tado a los órganos establecidos por los tratados internacionales sobre derechos 
humanos en los que sea Parte, así como las actas resumidas de los debates y los 
informes oficiales de esos órganos.

3.  El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo de 
otras instituciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la pro-
tección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en todo el territorio 
sometido a su jurisdicción, como, por ejemplo, mediadores, comisiones de derechos 
humanos o cualquier otro tipo de instituciones nacionales.

Artículo 15
Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, 
y de garantizar que los que tienen a su cargo la formación de abogados, funcionarios 
encargados del cumplimiento de la ley, personal de las fuerzas armadas y funcionarios 
públicos incluyan en sus programas de formación elementos apropiados de la enseñanza 
de los derechos humanos.

Artículo 16
Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinen-

tes tienen la importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las cues-
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tiones relativas a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante 
actividades de enseñanza, capacitación e investigación en esas esferas con el objeto de 
fortalecer, entre otras cosas, la comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de 
amistad entre las naciones y entre todos los grupos raciales y religiosos, teniendo en 
cuenta las diferentes mentalidades de las sociedades y comunidades en las que llevan a 
cabo sus actividades.

Artículo 17
En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, 

ninguna persona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las 
que se impongan de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales 
aplicables y determine la ley, con el solo objeto de garantizar el debido reconocimiento 
y respeto de los derechos y libertades ajenos y responder a las justas exigencias de la 
moral, del orden público y del bienestar general de una sociedad democrática.

Artículo 18
1.  Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto que 

sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2.  A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamen-
tales les corresponde una importante función y una responsabilidad en la protec-
ción de la democracia, la promoción de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales y la contribución al fomento y progreso de las sociedades, instituciones 
y procesos democráticos.

3.  Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, 
como sea pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades enunciados en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y otros instrumentos de derechos humanos puedan 
tener una aplicación plena.

Artículo 19
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

confiera a un individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el derecho 
a desarrollar actividades o realizar actos que tengan por objeto suprimir los derechos y 
libertades enunciados en la presente Declaración.

Artículo 20
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

permita a los Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de indivi-
duos, instituciones u organizaciones no gubernamentales, que estén en contradicción 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
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deClaraCión de prinCipios sobre la libertad 
de eXpresión

Adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos                              
el 20 de octubre de 2000

preámbulo

Reafirmando la necesidad de asegurar en el hemisferio el respeto y la plena vigencia 
de las libertades individuales y los derechos fundamentales de los seres humanos a tra-
vés de un estado de derecho; 

Conscientes que la consolidación y desarrollo de la democracia depende de la existen-
cia de libertad de expresión. 

Persuadidos que el derecho a la libertad de expresión es esencial para el desarrollo 
del conocimiento y del entendimiento entre los pueblos, que conducirá a una verdadera 
comprensión y cooperación entre las naciones del hemisferio; 

Convencidos que cuando se obstaculiza el libre debate de ideas y opiniones se limita 
la libertad de expresión y el efectivo desarrollo del proceso democrático. 

Convencidos que garantizando el derecho de acceso a la información en poder del 
Estado se conseguirá una mayor transparencia de los actos del gobierno afianzando las 
instituciones democráticas. 

Recordando que la libertad de expresión es un derecho fundamental reconocido en 
la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
la Resolución 59(I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la Resolución 104 
adoptada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, La Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como en otros instrumentos internacionales y constituciones na-
cionales; 

Reconociendo que los principios del Artículo 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos representan el marco legal al que se encuentran sujetos los Estados 
Miembros de la Organización de Estados Americanos; 

Reafirmando el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
que establece que el derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas sin consideración de fronteras y por cualquier 
medio de transmisión; 
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Considerando la importancia de la libertad de expresión para el desarrollo y protec-
ción de los derechos humanos, el papel fundamental que le asigna la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos y el pleno apoyo con que contó la creación de la Relatoría 
para la Libertad de Expresión, como instrumento fundamental para la protección de este 
derecho en el hemisferio, en la Cumbre de las Américas celebrada en Santiago de Chile; 

Reconociendo que la libertad de prensa es esencial para la realización del pleno y 
efectivo ejercicio de la libertad de expresión e instrumento indispensable para el funcio-
namiento de la democracia representativa, mediante la cual los ciudadanos ejercen su 
derecho a recibir, difundir y buscar información; 

Reafirmando que los principios de la Declaración de Chapultepec constituyen un 
documento básico que contempla las garantías y la defensa de la libertad de expresión, 
la libertad e independencia de la prensa y el derecho a la información; 

Considerando que la libertad de expresión no es una concesión de los Estados, sino 
un derecho fundamental; 

Reconociendo la necesidad de proteger efectivamente la libertad de expresión en las 
Américas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en respaldo a la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión, adopta la siguiente Declaración de Principios; 

prinCipios

1.  La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fun-
damental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática.  

2.  Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones 
libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Todas las personas deben contar con igualdad de oportu-
nidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier medio de comuni-
cación sin discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3.  Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en 
forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o 
privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.  

4.  El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los 
individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. 
Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas 
previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que ame-
nace la seguridad nacional en sociedades democráticas.  

5.  La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier expre-
sión, opinión o información difundida a través de cualquier medio de comunicación 
oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar prohibida por la ley. Las res-
tricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, como así también la imposi-
ción arbitraria de información y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, 
violan el derecho a la libertad de expresión.  
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6.  Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma. 
La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad 
periodística, constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. La ac-
tividad periodística debe regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso 
pueden ser impuestas por los Estados. 

7.  Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por 
parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 
reconocido en los instrumentos internacionales.  

8.  Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, 
apuntes y archivos personales y profesionales. 

9.  El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así 
como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos 
fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es 
deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y 
asegurar a las víctimas una reparación adecuada. 

10.  Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de 
información de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada 
sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un 
funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado volun-
tariamente en asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe probarse 
que en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño o 
pleno conocimiento de que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.  

11.  Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la socie-
dad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos 
generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan contra la libertad de ex-
presión y el derecho a la información. 

12.  Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comuni-
cación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la 
democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del 
derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser 
exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión 
deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportuni-
dades para todos los individuos en el acceso a los mismos. 

13.  La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la conce-
sión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publi-
cidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televi-
sión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los 
comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas 
informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente pro-
hibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar su 
labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la 
labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad 
de expresión. 
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deClaraCión sobre el dereCho al desarrollo

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                        
en su Resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986

La Asamblea General,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos a la realización de la cooperación internacional en la solución de los problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo 
y estímulo del respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y 
político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de 
todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el 
desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan, 

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en el que se 
puedan realizar plenamente los derechos y las libertades enunciados en esa Declaración, 

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomendaciones y 
demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y de sus organismos especiali-
zados relativos al desarrollo integral del ser humano y al progreso y desarrollo económi-
cos y sociales de todos los pueblos, incluidos los instrumentos relativos a la descoloni-
zación, la prevención de discriminaciones, el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad y cooperación entre los 
Estados de conformidad con la Carta, 

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual 
tienen derecho a determinar libremente su condición política y a realizar su desarrollo 
económico, social y cultural, 

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las disposi-
ciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, su soberanía 
plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales, 
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Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de promover el res-
peto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
para todos, sin distinción de ninguna clase por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, situación económica, 
nacimiento u otra condición, 

Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los de-
rechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales como las 
resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid, todas las formas de racis-
mo y discriminación racial, la dominación y la ocupación extranjeras, la agresión y las 
amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial y las 
amenazas de guerra, contribuirá a establecer circunstancias propicias para el desarrollo 
de gran parte de la humanidad, 

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas, 
por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa realización del ser humano y de 
los pueblos, y considerando que todos los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales son indivisibles e interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, debería 
examinarse con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y protección de 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y que, en consecuen-
cia, la promoción, el respeto y el disfrute de ciertos derechos humanos y libertades fun-
damentales no pueden justificar la denegación de otros derechos humanos y libertades 
fundamentales, 

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos esenciales para 
la realización del derecho al desarrollo, 

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, que los 
progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente los progresos en la 
esfera del desarrollo y que los recursos liberados con las medidas de desarme deberían 
destinarse al desarrollo económico y social y al bienestar de todos los pueblos, y, en 
particular, de los países en desarrollo, 

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de desarrollo y 
que toda política de desarrollo debe por ello considerar al ser humano como participante 
y beneficiario principal del desarrollo, 

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los pueblos 
y las personas es el deber primordial de los respectivos Estados, 

Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos a 
nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para establecer un nuevo orden 
económico internacional, 

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y que la 
igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones 
como de los individuos que componen las naciones, 

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo:
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artíCulo 1
1.  El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo 

ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a 
disfrutar del él. 

2.  El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho 
de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las disposicio-
nes pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio 
de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos 
naturales.

artíCulo 2
1.  La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante acti-

vo y el beneficiario del derecho al desarrollo. 

2.  Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabilidad 
del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes para con la comunidad, 
único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena realización del ser humano, 
y, por consiguiente, deben promover y proteger un orden político, social y económi-
co apropiado para el desarrollo. 

3.  Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo nacional 
adecuadas con el fin de mejorar constantemente el bienestar de la población entera y 
de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en 
el desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios resultantes de éste.

artíCulo 3
1.  Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e internacio-

nales favorables para la realización del derecho al desarrollo. 

2.  La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

3.  Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y elimi-
nar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben realizar sus derechos y sus deberes 
de modo que promuevan un nuevo orden económico internacional basado en la igual-
dad soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación entre todos los 
Estados, y que fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos.

artíCulo 4
1.  Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, medidas para 

formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena 
realización del derecho al desarrollo. 

2.  Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los paí-
ses en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es 
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indispensable una cooperación internacional eficaz para proporcionar a esos países 
los medios y las facilidades adecuados para fomentar su desarrollo global.

artíCulo 5
Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones masivas y 

patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres humanos afectados por 
situaciones tales como las resultantes del apartheid, todas las formas de racismo y dis-
criminación racial, el colonialismo, la dominación y ocupación extranjeras, la agresión, 
la injerencia extranjera y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional 
y la integridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reconocer el derecho 
fundamental de los pueblos a la libre determinación.

artíCulo 6
1.  Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el res-

peto universal y la observancia de todos los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de todos, sin ninguna distinción por motivos de raza, sexo, idioma y 
religión. 

2.  Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e in-
terdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, 
promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

3.  Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo re-
sultantes de la inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los 
derechos económicos, sociales y culturales.

artíCulo 7
Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento y fortaleci-

miento de la paz y la seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer cuanto esté en 
su poder por lograr el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz, 
así como lograr que los recursos liberados con medidas efectivas de desarme se utilicen 
para el desarrollo global, en particular de los países en desarrollo.

artíCulo 8
1.  Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para 

la realización del derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad 
de oportunidades para todos en cuanto al acceso a los recursos básicos, la educa-
ción, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo y la justa distribu-
ción de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer par-
ticipe activamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas 
y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 

2.  Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como factor 
importante para el desarrollo y para la plena realización de todos los derechos hu-
manos.
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artíCulo 9
1. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la presente Declaración 

son indivisibles e interdependientes y cada uno debe ser interpretado en el contexto 
del conjunto de ellos. 

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpretado en menos-
cabo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, ni en el sentido de que 
cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a desarrollar cualquier actividad 
o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la violación de los derechos establecidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos internacionales de 
derechos humanos.

artíCulo 10
 Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación progre-

siva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación de medi-
das políticas, legislativas y de otra índole en el plano nacional e internacional.
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deClaraCión de rio sobre el desarrollo                                   
y el medio ambiente

Aprobada en Río de Janeiro el 14 de junio de 1992

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
Habiéndose reunido en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992,
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972 y tratando de basarse en ella,
Con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa, mediante la 

creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las 
sociedades y las personas,

Procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de 
todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial,

Reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar,
Proclama que:

prinCipio 1
Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 

desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 
la naturaleza.

prinCipio 2
De conformidad con la carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho in-

ternacional, los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos 
según sus propias  políticas  ambientales y  de  desarrollo,  y  la responsabilidad de velar 
porque las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen 
daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional.

prinCipio 3
El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente 

a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras.

prinCipio 4
A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá 

constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma 
aislada.
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prinCipio 5
Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea  esencial  de erra-

dicar la pobreza  como  requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir 
las disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las necesidades de la mayoría 
de los pueblos del mundo.

prinCipio 6
Se deberá dar especial prioridad a la situación y  las necesidades  especiales de los 

países en  desarrollo,  en particular de los países menos adelantados y los más vulnera-
bles desde  el  punto  de  vista ambiental.  En  las  medidas internacionales que se adop-
ten con respecto al medio ambiente y el desarrollo también se deberían tener en cuenta 
los intereses y las necesidades de todos los países.

prinCipio 7
Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, 

proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que 
han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los 
Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados 
reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo 
sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente 
mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen.

prinCipio 8
Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las perso-

nas, los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo 
insostenible y fomentar políticas demográficas apropiadas.

prinCipio 9
Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el 

desarrollo sostenible, aumentando el saber  científico mediante el intercambio de conoci-
mientos científicos y tecnológicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión 
y la transferencia de tecnologías, especialmente de tecnologías nuevas e innovadoras.

prinCipio 10
El mejor modo de tratar las cuestiones es con la participación de  todos  los ciudada-

nos interesados, en el  nivel  que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá 
tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las 
autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que 
encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los pro-
cesos  de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibiliza-
ción y la participación de la población, poniendo la información a disposición de todos. 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.

prinCipio 11
Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, 

los objetivos de ordenación y  las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto 
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ambiental y de desarrollo al que se aplican. Las normas aplicadas por algunos países 
pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado 
para otros países, en particular para los países en desarrollo.

prinCipio 12
Los Estados deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacio-

nal favorable y abierto que llevará al crecimiento económico y al desarrollo sostenible 
de todos los países, a fin de abordar en mejor forma los problemas de la degradación 
ambiental. Las medidas de política comercial con fines  ambientales  no deberían consti-
tuir  un  medio  de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del 
comercio internacional. Se debería evitar tomar medidas unilaterales para solucionar 
los problemas ambientales que se producen fuera de la jurisdicción del país importador. 
Las medidas destinadas a tratar los problemas ambientales transfronterizos o mundiales 
deberían, en la medida de lo posible, basarse en un consenso internacional.

prinCipio 13
Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad 

y la indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambien-
tales. Así mismo los Estados deberán cooperar, de manera expedita y más decidida, en 
la  elaboración  de  nuevas  leyes  internacionales  sobre responsabilidad e indemniza-
ción para los efectos adversos de los daños ambientales causados por las actividades 
realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control en zonas situadas fuera de su 
jurisdicción.

prinCipio 14
Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación 

y la transferencia a otros Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen 
degradación ambiental grave o se consideren nocivas para la salud humana.

prinCipio 15
Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el 

criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave 
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la de-
gradación del medio ambiente.

prinCipio 16
Las autoridades deberían procurar fomentar la internacionalización de los costos am-

bientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el 
que contamina debe, en principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo 
debidamente en cuenta el interés público y sin  distorsionar  el  comercio  ni  las  inver-
siones internacionales.

prinCipio 17
Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instru-

mento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de 
producir un impacto negativo considerable en el medio, y que esté sujeta a la decisión 
de una autoridad nacional competente.
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prinCipio 18
Los Estados deberán notificar inmediatamente a otros Estados todo  lo relacionado 

con los desastres naturales u otras situaciones de emergencia que puedan producir efec-
tos nocivos súbitos en el medio ambiente de estos Estados. La comunidad internacional 
deberá hacer todo lo posible por ayudar a los Estados que resulten afectados.

prinCipio 19
Los Estados deberán proporcionar la información pertinente, y notificar previamente 

y en forma oportuna, a los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades 
que puedan tener considerables efectos ambientales transfronterizos adversos, y debe-
rán celebrar consultas en esos Estados en una fecha temprana y de buena fe.

prinCipio 20
Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente 

y en el desarrollo. Por tanto, es imprescindible contar con su plena participación para 
lograr el desarrollo sostenible.

prinCipio 21 

Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo 
para forjar una alianza mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un 
mejor futuro para todos.

prinCipio 22
Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, 

desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desa-
rrollo, debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían

reconocer  y apoyar debidamente su identidad, cultura  e intereses, y hacer posible su 
participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible.

prinCipio 23
Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos someti-

dos a opresión, dominación y ocupación.

prinCipio 24
La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los 

estados deberán respetar las disposiciones de derecho internacional que protegen al me-
dio ambiente en épocas de conflicto armado, y cooperar en su  ulterior desarrollo, según 
sea necesario.

prinCipio 25
La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e 

inseparables.

prinCipio 26
Los  Estados  deberán  resolver  pacíficamente  todas  sus controversias sobre el medio 

ambiente por los medios que corresponda, según lo planteado en la Carta de las Nacio-
nes Unidas.



530 | dErEcho intErnacional dE los dErEchos humanos

prinCipio 27
Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad 

en la aplicación de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desa-
rrollo del derecho internacional en la esfera del desarrollo sostenible.
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prinCipios mínimos en materia de dereChos humanos 
apliCables a las adquisiCiones o arrendamientos                   

de tierras en Gran esCala

Anexo al Informe del Relator Especial sobre el derecho a la alimentación, 
presentado al Consejo de Derechos Humanos en su 13º período de sesiones,                

28 de diciembre de 2009, A/HRC/13/33/Add.2

prinCipio 1
Las negociaciones de los acuerdos de inversión deberían realizarse de manera plena-

mente transparente y con la participación de las comunidades locales cuyo acceso a la 
tierra y demás recursos productivos pueda verse afectado como resultado del acuerdo de 
inversión. Al considerar si procede o no concertar un acuerdo con un inversionista, el 
Gobierno del país receptor debería siempre sopesar las ventajas de concertar tal acuerdo 
con los costos de oportunidad que ello entrañaría, en particular cuando la tierra dispo-
nible pueda destinarse a otros usos que puedan ser más favorables a la satisfacción de 
las necesidades a largo plazo de la población local afectada y a la plena realización de 
sus derechos humanos.

prinCipio 2
En general, cualquier cambio del uso de la tierra solo debería tener lugar con el con-

sentimiento libre, previo e informado de las comunidades locales afectadas. Esto reviste 
especial importancia en el caso de las comunidades indígenas, habida cuenta de la dis-
criminación y la marginación a la que históricamente han sido sometidas. Los desalojos 
forzosos solo deberían permitirse en las circunstancias más excepcionales. Conforme al 
derecho internacional, solo son admisibles cuando se ajusten a la legislación local apli-
cable, cuando estén justificados en aras del bienestar general y cuando vayan acompa-
ñados de una indemnización apropiada y del reasentamiento o el acceso a nuevas tierras 
productivas. Antes de proceder a cualesquiera desalojos o cambios del uso de la tierra 
que puedan hacer que se prive a algunas personas del acceso a sus recursos productivos, 
los Estados deberían cerciorarse de que, en consulta con las personas afectadas, se han 
explorado todas las alternativas factibles, con miras a evitar, o al menos minimizar, la 
necesidad de recurrir a desalojos. En todos los casos, se deberían proporcionar recursos 
o procedimientos legales efectivos a las personas afectadas por las órdenes de desalojo.

prinCipio 3
A fin de velar por que los derechos de las comunidades locales queden salvaguarda-

dos en todo momento, los Estados deberían promulgar leyes que protejan esos derechos 
y en las que se especifique detalladamente en qué condiciones podrán permitirse el 
cambio del uso de la tierra o los desalojos, así como los procedimientos que hayan de 
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seguirse en esos casos. Además, los Estados deberían prestar ayuda a las personas y a 
las comunidades locales para obtener títulos individuales o el registro colectivo de las 
tierras que utilizan, a fin de que sus derechos gocen de plena protección judicial. Esas 
leyes deberían elaborarse de conformidad con lo dispuesto en los Principios básicos y 
directrices sobre los desalojos y el desplazamiento originados por el desarrollo presenta-
dos en 2007 por el anterior Relator Especial sobre una vivienda adecuada como parte del 
derecho a un nivel de vida adecuado (A/HRC/4/18, anexo I), así como con la Observación 
general Nº 7 (1997) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales acerca del 
derecho a una vivienda adecuada (art. 11, párr. 1): desalojos forzosos.

prinCipio 4
 La población local debería beneficiarse de los ingresos generados por el acuerdo de 

inversión. En los contratos sobre la inversión se debería dar prioridad a las necesidades 
de desarrollo de la población local y se debería tratar de llegar a soluciones que repre-
senten un equilibrio adecuado entre los intereses de todas las partes. Según las circuns-
tancias, los acuerdos en virtud de los cuales el inversionista extranjero ofrece acceso al 
crédito y a mejores tecnologías para las cosechas producidas bajo contrato o mediante 
los que se evita la posibilidad de comprar a precios previamente establecidos parte de 
las cosechas producidas pueden ser preferibles a las adquisiciones o arrendamientos de 
tierras a largo plazo, aunque la propia agricultura por contrato debería cumplir las con-
diciones expuestas en el informe del Relator Especial sobre la agroindustria y el derecho 
a la alimentación (A/HRC/13/33, párrs. 43 a 45).

prinCipio 5
 En los países en que hay elevados niveles de pobreza rural y en que no existen 

oportunidades de empleo en otros sectores, los Estados receptores y los inversionistas 
deberían establecer y promover sistemas agrícolas que sean suficientemente intensivos 
en mano de obra para contribuir a la creación de empleo. Las modalidades de produc-
ción intensivas en mano de obra pueden ser sumamente productivas por hectárea. Los 
acuerdos de inversión deberían contribuir en toda la medida de lo posible a reforzar las 
posibilidades de obtener medios de vida localmente y en particular proporcionar a la po-
blación local afectada un salario mínimo vital, que es un componente clave del derecho 
humano a la alimentación.

prinCipio 6
Los Estados receptores y los inversionistas deberían cooperar para encontrar la for-

ma de velar por que los modelos de producción agrícola sean respetuosos con el medio 
ambiente y no aceleren el cambio climático ni el agotamiento del suelo y de las reservas 
de agua dulce. Según las condiciones locales, tal vez tengan que explorar las prácticas 
agrícolas con pocos insumos externos, como medio de hacer frente a ese problema.

prinCipio 7
Cualquiera que sea el contenido del acuerdo, es esencial que las obligaciones del 

inversionista queden claramente definidas y sean exigibles, por ejemplo mediante la in-
clusión de sanciones previamente establecidas en caso de incumplimiento. Para que ese 
mecanismo sea eficaz, independiente y participativo, se deberían evaluar a posteriori, a 
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intervalos predeterminados, sus efectos. Las obligaciones del inversionista no deberían 
limitarse al pago del alquiler o, en el caso de la compra de tierras, al pago de una suma 
monetaria. Deberían incluir unos compromisos claros y verificables sobre una serie de 
cuestiones relacionadas con la sostenibilidad a largo plazo de la inversión y con el respe-
to de los derechos humanos. En particular, tales compromisos pueden estar relacionados 
con la creación de empleo local; con el respeto de los derechos laborales, incluyendo un 
salario mínimo vital en la medida en que haya empleo asalariado; con la inclusión de 
los pequeños agricultores mediante programas de producción por contrata, empresas 
conjuntas u otras formas de colaboración en la producción debidamente negociados, y 
con la necesidad de hacer inversiones para que las comunidades locales conserven una 
mayor proporción de la cadena de valor, por ejemplo construyendo instalaciones locales 
de elaboración.

prinCipio 8

Para que los acuerdos de inversión no hagan que aumente la inseguridad alimentaria 
de la población local, especialmente como resultado del aumento de la dependencia 
con respecto a los mercados internacionales o a la ayuda alimentaria en un contexto de 
precios más elevados de los productos básicos agrícolas, los acuerdos de esa índole que 
se concierten con países que sean importadores netos de alimentos deberían incluir una 
cláusula en virtud de la cual cierto porcentaje mínimo de las cosechas producidas haya 
de venderse en los mercados locales y ese porcentaje pueda incrementarse, en propor-
ciones acordadas por adelantado, si los precios de los productos alimenticios en los mer-
cados internacionales alcanzan ciertos niveles. También puede ser necesario instituir 
planes de ayuda apropiados para aumentar la productividad de los agricultores locales, 
a fin de que estos no sufran pérdidas de ingresos cuando lleguen a los mercados locales 
productos de bajo precio producidos en condiciones más competitivas en las plantacio-
nes en gran escala establecidas por los inversionistas extranjeros.

prinCipio 9

A fin de poner de relieve las repercusiones de la inversión sobre el disfrute del dere-
cho a la alimentación, antes de concluir las negociaciones deberían realizarse evaluacio-
nes del impacto en: 

a)  el empleo y los ingresos locales, desglosados por sexo y, en su caso, por grupo étnico; 

b)  el acceso de las comunidades locales, incluidos los agricultores itinerantes o que se 
dedican al pastoreo, a los recursos productivos; 

c)  la llegada de nuevas tecnologías e inversiones en infraestructura; 

d)  el medio ambiente, incluido el agotamiento del suelo, el uso de los recursos hídricos 
y la erosión genética, y 

e)  la accesibilidad, la disponibilidad y la idoneidad de los alimentos. 

Solo procediendo a tales evaluaciones del impacto, que deberían incluir una dimen-
sión participativa, se podrá lograr que los contratos de arrendamiento o venta de tierras 
permitan que las ventajas que reporten se distribuyan equitativamente entre las comu-
nidades locales, el Estado receptor y el inversionista.
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prinCipio 10
Con arreglo al derecho internacional, los pueblos indígenas gozan de formas espe-

cíficas de protección de sus derechos sobre la tierra. Los Estados deberán consultar y 
cooperar de buena fe con los pueblos indígenas afectados a fin de obtener su consenti-
miento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o 
territorios y demás recursos, especialmente en relación con el desarrollo, la utilización 
o la explotación de los recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

prinCipio 11
Debería proporcionarse a los trabajadores agrícolas asalariados una protección ade-

cuada, y sus derechos humanos y laborales deberían recogerse en la legislación y respe-
tarse en la práctica, en consonancia con los instrumentos aplicables de la Organización 
Internacional del Trabajo. Una mayor protección de esa categoría de trabajadores contri-
buiría a reforzar su capacidad, así como la capacidad de sus familias, para tener acceso 
a una alimentación suficiente y adecuada.
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PrinciPios rectores 
sobre las emPresas y los derechos humanos 

Adoptados por el Consejo de Derechos Humanos                                                         
en su resolución del 15 de junio de 2011

 

PrinciPios generales

Estos Principios Rectores se basan en el reconocimiento de: 

a)  Las actuales obligaciones de los Estados de respetar, proteger y cumplir los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 

b)  El papel de las empresas como órganos especializados de la sociedad que desem-
peñan funciones especializadas y que deben cumplir todas las leyes aplicables y 
respetar los derechos humanos; 

c)  La necesidad de que los derechos y obligaciones vayan acompañados de recursos 
adecuados y efectivos en caso de incumplimiento. 

Estos Principios Rectores se aplican a todos los Estados y a todas las empresas, tanto 
transnacionales como de otro tipo, con independencia de su tamaño, sector, ubicación, 
propietarios y estructura. 

Estos Principios Rectores deben entenderse como un todo coherente y ser interpre-
tados, individual y colectivamente, en términos de su objetivo de mejorar las normas y 
prácticas en relación con las empresas y los derechos humanos a fin de obtener resulta-
dos tangibles para las personas y las comunidades afectadas, y contribuir así también a 
una globalización socialmente sostenible. 

En ningún caso debe interpretarse que estos Principios Rectores establezcan nuevas 
obligaciones de derecho internacional ni que restrinjan o reduzcan las obligaciones lega-
les que un Estado haya asumido, o a las que esté sujeto de conformidad con las normas 
de derecho internacional en materia de derechos humanos. 

Estos Principios Rectores deben aplicarse de manera no discriminatoria, prestando 
atención especial a los derechos, necesidades y problemas de las personas pertene-
cientes a grupos o poblaciones con mayores riesgos de vulnerabilidad o marginación, 
y teniendo debidamente en cuenta los diversos riesgos que pueden enfrentar mujeres 
y hombres. 
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i. el deber del estado de Proteger los derechos humanos

a. PrinciPios fundacionales 

1.  Los Estados deben proteger contra las violaciones de los derechos humanos come-
tidas en su territorio y/o su jurisdicción por terceros, incluidas las empresas. A tal 
efecto deben adoptar las medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y 
reparar esos abusos mediante políticas adecuadas, actividades de reglamentación y 
sometimiento a la justicia. 

comentario 

Las obligaciones internacionales de derechos humanos exigen que los Estados respe-
ten, protejan y realicen los derechos humanos de las personas que se encuentran en su 
territorio y/o su jurisdicción. Eso incluye el deber de proteger contra las violaciones de 
derechos humanos cometidas por terceros, incluidas las empresas. 

El deber de protección del Estado es una norma de conducta. Por consiguiente, los 
Estados no son en sí mismos responsables de las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por agentes privados. Sin embargo, los Estados pueden estar incumpliendo 
sus obligaciones internacionales de derechos humanos cuando se les puedan atribuir 
esas violaciones o cuando no adopten las medidas adecuadas para prevenir, investigar, 
castigar y reparar los abusos cometidos por agentes privados. Por lo general, los Esta-
dos deciden discrecionalmente las medidas que adoptan a este respecto, pero deben 
considerar toda la gama de medidas de prevención y reparación admisibles, en parti-
cular medidas políticas, legislativas, reglamentarias y de sometimiento a la justicia. Los 
Estados también tienen el deber de proteger y promover el estado de derecho, en par-
ticular adoptando medidas para garantizar la igualdad ante la ley y su justa aplicación, 
y estableciendo mecanismos adecuados de rendición de cuentas, seguridad jurídica y 
transparencia procesal y legal. 

Este capítulo se centra en las medidas preventivas, en tanto que el capítulo III aborda 
las medidas de reparación. 

2.  Los Estados deben enunciar claramente que se espera de todas las empresas domici-
liadas en su territorio y/o jurisdicción que respeten los derechos humanos en todas 
sus actividades. 

comentario 

En la actualidad las normas internacionales de derechos humanos no exigen gene-
ralmente que los Estados regulen las actividades extraterritoriales de las empresas do-
miciliadas en su territorio y/o su jurisdicción. Tampoco lo prohíben, siempre que haya 
una base jurisdiccional reconocida. En este contexto, algunos órganos de tratados de 
derechos humanos recomiendan a los Estados que adopten medidas para impedir los 
abusos en el extranjero de empresas registradas en su jurisdicción. 

Hay razones políticas de peso para que los Estados de origen expongan claramen-
te que esperan que las empresas respeten los derechos humanos en el extranjero, en 
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especial si los Estados tienen participación en esas empresas o les brindan apoyo. Se 
trata, entre otras cosas, de asegurar que las empresas se comporten de manera previsible, 
transmitiéndoles mensajes coherentes, así como de preservar la reputación del Estado. 

Los Estados han adoptado distintos enfoques a este respecto. En algunos casos se trata 
de medidas nacionales con implicaciones extraterritoriales. Cabe citar, por ejemplo, los 
requisitos de que las empresas matrices informen de las operaciones de toda la empresa 
a nivel mundial; de instrumentos multilaterales no vinculantes, como las Directrices 
para las empresas multinacionales de la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos; y de normas de conducta exigidas por instituciones que apoyan inversiones 
en el exterior. Otros planteamientos equivalen claramente a legislación y ejecución ex-
traterritorial. Se incluyen en este caso los sistemas penales que permiten enjuiciar a los 
responsables sobre la base de su nacionalidad, con independencia de dónde se haya 
cometido el delito. Varios factores pueden contribuir a que las medidas adoptadas por 
los Estados sean realmente o se perciban como razonables, por ejemplo el hecho de que 
se basen en acuerdos multilaterales. 

b. PrinciPios oPerativos 

Funciones reglamentarias y normativas del Estado de  carácter general

3.  En cumplimiento de su obligación de protección, los Estados deben: 

a)  Hacer cumplir las leyes que tengan por objeto o por efecto hacer respetar los de-
rechos humanos a las empresas, evaluar periódicamente si tales leyes resultan 
adecuadas y remediar eventuales carencias; 

b)  Asegurar que otras leyes y normas que rigen la creación y las actividades de las 
empresas, como el derecho mercantil, no restrinjan sino que propicien el respe-
to de los derechos humanos por las empresas; 

c)  Asesorar de manera eficaz a las empresas sobre cómo respetar los derechos hu-
manos en sus actividades; 

d)  Alentar y si es preciso exigir a las empresas que expliquen cómo tienen en cuen-
ta el impacto de sus actividades sobre los derechos humanos. 

comentario 

Los Estados no deben dar por supuesto que las empresas siempre prefieren o se benefi-
cian de la inacción pública, y deben considerar una combinación inteligente de medidas 
—nacionales e internacionales, obligatorias y facultativas— para promover el respeto de 
los derechos humanos por las empresas. 

El incumplimiento de las leyes en vigor que directa o indirectamente regulan la obser-
vancia de los derechos humanos por las empresas constituye una laguna legal frecuente 
en la práctica de los Estados. Puede tratarse tanto de leyes de no discriminación como de 
leyes laborales, ambientales, relativas a la propiedad, a la privacidad y al soborno. Por 
consiguiente, es importante que los Estados examinen si se están aplicando eficazmente 
esas leyes y que se pregunten, de no ser así, por qué motivos se incumplen y qué medi-
das podrían razonablemente corregir la situación. 
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No menos importante es que los Estados examinen si estas leyes ofrecen suficiente 
cobertura habida cuenta de la evolución de la situación, y si generan, junto a las po-
líticas pertinentes, un entorno propicio para que las empresas respeten los derechos 
humanos. Así, por ejemplo, para proteger tanto a los titulares de derechos como a las 
empresas, se requiere frecuentemente mayor claridad en algunos aspectos de la legis-
lación y la política, como los que rigen el acceso a la tierra, incluidos los derechos de 
propiedad y de uso de la tierra. 

Las leyes y políticas que regulan la creación de empresas y las actividades empresa-
riales, como las leyes mercantiles y de valores, determinan directamente el comporta-
miento de las empresas. Sin embargo, sus repercusiones sobre los derechos humanos 
siguen siendo mal conocidas. Por ejemplo, la legislación mercantil y de valores no aclara 
lo que se permite, y mucho menos lo que se exige, a las empresas y a sus directivos en 
materia de derechos humanos. Las leyes y políticas a este respecto deberían ofrecer 
suficiente orientación para permitir que las empresas respeten los derechos humanos, 
teniendo debidamente en cuenta la función de las estructuras de gobernanza existentes, 
como los consejos de administración. 

El asesoramiento a las empresas sobre la observancia de los derechos humanos debe 
señalar los resultados esperados y facilitar el intercambio de mejores prácticas. Debe acon-
sejar los métodos adecuados, incluida la debida diligencia en materia de derechos hu-
manos, y explicar cómo tratar eficazmente las cuestiones de género, vulnerabilidad y/o 
marginación, reconociendo los problemas específicos de los pueblos indígenas, las muje-
res, las minorías nacionales, étnicas, religiosas o lingüísticas, los niños, las personas con 
discapacidad y los trabajadores migrantes y sus familias. 

Las instituciones nacionales de derechos humanos conformes a los Principios de París 
tienen un papel importante que desempeñar, ayudando a los Estados a determinar si las le-
yes pertinentes se ajustan a sus obligaciones de derechos humanos y se aplican eficazmen-
te, y asesorando sobre derechos humanos también a empresas y otros agentes no estatales. 

En cuanto a la comunicación por las empresas de las medidas que adoptan para te-
ner en cuenta el impacto de sus actividades sobre los derechos humanos, puede variar, 
desde simples compromisos informales con los afectados hasta la publicación de infor-
mes oficiales. Es importante que los Estados alienten y si es preciso exijan este tipo de 
comunicación, a fin de promover el respeto de los derechos humanos por las empresas. 
Los incentivos para comunicar la información adecuada podrían incluir disposiciones 
que den valor a ese tipo de informes internos en la eventualidad de un procedimiento 
judicial o administrativo. La obligación de comunicar puede ser particularmente apro-
piada cuando la naturaleza de las actividades empresariales o el entorno en que se llevan 
a cabo entrañen un riesgo importante para los derechos humanos. Las normas o leyes a 
este respecto pueden ser útiles para aclarar lo que deben comunicar las empresas y la 
forma de hacerlo, contribuyendo así a garantizar tanto la accesibilidad como la exactitud 
de los informes. 

Cualquier disposición sobre lo que constituye una comunicación adecuada debe te-
ner en cuenta los posibles riesgos para la seguridad de las personas y las instalaciones; 
los requisitos legítimos de confidencialidad comercial; y las diferencias en cuanto a 
tamaño y estructura de las empresas. 
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Los requisitos de presentación de informes financieros deben precisar que el impacto 
sobre los derechos humanos puede ser en algunos casos “sustancial” o “importante” para 
los resultados económicos de la empresa. 

el nexo entre el estado y las emPresas 

4.  Los Estados deben adoptar medidas adicionales de protección contra las violaciones 
de derechos humanos cometidas por empresas de su propiedad o bajo su control, o 
que reciban importantes apoyos y servicios de organismos estatales, como los orga-
nismos oficiales de crédito a la exportación y los organismos oficiales de seguros o 
de garantía de las inversiones, exigiendo en su caso, la debida diligencia en materia 
de derechos humanos. 

comentario 

Los Estados, a título individual, son los principales sujetos de las obligaciones conforme 
a las normas internacionales de derechos humanos y, colectivamente, los garantes del 
régimen internacional de derechos humanos. Cuando una empresa está controlada por 
el Estado o cuando sus actos pueden atribuirse por alguna otra razón al Estado, una vio-
lación de los derechos humanos por esta empresa puede implicar una violación de las 
obligaciones conforme al derecho internacional del propio Estado. Además, cuanto más 
próxima del Estado se encuentre una empresa o más dependa de un organismo público 
o del apoyo del contribuyente, más se justifica que el Estado asegure que respeta los 
derechos humanos. 

Cuando los Estados poseen o controlan las empresas, tienen mayores medios a su 
disposición para hacer cumplir las políticas, leyes y reglamentos en relación con el res-
peto de los derechos humanos. Generalmente, los organismos públicos son informa-
dos por directivos de alto nivel, y los departamentos gubernamentales correspondientes 
disponen de más medios de supervisión y control, en particular para asegurar que se 
ha procedido efectivamente con la diligencia debida en materia de derechos humanos 
(estas empresas también tienen la responsabilidad empresarial de respetar los derechos 
humanos, cuestión tratada en el capítulo II). 

Diversas entidades vinculadas oficial u oficiosamente al Estado pueden prestar apoyo 
o servicios a las actividades empresariales. Puede tratarse de organismos oficiales de 
crédito a la exportación, de organismos oficiales de seguros de inversiones o de garantía 
de inversiones, de organismos de desarrollo o de instituciones financieras de desarrollo. 
Si estos organismos no se plantean explícitamente las consecuencias negativas, reales o 
potenciales, sobre los derechos humanos de las actividades de las empresas beneficia-
rias, se ponen a sí mismos en riesgo —por lo que se refiere a su reputación y en términos 
financieros, políticos y posiblemente en términos legales— por contribuir a esa vulnera-
ción, y pueden agravar los problemas de derechos humanos del Estado receptor. 

Habida cuenta de estos riesgos, los Estados deben alentar y si es preciso exigir la 
debida diligencia en materia de derechos humanos a los propios organismos y a las em-
presas o proyectos empresariales que reciban su apoyo. La imposición de un requisito de 
debida diligencia en materia de derechos humanos resulta en principio más apropiada 
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cuando la naturaleza de las actividades empresariales o el contexto en el que se llevan a 
cabo plantean un riesgo importante para los derechos humanos. 

5.  Los Estados deben ejercer una supervisión adecuada con vistas a cumplir sus obli-
gaciones internacionales de derechos humanos cuando contratan los servicios de 
empresas, o promulgan leyes a tal fin, que puedan tener un impacto sobre el disfrute 
de los derechos humanos. 

comentario 

Los Estados no renuncian a sus obligaciones internacionales de derechos humanos por 
privatizar la prestación de servicios con un posible impacto sobre el disfrute de los dere-
chos humanos. Si no aseguran que las empresas que prestan esos servicios cumplan las 
obligaciones de derechos humanos, las consecuencias pueden ser perjudiciales para la 
reputación del propio Estado y atraerle problemas legales. Es necesario que los contratos 
de prestación de servicios o la legislación que habilite esa prestación precisen que el 
Estado espera de esas empresas que respeten los derechos humanos. Los Estados deben 
asegurarse de su capacidad de supervisar efectivamente las actividades de las empresas, 
en particular mediante mecanismos adecuados e independientes de supervisión y de 
rendición de cuentas. 

6.  Los Estados deben promover el respeto de los derechos humanos por parte de las 
empresas con las que lleven a cabo transacciones comerciales. 

comentario 

Los Estados llevan a cabo múltiples transacciones comerciales con empresas, especial-
mente a través de sus actividades de adquisición. Esto les brinda oportunidades excep-
cionales —individual y colectivamente— de promover la concienciación y el respeto de 
los derechos humanos entre esas empresas, en particular al estipular los términos de los 
contratos, prestando la debida atención a las obligaciones del Estado dimanantes de la 
legislación nacional e internacional. 

fomentar el resPeto de los derechos humanos     

Por las emPresas en zonas afectadas Por conflictos 

7.  Puesto que el riesgo de violaciones graves de los derechos humanos es mayor en 
zonas afectadas por conflictos, los Estados deben tratar de asegurar que las empresas 
que operan en tales contextos no se vean implicadas en abusos de este tipo, adoptan-
do entre otras las siguientes medidas: 
a)  Colaborar en la fase más temprana posible con las empresas para ayudarlas a 

determinar, prevenir y mitigar los riesgos que entrañen sus actividades y rela-
ciones empresariales para los derechos humanos; 

b)  Prestar asistencia adecuada a las empresas para evaluar y tratar los principales 
riesgos de abusos, prestando especial atención tanto a la violencia de género 
como a la violencia sexual; 
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c)  Negar el acceso al apoyo y servicios públicos a toda empresa que esté implicada 
en graves violaciones de los derechos humanos y se niegue a cooperar para resol-
ver la situación; 

d)  Asegurar la eficacia de las políticas, leyes, reglamentos y medidas coercitivas vi-
gentes para prevenir el riesgo de que las empresas se vean implicadas en graves 
violaciones de los derechos humanos. 

comentario 

Algunas de las violaciones más graves de los derechos humanos en que intervienen las 
empresas se producen en el contexto de conflictos por el control de territorios, de recursos 
o del mismo gobierno, en los que no cabe esperar un funcionamiento adecuado del régi-
men de derechos humanos. Las empresas con sentido de responsabilidad solicitan cada 
vez más orientación de los Estados sobre la forma de evitar cualquiera implicación en la 
vulneración de derechos humanos en estos contextos difíciles. Es preciso aplicar enfoques 
innovadores y prácticos. Es importante, en particular, prestar atención al riesgo de vio-
lencia sexual y de género, que en tiempos de conflicto resulta especialmente prevalente. 

Es importante que a todos los Estados aborden estos problemas en un primer mo-
mento, antes de que se deteriore la situación sobre el terreno. En las zonas afectadas 
por conflictos, el Estado del país “receptor” puede verse impotente para proteger ade-
cuadamente los derechos humanos, al carecer de verdadero control. Si hay empresas 
transnacionales involucradas, sus Estados “de origen” tienen un papel que desempeñar 
asistiendo tanto a estas empresas como a los Estados receptores a evitar que estas em-
presas se vean implicadas en violaciones de los derechos humanos, mientras que los 
Estados vecinos pueden ofrecer un importante apoyo adicional. 

En interés de una mayor coherencia política y para prestar una asistencia adecuada a 
las empresas en este tipo de situaciones, los Estados deben impulsar una colaboración 
más estrecha entre sus organismos de ayuda para el desarrollo, los ministerios de rela-
ciones exteriores y de comercio y las instituciones de financiación de las exportaciones 
en sus capitales y en sus embajadas, así como entre estos organismos y los agentes del 
Estado receptor; también deben establecer indicadores de alerta temprana para adver-
tir de los problemas pertinentes a los organismos públicos y las empresas, así como 
establecer medidas apropiadas para reaccionar ante cualquier falta de cooperación de 
las empresas en estas situaciones, en particular denegando o cancelando su apoyo o 
la prestación de servicios públicos, o bien, cuando esto no sea posible, denegando su 
futura contratación. 

Los Estados deben advertir a las empresas de los mayores riesgos de verse envueltas 
en graves violaciones de los derechos humanos en zonas afectadas por conflictos. Deben 
evaluar la eficacia de sus políticas, leyes, reglamentos y medidas de ejecución frente 
a esta situación de elevado riesgo, incluso mediante disposiciones sobre la diligencia 
debida de las empresas en materia de derechos humanos. Cuando detecten carencias, 
los Estados deben adoptar las medidas adecuadas para paliarlas. Estas medidas pueden 
consistir en explorar las responsabilidades civiles, administrativas o penales de las em-
presas domiciliadas u operativas en su territorio y/o jurisdicción que cometan o parti-
cipen en violaciones graves de los derechos humanos. Por otra parte, los Estados deben 



542 | Derecho internacional De los Derechos humanos

considerar la posibilidad de adoptar enfoques multilaterales para prevenir y hacer frente 
a tales actos, así como para apoyar iniciativas colectivas eficaces. 

Todas estas medidas vienen a sumarse a las obligaciones de los Estados en virtud del 
derecho internacional humanitario en situaciones de conflicto armado, y conforme al 
derecho penal internacional. 

garantizar la coherencia Política 

8.  Los Estados deben asegurar que los departamentos y organismos gubernamentales 
y otras instituciones estatales que configuran las prácticas empresariales sean cons-
cientes de las obligaciones de derechos humanos del Estado y las respeten en el 
desempeño de sus respectivos mandatos, en particular ofreciéndoles la información, 
la capacitación y el apoyo pertinentes. 

comentario 
No hay una tensión inevitable entre las obligaciones de derechos humanos de los Esta-
dos y las leyes y políticas que adoptan para configurar las prácticas empresariales. Sin 
embargo, en ocasiones los Estados deben tomar decisiones difíciles para conciliar dife-
rentes necesidades sociales. Para lograr el equilibrio adecuado, deben abordar la cues-
tión de las empresas y los derechos humanos desde una perspectiva amplia, en interés 
de una coherencia política nacional tanto vertical como horizontal. 

La coherencia política vertical requiere que los Estados dispongan de las políticas, leyes 
y procesos necesarios para implementar las obligaciones dimanantes de las normas inter-
nacionales de derechos humanos. La coherencia política horizontal consiste en apoyar y 
equipar a los departamentos y organismos, tanto a nivel nacional como subnacional, que 
configuran las prácticas empresariales, en particular en la esfera del derecho mercantil, la 
reglamentación del mercado de valores, la inversión, los créditos a la exportación, los segu-
ros de exportación, el comercio y la actividad laboral, con el fin de mantenerlos informados 
y de que actúen de forma compatible con las obligaciones de derechos humanos del Estado. 

9.  Los Estados deben mantener un marco normativo nacional adecuado para asegu-
rar el cumplimiento de sus obligaciones de derechos humanos cuando concluyan 
acuerdos políticos sobre actividades empresariales con otros Estados o empresas, 
por ejemplo a través de tratados o contratos de inversión. 

comentario 
Los acuerdos económicos concluidos por los Estados, ya sea con otros Estados o con em-
presas —tales como tratados bilaterales de inversión, acuerdos de libre comercio o con-
tratos de proyectos de inversión— les brindan oportunidades económicas. Pero también 
pueden afectar al marco normativo nacional de los gobiernos. Por ejemplo, los términos 
estipulados en acuerdos internacionales de inversión pueden restringir la capacidad de 
los Estados para aplicar plenamente nuevas leyes en materia de derechos humanos, o 
exponerlos, en caso contrario, al riesgo de arbitrajes internacionales vinculantes. Por lo 
tanto, los Estados deben asegurarse de que retienen las facultades normativas y regula-
torias para proteger los derechos humanos en el marco de tales acuerdos, sin dejar de 
ofrecer la necesaria protección a los inversores. 
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10.  Los Estados cuando actúen en calidad de miembros de instituciones multilaterales 
que tratan cuestiones relacionadas con las empresas, deberán: 

a)  Tratar de asegurarse de que esas instituciones no limiten la capacidad de los 
Estados miembros de cumplir su deber de protección ni pongan trabas a la ob-
servancia de los derechos humanos por las empresas; 

b)  Alentar a esas instituciones, en el marco de sus respectivos mandatos y capacida-
des, a promover el respeto de los derechos humanos entre las empresas y a ayudar 
a los Estados que lo soliciten a cumplir su deber de protección contra las viola-
ciones de los derechos humanos cometidas por empresas, en particular mediante 
iniciativas de asistencia técnica, fomento de la capacidad y sensibilización; 

c)  Inspirarse en estos Principios Rectores para promover el mutuo entendimiento 
y la cooperación internacional en la gestión de problemas relacionados con las 
empresas y los derechos humanos. 

comentario 

También se requiere una mayor coherencia política en el plano internacional, en parti-
cular con respecto a los Estados que participan en instituciones multilaterales encarga-
das de cuestiones relacionadas con las empresas, como las instituciones comerciales y 
financieras internacionales. Los Estados conservan sus obligaciones dimanantes de las 
normas internacionales de derechos humanos cuando participan en esas instituciones. 

Las iniciativas de fomento de la capacidad y sensibilización llevadas a cabo a través 
de instituciones de ese tipo pueden desempeñar un papel decisivo para ayudar a todos 
los Estados a cumplir su deber de protección, en particular facilitando el intercambio 
de información sobre los retos enfrentados y las mejores prácticas, y promoviendo así 
enfoques más coherentes. 

La acción colectiva a través de instituciones multilaterales puede ayudar a los Estados 
a nivelar la situación con respecto a la observancia de los derechos humanos por las em-
presas en los diferentes Estados, pero eso debe lograrse elevando el nivel de los Estados 
más rezagados. La cooperación entre los Estados, las instituciones multilaterales y otras 
partes interesadas también puede desempeñar un papel importante.  

Estos Principios Rectores constituyen un punto de referencia común a este respecto, 
y pueden servir para generar un efecto acumulativo positivo que tenga en cuenta las 
respectivas funciones y responsabilidades de todos los interesados. 

ii. la resPonsabilidad de las emPresas                                         
de resPetar los derechos humanos

a. PrinciPios fundacionales 

11.  Las empresas deben respetar los derechos humanos. Eso significa que deben abs-
tenerse de infringir los derechos humanos de terceros y hacer frente a las conse-
cuencias negativas sobre los derechos humanos en las que tengan alguna partici-
pación. 
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comentario 

La responsabilidad de respetar los derechos humanos constituye una norma de conduc-
ta mundial aplicable a todas las empresas, dondequiera que operen. Existe con indepen-
dencia de la capacidad y/o voluntad de los Estados de cumplir sus propias obligaciones 
de derechos humanos y no reduce esas obligaciones. Se trata de una responsabilidad 
adicional a la de cumplir las leyes y normas nacionales de protección de los derechos 
humanos. 

Hacer frente a las consecuencias negativas sobre los derechos humanos implica tomar 
las medidas adecuadas para prevenirlas, mitigarlas y, en su caso, remediarlas.  

Las empresas pueden asumir otros compromisos o llevar a cabo otras actividades 
para apoyar y promover los derechos humanos y contribuir así a mejorar el disfrute de 
los derechos. Pero esto no compensa el incumplimiento de sus obligaciones de derechos 
humanos en el desempeño de sus actividades. 

Las empresas no deben menoscabar la capacidad de los Estados para cumplir sus pro-
pias obligaciones en materia de derechos humanos, ni emprender acciones que puedan 
debilitar la integridad de los procesos judiciales. 

12.  La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos se refiere a 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos – que abarcan, como míni-
mo, los derechos enunciados en la Carta Internacional de Derechos Humanos y los 
principios relativos a los derechos fundamentales establecidos en la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo. 

comentario 

Toda vez que las actividades de las empresas pueden tener un impacto sobre práctica-
mente todo el espectro de derechos humanos internacionalmente reconocidos, su res-
ponsabilidad de respetar se aplica a todos esos derechos. En la práctica, ciertos derechos 
humanos pueden estar expuestos a un riesgo mayor que otros en determinados sectores 
o contextos, razón por la cual se les prestará una atención especial. Sin embargo, las si-
tuaciones pueden cambiar, de modo que deberá examinarse periódicamente la situación 
de todos los derechos humanos. 

La Carta Internacional de Derechos Humanos contiene una lista oficial de los dere-
chos humanos fundamentales internacionalmente reconocidos (que incluye en la De-
claración Universal de Derechos Humanos y los principales instrumentos en que se ha 
codificado: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), a la que vienen a sumarse los princi-
pios relativos a los derechos fundamentales de los ocho convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo, conforme a la Declaración relativa a los prin-
cipios y derechos fundamentales en el trabajo. Estas son las referencias que usan otros 
agentes sociales para evaluar el impacto de las actividades de las empresas sobre los de-
rechos humanos. La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos 
se diferencia de las cuestiones de responsabilidad legal y el cumplimiento de las leyes, 
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que siguen dependiendo en gran medida de las disposiciones legislativas nacionales en 
las jurisdicciones pertinentes. 

De acuerdo con las circunstancias, es posible que las empresas deban tener en cuenta 
otras normas. Por ejemplo, las empresas deben respetar los derechos humanos de las 
personas pertenecientes a grupos o poblaciones específicos y deberán prestarles una 
atención especial cuando vulneren los derechos humanos de esas personas. Los instru-
mentos de las Naciones Unidas han detallado a tal efecto los derechos de los pueblos in-
dígenas, las mujeres, las minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas, los niños, 
las personas con discapacidad y los trabajadores migrantes y sus familias. Por otra parte, 
en situaciones de conflicto armado, las empresas deben respetar las normas del derecho 
internacional humanitario. 

13.  La responsabilidad de respetar los derechos humanos exige que las empresas: 

a)  Eviten que sus propias actividades provoquen o contribuyan a provocar con-
secuencias negativas sobre los derechos humanos y hagan frente a esas conse-
cuencias cuando se produzcan; 

b)  Traten de prevenir o mitigar las consecuencias negativas sobre los derechos hu-
manos directamente relacionadas con operaciones, productos o servicios pres-
tados por sus relaciones comerciales, incluso cuando no hayan contribuido a 
generarlos. 

comentario 

Las empresas pueden estar implicadas en las consecuencias negativas sobre los de-
rechos humanos a través de sus propias actividades o como resultado de sus relaciones 
comerciales con otras partes. El Principio Rector 19 abunda en el tipo de respuestas que 
deben aportar las empresas a estas situaciones. Desde la perspectiva de estos Principios 
Rectores, las “actividades” de una empresa incluyen tanto sus acciones como sus omi-
siones; y sus “relaciones comerciales” abarcan las relaciones con socios comerciales, en-
tidades de su cadena de valor y cualquier otra entidad no estatal o estatal directamente 
relacionada con sus operaciones comerciales, productos o servicios. 

14.  La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos se aplica a 
todas las empresas independientemente de su tamaño, sector, contexto operacional, 
propietario y estructura. Sin embargo, la magnitud y la complejidad de los medios 
dispuestos por las empresas para asumir esa responsabilidad puede variar en fun-
ción de esos factores y de la gravedad de las consecuencias negativas de las activi-
dades de la empresa sobre los derechos humanos. 

comentario 

Los medios a los que recurra una empresa para asumir su responsabilidad de respetar los 
derechos humanos serán proporcionales, entre otros factores, a su tamaño. Las pequeñas 
y medianas empresas pueden disponer de menor capacidad, así como de procedimien-
tos y estructuras de gestión más informales que las grandes empresas, de modo que 
sus respectivos procesos y políticas adoptarán formas diferentes. Sin embargo, algunas 
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pequeñas y medianas empresas pueden provocar graves consecuencias negativas sobre 
los derechos humanos, que requerirán la adopción de las correspondientes medidas, con 
independencia de su tamaño. La gravedad de esas consecuencias se determinará en fun-
ción de su escala, alcance y carácter irremediable. Los medios dispuestos por una em-
presa para cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos también 
pueden variar en función de si actúa, y en qué medida, a través de un grupo empresarial 
o a título individual. Sin embargo, la responsabilidad de respetar los derechos humanos 
se aplica plenamente y por igual a todas las empresas. 

15.  Para cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos, las empre-
sas deben contar con políticas y procedimientos apropiados en función de su tama-
ño y circunstancias, a saber: 
a)  Un compromiso político de asumir su responsabilidad de respetar los derechos 

humanos; 
b)  Un proceso de diligencia debida en materia de derechos humanos para identi-

ficar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los 
derechos humanos; 

c)  Unos procesos que permitan reparar todas las consecuencias negativas sobre los 
derechos humanos que hayan provocado o contribuido a provocar. 

comentario 
Las empresas deben saber y hacer saber que respetan los derechos humanos. No pue-
den hacerlo si no cuentan con determinadas políticas y procesos. Los Principios 16 a 24 
abundan al respecto. 

b. PrinciPios oPeracionales  

Compromiso político 

16.  Para asumir su responsabilidad de respetar los derechos humanos, las empresas 
deben expresar su compromiso con esta responsabilidad mediante una declaración 
política que:  
a)  Sea aprobada al más alto nivel directivo de la empresa; 
b)  Se base en un asesoramiento especializado interno y/o externo; 
c)  Establezca lo que la empresa espera, en relación con los derechos humanos, de 

su personal, sus socios y otras partes directamente vinculadas con sus operacio-
nes, productos o servicios;  

d)  Se haga pública y se difunda interna y externamente a todo el personal, los so-
cios y otras partes interesadas; 

e)  Quede reflejada en las políticas y los procedimientos operacionales necesarios 
para inculcar el compromiso asumido a nivel de toda la empresa. 

comentario 
El término “declaración” se utiliza de forma genérica en referencia a cualquier medio 
que elija la empresa para dar a conocer públicamente sus responsabilidades, compromi-
sos y expectativas. 
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El nivel de conocimientos especializados necesarios para formular una declaración 
política variará según la complejidad de las operaciones de la empresa. Estos conoci-
mientos pueden recabarse de diversas fuentes, desde recursos solventes en línea o escri-
tos hasta procesos de consulta con expertos reconocidos. 

La declaración de compromiso debe ser pública. Debe difundirse activamente entre 
las entidades con las que la empresa mantenga relaciones contractuales; otros actores 
directamente vinculados con sus operaciones, entre los que cabe incluir a las fuerzas de 
seguridad del Estado; los inversores; y, en el caso de operaciones con importantes riesgos 
para los derechos humanos, a los interesados que puedan verse afectados. 

La difusión interna de la declaración y las políticas y los procedimientos correspon-
dientes debe dejar claro cuáles serán las líneas y los sistemas de rendición de cuentas, e 
ir acompañada de cualquier formación que sea necesario impartir a los empleados que 
ocupen cargos pertinentes en la empresa.  

Del mismo modo que los Estados deben actuar con coherencia política, las empresas 
deben conciliar de forma coherente su obligación de respetar los derechos humanos y 
las políticas y procedimientos que rigen sus actividades y relaciones comerciales en 
sentido más amplio. Este sería el caso, por ejemplo, de las políticas y procedimientos 
que establecen incentivos financieros y de otro tipo para el personal; de las prácticas 
en materia de adquisiciones; y de las actividades de cabildeo cuando están en juego los 
derechos humanos. 

A través de estos y otros medios apropiados, la declaración política de compromiso 
debe inculcarse a nivel de toda la empresa, desde las altas esferas hasta los restantes sec-
tores, que de otro modo podrían actuar sin tomar conciencia de los derechos humanos 
y sin tenerlos en cuenta. 

La debida diligencia en materia de derechos humanos 

17.  Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder de las consecuencias nega-
tivas de sus actividades sobre los derechos humanos, las empresas deben proceder 
con la debida diligencia en materia de derechos humanos. Este proceso debe incluir 
una evaluación del impacto real y potencial de las actividades sobre los derechos 
humanos, la integración de las conclusiones, y la actuación al respecto; el segui-
miento de las respuestas y la comunicación de la forma en que se hace frente a las 
consecuencias negativas. La debida diligencia en materia de derechos humanos: 

a)  Debe abarcar las consecuencias negativas sobre los derechos humanos que la 
empresa haya provocado o contribuido a provocar a través de sus propias acti-
vidades, o que guarden relación directa con sus operaciones, productos o servi-
cios prestados por sus relaciones comerciales; 

b)  Variará de complejidad en función del tamaño de la empresa, el riesgo de graves 
consecuencias negativas sobre los derechos humanos y la naturaleza y el con-
texto de sus operaciones; 

c)  Debe ser un proceso continuo, ya que los riesgos para los derechos humanos 
pueden cambiar con el tiempo, en función de la evolución de las operaciones y 
el contexto operacional de las empresas. 



548 | Derecho internacional De los Derechos humanos

comentario 

Este principio define los parámetros de la debida diligencia en materia de derechos hu-
manos, en tanto que los Principios 18 a 21 definen sus componentes esenciales. 

Por riesgos para los derechos humanos se entienden las posibles consecuencias ne-
gativas de las actividades de la empresa sobre los derechos humanos. A los impactos 
potenciales se debe responder con medidas de prevención o mitigación, mientras que los 
impactos reales —los que ya se han producido— deben ser remediados (Principio 22). 

La debida diligencia en materia de derechos humanos puede integrarse en los siste-
mas más amplios de gestión de riesgos de la empresa, a condición de que no se limiten a 
identificar y gestionar riesgos importantes para la propia empresa, sino que incluyan los 
riesgos para los titulares de derechos. 

El proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos debe ponerse en 
marcha lo antes posible cuando se emprende una nueva actividad o se inicia una rela-
ción comercial, puesto que ya en la fase de preparación de los contratos u otros acuerdos 
pueden mitigarse o agravarse los riesgos para los derechos humanos, que también pue-
den heredarse a través de procesos de fusión o adquisición. 

Para las empresas que cuenten con numerosas entidades en sus cadenas de valor pue-
de resultar demasiado difícil proceder con la diligencia debida en materia de derechos 
humanos a nivel de cada entidad. En tal caso, las empresas deben identificar las áreas 
generales que presenten mayor riesgo de consecuencias negativas sobre los derechos 
humanos, ya sea debido al contexto operativo de ciertos proveedores o clientes, a las 
operaciones, los productos o los servicios de que se trate, o a otras consideraciones 
pertinentes, y dar prioridad a la debida diligencia en materia de derechos humanos en 
esas áreas. 

Pueden plantearse cuestiones de complicidad cuando una empresa contribuye o pa-
rece contribuir a las consecuencias negativas sobre los derechos humanos causadas por 
otras partes. La complicidad tiene una acepción jurídica y otra no jurídica. En su acep-
ción no jurídica, las empresas pueden ser consideradas “cómplices” de actos cometidos 
por otra parte, por ejemplo, cuando parecen beneficiarse de una infracción cometida por 
esa otra parte. 

En su acepción jurídica, la mayoría de las jurisdicciones nacionales prohíben la com-
plicidad en la comisión de un delito y algunas establecen la responsabilidad penal de las 
empresas en tales casos. Por lo general, también cabe la posibilidad de iniciar acciones 
civiles contra empresas que supuestamente hayan contribuido a causar un daño, aunque 
no pueda ser definido en términos de derechos humanos. La jurisprudencia de derecho 
penal internacional indica que el criterio pertinente para definir la complicidad es la 
asistencia práctica prestada a sabiendas en la comisión de un delito o la incitación con 
efectos relevantes sobre la comisión del mismo. 

El hecho de proceder con la debida diligencia en materia de derechos humanos de-
bería reducir el riesgo de acciones judiciales contra las empresas, ya que les permite 
mostrar que tomaron todas las medidas razonables para evitar cualquier participación 
en una supuesta vulneración de los derechos humanos. Sin embargo, las empresas que 
ejerzan esa debida diligencia no deben asumir que de esa forma vayan a quedar automá-
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tica y plenamente exentas de toda responsabilidad por provocar o contribuir a provocar 
violaciones de los derechos humanos. 

18.  A fin de calibrar los riesgos en materia de derechos humanos, las empresas deben 
identificar y evaluar las consecuencias negativas reales o potenciales sobre los de-
rechos humanos en las que puedan verse implicadas ya sea a través de sus propias 
actividades o como resultado de sus relaciones comerciales. Este proceso debe: 

a)  Recurrir a expertos en derechos humanos internos y/o independientes; 

b)  Incluir consultas sustantivas con los grupos potencialmente afectados y otras 
partes interesadas, en función del tamaño de la empresa y de la naturaleza y el 
contexto de la operación. 

comentario 

El primer paso en el proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos es 
identificar y evaluar la naturaleza de las consecuencias negativas actuales y potenciales 
sobre los derechos humanos en los que pueda verse implicada una empresa. El objetivo 
es comprender las consecuencias concretas sobre personas concretas en un contexto 
de operaciones concreto. Por lo general, esto implica evaluar el contexto de derechos 
humanos antes de emprender una actividad empresarial propuesta, siempre que sea po-
sible; identificar a los posibles afectados; catalogar las normas y cuestiones pertinentes 
de derechos humanos; y proyectar las consecuencias de la actividad propuesta y de las 
relaciones comerciales correspondientes sobre los derechos humanos de las personas 
identificadas. En este proceso, las empresas deben prestar especial atención a las conse-
cuencias concretas sobre los derechos humanos de las personas pertenecientes a grupos 
o poblaciones expuestos a un mayor riesgo de vulnerabilidad o de marginación, y tener 
presentes los diferentes riesgos que pueden enfrentar las mujeres y los hombres. 

Aunque los procesos de evaluación de las consecuencias sobre los derechos humanos 
puedan integrarse en el marco de otros procesos, como las evaluaciones de riesgo o de 
impacto ambiental o social, deben incluir como punto de referencia todos los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos, ya que el impacto de las actividades empre-
sariales puede afectar en teoría a cualquiera de estos derechos. 

Toda vez que las situaciones de derechos humanos son dinámicas, las evaluaciones 
de impacto sobre los derechos humanos deben llevarse a cabo a intervalos regulares: 
antes de emprender una nueva actividad o de establecer una nueva relación comercial; 
antes de adoptar decisiones importantes o de aplicar cambios operacionales (por ejem-
plo, entrada en el mercado, lanzamiento de productos, cambios de normativa o trans-
formaciones más profundas de la actividad empresarial); en respuesta o en previsión de 
cambios en el entorno operacional (por ejemplo, un aumento de las tensiones sociales); 
y periódicamente durante el ciclo de vida de una actividad o relación comercial. 

Para evaluar el impacto de sus actividades sobre los derechos humanos de forma 
precisa, las empresas deben tratar de comprender las preocupaciones de las partes inte-
resadas potencialmente afectadas consultándolas directamente y teniendo en cuenta la 
cuestión del idioma y otros factores que puedan dificultar una comunicación efectiva. 
Cuando no sea posible proceder a estas consultas, las empresas deben considerar al-
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ternativas razonables, como consultar a expertos solventes e independientes, incluidos 
defensores de los derechos humanos y otros actores de la sociedad civil. 

La evaluación del impacto sobre los derechos humanos sirve de base para las siguien-
tes fases del proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos. 

19.  Para prevenir y mitigar las consecuencias negativas sobre los derechos humanos, las 
empresas deben integrar las conclusiones de sus evaluaciones de impacto en el mar-
co de las funciones y procesos internos pertinentes y tomar las medidas oportunas. 

a)  Para que esa integración sea eficaz es preciso que: 

i)  La responsabilidad de prevenir esas consecuencias se asigne a los niveles y 
funciones adecuados dentro de la empresa; 

ii)  La adopción de decisiones internas, las asignaciones presupuestarias y los 
procesos de supervisión permitan ofrecer respuestas eficaces a esos impac-
tos. 

b)  Las medidas que deban adoptarse variarán en función de: 

i)  Que la empresa provoque o contribuya a provocar las consecuencias ne-
gativas o de que su implicación se reduzca a una relación directa de esas 
consecuencias con las operaciones, productos o servicios prestados por una 
relación comercial; 

ii)  Su capacidad de influencia para prevenir las consecuencias negativas. 

Comentario 

La integración horizontal en toda la empresa de las conclusiones específicas de la evalua-
ción de las consecuencias sobre los derechos humanos solo puede ser eficaz si el compro-
miso político de la empresa con los derechos humanos ha calado en todas las funciones 
pertinentes de la empresa. Esto es imprescindible para que se entiendan correctamente, se 
tomen debidamente en cuenta y se apliquen las conclusiones de la evaluación. 

Al evaluar las consecuencias sobre los derechos humanos, las empresas deberán te-
ner en cuenta tanto las consecuencias reales como las potenciales. Las consecuencias 
potenciales deben prevenirse o mitigarse mediante la integración horizontal de las con-
clusiones en toda la empresa, en tanto que las consecuencias reales, es decir las que ya 
se hayan producido, deben ser reparadas (Principio 22). 

Una empresa que provoque o pueda provocar consecuencias negativas sobre los dere-
chos humanos debe tomar las medidas necesarias para ponerles fin o prevenirlas. 

Una empresa que contribuya o pueda contribuir a generar consecuencias negativas 
sobre los derechos humanos debe tomar las medidas necesarias para poner fin o preve-
nir esa situación y ejercer su influencia para mitigar en la mayor medida posible otras 
consecuencias. Se considera que tiene influencia la empresa que sea capaz de modificar 
las prácticas perjudiciales de una entidad que provoque un daño. 

Si una empresa no ha contribuido a las consecuencias negativas sobre los derechos 
humanos pero esas consecuencias guardan relación directa con las operaciones, produc-
tos o servicios prestados por otra entidad con la que mantiene relaciones comerciales, la 
situación es más compleja. Entre los factores que determinan la elección de las medidas 
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adecuadas en situaciones de este tipo figuran la influencia de la empresa sobre la enti-
dad en cuestión, la importancia de esa relación comercial para la empresa, la gravedad 
de la infracción y la posibilidad de que la ruptura de su relación con la entidad en cues-
tión provoque en sí misma consecuencias negativas sobre los derechos humanos. 

Cuanto más complejas sean la situación y sus repercusiones sobre los derechos hu-
manos, más motivos tendrá la empresa para recurrir a expertos independientes que la 
asesoren sobre el tipo de respuesta que debe ofrecer. 

Si la empresa tiene influencia para prevenir o mitigar las consecuencias negativas, 
debe ejercerla. Y si carece de influencia sobre la entidad en cuestión, puede encontrar 
la forma de potenciarla. Puede incrementar su influencia, por ejemplo, ofreciéndole fo-
mento de la capacidad u otros incentivos, o colaborando con otros actores. 

Hay situaciones en que la empresa carece de influencia para prevenir o mitigar las 
consecuencias negativas y es incapaz de aumentar su influencia. En tales casos, debe 
considerar la posibilidad de poner fin a la relación, tomando en consideración una eva-
luación razonable de las consecuencias negativas que esa decisión pueda acarrear para 
la situación de los derechos humanos. 

Si la relación comercial es “crucial” para la empresa, poner fin a la misma plantea 
nuevos problemas. Cabe considerar crucial una relación comercial si de ella depende un 
producto o servicio esencial para la actividad empresarial y para el cual no existe una 
fuente alternativa razonable. También en este caso, debe tenerse en cuenta la gravedad de 
las consecuencias sobre los derechos humanos: cuanto más grave sea la violación, menos 
deberá tardar la empresa en decidir si rompe la relación. En cualquier caso, mientras pro-
siga la violación en cuestión y la empresa mantenga su relación comercial, debe estar en 
condiciones de demostrar sus propios esfuerzos por mitigar el impacto y aceptar las con-
secuencias —en términos de reputación, financieras o legales— de prolongar su relación.

 

20.  A fin de verificar si se están tomando medidas para prevenir las consecuencias ne-
gativas sobre los derechos humanos, las empresas deben hacer un seguimiento de la 
eficacia de su respuesta. Este seguimiento debe: 

a)  Basarse en indicadores cualitativos y cuantitativos adecuados; 

b)  Tener en cuenta los comentarios de fuentes tanto internas como externas, in-
cluidas las partes afectadas. 

comentario 

La labor de seguimiento es necesaria para que la empresa pueda saber si la aplicación 
de su política de derechos humanos es óptima, si dicha política ha permitido responder 
de forma eficaz a las consecuencias sobre los derechos humanos, y ha contribuido a 
impulsar continuas mejoras. 

Las empresas deberían poner especial empeño en el seguimiento de la eficacia de 
sus respuestas a los impactos sobre las personas pertenecientes a grupos o poblaciones 
expuestos a mayores riesgos de vulnerabilidad o marginación. 

La labor de seguimiento debe integrarse en los procesos pertinentes de comunicación 
interna. Las empresas pueden usar mecanismos que vengan ya utilizando para otras 
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cuestiones. Puede recurrirse, por ejemplo, a contratos y revisiones basados en el desem-
peño, así como a inspecciones y auditorías, con datos desglosados por sexos, cuando pro-
ceda. Los mecanismos de reclamación a nivel operacional también pueden aportar infor-
mación relevante de las personas directamente afectadas sobre la eficacia del proceso de 
debida diligencia de las empresas en materia de derechos humanos (véase el Principio 29). 

21.  Para explicar las medidas que toman para hacer frente a las consecuencias de sus 
actividades sobre los derechos humanos, las empresas deben estar preparadas para 
comunicarlas exteriormente, sobre todo cuando los afectados o sus representantes 
planteen sus inquietudes. Las empresas cuyas operaciones o contextos operacio-
nales implican graves riesgos de impacto sobre los derechos humanos deberían in-
formar oficialmente de las medidas que toman al respecto. En cualquier caso, las 
comunicaciones deben reunir las siguientes condiciones: 

a)  Una forma y una frecuencia que reflejen las consecuencias de las actividades de 
la empresa sobre los derechos humanos y que sean accesibles para sus destina-
tarios; 

b)  Aportar suficiente información para evaluar si la respuesta de una empresa ante 
consecuencias concretas sobre los derechos humanos es adecuada; 

c)  No poner en riesgo, a su vez, a las partes afectadas o al personal, y no vulnerar 
requisitos legítimos de confidencialidad comercial. 

comentario 

La responsabilidad de respetar los derechos humanos exige que las empresas cuenten 
con políticas y procesos para saber y hacer saber que respetan los derechos humanos 
en la práctica. Hacer saber implica comunicar, ofrecer transparencia y rendir cuentas 
a las personas o grupos que puedan verse afectados y a otros interesados, incluidos los 
inversores. 

La comunicación puede adoptar diversas formas, como reuniones personales, diá-
logos en línea, consultas con los afectados e informes públicos oficiales. También la 
información oficial está evolucionando, desde los tradicionales informes anuales y los 
informes la responsabilidad/sostenibilidad empresarial hacia la inclusión de actualiza-
ciones en línea e informes integrados financieros y no financieros. 

Se espera de las empresas que elaboren informes oficiales cuando hay riesgo de gra-
ves violaciones de los derechos humanos, ya sea en razón de la naturaleza de las opera-
ciones comerciales o por su contexto operacional. Los informes deberían abarcar temas e 
indicadores sobre la forma en que las empresas identifican y responden a las consecuen-
cias negativas sobre los derechos humanos. La verificación independiente de los infor-
mes sobre derechos humanos puede mejorar su contenido y su credibilidad. Los indica-
dores sectoriales específicos pueden proporcionar detalles adicionales de gran utilidad. 

Reparación 

22.  Si las empresas determinan que han provocado o contribuido a provocar consecuen-
cias negativas deben repararlas o contribuir a su reparación por medios legítimos. 
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comentario 
Aun con las mejores políticas y prácticas, una empresa puede provocar o contribuir 
a provocar consecuencias negativas sobre los derechos humanos que no haya sabido 
prever o evitar. 

Si una empresa detecta una situación de este tipo, ya sea mediante el proceso de 
debida diligencia en materia de derechos humanos o por otros medios, debe emplearse 
a fondo, en virtud de su responsabilidad de respetar los derechos humanos, para reme-
diar esa situación, por sí sola o en cooperación con otros actores. El establecimiento 
de mecanismos de reclamación a nivel operacional para los posibles afectados por las 
actividades empresariales puede constituir un medio eficaz de reparación, siempre que 
cumplan ciertos requisitos que se enumeran en el Principio 31. 

Si se han producido consecuencias negativas que la empresa no ha provocado ni ha 
contribuido a provocar, pero que guardan relación directa con operaciones, productos 
o servicios prestados por una relación comercial suya, la responsabilidad de respetar 
los derechos humanos no exige que la empresa misma deba reparar los daños, aunque 
puede desempeñar un papel en el proceso de reparación. 

En determinadas situaciones, en especial si se ha cometido un presunto delito, es 
preciso cooperar con los mecanismos judiciales. 

En el capítulo III sobre el acceso a la reparación se incluye más información sobre los 
mecanismos para recabar reparación, incluso en situaciones en las que se impugnen las 
denuncias de consecuencias negativas sobre los derechos humanos. 

Cuestiones de contexto  

23.  En cualquier contexto, las empresas deben: 
a)  Cumplir todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos internacio-

nalmente reconocidos, dondequiera que operen; 
b)  Buscar fórmulas que les permitan respetar los principios de derechos humanos 

internacionalmente reconocidos cuando deban hacer frente a exigencias contra-
puestas; 

c)  Considerar el riesgo de provocar o contribuir a provocar violaciones graves de 
los derechos humanos como una cuestión de cumplimiento de la ley donde-
quiera que operen. 

comentario 
Si bien hay contextos nacionales y locales que pueden determinar el riesgo de que la 
actividad o las relaciones comerciales de una empresa afecten a los derechos humanos, 
todas las empresas tienen la misma responsabilidad de respetar los derechos humanos 
dondequiera que operen. Cuando el contexto nacional impida asumir plenamente esta 
responsabilidad, las empresas deben respetar los principios de derechos humanos inter-
nacionalmente reconocidos en la mayor medida de lo posible dadas las circunstancias, 
y ser capaces de demostrar sus esfuerzos a este respecto. 

En algunos entornos operacionales, como las zonas afectadas por conflictos, puede 
haber mayores riesgos de complicidad de las empresas en vulneraciones graves de los 
derechos humanos cometidas por otros actores (las fuerzas de seguridad, por ejemplo).
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Las empresas deben considerar este riesgo como una cuestión de cumplimiento de la 
ley, dadas las crecientes responsabilidades legales de las empresas como resultado de de-
mandas civiles extraterritoriales y de la incorporación de las disposiciones del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional en jurisdicciones que reconocen la responsabi-
lidad penal de las empresas. Por otro lado, los directores, directivos y empleados de las 
empresas pueden incurrir en responsabilidades legales por actos que equivalen a graves 
violaciones de derechos humanos. 

En situaciones complejas de este tipo, las empresas deben asegurarse de no agravar la 
situación. Al evaluar la mejor manera de actuar, en muchos casos harían bien en recurrir 
no solo a expertos y consultas intersectoriales dentro de la misma empresa sino también 
a expertos independientes solventes, en particular a expertos de los gobiernos, la socie-
dad civil, las instituciones nacionales de derechos humanos e iniciativas multilaterales 
de las partes interesadas pertinentes. 

24.  Cuando sea necesario dar prioridad a las medidas para hacer frente a las conse-
cuencias negativas, reales y potenciales, sobre los derechos humanos, las empresas 
deben ante todo tratar de prevenir y atenuar las consecuencias que sean más graves 
o que puedan resultar irreversibles si no reciben una respuesta inmediata. 

comentario 
Si bien las empresas deben tener en cuenta todas las consecuencias negativas sobre 
los derechos humanos, no siempre podrán hacerlo simultáneamente. A falta de ase-
soramiento jurídico especializado, si es necesario establecer prioridades, las empresas 
deben empezar por abordar las consecuencias sobre los derechos humanos por orden de 
gravedad, ya que una respuesta tardía puede dar lugar a una situación irremediable. La 
gravedad en este contexto no es un concepto absoluto sino relativo, en función de las 
consecuencias sobre otros derechos humanos que haya identificado la empresa. 

 iii. acceso a mecanismos de reParación

a. PrinciPio fundacional 

25.  Como parte de su deber de protección contra las violaciones de derechos humanos 
relacionadas con actividades empresariales, los Estados deben tomar medidas apro-
piadas para garantizar, por las vías judiciales, administrativas, legislativas o de otro 
tipo que correspondan, que cuando se produzcan ese tipo de abusos en su territorio 
y/o jurisdicción los afectados puedan acceder a mecanismos de reparación eficaces. 

comentario 

Si los Estados no adoptan las medidas necesarias para investigar, castigar y reparar las 
violaciones de los derechos humanos relacionadas con empresas cuando se producen, el 
deber de protección de los Estados puede debilitarse e incluso carecer de sentido. 

El acceso a mecanismos de reparación eficaces presenta aspectos de procedimiento 
y de fondo. Las reparaciones ofrecidas por los mecanismos de reclamación examinados 
en este capítulo pueden revestir diversas formas sustantivas destinadas, en términos 
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generales, a contrarrestar o reparar cualquier daño a los derechos humanos que se haya 
producido. La reparación puede incluir disculpas, restitución, rehabilitación, compen-
saciones económicas o no económicas y sanciones punitivas (ya sean penales o adminis-
trativas, por ejemplo multas), así como medidas de prevención de nuevos daños como, 
por ejemplo, los requerimientos o las garantías de no repetición. Los procedimientos de 
reparación deben ser imparciales y estar protegidos contra toda forma de corrupción o 
intento político o de otro tipo de influir en su resultado. 

En el contexto de estos Principios Rectores, por agravio se entiende la percepción de 
una injusticia que afecte a los derechos reivindicados por una persona o grupo de per-
sonas sobre la base de una ley, un contrato, promesas explícitas o implícitas, prácticas 
tradicionales o nociones generales de justicia de las comunidades agraviadas. El término 
de mecanismo de reclamaciones incluye cualquier proceso habitual, estatal o no estatal, 
judicial o extrajudicial, que permita plantear reclamaciones y reparar violaciones de los 
derechos humanos relacionadas con actividades empresariales. 

Los mecanismos estatales de reclamación pueden ser administrados por una agen-
cia u organismo del Estado, o bien por una entidad independiente en virtud de una 
disposición legal o constitucional. Pueden ser judiciales o extrajudiciales. En algunos 
mecanismos, los afectados intervienen directamente en la búsqueda de reparación; en 
otros, lo hace un intermediario en su nombre. Algunos ejemplos son los tribunales de 
justicia (tanto para las acciones civiles como para las penales), los tribunales laborales, 
las instituciones nacionales de derechos humanos, los centros nacionales de contacto 
establecidos con arreglo a las Directrices para las empresas multinacionales de la Or-
ganización de Cooperación y Desarrollo Económicos, muchas oficinas del defensor del 
pueblo y oficinas públicas de reclamaciones. 

Para garantizar el acceso a la reparación por violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con actividades empresariales, los Estados deben tratar de que el público 
conozca y comprenda estos mecanismos, cómo puede accederse a los mismos, y ofrecer 
el apoyo necesario (financiero o experto) para ello. 

Los mecanismos estatales de reclamación, tanto judiciales como extrajudiciales, deben 
constituir la base de un sistema más amplio de reparación. En el marco de este sistema, los 
mecanismos de reclamación a nivel operacional pueden ofrecer recursos y soluciones de 
fase temprana. Por otra parte, es posible complementar o reforzar los mecanismos estatales 
y de nivel operacional mediante las funciones de reparación de iniciativas de colabora-
ción, así como de los mecanismos internacionales y regionales de derechos humanos. Los 
Principios Rectores 26 a 31 ofrecen más directrices sobre estos mecanismos. 

b. PrinciPios oPeracionales 

Mecanismos judiciales estatales  

26.  Los Estados deben adoptar las medidas apropiadas para asegurar la eficacia de los 
mecanismos judiciales nacionales cuando aborden las violaciones de derechos hu-
manos relacionadas con empresas, en particular considerando la forma de limitar 
los obstáculos legales, prácticos y de otros tipos que puedan conducir a una denega-
ción del acceso a los mecanismos de reparación. 
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comentario 
Los mecanismos judiciales eficaces son esenciales para garantizar el acceso a la repa-
ración. Su capacidad para hacer frente a las violaciones de los derechos humanos rela-
cionadas con empresas depende de su imparcialidad, integridad y capacidad de hacer 
respetar las debidas garantías procesales. 

Los Estados deben asegurarse de no levantar barreras que impidan llevar casos legí-
timos ante los tribunales, especialmente cuando la vía judicial resulte esencial para la 
obtención de reparación o no haya otras vías alternativas de reparación. También deben 
asegurar que la corrupción judicial no obstruya la administración de justicia, que los 
tribunales sean independientes de presiones económicas o políticas de otros agentes 
del Estado y de actores empresariales, y que no se pongan obstáculos a las actividades 
legítimas y pacíficas de los defensores de los derechos humanos. 

Los obstáculos legales que pueden impedir que se traten casos legítimos de violacio-
nes de los derechos humanos relacionados con empresas pueden darse, por ejemplo, en 
las siguientes circunstancias:
•  Cuando la forma en que se aseguran las responsabilidades legales entre los miem-

bros de un grupo empresarial, conforme a la legislación penal y civil, permite que 
no se rindan cuentas de forma apropiada; 

•  Cuando los demandantes son víctimas de una denegación de justicia en un Estado 
de acogida y no pueden acceder a los tribunales del Estado de origen, independien-
temente del fundamento de la reclamación; 

•  Cuando los derechos humanos de ciertos grupos, como los pueblos indígenas y los 
migrantes, no reciben el mismo nivel de protección jurídica que los de la población 
mayoritaria. 

Pueden surgir barreras prácticas y de procedimiento para tener acceso a la reparación, 
por ejemplo:
•  Cuando los costos de presentar denuncias superan el nivel necesario para disuadir 

acciones judiciales injustificadas y/o no pueden reducirse a niveles razonables con 
apoyo público, mediante mecanismos “basados en el mercado” (como los seguros de 
litigación o los sistemas de pago de asistencia letrada) o por otros medios; 

•  Cuando los denunciantes tienen dificultades para conseguir representación letrada 
debido a la falta de recursos u otros incentivos para que los abogados asesoren a los 
denunciantes en este ámbito;

•  Cuando no se dispone de opciones adecuadas para presentar reclamaciones con-
juntas o establecer procedimientos de representación (como las demandas civiles 
colectivas y otros procedimientos de acción colectiva), lo cual impide que los de-
nunciantes a título individual obtengan una reparación adecuada; 

• Cuando los fiscales del Estado carecen de los recursos, los conocimientos especializa-
dos o el apoyo necesarios para cumplir las obligaciones del Estado de investigar la 
implicación de personas o empresas en delitos de derechos humanos. 

Muchos de estos obstáculos vienen dados o se ven agravados por las frecuentes des-
igualdades entre las partes de las causas de derechos humanos relacionadas con em-
presas, en particular por lo que respecta a los recursos financieros, el acceso a la infor-
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mación y las competencias profesionales. Además, ya sea por discriminación activa o 
como consecuencia involuntaria de la estructura y funcionamiento de los mecanismos 
judiciales, las personas pertenecientes a grupos o poblaciones expuestas a un mayor 
riesgo de vulnerabilidad o marginación enfrentan a menudo obstáculos culturales, so-
ciales, físicos y financieros adicionales para acceder a estos mecanismos, utilizarlos y 
aprovecharlos. Debe prestarse especial atención a los derechos y las necesidades espe-
cíficos de estos grupos o poblaciones en cada etapa del proceso de reparación: acceso, 
procedimientos y resolución. 

Mecanismos extrajudiciales de reclamación del Estado 

27.  Los Estados deben establecer mecanismos de reclamación extrajudiciales eficaces y 
apropiados, paralelamente a los mecanismos judiciales, como parte de un sistema 
estatal integral de reparación de las violaciones de los derechos humanos relaciona-
das con empresas. 

comentario  

Los mecanismos administrativos y legislativos, al igual que otros mecanismos extrajudi-
ciales, desempeñan un papel esencial para complementar y completar los mecanismos 
judiciales. Ni siquiera los sistemas judiciales eficaces y dotados de suficientes recursos 
pueden asumir la carga de tratar todas las denuncias de violaciones de derechos; no 
siempre es necesario recurrir a una reparación judicial; esta tampoco es siempre la mejor 
solución para todos los demandantes. 

Las deficiencias del proceso de reparación de violaciones de derechos humanos rela-
cionadas con empresas pueden superarse eventualmente ampliando los mandatos de los 
mecanismos extrajudiciales existentes y/o creando nuevos mecanismos. Puede tratarse 
de mecanismos de mediación, de resolución o de otros procesos culturalmente apropia-
dos y compatibles con derechos —o de una combinación de esas opciones— en función 
de las cuestiones planteadas, los intereses públicos en juego y las posibles necesidades 
de las partes. Para asegurarse de su eficacia deben cumplir los criterios establecidos en 
el Principio 31. Las instituciones nacionales de derechos humanos tienen un papel espe-
cialmente importante que desempeñar a este respecto. 

Al igual que en el caso de los mecanismos judiciales, los Estados deberían estudiar 
la forma de equilibrar la relación de fuerzas entre las partes en las causas de derechos 
humanos relacionadas con empresas y eliminar cualquier otro obstáculo al acceso a 
reparación de las personas pertenecientes a grupos o poblaciones con mayor riesgo de 
vulnerabilidad o marginación. 

Mecanismos de reclamación no estatales 

28. Los Estados deben estudiar la forma de facilitar el acceso a los mecanismos de re-
clamación no estatales que se ocupan de las violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con empresas. 
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comentario 

Una categoría de mecanismos de reclamación no estatales incluye los mecanismos ad-
ministrados por una empresa por sí sola o juntamente con las partes interesadas, por 
una asociación económica o por un grupo multilateral de partes interesadas. Se trata de 
mecanismos extrajudiciales, pero pueden usar procesos de resolución, de diálogo u otros 
dispositivos culturalmente apropiados y compatibles con derechos. Estos mecanismos 
pueden ofrecer ventajas concretas, como la rapidez de acceso y reparación, unos costos 
reducidos y/o alcance transnacional. 

Otra categoría incluye a los organismos regionales e internacionales de derechos hu-
manos. En general, estos mecanismos se han ocupado más bien de presuntas violaciones 
de la obligación de los Estados de respetar los derechos humanos. No obstante, algunos 
también se han ocupado de casos de incumplimiento de la obligación del Estado de pro-
teger contra las violaciones de derechos humanos cometidas por empresas. 

Los Estados pueden desempeñar un papel útil de sensibilización acerca de estos me-
canismos o facilitando el acceso a los mismos, así como a los mecanismos ofrecidos por 
los propios Estados. 

29.  Para que sea posible atender rápidamente y reparar directamente los daños cau-
sados, las empresas deben establecer o participar en mecanismos de reclamación 
eficaces de nivel operacional a disposición de las personas y las comunidades que 
sufran las consecuencias negativas. 

comentario 

Las personas y comunidades que hayan sufrido las consecuencias negativas de las acti-
vidades de una empresa pueden acceder directamente a los mecanismos de reclamación 
de nivel operacional. Por lo general estos mecanismos los administran las propias em-
presas, ya sea por sí solas o en colaboración con terceros, incluidas las partes interesadas 
pertinentes. También es posible recurrir a un experto u organismo externo aceptable 
para ambas partes. No es necesario que los denunciantes hayan explorado previamente 
otras vías de recurso. Pueden dirigirse directamente a la empresa para evaluar los daños 
y solicitar su reparación. 

Los mecanismos de reclamación de nivel operacional desempeñan dos funciones 
esenciales en relación con la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos 
humanos. 

•  En primer lugar, contribuyen a determinar las consecuencias negativas sobre los 
derechos humanos como parte de la obligación de una empresa de proceder con la 
debida diligencia en materia de derechos humanos. Concretamente, ofrecen un cau-
ce para que las personas directamente afectadas por las operaciones de la empresa 
expresen su preocupación cuando consideren que están sufriendo o van a sufrir 
consecuencias negativas. Analizando las tendencias y las pautas de las denuncias, 
las empresas también pueden identificar problemas sistémicos y adaptar sus prácti-
cas en consecuencia. 
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•  En segundo lugar, estos mecanismos permiten que la empresa se ocupe de los daños 
detectados y repare las consecuencias negativas, de forma temprana y directa, a fin 
de evitar daños mayores o una escalada de reclamaciones. 

Estos mecanismos no requieren que la denuncia o la reclamación se basen en una pre-
sunta violación de los derechos humanos para que pueda plantearse, ya que su objetivo 
específico es identificar cualquier preocupación legítima de los posibles afectados. Si 
no se identifican y tratan a tiempo estas preocupaciones, pueden derivar en conflictos y 
violaciones de derechos humanos más graves. 

Los mecanismos de reclamación de nivel operacional deben responder a ciertos crite-
rios para resultar más eficaces en la práctica (Principio 31). Estos criterios pueden cum-
plirse con tipos muy diversos de mecanismos, en función de las exigencias de escala, los 
recursos, el sector, la cultura y otros parámetros. 

Los mecanismos de reclamación de nivel operacional pueden constituir un comple-
mento importante de los procesos más amplios de participación de las partes interesadas y 
de negociación colectiva, pero no pueden sustituirlos. No se los debe utilizar para socavar 
la función de los sindicatos legítimos en el marco de las disputas laborales ni para impedir 
el acceso a los mecanismos de reclamación judiciales u otros de tipo extrajudicial. 

30.  Las corporaciones industriales, las colectividades de múltiples partes interesadas y 
otras iniciativas de colaboración basadas en el respeto de las normas relativas a los 
derechos humanos deben garantizar la disponibilidad de mecanismos de reclama-
ción eficaces. 

comentario 

Las normas relativas a los derechos humanos se reflejan cada vez más en los compromi-
sos asumidos por las corporaciones industriales, las colectividades de múltiples partes 
interesadas y otras iniciativas de colaboración, en forma de códigos de conducta, normas 
de funcionamiento, acuerdos marco mundiales entre sindicatos y empresas transnacio-
nales y otros similares. 

Estas iniciativas de colaboración deben garantizar la disponibilidad de mecanismos 
eficaces para que las partes afectadas o sus representantes legítimos planteen sus in-
quietudes cuando consideren que se han incumplido los compromisos en cuestión. La 
legitimidad de este tipo de iniciativas puede verse en entredicho si no se establecen esos 
mecanismos. Los mecanismos pueden establecerse al nivel de los miembros individua-
les, de la iniciativa de colaboración, o de ambos. Estos mecanismos deben fomentar la 
rendición de cuentas y contribuir a reparar las consecuencias negativas de sus activida-
des sobre los derechos humanos. 

Criterios de eficacia de los mecanismos      

de reclamación extrajudiciales  

31.  Para garantizar su eficacia, los mecanismos de reclamación extrajudiciales, tanto 
estatales como no estatales, deben ser: 
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a)  Legítimos: suscitar la confianza de los grupos de interés a los que están destina-
dos y responder del correcto desarrollo de los procesos de reclamación; 

b)  Accesibles: ser conocidos por todos los grupos interesados a los que están desti-
nados y prestar la debida asistencia a los que puedan tener especiales dificulta-
des para acceder a ellos; 

c)  Predecibles: disponer de un procedimiento claro y conocido, con un calendario 
indicativo de cada etapa, y aclarar los posibles procesos y resultados disponi-
bles, así como los medios para supervisar la implementación; 

d)  Equitativos: asegurar que las víctimas tengan un acceso razonable a las fuentes 
de información, el asesoramiento y los conocimientos especializados necesarios 
para entablar un proceso de reclamación en condiciones de igualdad, con plena 
información y respeto; 

e)  Transparentes: mantener informadas a las partes en un proceso de reclamación 
de su evolución, y ofrecer suficiente información sobre el desempeño del meca-
nismo, con vistas a fomentar la confianza en su eficacia y salvaguardar el interés 
público que esté en juego; 

f)  Compatibles con los derechos: asegurar que los resultados y las reparaciones 
sean conformes a los derechos humanos internacionalmente reconocidos; 

g)  Una fuente de aprendizaje continuo: adoptar las medidas pertinentes para iden-
tificar experiencias con el fin de mejorar el mecanismo y prevenir agravios y 
daños en el futuro; 

 Los mecanismos de nivel operacional también deberían: 

h)   Basarse en la participación y el diálogo: consultar a los grupos interesados a los 
que están destinados sobre su diseño y su funcionamiento, con especial aten-
ción al diálogo como medio para abordar y resolver los agravios. 

Comentario 

Un mecanismo de reclamación solo puede cumplir su función si las personas a las que 
debe servir lo conocen, confían en él y son capaces de utilizarlo. Estos criterios sirven 
como punto de referencia para diseñar, modificar o evaluar un mecanismo de reclama-
ción extrajudicial a fin de garantizar su eficacia práctica. Un mecanismo de reclamación 
mal diseñado o mal aplicado puede intensificar el sentimiento de agravio de las partes 
afectadas, al aumentar su sensación de impotencia y falta de respeto del proceso. 

Los primeros siete criterios se aplican a cualquier mecanismo estatal o no estatal, de 
resolución o de mediación. El octavo criterio es específico de los mecanismos de nivel 
operacional que las empresas ayudan a administrar. 

La expresión “mecanismo de reclamación” se usa aquí como término técnico. No 
siempre resultará apropiado o útil aplicado a un mecanismo específico, pero los criterios 
de eficacia no varían. A continuación se comentan los criterios específicos: 

a)  Para que las partes interesadas a las que se destine el mecanismo decidan utilizarlo 
efectivamente es imprescindible que confíen en él. Para generar esa confianza resul-
ta importante, por lo general, asumir la responsabilidad de que ninguna parte en el 
proceso de reclamación interfiera en el mismo. 
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b)  Entre los factores que pueden dificultar el acceso figuran el desconocimiento del 
mecanismo, el idioma, el nivel de alfabetización, los costos, la ubicación física y el 
temor a represalias. 

c)  Para que se confíe en él y se utilice, un mecanismo debe informar públicamente 
sobre el procedimiento que ofrece. Deberían respetarse, siempre que sea posible, los 
plazos previstos para cada etapa, sin olvidar la flexibilidad en las ocasiones en que 
resulte necesaria. 

d)  En las reclamaciones o controversias entre empresas y grupos de afectados, estos úl-
timos suelen disponer de un acceso mucho más restringido a la información y a los 
expertos, y carecer de los recursos financieros para pagarlos. Cuando no se corrige 
este desequilibrio se pone en peligro tanto la realización como la percepción de un 
juicio justo, lo que dificulta la posibilidad de alcanzar soluciones duraderas. 

e)  Comunicarse periódicamente con las partes a propósito de la evolución de las recla-
maciones individuales puede ser esencial para mantener la confianza en el proceso. 
Actuar con transparencia, ante las partes interesadas en general, sobre el desempeño 
del mecanismo, y presentar estadísticas, estudios de casos o información más deta-
llada sobre el tratamiento de ciertos casos, puede ser importante para demostrar su 
legitimidad y mantener un nivel elevado de confianza. Al mismo tiempo, debe pre-
servarse siempre que sea necesaria la confidencialidad del diálogo entre las partes y 
de la identidad de las personas. 

f)  Muchas reclamaciones no se presentan en términos de derechos humanos y no sus-
citan inicialmente preocupaciones relativas a los derechos humanos. No obstante, 
cuando los resultados tengan consecuencias para los derechos humanos deberá ase-
gurarse de que respeten los derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

g)  El hecho de analizar periódicamente la frecuencia, las pautas y las causas de los 
agravios permitirá a la institución encargada de la administración del mecanismo 
identificar e influir sobre las políticas, procedimientos o prácticas que deban modi-
ficarse para prevenir futuros daños. 

h)  En el caso de un mecanismo de reclamación de nivel operacional, entablar un diálo-
go con los grupos afectados sobre su diseño y su funcionamiento puede servir para 
adaptarlo mejor a sus necesidades, lograr que lo utilicen en la práctica y crear un 
interés común por su éxito. Puesto que una empresa no puede, legítimamente, ser a 
la vez objeto de quejas y resolverlas unilateralmente, estos mecanismos deben tratar 
de alcanzar soluciones negociadas a través del diálogo. En el caso de que sea nece-
saria una resolución, debe recurrirse a un tercero imparcial, válido e independiente.
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deClaraCión de san petersburGo de 1868                               
Con el obJeto de prohibir el uso de determinados                      

proyeCtiles en tiempo de Guerra

Aprobada por la Comisión militar internacional, San Petersburgo,                            
del 29 de noviembre al 11 de diciembre de 1868 

Considerando:

Que los progresos de la civilización deben tener por efecto atenuar en cuanto sea posible 
las calamidades de la guerra; 

Que la única finalidad legítima que los Estados deben proponerse durante la guerra es 
el debilitamiento de las fuerzas militares del enemigo; 

Que, a este fin, basta con poner fuera de combate al mayor número posible de hom-
bres; 

Que esta finalidad quedaría sobrepasada por el empleo de armas que agravarían inú-
tilmente los sufrimientos de los hombres puestos fuera de combate, o bien harían que su 
muerte fuese inevitable; 

Que el empleo de tales armas sería, a partir de este momento, contrario a las leyes de 
la humanidad; 

Las Partes contratantes se comprometen a renunciar mutuamente, en caso de guerra 
entre ellas, al empleo por sus tropas de tierra o de mar de cualquier proyectil cuyo peso 
sea inferior a 400 gramos y que sea explosivo, o que esté cargado con materias explosivas 
o inflamables. 

Las Partes contratantes invitarán a todos los Estados que no han participado, me-
diante el envío de delegados, en las deliberaciones de la Comisión militar internacional, 
reunida en San Petersburgo, para que se unan al presente compromiso. 

Este compromiso no es obligatorio más que para las Partes contratantes, o para las que 
se unan a él, en caso de guerra entre dos o varias de ellas; no puede ser aplicado en lo 
que se refiere a las Partes no contratantes o que no se hayan unido a él. 

Dejaría igualmente de ser obligatorio a partir del momento en que, en una guerra en-
tre Partes contratantes o que se hayan unido, una Parte no contratante o que no se haya 
unido, se aliara con uno de los beligerantes. 

Las Partes contratantes o las que se hayan unido se reservan la facultad de ponerse de 
acuerdo ulteriormente cada vez que sea formulada una proposición precisa con vistas a 
los perfeccionamientos que puedan producirse, que la ciencia pudiera introducir en el 
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armamento de las tropas, con el objeto de mantener los principios que han sido estable-
cidos y conciliar las necesidades de la guerra con las leyes de la humanidad. 

Hecho en San Petersburgo el veintinueve de noviembre - once de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.
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reGlamento relativo                                                                
a las leyes y Costumbres de la Guerra terrestre

Anexo al Convenio IV relativo a las leyes y costumbres de la guerra

Adoptado por la Segunda Conferencia de la Paz, La Haya,                                            
el 18 de octubre de 1907

seCCión i. beliGerantes

Capítulo 1. Calidad de beliGerante

artíCulo 1
Las leyes, los derechos y los deberes de la guerra no se refieren solamente al ejército 

sino también a las milicias y a los Cuerpos de voluntarios que reúnan las condiciones 
siguientes: 

1.  Tener a la cabeza una persona responsable por sus subalternos; 

2.  Tener una señal como distintivo fijo y reconocible a distancia; 

3.  Llevar las armas ostensiblemente; 

4.  Sujetarse en sus operaciones a las leyes y costumbres de la guerra. 

En los países en que las milicias o los Cuerpos de voluntarios formen el ejército o ha-
gan parte de él, tanto aquéllas como éstos quedan comprendidos bajo la denominación 
de ejército. 

artíCulo 2
Los habitantes de un territorio no ocupado que al aproximarse el enemigo tomen 

espontáneamente las armas para combatir las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo 
de organizarse conforme al artículo 1, serán considerados como beligerantes si llevan las 
armas ostensiblemente y si respetan las leyes y costumbres de la guerra. 

artíCulo 3
Las fuerzas armadas de las partes beligerantes pueden componerse de combatientes 

y no combatientes. En caso de captura por el enemigo, unos y otros tienen derecho al 
tratamiento de prisioneros de guerra. 

Capítulo ii. prisioneros de Guerra

artíCulo 4
Los prisioneros de guerra están bajo el poder del Gobierno enemigo y no de los indi-

viduos o Cuerpos que los hayan capturado. 
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Deben ser tratados con humanidad. 

Todo lo que les pertenezca personalmente, exceptuando armas, caballos y papeles 
militares es de su propiedad. 

artíCulo 5
Se puede someter a los prisioneros de guerra a la internación en una ciudad, fortaleza, 

campo o localidad cualquiera con la obligación de no alejarse más allá de ciertos límites 
determinados; pero no pueden ser encerrados sino como medida de seguridad indispen-
sable y únicamente en el caso de circunstancias imperiosas que determinen esa medida. 

artíCulo 6
El Estado puede emplear como trabajadores a los prisioneros de guerra, según su 

grado y aptitudes, excepción hecha de los Oficiales. Los trabajos no serán excesivos y no 
tendrán relación alguna con las operaciones de la guerra. 

Puede autorizarse a los prisioneros para trabajar por cuenta de administraciones pú-
blicas o privadas o por cuenta propia. 

Los trabajos ejecutados en beneficio del Estado, se pagarán de acuerdo con las tarifas 
en vigor para los militares del ejército nacional que ejecuten los mismos trabajos, o si 
aquéllas no existen, de acuerdo con una tarifa en relación con los trabajos ejecutados. 

Cuando los trabajos se verifiquen por cuenta de otras administraciones públicas o por 
cuenta de particulares, las condiciones se fijarán de acuerdo con la autoridad militar. 

El salario de los prisioneros debe contribuir para mejorar su situación, y el excedente 
les será entregado en el momento de su liberación, deducidos los gastos de sostenimiento. 

artíCulo 7
 El Gobierno en cuyo poder se encuentren los prisioneros de guerra se encarga de su 

sostenimiento. 

A falta de acuerdo especial entre los beligerantes los prisioneros de guerra serán tra-
tados en cuanto a alimentación, alojamiento y vestuario, en el mismo pie que las tropas 
del Gobierno que los haya capturado. 

artíCulo 8
Los prisioneros de guerra serán sometidos a las leyes, reglamentos y disposiciones 

vigentes en el ejército del Estado en cuyo poder se encuentren. Todo acto de insubordi-
nación autoriza para tomar con ellos las medidas de rigor necesarias. 

Los prisioneros que se fuguen y que fueren aprehendidos antes de haber podido unir-
se a su ejército o antes de abandonar el territorio ocupado por el ejército que los haya 
capturado quedarán sometidos a las penas disciplinarias. 

Los prisioneros que habiendo tenido éxito en su evasión sean otra vez aprehendidos 
no sufrirán pena alguna por la fuga anterior. 

artíCulo 9
Todo prisionero de guerra está obligado a declarar, si se le interroga a este respecto, 

su nombre y grado verdaderos, y en el caso de que infrinja esta regla se expone a una 
restricción de las ventajas concedidas a los prisioneros de guerra de su categoría. 
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artíCulo 10
Los prisioneros de guerra pueden ponerse en libertad bajo palabra si las leyes de su 

país los autorizan para esto, y en ese caso están obligados, bajo la garantía de su honor 
personal, a cumplir escrupulosamente, tanto respecto de su propio Gobierno como de 
aquel que los ha hecho prisioneros, los compromisos que hayan contraído. 

En el mismo caso su propio Gobierno está obligado a no exigir ni a aceptar de ellos 
servicio alguno contrario a la palabra empeñada. 

artíCulo 11
Un prisionero de guerra no puede ser compelido a aceptar su libertad bajo palabra, 

como tampoco el Gobierno enemigo está obligado a acceder a la petición del prisionero 
que solicite su libertad bajo palabra. 

artíCulo 12
Todo prisionero de guerra puesto en libertad bajo palabra y que fuere reaprehendido 

en armas contra el Gobierno con el cual se había comprometido bajo su honor, o contra 
los aliados de éste pierde el derecho al tratamiento de los prisioneros de guerra y puede 
ser llamado ante los Tribunales. 

artíCulo 13
Los individuos que siguen a un ejército sin formar parte directa de él, como los co-

rresponsales y los revisteros de periódicos, los vivanderos, los proveedores, que caigan 
en poder del enemigo y cuya detención éste juzgue conveniente, tienen derecho al trata-
miento de prisioneros de guerra, a condición de que vayan provistos de un comprobante 
de la autoridad militar del ejército que acompañaban. 

artíCulo 14
Se establecerá desde el principio de las hostilidades en cada uno de los Estados be-

ligerantes, y llegado el caso en los países neutrales que hayan recogido beligerantes en 
su territorio, una oficina de información sobre prisioneros de guerra. Esta oficina, que 
estará encargada de responder a todas las preguntas que se le dirijan sobre cuestiones de 
su incumbencia, recibirá de sus diversas dependencias todas las indicaciones referentes 
a la internación y sus cambios, liberaciones bajo palabra, canjes, fugas, entrada a los 
hospitales, muertes y todos los demás datos necesarios para sentar y tener al corriente 
una cédula individual para cada prisionero de guerra. La oficina deberá consignar en 
cada cédula el número de lista, nombre y apellido, edad, procedencia, grado, cuerpo de 
tropa, heridas, fecha y lugar de la captura, de la internación, de las heridas y de la muer-
te, y en general, todas las observaciones particulares. La cédula individual se remitirá al 
Gobierno del otro beligerante una vez hecha la paz. 

La oficina de información se encargará igualmente de recoger y centralizar todos los 
objetos de uso personal, valores, cartas, etc., que se encuentren en los campos de batalla 
o hayan sido abandonados por los prisioneros libertados bajo palabra, canjeados, fuga-
dos, o muertos en los hospitales o ambulancias, y los transmitirá a los interesados. 

artíCulo 15
 Las sociedades de socorros para los prisioneros de guerra, regularmente constituidas 

según las leyes de su propio país y que tengan por objeto el ministerio de la caridad, así 
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como sus agentes debidamente acreditados, contarán por parte de los beligerantes con 
todas las facilidades compatibles con los límites trazados por las necesidades militares y 
las reglas administrativas, para cumplir con eficacia su tarea de humanidad. Los delega-
dos de estas sociedades podrán distribuir socorros en los depósitos de internación y en 
los lugares donde acampen los prisioneros repatriados, mediante un permiso personal 
expedido por la autoridad militar y bajo compromiso estricto de someterse a todas las 
medidas de orden y de policía que ella prescriba. 

artíCulo 16
Las oficinas de información gozarán de franquicia postal. Las cartas, giros y artículos 

de valor, así como las valijas postales destinados a los prisioneros de guerra o despa-
chados por ellos, estarán exentos de todos los derechos postales, tanto en los países de 
donde se remitan como en aquellos a donde se dirijan y en los países intermedios. 

Las dádivas y socorros en especie destinados para los prisioneros de guerra serán ad-
mitidos libres de todo derecho de importación o cualesquiera otros, así como del precio 
del transpone en los ferrocarriles del Estado. 

artíCulo 17
Los Oficiales prisioneros recibirán el sueldo a que tienen derecho los Oficiales del 

mismo grado pertenecientes al país en que estén retenidos, y el reembolso quedará a 
cargo de su Gobierno. 

artíCulo 18
Los prisioneros de guerra gozarán de completa libertad para las prácticas de su reli-

gión, comprendiendo en éstas la asistencia a los oficios de su culto, con la condición de 
sujetarse a las medidas de orden y de policía prescritas por la autoridad militar. 

artíCulo 19
 Los testamentos de los prisioneros de guerra serán recibidos y redactados en las mis-

mas condiciones que para los militares del ejército nacional. 

Se seguirán igualmente las mismas reglas en lo relativo a los documentos sobre com-
probación de las defunciones, así como para la inhumación de los prisioneros de guerra, 
teniendo en cuenta su grado y categoría. 

artíCulo 20
Una vez restablecida la paz la repatriación de los prisioneros de guerra se efectuará 

en el más breve término posible. 

Capítulo iii. enfermos y heridos

artíCulo 21
Las obligaciones de los beligerantes en lo relativo al servicio de enfermos y heridos se 

rigen por la Convención de Ginebra. 



 rEglamEnto rElativo a las lEyEs y costumbrEs dE la guErra tErrEstrE | 571

seCCión ii. hostilidades

Capítulo i. de los medios de haCer daño al enemiGo,                             
de los sitios y de los bombardeos

artíCulo 22
 Los beligerantes no tienen un derecho ilimitado en cuanto a la elección de los medios 

de perjudicar al enemigo. 

artíCulo 23
Además de las prohibiciones establecidas por Convenciones especiales, es particu-

larmente prohibido: 
(a)  Emplear veneno o armas envenenadas; 
(b)  Dar muerte o herir a traición a individuos pertenecientes a la nación o al ejército 

enemigo; 
(c)  Dar muerte o herir a un enemigo que habiendo depuesto las armas o no teniendo 

medios para defenderse se haya rendido a discreción; 
(d)  Declarar que no se dará cuartel; 
(e)  Emplear armas, proyectiles o materias propias para causar males innecesarios; 
(f)  Usar indebidamente el pabellón parlamentario, el pabellón nacional o las insignias 

militares y el uniforme del enemigo, así como los signos distintivos de la Conven-
ción de Ginebra; 

(g)  Destruir o tomar propiedades enemigas, a menos que tales destrucciones o expropia-
ciones sean exigidas imperiosamente por las necesidades de la guerra; 

(h)  Declarar extinguidos, suspendidos o inadmisibles ante los Tribunales los derechos y 
acciones de los nacionales del adversario. 

Es igualmente prohibido a un beligerante compeler a los nacionales del adversario a 
tomar parte en las operaciones de la guerra dirigidas contra su país, aun en el caso de 
que ellos hayan estado a su servicio antes de comenzar la guerra. 

artíCulo 24
Los ardides de guerra y el empleo de los medios necesarios para obtener informes 

sobre el enemigo y sobre el terreno son considerados como lícitos. 

artíCulo 25
Es prohibido atacar o bombardear, cualquiera que sea el medio que se emplee, ciuda-

des, aldeas, habitaciones o edificios que no estén defendidos. 

artíCulo 26
El Comandante de las tropas asaltantes, antes de proceder al bombardeo y salvo el 

caso de ataque a viva fuerza, deberá hacer todo lo que esté a su alcance para prevenir a 
las autoridades. 

artíCulo 27
En los sitios y bombardeos se tomarán todas las medidas necesarias para favorecer, 

en cuanto sea posible, los edificios destinados al culto, a las artes, a las ciencias, a la 
beneficencia, los monumentos históricos, los hospitales y los lugares en donde estén 
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asilados los enfermos y heridos, a condición de que no se destinen para fines militares. 

Los sitiados están en la obligación de señalar esos edificios o lugares de asilo con 
signos visibles especiales que se harán conocer de antemano al sitiador. 

artíCulo 28
Es prohibido entregar al saqueo una ciudad o localidad, aun en el caso de que haya 

sido tomada por asalto. 

Capítulo ii. de los espías

artíCulo 29

No puede considerarse como espía sino al individuo que obrando clandestinamente 
o con falsos pretextos recoja o trate de recoger informes en la zona de operaciones de un 
beligerante, con la intención de comunicarlos al enemigo. 

Por tanto, los militares sin disfraz que penetren a la zona de operaciones del ejército 
enemigo con el objeto de recoger informes no son considerados como espías. Tampoco 
son considerados como espías los militares y los civiles que desempeñando su misión 
sin reserva, se encarguen de trasmitir despachos destinados a su propio ejército o al 
ejército enemigo. A esta categoría pertenecen también los individuos enviados en globos 
para trasmitir despachos, y en general para mantener las comunicaciones entre las di-
versas partes de un ejército o de un territorio. 

artíCulo 30

El espía cogido in fraganti no podrá ser castigado sin juicio previo. 

artíCulo 31

El espía que habiéndose reunido al ejército a que pertenecía sea capturado más tarde 
por el enemigo, será tratado como prisionero de guerra y no incurre en responsabilidad 
alguna por los actos de espionaje anteriores. 

Capítulo iii. de los parlamentarios

artíCulo 32

Se considera como parlamentario el individuo autorizado por uno de los beligerantes 
para conferenciar con el otro y que se presente con bandera blanca. Tiene derecho a la 
inviolabilidad, así como el corneta, clarín o tambor, el abanderado y el intérprete que lo 
acompañen. 

artíCulo 33

El Jefe al cual se envía un parlamentario no está en todo caso en la obligación de 
recibirlo. 

Puede tomar todas las medidas necesarias para impedir al parlamentario que se apro-
veche de su misión para informarse. 

Tiene derecho, en caso de infracción, de retener temporalmente al parlamentario. 
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artíCulo 34
El parlamentario pierde sus derechos de inviolabilidad si se prueba de una manera 

positiva e irrecusable que se ha aprovechado de su posición privilegiada para provocar 
o cometer un delito de traición. 

Capítulo iv. de las CapitulaCiones

artíCulo 35
En las capitulaciones acordadas entre las Partes Contratantes deben tenerse en cuenta 

las reglas del honor militar. 

Una vez establecidas se observarán escrupulosamente por ambas partes. 

Capítulo v. del armistiCio

artíCulo 36
El armisticio suspende las operaciones de guerra por mutuo acuerdo de las partes 

beligerantes. Si su duración no se hubiere fijado, las partes beligerantes pueden volver a 
emprender en cualquier tiempo las operaciones, con tal de que se prevenga al enemigo 
en el tiempo fijado, conforme a las condiciones del armisticio. 

artíCulo 37
El armisticio puede ser general o local. 

El primero suspende en dondequiera las operaciones de guerra de los Estados belige-
rantes; el segundo solamente entre ciertas fracciones del ejército beligerante y en radio 
determinado. 

artíCulo 38
El armisticio debe ser notificado oficialmente en tiempo oportuno a las autoridades 

competentes y a las tropas. Las hostilidades quedan suspendidas inmediatamente des-
pués de la notificación, o en el término fijado. 

artíCulo 39
Corresponde a las Partes Contratantes fijar en las cláusulas del armisticio las relacio-

nes que ellas pueden mantener en el teatro de la guerra con sus habitantes, y las que 
pueden mantener los habitantes de un Estado beligerante con los del otro. 

artíCulo 40
Toda violación grave del armisticio por una de las partes da a la otra el derecho de 

denunciarlo, y aun en caso urgente, de reanudar inmediatamente las hostilidades. 

artíCulo 41
La violación de las cláusulas del armisticio por particulares que obren por propia 

iniciativa da derecho solamente a exigir el castigo de los culpables, y si fuere el caso, a 
indemnización por las pérdidas sufridas.
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seCCión iii. de la autoridad militar                                      
sobre el territorio del estado enemiGo

artíCulo 42

Se considera como ocupado un territorio cuando se encuentra colocado de hecho bajo 
la autoridad del ejército enemigo. 

La ocupación no se extiende sino a los territorios donde esa autoridad esté establecida 
y en condiciones de ejercerse. 

artíCulo 43

Desde el momento en que la autoridad legítima pase de hecho a manos del ocupante, 
éste tomará todas las medidas que estén a su alcance a fin de restablecer y conservar, en 
cuanto sea posible, el orden y la vida públicos, respetando, salvo impedimento absoluto, 
las leyes vigentes en el país. 

artíCulo 44

Es prohibido a un beligerante compeler a los habitantes de un territorio ocupado por 
él a dar informes sobre el ejército del otro beligerante o sobre sus medios de defensa. 

artíCulo 45

Es prohibido constreñir a los habitantes de un territorio ocupado a prestar juramento 
a la potencia enemiga. 

artíCulo 46

El honor y los derechos de la familia, la vida de los individuos y la propiedad privada, 
así como las creencias religiosas y la práctica de los cultos, deben ser respetados. 

La propiedad privada no puede ser confiscada. 

artíCulo 47

El pillaje es formalmente prohibido. 

artíCulo 48

Si el ocupante recauda en el territorio ocupado los impuestos, derechos y peajes es-
tablecidos en beneficio del Estado, lo hará, en cuanto sea posible, con arreglo a la tasa y 
distribución de impuestos en vigencia, resultando para él la obligación de proveer a los 
gastos de administración del territorio ocupado en la medida en que el Gobierno legal 
estaba obligado a ello. 

artíCulo 49

Si además de los impuestos previstos en el artículo precedente el ocupante recauda 
otras contribuciones en dinero en el territorio ocupado, no lo podrá hacer sino para aten-
der a las necesidades del ejército o a la administración del territorio. 

artíCulo 50

Ninguna pena colectiva, pecuniaria o de otra clase podrá imponerse a los habitantes 
por causa de hechos individuales de que no puedan ser considerados como solidaria-
mente responsables. 
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artíCulo 51
No se podrá percibir ninguna contribución sino en virtud de una orden escrita y bajo 

la responsabilidad de un General en Jefe. 

No se procederá, en cuanto sea posible, a verificar dicha recaudación sino de acuerdo 
con la tasa y distribución de impuestos en vigencia. 

De toda contribución se dará un recibo al contribuyente. 

artíCulo 52
No podrán exigirse empréstitos en especie y servicios del común o de los habitantes 

sino para atender a las necesidades del ejército que ocupe el territorio. Serán proporcio-
nados a los recursos del país y de tal naturaleza que no impliquen para los habitantes la 
obligación de tomar parte en las operaciones de la guerra contra su país. 

Esos empréstitos y servicios no serán exigidos sino con la autorización del Coman-
dante de la localidad ocupada. 

Los empréstitos en especie serán, en cuanto sea posible, pagados de contado; en caso 
contrario se dejará constancia de aquellos por medio de documentos, y el pago se hará 
lo más pronto posible. 

artíCulo 53
El ejército que ocupe un territorio no podrá apoderarse sino del numerario, fondos, 

obligaciones por cobrar que pertenezcan al Estado, depósitos de armas, medios de trans-
porte, almacenes y provisiones, y en general toda propiedad mueble del Estado que 
pueda servir para operaciones militares. 

Todos los medios destinados en tierra, en mar y en los aires para la trasmisión de no-
ticias o para el transporte de personas o cosas, excepción hecha de los casos regidos por 
el derecho marítimo, los depósitos de armas y en general toda especie de municiones de 
guerra, pueden ser tomados, aunque pertenezcan a particulares, pero deberán ser resti-
tuidos, y la indemnización se fijará cuando se restablezca la paz. 

artíCulo 54
Los cables submarinos que pongan en comunicación un territorio ocupado con uno 

neutral no podrán ser tomados o destruidos sino en el caso de necesidad absoluta. Deben 
ser restituidos y las indemnizaciones se fijarán cuando se haga la paz. 

artíCulo 55
El Estado ocupante no debe considerarse sino como administrador y usufructuario de 

los edificios públicos, inmuebles, bosques y explotaciones agrícolas que pertenezcan al 
Estado enemigo y se encuentren en el país ocupado. Deberá defender el capital de esas 
empresas y administrar conforme a las reglas del usufructo. 

artíCulo 56
Los bienes de las comunidades, los de establecimientos consagrados a los cultos, a la 

caridad, a la instrucción, a las artes y a las ciencias, aun cuando pertenezcan al Estado, 
serán tratados como propiedad privada. 

Se prohíbe y debe perseguirse toda ocupación, destrucción, deterioro intencional de 
tales edificios, de monumentos históricos y de obras artísticas y científicas.
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Los Convenios de Ginebra (artíCuLos Comunes)

Aprobados por la Conferencia Diplomática para elaborar convenios                       
internacionales destinados a proteger las víctimas de la guerra,                                 

el 12 de agosto de 1949

Entrados en vigor: 21 de octubre de 1950
Entrados en vigor para Colombia: 8 de mayo de 1962,

 en virtud de Ley 5 de 1960

artíCuLo 1. Común 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente 
Convenio en todas las circunstancias.

artiCuLo 3. Común

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el terri-
torio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá 
la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones: 

1)  Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los 
miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas pues-
tas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa, 
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de 
índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo. 

 A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las per-
sonas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio 
en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los supli-
cios; 

b) la toma de rehenes; 

c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes 
y degradantes; 

d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legí-
timamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensa-
bles por los pueblos civilizados.

2)  Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. 

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto. 

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuer-
dos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. 
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La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurí-
dico de las Partes en conflicto. 

artíCulo 49 de Convenio i/50 del Convenio ii/129 del Convenio iii/146 del Convenio iv

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas 
legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las 
personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infraccio-
nes graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas 
acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones 
graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su na-
cionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia 
legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si 
ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes. 

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las 
infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposi-
ciones del presente Convenio. 

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedi-
miento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 
y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra.

artíCulo 50 de Convenio i/51 del Convenio ii/130 del Convenio iii/147 del Convenio iv

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican 
uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos 
por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos 
los experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos 
o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la apro-
piación de bienes, no justificada por necesidades militares y efectuadas a gran escala, 
ilícita y arbitrariamente.

artíCulo 51 de Convenio i/52 del Convenio ii/131 del Convenio iii/147 del Convenio iv 

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de 
las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa 
de las infracciones previstas en el artículo anterior.
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protoColo adiCional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de aGosto de 1949 relativo a la proteCCión 

de las víCtimas de los ConfliCtos                                             
armados internaCionales 

(protoColo i)

Aprobado por la Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo 
del Derecho Humanitario Aplicable en los Conflictos Armados el 8 de junio de 1977

Entrada en vigor: el 7 de diciembre de 1978  Entrada en vigor para Colombia: 
1 marzo de 1994,  en virtud de la no improbación otorgada 

por la Comisión Especial Legislativa el 4 de septiembre de 1991

preámbulo

Las Altas Partes Contratantes,

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos, 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado 
tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia po-
lítica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 
las Naciones Unidas, 

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las disposiciones 
que protegen a las víctimas de los conflictos armados, así como completar las medidas 
para reforzar la aplicación de tales disposiciones, 

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Protocolo ni de 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede interpretarse en el senfido de 
que legitime o autorice cualquier acto de agresión u otro uso de la fuerza incompatible 
con la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse plenarnente en toda circuns-
tancia a todas las personas protegidas por esos instrumentos, sin distinción alguna de 
carácter desfavorable basada en la naturaleza o el origen del conflicto armado o en las 
causas invocadas por las Partes en conflicto o atribuidas a ellas, 

Convienen en lo siguiente: 
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título i. disposiCiones Generales

artíCulo 1. prinCipios Generales y ámbito de apliCaCión 

1.  Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el presente 
Protocolo en toda circunstancia. 

2.  En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos internaciona-
les, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio 
de los principios del derecho de gentes derivados de los usos establecidos, de los 
principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública. 

3.  El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se aplicará en las situaciones 
previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios. 

4.  Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los conflictos arma-
dos en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranje-
ra y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

artíCulo 2. definiCiones 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a)  se entiende por I Convenio, II Convenio, III Convenio y IV Convenio, respectiva-
mente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para 
aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el 
mar, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a los prisioneros 
de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de Ginebra sobre la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949; se entiende por los 
Convenios los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protec-
ción de las víctimas de la guerra; 

b)  se entiende por normas de derecho internacional aplicables en los conflictos arma-
dos las contenidas en los acuerdos internacionales de los que son Parte las Partes en 
conflicto, así como los principios y normas generalmente reconocidos de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados; 

c)  se entiende por Potencia protectora un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte 
en el conflicto y que, habiendo sido designado por una Parte en el conflicto y acep-
tado por la Parte adversa, esté dispuesto a desempeñar las funciones asignadas a la 
Potencia protectora por los Convenios y por el presente Protocolo; 

d)  se entiende por sustituto una organización que reemplaza a la Potencia protectora de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5. 

artíCulo 3. prinCipio y fin de la apliCaCión 

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento: 

a)  los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo de cualquiera 
de las situaciones a que se refiere el artículo 1 del presente Protocolo; 
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b)  la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el territorio de las 
Partes en conflicto, al término general de las operaciones militares y, en el caso de 
territorios ocupados, al término de la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, 
para las personas cuya liberación definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lu-
gar posteriormente. Tales personas continuarán beneficiándose de las disposiciones 
pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta su liberación definitiva, 
repatriación o reasentamiento. 

artíCulo 4. estatuto JurídiCo de las partes en ConfliCto 

La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la celebración de 
los acuerdos previstos en estos instrumentos, no afectarán el estatuto jurídico de las 
Partes en conflicto. La ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del 
presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo. 

artíCulo 5. desiGnaCión de las potenCias proteCtoras y de su sustituto 

1.  Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la supervi-
sión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo mediante la aplicación 
del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre otras cosas, la designación y 
la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
Las Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar los intereses de las 
Partes en conflicto. 

2.  Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, cada 
una de las Partes en conflicto designará sin demora una Potencia protectora con la 
finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo, y autorizará, también 
sin demora y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia protectora que, 
designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella. 

3.  Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el comienzo 
de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier otra organización humanitaria 
imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a las Partes en conflicto 
con miras a la designación sin demora de una Potencia protectora que tenga el con-
sentimiento de las Partes en conflicto. Para ello, el Comité podrá, inter alia, pedir a 
cada Parte que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte con-
sidere aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora ante una Parte 
adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas que le remita una lista de por lo 
menos cinco Estados que esté dispuesta a aceptar para desempeñar la función de 
Potencia protectora de la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comité dentro de 
las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el Comité las cotejará y solicitará 
el asentimiento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas. 

4.  Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en conflicto 
aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Internacional de 
la Cruz Roja o cualquier otra organización que presente todas las garantías de im-
parcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas Partes y teniendo 
en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad de sustituto. El 
ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subordinado al consentimiento de 
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las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo su empeño en facilitar la 
labor del sustituto en el cumplimiento de su misión conforme a los Convenios y al 
presente Protocolo. 

5.  De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de Potencias protec-
toras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no afectarán 
al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni al de ningún territorio, incluido un 
territorio ocupado. 

6.  El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o el hecho 
de confiar a un tercer Estado la protección de los intereses de una Parte y los de sus 
nacionales conforme a las normas de derecho internacional relativas a las relaciones 
diplomáticas, no será obstáculo para la designación de Potencias protectoras con la 
finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo. 

7.  Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una Potencia 
protectora designará igualmente al sustituto. 

artíCulo 6. personal CalifiCado 

1.  Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la asistencia de 
las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), for-
mar personal calificado para facilitar la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo y, en especial, las actividades de las Potencias protectoras. 

2.  El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia nacional. 

3.  El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas Partes 
contratantes las listas de las personas así formadas que las Altas Partes contratantes 
hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto. 

4.  Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del territorio 
nacional será, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes interesadas. 

artíCulo 7. reuniones 

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes contra-
tantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará una reunión de las Altas 
Partes contratantes para estudiar los problemas generales relativos a la aplicación de los 
Convenios y del Protocolo. 

título ii. heridos, enfermos y náufraGos

seCCión i. proteCCión General

artíCulo 8. terminoloGía 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a)  se entiende por heridos y enfermos las personas, sean militares o civiles, que debido 
a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o incapacidades de orden físi-
co o mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados médicos y que se abstengan 
de todo acto de hostilidad. Esos términos son también aplicables a las parturientas, 
a los recién nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o 
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cuidados médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres encintas, y que se 
abstengan de todo acto de hostilidad; 

b)  se entiende por náufragos las personas, sean militares o civiles, que se encuentren 
en situación de peligro en el mar o en otras aguas a consecuencia de un infortunio 
que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transportaba, y que se abs-
tengan de todo acto de hostilidad. Estas personas, siempre que sigan absteniéndose 
de todo acto de hostilidad, continuarán considerándose náufragos durante su salva-
mento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los Convenios o con 
el presente Protocolo; 

c)  se entiende por personal sanitario las personas destinadas por una Parte en con-
flicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado e), o a la 
administración de las unidades sanitarias o al funcionamiento o administración de 
los medios de transporte sanitarios. El destino a tales servicios podrá tener carácter 
permanente o temporal. La expresión comprende: 

i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, incluido el men-
cionado en los Convenios I y II, así como el de los organismos de protección civil; 

ii)  el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna 
Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro 
debidamente reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto; 

iii)  el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios men-
cionados en el párrafo 2 del artículo 9; 

d)  se entiende por personal religioso las personas, sean militares o civiles, tales como 
los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio y adscritas: 

i)  a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, 

ii)  a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una Parte en 
conflicto, 

iii)  a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el párrafo 2 del 
artículo 9, o 

iv)  a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto. 

 La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente o temporal, y 
son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apartado k); 

e)  se entiende por unidades sanitarias los establecimientos y otras formaciones, milita-
res o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la búsqueda, recogida, trans-
porte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de los heridos, 
enfermos y náufragos, así como la prevención de las enfermedades. La expresión 
comprende, entre otros, los hospitales y otras unidades similares, los centros de 
transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina preventiva y los depósitos 
de material sanitario, así como los almacenes de material sanitario y de productos 
farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, 
permanentes o temporales; 

f)  se entiende por transporte sanitario el transporte por tierra, por agua o por aire de 
los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o religioso o del equipo y 
material sanitarios protegidos por los Convenios y por el presente Protocolo; 
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g)  se entiende por medio de transporte sanitario todo medio de transporte, militar o 
civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte sanitario, bajo 
la dirección de una autoridad competente de una Parte en conflicto; 

h)  se entiende por vehículo sanitario todo medio de transporte sanitario por tierra; 

i)  se entiende por buque y embarcación sanitarios todo medio de transporte sanitario 
por agua; 

j)  se entiende por aeronave sanitaria todo medio de transporte sanitario por aire; 

k)  son permanentes el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios de trans-
porte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un período 
indeterminado. Son temporales el personal sanitario, las unidades sanitarias y los 
medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente a fines sanitarios 
por períodos limitados y durante la totalidad de dichos períodos. Mientras no se 
especifique otra cosa, las expresiones personal sanitario, unidad sanitaria y medio 
de transporte sanitario abarcan el personal, las unidades y los medios de transporte 
sanitarios tanto permanentes como temporales; 

l)  se entiende por signo distintivo la cruz roja, la media luna roja o el león y sol rojos 
sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección de unidades y medios de 
transporte sanitarios y del personal sanitario y religioso, su equipo y material; 

m)  se entiende por señal distintiva todo medio de señalización especificado en el Capí-
tulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado exclusivamente a la identifi-
cación de las unidades y de los medios de transporte sanitarios. 

artíCulo 9. ámbito de apliCaCión 

1.  El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición de los 
heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por una situación 
prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácter desfavorable por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra índole, 
origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro crite-
rio análogo. 

2.  Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se aplicarán a 
las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios permanentes (salvo 
los buques-hospitales, a los que se aplica el artículo 25 del II Convenio), así como al 
personal de esas unidades o de esos medios de transporte, puestos a disposición de 
una Parte en conflicto con fines humanitarios: 

a)  por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 

b)  por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado; 

c)  por una organización internacional humanitaria imparcial. 

artíCulo 10. proteCCión y asistenCia 

1.  Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que pertenez-
can, serán respetados y protegidos. 

2.  En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida 
de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No 
se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada en criterios médicos. 
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artíCulo 11. proteCCión de la persona 

1.  No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustificada, la salud 
ni la integridad física o mental de las personas en poder de la Parte adversa o que 
sean internadas, detenidas o privadas de libertad en cualquier otra forma a causa 
de una situación prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe someter a las 
personas a que se refiere el presente artículo a cualquier acto médico que no esté 
indicado por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas 
generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a 
los nacionales no privados de libertad de la Parte que realiza el acto. 

2.  Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas perso-
nas: 

a)  las mutilaciones físicas; 

b)  los experimentos médicos o científicos; 

c)  las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes, salvo si estos actos están 
justificados en las condiciones previstas en el párrafo 1. 

3.  Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el apartado 
c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de piel para injertos, 
a condición de que se hagan voluntariamente y sin coacción o presión alguna, y 
únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a las normas 
médicas generalmente reconocidas y a los controles realizados en beneficio tanto 
del donante como del receptor. 

4.  Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión delibera-
da que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o mental de toda 
persona en poder de una Parte distinta de aquella de la que depende, sea que viole 
cualquiera de las prohibiciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no cumpla 
las exigencias prescritas en el párrafo 3. 

5.  Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier inter-
vención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el personal sanitario procurará 
obtener una declaración escrita en tal sentido, firmada o reconocida por el paciente. 

6.  Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de sangre 
para transfusiones o de piel para injertos, hechas por las personas a que se refiere 
el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan bajo la responsabilidad de aquella 
Parte. Además, toda Parte en conflicto procurará llevar un registro de todo acto mé-
dico realizado respecto a personas internadas, detenidas o en cualquier otra forma 
privadas de libertad a causa de una situación prevista en el artículo 1. Los citados 
registros estarán en todo momento a disposición de la Potencia protectora para su 
inspección. 

artíCulo 12. proteCCión de las unidades sanitarias 

1.  Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento y no serán 
objeto de ataque. 

2.  El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan una de 
las condiciones siguientes: 
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a)  pertenecer a una de las Partes en conflicto; 

b)  estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de las Partes 
en conflicto; 

c)  estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del presente 
Protocolo o el artículo 27 del I Convenio. 

3.  Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unidades sa-
nitarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de las Partes de 
observar lo dispuesto en el párrafo 1. 

4.  Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna circunstancia para tratar 
de poner objetivos militares a cubierto de los ataques. Siempre que sea posible, las 
Partes en conflicto se asegurarán de que las unidades sanitarias no estén situadas de 
manera que los ataques contra objetivos militares las pongan en peligro. 

artíCulo 13. CesaCión de la proteCCión de las unidades sanitarias Civiles 

1.  La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar cuando 
se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, con objeto de realizar 
actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente 
después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razona-
ble, no surta efectos. 

2.  No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 

a)  el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras indivi-
duales para su defensa propia o la de los heridos y enfermos a su cargo; 

b)  la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta; 

c)  el hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municiones reco-
gidas a los heridos y enfermos, aún no entregadas al servicio competente; 

d)  la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas 
armadas u otros combatientes. 

artíCulo 14. limitaCiones a la requisa de unidades sanitarias Civiles 

1.  La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades médicas de 
la población civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfechas. 

2.  La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades sanitarias civiles, 
su equipo, su material y los servicios de su personal, en tanto que estos recursos 
sean necesarios para prestar los servicios médicos requeridos por la población civil 
y para continuar la asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo 
tratamiento. 

3.  La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que con-
tinúe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones 
particulares siguientes: 

a)  que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato y apro-
piado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la Potencia ocupante 
o de los prisioneros de guerra; 

b)  que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesidad; y 
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c)  que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe atendiendo las 
necesidades médicas de la población civil, así como las de los heridos y enfer-
mos bajo tratamiento, afectados por la requisa. 

artíCulo 15. proteCCión del personal sanitario y reliGioso Civil 

1.  El personal sanitario civil será respetado y protegido. 

2.  En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayuda posible 
en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuentren desorgani-
zados por razón de la actividad bélica. 

3.  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal sanitario 
civil toda clase de ayuda para que pueda desempeñar su misión humanitaria de la 
mejor manera. La Potencia ocupante no podrá exigir que, en el cumplimiento de su 
misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cualquier persona, salvo por 
razones de orden médico. No se le obligará a realizar tareas que no sean compatibles 
con su misión humanitaria. 

4.  El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios sean 
indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la Parte en 
conflicto interesada juzgue necesarias. 

5.  El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a estas personas 
las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas a la protección 
y a la identificación del personal sanitario. 

artíCulo 16. proteCCión General de la misión médiCa 

1.  No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la 
deontología, cualesquiera que fuesen las circunstancias o los beneficiarios de dicha 
actividad. 

2.  No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar actos 
ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas médicas destinadas 
a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposiciones de los Convenios o 
del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas normas 
o disposiciones. 

3.  Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a dar a nadie 
que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que disponga la ley 
de esta última Parte, información alguna sobre los heridos y los enfermos que estén 
o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opinión, dicha información 
pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus familiares. No obstante, de-
berán respetarse las prescripciones sobre declaración obligatoria de enfermedades 
transmisibles. 

artíCulo 17. Cometido de la poblaCión Civil y de las soCiedades de soCorro 

1.  La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque pertenez-
can a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se auto-
rizará a la población civil y a las sociedades de socorro, tales como las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), incluso por ini-
ciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regiones invadidas u 
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ocupadas. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a nadie por tales actos 
humanitarios. 

2.  Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil o a las 
sociedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar cuidados 
a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los muertos y comunicar dónde 
se encuentran; dichas Partes concederán la protección y las facilidades necesarias a 
aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte adversa adquiere o recupera el 
control de la región seguirá otorgando esta protección y las facilidades mencionadas 
mientras sean necesarias. 

artíCulo 18. identifiCaCión 

1.  Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y religioso 
como las unidades y los medios de transporte sanitarios puedan ser identificados. 

2.  Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y procedimien-
tos que permitan identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios que 
utilicen el signo distintivo y señales distintivas. 

3.  En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se de-
sarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil se darán a 
conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y de un tarjeta de identi-
dad que certifique su condición. 

4.  Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con el consen-
timiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los buques y 
embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del presente Protocolo serán señalados 
de acuerdo con las disposiciones del II Convenio. 

5.  Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III del 
Anexo I del presente Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el uso de se-
ñales distintivas para identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios. 
A título excepcional, en los casos particulares previstos en el Capítulo III del Anexo, 
los medios de transporte sanitarios podrán utilizar las señales distintivas sin exhibir 
el signo distintivo. 

6.  La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por los Capítulos I a III 
del Anexo I del presente Protocolo. Las señales destinadas, conforme al Capítulo 
III de dicho Anexo, para el uso exclusivo de las unidades y de los medios de transporte 
sanitarios, sólo se utilizarán, salvo lo previsto en este Capítulo, para la identificación 
de las unidades y de los medios de transporte sanitarios allí especificados. 

7.  Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso más 
amplio que el estipulado en el artículo 44 del I Convenio. 

8.  Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al control del 
uso del signo distintivo y a la prevención y represión de su uso abusivo son aplica-
bles a las señales distintivas. 

artíCulo 19. estados neutrales y otros estados que no sean partes en ConfliCto 

Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto observarán las 
disposiciones pertinentes del presente Protocolo respecto de las personas protegidas por 
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este Título que pudieran ser recibidas o internadas en sus territorios, así como de los 
muertos de las Partes en conflicto que recogieren. 

artíCulo 20. prohibiCión de las represalias 

Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos por el presente 
Título. 

seCCión ii. transportes sanitarios

artíCulo 21. vehíCulos sanitarios 

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los Con-
venios y el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. 

artíCulo 22. buques-hospitales y embarCaCiones Costeras de salvamento 

1.  Las disposiciones de los Convenios relativas: 

a)  a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Convenio, 

b)  a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones, 

c)  a su personal y sus tripulaciones, y 

d)  a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo, se aplicarán 
también en los casos en que esos buques, lanchas o embarcaciones transporten 
heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a ninguna de las cate-
gorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. Esas personas civiles, sin 
embargo, no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto que no sea la propia, 
ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en conflicto que 
no sea la propia, les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del 
presente Protocolo. 

2.  La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el artículos 25 
del II Convenio se extenderá a los buques-hospitales puestos a disposición de una 
Parte en conflicto con fines humanitarios: 

a)  por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; o 

b)  por una organización internacional humanitaria imparcial; siempre que se cum-
plan en ambos casos los requisitos establecidos en el citado artículo. 

3.  Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán protegidas aun-
que no se haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, se invita a las 
Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda información que facilite 
la identificación y el reconocimiento de tales embarcaciones. 

artíCulo 23. otros buques y embarCaCiones sanitarios 

1.  Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el artículo 22 
del presente Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuentren en el mar o 
en otras aguas, serán respetados y protegidos del modo previsto en los Convenios y en 
el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. Como esa protección sólo 
puede ser eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos como buques y embarca-
ciones sanitarios, tales buques deberían llevar el signo distintivo y, en la medida de 
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lo posible, dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 del 
II Convenio. 

2.  Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán sujetos a las 
leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la superficie y que esté en 
condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden, podrá ordenarles que se 
detengan, que se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda orden de esta ín-
dole deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no podrán ser desviados de 
ningún otro modo de su misión sanitaria mientras sean necesarios para los heridos, 
enfermos y náufragos que se encuentren a bordo. 

3.  La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones establecidas en 
los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obedecer una orden 
dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 constituirá un acto perjudicial para el 
enemigo a los efectos del artículo 34 del II Convenio. 

4.  Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la mayor anti-
cipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista de salida, 
la ruta y la velocidad estimada del buque o embarcación sanitarios, en particular en 
el caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrá suministrar cualquier 
otra información que facilite su identificación y reconocimiento. La Parte adversa 
acusará recibo de tal información. 

5.  Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal sanitario y 
religioso de esos buques y embarcaciones. 

6.  Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos, enfer-
mos y náufragos pertenecientes a las categorías a que se refiere el artículo 13 del II 
Convenio y el artículo 44 del presente Protocolo, que se encuentren a bordo de esos 
buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles que 
no pertenezcan a las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio, no 
podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia ni 
obligados a abandonar tales buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en 
poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, estarán amparados por el IV 
Convenio y el presente Protocolo. 

artíCulo 24. proteCCión de las aeronaves sanitarias 

Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con las dispo-
siciones del presente Título. 

artíCulo 25. aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la parte adversa 

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las marítimas 
no dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el respeto 
y la protección de las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto no dependerán de 
acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor seguridad, la Parte en 
conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas podrá dar a cualquier Parte 
adversa la notificación prevista en el artículo 29, especialmente cuando esas aeronaves 
efectúen vuelos que las pongan al alcance de los sistemas de armas superficie-aire de la 
Parte adversa. 
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artíCulo 26. aeronaves sanitarias en zonas de ContaCto o similares 

1.  En las partes de la zona de contacto que estén dominadas de hecho por fuerzas 
amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, así 
como en su espacio aéreo, la protección de las aeronaves sanitarias sólo podrá ser 
plenamente eficaz si media un acuerdo previo entre las autoridades militares com-
petentes de las Partes en conflicto conforme a lo previsto en el artículo 29. Las aero-
naves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo, deberán 
no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como tales. 

2.  Se entiende por zona de contacto cualquier zona terrestre en que los elementos 
avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en particular 
cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra. 

artíCulo 27. aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la parte adversa 

1.  Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas mientras 
sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de hecho por una Parte adver-
sa, a condición de que para tales vuelos se haya obtenido previamente el acuerdo de 
la autoridad competente de dicha Parte adversa. 

2.  La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la Parte ad-
versa sin el acuerdo previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo convenido, debido a 
un error de navegación o a una situación de emergencia que comprometa la seguridad 
del vuelo, deberá hacer todo lo posible para identificarse e informar a la Parte adversa 
acerca de las circunstancias en que se encuentra. Tan pronto como la Parte adversa 
haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible para dar 
la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar 
otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de esa Parte y, en ambos 
casos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle tiempo de obedecer. 

artíCulo 28. restriCCiones relativas al uso de las aeronaves sanitarias 

1.  Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para tratar de 
obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La presencia de aeronaves sa-
nitarias no podrá utilizarse para tratar de poner objetivos militares a cubierto de un 
ataque. 

2.  Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir información mi-
litar y no transportarán equipo alguno destinado a esos fines. Se les prohíbe trans-
portar personas o cargamento no comprendidos en la definición contenida en el 
apartado f) del artículo 8. No se considerará prohibido el transporte a bordo de los 
efectos personales de los ocupantes o del equipo destinado exclusivamente a facili-
tar la navegación, las comunicaciones o la identificación. 

3.  Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las armas portá-
tiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y náufragos 
que se hallen a bordo y que aún no hayan sido entregadas al servicio competente, y 
las armas ligeras individuales que sean necesarias para que el personal sanitario que 
se halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos y náufragos 
que tenga a su cargo. 
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4.  Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no podrán utili-
zarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, para buscar heri-
dos, enfermos y náufragos. 

artíCulo 29. notifiCaCiones y aCuerdos relativos a las aeronaves sanitarias 

1.  Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuerdo previo 
mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar el número 
previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y medios de identificación; 
tales notificaciones y solicitudes se interpretarán en el sentido de que los vuelos se 
efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 28. 

2.  La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará recibo 
de ella sin demora. 

3.  La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo previsto en 
los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápidamente como sea posible 
a la Parte que haya hecho tal solicitud: 

a)  la aceptación de la solicitud; 

b)  la denegación de la solicitud; o 

c)  una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también proponer una 
prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que se trate durante el 
período considerado. Si la Parte que ha presentado la solicitud acepta esas con-
trapropuestas notificará su aceptación a la otra Parte. 

4.  Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas notificacio-
nes y acuerdos sin pérdida de tiempo. 

5.  Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de tales 
notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades militares inte-
resadas, las que serán informadas sobre los medios de identificación que utilizarán 
las aeronaves sanitarias de que se trate. 

artíCulo 30. aterrizaJe e inspeCCión de aeronaves sanitarias 

1.  Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la Parte 
adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido podrán ser intimadas 
a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que se proceda a la inspección prevista en 
los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal intimación. 

2.  Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación o por cual-
quier otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para comprobar los ex-
tremos a que hacen referencia los párrafos 3 y 4 de este artículo. La inspección será 
iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la inspección 
no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos, a menos 
que ello sea indispensable para la inspección. En todo caso esa Parte cuidará de que 
esa inspección o ese desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. 

3.  Si la inspección revela que la aeronave: 

a)  es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8, 

b)  no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y 
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c)  no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo cuando tal 
acuerdo se requiera, la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan 
a una Parte adversa o a un Estado neutral o a otro stado que no sea Parte en el 
conflicto serán autorizados a proseguir el vuelo sin demora. 

4.  Si la inspección revela que la aeronave: 

a)  no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8, 

b)  contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o 

c)  ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo previo 
cuando tal acuerdo se requiera, la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes 
serán tratados conforme a las disposiciones pertinentes de los Convenios y del 
presente Protocolo. Toda aeronave apresada que haya estado destinada a servir 
de aeronave sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo sucesivo como 
aeronave sanitaria. 

artíCulo 31. estados neutrales u otros estados que no sean partes en ConfliCto 

1.  Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado neutral o 
de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en él, salvo en 
virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar tal acuerdo, esas aeronaves serán 
respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en tal territorio. 
No obstante, deberán obedecer toda intimación de aterrizar o, en su caso, amarar. 

2.  La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado en un 
acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea 
Parte en conflicto, por error de navegación o a causa de una situación de emergen-
cia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar su vuelo 
y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya reconocido tal aeronave 
sanitaria, hará todo lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar o amarar 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con ob-
jeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la aeronave 
tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque. 

3.  Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias mencionadas 
en el párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado 
que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una intimación o por cualquier otra 
circunstancia, quedará sujeta a inspección para determinar si se trata de una aero-
nave sanitaria. La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La 
Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave 
los heridos y enfermos que dependen de la Parte que utilice la aeronave a menos 
que ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa Parte cuidará de 
que tal inspección o desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. 
Si la inspección revela que la aeronave es efectivamente una aeronave sanitaria, 
esa aeronave con sus ocupantes, salvo los que deban ser retenidos de conformidad 
con las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados, será 
autorizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la 
inspección revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será 
apresada y sus ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4. 
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4.  Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, enfer-
mos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentimiento de 
la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea 
Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes en conflicto acuerden 
otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados así lo exijan, de forma que no 
puedan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y de 
internamiento correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales personas. 

5.  Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto aplicarán por 
igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y restricciones eventuales res-
pecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje de ellas 
en el mismo. 

seCCión iii. personas desapareCidas y falleCidas

artíCulo 32. prinCipio General 

En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas Partes contra-
tantes, de las Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias internacionales 
mencionadas en los Convenios y en el presente Protocolo deberán estar motivadas ante 
todo por el derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus miembros. 

artíCulo 33. desapareCidos 

1.  Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin de las 
hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya desaparición 
haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa 
comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate. 

2.  Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto a las personas 
que no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Convenios o del 
presente Protocolo: 

a)  registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la información 
sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o mante-
nidas en cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como 
consecuencia de las hostilidades o de la ocupación o hubieran fallecido durante 
un período de detención; 

b)  en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la búsqueda 
y el registro de la información relativa a tales personas si hubieran fallecido en 
otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación. 

3.  La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, de confor-
midad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán transmitidas 
directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos). Cuando la información no sea 
transmitida por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia 
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Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto velará por que tal información sea tam-
bién facilitada a esa Agencia. 

4.  Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre disposiciones que 
permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recuperen los 
muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones podrán prever, cuan-
do proceda, que tales grupos vayan acompañados de personal de la Parte adversa 
mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. El personal de 
tales grupos deberá ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente a 
tales misiones. 

artíCulo 34. restos de las personas falleCidas 

1.  Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mientras 
se hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los de las 
personas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido a consecuencia 
de las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas de todas esas personas 
serán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del 
IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones 
más favorables en virtud de los Convenios y del presente Protocolo. 

2.  Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas lo per-
mitan, las Altas Partes contratantes en cuyos territorios se encuentren las tumbas y, 
en su caso, otros lugares donde se hallen los restos de las personas fallecidas como 
consecuencia de las hostilidades, durante la ocupación o mientras se hallaban dete-
nidas, celebrarán acuerdos a fin de: 

a)  facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de 
los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y determi-
nar las disposiciones de orden práctico para tal acceso; 

b)  asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepulturas; 

c)  facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolución 
de los efectos personales al país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que el 
mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parientes más próximos. 

3.  A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si el país 
de origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gastos corres-
pondientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo 
territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer facilidades para la devolución 
de los restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta Parte 
contratante, transcurridos cinco años desde la fecha del ofrecimiento y previa la 
debida notificación al país de origen, podrá aplicar las disposiciones previstas en su 
legislación en materia de cementerios y sepulturas. 

4.  La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a que se 
refiere el presente artículo sólo podrá exhumar los restos: 

a)  en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el párrafo 3, o 

b)  cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés público, 
incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigación administrativa o 
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judicial, en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá guardar en todo momen-
to el debido respeto a los restos y comunicar al país de origen su intención de 
exhumarlos, transmitiéndole detalles sobre el lugar en que se propone darles 
nueva sepultura. 

título iii. métodos y medios de Guerra.

estatuto de Combatiente y de prisionero de Guerra

seCCión i. métodos y medios de Guerra

artíCulo 35. normas fundamentales 

1.  En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a elegir los métodos 
o medios de hacer la guerra no es ilimitado. 

2.  Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la 
guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. 

3.  Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido 
concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, daños extensos, du-
raderos y graves al medio ambiente natural. 

artíCulo 36. armas nuevas 

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una nueva 
arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar si su 
empleo, en ciertas condiciones o en todas las circunstancias, estaría prohibido por el 
presente Protocolo o por cualquier otra norma de derecho internacional aplicable a esa 
Alta Parte contratante. 

artíCulo 37. prohibiCión de la perfidia 

1.  Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pér-
fidos. Constituirán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un adversario 
con intención de traicionarla, den a entender a éste que tiene derecho a protección, 
o que está obligado a concederla, de conformidad con las normas de derecho inter-
nacional aplicables en los conflictos armados. Son ejemplos de perfidia los actos 
siguientes: 

a)  simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de rendición; 

b)  simular una incapacitación por heridas o enfermedad; 

c)  simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y 

d)  simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de signos, em-
blemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados neutrales o de otros 
Estados que no sean Partes en el conflicto. 

2.  No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen por 
objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero que no 
infringen ninguna norma de derecho internacional aplicable en los conflictos arma-
dos, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario con respecto a la 
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protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de estratagemas los actos siguien-
tes: el camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las informaciones falsas. 

artíCulo 38. emblemas reConoCidos 

1.  Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la cruz roja, de la media 
luna roja o del león y sol rojos o de otros emblemas, signos o señales establecidos en 
los Convenios o en el presente Protocolo. Queda prohibido también abusar delibe-
radamente, en un conflicto armado, de otros emblemas, signos o señales protectores 
internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de parlamento y el emblema 
protector de los bienes culturales. 

2.  Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas, salvo en 
los casos en que esa Organización lo autorice. 

artíCulo 39. siGnos de naCionalidad 

1.  Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de los emble-
mas, insignias o uniformes militares de Estados neutrales o de otros Estados que no 
sean Partes en el conflicto. 

2.  Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o unifor-
mes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, prote-
ger u obstaculizar operaciones militares. 

3.  Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo 1, d), 
afectará a las normas existentes de derecho internacional generalmente reconocidas 
que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera en el desarrollo de los con-
flictos armados en el mar. 

artíCulo 40. Cuartel 

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al adversa-
rio o conducir las hostilidades en función de tal decisión. 

artíCulo 41. salvaGuardia del enemiGo fuera de Combate 

1.  Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, atendidas las 
circunstancias, deba reconocerse que está fuera de combate. 

2.  Está fuera de combate toda persona: 

a)  que esté en poder de una Parte adversa; 

b)  que exprese claramente su intención de rendirse; o 

c)  que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de heridas 
o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse; 

 y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil y no 
trate de evadirse. 

3.  Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los prisione-
ros de guerra hayan caído en poder de una Parte adversa en condiciones de combate 
inhabituales que impidan su evacuación en la forma prevista en la Sección I del Tí-
tulo III del III Convenio, serán liberadas, debiendo adoptarse todas las precauciones 
posibles para garantizar su seguridad. 
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artíCulo 42. oCupantes de aeronaves 

1.  Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será atacada 
durante su descenso. 

2.  Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona que se haya 
lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener oportunidad de rendir-
se antes de ser atacada, a menos que sea manifiesto que está realizando un acto hostil. 

3.  Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo. 

seCCión ii. estatuto de Combatiente y de prisionero de Guerra

artíCulo 43. fuerzas armadas 
1.  Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas, grupos 

y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando responsable de la conduc-
ta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando ésta esté representada por un gobier-
no o por una autoridad no reconocidos por una Parte adversa. Tales fuerzas armadas 
deberán estar sometidas a un régimen de disciplina interna que haga cumplir, inter alia, 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

2.  Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aquellos que 
formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 del III 
Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho a participar directamente en 
las hostilidades. 

3.  Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un organismo 
paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden público, deberá 
notificarlo a las otras Partes en conflicto. 

artíCulo 44. Combatientes y prisioneros de Guerra 

1.  Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en poder de 
una Parte adversa será prisionero de guerra. 

2.  Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados, la violación de tales normas no 
privará a un combatiente de su derecho a ser considerado como tal o, si cae en poder 
de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado prisionero de guerra, salvo lo 
dispuesto en los párrafos 3 y 4. 

3.  Con objeto de promover la protección de la población civil contra los efectos de las 
hostilidades, los combatientes están obligados a distinguirse de la población civil 
en el curso de un ataque o de una operación militar preparatoria de un ataque. Sin 
embargo, dado que en los conflictos armados hay situaciones en las que, debido a la 
índole de las hostilidades, un combatiente armado no puede distinguirse de la po-
blación civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal siempre que, en esas 
circunstancias, lleve sus armas abiertamente: 

a)  durante todo enfrentamiento militar; y 
b)  durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está tomando 

parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va 
a participar. 
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No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del párrafo 1 
del artículo 37, los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el presente 
párrafo. 

4.  El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las condiciones 
enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser considerado 
como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirá las protecciones equivalentes, 
en todos los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio 
y el presente Protocolo. Esta protección comprende las protecciones equivalentes 
a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el caso de que tal 
persona sea juzgada y sancionada por cualquier infracción que haya cometido. 

5.  El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no participa en 
un ataque ni en una operación militar preparatoria de un ataque, no perderá, a con-
secuencia de sus actividades anteriores, el derecho a ser considerado como comba-
tiente y prisionero de guerra. 

6.  El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada como 
prisionero de guerra conforme al artículo 4 del III Convenio. 

7.  El propósito del presente artículo no es modificar la práctica generalmente aceptada 
por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar los combatientes 
pertenecientes a las unidades armadas regulares y uniformadas de una Parte en con-
flicto. 

8.  Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los Conve-
nios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un conflicto, 
tal como se definen en el artículo 43 del presente Protocolo, tendrán derecho a la 
protección concedida en virtud de esos Convenios si están heridos o enfermos o, en 
el caso del II Convenio, si son náufragos en el mar o en otras aguas. 

artíCulo 45. proteCCión de personas que han tomado parte en las hostilidades 

1.  La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte adversa se 
presumirá prisionero de guerra y, por consiguiente, estará protegida por el III Con-
venio cuando reivindique el estatuto del prisionero de guerra, cuando parezca tener 
derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique ese estatuto en su 
favor mediante una notificación a la Potencia detenedora o a la Potencia protectora. 
Si hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero de guerra, 
tal persona continuará beneficiándose de este estatuto y, en consecuencia, seguirá 
gozando de la protección del III Convenio y del presente Protocolo hasta que un 
tribunal competente haya decidido al respecto. 

2.  La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté detenida 
como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de una 
infracción que guarde relación con las hostilidades podrá hacer valer su derecho 
al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y a que se decida esta 
cuestión. Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión se 
decidirá antes de que el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los representan-
tes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a las actuaciones en que deba 
dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en interés de la seguridad 
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del Estado, tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia 
en cuyo poder se encuentre la persona informará al respecto a la Potencia protectora. 

3.  La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho al estatuto 
de prisionero de guerra ni disfrute de un trato más favorable de conformidad con lo 
dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho en todo momento a la protección del 
artículo 75 del presente Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre en territorio 
ocupado y siempre que no se halle detenida como espía, disfrutará también, no 
obstante lo establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de los derechos de comuni-
cación previstos en ese Convenio. 

artíCulo 46. espías 

1.  No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente Protocolo, el 
miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que caiga en poder de una 
Parte adversa mientras realice actividades de espionaje no tendrá derecho al estatuto 
de prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía. 

2.  No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas 
armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente recoger 
información dentro de un territorio controlado por una Parte adversa siempre que, 
al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca. 

3.  No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas 
armadas de una Parte en conflicto que sea residente en territorio ocupado por una 
Parte adversa y que, en favor de la Parte de que depende, recoja o intente recoger 
información de interés militar dentro de ese territorio, salvo que lo haga mediante 
pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clandestino. Además, ese resi-
dente no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser trata-
do como espía a menos que sea capturado mientras realice actividades de espionaje. 

4.  El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea residente en 
territorio ocupado por una Parte adversa y que haya realizado actividades de espio-
naje en ese territorio, no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no 
podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado antes de reintegrarse a las 
fuerzas armadas a que pertenezca. 

artíCulo 47. merCenarios 

1.  Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de prisionero de 
guerra. 

2.  Se entiende por mercenario toda persona: 

a)  que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de 
combatir en un conflicto armado; 

b)  que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades; 

c)  que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de ob-
tener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la promesa, por 
una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retribución material consi-
derablemente superior a la prometida o abonada a los combatientes de grado y 
funciones similares a las fuerzas armadas de esa Parte; 
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d)  que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un territorio con-
trolado por una Parte en conflicto; 

e)  que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y 

f)  que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuerzas arma-
das por un Estado que no es Parte en conflicto. 

título iv. poblaCión Civil

seCCión i.                                                                                 
proteCCión General Contra los efeCtos de las hostilidades

Capítulo i. norma fundamental y ámbito de apliCaCión

artíCulo 48. norma fundamental 

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de 
carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento entre población 
civil y combatientes, y entre bienes de carácter civil y objetivos militares y, en conse-
cuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares. 

artíCulo 49. definiCión de ataques y ámbito de apliCaCión 

1.  Se entiende por ataques los actos de violencia contra el adversario, sean ofensivos o 
defensivos. 

2.  Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán aplicables a 
todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en el territorio 
nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero que se halle bajo el control de 
una Parte adversa. 

3.  Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a cualquier operación de gue-
rra terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra a la población civil, a las 
personas civiles y a los bienes de carácter civil. Se aplicarán también a todos los ata-
ques desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, pero no afectarán de otro 
modo a las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados en 
el mar o en el aire. 

4.  Las disposiciones de la presente Sección completan las normas relativas a la protec-
ción humanitaria contenidas en el IV Convenio, particularmente en su Título II, y en 
los demás acuerdos internacionales que obliguen a las Altas Partes contratantes, así 
como las otras normas de derecho internacional que se refieren a la protección de las 
personas civiles y de los bienes de carácter civil contra los efectos de las hostilidades 
en tierra, en el mar o en el aire. 

Capítulo ii. personas Civiles y poblaCión Civil

artíCulo 50. definiCión de personas Civiles y de poblaCión Civil 

1.  Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas 
a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y el artículo 43 del 
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presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de una persona, se la 
considerará como civil. 

2.  La población civil comprende a todas las personas civiles. 

3.  La presencia entre población civil de personas cuya condición no responda a la de-
finición de persona civil no priva a esa población de su calidad de civil. 

artíCulo 51. proteCCión de la poblaCión Civil 

1.  La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los 
peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, 
además de las otras normas aplicables de derecho internacional, se observarán en 
todas las circunstancias las normas siguientes. 

2.  No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles. Quedan 
prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar 
a la población civil. 

3.  Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta Sección, salvo si 
participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. 

4.  Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados: 

a)  los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto; 

b)  los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra 
un objetivo militar concreto; o 

c)  los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible 
limitar conforme a lo exigido por el presente Protocolo; 

 y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar indistin-
tamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil. 

5.  Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque: 

a)  los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios utiliza-
dos, que traten como objetivo militar único varios objetivos militares precisos y 
claramente separados situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona 
en que haya concentración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil; 

b)  los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos y heri-
dos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que 
serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista. 

6.  Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil o las 
personas civiles. 

7.  La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos no podrán 
ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones militares, 
en especial para tratar de poner a cubierto de ataques los objetivos militares, ni para 
cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes en conflicto no po-
drán dirigir los movimientos de la población civil o de personas civiles para tratar de 
poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir operaciones militares. 

8.  Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto de sus 
obligaciones jurídicas con respecto a la población civil y las personas civiles, inclui-
da la obligación de adoptar las medidas de precaución previstas en el artículo 57. 
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Capítulo iii. bienes de CaráCter Civil

artíCulo 52. proteCCión General de los bienes de CaráCter Civil 

1.  Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataques ni de represalias. Son bienes 
de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares en el sentido del 
párrafo 2. 

2.  Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a 
los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, 
ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya 
destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias 
del caso una ventaja militar definida. 

3.  En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines civiles, tal 
como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para con-
tribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá que no se utiliza con tal fin. 

artíCulo 53. proteCCión de los bienes Culturales y de los luGares de Culto 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 
1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado y de otros 
instrumentos internacionales aplicables, queda prohibido: 

a)  cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras de 
arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los 
pueblos; 

b)  utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar; 

c)  hacer objeto de represalias a tales bienes. 

artíCulo 54.  proteCCión de los bienes indispensables     
 para la supervivenCia de la poblaCión Civil 

1.  Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las personas 
civiles. 

2.  Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas 
agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de 
agua potable y las obras de riego, con la intención deliberada de privar de esos bie-
nes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia, a la población civil o 
a la Parte adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las 
personas civiles, para provocar su desplazamiento, o con cualquier otro propósito. 

3.  Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes en él men-
cionados cuando una Parte adversa: 

a)  utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los miem-
bros de sus fuerzas armadas; o 

b)  los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no obstante, de 
que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo resultado previ-
sible sea dejar tan desprovista de víveres o de agua a la población civil que ésta 
se vea reducida a padecer hambre u obligada a desplazarse. 
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4.  Estos bienes no serán objeto de represalias. 

5.  Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto supone la 
defensa de su territorio nacional contra la invasión, una Parte en conflicto podrá 
dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 2 dentro de ese territorio 
que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad militar imperiosa. 

Artículo 55. Protección del medio Ambiente nAturAl 

1.  En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natural 
contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye la prohibición 
de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para 
causar o de los que quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural, 
comprometiendo así la salud o la supervivencia de la población. 

2.  Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como represalias. 

Artículo 56. Protección de lAs obrAs e instAlAciones que contienen   
 fuerzAs PeligrosAs 

1.  Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los 
diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, 
aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación 
de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la población 
civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus 
proximidades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques puedan producir la 
liberación de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en 
la población civil. 

2.  La protección especial contra todo ataque prevista en el párrafo 1 cesará: 

a)  para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas de 
aquellas a que normalmente están destinados y en apoyo regular, importante y 
directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible 
de poner fin a tal apoyo; 

b)  para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales centrales sumi-
nistran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y directo de operaciones 
militares, y si tales ataques son el único medio factible de poner fin a tal apoyo; 

c)  para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus 
proximidades, solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y directo de 
operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible de poner fin 
a tal apoyo. 

3.  En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantendrán su derecho 
a toda la protección que les confiere el derecho internacional, incluidas las medidas 
de precaución previstas en el artículo 57. Si cesa la protección y se ataca a cualquie-
ra de las obras e instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares mencionados 
en el párrafo 1, se adoptarán todas las precauciones posibles en la práctica a fin de 
evitar la liberación de las fuerzas peligrosas. 

4.  Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalaciones o de 
los objetivos militares mencionados en el párrafo 1. 
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5.  Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en la proxi-
midad de las obras o instalaciones mencionadas en el párrafo 1. No obstante, se 
autorizan las instalaciones construidas con el único objeto de defender contra los 
ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales instalaciones no serán objeto de 
ataque, a condición de que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las acciones 
defensivas necesarias para responder a los ataques contra las obras o instalaciones 
protegidas, y de que su armamento se limite a armas que sólo puedan servir para 
repeler acciones hostiles contra las obras o instalaciones protegidas. 

6.  Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que concierten 
entre sí otros acuerdos que brinden protección complementaria a los bienes que 
contengan fuerzas peligrosas. 

7.  Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente artículo, las 
Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo especial consistente en un grupo 
de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un mismo eje, como se indica en 
el artículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia de tal señalización no 
dispensará en modo alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones dimanantes 
del presente artículo. 

Capítulo IV. MedIdas de preCauCIón

artíCulo 57. preCauCIones en el ataque

1.  Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a la 
población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil. 

2.  Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones: 

a)  quienes preparen o decidan un ataque deberán: 

i)  hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se pro-
yecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de 
protección especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del 
párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente Protocolo no 
prohíben atacarlos; 

ii)  tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y méto-
dos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el número de 
muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la pobla-
ción civil, así como los daños a los bienes de carácter civil; 

iii)  abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará inciden-
talmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de carácter 
civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista; 

b)  un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar 
o que goza de protección especial, o que es de prever que el ataque causará 
incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de 
carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa prevista; 
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c)  se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de cualquier ataque 
que pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstancias lo impidan. 

3.  Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja mi-
litar equivalente, se optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de prever, presente 
menos peligro para las personas civiles y los bienes de carácter civil. 

4.  En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto deberá 
adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corresponden en virtud 
de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados, todas 
las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la población civil y 
daños a bienes de carácter civil. 

5.  Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá interpretarse en el sentido de 
autorizar ataque alguno contra la población civil, las personas civiles o los bienes de 
carácter civil. 

artíCulo 58. preCauCiones Contra los efeCtos de los ataques 

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto: 

a)  se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV Convenio, por ale-
jar de la proximidad de objetivos militares a la población civil, las personas civiles 
y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo su control; 

b)  evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades de zonas den-
samente pobladas; 

c)  tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los peligros resul-
tantes de operaciones militares a la población civil, las personas civiles y los bienes 
de carácter civil que se encuentren bajo su control. 

Capítulo v. loCalidades y zonas baJo proteCCión espeCial

artíCulo 59. loCalidades no defendidas 

1.  Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea, loca-
lidades no defendidas. 

2.  Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar localidad 
no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximidad o en el 
interior de una zona donde las fuerzas armadas estén en contacto y que esté abierta 
a la ocupación por una Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir las condiciones 
siguientes: 

a)  deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el ma-
terial militar móviles; 

b)  no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos; 

c)  ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad; 

d)  no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares. 

3.  La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los Conve-
nios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la 
única finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condiciones señala-
das en el párrafo 2. 
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4.  La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte adversa 
y definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no 
defendida. La Parte en conflicto que reciba la declaración acusará recibo de ella 
y tratará a esa localidad como localidad no defendida a menos que no concurran 
efectivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará 
inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración. Aunque no concurran las 
condiciones señaladas en el párrafo 2, la localidad continuará gozando de la protec-
ción prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

5.  Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento de loca-
lidades no defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las condiciones seña-
ladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e indicar, con la mayor precisión 
posible, los límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar las 
modalidades de supervisión. 

6.  La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la señali-
zará, en la medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los 
cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles, especialmente en 
el perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras. 

7.  Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de reunir 
las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el párrafo 5. 
En tal caso, la localidad continuará gozando de la protección prevista en las demás 
disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados. 

artíCulo 60. zonas desmilitarizadas 

1.  Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones militares a las 
zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona desmilitari-
zada, si tal extensión es contraria a lo estipulado en ese acuerdo. 

2.  El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien directa-
mente o por conducto de una Potencia protectora o de una organización humanitaria 
imparcial, y podrá consistir en declaraciones recíprocas y concordantes. El acuerdo 
podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, y debiera defi-
nir e indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la zona desmilitarizada 
y, si fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión. 

3.  Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condiciones si-
guientes: 

a)  deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el ma-
terial militar móviles; 

b)  no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos; 

c)  ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad; 

d)  deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar. 

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que proceda dar 
a la condición señalada en el apartado d) y sobre las personas que, aparte las menciona-
das en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desmilitarizada. 
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4.  La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Convenios 
y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la única 
finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condiciones señaladas en 
el párrafo 3. 

5.  La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la medida de lo posi-
ble, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en lu-
gares donde sean claramente visibles, especialmente en el perímetro y en los límites 
de la localidad y en las carreteras. 

6.  Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en conflicto 
así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para fines relacionados 
con la realización de operaciones militares, ni revocar de manera unilateral su esta-
tuto. 

7.  La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de los pá-
rrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo por 
el que se confiere a la zona el estatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la zona 
perderá su estatuto pero continuará gozando de la protección prevista en las demás 
disposiciones del presente Protocolo y en las otras normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados. 

Capítulo VI. SerVICIoS de proteCCIón CIVIl

artíCulo 61. defInICIoneS y ámbIto de aplICaCIón

Para los efectos del presente Protocolo: 

a)  se entiende por “protección civil” el cumplimiento de algunas o de todas las tareas 
humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger a la población 
civil contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes y a ayudarla a recupe-
rarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las condiciones necesarias para 
su supervivencia. Estas tareas son las siguientes: 

i) servicio de alarma; 

ii) evacuación; 

iii) habilitación y organización de refugios; 

iv) aplicación de medidas de oscurecimiento; 

v) salvamento; 

vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia religiosa; 

vii) lucha contra incendios; 

viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas; 

ix) descontaminación y medidas similares de protección; 

x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 

xi) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del 
orden en las zonas damnificadas;

xii) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos indis-
pensables; 
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xiii) servicios funerarios de urgencia; 

xiv) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la supervivencia; 

xv) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una cualquiera 
de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la planificación y la 
organización; 

b)  se entiende por “organismos de protección civil” los establecimientos y otras uni-
dades creados o autorizados por la autoridad competente de una Parte en conflicto 
para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en el apartado a) y destinados y 
dedicados exclusivamente al desempeño de esas tareas; 

c)  se entiende por “personal” de organismos de protección civil las personas asignadas 
por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño de las tareas mencionadas 
en el apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a la administración 
de esos organismos por la autoridad competente de dicha Parte; 

d)  se entiende por “material” de organismos de protección civil el equipo, los suminis-
tros y los medios de transporte utilizados por esos organismos en el desempeño de 
las tareas mencionadas en el apartado a).

Artículo 62. Protección generAl 

1.  Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados y protegi-
dos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y en particular de 
la presente Sección. Dichos organismos y su personal tendrán derecho a desempe-
ñar sus tareas de protección civil, salvo en casos de imperiosa necesidad militar. 

2.  Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas civiles que, sin 
pertenecer a los organismos civiles de protección civil, respondan al llamamiento de 
las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su control tareas de protección civil. 

3.  Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como los refu-
gios destinados a la población civil, se regirán por lo dispuesto en el artículo 52. Los 
bienes utilizados con fines de protección civil no podrán ser destruidos ni usados 
con otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan. 

Artículo 63. Protección civil en los territorios ocuPAdos 

1.  En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recibirán de 
las autoridades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas. 
En ninguna circunstancia se obligará a su personal a llevar a cabo actividades que 
dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante no podrá in-
troducir en la estructura ni en el personal de esos organismos ningún cambio que 
pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará a dichos orga-
nismos a que actúen con prioridad en favor de los nacionales o de los intereses de la 
Potencia ocupante. 

2.  La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los organismos civiles de 
protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudicial para 
los intereses de la población civil. 

3.  La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal de pro-
tección civil. 
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4.  La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son propios los edi-
ficios ni el material pertenecientes a los organismos de protección civil o utilizados 
por ellos ni procederá a su requisa, si el destino a otros fines o la requisa perjudica-
ran a la población civil. 

5.  La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencionados recur-
sos siempre que continúe observando la regla general prevista en el párrafo 4, bajo 
las condiciones particulares siguientes: 
a)  que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras necesidades 

de la población civil; y 
b)  que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista tal nece-

sidad. 
6.  La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios previstos 

para el uso de la población civil o necesarios para ésta. 

Artículo 64. orgAnismos civiles de protección civil de los estAdos neutrAles  
 u otros estAdos que no seAn pArtes en conflicto y orgAnismos  
 internAcionAles de protección civil 
1.  Los artículo 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al material de los or-

ganismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no 
sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las tareas de protección mencionadas en 
el artículo 61 en el territorio de una Parte en conflicto, con el consentimiento y bajo 
el control de esa Parte. Esta asistencia será notificada a cada Parte adversa interesada 
lo antes posible. En ninguna circunstancia se considerará esta actividad como una 
injerencia en el conflicto. Sin embargo, debería realizarse tomando debidamente en 
cuenta los intereses en materia de seguridad de las Partes en conflicto afectadas. 

2.  Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo 1 y las Altas 
Partes contratantes que la concedan deberían facilitar, si procede, la coordinación in-
ternacional de tales actividades de protección civil. En ese caso, las disposiciones del 
presente Capítulo se aplicarán a los organismos internacionales competentes. 

3.  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o restringir las 
actividades de los organismos civiles de protección civil de Estados neutrales u otros 
Estados que no sean Partes en conflicto y de organismos internacionales de coordi-
nación si está en condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado de las tareas 
de protección civil por medio de sus propios recursos o de los recursos del territorio 
ocupado. 

Artículo 65. cesAción de lA protección civil 
1.  La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección civil, su 

personal, edificios, refugios y material, únicamente podrá cesar si cometen o son 
utilizados para cometer, al margen de sus legítimas tareas, actos perjudiciales para el 
enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente después de una intimación 
que, habiendo fijado cuando proceda un plaza razonable, no surta efectos. 

2.  No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 
a)  el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la dirección o el 

control de las autoridades militares; 
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b)  el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil coopere 
con el personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen 
algunos militares a los organismos civiles de protección civil; 

c)  el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar 
incidentalmente a víctimas militares, en particular las que se encuentren fuera 
de combate. 

3.  No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el personal civil 
de los servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales para los fines de 
mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin embargo, en las zonas don-
de se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, las Partes en conflicto 
adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean sólo armas de mano, 
tales como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el personal de 
los servicios de protección civil y los combatientes. Aunque lleve otras armas ligeras 
individuales en esas zonas, el personal de los servicios de protección civil será no 
obstante respetado y protegido tan pronto como sea reconocida su calidad de tal. 

4.  Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la protección que les 
confiere este Capítulo, el hecho de que estén organizados según un modelo militar o 
de que su personal sea objeto de reclutamiento obligatorio. 

artíCulo 66. identifiCaCión 
1.  Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de protección 

civil, como su personal, edificios y material, mientras estén asignados exclusivamente 
al cumplimiento de tareas de protección civil, puedan ser identificados. Los refugios 
destinados a la población civil deberían ser identificables de la misma manera. 

2.  Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y 
procedimientos que permitan identificar los refugios civiles, así como el personal, 
edificios y material de protección civil que utilizan el signo distintivo internacional 
de la protección civil. 

3.  En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se de-
sarrollen combates, el personal se dará a conocer, por regla general, por medio del 
signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certifique su condición. 

4.  El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángulo equi-
látero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la protección de los 
organismos de protección civil, de su personal, sus edificios y su material o para la 
protección de los refugios civiles. 

5.  Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo sobre 
el uso de señales distintivas a fin de identificar a los servicios de protección civil. 

6.  La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se regirá por el Ca-
pítulo V del Anexo I del presente Protocolo. 

7.  En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el consenti-
miento de las autoridades nacionales competentes, para identificar a los servicios de 
protección civil. 

8.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas necesa-
rias para controlar el uso del signo distintivo internacional de protección civil, así 
como para prevenir y reprimir el uso indebido del mismo. 
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9.  La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanitarias y de 
los medios de transporte sanitarios de la protección civil se regirá asimismo por el 
artículo 18. 

Artículo 67.  MieMbros de lAs fuerzAs ArMAdAs y unidAdes MilitAres   
 AsignAdos A orgAnisMos de protección civil 

1.  Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asignen a orga-
nismos de protección civil serán respetados y protegidos a condición de: 

a)  que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedica-
dos exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas mencionadas en 
el artículo 61; 

b)  que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función militar durante 
el conflicto; 

c)  que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros de las 
fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo internacional de 
la protección civil en dimensiones adecuadas, y lleve la tarjeta de identidad men-
cionada en el Capítulo V del Anexo I al presente Protocolo que acredite su condi-
ción; 

d)  que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas individuales ligeras 
con el propósito de mantener el orden o para su propia defensa. Las disposiciones 
del párrafo 3 del artículo 65 se aplicarán también en este caso; 

e)  que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no cometa 
ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protección civil, actos 
perjudiciales para la Parte adversa; 

f)  que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección civil sólo 
dentro del territorio nacional de su Parte. 

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apartado e) 
por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumpla los requisitos esta-
blecidos en los apartados a) y b). 

2.  Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civil cae en 
poder de una Parte adversa, será considerado prisionero de guerra. En territorio ocu-
pado se le podrá emplear, siempre que sea exclusivamente en interés de la pobla-
ción civil de ese territorio, para tareas de protección civil en la medida en que sea 
necesario, a condición, no obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se ofrezca 
voluntario para ellas. 

3.  Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de transporte de 
las unidades militares asignadas a organismos de protección civil estarán claramen-
te marcados con el signo distintivo internacional de la protección civil. Este signo 
distintivo será tan grande como sea necesario. 

4.  El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanentemente a 
organismos de protección civil y exclusivamente destinados al desempeño de las ta-
reas de la protección civil seguirán estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en 
poder de una Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, no podrán 
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ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección civil mientras sean 
necesarios para el desempeño de tareas de protección civil, a no ser que se hayan 
adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atender las necesidades de 
la población civil. 

seCCión ii. soCorros en favor de la poblaCión Civil

artíCulo 68. ámbito de apliCaCión 

Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población civil, entendida en el 
sentido de este Protocolo, y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 61 y 62 y demás dispo-
siciones pertinentes del IV Convenio. 

artíCulo 69. neCesidades esenCiales en territorios oCupados 

1.  Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y productos médicos le 
impone el artículo 55 del IV Convenio, la Potencia ocupante asegurará también, en 
la medida de sus recursos y sin ninguna distinción de carácter desfavorable, la pro-
visión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros suministros que 
sean esenciales para la supervivencia de la población civil en territorio ocupado, así 
como de los objetos necesarios para el culto. 

2.  Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los territorios ocupados se 
rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV Convenio, así como por lo 
dispuesto en el artículo 71 de este Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso. 

artíCulo 70. aCCiones de soCorro 

1.  Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio ocupado, se 
halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insuficientemente dotada de los 
suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán a cabo, con sujeción al acuer-
do de las Partes interesadas, acciones de socorro que tengan carácter humanitario 
e imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de carácter desfavorable. El 
ofrecimiento de tales socorros no será considerado como injerencia en el conflicto 
ni como acto hostil. En la distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a 
aquellas personas que, como los niños, las mujeres encintas, las parturientas y las 
madres lactantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo 
con el IV Convenio o con el presente Protocolo. 

2.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facilitarán el paso 
rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal de socorro suminis-
trados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, incluso en el caso de que tal 
asistencia esté destinada a la población civil de la Parte adversa. 

3.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el paso de los 
envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2: 

a)  tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investigación, bajo 
las que se permitirá dicho paso; 

b)  podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la distribu-
ción de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una Potencia protectora; 
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c)  no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la afectación que 
les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los casos de necesi-
dad urgente, en interés de la población civil afectada. 

4.  Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su rápida distri-
bución. 

5.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promoverán y fa-
cilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones de socorro a que se 
refiere el párrafo 1. 

artíCulo 71. personal que partiCipa en las aCCiones de soCorro 

1.  Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en cualquier 
acción de socorro personal de socorro, en especial para el transporte y distribución 
de los envíos; la participación de tal personal quedará sometida a la aprobación de 
la Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios. 

2.  Dicho personal será respetado y protegido. 

3.  La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de lo posible, al 
personal de socorro a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño de su misión. Las 
actividades del personal de socorro sólo podrán ser limitadas y sus movimientos 
temporalmente restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar. 

4.  El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los límites de su 
misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cuenta, en especial, 
las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus servicios. Podrá 
darse por terminada la misión de todo miembro del personal de socorro que no res-
pete estas condiciones. 

seCCión iii. trato a las personas en poder de una parte en ConfliCto

Capítulo I. ÁmbIto de aplICaCIón y proteCCIón de las personas y de los bIenes

artíCulo 72. ámbito de apliCaCión 

Las disposiciones de esta Sección completan las normas relativas a la protección hu-
manitaria de las personas civiles y de los bienes de carácter civil en poder de una Parte 
en conflicto enunciadas en el IV Convenio, en particular en sus Títulos I y III, así como 
las demás normas aplicables de derecho internacional referentes a la protección de los 
derechos humanos fundamentales durante los conflictos armados de carácter interna-
cional. 

artíCulo 73. refuGiados y apátridas 

Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren consideradas como 
apátridas o refugiadas en el sentido de los instrumentos internacionales pertinentes 
aceptados por las Partes interesadas o de la legislación nacional del Estado que las haya 
acogido o en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias y sin ninguna distin-
ción de índole desfavorable, como personas protegidas en el sentido de los Títulos I y 
III del IV Convenio. 
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Artículo 74. reunión de fAmiliAs dispersAs 

Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la medida de 
lo posible la reunión de las familias que estén dispersas a consecuencia de conflictos 
armados y alentarán en particular la labor de las organizaciones humanitarias que se 
dediquen a esta tarea conforme a las disposiciones de los Convenios y del presente Pro-
tocolo y de conformidad con sus respectivas normas de seguridad. 

Artículo 75. GArAntíAs fundAmentAles 

1.  Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el artículo 1 
del presente Protocolo, las personas que estén en poder de una Parte en conflicto y 
que no disfruten de un trato más favorable en virtud de los Convenios o del presente 
Protocolo serán tratadas en toda circunstancia con humanidad y se beneficiarán, 
como mínimo, de la protección prevista en el presente artículo, sin distinción algu-
na de carácter desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión 
o las creencias, las opiniones políticas o de otro género, el origen nacional o social, 
la fortuna, el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos. 
Cada Parte respetará la persona, el honor, las convicciones y las prácticas religiosas 
de todas esas personas. 

2.  Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya sean 
realizados por agentes civiles o militares: 

a)  los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las perso-
nas, en particular: 

i)  el homicidio; 

ii)  la tortura de cualquier clase, tanto física como mental; 

iii)  las penas corporales; y 

iv)  las mutilaciones; 

b)  los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y 
degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor; 

c)  la toma de rehenes; 

d)  las penas colectivas; y 

e)  las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3.  Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el conflicto 
armado será informada sin demora, en un idioma que comprenda, de las razones 
que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de detención o prisión por una 
infracción penal, esa persona será liberada lo antes posible y en todo caso en cuanto 
desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detención, la prisión o el 
internamiento. 

4.  No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona de-
clarada culpable de una infracción penal relacionada con el conflicto armado, sino 
en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido con arreglo a la ley y 
que respete los principios generalmente reconocidos para el procedimiento judicial 
ordinario, y en particular los siguientes: 
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a)  el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los 
detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actua-
ciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios 
de defensa necesarios; 

b)  nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su res-
ponsabilidad penal individual; 

c)  nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional que le fuera aplicable en el momento 
de cometerse. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el mo-
mento de cometerse la infracción. Si, con posterioridad a esa infracción, la ley 
dispusiera la aplicación de una pena más leve, el infractor se beneficiará de esa 
disposición; 

d)  toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

e)  toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al 
ser juzgada; 

f)  nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable; 

g)  toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o hacer 
interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo; 

h)  nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad con la 
misma legislación y con el mismo procedimiento judicial, por un delito respecto 
al cual se haya dictado ya una sentencia firme, condenatoria o absolutoria; 

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la sentencia sea 
pronunciada públicamente; y 

j)  toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus 
derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de los plazos 
para ejercer esos derechos. 

5.  Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado 
serán custodiadas en locales separados de los ocupados por los hombres. Su vigilancia 
inmediata estará a cargo de mujeres. No obstante, las familias detenidas o internadas 
serán alojadas, siempre que sea posible, en un mismo lugar, como unidad familiar. 

6.  Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el con-
flicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente artículo, incluso 
después de la terminación del conflicto armado, hasta el momento de su liberación 
definitiva, repatriación o reasentamiento. 

7.  A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas acusadas 
por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, se aplicarán los siguientes 
principios: 

a)  las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a procedimiento y 
juzgadas de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional; y 
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b)  cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable en vir-
tud de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato previsto en el 
presente artículo, independientemente de que los crímenes de que se la acuse 
constituyan o no infracciones graves de los Convenios o del presente Protocolo. 

8.  Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de manera 
que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más favorable y que ofrezca 
a las personas comprendidas en el párrafo 1 una mayor protección en virtud de otras 
normas aplicables del derecho internacional. 

Capítulo II. medIdas en favor de las mujeres y de los nIños

artíCulo 76. proteCCión de las muJeres 
1.  Las mujeres serán objeto de un respecto especial y protegidas en particular contra la 

violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de atentado al pudor. 
2.  Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de madres 

con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o internadas por 
razones relacionadas con el conflicto armado. 

3.  En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar la imposi-
ción de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres con niños de corta 
edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto armado. No se ejecutará la 
pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos. 

artíCulo 77. proteCCión de los niños 
1.  Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier for-

ma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuidados y la 
ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier otra razón. 

2.  Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niños me-
nores de quince años no participen directamente en las hostilidades, especialmente 
absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al reclutar personas de más de 
quince años pero menores de dieciocho años, las Partes en conflicto procurarán alistar 
en primer lugar a los de más edad. 

3.  Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, participaran 
directamente en las hostilidades niños menores de quince años y cayeran en poder de 
la Parte adversa, seguirán gozando de la protección especial concedida por el presente 
artículo, sean o no prisioneros de guerra. 

4.  Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el conflic-
to armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a los 
adultos, excepto en los casos de familias alojadas en unidades familiares en la forma 
prevista en el párrafo 5 del artículo 75. 

5.  No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en relación 
con el conflicto armado a personas que, en el momento de la infracción, fuesen meno-
res de dieciocho años. 

artíCulo 78. evaCuaCión de los niños 

1.  Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero de niños 
que no sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación temporal cuando así lo 
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requieran razones imperiosas relacionadas con la salud del niño, su tratamiento mé-
dico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. Cuando pueda encontrarse a los 
padres o tutores, se requerirá el consentimiento escritos de éstos para la evacuación. 
Si no se los puede encontrar, se requerirá para esa evacuación el consentimiento 
escrito de las personas que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales 
responsables de la guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será con-
trolada por la Potencia protectora de acuerdo con las Partes interesadas, es decir, la 
Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a los niños y las Partes cuyos na-
cionales sean evacuados. En todos los casos, todas las Partes en el conflicto tomarán 
las máximas precauciones posibles para no poner en peligro la evacuación. 

2.  Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la educación del 
niño, incluida la educación religiosa y moral que sus padres deseen, se proseguirá 
con la mayor continuidad posible mientras se halle en el país a donde haya sido 
evacuado. 

3.  Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los niños eva-
cuados de conformidad con este artículo, las autoridades de la Parte que disponga la 
evacuación y, si procediere, las autoridades del país que los haya acogido harán para 
cada niño una ficha que enviarán, acompañada de fotografías, a la Agencia Central 
de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre 
que sea posible y que no entrañe ningún riesgo de perjuicio para el niño, los datos 
siguientes: 

a)  apellido(s) del niño; 

b)  nombre(s) del niño; 

c)  sexo del niño; 

d)  lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproximada); 

e)  nombre(s) y apellido(s) del padre; 

f)  nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de soltera; 

g)  parientes más próximos del niño; 

h)  nacionalidad del niño; 

i)  lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño; 

j)  dirección de la familia del niño; 

k)  cualquier número que permita la identificación del niño; 

l)  estado de salud del niño; 

m)  grupo sanguíneo del niño; 

n)  señales particulares; 

o)  fecha y lugar en que fue encontrado el niño; 

p)  fecha y lugar de salida del niño de su país; 

q)  religión del niño, si la tiene; 

r)  dirección actual del niño en el país que lo haya acogido; 

s)  si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del falleci-
miento y lugar donde esté enterrado. 
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Capítulo III. perIodIstas

artíCulo 79. medidas de proteCCión de periodistas 

1.  Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de con-
flicto armado serán considerados personas civiles en el sentido del párrafo 1 del 
artículo 50. 

2.  Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el presente Pro-
tocolo, a condición de que se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto de 
persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste a los corresponsales de guerra 
acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les reconoce el artículo 
4, A.4) del III Convenio. 

3.  Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo II del presente 
Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por el gobierno del Estado del que sean 
nacionales o en cuyo territorio residan, o en que se encuentre la agencia de prensa 
u órgano informativo que emplee sus servicios, acreditará la condición de periodista 
de su titular. 

Sección I. Disposiciones generales

artíCulo 80. medidas de eJeCuCión 
1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora todas las 

medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de los 
Convenios y del presente Protocolo. 

2.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e instruccio-
nes oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del presente Protocolo y 
velarán por su aplicación. 

artíCulo 81. aCtividades de la Cruz roJa y de otras orGanizaCiones humanitarias 
1.  Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas las facilida-

des que esté en su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas humanitarias 
que se le atribuyen en los Convenios y en el presente Protocolo a fin de proporcionar 
protección y asistencia a las víctimas de los conflictos; el Comité Internacional de la 
Cruz Roja podrá ejercer también cualquier otra actividad humanitaria en favor de esas 
víctimas, con el consentimiento previo de las Partes en conflicto interesadas. 

2.  Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio de sus acti-
vidades humanitarias en favor de las víctimas del conflicto, con arreglo a las dispo-
siciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios fundamentales 
de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. 

3.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la medida 
de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de 
los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Proto-
colo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferen-
cias Internacionales de la Cruz Roja. 



 protocolo i adicional a los convEnios dE ginEbra... | 619

4.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida de lo 
posible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las demás 
organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y el presente Protocolo, 
que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y que 
ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones de los Conve-
nios y del presente Protocolo. 

artíCulo 82. asesores JurídiCos en las fuerzas armadas 

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de 
conflicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de asesores jurídicos 
que asesoren a los comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de la aplicación de 
los Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza que deba darse al respecto a 
las fuerzas armadas. 

artíCulo 83. difusión 

1.  Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente po-
sible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los Convenios 
y el presente Protocolo en sus países respectivos y, especialmente, a incorporar su 
estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su estudio por parte 
de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser conocidos por las 
fuerzas armadas y la población civil. 

2.  Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asuman res-
ponsabilidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo 
deberán estar plenamente al corriente de su texto. 

artíCulo 84. leyes de apliCaCión 

Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por mediación 
del depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias protectoras, sus traduccio-
nes oficiales del presente Protocolo, así como las leyes y reglamentos que adopten para 
garantizar su aplicación. 

Sección II. Represión de las infracciones de los Convenios   

o del presente Protocolo

artíCulo 85. represión de las infraCCiones del presente protoColo 

1.  Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infracciones y de 
las infracciones graves, completadas por la presente Sección, son aplicables a la 
represión de las infracciones y de las infracciones graves del presente Protocolo. 

2.  Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descritos como 
infracciones graves en los Convenios si se cometen contra personas en poder de 
una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 73 del presente Protocolo, o 
contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos por el presente 
Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso, las unidades sanitarias o los me-
dios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte adversa y estén 
protegidos por el presente Protocolo. 
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3.  Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se considerarán in-
fracciones graves del presente Protocolo los actos siguientes, cuando se cometan 
intencionalmente, en violación de las disposiciones pertinentes del presente Proto-
colo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad física o a la salud; 

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles; 

b)  lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a bienes de 
carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o heridos entre la 
población civil o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sen-
tido del artículo 57, párrafo 2, a) iii; 

c)  lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas 
a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre la población civil 
o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sentido del artículo 
57, párrafo 2, a) iii; 

d)  hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas; 

e)  hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de combate; 

f)  hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo de la cruz 
roja, de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros signos protectores 
reconocidos por los Convenios o el presente Protocolo. 

4.  Además de las infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y en los Con-
venios, se considerarán infracciones graves del presente Protocolo los actos siguientes 
cuando se cometan intencionalmente y en violación de los Convenios o del Protocolo: 

a)  el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población civil al 
territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el interior o fuera del 
territorio ocupado de la totalidad o parte de la población de ese territorio, en 
violación del artículo 49 del IV Convenio; 

b)  la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o de perso-
nas civiles; 

c)  las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes, basadas 
en la discriminación racial, que entrañen un ultraje contra la dignidad personal; 

d)  el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o luga-
res de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o 
espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido protección especial en 
virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, dentro del marco de una 
organización internacional competente, causando como consecuencia extensas 
destrucciones de los mismos, cuando no haya pruebas de violación por la Parte 
adversa del apartado b) del artículo 53 y cuando tales monumentos históricos, 
lugares de culto u obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad 
de objetivos militares; 

e)  el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida en el pá-
rrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada normal e imparcialmente. 

5.  Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las infrac-
ciones graves de dichos instrumentos se considerarán como crímenes de guerra. 
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artíCulo 86. omisiones 

1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las infraccio-
nes graves y adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen todas las demás 
infracciones de los Convenios y del presente Protocolo que resulten del incumpli-
miento de un deber de actuar. 

2.  El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya sido 
cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, 
según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían información que les permi-
tiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado estaba co-
metiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles 
que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción. 

artíCulo 87. deberes de los Jefes 

1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes militares, 
en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a sus órdenes 
y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad, impidan las infraccio-
nes de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso contrario, las repriman y 
denuncien a las autoridades competentes. 

2.  Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y las 
Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, tomen 
medidas para que los miembro de las fuerzas armadas bajo sus órdenes tengan co-
nocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo dispuesto en los 
Convenios y en el presente Protocolo. 

3.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que tenga 
conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad van a 
cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del presente Protocolo a 
que se tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de los Convenios 
o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva una acción disciplinaria o 
penal contra los autores de las violaciones. 

artíCulo 88. asistenCia mutua JudiCial en materia penal 

1.  Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo que res-
pecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves de los Convenios o del 
presente Protocolo. 

2.  A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y por el 
párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo per-
mitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en materia de extradición. Tomarán 
debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se haya 
cometido la infracción alegada. 

3.  En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante requerida. No 
obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes no afectarán a las obligacio-
nes que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro tratado de carác-
ter bilateral o multilateral que rija o haya de regir, total o parcialmente, en el ámbito 
de la asistencia mutua judicial en materia penal. 
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Artículo 89. cooperAción 
En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo, las 

Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, conjunta o separadamente, en coope-
ración con las Naciones Unidas y en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 90. comisión internAcionAl de encuestA 
1.  a)  Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante llamada la 

Comisión, integrada por quince miembros de alta reputación moral y de recono-
cida imparcialidad. 

b)  En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan 
convenido en aceptar la competencia de la Comisión de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco años, el deposi-
tario convocará una reunión de representantes de esas Altas Partes contratantes, 
con el fin de elegir a los miembros de la Comisión. En dicha reunión, los repre-
sentantes elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta, de una 
lista de personas para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrá 
proponer un nombre. 

c)  Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su mandato 
hasta la elección de nuevos miembros en la reunión siguiente. 

d)  Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán de que 
cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la 
Comisión ofrezca una representación geográfica equitativa. 

e)  Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miembro to-
mando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes. 

f)  El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administrativos necesa-
rios para el cumplimiento de sus funciones. 

2.  a)  En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulteriormente en 
cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar que reco-
nocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta Parte 
contratante que acepte la misma obligación, la competencia de la Comisión para 
proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas por esa otra 
Parte, tal como lo autoriza el presente artículo. 

b)  Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, que en-
viará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes. 

c)  La Comisión tendrá competencia para: 
i)  proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido alegado 

como infracción grave tal como se define en los Convenios o en el presente 
Protocolo o como cualquier otra violación grave de los Convenios o del pre-
sente Protocolo; 

ii)  facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de 
los Convenios y del presente Protocolo. 

d)  En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de una 
Parte en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra o las otras Partes 
interesadas. 
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e)  A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones de 
los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149 del 
IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación de los Convenios y 
se extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo. 

3.  a)  A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las investiga-
ciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete miembros designados 
de la manera siguiente: 

i)  cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en 
conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de una 
representación equitativa de las regiones geográficas, previa consulta con 
las Partes en conflicto; 

ii)  dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nom-
brados cada uno respectivamente por cada una de ellas. 

b)  Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente 
de la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución de una Sala. Si 
uno o los dos miembros ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del plazo 
señalado, el Presidente designará inmediatamente los que sean necesarios para 
completar la composición de la Sala. 

4.  a)  La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder a 
una investigación, invitará a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar 
pruebas. La Sala procurará además obtener las demás pruebas que estime con-
venientes y efectuar una investigación in loco de la situación. 

b)   Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes interesadas, las 
cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión. 

c)  Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas. 

5.  a)  La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de las con-
clusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acompañado de las reco-
mendaciones que considere oportunas. 

b)  Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para llegar 
a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará a conocer las razones 
de tal imposibilidad. 

c)  La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo pidan 
todas las Partes en conflicto. 

6.  La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas relativas a las 
presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán que las funcio-
nes de Presidente de la Comisión sean ejercidas en todo momento y que, en caso de 
investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional de las Partes en conflicto. 

7.  Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante contribucio-
nes de las Altas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones de conformidad 
con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Parte o las Partes en 
conflicto que pidan que se proceda a una investigación anticiparán los fondos ne-
cesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán reembolsadas por 
la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta por 
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ciento de tales gastos. En caso de presentarse denuncias recíprocas a la Sala, cada 
una de las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de los fondos necesarios. 

Artículo 91. responsAbilidAd 

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del presente 
Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos 
los actos cometidos por las personas que formen parte de sus fuerzas armadas. 

título Vi. disposiciones finAles

Artículo 92. firmA 

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis me-
ses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un período de doce meses. 

Artículo 93. rAtificAción 

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios. 

Artículo 94. Adhesión 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios 
no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del depositario. 

Artículo 95. entrAdA en Vigor 

1.  El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan deposita-
do dos instrumentos de ratificación o de adhesión. 

2.  Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormente, 
el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 96.  relAciones conVencionAles A pArtir de lA entrAdA en Vigor   
 del presente protocolo 

1.  Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente Protocolo, los 
Convenios se aplicarán tal como quedan completados por éste. 

2.  Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo, las Partes 
en el presente Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus relaciones 
recíprocas. También quedarán obligadas por el presente Protocolo en sus relaciones 
con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones. 

3.  La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte contratan-
te en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del artículo 1 podrá 
comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Protocolo en relación con ese 
conflicto por medio de una declaración unilateral dirigida al depositario. Esta de-
claración, cuando haya sido recibida por el depositario, surtirá en relación con tal 
conflicto los siguientes efectos: 

a)  los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la mencio-
nada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato; 
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b)  la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las mismas 
obligaciones que las Altas Partes contratantes en los Convenios y en el presente 
Protocolo; y 

c)  los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las Partes en 
conflicto. 

artíCulo 97. enmiendas 

1.  Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Pro-
tocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario, el 
cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una conferencia para 
examinar la enmienda propuesta. 

2.  El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes 
en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo. 

artíCulo 98. revisión del aneXo i 

1.  En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del presente 
Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro años por lo menos, el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja consultará a las Altas Partes contratantes con respecto al 
Anexo I del presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá proponer la celebra-
ción de una reunión de expertos técnicos para que revisen el Anexo I y propongan 
las enmiendas al mismo que parezcan convenientes. A menos que, dentro de los seis 
meses siguientes a la comunicación a las Altas Partes contratantes de una propuesta 
para celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja convocará la reunión, e invitará también a ella a observadores de las 
organizaciones internacionales pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja 
convocará también tal reunión en cualquier momento a petición de un tercio de las 
Altas Partes contratantes. 

2.  El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes contratantes y de las 
Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas por la reunión de 
expertos técnicos, si después de dicha reunión así lo solicitan el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes contratantes. 

3.  En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayoría de dos ter-
cios de las Altas Partes contratantes presentes y votantes. 

4.  El depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Con-
venios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un período de un año después 
de haber sido así comunicada, la enmienda se considerará aceptada a menos que, 
dentro de ese período, un tercio por lo menos de las Altas Partes contratantes haya 
enviado al depositario una declaración de no aceptación de la enmienda. 

5.  Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 4 entrará 
en vigor tres meses después de su aceptación para todas las Altas Partes contra-
tantes, con excepción de las que hayan hecho la declaración de no aceptación de 
conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaración podrá 
retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará en vigor para dicha 
Parte tres meses después de retirada la declaración. 
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6.  El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Conve-
nios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes por ella obligadas, la fecha de 
su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones de no aceptación 
hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros de tales declaraciones. 

artíCulo 99. denunCia 

1.  En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la de-
nuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el instrumento de 
denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte denunciante se halla en una de 
las situaciones previstas en el artículo 1, los efectos de la denuncia quedarán en sus-
penso hasta el final del conflicto armado o de la ocupación y, en todo caso, mientras 
no terminen las operaciones de liberación definitiva, repatriación o reasentamiento 
de las personas protegidas por los convenios o por el presente Protocolo. 

2.  La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a 
todas las Altas Partes contratantes. 

3.  La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante. 

4.  Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a las obliga-
ciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado en virtud del presente 
Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con cualquier acto cometido antes 
de que dicha denuncia resulte efectiva. 

artíCulo 100. notifiCaCiones 

El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, 
sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre: 

a)  las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de 
ratificación y de adhesión de conformidad con los artículos 93 y 94; 

b)  la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el artículo 95; 

c)  las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los artículos 84, 
90 y 97; 

d)  las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 96, que se-
rán comunicadas por el procedimiento más rápido posible; 

e)  las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99. 

artíCulo 101. reGistro 

1.  Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá 
a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y 
publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2.  El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas 
las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en relación con el presente 
Protocolo. 

artíCulo 102. teXtos auténtiCos 

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará 
copias certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios. 
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Anexo I: Reglamento relativo a la identificación*

Anexo II: Reglamento relativo a la identificación*

Anexo III: Tarjeta de identidad de periodista en misión peligrosa*

* Los anexos pueden consultarse en el sitio del Comité Internacional de la Cruz Roja: www.cicr.org
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protoColo adiCional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de aGosto de 1949 relativo a la proteCCión 

de las víCtimas de los ConfliCtos armados 
sin CaráCter internaCional 

(protoColo ii)

Aprobado por la Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del 
Derecho Humanitario Aplicable en los Conflictos Armados el 8 de junio de 1977

Entrada en vigor: el 7 de diciembre de 1978.

Entrada en vigor para Colombia: 15 de febrero de 1996,                                                                          
en virtud de la Ley 171 de 1994

preámbulo

Las Altas Partes Contratantes, 

Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 común a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del respeto a 
la persona humana en caso de conflicto armado sin carácter internacional, 

Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales relativos a los derechos 
humanos ofrecen a la persona humana una protección fundamental, 

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a las víctimas de tales 
conflictos armados, 

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana 
queda bajo la salvaguardia de los principios de humanidad y de las exigencias de la 
conciencia pública, 

Convienen en lo siguiente: 

título i. ámbito del presente protoColo

 
artíCulo 1. ámbito de apliCaCión material 

1.  El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones de apli-
cación, se aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por el artí-
culo 1 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales 
(Protocolo I) y que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre 
sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados 
que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho 
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territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y 
concertadas y aplicar el presente Protocolo. 

2.  El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de 
disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de 
violencia y otros actos análogos, que no son conflictos armados. 

artíCulo 2. ámbito de apliCaCión personal 

1.  El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavorable 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas 
o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o 
cualquier otro criterio análogo (denominada en adelante distinción de carácter des-
favorable ), a todas las personas afectadas por un conflicto armado en el sentido del 
artículo 1. 

2.  Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de una priva-
ción o de una restricción de libertad por motivos relacionados con aquél, así como 
las que fuesen objeto de tales medidas después del conflicto por los mismos moti-
vos, gozarán de la protección prevista en los artículos 5 y 6 hasta el término de esa 
privación o restricción de libertad. 

artíCulo 3. no intervenCión 

1.  No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo con objeto de menos-
cabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno de 
mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o de defender la unidad nacio-
nal y la integridad territorial del Estado por todos los medios legítimos. 

2.  No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justificación 
para intervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere la razón, en el conflicto 
armado o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte contratante en cuyo 
territorio tenga lugar ese conflicto. 

título ii. trato humano

artíCulo 4. Garantías fundamentales 

1.  Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que hayan 
dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que 
se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán 
tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de carácter 
desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes. 

2.  Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y queda-
rán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el 
párrafo 1: 

a)  los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las per-
sonas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las 
mutilaciones o toda forma de pena corporal; 

b)  los castigos colectivos; 
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c)  la toma de rehenes; 

d)  los actos de terrorismo; 

e)  los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y 
degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado 
al pudor; 

f)  la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas; 

g)  el pillaje; 

h)  las amenazas de realizar los actos mencionados.

3.  Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular: 

a)  recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los 
deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos; 

b)  se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias tem-
poralmente separadas; 

c)  los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos 
armados y no se permitirá que participen en las hostilidades; 

d)  la protección especial prevista en este artículo para los niños menores de quince 
años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposiciones del apartado 
c), han participado directamente en las hostilidades y han sido capturados; 

e)  se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el consentimiento 
de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan en 
primer lugar la guarda de ellos, para trasladar temporalmente a los niños de la 
zona en que tengan lugar las hostilidades a una zona del país más segura y para 
que vayan acompañados de personas que velen por su seguridad y bienestar. 

artíCulo 5. personas privadas de libertad 

1.  Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en lo que se 
refiere a las personas privadas de libertad por motivos relacionados con el conflicto 
armado, ya estén internadas o detenidas, las siguientes disposiciones: 

a)  los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7; 

b)  las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma medida 
que la población local, alimentos y agua potable y disfrutarán de garantías de 
salubridad e higiene y de protección contra los rigores del clima y los peligros 
del conflicto armado; 

c)  serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos; 

d)  podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir la asis-
tencia espiritual de personas que ejerzan funciones religiosas, tales como los 
capellanes; 

e)  en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y garantías 
análogas a aquellas de que disfrute la población civil local.

2.  En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la deten-
ción de las personas a que se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro de los 
límites de su competencia, las disposiciones siguientes relativas a esas personas: 
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a)  salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en común, 
las mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los destinados a los hom-
bres y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres; 

b)  dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas postales, 
si bien su número podrá ser limitado por la autoridad competente si lo conside-
ra necesario; 

c)  los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proximidad 
de la zona de combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1 serán evacua-
das cuando los lugares de internamiento o detención queden particularmente 
expuestos a los peligros resultantes del conflicto armado, siempre que su eva-
cuación pueda efectuarse en condiciones suficientes de seguridad; 

d)  dichas personas serán objeto de exámenes médicos; 

e)  no se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, mediante 
ninguna acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohibe someter 
a las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier intervención mé-
dica que no esté indicada por su estado de salud y que no esté de acuerdo con 
las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas 
circunstancias médicas a las personas no privadas de libertad.

3.  Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1 pero 
cuya libertad se encuentre restringida, en cualquier forma que sea, por motivos re-
lacionados con el conflicto armado, serán tratadas humanamente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del presente artículo. 

4.  Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo decidan 
deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de tales personas. 

artíCulo 6. diliGenCias penales 

1.  El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infracciones pe-
nales cometidas en relación con el conflicto armado. 

2.  No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona de-
clarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de un tribunal que 
ofrezca las garantías esenciales de independencia e imparcialidad. En particular: 

a)  el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los 
detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actua-
ciones que procedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios 
de defensa necesarios; 

b)  nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su res-
ponsabilidad penal individual; 

c)  nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de cometerse la infracción; si, con posterioridad 
a la comisión de la infracción, la ley dispusiera la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello; 

d)  toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 
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e)  toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al 
ser juzgada; 

f)  nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

3.  Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus dere-
chos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los plazos para ejercer 
esos derechos. 

4.  No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de 18 años de 
edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres encintas ni en las 
madres de niños de corta edad. 

5.  A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la 
amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto 
armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por moti-
vos relacionados con el conflicto armado. 

título iii. heridos, enfermos y náufraGos

artíCulo 7. proteCCión y asistenCia 

1.  Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el conflicto 
armado, serán respetados y protegidos. 

2.  En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida 
de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No 
se hará entre ellos distinción alguna que no esté basada en criterios médicos. 

artíCulo 8. búsqueda 

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un combate, 
se tomarán sin demora todas las medidas posibles para buscar y recoger a los heridos, 
enfermos y náufragos a fin de protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y asegurarles 
la asistencia necesaria, y para buscar a los muertos, impedir que sean despojados y dar 
destino decoroso a sus restos. 

artíCulo 9. proteCCión del personal sanitario y reliGioso 

1.  El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le proporcionará toda 
la ayuda disponible para el desempeño de sus funciones y no se le obligará a realizar 
tareas que no sean compatibles con su misión humanitaria. 

2.  No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su misión, dé 
prioridad al tratamiento de persona alguna salvo por razones de orden médico. 

artíCulo 10. proteCCión General de la misión médiCa 

1.  No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la 
deontología, cualesquiera que hubieren sido las circunstancias o los beneficiarios 
de dicha actividad. 

2.  No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar actos 
ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas médicas destinadas 
a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposiciones del presente Protoco-
lo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas normas o disposiciones. 
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3.  A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obligaciones 
profesionales de las personas que ejerzan una actividad médica, en cuanto a la in-
formación que puedan adquirir sobre los heridos y los enfermos por ellas asistidos. 

4.  A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza una acti-
vidad médica no podrá ser sancionada de modo alguno por el hecho de no propor-
cionar o de negarse a proporcionar información sobre los heridos y los enfermos a 
quienes asista o haya asistido. 

artíCulo 11. proteCCión de unidades y medios de transporte sanitarios 
1.  Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respetados y 

protegidos en todo momento y no serán objeto de ataques. 
2.  La protección debida a las unidades y a los medios de transporte sanitarios solamen-

te podrá cesar cuando se haga uso de ellos con objeto de realizar actos hostiles al 
margen de sus tareas humanitarias. Sin embargo, la protección cesará únicamente 
después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razona-
ble, no surta efectos. 

artíCulo 12. siGno distintivo 
Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distintivo de la 

cruz roja, de la media luna roja o del león y sol rojos sobre fondo blanco será ostentado 
tanto por el personal sanitario y religioso como por las unidades y los medios de trans-
porte sanitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda circunstancia. No deberá ser 
utilizado indebidamente. 

título iv. poblaCión Civil

artíCulo 13. proteCCión de la poblaCión Civil 
1.  La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los 

peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, 
se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes. 

2.  No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Que-
dan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea ate-
rrorizar a la población civil. 

3.  Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si parti-
cipan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. 

artíCulo 14. proteCCión de los bienes indispensables para la supervivenCia de la 
poblaCión Civil 

Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las personas 
civiles. En consecuencia, se prohibe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los 
bienes indispensables para la supervivencia de la población civil, tales como los artí-
culos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las 
instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego. 

artíCulo 15. proteCCión de las obras e instalaCiones que Contienen fuerzas peliGrosas 
Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber las presas, los 

diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque 
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sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de aquellas 
fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la población civil. 

artíCulo 16. proteCCión de los bienes Culturales y de los luGares de Culto 
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 

1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, queda 
prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, las 
obras de arte o los lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de 
los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo militar. 

artíCulo 17. prohibiCión de los desplazamientos forzados 
1.  No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relaciona-

das con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o 
razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, se toma-
rán todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida en condicio-
nes satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación. 

2.  No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio por razones 
relacionadas con el conflicto. 

artíCulo 18. soCiedades de soCorro y aCCiones de soCorro 
1.  Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Parte contratante, 

tales como las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), 
podrán ofrecer sus servicios para el desempeño de sus funciones tradicionales en 
relación con las víctimas del conflicto armado. La población civil puede, incluso por 
propia iniciativa, ofrecerse para recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos. 

2.  Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extremadas por la falta de abas-
tecimientos indispensables para su supervivencia, tales como víveres y suministros 
sanitarios, se emprenderán, con el consentimiento de la Alta Parte contratante intere-
sada, acciones de socorro en favor de la población civil, de carácter exclusivamente 
humanitario e imparcial y realizadas sin distinción alguna de carácter desfavorable. 

título v. disposiCiones finales

artíCulo 19. difusión 
El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible. 

artíCulo 20. firma 
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis me-

ses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un período de doce meses. 

artíCulo 21. ratifiCaCión 
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios. 

artíCulo 22. adhesión 
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios 

no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del depositario. 
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artíCulo 23. entrada en viGor 
1.  El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan deposita-

do dos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
2.  Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormente, 

el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

artíCulo 24. enmiendas 
1.  Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Pro-

tocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario, el 
cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una conferencia para 
examinar la enmienda propuesta. 

2.  El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes 
en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo. 

artíCulo 25. denunCia 
1.  En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la de-

nuncia sólo surtirá efecto seis meses después de haberse recibido el instrumento de 
denuncia. No obstante, si al expirar los seis meses la Parte denunciante se halla en 
la situación prevista en el artículo 1, la denuncia no surtirá efecto antes del fin del 
conflicto armado. Las personas que hayan sido objeto de una privación o de una 
restricción de libertad por motivos relacionados con ese conflicto seguirán no obs-
tante beneficiándose de las disposiciones del presente Protocolo hasta su liberación 
definitiva. 

2.  La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a 
todas las Altas Partes contratantes. 

artíCulo 26. notifiCaCiones 
El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, 

sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre: 
a)  las firmas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratificación y 

de adhesión, de conformidad con los artículos 21 y 22; 
b)  la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el artículo 23; y 
c) las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el artículo 24. 

artíCulo 27. reGistro 
1.  Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá 

a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y 
publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2.  El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas 
las ratificaciones y adhesiones que reciba en relación con el presente Protocolo. 

artíCulo 28. teXtos auténtiCos 
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará 
copias certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios. 
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ConvenCión sobre prohibiCiones o restriCCiones  
del empleo de Ciertas armas ConvenCionales 

que puedan Considerarse eXCesivamente noCivas   
o de efeCtos indisCriminados

Adoptada el 10 de octubre de 1980                                                                                 
por la Comité de Desarme de las Naciones Unidas

Entrada en vigor: 2 de diciembre de 1983
Entrada en vigor para Colombia: 3 de septiembre de 2000                                            

en virtud de la Ley 469 de 1999

Las Altas Partes Contratantes,
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado 

tiene el deber, en sus relaciones internacionales, de abstenerse de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia po-
lítica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de 
las Naciones Unidas, 

Recordando además el principio general de la protección de la población civil contra 
los efectos de las hostilidades, 

Basándose en el principio de derecho internacional según el cual el derecho de las 
partes en un conflicto armado a elegir los métodos o medios de hacer la guerra no es 
ilimitado, y en el principio que prohíbe el empleo, en los conflictos armados, de armas, 
proyectiles, materiales y métodos de hacer la guerra de naturaleza tal que causen daños 
superfluos o sufrimientos innecesarios, 

Recordando además que está prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen 
daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural, 

Confirmando su decisión de que, en los casos no previstos en la presente Conven-
ción, en sus Protocolos anexos o en otros acuerdos internacionales, la población civil y 
los combatientes permanecerán, en todo momento, bajo la protección y la autoridad de 
los principios de derecho internacional derivados de la costumbre, de los principios de 
humanidad y de los dictados de la conciencia pública, 

Deseando contribuir a la distensión internacional, a la terminación de la carrera de 
armamentos y a la instauración de la confianza entre los Estados y, por consiguiente, a 
la realización de la aspiración de todos los pueblos a vivir en paz, 

Reconociendo la importancia de hacer todo lo posible para contribuir al logro de 
progresos conducentes al desarme general y completo bajo un control internacional 
estricto y eficaz, 

Reafirmando la necesidad de continuar la codificación y el desarrollo progresivo de 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 
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Deseando prohibir o restringir aún más el empleo de ciertas armas convencionales y 
convencidos de que los resultados positivos que se logren en esta esfera podrán facilitar 
las conversaciones más importantes sobre desarme destinadas a poner fin a la produc-
ción, el almacenamiento y la proliferación de tales armas convencionales, 

Poniendo de relieve la conveniencia de que todos los Estados se hagan partes en la 
presente Convención y sus Protocolos anexos, en particular los Estados militarmente 
importantes, 

Teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones Unidas y la Comisión de 
Desarme de las Naciones Unidas pueden decidir examinar la cuestión de una posible 
ampliación del alcance de las prohibiciones y las restricciones contenidas en la presente 
Convención y sus Protocolos anexos, 

Teniendo presente que el Comité de Desarme puede decidir considerar la cuestión de 
adoptar nuevas medidas para prohibir o restringir el empleo de ciertas armas conven-
cionales,

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo 1. ámbito de apliCaCión 
La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a que se 

hace referencia en el artículo 2 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativos a la protección de las víctimas de la guerra, incluida cualquiera de las situaciones 
descritas en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo Adicional I a los Convenios. 

artíCulo 2. relaCiones Con otros aCuerdos internaCionales 
Ninguna disposición de la presente Convención ni de sus Protocolos anexos se in-

terpretará de forma que menoscabe otras obligaciones impuestas a las Altas Partes Con-
tratantes por el derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados. 

artíCulo 3. firma 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados en la Sede de 

las Naciones Unidas, en Nueva York, durante un período de 12 meses a partir del 10 de 
abril de 1981. 

artíCulo 4. ratifiCaCión, aCeptaCión, aprobaCión o adhesión 
1.  La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de 

los signatarios. Cualquier Estado que no haya firmado la presente Convención podrá 
adherirse a ella. 

2.  Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán deposita-
dos en poder del Depositario. 

3.  La manifestación del consentimiento en obligarse por cualquiera de los Protocolos 
anexos a la presente Convención será facultativa para cada Estado, a condición de 
que en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, ese Estado notifique al 
Depositario su consentimiento en obligarse por dos o más de esos Protocolos. 

4.  En cualquier momento después del depósito de su instrumento de ratificación, acep-
tación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, un Estado podrá 
notificar al Depositario su consentimiento en obligarse por cualquier Protocolo anexo 
por el que no esté ya obligado. 
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5.  Cualquier Protocolo por el que una Alta Parte Contratante esté obligada será para 
ella parte integrante de la presente Convención. 

artíCulo 5. entrada en viGor 
1.  La presente Convención entrará en vigor seis meses después de la fecha de depósito 

del vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
2.  Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, apro-

bación o adhesión después de la fecha de depósito del vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en 
vigor seis meses después de la fecha de depósito del correspondiente instrumento 
por ese Estado. 

3.  Cada uno de los Protocolos anexos a la presente Convención entrará en vigor seis 
meses después de la fecha en que 20 Estados hubieren notificado al Depositario su 
consentimiento en obligarse por él, de conformidad con los párrafos 3 o 4 del artícu-
lo 4 de la presente Convención. 

4.  Para cualquier Estado que notifique su consentimiento en obligarse por un Protoco-
lo anexo a la presente Convención después de la fecha en que 20 Estados hubieren 
notificado su consentimiento en obligarse por él, el Protocolo entrará en vigor seis 
meses después de la fecha en que ese Estado haya notificado al Depositario su con-
sentimiento en obligarse por dicho Protocolo. 

artíCulo 6. difusión 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a dar la difusión más amplia posible en 

sus países respectivos, tanto en tiempo de paz como en período de conflicto armado, a 
la presente Convención y a sus Protocolos anexos por los que estén obligados y, en par-
ticular, a incorporar el estudio de ellos en los programas de instrucción militar, de modo 
que estos instrumentos sean conocidos por sus fuerzas armadas. 

artíCulo 7. relaCiones ConvenCionales a partir de la entrada    
 en viGor de la presente ConvenCión 
1.  Cuando una de las partes en un conflicto no esté obligada por un Protocolo anexo, 

las partes obligadas por la presente Convención y por ese Protocolo anexo seguirán 
obligadas por ellos en sus relaciones mutuas. 

2.  Cualquier Alta Parte Contratante estará obligada por la presente Convención y por 
cualquiera de sus Protocolos anexos por el que ese Estado se haya obligado, en cual-
quier situación de las previstas en el artículo 1 y con relación a cualquier Estado que 
no sea parte en la presente Convención o que no esté obligado por el Protocolo de 
que se trate, si este último Estado acepta y aplica la presente Convención o el Proto-
colo anexo pertinente y así lo notifica al Depositario. 

3.  El Depositario informará inmediatamente a las Altas Partes Contratantes interesadas 
de las notificaciones recibidas en virtud del párrafo 2 del presente artículo. 

4.  La presente Convención y los Protocolos anexos por los que una Alta Parte Con-
tratante esté obligada se aplicarán respecto de un conflicto armado contra esa Alta 
Parte Contratante, del tipo mencionado en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo 
Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de 
las víctimas de la guerra: 
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a)  Cuando la Alta Parte Contratante sea también Parte en el Protocolo Adicional I y 
una autoridad como la mencionada en el párrafo 3 del artículo 96 de ese Proto-
colo se haya comprometido a aplicar los Convenios de Ginebra y el Protocolo I 
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 96 del mencionado Protocolo, y se 
comprometa a aplicar la presente Convención y los pertinentes Protocolos con 
relación a ese conflicto ; o 

b)  Cuando la Alta Parte Contratante no sea parte en el Protocolo Adicional I y una 
autoridad del tipo mencionado en el apartado a) supra acepte y aplique las obli-
gaciones establecidas en los Convenios de Ginebra y en la presente Convención 
y en los Protocolos anexos pertinentes con relación a ese conflicto. Tal acepta-
ción y aplicación surtirán los efectos siguientes con relación a tal conflicto:
i)  los Convenios de Ginebra y la presente Convención y sus pertinentes Pro-

tocolos anexos entrarán en vigor respecto de las partes en el conflicto con 
efecto inmediato ;

ii)  la mencionada autoridad asumirá los mismos derechos y las mismas obli-
gaciones que una Alta Parte Contratante en los Convenios de Ginebra, en la 
presente Convención y en sus pertinentes Protocolos anexos; y

iii)  los Convenios de Ginebra, la presente Convención y sus pertinentes Proto-
colos anexos obligarán por igual a todas las partes en el conflicto. 

La Alta Parte Contratante y la autoridad también podrán convenir en aceptar y aplicar 
las obligaciones establecidas en el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra 
sobre una base reciproca. 

artíCulo 8. eXamen y enmiendas 
1.  a)  En cualquier momento después de la entrada en vigor de la presente Conven-

ción, cualquier Alta Parte Contratante podrá proponer enmiendas a la presente 
Convención o a cualquier Protocolo anexo por el que ese Estado esté obligado. 
Toda propuesta de enmienda será comunicada al Depositario, quien la notificará 
a todas las Altas Partes Contratantes y recabará su opinión sobre la conveniencia 
de convocar una conferencia para considerar la propuesta. Si una mayoría, que 
no deberá ser menor de 18 de las Altas Partes Contratantes, conviniere en ello, el 
Depositario convocará sin demora una conferencia, a la que se invitará a todas 
las Altas Partes Contratantes. Los Estados no partes en la presente Convención 
serán invitados a la conferencia en calidad de observadores. 

b)  Esa conferencia podrá aprobar enmiendas que se adoptarán y entrarán en vigor 
de la misma forma que la presente Convención y los Protocolos anexos, si bien 
las enmiendas a la Convención sólo podrán ser adoptadas por las Altas Partes 
Contratantes y las enmiendas a un determinado Protocolo anexo sólo podrán ser 
adoptadas por las Altas Partes Contratantes que estén obligadas por ese Protocolo. 

2.  a)  En cualquier momento después de la entrada en vigor de la presente Conven-
ción, cualquier Alta Parte Contratante podrá proponer protocolos adicionales 
sobre otras categorías de armas convencionales no comprendidas en los Proto-
colos existentes. Toda propuesta de protocolo adicional será comunicada al De-
positario, quien la notificará a todas las Altas Partes Contratantes de conformi-
dad con el apartado l a) del presente artículo. Si una mayoría, que no deberá ser 



640 | dErEcho intErnacional humanitario

menor de 18 de las Altas Partes Contratantes, conviniere en ello, el Depositario 
convocara sin demora una conferencia, a la que se invitará a todos los Estados. 

b)  Esa conferencia podrá, con la participación plena de todos los Estados repre-
sentados en ella, aprobar protocolos adicionales, que se adoptarán de la misma 
forma que la presente Convención, se anexarán a ella y entrarán en vigor de 
conformidad con los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de la presente Convención. 

3.  a)  Si, al cabo de un periodo de 10 años después de la entrada en vigor de la presen-
te Convención no se hubiere convocado una conferencia de conformidad con 
los apartados 1 a) o 2 a) del presente artículo, cualquier Alta Parte Contratante 
podrá pedir al Depositario que convoque una conferencia, a la que se invitará a 
todas las Altas Partes Contratantes con objeto de examinar el ámbito y el funcio-
namiento de la presente Convención y de sus Protocolos anexos y de considerar 
cualquier propuesta de enmiendas a la Convención o a los Protocolos anexos 
existentes. Los Estados no partes en la Convención serán invitados a la confe-
rencia en calidad de observadores. La conferencia podrá aprobar enmiendas, 
que se adoptarán y entrarán en vigor de conformidad con el apartado 1 b) supra. 

b)  Esa conferencia podrá asimismo considerar cualquier propuesta de protocolos 
adicionales sobre otras categorías de armas convencionales no comprendidas 
en los Protocolos anexos existentes. Todos los Estados representados en la con-
ferencia podrán participar plenamente en la consideración de tales propuestas. 
Cualquier protocolo adicional será adoptado de la misma forma que la presente 
Convención, se anexará a ella y entrará en vigor de conformidad con los párra-
fos 3 y 4 del artículo 5. 

c)  Esa conferencia podrá considerar si deben adoptarse disposiciones respecto de 
la convocación de otra conferencia a petición de cualquier Alta Parte Contra-
tante si, al cabo de un período similar al mencionado en el apartado 3 a) del 
presente artículo, no se ha convocado una conferencia de conformidad con los 
apartados l a) o 2 a) del presente artículo. 

artíCulo 9. denunCia 
1.  Cualquier Alta Parte Contratante podrá denunciar la presente Convención o cual-

quiera de sus Protocolos anexos, notificándolo así al Depositario. 
2.  Cualquier denuncia de esta índole sólo surtirá efecto un año después de la recepción 

de la notificación por el Depositario. No obstante, si al expirar ese plazo la Alta Parte 
Contratante denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el artículo 
1, esa Parte continuará obligada por la presente Convención y los Protocolos ane-
xos pertinentes hasta el fin del conflicto armado o de la ocupación y, en cualquier 
caso, hasta la terminación de las operaciones de liberación definitiva, repatriación o 
reasentamiento de las personas protegidas por las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados ; y, en el caso de cualquier Protocolo anexo que 
contenga disposiciones relativas a situaciones en las que fuerzas o misiones de las 
Naciones Unidas desempeñen funciones de mantenimiento de la paz, observación 
u otras similares en la zona de que se trate, hasta la terminación de tales funciones. 

3.  Cualquier denuncia de la presente Convención se considerará que se extiende a 
todos los Protocolos anexos por los que la Alta Parte Contratante esté obligada. 
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4.  Cualquier denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Alta Parte Contratante que la 
formule. 

5.  Ninguna denuncia afectara las obligaciones ya contraídas por tal Alta Parte Con-
tratante denunciante, como consecuencia de un conflicto armado y en virtud de 
la presente Convención y de sus Protocolos anexos, en relación con cualquier acto 
cometido antes de que su denuncia resulte efectiva. 

artíCulo 10. depositario 
1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la presente Con-

vención y de sus Protocolos anexos. 
2.  Además de sus funciones habituales, el Depositario informará a todos los Estados 

acerca de: 
a)  las firmas de la presente Convención, conforme al artículo 3; 
b)  el depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la 

presente Convención, o de adhesión a ella, conforme al artículo 4; 
c)  las notificaciones del consentimiento en obligarse por los Protocolos anexos, 

conforme al artículo 4; 
d)  las fechas de entrada en vigor de la presente Convención y de cada uno de sus 

Protocolos anexos, conforme al artículo 5 ; 
e)  las notificaciones de denuncia recibidas conforme al artículo 9, y las fechas en 

que éstas comiencen a surtir efecto. 

artíCulo 11. teXtos auténtiCos 
El original de la presente Convención con los Protocolos anexos, cuyos textos en 

árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 
en poder del Depositario, el cual transmitirá copias certificadas conformes del mismo a 
todos los Estados.

protoColo sobre fraGmentos no loCalizables (protoColo i)

Se prohíbe emplear cualquier arma cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmen-
tos que no puedan localizarse por rayos X en el cuerpo humano.

protoColo sobre prohibiCiones o restriCCiones del empleo                      
de minas, armas trampa y otros artefaCtos (protoColo ii)

artíCulo 1. ámbito material de apliCaCión 
El presente Protocolo se refiere al empleo en tierra de las minas, armas trampa y otros 

artefactos definidos en él, incluidas las minas sembradas para impedir el acceso a pla-
yas, el cruce de vías acuáticas o el cruce de ríos, pero no se aplica al empleo de minas 
antibuques en el mar o en vías acuáticas interiores.

artíCulo 2. definiCiones 
A los efectos del presente Protocolo: 

1.  Se entiende por «mina» toda munición colocada debajo, sobre o cerca de la super-
ficie del terreno u otra superficie cualquiera y concebida para detonar o explotar 



642 | dErEcho intErnacional humanitario

por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona o de un vehículo, y 
se entiende por «mina lanzada a distancia» toda mina, tal como ha sido definida 
previamente, lanzada por artillería, cohetes, morteros u otros medios similares, así 
como las arrojadas desde aeronaves. 

2.  Se entiende por « arma trampa » todo artefacto o material concebido, construido o 
adaptado para matar o herir y que funcione inesperadamente cuando una persona 
toque un objeto aparentemente inofensivo o se aproxime a él, o realice un acto que 
aparentemente no entrañe riesgo alguno. 

3.  Se entiende por «otros artefactos» las municiones y artefactos colocados manual-
mente que estén concebidos para matar, herir o causar daños y que funcionen por 
control remoto o en forma automática mediante acción retardada. 

4.  Se entiende por «objetivo militar», en lo que respecta a los bienes, aquellos que 
por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la 
acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en 
las circunstancias del caso una ventaja militar definida. 

5.  Se entiende por «bienes de carácter civil» todos los bienes que no son objetivos mi-
litares tal como están definidos en el párrafo 4. 

6.  El «registro» es una operación de carácter material, administrativo y técnico cuyo objeto 
es reunir, a los efectos de su inclusión en registros oficiales, toda la información de que 
se disponga y que facilite la localización de campos de minas, minas y armas trampa.

artíCulo 3.  restriCCiones Generales del empleo de minas,     
 armas trampa y otros artefaCtos 
1.  El presente artículo se aplica:

a)  a las minas;
b)  a las armas trampa; y
c)  a otros artefactos. 

2.  Queda prohibido en todas las circunstancias emplear las armas a las que se aplica 
el presente artículo, sea como medio de ataque, como medio de defensa o a titulo de 
represalia, contra la población civil como tal o contra personas civiles. 

3.  Queda prohibido el empleo indiscriminado de las armas a las que se aplica el pre-
sente artículo. Se entiende por «empleo indiscriminado» cualquier emplazamiento 
de estas armas:
a)  que no sea en un objetivo militar ni esté dirigido contra un objetivo militar; o
b)  en que se emplee un método o medio de lanzamiento que no pueda ser dirigido 

contra un objetivo militar determinado; o
c)  que haya razones para prever que causará incidentalmente pérdidas de vidas de 

personas civiles, heridas a personas civiles, daños a bienes de carácter civil o 
una combinación de ellos, que serían excesivos enrelación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista. 

4.  Se tomarán todas las precauciones viables para proteger a las personas civiles de los 
efectos de las armas a las que se aplica el presente artículo. Se entiende por «precau-
ciones viables» aquellas que son factibles o posibles en la práctica, habida cuenta de 
todas las circunstancias del caso, incluso consideraciones humanitarias y militares.
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artíCulo 4.  restriCCiones del empleo de minas que no sean lanzadas a distanCia,  
 armas trampa y otros artefaCtos en zonas pobladas 

1.  El presente artículo se aplica:

a)  a las minas que no sean lanzadas a distancia;

b)  a las armas trampa; y

c)  a otros artefactos. 

2.  Queda prohibido el empleo de las armas a que se refiere el presente artículo en ciu-
dades, pueblos, aldeas u otras zonas en las que exista una concentración similar de 
personas civiles y donde no se estén librando combates entre fuerzas terrestres, o 
donde dichos combates no parezcan inminentes, a menos que: 

a)  sean colocadas en objetivos militares que pertenezcan a una parte adversa o 
estén bajo su control, o en las inmediaciones de dichos objetivos ; o

b)  se tomen medidas para proteger a la población civil de los efectos de dichos 
artefactos, por ejemplo, instalando señales de peligro, colocando centinelas, for-
mulando advertencias o instalando cercas.

artíCulo 5. restriCCiones del empleo de minas lanzadas a distanCia 

1.  Queda prohibido el empleo de minas lanzadas a distancia, a menos que sólo se em-
pleen dentro de una zona que sea en sí un objetivo militar o que contenga objetivos 
militares, y a menos que:

a)  se pueda registrar con precisión su emplazamiento de conformidad con el apar-
tado a) del párrafo 1 del artículo 7; o

b)  en cada una de esas minas exista un mecanismo neutralizador eficaz, es decir, 
un mecanismo de funcionamiento automático destinado a desactivar la mina o 
a causar su autodestrucción cuando se prevea que ya no responde a los fines 
militares para los que fue colocada, o un mecanismo controlado a distancia 
destinado a desactivar la mina o a causar su autodestrucción cuando ya no res-
ponda a los fines militares para los que fue colocada. 

2.  A menos que las circunstancias no lo permitan, se formulará una advertencia previa 
y eficaz de todo lanzamiento o siembra de minas a distancia que pueda afectar a la 
población civil.

artíCulo 6. prohibiCión del empleo de determinadas armas trampa 

1.  Sin perjuicio de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos ar-
mados con respecto a la traición y la perfidia, se prohíbe en todas las circunstancias 
el empleo de:

a)  toda arma trampa que tenga forma de objeto portátil aparentemente inofensivo, 
que esté específicamente concebido y construido para contener material explo-
sivo y detonar cuando alguien lo toque, lo manipule o se aproxime a él; o

b)  armas trampa que estén de alguna forma unidas o guarden relación con :
i) señales, signos o emblemas protectores reconocidos internacionalmente;
ii) personas enfermas, heridas o muertas;
iii)  sepulturas, crematorios o cementerios;
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iv)  instalaciones, equipos, suministros o transportes sanitarios;
v) juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados especialmente a 

la alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la educación de los niños;
vi)  alimentos o bebidas;
vii) utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimientos militares, lo-

cales militares o almacenes militares;
viii) objetos de carácter claramente religioso;
ix) monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto que constituyan 

el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;
x) animales vivos o muertos.

2.  Queda prohibido en todas las circunstancias el empleo de cualquier arma trampa 
concebida para ocasionar daños superfluos o sufrimientos innecesarios.

artíCulo 7.  reGistro y publiCaCión del emplazamiento    
 de Campos de minas, minas y armas trampa 

Las partes en un conflicto llevarán un registro del emplazamiento:
a)  de todos los campos de minas que hayan sembrado con arreglo a un plan previo; y
b)  de todas las zonas en que hayan empleado armas trampa en gran escala y con arreglo 

a un plan previo. 
2.  Las partes se esforzarán para asegurar que quede registrado el emplazamiento de todos 

los demás campos de minas, minas y armas trampa que hayan sembrado o colocado. 
3.  Todos estos registros serán conservados por las partes, quienes deberán :

a)  inmediatamente después del cese de las hostilidades activas :
i) adoptar todas las medidas necesarias y adecuadas, comprendida la utiliza-

ción de esos registros, para proteger a la población civil de los efectos de los 
campos de minas, minas y armas trampa ; y

ii) en los casos en que las fuerzas de ninguna de las partes se hallen en el terri-
torio de una parte adversa, poner a disposición de cada parte adversa y del 
Secretario General de las Naciones Unidas toda la información que tengan 
en su poder sobre el emplazamiento de los campos de minas, minas y armas 
trampa en el territorio de parte adversa; o

iii) una vez que se haya producido la retirada completa de las fuerzas de las 
partes del territorio de la parte adversa, poner a disposición de esa parte ad-
versa y del Secretario General de las Naciones Unidas toda la información 
que tengan en su poder sobre el emplazamiento de los campos de minas, 
minas y armas trampa en el territorio de tal parte adversa;

b)  cuando una fuerza o misión de las Naciones Unidas desempeñe funciones en 
cualquier zona, poner a disposición de la autoridad mencionada en el artículo 8 
la información que dicho artículo requiere;

c)  siempre que sea posible, disponer de común acuerdo la difusión de información 
sobre el emplazamiento de los campos de minas, minas y armas trampa, espe-
cialmente en los acuerdos que rijan la cesación de las hostilidades.
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artíCulo 8. proteCCión de las fuerzas y misiones de las naCiones unidas   
 Contra los efeCtos de Campos de minas, minas y armas trampa 
1.  Cuando una fuerza o misión de las Naciones Unidas desempeñe funciones de man-

tenimiento de la paz, observación o funciones similares en cualquier zona, cada par-
te en el conflicto deberá, si se lo solicita el jefe de la fuerza o misión de las Naciones 
Unidas en esa zona, y en la medida de sus posibilidades:
a)  retirar o desactivar todas las minas o armas trampa de esa zona;
b)  adoptar las medidas que sean necesarias para proteger a la fuerza o misión de 

los efectos de los campos de minas, minas y armas trampa durante el desempe-
ño de sus funciones; y 

c)  poner a disposición del jefe de la fuerza o misión de las Naciones Unidas en esa 
zona toda la información que tenga en su poder acerca del emplazamiento de 
los campos de minas, minas y armas trampa en esa zona. 

2.  Cuando una misión de las Naciones Unidas de determinación de hechos desempeñe 
funciones en una zona, todas las partes en el conflicto de que se trate le proporcio-
narán protección. En el caso de que el tamaño de esa misión les impida hacerlo en 
forma adecuada, pondrán a disposición del jefe de la misión la información que ten-
gan en su poder acerca del emplazamiento de los campos de minas, minas y armas 
trampa en esa zona.

artíCulo 9.  CooperaCión internaCional en el retiro de Campos    
 de minas, minas y armas trampa 

Después del cese de las hostilidades activas, las partes se esforzarán por llegar a un 
acuerdo entre ellas y, cuando proceda, con otros Estados y con organizaciones inter-
nacionales acerca del suministro de la información y la asistencia técnica y material, 
incluyendo, en las circunstancias adecuadas, las operaciones conjuntas necesarias para 
retirar o desactivar de otra manera los campos de minas, minas y armas trampa empla-
zados durante el conflicto.

aneXo téCniCo al protoColo sobre prohibiCiones o restriCCiones del 
empleo de minas, armas trampa y otros artefaCtos (protoColo ii)

direCtriCes sobre el reGistro

Cuando, conforme al Protocolo, surja una obligación de registro del emplazamiento 
de campos de minas, minas y armas trampa, se deberán tener en cuenta las siguientes 
directrices : 
1.  Con respecto a los campos de minas sembrados con arreglo a un plan previo y al 

empleo en gran escala, y también con arreglo a un plan previo, de armas trampa:
 a)  deben confeccionarse mapas, diagramas u otros registros de modo que en ellos 

se indique la extensión del campo de minas o de la zona en que se han colocado 
armas trampa ; y 

b)  el emplazamiento del campo de minas, o de la zona en que se han colocado 
armas trampa, debe especificarse en relación con las coordenadas de un punto 
único de referencia, así como con las dimensiones estimadas de la zona que 
contiene minas y armas trampa en relación con ese único punto de referencia. 
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2.  Por lo que respecta a otros campos de minas, minas y armas trampa sembradas o 
colocadas: en la medida de lo posible, la información pertinente especificada en el 
párrafo 1 supra debe quedar registrada con objeto de que se puedan identificar las 
zonas que contienen campos de minas, minas y armas trampa.

protoColo sobre prohibiCiones o restriCCiones                                    
del empleo de armas inCendiarias (protoColo iii)

artíCulo 1. definiCiones 

A los efectos del presente Protocolo: 

1.  Se entiende por «arma incendiaria» toda arma o munición concebida primordial-
mente para incendiar objetos o causar quemaduras a las personas mediante la ac-
ción de las llamas, del calor o de una combinación de ambos, producidos por reac-
ción química de una sustancia que alcanza el blanco. 
 (a)  Las armas incendiarias pueden consistir, por ejemplo, en lanzallamas, «fougas-

ses», proyectiles explosivos, cohetes, granadas, minas, bombas y otros contene-
dores de sustancias incendiarias. 

 (b)  Las armas incendiarias no incluyen:
(i) las municiones que puedan tener efectos incendiarios incidentales, tales 

como municiones iluminantes, trazadoras, productoras de humo o sistemas 
de señalamiento;

(ii) las municiones concebidas para combinar efectos de penetración, explo-
sión o fragmentación con un efecto incendiario adicional, tales como los 
proyectiles perforantes de blindaje, los proyectiles explosivos de fragmen-
tación, las bombas explosivas y otras municiones análogas de efectos com-
binados, en las que el efecto incendiario no esté específicamente concebido 
para causar quemaduras a las personas, sino para ser utilizado contra obje-
tivos militares tales como vehículos blindados, aeronaves e instalaciones o 
servicios. 

2.  Se entiende por «concentración de personas civiles» cualquier concentración de per-
sonas civiles, sea de carácter permanente o temporal, tales como las que existen en 
las partes habitadas de las ciudades, los pueblos o las aldeas habitados, o como en los 
campamentos o las columnas de refugiados o evacuados, o los grupos de nómadas. 

3.  Se entiende por «objetivo militar», en lo que respecta a los bienes, aquellos que por 
su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la ac-
ción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización, ofrezca en 
las circunstancias del caso una ventaja militar definida. 

4.  Se entiende por «bienes de carácter civil» todos los bienes que no son objetivos mi-
litares tal como están definidos en el párrafo 3. 

5.  Se entiende por «precauciones viables» aquellas que son factibles o posibles en la 
práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso las considera-
ciones humanitarias y militares. 
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artíCulo 2. proteCCión de las personas Civiles y los bienes de CaráCter Civil 

1.  Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias a la po-
blación civil como tal, a personas civiles o a bienes de carácter civil. 

2.  Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias lanzadas 
desde el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de per-
sonas civiles. 

3.  Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias que no sean lanzadas des-
de el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de perso-
nas civiles, salvo cuando ese objetivo militar esté claramente separado de la concen-
tración de personas civiles y se hayan adoptado todas las precauciones viables para 
limitar los efectos incendiarios al objetivo militar y para evitar, y en cualquier caso 
reducir al mínimo, la muerte incidental de personas civiles, las lesiones a personas 
civiles y los daños a bienes de carácter civil. 

4.  Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos de cubierta 
vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen para cubrir, ocultar o camu-
flar a combatientes u otros objetivos militares, o sean en sí mismos objetivos militares.

protoColo sobre armas láser CeGadoras 

(protoColo iv)

artíCulo 1
Queda prohibido emplear armas láser específicamente concebidas, como única o una 

más de sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplifi-
cada, es decir, al ojo descubierto o al ojo provisto de dispositivos correctores de la vista. 
Las Altas Partes Contratantes no transferirán armas de esta índole a ningún Estado ni a 
ninguna entidad no estatal. 

artíCulo 2
En el empleo de sistemas láser, las Altas Partes Contratantes adoptarán todas las pre-

cauciones que sean viables para evitar el riesgo de ocasionar ceguera permanente a la 
vista no amplificada. Esas precauciones consistirán en medidas de instrucción de sus 
fuerzas armadas y otras medidas prácticas. 

artíCulo 3
La ceguera como efecto fortuito o secundario del empleo legítimo con fines militares 

de sistemas láser, incluido el empleo de los sistemas láser utilizados contra equipo ópti-
co, no está comprendida en la prohibición del presente Protocolo. 

artíCulo 4
A los efectos del presente Protocolo, por «ceguera permanente» se entiende una pérdi-

da irreversible y no corregible de la vista que sea gravemente discapacitante y sin pers-
pectivas de recuperación. La discapacidad grave equivale a una agudeza visual inferior 
a 20/200 en ambos ojos, medida según la prueba de Snellen.
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protoColo sobre los restos eXplosivos de Guerra

(protoColo v)

Aprobado el 28 de noviembre de 2003                                                                           
durante la Reunión de Estados Partes en  la mencionada Convención

Entrada en vigor: 12 de noviembre de 2006

Las Altas Partes Contratantes,

Reconociendo los graves problemas humanitarios que ocasionan los restos explosivos 
de guerra después de los conflictos,

Conscientes de la necesidad de concluir un Protocolo sobre medidas correctivas de 
carácter genérico para después de los conflictos con el fin de reducir al mínimo los ries-
gos y efectos de los restos explosivos de guerra, y

Dispuestas a adoptar medidas preventivas de carácter genérico, aplicando a título vo-
luntario las prácticas óptimas especificadas en un Anexo Técnico para mejorar la fiabili-
dad de las municiones y reducir al mínimo la existencia de restos explosivos de guerra,

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo 1. disposiCión General y ámbito de apliCaCión

1.  Las Altas Partes Contratantes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas del derecho internacional de los conflictos armados aplicables a ellas, convie-
nen en cumplir, individualmente y en cooperación con otras Altas Partes Contratantes, 
las obligaciones especificadas en el presente Protocolo a fin de reducir al mínimo los 
riesgos y los efectos de los restos explosivos de guerra después de los conflictos.

2.  El presente Protocolo se aplicará a los restos explosivos de guerra en el territorio de 
las Altas Partes Contratantes, incluidas las aguas interiores.

3.  El presente Protocolo se aplicará a las situaciones derivadas de conflictos a que se 
refieren los párrafos 1 a 6 del artículo 1 de la Convención, en su forma enmendada 
el 21 de diciembre de 2001. 

4.  Los artículos 3, 4, 5 y 8 del presente Protocolo se aplican a restos explosivos de gue-
rra distintos de los restos explosivos de guerra existentes definidos en el párrafo 5 
del artículo 2 del presente Protocolo. 

artíCulo 2. definiCiones

A los efectos del presente Protocolo,

1.  Por artefactos explosivos se entenderá todas las municiones convencionales que con-
tengan explosivos, con excepción de las minas, las armas trampa y otros artefactos 
que se definen en el Protocolo II de la Convención enmendado el 3 de mayo de 1996.

2.  Por artefactos sin estallar se entenderá los artefactos explosivos que hayan sido ce-
bados, provistos de espoleta, armados o preparados de otro modo para su empleo 
y utilizados en un conflicto armado. Pueden haber sido disparados, dejados caer, 
emplazados o proyectados, y habrían debido hacer explosión pero no lo hicieron.
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3.  Por artefactos explosivos abandonados se entenderá los artefactos explosivos que no 
se hayan utilizado durante un conflicto armado, que hayan sido dejados o vertidos 
por una parte en un conflicto armado y que ya no se hallen bajo el control de esa 
parte. Los artefactos explosivos abandonados pueden o no haber sido cebados, pro-
vistos de espoleta, armados o preparados de otro modo para su empleo.

4.  Por restos explosivos de guerra se entenderá los artefactos sin estallar y los artefactos 
explosivos abandonados.

5.  Por restos explosivos de guerra existentes se entenderá los artefactos sin estallar y 
los artefactos explosivos abandonados que existían antes de la entrada en vigor del 
presente Protocolo para la Alta Parte Contratante en cuyo territorio se encuentren.

Artículo 3. limpiezA, remoción o destrucción de los restos explosivos de guerrA

1.  Incumbirán a cada Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado las respon-
sabilidades enunciadas en el presente artículo respecto de todos los restos explosi-
vos de guerra en el territorio bajo su control. Cuando el usuario de artefactos explo-
sivos que se hayan convertido en restos explosivos de guerra no ejerza el control del 
territorio, tras el cese de las hostilidades activas, cuando sea posible, proporcionará, 
entre otras cosas, asistencia técnica, financiera, material y de recursos humanos, 
ya sea bilateralmente o por vía de acuerdo con una tercera parte, en particular por 
conducto del sistema de las Naciones Unidas u otras organizaciones competentes, 
para facilitar la señalización y la limpieza, remoción o destrucción de los restos ex-
plosivos de guerra.

2.  Tras el cese de las hostilidades activas y a la mayor brevedad posible, cada 
Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado procederá a la señaliza-
ción y la limpieza, remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra en 
los territorios afectados bajo su control. Para la limpieza, remoción o destruc-
ción se concederá prioridad a las zonas afectadas por restos explosivos de gue-
rra que conforme al párrafo 3 del presente artículo se considere representan un 
grave riesgo humanitario.

3.  Tras el cese de las hostilidades activas y a la mayor brevedad posible, cada Alta 
Parte Contratante y parte en un conflicto armado adoptará las medidas siguientes en 
los territorios afectados bajo su control para reducir los riesgos que representan los 
restos explosivos de guerra: 

a) Estudiar y evaluar la amenaza que representan los restos explosivos de 
guerra;

b) Evaluar las necesidades y la viabilidad de la señalización y limpieza, 
remoción o destrucción y fijar las prioridades al respecto;

c) Señalizar y limpiar, remover o destruir los restos explosivos de guerra;

d) Proveer a la movilización de recursos para llevar a cabo esas actividades;

4. Al llevar a cabo las actividades indicadas, las Altas Partes Contratantes y las partes 
en un conflicto armado deberán tener en cuenta las normas internacionales, como 
las Normas internacionales para actividades relativas a las minas.

5. Cuando proceda, las Altas Partes Contratantes cooperarán, tanto entre sí como con 
otros Estados y organizaciones regionales e internacionales y organizaciones no gu-
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bernamentales pertinentes, en el suministro de, entre otras cosas, asistencia técnica, 
financiera, material y de recursos humanos e incluso, en las circunstancias ade-
cuadas, en la organización de las operaciones conjuntas que sean necesarias para 
cumplir lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4. registro, conservAción y trAnsmisión de lA informAción

1.  Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado, en la medida de lo 
posible y viable, registrarán y mantendrán información sobre el empleo o el abando-
no de artefactos explosivos para facilitar la rápida señalización y limpieza, remoción 
o destrucción de los restos explosivos de guerra, la educación sobre los riesgos y el 
suministro de la información pertinente a la parte que ejerza el control del territorio 
y a la población civil de ese territorio.

2.  Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado que hayan utili-
zado o abandonado artefactos explosivos que puedan haberse convertido en restos 
explosivos de guerra deberán, inmediatamente después del cese de las hostilidades 
activas, en la medida de lo posible y con sujeción a los intereses legítimos de segu-
ridad de esas partes, poner esa información a disposición de la parte o las partes 
que ejerzan el control de la zona afectada, bilateralmente o por vía de acuerdo con 
una tercera parte, en particular las Naciones Unidas, o, a petición de éstas, a dispo-
sición de otras organizaciones pertinentes que según conste a la parte que facilite 
la información se ocupen o se vayan a ocupar de la educación sobre los riesgos y 
de la señalización y la limpieza, remoción o destrucción de los restos explosivos de 
guerra en la zona afectada.

3.  Al registrar, mantener y transmitir esa información, las Altas Partes Contratantes 
tendrán en cuenta la parte 1 del Anexo Técnico.

Artículo 5. otrAs precAuciones pArA lA protección de lA poblAción civil,   
 lAs personAs civiles y los objetos civiles contrA los riesgos   
 y efectos de los restos explosivos de guerrA

1.  Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado tomarán todas 
las precauciones que sean factibles en el territorio bajo su control afectado por res-
tos explosivos de guerra para proteger a la población civil, las personas civiles y 
los objetos civiles contra los riesgos y efectos de los restos explosivos de guerra. 
Son precauciones factibles las que son viables o posibles en la práctica teniendo en 
cuenta todas las circunstancias del momento, incluidos los aspectos humanitarios 
y militares. Estas precauciones podrán comprender las advertencias, la educación 
de la población civil sobre los riesgos, la señalización, el vallado y la vigilancia del 
territorio afectado por los restos explosivos de guerra, según se señala en la parte 2 
del Anexo Técnico.

Artículo 6.  disposiciones pArA lA protección de lAs misiones y orgAnizAciones  
 humAnitAriAs contrA los efectos de los restos explosivos de guerrA

1. Cada Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado deberá:

a)  Proteger, en la medida de lo posible, a las organizaciones o misiones humani-
tarias que actúen o vayan a actuar en una zona bajo el control de la Alta Parte 
Contratante o parte en un conflicto con el consentimiento de ésta;
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b)  Previa solicitud de tal organización o misión humanitaria, facilitar, en la medida 
de lo posible, información sobre la ubicación de todos los restos explosivos de 
guerra de que tenga conocimiento en el territorio en que la organización o mi-
sión humanitaria solicitante vaya a actuar o esté actuando;

2.  Las disposiciones del presente artículo se aplican sin perjuicio del derecho inter-
nacional humanitario vigente u otros instrumentos internacionales que sean apli-
cables, ni de las decisiones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que 
prevean un mayor grado de protección.

artíCulo 7. asistenCia respeCto de los restos eXplosivos de Guerra eXistentes

1.  Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a pedir y recibir, cuando proceda, asis-
tencia de otras Altas Partes Contratantes, de otros Estados no partes y de las organi-
zaciones e instituciones internacionales competentes para hacer frente a los proble-
mas creados por los restos explosivos de guerra existentes.

2.  Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asis-
tencia para hacer frente a los problemas creados por los restos explosivos de gue-
rra existentes, cuando sea necesario y factible. Al propio tiempo, las Altas Partes 
Contratantes también tendrán en cuenta los objetivos humanitarios del presente 
Protocolo y las normas internacionales, como las Normas internacionales para las 
actividades relativas a las minas.

artíCulo 8. CooperaCión y asistenCia

1.  Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asis-
tencia para la limpieza, remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra 
y para la educación de la población civil sobre los riesgos y actividades conexas, 
en particular por conducto del sistema de las Naciones Unidas, otras organizacio-
nes o instituciones internacionales, regionales o nacionales competentes, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, las sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja y su Federación Internacional u organizaciones no gubernamentales, o en 
forma bilateral.

2.  Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asis-
tencia para la atención, la rehabilitación y la reintegración social y económica de 
las víctimas de los restos explosivos de guerra. Esa asistencia podrá facilitarse en 
particular por conducto del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones o 
instituciones internacionales, regionales o nacionales competentes, el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja, las sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja y su Federación Internacional u organizaciones no gubernamentales, o en 
forma bilateral.

3.  Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo contribuirá a los fon-
dos fiduciarios establecidos en el sistema de las Naciones Unidas, así como a otros 
fondos fiduciarios pertinentes, para facilitar la prestación de la asistencia prevista 
en el presente Protocolo.

4.  Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a participar en el intercambio más am-
plio posible del equipo, el material y la información científica y tecnológica, distin-
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tos de la tecnología relacionada con las armas, que sean necesarios para la aplica-
ción del presente Protocolo. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a facilitar 
tal intercambio de conformidad con la legislación nacional y no impondrán restric-
ciones indebidas al suministro de equipo de limpieza ni de información técnica con 
fines humanitarios.

5.  Cada Alta Parte Contratante se compromete a proporcionar información a las bases 
de datos pertinentes sobre actividades relativas a las minas establecidas en el sis-
tema de las Naciones Unidas, en especial información sobre los diversos medios y 
tecnologías de limpieza de los restos explosivos de guerra, listas de expertos, institu-
ciones especializadas o centros nacionales de contacto para la limpieza de los restos 
de explosivos de guerra y, a título voluntario, información técnica sobre los tipos 
pertinentes de artefactos explosivos.

6.  Las Altas Partes Contratantes podrán presentar solicitudes de asistencia, fundamen-
tadas con la información pertinente, a las Naciones Unidas, a otros órganos compe-
tentes o a otros Estados. Esas solicitudes podrán dirigirse el Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien las transmitirá a todas la Altas Partes Contratantes y a las 
organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales competentes.

7.  Cuando se presenten solicitudes a las Naciones Unidas, su Secretario General, en el 
marco de los recursos de que disponga, podrá tomar medidas apropiadas para eva-
luar la situación y, en cooperación con la Alta Parte Contratante solicitante y otras 
Altas Partes Contratantes a las que incumban las responsabilidades enunciadas en 
el artículo 3 supra, recomendar la prestación apropiada de asistencia. El Secretario 
General podrá asimismo informar a las Altas Partes Contratantes de esta evaluación 
y también del tipo y el alcance de la asistencia requerida, incluidas las posibles 
contribuciones con cargo a los fondos fiduciarios establecidos en el sistema de las 
Naciones Unidas.

artíCulo 9. medidas preventivas de CaráCter GenériCo

1.  Teniendo en cuenta las diferentes situaciones y capacidades, se alienta a cada Alta 
Parte Contratante a que adopte medidas preventivas de carácter genérico para redu-
cir al mínimo la existencia de restos explosivos de guerra que comprendan, aunque 
no exclusivamente, las medidas a que se hace referencia en la parte 3 del Anexo Téc-
nico.

2.  Cada Alta Parte Contratante podrá participar, a título voluntario, en un intercambio 
de información sobre los esfuerzos para promover y establecer las prácticas óptimas 
en relación con el párrafo 1 del presente artículo.

artíCulo 10. Consultas de las altas partes Contratantes

1.  Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y cooperar entre sí so-
bre todas las cuestiones relacionadas con la aplicación del presente Protocolo. Con 
este fin se celebrará una Conferencia de las Altas Partes Contratantes por acuerdo de 
la mayoría, pero no menos de 18, de las Altas Partes Contratantes.

2.  La labor de las conferencias de las Altas Partes Contratantes comprenderá lo siguiente:

 a)  El examen de la situación y la aplicación del presente Protocolo;
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b)   El estudio de los asuntos relacionados con la aplicación nacional del presen-
te Protocolo, incluida la presentación o actualización de informes nacionales 
anuales;

c) La preparación de conferencias de examen.

3.  Los gastos de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes serán sufragados por 
éstas y por los Estados no partes que participen en la labor de la Conferencia, de 
conformidad con la escala de cuotas de las Naciones Unidas debidamente ajustada.

Artículo 11. cumplimiento

1.  Cada Alta Parte Contratante exigirá que sus fuerzas armadas y los organismos o 
departamentos competentes dicten las instrucciones y establezcan los métodos ope-
racionales pertinentes y que su personal reciba formación que sea compatible con 
las disposiciones pertinentes del presente Protocolo.

2.  Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y cooperar entre sí, 
bilateralmente, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas o por 
otros procedimientos internacionales pertinentes, para resolver cualquier problema 
que pueda surgir con respecto a la interpretación y aplicación de las disposiciones 
del presente Protocolo.

Anexo técnico

El presente Anexo Técnico expone las prácticas óptimas propuestas para lograr los obje-
tivos enunciados en los artículos 4, 5 y 9 del presente Protocolo. Las Altas Partes Contra-
tantes aplicarán el presente Anexo Técnico a título voluntario. 

1.  registro, AlmAcenAmiento y trAnsmisión de lA informAción relAtivA  
 A los ArtefActos sin estAllAr y los ArtefActos explosivos AbAndonAdos

a)  Registro de información. Con respecto a los artefactos explosivos que puedan haber 
quedado sin estallar, un Estado deberá tratar de registrar con la mayor precisión 
posible la información siguiente:

i)  La ubicación de las zonas en que se hayan empleado artefactos explosivos;

ii)  La cantidad aproximada de artefactos explosivos utilizados en las zonas a que se 
refiere el incisoi);

iii)  El tipo y la naturaleza de los artefactos explosivos utilizados en las zonas a que 
se refiere el inciso i);

iv)  La ubicación general de los artefactos sin estallar conocidos y probables. 

 Cuando un Estado se haya visto obligado a abandonar artefactos explosivos en el 
curso de las operaciones, deberá tratar de dejar los artefactos explosivos abandona-
dos en condiciones de seguridad y registrar la siguiente información sobre éstos: 

v)  La ubicación del artefacto explosivo abandonado;

vi)  La cantidad aproximada de artefactos explosivos abandonados en cada empla-
zamiento concreto;

vii)  Los tipos de artefactos explosivos abandonados en cada emplazamiento concreto.
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b)  Almacenamiento de la información. Cuando un Estado haya registrado información 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a), deberá almacenar dicha información 
de manera tal que sea posible recuperarla y posteriormente transmitirla de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo c).

c) Transmisión de la información. La información registrada y almacenada por un Es-
tado con arreglo a lo dispuesto en los párrafos a) y b) deberá ser transmitida, tenien-
do en cuenta los intereses de seguridad y otras obligaciones del Estado que facilite 
la información, de acuerdo con las disposiciones siguientes:

i)  Contenido.

 En cuanto a los artefactos sin estallar, la información transmitida deberá especi-
ficar concretamente:

1)  La ubicación general de los artefactos sin estallar conocidos y probables;

2)  Los tipos y la cantidad aproximada de artefactos explosivos utilizados en 
las zonas afectadas;

3)  El método de identificación de los artefactos explosivos, con inclusión del 
color, el tamaño, la forma y otras señales distintivas;

4)  El método de eliminación en condiciones de seguridad de los artefactos 
explosivos.

 En cuanto a los artefactos explosivos abandonados, la información deberá 
especificar concretamente: 

5)  La ubicación de los artefactos explosivos abandonados;

6)  La cantidad aproximada de artefactos explosivos abandonados en cada em-
plazamiento concreto;

7)  Los tipos de artefactos explosivos abandonados en cada emplazamiento 
concreto;

8)  El método de identificación de los artefactos explosivos abandonados, con 
inclusión del color, el tamaño y la forma;

9)  El tipo y los métodos de embalaje de los artefactos explosivos abandonados;

10)  El estado de preparación;

11)  El emplazamiento y la naturaleza de las armas trampa que se sabe se hallan 
en la zona del artefacto explosivo abandonado.

ii)  Receptores. La información deberá ser transmitida a la parte o a las partes que 
ejercen el control sobre el territorio afectado, así como a las personas o institu-
ciones que según consta al Estado que facilita la información participan o parti-
ciparán en la limpieza de los artefactos sin estallar y de los artefactos explosivos 
abandonados en la zona afectada, y en la educación de la población civil sobre 
los peligros que representan los artefactos sin estallar y los artefactos explosivos 
abandonados.

iii)  Mecanismo. Un Estado deberá, siempre que sea factible, prevalerse de los me-
canismos internacionales o locales establecidos para transmitir la información, 
como el Servicio de las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas, 
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el Sistema de Gestión de la Información para Actividades Relativas a las Minas 
y otros órganos especializados que dicho Estado estime apropiados.

iv)  Elección del momento oportuno. La información deberá ser transmitida lo antes 
posible, teniendo en cuenta cuestiones tales como las operaciones militares y 
humanitarias que se desarrollen en las zonas afectadas, la disponibilidad y fia-
bilidad de la información y las cuestiones de seguridad pertinentes.

2. AdvertenciAs, educAción sobre los riesgos, señAlizAción, vAllAdo y vigilAnciA 

Términos clave

a)  Las advertencias consisten en la facilitación puntual a la población civil de infor-
mación preventiva con objeto de reducir al mínimo los peligros que representan los 
restos explosivos de guerra.

b)  La educación sobre los riesgos facilitada a la población civil deberá consistir en 
programas de sensibilización a los peligros que propicien un intercambio de infor-
mación entre las comunidades afectadas, las autoridades y las organizaciones hu-
manitarias, a fin de que las comunidades afectadas estén informadas de la amenaza 
que representan los restos explosivos de guerra. Los programas de educación sobre 
los riegos suelen ser una actividad a largo plazo.

PrácticAs óPtimAs en mAteriA de AdvertenciAs y educAción sobre los riesgos

c)  Todos los programas de advertencias y educación sobre los riesgos deberán tener en 
cuenta, siempre que sea posible, las normas nacionales e internacionales aplicables, 
incluidas las Normas internacionales para actividades relativas a las minas.

d)  Deberán facilitarse advertencias y educación sobre los riesgos a la población civil 
afectada, que comprende la población civil que vive en las zonas en que se hallan 
restos explosivos de guerra o en sus proximidades y los civiles que transitan por 
dichas zonas.

e)  Las advertencias deberán hacerse lo antes posible, dependiendo del contexto y de la 
información disponible. Un programa de educación sobre los riesgos deberá susti-
tuir tan pronto como sea posible al programa de advertencias. Las advertencias y la 
educación sobre los riesgos deberán facilitarse a las comunidades afectadas lo antes 
posible.

f)  Cuando no dispongan de los recursos y los conocimientos necesarios para realizar 
una campaña eficaz de educación sobre los riesgos, las partes en un conflicto debe-
rán recurrir a terceras partes tales como organizaciones internacionales y organiza-
ciones no gubernamentales.

g)  Las partes en un conflicto deberán, siempre que sea posible, asignar recursos adi-
cionales para el programa de advertencias y educación sobre los riesgos, entre los 
que podrán figurar el apoyo logístico, la preparación del material didáctico sobre los 
riesgos, el apoyo financiero y la información cartográfica general.

señAlizAción, vAllAdo y vigilAnciA de unA zonA AfectAdA Por restos exPlosivos de guerrA

h)  Siempre que sea posible, y en cualquier momento durante un conflicto y después de 
éste, donde existan restos explosivos de guerra las partes en un conflicto deberán, 
a la mayor brevedad y en el mayor grado posible, velar por que las zonas en que se 
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hallen los restos explosivos de guerra estén señalizadas, valladas y vigiladas, a fin 
de impedir efectivamente que entren en ella los civiles, de acuerdo con las disposi-
ciones siguientes.

i)  Para señalizar las zonas de presunto peligro se utilizarán señales de advertencia basa-
das en métodos de señalización reconocidos por la comunidad afectada. Las señales y 
otras indicaciones de los límites de la zona de peligro deberán ser, en la medida de lo 
posible, visibles, legibles, duraderas y resistentes a los efectos ambientales e indicar 
claramente qué parte del límite señalado se considera dentro de la zona afectada por 
restos explosivos de guerra y qué parte se considera segura.

j)  Junto con los programas nacionales y locales de educación sobre los riesgos deberá 
establecerse un mecanismo apropiado encargado de la vigilancia y el mantenimien-
to de los sistemas de señalización permanentes y temporales.

3. medidAs PreventivAs de cArácter genérico

Los Estados que fabriquen o adquieran artefactos explosivos deberán velar, en la me-
dida de lo posible y según proceda, por que durante el ciclo de vida de los artefactos se 
respeten las medidas siguientes:

A)  gestión de lA fAbricAción de municiones

i) Los procesos de producción deberán garantizar la mayor fiabilidad posible de 
las municiones.

ii)  Los procesos de producción deberán estar sometidos a medidas decontrol certi-
ficado de la calidad.

iii)  Durante la producción de artefactos explosivos deberán aplicarse normas inter-
nacionalmente reconocidas de garantía certificada de la calidad.

iv) Deberán realizarse pruebas de aceptación mediante ensayos reales en condicio-
nes diversas o mediante otros procedimientos validados.

v) En las transacciones y transferencias de artefactos explosivos deberán especifi-
carse normas de alta fiabilidad.

b)  gestión de municiones

Con el fin de garantizar la mayor fiabilidad posible a largo plazo de los artefactos explo-
sivos, se alienta a los Estados a que apliquen las normas y procedimientos operacionales 
correspondientes a las prácticas óptimas para el almacenamiento, transporte, almacena-
miento sobre el terreno y manipulación, de acuerdo con las orientaciones siguientes:

i)  Los artefactos explosivos, de ser necesario, se almacenarán en instalaciones se-
guras o en contenedores apropiados que protejan los artefactos y sus componen-
tes, de ser preciso en un ambiente controlado;

ii)  Un Estado deberá transportar los artefactos explosivos entre las instalaciones de 
producción, las instalaciones de almacenamiento y el terreno de manera tal que 
se reduzca al mínimo el riesgo de daño a los artefactos explosivos;

iii)  De ser necesario, un Estado utilizará contenedores apropiados y ambientes con-
trolados al almacenar y transportar los artefactos explosivos;

iv)  Se reducirá al mínimo el riesgo de explosiones en los arsenales mediante dispo-
siciones adecuadas de almacenamiento;
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v) Los Estados aplicarán procedimientos adecuados de registro, rastreo y ensayo 
de los artefactos explosivos, que deberán incluir información sobre la fecha de 
fabricación de cada número, serie o lote de artefactos explosivos, así como infor-
mación sobre los lugares en que los artefactos han permanecido, las condiciones 
en que han sido almacenados y los factores ambientales a los que han estado 
expuestos;

vi) Los artefactos explosivos almacenados serán sometidos periódicamente, de ser 
necesario, a ensayos reales para comprobar que las municiones funcionen debi-
damente;

vii) Los componentes de artefactos explosivos almacenados serán sometidos, de ser 
necesario, a ensayos de laboratorio para comprobar que las municiones funcio-
nen debidamente;

viii) Cuando lo requiera la información obtenida mediante el registro, el rastreo y los 
procedimientos de ensayo, se adoptarán medidas apropiadas, incluido el ajuste 
del período de conservación previsto de los artefactos, con el fin de mantener la 
fiabilidad de los artefactos explosivos almacenados.

c) formAción

La formación adecuada de todo el personal que se ocupa de la manipulación, el trans-
porte y la utilización de artefactos explosivos es un factor importante cuando se trata de 
garantizar su debido funcionamiento. Por consiguiente, los Estados pondrán en marcha 
y mantendrán programas de formación adecuados para velar por que el personal tenga 
los conocimientos necesarios sobre las municiones con las cuales deba trabajar.

d) trAnsferenciA

Un Estado que se proponga transferir artefactos explosivos a otro Estado que no posea 
ya ese tipo de municiones deberá cerciorarse de que el Estado receptor tiene la capacidad 
necesaria para almacenar, mantener y utilizar correctamente esos artefactos explosivos.

e) Producción futurA

Un Estado deberá examinar los medios y procedimientos para mejorar la fiabilidad de 
los artefactos explosivos que se propone producir o adquirir, a fin de lograr el máximo 
grado de fiabilidad posible.
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enmienda de 2001 a la ConvenCión de 1980

Enmienda del artículo I de la Convención sobre prohibiciones  
o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 

considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados

Entrada en vigor:

Entrada en vigor para Colombia: Ley 1072 de 2006

Los Estados partes en la Segunda Conferencia de Examen, celebrada del 11 al 21 de di-
ciembre de 2001, adoptaron la siguiente decisión de enmendar el artículo I de la Conven-
ción para ampliar el ámbito de su aplicación a los conflictos armados no internacionales. 
Esta decisión figura en la Declaración Final de la Segunda Conferencia de Examen, que 
se publica con la signatura CCW/CONF.II/2.

“Deciden enmendar el artículo I de la Convención como sigue:

1.  La presente Convención y sus protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a 
que se refiere el artículo 2 común a los Convenios de Ginebra de 1949 relativos 
a la protección de la víctimas de los conflictos armados, incluidas cualesquiera 
situaciones descritas en el párrafo 4 de artículo I del Protocolo Adicional I a esos 
convenios.

2.  La presente Convención y sus protocolos anexos se aplicarán, además de las situa-
ciones a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, a las situaciones a las que 
se refiere el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. 
La Convención y sus Protocolos anexos no se aplicarán a las situaciones de tensio-
nes internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos 
de violencia y otros actos análogos que no son conflictos armados.

3.  En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que tengan lugar en 
el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en el conflicto estará 
obligada a aplicar las prohibiciones y restricciones de la presente Convención y de 
sus Protocolos anexos.

4.  No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus Protoco-
los anexos con el fin de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad 
que le incumbe al Gobierno de mantener o restablecer el orden público en el Estado 
o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos los 
medios legítimos.

5.  No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus Proto-
colos anexos para justificar la intervención, directa o indirecta, sea cual fuere la 
razón, en un conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte 
Contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.
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6.  La aplicación de las disposiciones de la presente Convención y sus Protocolos ane-
xos a las partes de un conflicto, que no sean Altas Partes Contratantes, que hayan 
aceptado la presente Convención y sus Protocolos anexos no modificará su estatuto 
jurídico ni la condición jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o implí-
citamente.

7.  Las disposiciones de los párrafos 2 a 6 del presente artículo no se interpretarán en 
perjuicio de los Protocolos adicionales adoptados después del 1° de enero de 2002, 
que pudieran aplicarse, ni excluirán o modificarán el ámbito de su aplicación en 
relación con el presente artículo.
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ConvenCión sobre la prohibiCión del empleo,
almaCenamiento, produCCión y transfe renCia 
de minas antipersonal y sobre su destruCCión

Aprobada por La Conferencia Diplomática sobre la prohibición total                 
internacional de minas terrestres antipersonal el 18 de septiembre de 1997

Entrada en vigor: el 1 de marzo de 1999
Entrada en vigor para Colombia: 1 de marzo de  de 2001,                                            

en virtud de la Ley 454 de 2000

preámbulo

Los Estados Parte,

Decididos a poner fin al sufrimiento y las muertes causadas por las minas antiperso-
nal, que matan o mutilan a cientos de personas cada semana, en su mayor parte civiles 
inocentes e indefensos, especialmente niños, obstruyen el desarrollo económico y la 
reconstrucción, inhíben la repatriación de refugiados y de personas desplazadas inter-
namente, además de ocasionar otras severas consecuencias muchos años después de su 
emplazamiento, 

Creyendo necesario hacer sus mejores esfuerzos para contribuir de manera eficiente 
y coordinada a enfrentar el desafío de la remoción de minas antipersonal colocadas en 
todo el mundo, y a garantizar su destrucción, 

Deseando realizar sus mejores esfuerzos en la prestación de asistencia para el cuidado 
y rehabilitación de las víctimas de minas, incluidas su reintegración social y económica, 

Reconociendo que una prohibición total de minas antipersonal sería también una 
importante medida de fomento de la confianza, 

Acogiendo con beneplácito la adopción del Protocolo sobre prohibiciones o restric-
ciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos, según fuera enmendado el 
3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del em-
pleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas 
o de efectos indiscriminados; y haciendo un llamado para la pronta ratificación de ese 
Protocolo por parte de aquellos Estados que aún no lo han hecho, 

Acogiendo con beneplácito, asimismo, la Resolución 51/45 S del 10 de diciembre de 
1996 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que se exhorta a todos los 
Estados a que procuren decididamente concertar un acuerdo internacional eficaz y de 
cumplimiento obligatorio para prohibir el uso, el almacenamiento, la producción y la 
transferencia de las minas terrestres antipersonal, 

Acogiendo con beneplácito, además, las medidas tomadas durante los últimos años, 
tanto unilaterales como multilaterales, encaminadas a prohibir, restringir o suspender el 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal, 
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Poniendo de relieve el papel que desempeña la conciencia pública en el fomento de 
los principios humanitarios, como se ha puesto de manifiesto en el llamado hecho para 
lograr una total prohibición de minas antipersonal, y reconociendo los esfuerzos que con 
ese fin han emprendido el Movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, la Campa-
ña Internacional para la Prohibición de las Minas y otras numerosas organizaciones no 
gubernamentales de todo el mundo, 

Recordando la Declaración de Ottawa del 5 de octubre de 1996 y la Declaración de 
Bruselas del 27 de junio de 1997, que instan a la comunidad internacional a negociar un 
acuerdo internacional jurídicamente vinculante que prohíba el uso, el almacenamiento, 
laproducción y la transferencia de minas antipersonal, 

Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los Estados se adhieran a esta Con-
vención, y decididos a trabajar denodadamente para promover su universalidad en to-
dos los foros pertinentes, incluyendo, entre otros, las Naciones Unidas, la Conferencia 
de Desarme, las organizaciones y grupos regionales, y las conferencias de examen de la 
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas conven-
cionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, 

Basándose en el principio del derecho internacional humanitario según el cual el de-
recho de las partes en un conflicto armado a elegir los métodos o medios de combate no 
es ilimitado, en el principio que prohíbe el empleo, en los conflictos armados, de armas, 
proyectiles, materiales y métodos de combate de naturaleza tal que causen daños super-
fluos o sufrimientos innecesarios, y en el principio de que se debe hacer una distinción 
entre civiles y combatientes, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. obligAciones generAles 
1.  Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia: 

a)  emplear minas antipersonal; 
b)  desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o trans-

ferir a cualquiera, directa o indirectamente, minas antipersonal; 
c)  ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cualquiera a participar en 

una actividad prohibida a un Estado Parte, conforme a esta Convención. 
2.  Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la destrucción de todas las 

minas antipersonal de conformidad con lo previsto en esta Convención. 

Artículo 2. Definiciones 
1.  Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida para que explosione por 

la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que incapacite, hiera o 
mate a una o más personas. Las minas diseñadas para detonar por la presencia, la 
proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona, que estén provistas 
de un dispositivo antimanipulación, no son consideradas minas antipersonal por 
estar así equipadas. 

2.  Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser colocado debajo, 
sobre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera y concebido 
para explosionar por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona o un 
vehículo. 
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3.  Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo destinado a proteger 
una mina y que forma parte de ella, que está conectado, fijado, o colocado bajo la 
mina, y que se activa cuando se intenta manipularla o activarla intencionadamente 
de alguna otra manera. 

4.  Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de minas antipersonal 
hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del dominio y del control sobre 
las minas, pero que no se refiere a la transferencia de territorio que contenga minas 
antipersonal colocadas. 

5.  Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido a la presencia de minas o 
en la que se sospecha su presencia. 

artíCulo 3. eXCepCiones 

1.  Sin perjuicio de las obligaciones generales contenidas en el Artículo 1, se permitirá 
la retención o la transferencia de una cantidad de minas antipersonal para el desa-
rrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y el adiestramiento 
en dichas técnicas. La cantidad de tales minas no deberá exceder la cantidad míni-
ma absolutamente necesaria para realizar los propósitos mencionados más arriba. 

2.  La transferencia de minas antipersonal está permitida cuando se realiza para su 
destrucción. 

artíCulo 4. destruCCión de las eXistenCias de minas antipersonal 

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3, cada Estado Parte se compromete a 
destruir, o a asegurar la destrucción de todas las existencias de minas antipersonal que 
le pertenezcan o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, lo antes posible, y a 
más tardar en un plazo de 4 años, a partir de la entrada en vigor de esta Convención para 
ese Estado Parte. 

artíCulo 5. destruCCión de minas antipersonal ColoCadas en las zonas minadas 

1.  Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción de todas las 
minas antipersonal colocadas en los zonas minadas que estén bajo su jurisdicción o 
control, lo antes posible, y a más tardar en un plazo de 10 años, a partir de la entrada 
en vigor de esta Convención para ese Estado Parte. 

2.  Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas las zonas bajo su jurisdicción o con-
trol donde se sepa o se sospeche que hay minas antipersonal, y adoptará todas las me-
didas necesarias, tan pronto como sea posible, para que todas las minas antipersonal 
en zonas minadas bajo su jurisdicción o control tengan el perímetro marcado, estén 
vigiladas y protegidas por cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusión de 
civiles, hasta que todas las minas antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido 
destruidas. La señalización deberá ajustarse, como mínimo, a las normas fijadas en 
el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa 
y otros artefactos, enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

3.  Si un Estado Parte cree que será incapaz de destruir o asegurar la destrucción de 
todas las minas antipersonal a las que se hace mención en el párrafo 1 dentro del 
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período establecido, podrá presentar una solicitud a la Reunión de Estados Parte o a 
la Conferencia de Examen con objeto de que se prorrogue hasta un máximo de otros 
diez años el plazo para completar la destrucción de dichas minas antipersonal. 

4.  Cada solicitud contendrá: 

a)  La duración de la prórroga propuesta; 

b)  Una explicación detallada de las razones para la prórroga propuesta, incluidos: 

i) La preparación y la situación del trabajo realizado al amparo de los progra-
mas nacionales de desminado; 

ii) Los medios financieros y técnicos disponibles al Estado Parte para destruir 
todas las minas antipersonal; y 

iii) Las circunstancias que impiden al Estado Parte destruir todas las minas an-
tipersonal en las zonas minadas. 

c)  Las implicaciones humanitarias, sociales, económicas y medioambientales de la 
prórroga; y 

d)  Cualquiera otra información en relación con la solicitud para la prórroga pro-
puesta. 

5.  La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Examen deberán, teniendo en 
cuenta el párrafo 4, evaluar la solicitud y decidir por mayoría de votos de los Estados 
Parte, si se concede. 

6.  Dicha prórroga podrá ser renovada con la presentación de una nueva solicitud de 
conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 de este Artículo. Al solicitar una nueva pró-
rroga, el Estado Parte deberá presentar información adicional pertinente sobre lo 
efectuado durante el previo período de prórroga en virtud de este Artículo. 

Artículo 6. cooperAción y AsistenciA internAcionAles 

1.  En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a esta Convención, cada Estado 
Parte tiene derecho a solicitar y recibir asistencia de otros Estados Parte, cuando sea 
factible y en la medida de lo posible. 

2.  Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio más completo posible de 
equipo, material e información científica y técnica en relación con la aplicación de 
la presente Convención, y tendrá derecho a participar en ese intercambio. Los Esta-
dos Parte no impondrán restricciones indebidas al suministro de equipos de limpie-
za de minas, ni a la correspondiente información técnica con fines humanitarios. 

3.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para 
el cuidado y rehabilitación de víctimas de minas, y su integración social y econó-
mica, así como para los programas de sensibilización sobre minas. Esta asistencia 
puede ser otorgada, inter alia, por el conducto del Sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones o instituciones internacionales, regionales o nacionales, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja y su Federación Internacional, organizaciones no gubernamenta-
les, o sobre la base de acuerdos bilaterales. 

4.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para 
las labores de limpieza de minas y actividades relacionadas con ella. Tal asistencia 
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podrá brindarse, inter alia, a través del Sistema de las Naciones Unidas, organiza-
ciones o instituciones internacionales o regionales, organizaciones no gubernamen-
tales, o sobre una base bilateral, o contribuyendo al Fondo Fiduciario Voluntario 
de las Naciones Unidas de la Asistencia para la Remoción de Minas u otros fondos 
regionales que se ocupen de este tema. 

5.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para 
la destrucción de las existencias de minas antipersonal. 

6.  Cada Estado Parte se compromete a proporcionar información a la base de datos 
sobre la limpieza de minas establecida en el Sistema de las Naciones Unidas, es-
pecialmente la información relativa a diversos medios y tecnologías de limpieza de 
minas, así como listas de expertos, organismos de especialistas o centros de contacto 
nacionales para la limpieza de minas. 

7.  Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones Unidas, a las organizaciones regio-
nales, a otros Estados Parte o a otros foros intergubernamentales o no gubernamenta-
les competentes que presten asistencia a sus autoridades para elaborar un Programa 
Nacional de Desminado con el objeto de determinar inter alia: 
a)  La extensión y ámbito del problema de las minas antipersonal; 
b)  Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para la ejecución 

del programa; 
c)  El número estimado de años necesarios para destruir todas las minas antiperso-

nal de las zonas minadas bajo la jurisdicción o control del Estado Parte afectado; 
d)  Actividades de sensibilización sobre el problema de las minas con objeto de 

reducir la incidencia de las lesiones o muertes causadas por las minas; 
e)  Asistencia a las víctimas de las minas; 
f)  Las relaciones entre el Gobierno del Estado Parte afectado y las pertinentes en-

tidades gubernamentales, intergubernamentales o no gubernamentales que tra-
bajarán en la ejecución del programa. 

8.  Cada Estado Parte que proporcione o reciba asistencia de conformidad con las dis-
posiciones de este artículo, deberá cooperar con objeto de asegurar la completa y 
rápida puesta en práctica de los programas de asistencia acordados. 

artíCulo 7. medidas de transparenCia 
1.  Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas tan pronto 

como sea posible, y en cualquier caso no más tarde de 180 días a partir de la entrada 
en vigor de esta Convención para ese Estado Parte sobre: 
a)  Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el artículo 9; 
b)  El total de las minas antipersonal en existencias que le pertenecen o posea, o 

que estén bajo su jurisdicción o control, incluyendo un desglose del tipo, canti-
dad y, si fuera posible, los números de lote de cada tipo de mina antipersonal en 
existencias; 

c)  En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas bajo su juris-
dicción o control que tienen, o se sospecha que tienen, minas antipersonal, inclu-
yendo la mayor cantidad posible de detalles relativos al tipo y cantidad de cada 
tipo de mina antipersonal en cada zona minada y cuándo fueron colocadas; 
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d)  Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de todas las minas 
antipersonal retenidas o transferidas de conformidad con el Artículo 3 para el 
desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas, y el adies-
tramiento en dichas técnicas, o transferidas para su destrucción, así como las 
instituciones autorizadas por el Estado Parte para retener o transferir minas anti-
personal; 

e)  La situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo de las 
instalaciones de producción de minas antipersonal; 

f)  La situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal, de con-
formidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5, incluidos los detalles de los 
métodos que se utilizarán en la destrucción, la ubicación de todos los lugares 
donde tendrá lugar la destrucción y las normas aplicables en materia de seguridad 
y medio ambiente que observan; 

g)  Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas después de la 
entrada en vigor de la Convención para ese Estado Parte, incluido un desglose 
de la cantidad de cada tipo de mina antipersonal destruida, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 4 y 5 respectivamente, así como, si fuera posible, 
los números de lote de cada tipo de mina antipersonal en el caso de destrucción, 
conforme a lo establecido en el Artículo 4; 

h)  Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida, hasta 
donde se conozca, y aquellas que actualmente pertenezcan a un Estado Parte, o 
que éste posea, dando a conocer, cuando fuera razonablemente posible, la infor-
mación que pueda facilitar la identificación y limpieza de minas antipersonal; 
como mínimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, contenido de 
explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier otra informa-
ción que pueda facilitar la labor de desminado; y 

i)  Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a la población 
sobre todas las áreas a las que se refiere el párrafo 2, Artículo 5. 

2.  La información proporcionada de conformidad con este Artículo se actualizará anual-
mente por cada Estado Parte respecto al año natural precedente y será presentada al 
Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 30 de abril de cada año. 

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas trasmitirá dichos informes recibidos a 
los Estados Parte. 

artíCulo 8. faCilitaCión y aClaraCión de Cumplimiento 

1.  Los Estados Parte convienen en consultarse y cooperar entre sí con respecto a la 
puesta en práctica de las disposiciones de esta Convención, y trabajar conjunta-
mente en un espíritu de cooperación para facilitar el cumplimiento por parte de los 
Estados Parte de sus obligaciones conforme a esta Convención. 

2.  Si uno o más Estados Parte desean aclarar y buscan resolver cuestiones relacionadas 
con el cumplimiento de las disposiciones de esta Convención, por parte de otro Es-
tado Parte, pueden presentar, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, una Solicitud de Aclaración de este asunto a ese Estado Parte. Esa solici-
tud deberá estar acompañada de toda información apropiada. Cada Estado Parte se 
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abstendrá de presentar solicitudes de aclaración no fundamentadas, procurando no 
abusar de ese mecanismo. Un Estado Parte que reciba una Solicitud de Aclaración, 
entregará por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, en un plazo 
de 28 días al Estado Parte solicitante, toda la información necesaria para aclarar ese 
asunto. 

3.  Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta por conducto del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas dentro del plazo de tiempo mencionado, o considera que 
ésta no es satisfactoria, puede someter, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión de los Estados Parte. El Secretario 
General de las Naciones Unidas remitirá a todos los Estados Parte la solicitud pre-
sentada, acompañada de toda la información pertinente a la Solicitud de Aclaración. 
Toda esa información se presentará al Estado Parte del que se solicita la aclaración, 
elcual tendrá el derecho de réplica. 

4.  Mientras que esté pendiente la Reunión de los Estados Parte, cualquiera de los Es-
tados Parte afectados puede solicitar del Secretario General de las Naciones Unidas 
que ejercite sus buenos oficios para facilitar la aclaración solicitada. 

5.  El Estado Parte solicitante puede proponer, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, la convocatoria de una Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte para considerar el asunto. El Secretario General de las Naciones Unidas co-
municará a todos los Estados Parte esa propuesta y toda la información presentada 
por los Estados Parte afectados, solicitándoles que indiquen si están a favor de una 
Reunión Extraordinaria de los Estados Parte para considerar el asunto. En caso de 
que dentro de los 14 días a partir de la fecha de tal comunicación, al menos un tercio 
de los Estados Parte esté a favor de tal Reunión Extraordinaria, el Secretario General 
de las Naciones Unidas convocará esa Reunión Extraordinaria de los Estados Parte 
dentro de los 14 días siguientes. El quórum para esa Reunión consistirá en una ma-
yoría de los Estados Parte. 

6.  La Reunión de Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, según 
sea el caso, deberá determinar en primer lugar si ha de proseguir en la considera-
ción del asunto, teniendo en cuenta toda la información presentada por los Estados 
Parte afectados. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los 
Estados Partes, deberá hacer todo lo posible por tomar una decisión por consenso. Si 
a pesar de todos los esfuerzos realizados no se llega a ningún acuerdo, se tomará la 
decisión por mayoría de los Estados Parte presentes y votantes. 

7.  Todos los Estados Parte cooperarán plenamente con la Reunión de los Estados Parte 
o con la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte para que se lleve a cabo esta re-
visión del asunto, incluyendo las misiones de determinación de hechos autorizadas 
de conformidad con el párrafo 8. 

8.  Si se requiere mayor aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte autorizará una misión de determinación de hechos 
y decidirá su mandato por mayoría de los Estados Parte presentes y votantes. En 
cualquier momento el Estado Parte del que se solicita la aclaración podrá invitar a 
su territorio a una misión de determinación de hechos. Dicha misión se llevará a 
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cabo sin que sea necesaria una decisión de la Reunión de los Estados Parte o de la 
Reunión Extraordinaria de los Estados Parte. La misión, compuesta de hasta 9 exper-
tos, designados y aceptados de conformidad con los párrafos 9 y 10, podrá recopilar 
información adicional relativa al asunto del cumplimiento cuestionado, in situ o en 
otros lugares directamente relacionados con el asunto del cumplimiento cuestiona-
do bajo la jurisdicción o control del Estado Parte del que se solicite la aclaración. 

9.  El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista, que mantendrá 
actualizada, de nombres, nacionalidades y otros datos pertinentes de expertos cuali-
ficados recibida de los Estados Parte y la comunicará a todos los Estados Parte. Todo 
experto incluido en esta lista se considerará como designado para todas las misiones 
de determinación de hechos a menos que un Estado Parte lo rechace por escrito. En 
caso de ser rechazado, el experto no participará en misiones de determinación de 
hechos en el territorio o en cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control del 
Estado Parte que lo rechazó, si el rechazo fue declarado antes del nombramiento del 
experto para dicha misión. 

10.  Cuando reciba una solicitud procedente de la Reunión de los Estados Parte o de una 
Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, el Secretario General de las Naciones 
Unidas, después de consultas con el Estado Parte del que se solicita la aclaración, 
nombrará a los miembros de la misión, incluido su jefe. Los nacionales de los Es-
tados Parte que soliciten la realización de misiones de determinación de hechos o 
los de aquellos Estados Parte que estén directamente afectados por ellas, no serán 
nombrados para la misión. Los miembros de la misión de determinación de hechos 
disfrutarán de los privilegios e inmunidades estipulados en el Artículo VI de la Con-
vención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada el 13 
de febrero de 1946. 

11.  Previo aviso de al menos 72 horas, los miembros de la misión de determinación de 
hechos llegarán tan pronto como sea posible al territorio del Estado Parte del que se 
solicita la aclaración. El Estado Parte del que se solicita la aclaración deberá tomar 
las medidas administrativas necesarias para recibir, transportar y alojar a la misión, 
y será responsable de asegurar la seguridad de la misión al máximo nivel posible 
mientras esté en territorio bajo su control. 

12.  Sin perjuicio de la soberanía del Estado Parte del que se solicita la aclaración, la 
misión de determinación de hechos podrá introducir en el territorio de dicho Estado 
Parte el equipo necesario, que se empleará exclusivamente para recopilar informa-
ción sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. Antes de la llegada, la misión 
informará al Estado Parte del que se solicita la aclaración sobre el equipo que pre-
tende utilizar en el curso de su misión de determinación de hechos. 

13.  El Estado del que se solicita la aclaración hará todos los esfuerzos posibles para 
asegurar que se dé a la misión de determinación de hechos la oportunidad de hablar 
con todas aquellas personas que puedan proporcionar información relativa al asun-
to del cumplimiento cuestionado. 

14.  El Estado Parte del que se solicita la aclaración dará acceso a la misión de determina-
ción de hechos a todas las áreas e instalaciones bajo su control donde es previsible 
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que se puedan recopilar hechos pertinentes relativos al asunto del cumplimiento 
cuestionado. Lo anterior estará sujeto a cualquier medida que el Estado Parte del que 
se solicita la aclaración considere necesario adoptar para: 

a)  la protección de equipo, información y áreas sensibles; 

b)  la observancia de cualquier obligación constitucional que el Estado Parte del 
que se solicita la aclaración pueda tener con respecto a derechos de propiedad, 
registros, incautaciones u otros derechos constitucionales; o 

c)  la protección y seguridad físicas de los miembros de la misión de determinación 
de hechos. 

En caso de que el Estado Parte del que se solicita la aclaración adopte tales medidas, 
deberá hacer todos los esfuerzos razonables para demostrar, a través de medios alterna-
tivos, que cumple con esta Convención. 

15.  La misión de determinación de hechos permanecerá en el territorio del Estado Parte 
del que se solicita la aclaración por un máximo de 14 días, y en cualquier sitio deter-
minado no más de 7 días, a menos que se acuerde otra cosa. 

16.  Toda la información proporcionada con carácter confidencial y no relacionada con 
el asunto que ocupa a la misión de determinación de hechos se tratará de manera 
confidencial. 

17.  La misión de determinación de hechos informará, por conducto del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, a la Reunión de los Estados Parte o a la Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte, sobre los resultados de sus pesquisas. 

18.  La Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte 
evaluará toda la información, incluido el informe presentado por la misión de deter-
minación de hechos, y podrá solicitar al Estado Parte del que se solicita la aclaración 
que tome medidas para resolver el asunto del cumplimiento cuestionado dentro de 
un período de tiempo especificado. El Estado Parte del que se solicita la aclaración 
informará sobre todas las medidas tomadas en respuesta a esta solicitud. 

19.  La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, 
podrá sugerir a los Estados Parte afectados modos y maneras de aclarar aún más o re-
solver el asunto bajo consideración, incluido el inicio de procedimientos apropiados 
de conformidad con el Derecho Internacional. En los casos en que se determine que 
el asunto en cuestión se debe a circunstancias fuera del control del Estado Parte del 
que se solicita la aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordi-
naria de los Estados Parte podrá recomendar medidas apropiadas, incluido el uso de 
las medidas de cooperación recogidas en el Artículo 6. 

20.  La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, 
hará todo lo posible por adoptar las decisiones a las que se hace referencia en los 
párrafos 18 y 19 por consenso, y de no ser posible, las decisiones se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes. 

artíCulo 9. medidas de apliCaCión a nivel naCional 

Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas 
y de otra índole que procedan, incluyendo la imposición de sanciones penales, para 
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prevenir yreprimir cualquier actividad prohibida a los Estados Parte conforme a esta 
Convención, cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control. 

artíCulo 10. soluCión de Controversias 

1.  Los Estados Parte se consultarán y cooperarán entre sí para resolver cualquier con-
troversia que pueda surgir en relación con la aplicación e interpretación de esta 
Convención. Cada Estado Parte puede presentar el problema a la Reunión de los 
Estados Parte. 

2.  La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir a la solución de las controversias 
por cualesquiera medios que considere apropiados, incluyendo el ofrecimiento de 
sus buenos oficios, instando a los Estados Parte en una controversia a que comien-
cen los procedimientos de solución de su elección y recomendando un plazo para 
cualquier procedimiento acordado. 

3.  Este Artículo es sin perjuicio de las disposiciones de esta Convención relativas a la 
facilitación y aclaración del cumplimiento. 

artíCulo 11. reuniones de los estados parte 

1.  Los Estados Parte se reunirán regularmente para considerar cualquier asunto en re-
lación con la aplicación o la puesta en práctica de esta Convención, incluyendo: 

a)  El funcionamiento y el status de esta Convención; 

b)  Los asuntos relacionados con los informes presentados, conforme a las disposi-
ciones de esta Convención; 

c)  La cooperación y la asistencia internacionales según lo previsto en el Artículo 6; 

d)  El desarrollo de tecnologías para la remoción de minas antipersonal; 

e)  Las solicitudes de los Estados Parte a las que se refiere el Artículo 8; y 

f)  Decisiones relativas a la presentación de solicitudes de los Estados Parte, de 
conformidad con el Artículo 5. 

2.  La primera Reunión de los Estados Parte será convocada por el Secretario General 
de las Naciones Unidas en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
Convención. Las reuniones subsiguientes serán convocadas anualmente por el Se-
cretario General de las Naciones Unidas hasta la primera Conferencia de Examen. 

3.  Al amparo de las condiciones contenidas en el Artículo 8, el Secretario General de 
las Naciones Unidas convocará a una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte. 

4.  Los Estados no Parte en esta Convención, así como las Naciones Unidas, otros or-
ganismos internacionales o instituciones pertinentes, organizaciones regionales, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales per-
tinentes, pueden ser invitados a asistir a estas reuniones como observadores, de 
acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas. 

artíCulo 12. ConferenCias de eXamen 

1.  Una Conferencia de Examen será convocada por el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas transcurridos 5 años desde la entrada en vigor de esta Convención. El 
Secretario General de las Naciones Unidas convocará otras Conferencias de Examen 
si así lo solicitan uno o más de los Estados Parte, siempre y cuando el intervalo entre 
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ellas no sea menor de cinco años. Todos los Estados Parte de esta Convención serán 
invitados a cada Conferencia de Examen. 

2.  La finalidad de la Conferencia de Examen será: 
a)  Evaluar el funcionamiento y el status de esta Convención; 
b)  Considerar la necesidad y el intervalo de posteriores Reuniones de los Estados 

Parte a las que se refiere el párrafo 2 del Artículo 11; 
c)  Tomar decisiones sobre la presentación de solicitudes de los Estados Parte, de 

conformidad con el Artículo 5; y 
d)  Adoptar, si fuera necesario en su informe final, conclusiones relativas a la pues-

ta en práctica de esta Convención. 
3.  Los Estados no Partes de esta Convención, así como las Naciones Unidas, otros or-

ganismos internacionales o instituciones pertinentes, organizaciones regionales, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales perti-
nentes, pueden ser invitados a asistir a cada Conferencia de Examen como observa-
dores, de acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas. 

artíCulo 13. enmiendas 
1.  Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en vigor de 

esta Convención, proponer enmiendas a la misma. Toda propuesta de enmienda se 
comunicará al Depositario, quien la circulará entre todos los Estados Parte y pedirá 
su opinión sobre si se debe convocar una Conferencia de Enmienda para conside-
rar la propuesta. Si una mayoría de los Estados Parte notifica al Depositario, a más 
tardar 30 días después de su circulación, que está a favor de proseguir en la conside-
ración de la propuesta, el Depositario convocará una Conferencia de Enmienda a la 
cual se invitará a todos los Estados Parte. 

2.  Los Estados no Parte de esta Convención, así como las Naciones Unidas, otras orga-
nizaciones o instituciones internacionales pertinentes, organizaciones regionales, 
el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales perti-
nentes pueden ser invitados a asistir a cada Conferencia de Enmienda como obser-
vadores de conformidad con las Reglas de Procedimiento acordadas. 

3.  La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente después de una Reunión 
de los Estados Parte o una Conferencia de Examen, a menos que una mayoría de los 
Estados Parte solicite que se celebre antes. 

4.  Toda enmienda a esta Convención será adoptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Parte presentes y votantes en la Conferencia de Enmienda. El Depositario 
comunicará toda enmienda así adoptada a los Estados Parte. 

5.  Cualquier enmienda a esta Convención entrará en vigor para todos los Estados Parte 
de esta Convención que la haya aceptado, cuando una mayoría de los Estados Parte 
deposite ante el Depositario los instrumentos de aceptación. Posteriormente entrará 
en vigor para los demás Estados Parte en la fecha en que depositen su instrumento 
de aceptación. 

artíCulo 14. Costes 

1.  Los costes de la Reunión de los Estados Parte, Reuniones Extraordinarias de losEs-
tados Parte, Conferencias de Examen y Conferencias de Enmienda serán sufragados 
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por los Estados Parte y por los Estados no Partes de esta Convención que participen 
en ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecua-
damente. 

2.  Los costes en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas con arreglo 
a los Artículos 7 y 8, y los costes de cualquier misión de determinación de hechos, 
serán sufragados por los Estados Parte de conformidad con la escala de cuotas de las 
Naciones Unidas adecuadamente ajustada. 

artíCulo 15. firma 

Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 18 de septiembre de 1997, estará abierta 
a todos los Estados para su firma en Ottawa, Canadá, del 3 al 4 de diciembre de 1997, y 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a partir del 5 de diciembre de 1997 
hasta su entrada en vigor. 

artíCulo 16. ratifiCaCión, aCeptaCión, aprobaCión o adhesión 

1.  Esta Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o a la aprobación de los 
Signatarios. 

2.  La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que no la haya firmado. 

3.  Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se depositarán 
ante el Depositario. 

artíCulo 17. entrada en viGor 

1.  Esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de 
depósito del cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aproba-
ción o de adhesión. 

2.  Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión a partir de la fecha de depósito del cuadragésimo instru-
mento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, esta Convención 
entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito por ese 
Estado de su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

artíCulo 18. apliCaCión provisional 

Cada Estado Parte, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, podrá declarar que aplicará provisionalmente el párrafo 
1 del Artículo 1 de esta Convención. 

artíCulo 19. reservas 

Los Artículos de esta Convención no estarán sujetos a reservas. 

artíCulo 20. duraCión y denunCia 

1.  Esta Convención tendrá una duración ilimitada. 

2.  Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su soberanía nacional, el derecho de denun-
ciar esta Convención. Comunicará dicha renuncia a todos los Estados Parte, al Deposi-
tario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Tal instrumento de denuncia 
deberá incluir una explicación completa de las razones que motivan su denuncia. 

3.  Tal denuncia sólo surtirá efecto 6 meses después de la recepción del instrumento 
de denuncia por el Depositario. Sin embargo, si al término de ese período de seis 
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meses, el Estado Parte denunciante está involucrado en un conflicto armado, la de-
nuncia no surtirá efecto antes del final del conflicto armado. 

4.  La denuncia de un Estado Parte de esta Convención no afectará de ninguna manera 
el deber de los Estados de seguir cumpliendo con obligaciones contraídas de acuer-
do con cualquier norma pertinente del Derecho Internacional. 

artíCulo 21. depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas es designado Depositario de esta Con-
vención. 

artíCulo 22. teXtos auténtiCos 

El texto original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará con el Secretario General de las 
Naciones Unidas.



dereCho penal internaCional
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prinCipios de dereCho internaCional reConoCidos 
por el estatuto y por las sentenCias del 

tribunal de nuremberG

Aprobados por la Comisión de Derecho Internacional                                                   
de las Naciones Unidas en 1950

prinCipio i
Toda persona que cometa un acto que constituya delito de derecho internacional es 

responsable de él y está sujeta a sanción. 

prinCipio ii
El hecho de que el derecho interno no imponga pena alguna por un acto que constitu-

ya delito de derecho internacional no exime de responsabilidad en derecho internacio-
nal a quien lo haya cometido. 

prinCipio iii
El hecho de que la persona que haya cometido un acto que constituya delito de dere-

cho internacional haya actuado como Jefe de Estado o como autoridad del Estado, no la 
exime de responsabilidad conforme al derecho internacional. 

prinCipio iv
 

El hecho de que una persona haya actuado en cumplimiento de una orden de su Go-
bierno o de un superior jerárquico no la exime de responsabilidad conforme al derecho 
internacional, si efectivamente ha tenido la posibilidad moral de opción. 

prinCipio v
Toda persona acusada de un delito de derecho internacional tiene derecho a un juicio 

imparcial sobre los hechos y sobre el derecho. 

prinCipio vi

Los delitos enunciados a continuación son punibles como delitos de derecho interna-
cional: 

a.  Delitos contra la paz: 

i)  Planear, preparar, iniciar o hacer una guerra de agresión o una guerra que viole 
tratados, acuerdos o garantías internacionales;
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ii)  Participar en un plan común o conspiración para la perpetración de cualquiera 
de los actos mencionados en el inciso i). 

b.  Delitos de guerra: 

 Las violaciones de las leyes o usos de la guerra, que comprenden, sin que esta enu-
meración tenga carácter limitativo, el asesinato, el maltrato, o la deportación para 
trabajar en condiciones de esclavitud o con cualquier otro propósito, de la población 
civil de territorios ocupados o que en ellos se encuentre, el asesinato o el maltrato de 
prisioneros de guerra o de personas que se hallen en el mar, la ejecución de rehenes, 
el saqueo de la propiedad pública o privada, la destrucción injustificable de ciuda-
des, villas o aldeas, o la devastación no justificada por las necesidades militares. 

c.  Delitos contra la humanidad: 

 El asesinato, el exterminio, la esclavización, la deportación y otros actos inhumanos 
cometidos contra cualquier población civil, o las persecuciones por motivos políti-
cos, raciales o religiosos, cuando tales actos sean cometidos o tales persecuciones 
sean llevadas a cabo al perpetrar un delito contra la paz o un crimen de guerra, o en 
relación con él. 

prinCipio vii

La complicidad en la comisión de un delito contra la paz, de un delito de guerra o de 
un delito contra la humanidad, de los enunciados en el Principio VI, constituye asimis-
mo delito de derecho internacional.
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ConvenCión para la prevenCión                                      
y la sanCión del delito de GenoCidio

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
en su Resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948

Entrada en vigor: 12 de enero de 1951
Entrada en vigor en Colombia: 27 de enero de 1960, 

en virtud de Ley 28 de 1959

Las Partes Contratantes,

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolución 96 
(I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es un delito de derecho 
internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas y que el mundo 
civilizado condena, 

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido gran-
des pérdidas a la humanidad, 

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se necesita 
la cooperación internacional, 

Convienen en lo siguiente:

artíCulo i

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz 
o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen 
a prevenir y a sancionar.

artíCulo ii

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos men-
cionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, 
a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

a)  Matanza de miembros del grupo; 

b)  Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

c)  Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de aca-
rrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los naci-
mientos en el seno del grupo; 

e)  Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.

artíCulo iii

 Serán castigados los actos siguientes: 

a)  El genocidio; 

b)  La asociación para cometer genocidio; 
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c)  La instigación directa y pública a cometer genocidio; 
d)  La tentativa de genocidio; 
e)  La complicidad en el genocidio.

artíCulo iv
Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos enume-

rados en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios o par-
ticulares.

artíCulo v
Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones 

respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las dis-
posiciones de la presente Convención, y especialmente a establecer sanciones penales 
eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los 
actos enumerados en el artículo III.

artíCulo vi

Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enumerados en 
el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo territorio 
el acto fue cometido, o ante la corte penal internacional que sea competente respecto a 
aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido su jurisdicción.

artíCulo vii

A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el artículo 
III no serán considerados como delitos políticos. 

Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición confor-
me a su legislación y a los tratados vigentes,

artíCulo viii

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones Uni-
das a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas 
que juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de genocidio o de 
cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III.

artíCulo iX
Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, aplica-

ción o ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la responsabilidad de 
un Estado en materia de genocidio o en materia de cualquiera de los otros actos enume-
rados en el artículo III, serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de 
una de las Partes en la controversia.

artíCulo X
La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y ruso serán 

igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948.

artíCulo Xi

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la firma de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los Estados no miembros 
a quienes la Asamblea General haya dirigido una invitación a este efecto. 
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La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán depo-
sitados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

A partir del 1.º de enero de 1950, será posible adherir a la presente Convención en 
nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado no miembro 
que haya recibido la invitación arriba mencionada. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las Na-
ciones Unidas.

artíCulo Xii

Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente Convención a 
todos los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones exteriores 
sea responsable.

artíCulo Xiii

En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de ra-
tificación o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá copia 
de dicha acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se hace referencia en el artículo XI. 

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en 
que se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá efecto 
el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del instrumento de 
ratificación o de adhesión.

artíCulo Xiv

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada en 
vigor. 

Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamente, 
respecto de las Partes contratantes que no la hayan denunciado por lo menos seis meses 
antes de la expiración del plazo. 

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

artíCulo Xv

Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Convención 
se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor a partir de la fecha 
en que la última de esas denuncias tenga efecto.

artíCulo Xvi

Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en cual-
quier tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de notificación escrita 
dirigida al Secretario General. 

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si hubiere 
lugar, respecto a tal demanda.
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artíCulo Xvii

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el 
artículo XI: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del artículo XI; 

b)  Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII; 

c)  La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación del artículo 
XIII; 

d)  Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV; 

e)  La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV; 

f)  Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.

artíCulo Xviii

El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

artíCulo XiX

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
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ConvenCión sobre la impresCriptibilidad                      
 de los Crímenes de Guerra                                           

y de los Crímenes de lesa humanidad

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                          
en su Resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968

Entrada en vigor: 11 de noviembre de 1970

preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 
13 de febrero de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la extradición y el castigo 
de los criminales de guerra; la resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma 
los principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Nüremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 2184 (XXI) 
de 12 de diciembre de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que han condenado 
expresamente como crímenes contra la humanidad la violación de los derechos econó-
micos y políticos de la población autóctona, por una parte, y la política de apartheid, 
por otra, 

Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al 
castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de 
lesa humanidad, 

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o conven-
ciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de guerra y de los crímenes de 
lesa humanidad se ha previsto limitación en el tiempo, 

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad figuran 
entre los delitos de derecho internacional más graves, 

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los crímenes 
de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los 
derechos humanos y libertades fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimu-
lar la cooperación entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales, 

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa hu-
manidad de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos 
ordinarios suscita grave preocupación en la opinión pública mundial, pues impide el 
enjuiciamiento y castigo de las personas responsables de esos crímenes, 

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional, por me-
dio de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de 
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guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal, 

Convienen en lo siguiente:

artíCulo i

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se 
hayan cometido: 

a)  Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resolucio-
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 
(I) de 11 de diciembre de 1946, sobre todo las “infracciones graves” enumeradas en 
los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas 
de la guerra; 

b)  Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en 
tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar Interna-
cional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 
11 de diciembre de 1946, así como la expulsión por ataque armado u ocupación y los 
actos inhumanos debidos a la política de apartheid y el delito de genocidio definido 
en la Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
aun si esos actos no constituyen una violación del derecho interno del país donde 
fueron cometidos.

artíCulo ii

Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las disposiciones 
de la presente Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y 
a los particulares que participen como autores o cómplices o que inciten directamente a 
la perpetración de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera 
que sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridad del Estado 
que toleren su perpetración.

artíCulo iii

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las medidas 
internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con el fin de hacer 
posible la extradición, de conformidad con el derecho internacional, de las personas a 
que se refiere el artículo II de la presente Convención.

artíCulo iv

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo 
a sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra 
índole que fueran necesarias para que la prescripción de la acción penal o de la pena, 
establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los 
artículos I y II de la presente Convención y, en caso de que exista, sea abolida.

artíCulo v
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la firma de 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo es-
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pecializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado 
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

artíCulo vi

La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VII. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de 
los Estados mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo viii

1.  La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará an vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo iX
1.  Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la fecha en que 

entre en vigor la presente Convención, todo Estado Parte podrá solicitar en cualquier 
momento la revisión de la presente Convención mediante notificación por escrito 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 
tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud.

artíCulo X
1.  La presente Convención será depositada en poder del Secretario General de las Na-

ciones Unidas. 
2.  El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo V. 
3.  El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados men-

cionados en el artículo V: 
a)  Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de ratificación 

y adhesión depositados conforme a las disposiciones de los artículos V, VI y VII; 
b)  La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto en 

el artículo VIII; 
c)  Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo IX.

artíCulo Xi 
La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968. 
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prinCipios de CooperaCión internaCional 
en la identifiCaCión, detenCión, eXtradiCión 

y CastiGo de los Culpables de Crímenes de Guerra, 
o de Crímenes de lesa humanidad

Aprobados por la  Asamblea General de las Naciones Unidas                                      
en su Resolución 3074 (XXVIII), el 3 de diciembre de 1973

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2583 (XXIV) de 15 de diciembre de 1969, 2712 (XXV) de 
15 de diciembre de 1970, 2840 (XXVI) de 18 de diciembre de 1971 y 3020 (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, 

Teniendo en cuenta la necesidad especial de adoptar, en el plano internacional, me-
didas con el fin de asegurar el enjuiciamiento y el castigo de las personas culpables de 
crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad, 

Habiendo examinado el proyecto de principios de cooperación internacional en la 
identificación, detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de guerra o 
de crímenes de lesa humanidad, 

Declara que las Naciones Unidas, guiándose por los propósitos y principios enuncia-
dos en la Carta referentes al desarrollo de la cooperación entre los pueblos y al manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, proclaman los siguientes principios de 
cooperación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de los 
culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad: 

1.  Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, dondequiera y cualquiera 
que sea la fecha en que se hayan cometido, serán objeto de una investigación, y las 
personas contra las que existen pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crí-
menes serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, 
castigadas. 

2.  Todo Estado tiene el derecho de juzgar a sus propios nacionales por crímenes de 
guerra o crímenes de lesa humanidad. 

3.  Los Estados cooperarán bilateral y multilateralmente para reprimir y prevenir los 
crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad y tomarán todas las medidas 
internas e internacionales necesarias a ese fin. 

4.  Los Estados se prestarán mutua ayuda a los efectos de la identificación, detención 
y enjuiciamiento de los presuntos autores de tales crímenes, y, en caso de ser éstos 
declarados culpables, de su castigo. 

5.  Las personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión de crí-
menes de guerra y crímenes de lesa humanidad serán enjuiciadas y, en caso de 
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ser declaradas culpables, castigadas, por lo general en los países donde se hayan 
cometido esos crímenes. A este respecto, los Estados cooperarán entre sí en todo lo 
relativo a la extradición de esas personas. 

6.  Los Estados cooperarán mutuamente en la compilación de informaciones y docu-
mentos relativos a la investigación a fin de facilitar el enjuiciamiento de las personas 
a que se refiere el párrafo 5 supra e intercambiarán tales informaciones. 

7.  De conformidad con el artículo 1 de la Declaración sobre el Asilo Territorial, de 14 de 
diciembre de 1967, los Estados no concederán asilo a ninguna persona respecto de la 
cual existan motivos fundados para considerar que ha cometido un crimen contra la 
paz, un crimen de guerra o un crimen de lesa humanidad. 

8.  Los Estados no adoptarán disposiciones legislativas ni tomarán medidas de otra ín-
dole que puedan menoscabar las obligaciones internacionales que hayan contraído 
con respecto a la identificación, la detención, la extradición y el castigo de los cul-
pables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad. 

9.  Al cooperar para facilitar la identificación, la detención, la extradición y, en caso de 
ser reconocidas culpables, el castigo de las personas contra las que existan pruebas 
de culpabilidad en la ejecución de crímenes de guerra o de crímenes de lesa huma-
nidad, los Estados se ceñirán a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
y a la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las rela-
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas.
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estatuto de la Corte penal internaCional

Adoptado por la Conferencia Diplomática de plenipotenciarios                                     
de las Naciones Unidas, Roma, el 17 de julio de 1998

Entrada en vigor: 1 de julio de 2002
Entrada en vigor para Colombia: 1 de noviembre de 2002,                                          

en virtud de la Ley 742 de 2002

preámbulo

Los Estados Partes en el presente Estatuto,

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus culturas 
configuran un patrimonio común y observando con preocupación que este delicado mo-
saico puede romperse en cualquier momento,

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres han sido 
víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y conmueven profundamente la 
conciencia de la humanidad,

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la paz, la se-
guridad y el bienestar de la humanidad,

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad inter-
nacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar 
medidas en el plano nacional e intensificar la cooperación internacional para asegurar 
que sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir 
así a la prevención de nuevos crímenes,

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra los res-
ponsables de crímenes internacionales,

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en 
particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado o en cual-
quier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas,

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente Estatuto deberá 
entenderse en el sentido de que autorice a un Estado Parte a intervenir en una situación 
de conflicto armado o en los asuntos internos de otro Estado, 

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de las genera-
ciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal Internacional de carácter per-
manente, independiente y vinculada con el sistema de las Naciones Unidas que tenga 
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competencia sobre los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad inter-
nacional en su conjunto, 

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del presente Esta-
tuto será complementaria de las jurisdicciones penales nacionales,

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y puesta en práctica 
en forma duradera,

Han convenido en lo siguiente:

parte i. del estableCimiento de la Corte

artíCulo 1. la Corte

Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la Corte”). La Corte será 
una institución permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas 
respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional de conformidad 
con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales 
nacionales. La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las disposi-
ciones del presente Estatuto. 

artíCulo 2. relaCión de la Corte Con las naCiones unidas 

La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que deberá apro-
bar la  asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto y concluir luego el Presi-
dente de la Corte en nombre de ésta. 

artíCulo 3. sede de la Corte 

1.  La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“el Estado anfitrión”). 
2.  La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede que deberá 

aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el Presidente de la Corte 
en nombre de ésta. 

3.  La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere conveniente, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto. 

artíCulo 4. CondiCión JurídiCa y atribuCiones de la Corte 

1.  La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la capacidad 
jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de 
sus propósitos. 

2.  La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo espe-
cial, en el territorio de cualquier otro Estado.
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parte ii. de la CompetenCia, la admisibilidad                             
y el dereCho apliCable

artíCulo 5. Crímenes de la CompetenCia de la Corte

1.  La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia 
para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de 
conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes:

a) El crimen de genocidio;

b) Los crímenes de lesa humanidad;

c) Los crímenes de guerra;

d) El crimen de agresión.

 *.

artíCulo 6. GenoCidio

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” cualquiera de los 
actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir total o par-
cialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal:

a)  Matanza de miembros del grupo;

b)  Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;

c)  Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de aca-
rrear su destrucción física, total o parcial;

d)  Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;

e)  Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

artíCulo 7. Crímenes de lesa humanidad

1.  A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” 
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque genera-
lizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque:

a) Asesinato;

b) Exterminio;

c)  Esclavitud;

d)  Deportación o traslado forzoso de población;

e)  Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional;

 f)  Tortura;

g)  Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable;

*  El punto 2 de este artículo fue suprimido por la Resolución de la Asamblea de los Estados Par-
tes de la Corte Penal Internacional RC/Res. 6, El crimen de agresión, aprobada por consenso, el 
11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión plenaria.
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h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en mo-
tivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género 
definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como in-
aceptables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto 
mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de 
la Corte;

 i) Desaparición forzada de personas;

 j) El crimen de apartheid;

k)  Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 
sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 
física.

2.  A los efectos del párrafo 1:

a)  Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de conducta que 
implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una 
población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organiza-
ción de cometer esos actos o para promover esa política; 

b)  El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida, 
la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras, encaminadas a 
causar la destrucción de parte de una población;

c)  Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de pro-
piedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos 
atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños;

d)  Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el desplazamiento 
de las personas afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que 
estén legítimamente presentes, sin motivos autorizados por el derecho internacio-
nal; 

e)  Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o 
control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se 
deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita 
de ellas;

f)  Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a 
la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la 
composición étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del 
derecho internacional. En modo alguno se entenderá que esta definición afecta 
a las normas de derecho interno relativas al embarazo;

g)  Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de derechos 
fundamentales en contravención del derecho internacional en razón de la iden-
tidad del grupo o de la colectividad; 

h)  Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de carácter si-
milar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen 
institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial 
sobre uno o más grupos raciales y con la intención de mantener ese régimen;
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i)  Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la detención 
o el secuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su au-
torización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la priva-
ción de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, 
con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado. 
3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “género” se 
refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El 
término “género” no tendrá más acepción que la que antecede

artíCulo 8. Crímenes de Guerra 

1.  La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en particular cuan-
do se cometan como parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran 
escala de tales crímenes.

2.  A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”:
a)  infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a sa-

ber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bienes protegidos por 
las disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente:
i)  Matar intencionalmente;
ii)  Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los experimentos 

biológicos;
iii)  Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemente con-

tra la integridad física o la salud;
iv)  Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justificada por necesi-

dades militares, a gran escala, ilícita y arbitrariamente;
v)  Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a prestar 

servicio en las fuerzas de una Potencia enemiga;
vi)  Privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra persona de sus 

derechos a un juicio justo e imparcial;
vii) Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales;
viii) Tomar rehenes;

b)  Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos armados 
internacionales dentro del marco del derecho internacional, a saber, cualquiera 
de los actos siguientes:
i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto tal o 

contra civiles que no participen directamente en las hostilidades;
ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra objetos civiles, es decir, objetos 

que no son objetivos militares; 
iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, 

unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de 
la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada a 
civiles u objetos civiles con arreglo al derecho internacional de los con-
flictos armados; 
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iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas 
de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos de carácter civil o daños ex-
tensos, duraderos y graves al medio natural que serían manifiestamente 
excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa de conjunto 
que se prevea;

v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, pueblos o 
edificios que no estén defendidos y que no sean objetivos militares;

vi)  Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las armas o 
que, al no tener medios para defenderse, se haya rendido a discreción;

vii) Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o las 
insignias militares o el uniforme del enemigo o de las Naciones Unidas, 
así como los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra, y causar 
así la muerte o lesiones graves;

viii) El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de parte de 
su población civil al territorio que ocupa o la deportación o el traslado de 
la totalidad o parte de la población del territorio ocupado, dentro o fuera de 
ese territorio;

ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto reli-
gioso, las artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hospi-
tales y los lugares en que se agrupa a enfermos y heridos, siempre que no 
sean objetivos militares;

x)  Someter a personas que estén en poder del perpetrador a mutilaciones físi-
cas o a experimentos médicos o científicos de cualquier tipo que no estén 
justificados en razón de un tratamiento médico, dental u hospitalario, ni se 
lleven a cabo en su interés, y que causen la muerte o pongan gravemente 
en peligro su salud;

 xi)  Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al ejército 
enemigo;

 xii)  Declarar que no se dará cuartel;
xiii)  Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades de 

la guerra lo hagan imperativo;
xiv)  Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los dere-

chos y acciones de los nacionales de la parte enemiga;
xv)  Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en operaciones 

bélicas dirigidas contra su propio país, aunque hubieran estado a su ser-
vicio antes del inicio de la guerra;

xvi)  Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por asalto;
xvii)  Emplear veneno o armas envenenadas;
xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, mate-

rial o dispositivo análogo;
xix) Emplear balas que se abran o aplasten fácilmente en el cuerpo humano, 

como balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o 
que tenga incisiones;
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xx) Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por su 
propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios 
o surtan efectos indiscriminados en violación del derecho humanitario 
internacional de los conflictos armados, a condición de que esas armas o 
esos proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean objeto de una pro-
hibición completa y estén incluidos en un anexo del presente Estatuto en 
virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones 
que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123; 

xxi) Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en particular tratos 
humillantes y degradantes;

xxii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, em-
barazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, es-
terilización forzada y cualquier otra forma de violencia sexual que cons-
tituya una infracción grave de los Convenios de Ginebra;

xxiii) Aprovechar la presencia de civiles u otras personas protegidas para que 
queden inmunes de operaciones militares determinados puntos, zonas o 
fuerzas militares;

xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y 
vehículos sanitarios, y contra personal habilitado para utilizar los em-
blemas distintivos de los Convenios de Ginebra de conformidad con el 
derecho internacional;

xxv) Provocar intencionalmente la inanición de la población civil como méto-
do de hacer la guerra, privándola de los objetos indispensables para su 
supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar intencionalmente los 
suministros de socorro de conformidad con los Convenios de Ginebra;

xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas armadas na-
cionales o utilizarlos para participar activamente en las hostilidades;

c)  En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las violaciones 
graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos cometidos contra personas 
que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de 
las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan quedado fue-
ra de combate por enfermedad, lesiones, detención o por cualquier otra causa:
i) Actos de violencia contra la vida y la persona, en particular el homicidio en 

todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la tortura;

ii)  Los ultrajes contra la dignidad personal, en particular los tratos humillantes 
y degradantes;

iii)  La toma de rehenes;

iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin sentencia previa pro-
nunciada por un tribunal constituido regularmente y que haya ofrecido todas 
las garantías judiciales generalmente reconocidas como indispensables.

d)  El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos armados que no son 
de índole internacional, y por lo tanto no se aplica a situaciones de disturbios o 
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tensiones internos, tales como motines, actos aislados y esporádicos de violen-
cia u otros actos de carácter similar.

e)  Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los conflictos arma-
dos que no sean de índole internacional, dentro del marco establecido de derecho 
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:
i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o con-

tra civiles que no participen directamente en las hostilidades;
ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y ve-

hículos sanitarios y contra el personal habilitado para utilizar los emble-
mas distintivos de los Convenios de Ginebra de conformidad con el dere-
cho internacional;

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, 
unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la 
paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada a civiles u ob-
jetos civiles con arreglo al derecho internacional de los conflictos armados;

iv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto religio-
so, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los 
hospitales y otros lugares en que se agrupa a enfermos y heridos, a condición 
de que no sean objetivos militares; 

v) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto;
vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, emba-

razo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esteri-
lización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya 
también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra; 

vii)  Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o grupos 
o utilizarlos para participar activamente en hostilidades;

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas 
con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de los civiles de que 
se trate o por razones militares imperativas;

 ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;
x) Declarar que no se dará cuartel;
xi) Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el conflicto a 

mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier 
tipo que no estén justificados en razón del tratamiento médico, dental u 
hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven a cabo en su interés, 
y que provoquen la muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

xii)  Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades del 
conflicto lo hagan imperativo;

xiii) Emplear veneno o aguas envenenadas;

xiv) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material 
o dispositivo análogos;
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xv)  Emplear balas que se ensanchen o aplasten fácilmente en el cuerpo hu-
mano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la àrte inte-
rior o que tenga incisiones*.

 f)  El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados que no 
son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica a situaciones de 
disturbios y tensiones internas, como motines, actos aislados y esporádicos de 
violencia u otros actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que 
tienen lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado pro-
longado entre las autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o 
entre tales grupos.

2.  Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afectará a la responsabilidad que in-
cumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden público en el Estado y de 
defender la unidad e integridad territorial del Estado por cualquier medio legítimo.

Artículo 8 bis. crimen de Agresión**

1.  A los efectos del presente Estatuto, una persona comete un “crimen de agresión” 
cuando, estando en condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción polí-
tica o militar de un Estado, dicha persona planifica, prepara, inicia o realiza un acto 
de agresión que por sus características, gravedad y escala constituya una violación 
manifiesta de la Carta de las Naciones Unidas.

2.  A los efectos del párrafo 1, por “acto de agresión” se entenderá el uso de la fuerza 
armada por un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independen-
cia política de otro Estado, o en cualquier otra forma incompatible con la Carta de 
las Naciones Unidas. De conformidad con la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1974, cualquiera de los actos 
siguientes, independientemente de que haya o no declaración de guerra, se caracte-
rizará como acto de agresión:
a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de 

otro Estado, o toda ocupación militar, aún temporal, que resulte de dicha inva-
sión o ataque, o toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro 
Estado o de parte de él;

b)  El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del territorio de otro Estado, o 
el empleo de cualesquiera armas por un Estado contra el territorio de otro Estado;

c)  El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas armadas 
de otro Estado;

d)  El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas te-
rrestres, navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota mercante o aérea;

* Los puntos xiii, xiv y xv son producto de la Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de 
la Corte Penal Internacional RC/Res.5, Enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma, aprobada 
por consenso, el 10 de junio de 2010, en la duodécima sesión plenaria.

**  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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e)  La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el te-
rritorio de otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, en violación de las 
condiciones establecidas en el acuerdo o toda prolongación de su presencia en 
dicho territorio después de terminado el acuerdo;

f)  La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposi-
ción de otro Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de 
agresión contra un tercer Estado;

g)  El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares 
o mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal 
gravedad que sean equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial 
participación en dichos actos.

artíCulo 9. elementos de los Crímenes

1.  Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpretar y aplicar los 
artículos 6, 7 y 8 y 8 bis* del presente Estatuto, serán aprobados por una mayoría de 
dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados Partes.

2.  Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes:

a) Cualquier Estado Parte;

b) Los magistrados, por mayoría absoluta;

c)  El Fiscal.

 Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por una mayoría 
de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados Partes.

2.  Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles con lo dispuesto 
en el presente Estatuto.

artíCulo 10

Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que limite o 
menoscabe de alguna manera las normas existentes o en desarrollo del derecho interna-
cional para fines distintos del presente Estatuto.

artíCulo 11. CompetenCia temporal 

1.  La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos después 
de la entrada en vigor del presente Estatuto.

2.  Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su entrada en vigor, la 
Corte podrá ejercer su competencia únicamente con respecto a los crímenes come-
tidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto respecto de ese Estado, 
a menos que éste haya hecho una declaración de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 12.

*  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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artíCulo 12. CondiCiones previas para el eJerCiCio de la CompetenCia

1.  El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello la competencia 
de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere el artículo 5.

2.  En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, la Corte podrá ejercer su competen-
cia si uno o varios de los Estados siguientes son Partes en el presente Estatuto o han 
aceptado la competencia de la Corte de conformidad con el párrafo 3:

a)  El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se trate, o si el 
crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una aeronave, el Estado 
de matrícula del buque o la aeronave;

b)  El Estado del que sea nacional el acusado del crimen.

3.  Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto fuere nece-
saria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante declaración 
depositada en poder del Secretario, consentir en que la Corte ejerza su competencia 
respecto del crimen de que se trate. El Estado aceptante cooperará con la Corte sin 
demora ni excepción de conformidad con la Parte IX.

artíCulo 13. eJerCiCio de la CompetenCia 

La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los crímenes a que 
se refiere el artículo 5 de conformidad con las disposiciones del presente Estatuto si:

a)  Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo 14, una situación en 
que parezca haberse cometido uno o varios de esos crímenes;

b)  El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una situación en que parezca haberse 
cometido uno o varios de esos crímenes; o

c)  El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese tipo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 15. 

artíCulo 14. remisión de una situaCión por un estado parte

1.  Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca haberse co-
metido uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y pedir al Fiscal que 
investigue la situación a los fines de determinar si se ha de acusar de la comisión de 
tales crímenes a una o varias personas determinadas.

2.  En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las circunstancias per-
tinentes y se adjuntará la documentación justificativa de que disponga el Estado 
denunciante. 

artíCulo 15. el fisCal

1.  El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de información acer-
ca de un crimen de la competencia de la Corte.

2.  El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal fin, podrá recabar 
más información de los Estados, los órganos de las Naciones Unidas, las organizacio-
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nes intergubernamentales o no gubernamentales u otras fuentes fidedignas que consi-
dere apropiadas y podrá recibir testimonios escritos u orales en la sede de la Corte.

3.  El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento suficiente para abrir 
una investigación, presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una petición de 
autorización para ello, junto con la documentación justificativa que haya reunido. 
Las víctimas podrán presentar observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4.  Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la justifique, la Sala de 
Cuestiones Preliminares considerare que hay fundamento suficiente para abrir una 
investigación y que el asunto parece corresponder a la competencia de la Corte, auto-
rizará el inicio de la investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar 
posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad de la causa. 

5.  La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la investigación no im-
pedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra petición basada en nuevos hechos o 
pruebas relacionados con la misma situación.

6.  Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 2, el Fiscal llega 
a la conclusión de que la información presentada no constituye fundamento sufi-
ciente para una investigación, informará de ello a quienes la hubieren presentado. 
Ello no impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra 
información que reciba en relación con la misma situación.

artíCulo 15 bIs. eJerCiCio de la CompetenCia respeCto del Crimen de 
aGresión (remisión por un estado, proprio motu)*

1.  La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de conformi-
dad con los apartados a) y c) del artículo 13, con sujeción a las disposiciones de este 
artículo.

2.  La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de crímenes de agre-
sión cometidos un año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por 
treinta Estados Partes.

3.  La Corte ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad 
con el presente artículo, a condición de que se adopte una decisión después del 1º 
de enero de 2017 por la misma mayoría de Estados Partes que se requiere para la 
aprobación de una enmienda al Estatuto.

4.  La Corte podrá, de conformidad con el artículo 12, ejercer su competencia sobre un 
crimen de agresión, resultante de un acto de agresión cometido por un Estado Parte, 
salvo que ese Estado Parte haya declarado previamente que no acepta esa competen-
cia mediante el depósito de una declaración en poder del Secretario. La retirada de 
esa declaración podrá efectuarse en cualquier momento y el Estado Parte dispondrá 
de un plazo de tres años para tomarla en consideración.

*  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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5.  Respecto de un Estado no Parte en el presente Estatuto, la Corte no ejercerá su com-
petencia respecto del crimen de agresión cuando éste sea cometido por los naciona-
les de ese Estado o en el territorio del mismo.

6.  El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento razonable para iniciar 
una investigación sobre un crimen de agresión, verificará en primer lugar si el Con-
sejo de Seguridad ha determinado la existencia de un acto de agresión cometido por 
el Estado de que se trate. El Fiscal notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas la situación ante la Corte, adjuntando la documentación y otros anteceden-
tes que sean pertinentes.

7.  Cuando el Consejo de Seguridad haya realizado dicha determinación, el Fiscal po-
drá iniciar la investigación acerca de un crimen de agresión.

8.  Cuando no se realice dicha determinación en el plazo de seis meses desde la fecha 
de notificación, el Fiscal podrá iniciar los procedimientos de investigación respecto 
de un crimen de agresión, siempre y cuando la Sección de Cuestiones Preliminares, 
de conformidad con el procedimiento contenido en el artículo 15, haya autorizado 
el inicio de la investigación sobre un crimen de agresión, y el Consejo de Seguridad 
no haya decidido lo contrario de conformidad con el artículo 16.

9.  La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano ajeno a la 
Corte no irá en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud del pre-
sente Estatuto.

10.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones correspondientes 
al ejercicio de la competencia respecto de otros crímenes a los que se hace referencia 
en el artículo 5.

artíCulo 15 ter. eJerCiCio de la CompetenCia respeCto del Crimen de 
aGresión (remisión por el ConseJo de seGuridad)*

1.  La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de confor-
midad con el apartado b) del artículo 13, con sujeción a las disposiciones de este 
artículo.

2.  La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de crímenes de agre-
sión cometidos un año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por 
treinta Estados Partes.

3.  La Corte ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad 
con el presente artículo, a condición de que se adopte una decisión después del 1º 
de enero de 2017 por la misma mayoría de Estados Partes que se requiere para la 
aprobación de una enmienda al Estatuto.

4.  La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano ajeno a la 
Corte no irá en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud del pre-
sente Estatuto.

*  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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5.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones correspondientes 
al ejercicio de la competencia respecto de otros crímenes a los que se hace referencia 
en el artículo 5.

artíCulo 16. suspensión de la investiGaCión o el enJuiCiamiento

En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución aproba-
da con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, pida 
a la Corte que suspenda por un plazo de doce meses la investigación o el enjuiciamiento 
que haya iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la petición podrá ser renovada 
por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones.

artíCulo 17. Cuestiones de admisibilidad 

1.  La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el artículo 1, resol-
verá la inadmisibilidad de un asunto cuando:

a)  El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento en el Estado que 
tiene jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto a llevar a cabo la 
investigación o el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo;

b)  El asunto haya sido objeto de investigación por el Estado que tenga jurisdicción 
sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal contra la persona de que 
se trate, salvo que la decisión haya obedecido a que no esté dispuesto a llevar a 
cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo;

c)  La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a que se re-
fiere la denuncia, y la Corte no pueda incoar el juicio con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 3 del artículo 20;

d)  El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de otras me-
didas por la Corte.

2.  A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, la 
Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso con las debidas 
garantías reconocidos por el derecho internacional, si se da una o varias de las si-
guientes circunstancias, según el caso:

a)  Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya 
sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su 
responsabilidad penal por crímenes de la competencia de la Corte, según lo 
dispuesto en el artículo 5;

b)  Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circuns-
tancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de 
que se trate ante la justicia;

c)  Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera indepen-
diente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas 
las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la 
persona de que se trate ante la justicia.

3.  A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto deter-
minado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su 
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administración nacional de justicia o al hecho de que carece de ella, no puede hacer 
comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no 
está por otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio.

artíCulo 18. deCisiones preliminares relativas a la admisibilidad

1.  Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del artículo 13 a) y el 
Fiscal haya determinado que existen fundamentos razonables para comenzar una 
investigación e inicie esa investigación en virtud de los artículos 13 c) y 15, lo no-
tificará a todos los Estados Partes y a aquellos Estados que, teniendo en cuenta la 
información disponible, ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los crímenes 
de que se trate. El Fiscal podrá hacer la notificación a esos Estados con carácter 
confidencial y, cuando lo considere necesario a fin de proteger personas, impedir la 
destrucción de pruebas o impedir la fuga de personas, podrá limitar el alcance de la 
información proporcionada a los Estados.

2.  Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el Estado podrá infor-
mar a la Corte de que está llevando o ha llevado a cabo una investigación en relación 
con sus nacionales u otras personas bajo su jurisdicción respecto de actos crimina-
les que puedan constituir los crímenes a que se refiere el artículo 5 y a los que se 
refiera la información proporcionada en la notificación a los Estados. A petición de 
dicho Estado, el Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en relación 
con la investigación sobre las personas antes mencionadas, a menos que la Sala de 
Cuestiones Preliminares decida, a petición del Fiscal autorizar la investigación. 

3.  El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su competencia al 
cabo de seis meses a partir de la fecha de la remisión o cuando se haya producido un 
cambio significativo de circunstancias en vista de que el Estado no está dispuesto a 
llevar a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo.

4.  El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de Apelaciones de la 
decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con el artículo 82. 
La apelación podrá sustanciarse en forma sumaria.

5.  Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la investiga-
ción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al Estado de que se trate 
que le informe periódicamente de la marcha de sus investigaciones y del juicio ulte-
rior. Los Estados Partes responderán a esas peticiones sin dilaciones indebidas.

6.  El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya emitido su deci-
sión, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de su competencia en virtud de 
este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares, con carácter excepcional, 
que le autorice a llevar adelante las indagaciones que estime necesarias cuando 
exista una oportunidad única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo 
significativo de que esas pruebas no estén disponibles ulteriormente.

7.  El Estado que haya apelado de una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares en 
virtud del presente artículo podrá impugnar la admisibilidad de un asunto en virtud 
del artículo 19, haciendo valer hechos nuevos importantes o un cambio significativo 
de las circunstancias.
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artíCulo 19. impuGnaCión de la CompetenCia de la Corte o de la 
admisibilidad de la Causa

1.  La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le sean sometidas. 
La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de una causa de conformidad 
con el artículo 17.

2.  Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos mencionados 
en el artículo 17, o impugnar la competencia de la Corte:

a)  El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de detención o 
una orden de comparecencia con arreglo al artículo 58;

b)  El Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está investigándola o enjui-
ciándola o lo ha hecho antes; o

c)  El Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el artículo 12.

3.  El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión de competencia 
o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la competencia o la admisibilidad, 
podrán presentar asimismo observaciones a la Corte quienes hayan remitido la si-
tuación de conformidad con el artículo 13 y las víctimas. 

4.  La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán ser im-
pugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los Estados a que se hace 
referencia en el párrafo 2. La impugnación se hará antes del juicio o a su inicio. En 
circunstancias excepcionales, la Corte podrá autorizar que la impugnación se haga 
más de una vez o en una fase ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisibi-
lidad de una causa hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización 
de la Corte, sólo podrán fundarse en el párrafo 1 c) del artículo 17.

5.  El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del párrafo 2 del presente 
artículo hará la impugnación lo antes posible.

6.  Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la admisibilidad de una 
causa o de la competencia de la Corte será asignada a la Sala de Cuestiones Pre-
liminares. Después de confirmados los cargos, será asignada a la Sala de Primera 
Instancia. Las decisiones relativas a la competencia o la admisibilidad podrán ser 
recurridas ante la Sala de Apelaciones de conformidad con el artículo 82.

7.  Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en los apartados 
b) o c) del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la investigación hasta que la Corte resuelva 
de conformidad con el artículo 17. 

8.  Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle autorización para:

a)  Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el párrafo 6 
del artículo 18;

b)  Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar la reunión y 
el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes de la impugnación; y

c)  Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, que eludan la acción 
de la justicia personas respecto de las cuales el Fiscal haya pedido ya una orden 
de detención en virtud del artículo 58. 
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9.  La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por el Fiscal, ni de 
ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte, antes de ella.

10.  Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad con el artículo 
17, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión cuando se haya cerciorado cabal-
mente de que han aparecido nuevos hechos que invalidan los motivos por los cuales 
la causa había sido considerada inadmisible de conformidad con dicho artículo.

11.  El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el artículo 17 suspende 
una investigación, podrá pedir que el Estado de que se trate le comunique informa-
ción sobre las actuaciones. A petición de ese Estado, dicha información será con-
fidencial. El Fiscal, si decide posteriormente abrir una investigación, notificará su 
decisión al Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la suspensión.

artíCulo 20.  Cosa JuzGada

1.  Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será procesado por 
la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes por los cuales ya hubiere 
sido condenado o absuelto por la Corte.

2.  Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes menciona-
dos en el artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado o absuelto. 

3.  La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal en razón de 
hechos también prohibidos en virtud de los artículos 6, 7, 8 u 8 bis a menos que el 
proceso en el otro tribunal*:

a)  Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad penal por 
crímenes de la competencia de la Corte; o

b)  No hubiere sido instruida en forma independiente o imparcial de conformidad 
con las debidas garantías procesales reconocidas por el derecho internacional 
o lo hubiere sido de alguna manera que, en las circunstancias del caso, fuere 
incompatible con la intención de someter a la persona a la acción de la justicia.

artíCulo 21. dereCho apliCable 

1.  La Corte aplicará:
a)  En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los crímenes y sus Reglas 

de Procedimiento y Prueba;
b)  En segundo lugar, cuando proceda, los tratados y los principios y normas de 

derecho internacional aplicables, incluidos los principios establecidos del dere-
cho internacional de los conflictos armados;

c)  En su defecto, los principios generales del derecho que derive la Corte del dere-
cho interno de los sistemas jurídicos del mundo, incluido, cuando proceda, el 
derecho interno de los Estados que normalmente ejercerían jurisdicción sobre 

*  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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el crimen, siempre que esos principios no sean incompatibles con el presente 
Estatuto ni con el derecho internacional ni las normas y principios internacional-
mente reconocidos.

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los cuales hubie-
re hecho una interpretación en decisiones anteriores.

3.  La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el presente artículo de-
berá ser compatible con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, sin dis-
tinción alguna basada en motivos como el género, definido en el párrafo 3 del artículo 
7, la edad, la raza, el color, la religión o el credo, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional, étnico o social, la posición económica, el nacimiento u otra condición.

parte iii. de los prinCipios Generales de dereCho penal

artíCulo 22. Nullum crimeN siNe lege 

1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a me-
nos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un 
crimen de la competencia de la Corte.

2.  La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará extensiva por 
analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada en favor de la persona objeto de 
investigación, enjuiciamiento o condena.

3.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la tipificación de una conducta 
como crimen de derecho internacional independientemente del presente Estatuto.

artíCulo 23. Nulla poeNa siNe lege 

 Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de confor-
midad con el presente Estatuto.

artíCulo 24. irretroaCtividad ratioNe persoNae

1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por 
una conducta anterior a su entrada en vigor.

2.  De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia 
definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la 
investigación, el enjuiciamiento o la condena.

artíCulo 25. responsabilidad penal individual

1.  De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia respecto de 
las personas naturales. 

2.  Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable individual-
mente y podrá ser penado de conformidad con el presente Estatuto.

3.  De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y podrá ser 
penado por la comisión de un crimen de la competencia de la Corte quien:

a)  Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea éste o no 
penalmente responsable;
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b)  Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea consumado o en 
grado de tentativa;

c)  Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice o encu-
bridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa de comisión del 
crimen, incluso suministrando los medios para su comisión;

d)  Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comisión del cri-
men por un grupo de personas que tengan una finalidad común. La contribu-
ción deberá ser intencional y se hará:
i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo del grupo, 

cuando una u otro entrañe la comisión de un crimen de la competencia de la 
Corte; o

ii)  A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen;
e)  Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y pública a que 

se cometa;
f)  Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso importante 

para su ejecución, aunque el crimen no se consume debido a circunstancias 
ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la comisión del crimen o 
impida de otra forma que se consuma no podrá ser penado de conformidad con 
el presente Estatuto por la tentativa si renunciare íntegra y voluntariamente al 
propósito delictivo.

3 bis. Por lo que respecta al crimen de agresión, las disposiciones del presente artículo 
sólo se aplicarán a las personas en condiciones de controlar o dirigir efectivamente 
la acción política o militar de un Estado*.

4.  Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la responsabilidad penal 
de las personas naturales afectará a la responsabilidad del Estado conforme al de-
recho internacional.

Artículo 26.  Exclusión dE los mEnorEs dE 18 Años    
  dE lA compEtEnciA dE lA cortE

 La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de 18 años en el 
momento de la presunta comisión del crimen.

Artículo 27. improcEdEnciA dEl cArgo oficiAl

1.  El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna basada en 
el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de 
Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, representante elegido o funciona-
rio de gobierno, en ningún caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá 
per se motivo para reducir la pena.

*  Resolución de la Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional RC/Res.6, El 
crimen de agresión, aprobada por consenso, el 11 de junio de 2010, en la decimotercera sesión 
plenaria.
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2.  Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el cargo 
oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho internacional, no 
obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella.

artíCulo 28. responsabilidad de los Jefes y otros superiores

 Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el presente 
Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte: 

a)  El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente respon-
sable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por 
fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y control efectivo, según sea 
el caso, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando:

i)  Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debido 
saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían come-
terlos; y 

ii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de 
las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.

b)  En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las se-
ñaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes 
de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por subordinados bajo 
su autoridad y control efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado 
sobre esos subordinados, cuando:

i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso de 
información que indicase claramente que los subordinados estaban cometiendo 
esos crímenes o se proponían cometerlos;

ii)  Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su responsabilidad y con-
trol efectivo; y

iii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de 
las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.

artíCulo 29. impresCriptibilidad 

Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.

artíCulo 30. elemento de intenCionalidad

1.  Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsable y podrá 
ser penada por un crimen de la competencia de la Corte únicamente si actúa con 
intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen.

2.  A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencionalmente quien:

a)  En relación con una conducta, se propone incurrir en ella;

b)  En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente de que 
se producirá en el curso normal de los acontecimientos.
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3.  A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la conciencia de 
que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en el curso normal 
de los acontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con conocimiento” se enten-
derán en el mismo sentido.

Artículo 31. circunstAnciAs eximentes de responsAbilidAd penAl

1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad penal esta-
blecidas en el presente Estatuto, no será penalmente responsable quien, en el mo-
mento de incurrir en una conducta: 
a)  Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su capacidad 

para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad para 
controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley;

b)  Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad para apre-
ciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad para controlar esa 
conducta a fin de no transgredir la ley, salvo que se haya intoxicado voluntaria-
mente a sabiendas de que, como resultado de la intoxicación, probablemente in-
curriría en una conducta tipificada como crimen de la competencia de la Corte, 
o haya hecho caso omiso del riesgo de que ello ocurriere;

c)  Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el caso de los 
crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su supervivencia o la 
de un tercero o de un bien que fuese esencial para realizar una misión militar, 
contra un uso inminente e ilícito de la fuerza, en forma proporcional al grado 
de peligro para él, un tercero o los bienes protegidos. El hecho de participar en 
una fuerza que realizare una operación de defensa no bastará para constituir 
una circunstancia eximente de la responsabilidad penal de conformidad con el 
presente apartado; 

d)  Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un crimen de 
la competencia de la Corte como consecuencia de coacción dimanante de una 
amenaza inminente de muerte o lesiones corporales graves para él u otra perso-
na, y en que se vea compelido a actuar necesaria y razonablemente para evitar 
esa amenaza, siempre que no tuviera la intención de causar un daño mayor que 
el que se proponía evitar. Esa amenaza podrá:
i)  Haber sido hecha por otras personas; o
ii)  Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control.

2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de responsabilidad penal ad-
mitidas por el presente Estatuto son aplicables en la causa de que esté conociendo.

3.  En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia eximente de respon-
sabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo 1 siempre que dicha circuns-
tancia se desprenda del derecho aplicable de conformidad con el artículo 21. El 
procedimiento para el examen de una eximente de este tipo se establecerá en las 
Reglas de Procedimiento y Prueba.

Artículo 32. error de hecho o error de derecho

1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace desaparecer 
el elemento de intencionalidad requerido por el crimen.
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2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta constituye un 
crimen de la competencia de la Corte no se considerará eximente. Con todo, el error 
de derecho podrá considerarse eximente si hace desaparecer el elemento de inten-
cionalidad requerido por ese crimen o si queda comprendido en lo dispuesto en el 
artículo 33 del presente Estatuto.

artíCulo 33. órdenes superiores y disposiCiones leGales

1.  Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en cumplimiento 
de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea militar o civil, no será exi-
mido de responsabilidad penal a menos que:

a)  Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno o el su-
perior de que se trate;

b)  No supiera que la orden era ilícita; y

c)  La orden no fuera manifiestamente ilícita.

A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de cometer genocidio 
o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas.

parte iv. de la ComposiCión y administraCión de la Corte

artíCulo 34. órGanos de la Corte

La Corte estará compuesta de los órganos siguientes: 

a) La Presidencia; 

b) Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una Sección de 
Cuestiones Preliminares; 

c) La Fiscalía; 

d) La Secretaría. 

artíCulo 35. desempeño del CarGo de maGistrado

1.  Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen de dedica-
ción exclusiva y estarán disponibles para desempeñar su cargo en ese régimen desde 
que comience su mandato. 

2.  Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos en régi-
men de dedicación exclusiva tan pronto como sean elegidos. 

3.  La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y en consulta 
con los miembros de ésta, decidir por cuánto tiempo será necesario que los demás 
magistrados desempeñen sus cargos en régimen de dedicación exclusiva. Las deci-
siones que se adopten en ese sentido se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 40. 

4.  Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban desempeñar 
sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas de conformidad con 
el artículo 49. 
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Artículo 36.  condiciones que hAn de reunir los mAgistrAdos,  
 cAndidAturAs y elección de los mAgistrAdos

1.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte estará compuesta de 18 magis-
trados. 

2.  a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que aumente 
el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y señalará las razones por las 
cuales considera necesario y apropiado ese aumento. El Secretario distribuirá 
prontamente la propuesta a todos los Estados Partes; 

b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los Estados Partes 
que habrá de convocarse de conformidad con el artículo 112. La propuesta, que 
deberá ser aprobada en la sesión por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes, entrará en vigor en la fecha en que decida la Asamblea; 

c)    i) Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el número de 
magistrados con arreglo al apartado b), la elección de los nuevos magistrados se 
llevará a cabo en el siguiente período de sesiones de la Asamblea de los Estados 
Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8 del presente artículo y con el pá-
rrafo 2 del artículo 37; 

ii)  Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una propuesta para 
aumentar el número de magistrados con arreglo a los apartados b) y c) i), la 
Presidencia podrá en cualquier momento, si el volumen de trabajo de la Corte 
lo justifica, proponer que se reduzca el número de magistrados, siempre que 
ese número no sea inferior al indicado en el párrafo 1. La propuesta será exa-
minada de conformidad con el procedimiento establecido en los apartados a) 
y b). De ser aprobada, el número de magistrados se reducirá progresivamente 
a medida que expiren los mandatos y hasta que se llegue al número debido. 

3.  a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración moral, im-
parcialidad e integridad que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio 
de las más altas funciones judiciales en sus respectivos países; 

b) Los candidatos a magistrados deberán tener: 
i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la necesaria 

experiencia en causas penales en calidad de magistrado, fiscal, abogado u 
otra función similar; o 

ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho internacional, 
tales como el derecho internacional humanitario y las normas de derechos 
humanos, así como gran experiencia en funciones jurídicas profesionales 
que tengan relación con la labor judicial de la Corte; 

c)    Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conocimiento y domi-
nio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. a)  Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer candidatos en 
las elecciones para magistrado de la Corte mediante: 

i) El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más altos cargos 
judiciales del país; o 
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ii)   El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional de Justi-
cia para proponer candidatos a esa Corte. 

 Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada acerca del 
grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el párrafo 3;

b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga necesariamente su 
nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional de un Estado Parte; 

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca un comité 
asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de los Estados Partes 
determinará la composición y el mandato del comité. 

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos: 

La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en 
el apartado b) i) del párrafo 3; y 

La lista B, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en 
el apartado b) ii) del párrafo 3. 

El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas podrá elegir en 
cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de la Corte, por lo menos nueve 
magistrados serán elegidos entre los candidatos de la lista A y por lo menos cinco serán 
elegidos entre los de la lista B. Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera 
que se mantenga en la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas listas. 

6. a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión de la Asam-
blea de los Estados Partes convocada con ese fin con arreglo al artículo 112. Con 
sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán elegidos los 18 candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes; 

b)  En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un número suficien-
te de magistrados, se procederá a nuevas votaciones de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el apartado a) hasta cubrir los puestos restantes. 

7.  No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. Toda per-
sona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser considerada nacional de más de 
un Estado, será considerada nacional del Estado donde ejerza habitualmente sus 
derechos civiles y políticos. 

8. a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en cuenta la necesi-
dad de que en la composición de la Corte haya: 

i) Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

ii) Distribución geográfica equitativa; y 

iii) Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres; 

b)   Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que haya en la 
Corte magistrados que sean juristas especializados en temas concretos que in-
cluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o los niños. 

9. a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán elegidos 
por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado c) y al párrafo 2 del 
artículo 37, no podrán ser reelegidos; 
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b)    En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será seleccionado 
por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, un tercio de los magistra-
dos será seleccionado por sorteo para desempeñar un mandato de seis años y el 
resto desempeñará un mandato de nueve años; 

c)   Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres años de con-
formidad con el apartado b) podrá ser reelegido por un mandato completo. 

10.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a una Sala de Pri-
mera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad con el artículo 39 seguirá 
en funciones a fin de llevar a término el juicio o la apelación de los que haya comen-
zado a conocer en esa Sala. 

artíCulo 37. vaCantes

1.  En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de conformidad con el 
artículo 36 para cubrirla. 

2.  El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por el resto del 
mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años o menos, podrá ser reelegido 
por un mandato completo con arreglo al artículo 36. 

artíCulo 38. presidenCia

1.     El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo serán elegidos 
por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno desempeñará su cargo por un 
período de tres años o hasta el término de su mandato como magistrado, si éste se 
produjere antes. Podrán ser reelegidos una vez. 

2.    El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se halle en la impo-
sibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado. El Vicepresidente segundo 
sustituirá al Presidente cuando éste y el Vicepresidente primero se hallen en la im-
posibilidad de ejercer sus funciones o hayan sido recusados. 

3.  El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo constituirán la 
Presidencia, que estará encargada de: 

a) La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; y 

b)  Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el presente Estatuto. 

4.  En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la Presidencia ac-
tuará en coordinación con el Fiscal y recabará su aprobación en todos los asuntos de 
interés mutuo. 

artíCulo 39. las salas

1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, la Corte se 
organizará en las secciones indicadas en el artículo 34 b). La Sección de Apelaciones 
se compondrá del Presidente y otros cuatro magistrados, la Sección de Primera Ins-
tancia de no menos de seis magistrados y la Sección de Cuestiones Preliminares de 
no menos de seis magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones se-
gún la naturaleza de las funciones que corresponderán a cada una y sus respectivas 
calificaciones y experiencia, de manera que en cada sección haya una combinación 
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apropiada de especialistas en derecho y procedimiento penales y en derecho inter-
nacional. La Sección de Primera Instancia y la Sección de Cuestiones Preliminares 
estarán integradas predominantemente por magistrados que tengan experiencia en 
procedimiento penal. 

2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sección por las 
Salas; 

b) i)  La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados de la Sección  
 de Apelaciones; 

ii) Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por tres ma-
gistrados de la Sección de Primera Instancia; 

 iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán realizadas por tres 
magistrados de la Sección de Cuestiones Preliminares o por un solo magis-
trado de dicha Sección, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas 
de Procedimiento y Prueba; 

c)   Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se constituyan simul-
táneamente más de una Sala de Primera Instancia o Sala de Cuestiones Prelimi-
nares cuando la gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo requiera. 

3. a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia y de Cuestiones 
Preliminares desempeñarán el cargo en esas Secciones por un período de tres 
años, y posteriormente hasta llevar a término cualquier causa de la que hayan 
empezado a conocer en la sección de que se trate; 

b) Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el cargo 
en esa Sección durante todo su mandato. 

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el cargo úni-
camente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente artículo obstará, sin 
embargo, a que se asignen temporalmente magistrados de la Sección de Primera 
Instancia a la Sección de Cuestiones Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia 
considera que la gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en 
ningún caso podrá formar parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una 
causa un magistrado que haya participado en la etapa preliminar. 

artíCulo 40. independenCia de los maGistrados

1. Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones. 

2. Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible con el 
ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en su independencia. 

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de dedicación 
exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna otra ocupación de 
carácter profesional. 

4.  Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán dirimidas por 
mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que se refiera una de estas 
cuestiones no participará en la adopción de la decisión. 
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artíCulo 41. dispensa y reCusaCión de los maGistrados

1.  La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del ejercicio de al-
guna de las funciones que le confiere el presente Estatuto, de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. a) Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier moti-
vo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Un magistrado 
será recusado de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, entre 
otras razones, si hubiese intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en 
una causa de la que la Corte estuviere conociendo o en una causa penal conexa 
sustanciada a nivel nacional y que guardare relación con la persona objeto de 
investigación o enjuiciamiento. Un magistrado será también recusado por los 
demás motivos que se establezcan en las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá pedir la 
recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo; 

c)   Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán dirimidas por 
mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya recusación se pida 
tendrá derecho a hacer observaciones sobre la cuestión, pero no tomará parte 
en la decisión. 

artíCulo 42. la fisCalía

1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la Corte. Es-
tará encargada de recibir remisiones e información corroborada sobre crímenes de 
la competencia de la Corte para examinarlas y realizar investigaciones o ejercitar la 
acción penal ante la Corte. Los miembros de la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán 
instrucciones de fuentes ajenas a la Corte. 

2.  La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena autoridad para diri-
gir y administrar la Fiscalía, con inclusión del personal, las instalaciones y otros 
recursos. El Fiscal contará con la ayuda de uno o más fiscales adjuntos, que podrán 
desempeñar cualquiera de las funciones que le correspondan de conformidad con 
el presente Estatuto. El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes 
nacionalidades y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva. 

3.  El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta consideración mo-
ral, que posean un alto nivel de competencia y tengan extensa experiencia práctica 
en el ejercicio de la acción penal o la sustanciación de causas penales. Deberán 
tener un excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de 
trabajo de la Corte. 

4.  El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de los miembros 
de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán elegidos en la mis-
ma forma de una lista de candidatos presentada por el Fiscal. El Fiscal propondrá 
tres candidatos para cada puesto de fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo que 
en el momento de la elección se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales 
adjuntos desempeñarán su cargo por un período de nueve años y no podrán ser 
reelegidos. 
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5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que pueda interferir 
en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la confianza en su independencia. No 
podrán desempeñar ninguna otra ocupación de carácter profesional. 

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, dispensarlos de 
intervenir en una causa determinada. 

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en que, por cual-
quier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Serán recu-
sados de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, entre otras razones, 
si hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de que la 
Corte estuviere conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacio-
nal y que guardare relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento. 

8.  Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto serán diri-
midas por la Sala de Apelaciones: 
a)   La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cualquier momen-

to pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los motivos estable-
cidos en el presente artículo; 

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer observacio-
nes sobre la cuestión. 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados temas como, 
por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de género y violencia contra los 
niños. 

artíCulo 43. la seCretaría

1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del Fiscal de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 42, estará encargada de los aspectos no judiciales 
de la administración de la Corte y de prestarle servicios. 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal funcionario ad-
ministrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus funciones bajo la autoridad del 
Presidente de la Corte. 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen de conside-
ración moral y tener un alto nivel de competencia y un excelente conocimiento y 
dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría absoluta y 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los Estados Partes. De 
ser necesario elegirán, por recomendación del Secretario y con arreglo al mismo 
procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de dedicación 
exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto será elegido por un 
período de cinco años, o por uno más breve, si así lo deciden los magistrados por ma-
yoría absoluta, en el entendimiento de que prestará sus servicios según sea necesario. 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos dentro de la Se-
cretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, adoptará medidas de protec-
ción y dispositivos de seguridad y prestará asesoramiento y otro tipo de asistencia 
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a testigos y víctimas que comparezcan ante la Corte, y a otras personas que estén 
en peligro en razón del testimonio prestado. La Dependencia contará con personal 
especializado para atender a las víctimas de traumas, incluidos los relacionados con 
delitos de violencia sexual. 

artíCulo 44. el personal

1.  El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que sean necesarios 
en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello incluirá el nombramiento de 
investigadores. 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario velarán por el más 
alto grado de eficiencia, competencia e integridad y tendrán en cuenta, mutatis mu-
tandis, los criterios establecidos en el párrafo 8 del artículo 36. 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, propondrá un reglamen-
to del personal que establecerá las condiciones en que el personal de la Corte será 
designado, remunerado o separado del servicio. El Reglamento del Personal estará 
sujeto a la aprobación de la Asamblea de los Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia de personal 
proporcionado gratuitamente por Estados Partes, organizaciones intergubernamen-
tales u organizaciones no gubernamentales para que colabore en la labor de cual-
quiera de los órganos de la Corte. El Fiscal podrá aceptar ofertas de esa índole en 
nombre de la Fiscalía. El personal proporcionado gratuitamente será empleado de 
conformidad con directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes. 

artíCulo 45. promesa solemne

Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente Estatu-
to, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario adjunto 
declararán solemnemente y en sesión pública que ejercerán sus atribuciones con toda 
imparcialidad y conciencia. 

artíCulo 46. separaCión del CarGo

1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el secretario adjunto será 
separado del cargo si se adopta una decisión a tal efecto de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 2 cuando se determine que: 

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las funciones que le 
confiere el presente Estatuto y según lo establecido en las Reglas de procedi-
miento y prueba; o 

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el presente Estatuto. 

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto de 
conformidad con el párrafo 1 será adoptada por la Asamblea de los Estados Partes en 
votación secreta: 

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los Estados Partes y pre-
via recomendación aprobada por mayoría de dos tercios de los demás magistrados; 

b) En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes; 
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c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados Partes y 
previa recomendación del fiscal. 

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario adjunto será adoptada 
por mayoría absoluta de los magistrados. 

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto cuya conduc-
ta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del cargo de conformidad 
con el presente Estatuto haya sido impugnada en virtud del presente artículo podrá 
presentar y obtener pruebas y presentar escritos de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto 
en el examen de la cuestión. 

artíCulo 47. medidas disCiplinarias

El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto que haya incurrido 
en una falta menos grave que la establecida en el párrafo 1 del artículo 46 será objeto de 
medidas disciplinarias de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

artíCulo 48. privileGios e inmunidades

1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios e inmunidades 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario gozarán, cuando ac-
túen en el desempeño de sus funciones o en relación con ellas, de los mismos pri-
vilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de las misiones diplomáticas y, una 
vez expirado su mandato, seguirán gozando de absoluta inmunidad judicial por las 
declaraciones que hagan oralmente o por escrito y los actos que realicen en el des-
empeño de sus funciones oficiales. 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría go-
zarán de los privilegios e inmunidades y de las facilidades necesarias para el cum-
plimiento de sus funciones, de conformidad con el acuerdo sobre los privilegios e 
inmunidades de la Corte. 

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se requiera en la sede 
de la Corte serán objeto del tratamiento que sea necesario para el funcionamiento 
adecuado de la Corte, de conformidad con el acuerdo sobre los privilegios e inmuni-
dades de la Corte. 

5.  Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a)   En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría absoluta de 
los magistrados; 

b)   En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c)   En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por el Fiscal; 

d)   En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por el Secretario. 
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artíCulo 49. sueldos, estipendios y dietas

Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario adjunto 
percibirán los sueldos, estipendios y dietas que decida la Asamblea de los Estados Par-
tes. Esos sueldos y estipendios no serán reducidos en el curso de su mandato. 

artíCulo 50. idiomas ofiCiales y de trabaJo

1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el español, el francés, el in-
glés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así como las otras decisiones que resuelvan 
cuestiones fundamentales de que conozca la Corte, serán publicadas en los idiomas 
oficiales. La Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que resuelven 
cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo. 

2.  Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En las Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba se determinará en qué casos podrá utilizarse como idioma de 
trabajo otros idiomas oficiales. 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los Estados a que se 
haya permitido intervenir en un procedimiento, previa solicitud de ellos, a utilizar 
un idioma distinto del francés o el inglés, siempre que considere que esta autoriza-
ción está adecuadamente justificada. 

artíCulo 51. reGlas de proCedimiento y prueba

1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su aprobación por ma-
yoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba: 

a)   Cualquier Estado Parte; 

b)   Los magistrados, por mayoría absoluta; o 

c)   El Fiscal. 

 Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los Estados 
Partes por mayoría de dos tercios. 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos urgentes y cuan-
do éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en la Corte, los magistrados 
podrán, por una mayoría de dos tercios, establecer reglas provisionales que se apli-
carán hasta que la Asamblea de los Estados Partes las apruebe, enmiende o rechace 
en su siguiente período ordinario o extraordinario de sesiones. 

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las reglas provisio-
nales deberán estar en consonancia con el presente Estatuto. Las enmiendas a las 
Reglas de Procedimiento y Prueba, así como las reglas provisionales, no se aplicarán 
retroactivamente en detrimento de la persona que sea objeto de la investigación o el 
enjuiciamiento o que haya sido condenada. 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las Reglas de Proce-
dimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 
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artíCulo 52. reGlamento de la Corte

1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de Procedi-
miento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento de la Corte que sea 
necesario para su funcionamiento ordinario. 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del Reglamento y de cual-
quier enmienda a él. 

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su aprobación, a 
menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente después de su apro-
bación, serán distribuidos a los Estados Partes para recabar sus observaciones. Se 
mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses no se han recibido objeciones de 
una mayoría de los Estados Partes.

parte v. de la investiGaCión y el enJuiCiamiento

artíCulo 53. iniCio de una investiGaCión

1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará una investi-
gación a menos que determine que no existe fundamento razonable para proceder a 
ella con arreglo al presente Estatuto. Al decidir si ha de iniciar una investigación, el 
Fiscal tendrá en cuenta si: 

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable para creer que 
se ha cometido o se está cometiendo un crimen de la competencia de la Corte; 

b) La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 17; 

c)   Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta la gravedad 
del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación no redundaría en 
interés de la justicia. 

     El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder a la 
investigación y la determinación se basare únicamente en el apartado c), lo co-
municará a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no hay fundamento 
suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una orden de 
detención o de comparecencia de conformidad con el artículo 58; 

b)   La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; o 

c)   El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo en cuenta 
todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, los intereses de 
las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y su participación en 
el presunto crimen; notificará su conclusión motivada a la Sala de Cuestiones 
Preliminares y al Estado que haya remitido el asunto de conformidad con el 
artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata de un caso previsto en el párrafo 
b) del artículo 13. 

3. a) A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al artículo 14 o del 
Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo b) del artículo 13, la Sala 
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de Cuestiones Preliminares podrá examinar la decisión del Fiscal de no proce-
der a la investigación de conformidad con el párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al 
Fiscal que reconsidere esa decisión; 

b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar una decisión 
del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha decisión se basare únicamen-
te en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En ese caso, la decisión del Fiscal únicamente 
surtirá efecto si es confirmada por la Sala de Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de iniciar una inves-
tigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos o nuevas informaciones. 

artíCulo 54. funCiones y atribuCiones del fisCal Con respeCto a 
las investiGaCiones

1.     El Fiscal: 

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, podrá ampliar la investigación 
a todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes para determinar si hay 
responsabilidad penal de conformidad con el presente Estatuto y, a esos efectos, 
investigará tanto las circunstancias incriminantes como las eximentes; 

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la investigación y el 
enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la Corte. A esos efectos, 
respetará los intereses y las circunstancias personales de víctimas y testigos, 
entre otros la edad, el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, 
y tendrá en cuenta la naturaleza de los crímenes, en particular los de violencia 
sexual, violencia por razones de género y violencia contra los niños; y 

c)   Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el presente Es-
tatuto. 

2.    El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un Estado: 
a)    De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o 
b)   Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad con el 

párrafo 3 d) del artículo 57. 
3.  El Fiscal podrá:

a) Reunir y examinar pruebas; 
b) Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, las vícti-

mas y los testigos; 
c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo interguberna-

mental de conformidad con su respectiva competencia o mandato; 
d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el presente Estatuto 

que sean necesarios para facilitar la cooperación de un Estado, una organización 
intergubernamental o una persona; 

e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento los docu-
mentos o la información que obtenga a condición de preservar su carácter con-
fidencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas pruebas, salvo con el 
acuerdo de quien haya facilitado la información; y 
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f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar el carácter 
confidencial de la información, la protección de una persona o la preservación 
de las pruebas. 

Artículo 55. Derechos De lAs personAs DurAnte lA investigAción

1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente Estatuto: 

a)    Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable; 

b)    Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o amenaza, a 
torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes; 

c)   Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que comprende y ha-
bla perfectamente contará, sin cargo alguno, con los servicios de un intérprete 
competente y las traducciones que sean necesarias a los efectos de cumplir el 
requisito de equidad; y 

d)   Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado de su liber-
tad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto y de conformidad con 
los procedimientos establecidos en él. 

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un crimen de la 
competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada por el Fiscal o por las 
autoridades nacionales, en cumplimiento de una solicitud hecha de conformidad 
con lo dispuesto en la Parte IX, tendrá además los derechos siguientes, de los que 
será informada antes del interrogatorio: 

a)    A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido un crimen 
de la competencia de la Corte; 

b)   A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos de deter-
minar su culpabilidad o inocencia; 

c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo tuviere, a que 
se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere necesario en interés de la 
justicia y, en cualquier caso, sin cargo si careciere de medios suficientes; y 

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya renunciado 
voluntariamente a su derecho a asistencia letrada. 

Artículo 56.  Disposiciones que poDrá ADoptAr lA sAlA De cuestiones  
 preliminAres cuAnDo se presente unA oportuniDAD  
 únicA De proceDer A unA investigAción

1. a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única de proceder 
a una investigación, que tal vez no se repita a los fines de un juicio, de recibir 
el testimonio o la declaración de un testigo o de examinar, reunir o verificar 
pruebas, lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares;

b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones y, en particular, para 
proteger los derechos de la defensa; 

c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el Fiscal pro-
porcionará la información correspondiente a la persona que ha sido detenida o 
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que ha comparecido en virtud de una citación en relación con la investigación 
a que se refiere el apartado a), a fin de que pueda ser oída. 

2.   Las medidas a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 podrán con-
sistir en: 

a)   Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del procedimiento que 
habrá de seguirse; 

b)   Ordenar que quede constancia de las actuaciones; 

c)   Nombrar a un experto para que preste asistencia; 

d)   Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya comparecido ante la 
Corte en virtud de una citación a que participe o, en caso de que aún no se ha-
yan producido esa detención o comparecencia o no se haya designado abogado, 
a nombrar otro para que comparezca y represente los intereses de la defensa; 

e)   Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro magistrado de 
la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección de Primera Instancia que 
formule recomendaciones o dicte ordenanzas respecto de la reunión y preserva-
ción de las pruebas o del interrogatorio de personas; 

f)   Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o preservar las pruebas. 

3. a) La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal no ha soli-
citado medidas previstas en el presente artículo que, a su juicio, sean esenciales 
para la defensa en juicio, le consultará si se justificaba no haberlas solicitado. 
La Sala podrá adoptar de oficio esas medidas si, tras la consulta, llegare a la 
conclusión de que no había justificación para no solicitarlas. 

b)   El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de 
actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La apelación se sustanciará en 
un procedimiento sumario. 

4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas reunidas o 
preservadas para el juicio de conformidad con el presente artículo se regirá en el 
juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la Sala de Primera Instancia decidirá cómo 
ha de ponderar esas pruebas. 

Artículo 57.  Funciones y Atribuciones de lA sAlA    
 de cuestiones PreliminAres

1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de Cuestiones Preli-
minares ejercerá sus funciones de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo. 

2. a) Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Preliminares dicte en 
virtud de los artículos 15, 18 ó 19, el párrafo 2 del artículo 54, el párrafo 7 del artí-
culo 61 o el artículo 72 deberán ser aprobadas por la mayoría de los magistrados 
que la componen; 

b)   En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones Preliminares 
podrá ejercer las funciones establecidas en el presente Estatuto, a menos que 
las Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra cosa o así lo acuerde, por 
mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares. 
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3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares podrá: 

a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean necesarias a los 
fines de una investigación; 

b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud de una 
orden de comparecencia expedida con arreglo al artículo 58, dictar esas órde-
nes, incluidas medidas tales como las indicadas en el artículo 56 o solicitar con 
arreglo a la Parte IX la cooperación que sea necesaria para ayudarle a preparar 
su defensa; 

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la intimidad de víc-
timas y testigos, la preservación de pruebas, la protección de personas detenidas 
o que hayan comparecido en virtud de una orden de comparencia, así como la 
protección de información que afecte a la seguridad nacional; 

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación en el terri-
torio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación de éste con arreglo a 
la Parte IX en el caso de que la Sala haya determinado, de ser posible teniendo 
en cuenta las opiniones del Estado de que se trate, que dicho Estado manifiesta-
mente no está en condiciones de cumplir una solicitud de cooperación debido a 
que no existe autoridad u órgano alguno de su sistema judicial competente para 
cumplir una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia con arreglo 
al artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas y de los derechos de las 
partes de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto y 
las Reglas de Procedimiento y Prueba, recabar la cooperación de los Estados con 
arreglo al párrafo 1 k) del artículo 93 para adoptar medidas cautelares a los efectos 
de un decomiso que, en particular, beneficie en última instancia a las víctimas. 

Artículo 58.  orden de detención u orden de compArecenciA   
 dictAdA por lA SAlA de cueStioneS preliminAreS

1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de Cuestiones 
Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de detención contra una per-
sona si, tras examinar la solicitud y las pruebas y otra información presentadas por 
el Fiscal, estuviere convencida de que: 

a)   Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la competencia 
de la Corte; y 

b)   La detención parece necesaria para: 

i) Asegurar que la persona comparezca en juicio; 

ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la investigación ni 
las actuaciones de la Corte; o

iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o un crimen 
conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga su origen en las mismas 
circunstancias. 
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2. La solicitud del Fiscal consignará: 

a)   El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación; 

b)   Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que presunta-
mente haya cometido; 

c)   Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos 
crímenes; 

d)   Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que constituya motivo 
razonable para creer que la persona cometió esos crímenes; y 

e)   La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención. 

3. La orden de detención consignará: 

a)   El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación; 

b)   Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte por el que se 
pide su detención; y 

c)   Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos 
crímenes. 

4. La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no disponga lo contrario. 

5. La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la detención pro-
visional o la detención y entrega de la persona de conformidad con la Parte IX del 
presente Estatuto. 

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que enmiende la orden de 
detención para modificar la referencia al crimen indicado en ésta o agregar otros. La 
Sala de Cuestiones Preliminares enmendará la orden si estuviere convencida de que 
hay motivo razonable para creer que la persona cometió los crímenes en la forma 
que se indica en esa modificación o adición. 

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en lugar de una orden 
de detención, dicte una orden de comparecencia. La Sala, de estar convencida de 
que hay motivo razonable para creer que la persona ha cometido el crimen que se 
le imputa y que bastará con una orden de comparecencia para asegurar que com-
parezca efectivamente, dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad 
(distintas de la detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la 
persona comparezca. La orden de comparecencia consignará: 

a)   El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación; 

b)   La fecha de la comparecencia; 

c)   Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que presunta-
mente haya cometido; y 

d)   Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos 
crímenes. 

La notificación de la orden será personal. 

artíCulo 59. proCedimiento de detenCión en el estado de detenCión

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención provisional o de deten-
ción y entrega tomará inmediatamente las medidas necesarias para la detención de 
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conformidad con su derecho interno y con lo dispuesto en la Parte IX del presente 
Estatuto. 

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial competente del Estado 
de detención, que determinará si, de conformidad con el derecho de ese Estado: 

a)   La orden le es aplicable; 

b)   La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 

c)   Se han respetado los derechos del detenido. 

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del Estado de de-
tención la libertad provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de detención examinará si, 
dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay circunstancias urgentes y excepcio-
nales que justifiquen la libertad provisional y si existen las salvaguardias necesarias 
para que el Estado de detención pueda cumplir su obligación de entregar la persona a 
la Corte. Esa autoridad no podrá examinar si la orden de detención fue dictada confor-
me a derecho con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares, que hará recomendaciones a la autoridad competente del Estado de deten-
ción. Antes de adoptar su decisión, la autoridad competente del Estado de detención 
tendrá plenamente en cuenta esas recomendaciones, incluidas las relativas a medi-
das para impedir la evasión de la persona. 

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá so-
licitar informes periódicos al respecto. 

7.  Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el detenido será pues-
to a disposición de la Corte tan pronto como sea posible. 

artíCulo 60. primeras diliGenCias en la Corte

1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya comparecido volun-
tariamente o en cumplimiento de una orden de comparecencia, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares se asegurará de que ha sido informado de los crímenes que le son 
imputados y de los derechos que le reconoce el presente Estatuto, incluido el de 
pedir la libertad provisional. 

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad provisional. Si la 
Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que se dan las condiciones enun-
ciadas en el párrafo 1 del artículo 58, se mantendrá la detención. En caso contrario, la 
Sala de Cuestiones Preliminares pondrá en libertad al detenido, con o sin condiciones. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión en cuanto a 
la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en cualquier momento en que lo 
solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la base de la revisión, la Sala podrá modificar 
su decisión en cuanto a la detención, la puesta en libertad o las condiciones de ésta, 
si está convencida de que es necesario en razón de un cambio en las circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en espera de 
juicio no se prolongue excesivamente a causa de una demora inexcusable del Fiscal. 
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Si se produjere dicha demora, la Corte considerará la posibilidad de poner en liber-
tad al detenido, con o sin condiciones. 

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una orden de de-
tención para hacer comparecer a una persona que haya sido puesta en libertad. 

artíCulo 61. ConfirmaCión de los CarGos antes del JuiCio

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo razonable tras la 
entrega de la persona a la Corte o su comparecencia voluntaria ante ésta, la Sala de 
Cuestiones Preliminares celebrará una audiencia para confirmar los cargos sobre la 
base de los cuales el Fiscal tiene la intención de pedir el procesamiento. La audien-
cia se celebrará en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor. 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de oficio, podrá celebrar 
una audiencia en ausencia del acusado para confirmar los cargos en los cuales el 
Fiscal se basa para pedir el enjuiciamiento cuando el imputado: 

a)   Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 

b)   Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las medidas 
razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e informarle de los 
cargos y de que se celebrará una audiencia para confirmarlos, 

En este caso, el imputado estará representado por un defensor cuando la Sala de 
Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en interés de la justicia. 

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se formulen 
los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y 

b)   Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en la audiencia. 

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de la revela-
ción de información a los efectos de la audiencia. 

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y modificar o retirar 
los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación razonable a la audiencia de 
cualquier modificación de los cargos o de su retiro. En caso de retirarse cargos, el 
Fiscal comunicará las razones a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas suficientes de 
que hay motivos fundados para creer que el imputado cometió el crimen que se le 
imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas documentales o un resumen de las prue-
bas y no será necesario que llame a los testigos que han de declarar en el juicio. 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 

a)   Impugnar los cargos; 

b)   Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 

c)   Presentar pruebas. 

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la audiencia, si 
existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado 
cometió cada crimen que se le imputa. Según cual sea esa determinación, la Sala de 
Cuestiones Preliminares: 
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a)   Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que existen prue-
bas suficientes y asignará al acusado a una Sala de Primera Instancia para su 
enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

b)   No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que las prue-
bas son insuficientes; 

c)   Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad de: 

i) Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones en relación 
con un determinado cargo; o 

ii) Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas parecen indicar la 
comisión de un crimen distinto que sea de la competencia de la Corte. 

8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones Preliminares no 
obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condición de que presente pruebas 
adicionales. 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el Fiscal, con autori-
zación de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa notificación al acusado, podrá 
modificar los cargos. El Fiscal, si se propusiera presentar nuevos cargos o sustituir-
los por otros más graves, deberá pedir una audiencia de conformidad con el presente 
artículo para confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización 
de la Sala de Primera Instancia, podrá retirar los cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los cargos que no hayan 
sido confirmados por la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan sido retirados por 
el Fiscal. 

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente artículo, la Presi-
dencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, con sujeción a lo dispuesto en 
el párrafo 9 del presente artículo y en el párrafo 4 del artículo 64, se encargará de la 
siguiente fase del procedimiento y podrá ejercer las funciones de la Sala de Cuestio-
nes Preliminares que sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento. 

parte vi. del JuiCio

artíCulo 62. luGar del JuiCio

A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la Corte. 

artíCulo 63. presenCia del aCusado en el JuiCio

1. El acusado estará presente durante el juicio. 

2. Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente el juicio, la 
Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de ella y observe el proceso y 
dé instrucciones a su defensor desde fuera, utilizando, en caso necesario, tecnolo-
gías de comunicación. Esas medidas se adoptarán únicamente en circunstancias 
excepcionales, después de que se haya demostrado que no hay otras posibilidades 
razonables y adecuadas, y únicamente durante el tiempo que sea estrictamente 
necesario. 
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Artículo 64.  Funciones y Atribuciones      
 de lA sAlA de PrimerA instAnciA

1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia enunciadas en el pre-
sente artículo deberán ejercerse de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas 
de Procedimiento y Prueba. 

2.    La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y expedito y se sus-
tancie con pleno respeto de los derechos del acusado y teniendo debidamente en 
cuenta la protección de las víctimas y de los testigos. 

3.   La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de conformidad con el 
presente Estatuto: 

a)  Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos que sean ne-
cesarios para que el juicio se sustancie de manera justa y expedita; 

b)  Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el juicio; y 

c) Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del presente Esta-
tuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de la información que no 
se hayan divulgado anteriormente, con suficiente antelación al comienzo del 
juicio como para permitir su preparación adecuada. 

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su funcionamiento 
eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares o, de ser necesario, a otro magistrado de la Sección de Cuestiones Preliminares 
que esté disponible. 

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según proceda, indicar 
que se deberán acumular o separar los cargos cuando haya más de un acusado. 

6 Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la Sala de Prime-
ra Instancia podrá, de ser necesario: 

a)    Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares indi-
cadas en el párrafo 11 del artículo 61; 

b)    Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la presentación de do-
cumentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, la asistencia de los Esta-
dos con arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto; 

c)    Adoptar medidas para la protección de la información confidencial; 

d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con antelación 
al juicio o a las presentadas durante el juicio por las partes; 

e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de las vícti-
mas; y 

f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. 

7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia podrá decidir que 
determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada, de conformidad con el artícu-
lo 68, debido a circunstancias especiales o para proteger la información de carácter 
confidencial o restringida que haya de presentarse en la práctica de la prueba. 

8. a) Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura ante el acusado 
de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de Cuestiones Prelimina-
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res. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de que el acusado comprende la 
naturaleza de los cargos. Dará al acusado la oportunidad de declararse culpable 
de conformidad con el artículo 65 o de declararse inocente; 

b) Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas para la 
sustanciación del juicio, en particular para que éste sea justo e imparcial. Con 
sujeción a las directivas que imparta el magistrado presidente, las partes podrán 
presentar pruebas de conformidad con las disposiciones del presente Estatuto. 

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o de oficio, entre 
otras cosas: 

a)   Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 

b)   Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las audiencias. 

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve un expediente 
completo del juicio, en el que se consignen fielmente las diligencias practicadas. 

Artículo 65. Procedimiento en cAso de declArAción de culPAbilidAd

1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el párrafo 8 a) del 
artículo 64, la Sala de Primera Instancia determinará: 
a)    Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la declaración de 

culpabilidad; 
b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficiente consulta 

con el abogado defensor; y 
c)   Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos de la causa 

conforme a: 
i) Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado; 
ii) Las piezas complementarias de los cargos presentados por el Fiscal y acep-

tados por el acusado; y 
iii) Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas por el Fiscal o el 

acusado. 
2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las condiciones a que se 

hace referencia en el párrafo 1, considerará que la declaración de culpabilidad, junto 
con las pruebas adicionales presentadas, constituye un reconocimiento de todos 
los hechos esenciales que configuran el crimen del cual se ha declarado culpable el 
acusado y podrá condenarlo por ese crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las condiciones a que 
se hace referencia en el párrafo 1, tendrá la declaración de culpabilidad por no for-
mulada y, en ese caso, ordenará que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 
ordinario estipulado en el presente Estatuto y podrá remitir la causa a otra Sala de 
Primera Instancia. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en interés de la justicia 
y en particular en interés de las víctimas, una presentación más completa de los 
hechos de la causa, podrá: 
a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive declaraciones de tes-

tigos; u 
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b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario estipulado 
en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración de culpabilidad por 
no formulada y podrá remitir la causa a otra Sala de Primera Instancia. 

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la modificación de los 
cargos, la declaración de culpabilidad o la pena que habrá de imponerse no serán 
obligatorias para la Corte. 

artíCulo 66. presunCión de inoCenCia 

1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 

2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 

3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de la culpabili-
dad del acusado más allá de toda duda razonable. 

artíCulo 67. dereChos del aCusado

1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a ser oído pública-
mente, habida cuenta de las disposiciones del presente Estatuto, y a una audiencia justa 
e imparcial, así como a las siguientes garantías mínimas en pie de plena igualdad: 

a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que comprenda 
y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el contenido de los cargos 
que se le imputan; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un defensor de su elec-
ción; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el acusado tendrá 
derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, 
del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exi-
ja, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios 
suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecen-
cia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas con-
diciones que los testigos de cargo. El acusado tendrá derecho también a oponer 
excepciones y a presentar cualquier otra prueba admisible de conformidad con 
el presente Estatuto; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener las tra-
ducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, si en las actua-
ciones ante la Corte o en los documentos presentados a la Corte se emplea un 
idioma que no comprende y no habla; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable y a guardar 
silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos de determinar su 
culpabilidad o inocencia; 
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h) A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar juramento; y 

i) A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la carga de presen-
tar contrapruebas. 

2.   Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el presente Es-
tatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea posible, las pruebas que 
obren en su poder o estén bajo su control y que, a su juicio, indiquen o tiendan a 
indicar la inocencia del acusado, o a atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar 
a la credibilidad de las pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de 
este párrafo, la Corte decidirá. 

Artículo 68.   Protección de lAs víctimAs y los testigos   
 y su PArticiPAción en lAs ActuAciones

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el bienestar 
físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con 
este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la edad, 
el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, así como la índole del 
crimen, en particular cuando éste entrañe violencia sexual o por razones de género, 
o violencia contra niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso 
de la investigación y el enjuiciamiento de tales crímenes. Estas medidas no podrán 
redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial 
ni serán incompatibles con éstos. 

2.  Como excepción al principio del carácter público de las audiencias establecido en el 
artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las víctimas y los testigos 
o a un acusado, decretar que una parte del juicio se celebre a puerta cerrada o permi-
tir la presentación de pruebas por medios electrónicos u otros medios especiales. En 
particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una víctima de agresión sexual o 
de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en contrario adoptada 
por la Corte atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión de la 
víctima o el testigo. 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, que se presen-
ten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de las víctimas si se vieren 
afectados sus intereses personales y de una manera que no redunde en detrimento 
de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni sea incompatible con 
éstos. Los representantes legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones 
y observaciones cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la Corte acerca de 
las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de seguridad, el asesoramien-
to y la asistencia a que se hace referencia en el párrafo 6 del artículo 43. 

5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el presente 
Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de un testigo o de su familia, 
el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier diligencia anterior al juicio, no presentan 
dichas pruebas o información y presentar en cambio un resumen de éstas. Las me-
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didas de esta índole no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o 
de un juicio justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias respecto de la 
protección de sus funcionarios o agentes, así como de la protección de información 
de carácter confidencial o restringido. 

artíCulo 69. práCtiCa de las pruebas

1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testimonio. 

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo cuando se apli-
quen las medidas establecidas en el artículo 68 o en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al testigo que preste testimonio oralmen-
te o por medio de una grabación de vídeo o audio, así como que se presenten docu-
mentos o transcripciones escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redundar 
en perjuicio de los derechos del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de conformidad con 
el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir todas las pruebas que considere 
necesarias para determinar la veracidad de los hechos. 

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de cualquier prueba, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor probatorio y cualquier perjuicio que 
pueda suponer para un juicio justo o para la justa evaluación del testimonio de un 
testigo, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

5.     La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

6.     La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero podrá incorpo-
rarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una violación del 
presente Estatuto o de las normas de derechos humanos internacionalmente reco-
nocidas cuando: 
a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; o 
b) Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave desmedro 

de él. 
8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las pruebas presenta-

das por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la aplicación del derecho interno de 
ese Estado. 

artíCulo 70. delitos Contra la administraCión de JustiCia

1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos contra la admi-
nistración de justicia, siempre y cuando se cometan intencionalmente: 

a)    Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 69; 

b)    Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido falsificadas; 
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c)    Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o interferir en 
ellos, tomar represalias contra un testigo por su declaración, destruir o alterar 
pruebas o interferir en las diligencias de prueba; 

d)    Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para obligarlo 
o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga de manera indebida; 

e)    Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de funciones que 
haya desempeñado él u otro funcionario; y 

f)    Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y en rela-
ción con sus funciones oficiales. 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y procedimientos 
que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia sobre los delitos a que se 
hace referencia en el presente artículo. Las condiciones de la cooperación interna-
cional con la Corte respecto de las actuaciones que realice de conformidad con el 
presente artículo se regirán por el derecho interno del Estado requerido. 

3.     En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de reclusión no 
superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento y Prueba.  

4. a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen los delitos con-
tra la integridad de su propio procedimiento de investigación o enjuiciamiento 
a los delitos contra la administración de justicia a que se hace referencia en el 
presente artículo y sean cometidos en su territorio o por uno de sus nacionales;  

b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere apropiado, so-
meterá el asunto a sus autoridades competentes a los efectos del enjuiciamiento. 
Esas autoridades conocerán de tales asuntos con diligencia y asignarán medios 
suficientes para que las causas se sustancien en forma eficaz.  

Artículo 71. SAncioneS por fAltAS de conductA en lA corte

1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales como pertur-
bar las audiencias o negarse deliberadamente a cumplir sus órdenes, la Corte podrá 
imponer sanciones administrativas, que no entrañen privación de la libertad, como 
expulsión temporal o permanente de la sala, multa u otra medida similares estable-
cidas en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 1 se regirá por 
las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

Artículo 72.  protección de informAción que Afecte    
 A lA SeguridAd nAcionAl

1.  El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la divulgación de infor-
mación o documentos de un Estado pueda, a juicio de éste, afectar a los intereses de 
su seguridad nacional. Esos casos son los comprendidos en el ámbito de los párrafos 
2 y 3 del artículo 56, el párrafo 3 del artículo 61, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 
2 del artículo 67, el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y el artículo 
93, así como los que se presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el 
contexto de esa divulgación. 
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2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se haya solici-
tado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido un pronuncia-
miento del Estado porque su divulgación afectaría a los intereses de la seguridad 
nacional del Estado, y el Estado de que se trate confirme que, a su juicio, esa divul-
gación afectaría a los intereses de su seguridad nacional. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los privilegios de confiden-
cialidad a que se refieren los apartados e) y f) del párrafo 3 del artículo 54 ni la apli-
cación del artículo 73. 

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos están 
siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del procedimiento y estima que 
esa divulgación afectaría a sus intereses de seguridad nacional, tendrá derecho a 
pedir que la cuestión se resuelva de conformidad con el presente artículo. 

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectara a sus intereses de 
seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, la defensa, la Sala 
de Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera Instancia según sea el caso, todas 
las medidas razonables para resolver la cuestión por medio de la cooperación. Esas 
medidas podrán ser, entre otras, las siguientes: 

a)   La modificación o aclaración de la solicitud; 

b)   Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información o de las 
pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas, aunque pertinentes, 
pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una fuente distinta del Estado; 

c)   La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o en una 
forma diferente; o 

d)   Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que incluya, 
entre otras cosas, la presentación de resúmenes o exposiciones, restricciones a 
la divulgación, la utilización de procedimientos a puerta cerrada o ex parte, u 
otras medidas de protección permitidas con arreglo al Estatuto o las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

6.  Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para resolver la cues-
tión por medio de la cooperación, el Estado, si considera que la información o los 
documentos no pueden proporcionarse ni divulgarse por medio alguno ni bajo nin-
guna condición sin perjuicio de sus intereses de seguridad nacional, notificará al 
Fiscal o a la Corte las razones concretas de su decisión, a menos que la indicación 
concreta de esas razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad na-
cional del Estado. 

7.  Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y necesaria para de-
terminar la culpabilidad o la inocencia del acusado, podrá adoptar las disposiciones 
siguientes: 

a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento de confor-
midad con una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX del presente 
Estatuto o en las circunstancias a que se refiere el párrafo 2 del presente artícu-
lo, y el Estado hiciere valer para denegarla el motivo indicado en el párrafo 4 del 
artículo 93: 
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i) La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se refiere el 
inciso ii) del apartado a) del párrafo 7, solicitar nuevas consultas con el fin 
de oír las razones del Estado. La Corte, si el Estado lo solicita, celebrará las 
consultas a puerta cerrada y ex parte; 

ii) Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo de denegación 
indicado en el párrafo 4 del artículo 93, dadas las circunstancias del caso, el 
Estado requerido no está actuando de conformidad con las obligaciones que le 
impone el presente Estatuto, podrá remitir la cuestión de conformidad con el 
párrafo 7 del artículo 87, especificando las razones de su conclusión; y 

iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá establecer las presunciones respecto 
de la existencia o inexistencia de un hecho que sean apropiadas en razón de 
las circunstancias; o 

b)   En todas las demás circunstancias: 
i) Ordenar la divulgación; o 
ii) Si no ordena la divulgación, establecer las presunciones relativas a la cul-

pabilidad o a la inocencia del acusado que sean apropiadas en razón de las 
circunstancias. 

artíCulo 73. informaCión o doCumentos de terCeros

La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcione información o un documento 
que esté bajo su custodia, posesión o control y que le haya sido divulgado por un Es-
tado, una organización intergubernamental o una organización internacional a título 
confidencial, recabará el consentimiento de su autor para divulgar la información o el 
documento. Si el autor es un Estado Parte, podrá consentir en divulgar dicha informa-
ción o documento o comprometerse a resolver la cuestión con la Corte, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 72. Si el autor no es un Estado Parte y no consiente en divulgar 
la información o el documento, el Estado requerido comunicará a la Corte que no puede 
proporcionar la información o el documento de que se trate en razón de la obligación 
contraída con su autor de preservar su carácter confidencial. 

artíCulo 74. requisitos para el fallo

1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán presentes en cada fase 
del juicio y en todas sus deliberaciones. La Presidencia podrá designar para cada 
causa y según estén disponibles uno o varios magistrados suplentes para que asistan 
a todas las fases del juicio y sustituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera 
Instancia que se vea imposibilitado para seguir participando en el juicio. 

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de las pruebas 
y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá únicamente a los hechos y las circuns-
tancias descritos en los cargos o las modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte 
podrá fundamentar su fallo únicamente en las pruebas presentadas y examinadas 
ante ella en el juicio. 

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de no ser posi-
ble, éste será adoptado por mayoría. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 
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5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y completa de la eva-
luación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de Primera Instancia dictará un 
fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo de la Sala de Primera Instancia incluirá 
las opiniones de la mayoría y de la minoría. La lectura del fallo o de un resumen de 
éste se hará en sesión pública. 

artíCulo 75. reparaCión a las víCtimas

1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas la restitución, 
la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las víctimas o a sus cau-
sahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa solicitud o de oficio en circunstancias 
excepcionales, podrá determinar en su decisión el alcance y la magnitud de los da-
ños, pérdidas o perjuicios causados a las víctimas o a sus causahabientes, indicando 
los principios en que se funda. 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en la que in-
dique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, incluidas la restitu-
ción, la indemnización y la rehabilitación. Cuando proceda, la Corte podrá ordenar 
que la indemnización otorgada a título de reparación se pague por conducto del 
Fondo Fiduciario previsto en el artículo 79. 

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, tendrá en cuenta 
las observaciones formuladas por el condenado, las víctimas, otras personas o Esta-
dos que tengan un interés, o las que se formulen en su nombre. 

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, la Corte, una vez 
que una persona sea declarada culpable de un crimen de su competencia, podrá deter-
minar si, a fin de dar efecto a una decisión que dicte de conformidad con este artículo, 
es necesario solicitar medidas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 93. 

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a este artículo como 
si las disposiciones del artículo 109 se aplicaran al presente artículo. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en perjuicio de los 
derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno o el derecho internacional. 

artíCulo 76. fallo Condenatorio 

1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera Instancia fijará la 
pena que proceda imponer, para lo cual tendrá en cuenta las pruebas practicadas y 
las presentaciones relativas a la pena que se hayan hecho en el proceso. 

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de Primera Instancia 
podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo si lo solicitan el 
Fiscal o el acusado antes de que concluya la instancia, a fin de practicar diligencias 
de prueba o escuchar presentaciones adicionales relativas a la pena, de conformidad 
con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se hace referencia 
en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia adicional se escucharán las pre-
sentaciones que se hagan en virtud del artículo 75. 

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en presencia del acusado.   
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parte vii

de las penas

artíCulo 77. penas apliCables

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, imponer a la persona 
declarada culpable de uno de los crímenes a que se hace referencia en el artículo 5 
del presente Estatuto una de las penas siguientes: 

a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 30 años; o 

b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad del cri-
men y las circunstancias personales del condenado. 

2.     Además de la reclusión, la Corte podrá imponer: 

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de Procedimiento 
y Prueba; 

b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes directa o indirec-
tamente de dicho crimen, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

artíCulo 78. imposiCión de la pena

1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, factores tales como la gravedad del crimen y las circuns-
tancias personales del condenado. 

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por orden suya, 
haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abonar cualquier otro período de 
detención cumplido en relación con la conducta constitutiva del delito. 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, la Corte 
impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común en la que se especifi-
que la duración total de la reclusión. La pena no será inferior a la más alta de cada 
una de las penas impuestas y no excederá de 30 años de reclusión o de una pena de 
reclusión a perpetuidad de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77. 

artíCulo 79. fondo fiduCiario

1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un fondo fiduciario en 
beneficio de las víctimas de crímenes de la competencia de la Corte y de sus familias. 

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título de multa o 
decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la Asamblea de los 
Estados Partes. 

artíCulo 80.  el estatuto, la apliCaCión de penas por los países y 
la leGislaCión naCional

Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la aplicación 
por los Estados de las penas prescritas por su legislación nacional ni de la legislación de 
los Estados en que no existan las penas prescritas en la presente parte.
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Parte VIII. De la aPelacIón y la reVIsIón

artículo 81. aPelacIón Del fallo conDenatorIo o absolutorIo o De 
la Pena

1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo 74 serán apelables de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dispone a continuación: 
a) El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes: 

i) Vicio de procedimiento; 
ii) Error de hecho; o 
iii) Error de derecho; 

b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de los motivos 
siguientes: 
i) Vicio de procedimiento; 
ii) Error de hecho; 
iii) Error de derecho; 
iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad del proceso 

o del fallo. 
2. a) El Fiscal o el condenado podrán apelar de una sentencia, de conformidad con 

las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de una desproporción entre el 
crimen y la condena; 

b) La Corte, si al conocer de la apelación de una sentencia, considerase que hay 
fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá invitar al Fiscal y al 
condenado a que presenten sus argumentos de conformidad con los apartados 
a) o b) del párrafo 1 del artículo 81 y podrá dictar una decisión respecto de la 
condena de conformidad con el artículo 83; 

c) Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al conocer de una 
apelación contra la sentencia únicamente, considere que hay fundamentos para 
reducir la pena en virtud del párrafo 2 a). 

3. a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado permane-
cerá privado de libertad mientras se falla la apelación; 

b) Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de prisión 
impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo, si el Fiscal tam-
bién apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las condiciones enunciadas en 
el apartado siguiente; 

 c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad de inmedia-
to, con sujeción a las normas siguientes: 
i)   En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras cosas, el 

riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito y las probabilidades de que se 
dé lugar a la apelación, la Sala de Primera Instancia, a solicitud del Fiscal, 
podrá decretar que siga privado de la libertad mientras dure la apelación; 

ii)   Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud del inciso 
precedente serán apelables de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. 
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4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la ejecución de 
la decisión o sentencia será suspendida durante el plazo fijado para la apelación y 
mientras dure el procedimiento de apelación. 

artíCulo 82. apelaCión de otras deCisiones

1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas de Procedi-
miento y Prueba, de las siguientes decisiones: 

a)   Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad; 

b)   Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la persona objeto 
de investigación o enjuiciamiento; 

c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio de con-
formidad con el párrafo 3 del artículo 56; 

d)   Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa a la justi-
cia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su resultado y respecto 
de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera 
Instancia, un dictamen inmediato de la Sala de Apelaciones pueda acelerar ma-
terialmente el proceso. 

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala de Cuestiones 
Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por esta Sala de conformidad 
con el párrafo 3 d) del artículo 57. La apelación será sustanciada en procedimiento 
sumario. 

3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a menos que la Sala de 
Apelaciones así lo resuelva, previa solicitud y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propietario de buena fe de 
bienes afectados por una providencia dictada en virtud del artículo 75 podrán ape-
lar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, de la decisión por la 
cual se conceda reparación. 

artíCulo 83. proCedimiento de apelaCión

1. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 81 y en el presente ar-
tículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones de la Sala de Primera 
Instancia. 

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron injustas y que 
ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la pena apelados ado-
lecen efectivamente de errores de hecho o de derecho o de vicios de procedimiento, 
podrá: 
a)   Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 
b)   Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera Instancia. 

    A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión de hecho a la Sala 
de Primera Instancia original para que la examine y le informe según corresponda, o podrá 
ella misma pedir pruebas para dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el con-
denado, o por el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modificados en perjuicio suyo. 



738 | dErEcho pEnal intErnacional 

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, considera que 
hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá modificar ésta de conformi-
dad con lo dispuesto en la Parte VII. 

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de los magistra-
dos que la componen y anunciada en audiencia pública. La sentencia enunciará las 
razones en que se funda. De no haber unanimidad, consignará las opiniones de la 
mayoría y de la minoría, si bien un magistrado podrá emitir una opinión separada o 
disidente sobre una cuestión de derecho. 

5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la persona absuelta o 
condenada. 

artíCulo 84. revisión del fallo Condenatorio o de la pena

1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, los padres o 
quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y tuviera instrucciones 
escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su nombre, podrá pedir a la Sala de 
Apelaciones que revise la sentencia definitiva condenatoria o la pena por las si-
guientes causas: 

a)   Se hubieren descubierto nuevas pruebas que: 

i)   No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que no cabría 
imputar total o parcialmente a la parte que formula la solicitud; y 

ii)   Son suficientemente importantes como para que, de haberse valorado en el 
juicio, probablemente hubieran dado lugar a otro veredicto; 

b) Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, apreciado en el 
juicio y del cual depende la condena, era falso o habría sido objeto de adultera-
ción o falsificación; 

c) Uno o varios de los jueces que intervinieron en la sentencia condenatoria o en la 
confirmación de los cargos han incurrido, en esa causa, en una falta o un incum-
plimiento de sus funciones de gravedad suficiente para justificar su separación 
del cargo de conformidad con el artículo 46. 

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera infundada. Si determi-
na que la solicitud es atendible, podrá, según corresponda: 

a)   Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original; 

b)   Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o 

c)   Mantener su competencia respecto del asunto, para, tras oír a las partes en la 
manera establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determinar si ha 
de revisarse la sentencia. 

artíCulo 85. indemnizaCión del detenido o Condenado

1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho efectivo a ser 
indemnizado. 

2.  El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y hubiere cumplido 
la pena correspondiente será indemnizado conforme a la ley de ser anulada poste-
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riormente su condena en razón de hechos nuevos que demuestren concluyentemen-
te que hubo un error judicial, salvo que la falta de conocimiento oportuno de esos 
hechos le fuera total o parcialmente imputable. 

3.     En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia de hechos con-
cluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y manifiesto tendrá la fa-
cultad discrecional de otorgar una indemnización, de conformidad con los criterios 
establecidos en las Reglas de Procedimiento y Prueba, a quien hubiere sido puesto 
en libertad en virtud de una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento 
de la causa por esa razón. 

parte iX. de la CooperaCión internaCional                             
y la asistenCia JudiCial

artíCulo 86. obliGaCión General de Cooperar

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, coope-
rarán plenamente con la Corte en relación con la investigación y el enjuiciamiento de 
crímenes de su competencia. 

artíCulo 87. soliCitudes de CooperaCión: disposiCiones Generales

1. a) La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación a los Estados 
Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por cualquier otro conducto 
adecuado que haya designado cada Estado Parte a la fecha de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

 Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las solicitudes 
podrán transmitirse también por conducto de la Organización Internacional de 
Policía Criminal o de cualquier organización regional competente. 

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen estarán redacta-
dos en un idioma oficial del Estado requerido, o acompañados de una traducción a 
ese idioma, o a uno de los idiomas de trabajo de la Corte, según la elección que haya 
hecho el Estado a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda solicitud de coopera-
ción y de los documentos que las justifiquen, salvo en la medida en que su divulga-
ción sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de conformidad con la pre-
sente Parte, la Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas las relativas a la 
protección de la información, que sean necesarias para proteger la seguridad y el 
bienestar físico o psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. 
La Corte podrá solicitar que toda información comunicada en virtud de la presente 
Parte sea transmitida y procesada de manera que se proteja la seguridad y el bienes-
tar físico o psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. 
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5. a)    La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el presente Estatu-
to a prestar la asistencia prevista en la presente Parte sobre la base de un arreglo 
especial, un acuerdo con ese Estado o de cualquier otra manera adecuada. 

b)    Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya celebrado 
un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a cooperar en la ejecu-
ción de las solicitudes a que se refieran tal arreglo o acuerdo, la Corte podrá 
informar de ello a la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, 
si éste le hubiese remitido el asunto. 

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental que le pro-
porcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá solicitar otras for-
mas de cooperación y asistencia que se hayan acordado con cualquiera de esas orga-
nizaciones, de conformidad con su competencia o mandato. 

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un Estado Parte se 
niegue a dar curso a una solicitud de cooperación formulada por la Corte, impidién-
dole ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con el presente Estatuto, 
ésta podrá hacer una constatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea 
de los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

Artículo 88. Procedimientos APlicAbles en el derecho interno

Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan procedimientos 
aplicables a todas las formas de cooperación especificadas en la presente parte. 

Artículo 89. entregA de PersonAs A lA corte

1.  La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifiquen de confor-
midad con el artículo 91, una solicitud de detención y entrega de una persona a todo 
Estado en cuyo territorio pueda hallarse y solicitará la cooperación de ese Estado. 
Los Estados Partes cumplirán las solicitudes de detención y entrega de conformidad 
con las disposiciones de la presente parte y el procedimiento establecido en su de-
recho interno. 

2.  Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal nacional opo-
niendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el artículo 20, el Estado re-
querido celebrará de inmediato consultas con la Corte para determinar si ha habido 
una decisión sobre la admisibilidad de la causa. Si la causa es admisible, el Estado 
requerido cumplirá la solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, 
el Estado requerido podrá aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta que la 
Corte adopte esa decisión. 

3.  a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el tránsito 
por su territorio de una persona que otro Estado entregue a la Corte, salvo cuan-
do el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la entrega; 

b)  La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será transmitida de con-
formidad con el artículo 87 y contendrá: 

i) Una descripción de la persona que será transportada; 

ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y 

iii) La orden de detención y entrega; 
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c)    La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito; 

d)    No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada por vía 
aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado de tránsito; 

e)    En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, éste podrá 
pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito con arreglo a lo dispues-
to en el apartado b). El Estado de tránsito detendrá a la persona transportada 
mientras se recibe la solicitud de la Corte y se efectúa el tránsito; sin embargo, 
la detención no podrá prolongarse más de 96 horas contadas desde el aterrizaje 
imprevisto si la solicitud no es recibida dentro de ese plazo. 

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el Estado requeri-
do por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su entrega a la Corte, el Estado 
requerido, después de haber decidido conceder la entrega, celebrará consultas con 
la Corte. 

artíCulo 90. soliCitudes ConCurrentes

1.  El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a la entrega de 
una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba además una solicitud de 
cualquier otro Estado relativa a la extradición de la misma persona por la misma 
conducta que constituya la base del crimen en razón del cual la Corte ha pedido la 
entrega, notificará a la Corte y al Estado requirente ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará prioridad a la 
solicitud de la Corte cuando ésta: 

a)   Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 ó 19, que la 
causa respecto de la cual se solicita la entrega es admisible y en su decisión haya 
tenido en cuenta la investigación o el enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado 
requirente con respecto a la solicitud de extradición que éste ha presentado; o 

b)   Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como consecuencia de la no-
tificación efectuada por el Estado requerido de conformidad con el párrafo 1. 

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el párrafo 2 a), el 
Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta que se dicte la decisión de la 
Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar curso a la solicitud de extradición presentada 
por el Estado requirente, pero no la hará efectiva hasta que la Corte haya resuelto que 
la causa es inadmisible. La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario. 

4.  Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado requerido, en 
caso de que no esté obligado por alguna norma internacional a conceder la extradi-
ción al Estado requirente, dará prioridad a la solicitud de entrega que le haya hecho 
la Corte si ésta ha determinado que la causa era admisible. 

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de conformi-
dad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad discrecional de dar curso 
a la solicitud de extradición que le haya hecho el Estado requirente. 

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado requerido esté 
obligado por alguna norma internacional a extraditar la persona al Estado requirente 
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que no sea parte en el presente Estatuto, el Estado requerido decidirá si hace la entrega 
a la Corte o concede la extradición al Estado requirente. Para tomar esta decisión, el 
Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros: 

a)   Las fechas respectivas de las solicitudes; 

b)   Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen se cometió 
en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y de la persona cuya 
entrega o extradición se ha solicitado; y 

c)   La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen posteriormente a un 
acuerdo respecto de la entrega. 

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega de una perso-
na reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la extradición de la misma 
persona por una conducta distinta de la que constituye el crimen en razón del cual 
la Corte solicita la entrega: 

a)   El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma internacional a 
conceder la extradición al Estado requirente, dará preferencia a la solicitud de 
la Corte;  

b)   El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a conceder la 
extradición al Estado requirente, decidirá si entrega la persona a la Corte o la 
extradita al Estado requirente. En esta decisión, el Estado requerido tendrá en 
cuenta todos los factores pertinentes y, entre otros, los enumerados en el párrafo 
6, pero tendrá especialmente en cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de 
la conducta de que se trate.  

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arreglo al presente 
artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una causa y posteriormen-
te se deniegue la extradición al Estado requirente, el Estado requerido notificará su 
decisión a la Corte. 

artíCulo 91. Contenido de la soliCitud de detenCión y entreGa

1.  La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En caso de urgen-
cia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, a 
condición de que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) 
del artículo 87. 

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual la Sala de 
Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de conformidad con 
el artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o ir acompañada de: 

a)  Información suficiente para la identificación de la persona buscada y datos so-
bre su probable paradero; 

b) Una copia de la orden de detención; y 

c) Los documentos, las declaraciones o la información que sean necesarios para 
cumplir los requisitos de procedimiento del Estado requerido relativos a la en-
trega; sin embargo, esos requisitos no podrán ser más onerosos que los aplica-
bles a las solicitudes de extradición conforme a tratados o acuerdos celebrados 
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por el Estado requerido y otros Estados y, de ser posible, serán menos onerosos, 
habida cuenta del carácter específico de la Corte. 

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los siguientes 
elementos o ir acompañada de: 

a)   Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

b)   Copia de la sentencia condenatoria; 

c)   Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se refiere la 
sentencia condenatoria; y 

d)   Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la sentencia y, en el 
caso de una pena de reclusión, una indicación de la parte de la pena que se ha 
cumplido y de la que queda por cumplir. 

4.  A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en general o con respec-
to a un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno que puedan 
ser aplicables de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del presente artículo. 
En esas consultas, el Estado Parte comunicará a la Corte los requisitos específicos de 
su derecho interno. 

artíCulo 92. detenCión provisional

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional de la persona 
buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los documentos que la justi-
fiquen de conformidad con el artículo 91. 

2.  La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier medio que per-
mita dejar constancia escrita y contendrá: 

a)    Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos sobre su 
probable paradero; 

b)    Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la detención y de los 
hechos que presuntamente serían constitutivos de esos crímenes, inclusive, de 
ser posible, la indicación de la fecha y el lugar en que se cometieron; 

c)    Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión final con-
denatoria respecto de la persona buscada; y 

d)    Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la persona 
buscada. 

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en libertad si el Es-
tado requerido no hubiere recibido la solicitud de entrega y los documentos que la 
justifiquen, de conformidad con el artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas 
de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el detenido podrá consentir en la entrega 
antes de que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del 
Estado requerido. En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar al detenido 
a la Corte tan pronto como sea posible. 

4.    El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de conformidad 
con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida y entregada una vez que 
el Estado requerido reciba la solicitud de entrega y los documentos que la justifiquen. 
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artíCulo 93. otras formas de CooperaCión

1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente parte y con los pro-
cedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las solicitudes de asistencia formu-
ladas por la Corte en relación con investigaciones o enjuiciamientos penales a fin de: 

a) Identificar y buscar personas u objetos; 

b)     Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y presentar prue-
bas, incluidos los dictámenes e informes periciales que requiera la Corte; 

c)    Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 

d)    Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales; 

e)    Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o expertos; 

f)    Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7; 

g)    Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de cadáve-
res y fosas comunes; 

h)    Practicar allanamientos y decomisos; 

i)    Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos oficiales; 

j)    Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 

k)    Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los bienes y ha-
beres obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o incautarse de 
ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de los derechos de terce-
ros de buena fe; y 

 l)  Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del Estado re-
querido y destinada a facilitar la investigación y el enjuiciamiento de crímenes 
de la competencia de la Corte. 

2.  La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que comparezcan ante ella 
de que no serán enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad personal por un 
acto u omisión anterior a su salida del Estado requerido. 

3.  Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada en una so-
licitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida en el Estado 
requerido por un principio fundamental de derecho ya existente y de aplicación ge-
neral, el Estado requerido celebrará sin demora consultas con la Corte para tratar de 
resolver la cuestión. En las consultas se debería considerar si se puede prestar la asis-
tencia de otra manera o con sujeción a condiciones. Si, después de celebrar consultas, 
no se pudiera resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud según sea necesario. 

4.  El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en su totalidad o en par-
te, de conformidad con el artículo 72 y únicamente si la solicitud se refiere a la presen-
tación de documentos o la divulgación de pruebas que afecten a su seguridad nacional. 

5.  Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 1 l), el 
Estado requerido considerará si se puede prestar la asistencia con sujeción a ciertas 
condiciones, o si es posible hacerlo en una fecha posterior o de otra manera. La Cor-
te o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas. 
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6.  Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte requerido deberá co-
municar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal. 

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los fines de su 
identificación o de que preste testimonio o asistencia de otra índole. El traslado 
podrá realizarse siempre que: 
i)    El detenido dé su libre consentimiento; y 
ii) El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que hubiere 

acordado con la Corte; 
b)   La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los fines del 

traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado requerido. 
8.  a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los documentos 

y de la información, salvo en la medida en que éstos sean necesarios para la 
investigación y las diligencias pedidas en la solicitud; 

b)    El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal documen-
tos o información con carácter confidencial. El Fiscal únicamente podrá utili-
zarlos para reunir nuevas pruebas; 

c)    El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar la divul-
gación ulterior de estos documentos o información, los cuales podrán utilizarse 
como medios de prueba de conformidad con lo dispuesto en las partes V y VI y 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

9.   a) i)  El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y de otro Esta 
do de conformidad con una obligación internacional y que no se refieran a la en-
trega o la extradición, procurará, en consulta con la Corte y el otro Estado, atender 
ambas solicitudes, de ser necesario postergando o condicionando una de ellas; 

ii)   Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes se resol-
verá de conformidad con los principios enunciados en el artículo 90; 

b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, bienes o 
personas que estén sometidos al control de un tercer Estado o de una organiza-
ción internacional en virtud de un acuerdo internacional, el Estado requerido 
lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá su solicitud al tercer Estado o a la 
organización internacional. 

10. a)    A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o sustancie un 
juicio por una conducta que constituya un crimen de la competencia de la Cor-
te o que constituya un crimen grave con arreglo al derecho interno del Estado 
requirente, la Corte podrá cooperar con él y prestarle asistencia; 

 b)  i) La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá comprender, 
entre otras cosas: 
a.  La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos de prueba obteni-

dos en el curso de una investigación o de un proceso sustanciado por la Corte; y 
b. El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte; 
 ii) En el caso de la asistencia prevista en el apartado b) i) a.: 
a.  los documentos u otros elementos de prueba se hubieren obtenido con la 

asistencia de un Estado, su transmisión estará subordinada al consentimien-
to de dicho Estado; 
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b.  las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba hubieren 
sido proporcionados por un testigo o un perito, su transmisión estará subor-
dinada a lo dispuesto en el artículo 68; 

c)    La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las condiciones 
enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia presentada por un 
Estado que no sea parte en el presente Estatuto. 

artíCulo 94.  aplazamiento de la eJeCuCión de una soliCitud   
 de asistenCia Con respeCto a una investiGaCión   
 o un enJuiCiamiento en Curso

1.  Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere una investiga-
ción o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de aquel al que se refiera la 
solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución por el tiempo que acuerde 
con la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá de lo necesario para concluir 
la investigación o el enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de 
tomar la decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido debe 
considerar si se podrá prestar inmediatamente la asistencia con sujeción a ciertas 
condiciones. 

2.  Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución de una soli-
citud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las medidas 
necesarias para preservar pruebas de conformidad con el párrafo 1 j) del artículo 93. 

artíCulo 95.  aplazamiento de la eJeCuCión de una soliCitud   
 por haberse impuGnado la admisibilidad de la Causa

Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de una 
causa de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado requerido podrá aplazar la eje-
cución de una solicitud hecha de conformidad con esta parte hasta que la Corte se pro-
nuncie sobre la impugnación, a menos que ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal 
podrá continuar recogiendo pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 ó 19. 

artíCulo 96. Contenido de la soliCitud relativa a otras formas  
 de asistenCia de Conformidad Con el artíCulo 93

1.  La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace referencia en el artí-
culo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier 
otro medio que permita dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea 
confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87. 

2.  La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acompañada de, según 
proceda: 

a)  Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, incluidos 
los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 

b)    La información más detallada posible acerca del paradero o la identificación de 
la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la identificación, de forma que se 
pueda prestar la asistencia solicitada; 
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c)    Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la solicitud; 

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que deba se-
guirse o requisito que deba cumplirse; 

e)    Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho interno del 
Estado requerido para cumplir la solicitud; y 

f)    Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la asistencia 
solicitada. 

3.  A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en general o res-
pecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno que pue-
dan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 e). En esas consultas, los Estados 
Partes comunicarán a la Corte las disposiciones específicas de su derecho interno. 

4.  Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, según proceda, 
con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la Corte. 

artíCulo 97. Consultas Con la Corte

El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente parte celebrará 
sin dilación consultas con la Corte si considera que la solicitud le plantea problemas que 
puedan obstaculizar o impedir su cumplimiento. Esos problemas podrían ser, entre otros: 

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud; 

b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera ser localizada, pese 
a los intentos realizados, o que en la investigación realizada se hubiere determinado 
claramente que la persona en el Estado requerido no es la indicada en la solicitud; o 

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al Estado requerido 
a no cumplir una obligación preexistente en virtud de un tratado con otro Estado. 

artíCulo 98.  CooperaCión Con respeCto a la renunCia   
 a la inmunidad y Consentimiento a la entreGa

1.  La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en virtud de la cual el 
Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le impon-
ga el derecho internacional con respecto a la inmunidad de un Estado o la inmunidad 
diplomática de una persona o un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga 
anteriormente la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 

2.  La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el Estado re-
querido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le imponga un 
acuerdo internacional conforme al cual se requiera el consentimiento del Estado que 
envíe para entregar a la Corte a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a 
menos que ésta obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su 
consentimiento a la entrega. 

artíCulo 99.  Cumplimiento de las soliCitudes a que se haCe   
 referenCia en los artíCulos 93 y 96

1.  Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el procedimiento 
aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, salvo si ese derecho lo prohí-
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be, en la forma especificada en la solicitud, incluidos los procedimientos indicados 
en ella y la autorización a las personas especificadas en ella para estar presentes y 
prestar asistencia en el trámite. 

2.  En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los documentos o 
pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con urgencia. 

3.  Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y forma original. 
4.  Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando resulte necesario en 

el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de medidas coercitivas, 
en particular la entrevista a una persona o la recepción de pruebas de una persona 
voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia de las autoridades del Estado Parte 
requerido si ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el reconocimiento 
de un lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar 
directamente la solicitud en el territorio de un Estado según se indica a continuación: 
a)    Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio se hubiera co-

metido presuntamente el crimen, y hubiere habido una decisión de admisibilidad 
de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Fiscal podrá ejecutar directamente la 
solicitud tras celebrar todas las consultas posibles con el Estado Parte requerido; 

b)    En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras celebrar consultas 
con el Estado Parte requerido y con sujeción a cualquier condición u observa-
ción razonable que imponga o haga ese Estado Parte. Cuando el Estado Parte 
requerido considere que hay problemas para la ejecución de una solicitud de 
conformidad con el presente apartado, celebrará consultas sin demora con la 
Corte para resolver la cuestión. 

5.  Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o interrogada por 
la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las restricciones previstas para 
impedir la divulgación de información confidencial relacionada con la seguridad 
nacional serán igualmente aplicables al cumplimiento de las solicitudes de asisten-
cia a que se hace referencia en el presente artículo. 

artíCulo 100. Gastos

1.  Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las solicitudes en el terri-
torio del Estado requerido correrán a cargo de éste, con excepción de los siguientes, 
que correrán a cargo de la Corte: 
a)    Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y peritos, o el 

traslado, con arreglo al artículo 93, de personas detenidas; 
b)    Gastos de traducción, interpretación y transcripción; 
c)    Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el se-

cretario, el secretario adjunto y los funcionarios de cualquier órgano de la Corte; 
d)    Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la Corte; 

e)    Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la Corte un 
Estado de detención; y 

f)    Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser resultado del 
cumplimiento de una solicitud. 
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2.  Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las solicitudes 
hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos ordinarios que se 
deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Corte. 

artíCulo 101. prinCipio de la espeCialidad

1.  Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto no será proce-
sado, castigado o detenido por una conducta anterior a su entrega, a menos que ésta 
constituya la base del delito por el cual haya sido entregado. 

2.  La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario, proporcionará 
información adicional de conformidad con el artículo 91. Los Estados Partes estarán 
facultados para dar esa dispensa a la Corte y procurarán hacerlo. 

artíCulo 102. términos empleados

A los efectos del presente Estatuto: 
a)  Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un Estado a la Corte de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; 
b)  Por “extradición” se entenderá la entrega de una persona por un Estado a otro Es-

tado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención o en el derecho 
interno.

parte X. de la eJeCuCión de la pena

artíCulo 103.  funCión de los estados en la eJeCuCión   
 de las penas privativas de libertad

1. a)    La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por la Corte 
sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado a la Corte que están 
dispuestos a recibir condenados; 

b)    En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, el Estado 
podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas por la Corte y estén en 
conformidad con la presente parte; 

c)    El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la Corte si 
acepta la designación. 

2. a)    El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera circuns-
tancias, incluido el cumplimiento de las condiciones aceptadas con arreglo al 
párrafo 1, que pudieren afectar materialmente a las condiciones o la duración 
de la privación de libertad. Las circunstancias conocidas o previsibles deberán 
ponerse en conocimiento de la Corte con una antelación mínima de 45 días. 
Durante este período, el Estado de ejecución no adoptará medida alguna que 
redunde en perjuicio de lo dispuesto en el artículo 110; 

b)    La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace referencia en el 
apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y procederá de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 104. 
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3.  La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designación prevista en el 
párrafo 1, tendrá en cuenta: 

a)    El principio de que los Estados Partes deben compartir la responsabilidad por la 
ejecución de las penas privativas de libertad de conformidad con los principios 
de distribución equitativa que establezcan las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente aceptadas 
sobre el tratamiento de los reclusos; 

c)    La opinión del condenado; 

d)    La nacionalidad del condenado; y 

e)    Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del condenado, o a la 
ejecución eficaz de la pena, según procedan en la designación del Estado de 
ejecución. 

4.  De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena privativa de 
libertad se cumplirá en el establecimiento penitenciario que designe el Estado an-
fitrión, de conformidad con las condiciones estipuladas en el acuerdo relativo a la 
sede a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 3. En ese caso, los gastos que 
entrañe la ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte. 

artíCulo 104. Cambio en la desiGnaCión del estado de eJeCuCión

1.  La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una prisión de 
un Estado distinto del Estado de ejecución. 

2.  El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado del Estado de 
ejecución. 

artíCulo 105. eJeCuCión de la pena

1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de conformidad con 
el párrafo 1 b) del artículo 103, la pena privativa de libertad tendrá carácter obligato-
rio para los Estados Partes, los cuales no podrán modificarla en caso alguno. 

2.  La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión incumbirá exclusi-
vamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá obstáculos para que el conde-
nado presente una solicitud de esa índole. 

artíCulo 106. supervisión de la eJeCuCión de la pena    
 y CondiCiones de reClusión

1.  La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la supervisión de la 
Corte y se ajustará a las normas generalmente aceptadas de las convenciones inter-
nacionales sobre el tratamiento de los reclusos. 

2.  Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado de ejecución y 
se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las convenciones internacio-
nales sobre el tratamiento de los reclusos; en todo caso, no serán ni más ni menos 
favorables que las aplicadas a los reclusos condenados por delitos similares en el 
Estado de ejecución. 

3.  La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y confidencial. 
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artíCulo 107. traslado una vez Cumplida la pena

1.  Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de ejecución podrá, de 
conformidad con la legislación de dicho Estado, ser trasladado al Estado que esté 
obligado a aceptarlo o a otro Estado que esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta 
si quiere ser trasladado a éste, a menos que el Estado de ejecución lo autorice a per-
manecer en su territorio. 

2.  Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, 
de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta de la Corte. 

3.  Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el Estado de ejecución también podrá, 
de conformidad con su derecho interno, extraditar o entregar por cualquier otra vía 
a la persona a un Estado que haya pedido la extradición o entrega para someterla a 
juicio o para que cumpla una pena. 

artíCulo 108. limitaCiones al enJuiCiamiento     
 o la sanCión por otros delitos

1.  El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no será sometido 
a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado por una conducta anterior 
a su entrega al Estado de ejecución, a menos que, a petición de éste, la Corte haya 
aprobado el enjuiciamiento, la sanción o la extradición. 

2.  La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado.  

3.  El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado permanece de 
manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio del Estado de ejecución 
después de haber cumplido la totalidad de la pena impuesta por la Corte o si regresa 
al territorio de ese Estado después de haber salido de él. 

artíCulo 109. eJeCuCión de multas y órdenes de deComiso

1.  Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso decretadas por 
la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena 
fe y de conformidad con el procedimiento establecido en su derecho interno. 

2.  El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso adoptará medidas 
para cobrar el valor del producto, los bienes o los haberes cuyo decomiso hubiere 
decretado la Corte, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

3.  Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según proceda, la venta 
de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar una decisión de la Corte serán 
transferidos a la Corte. 

artíCulo 110. eXamen de una reduCCión de la pena

1.  El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que haya cumplido 
la pena impuesta por la Corte. 

2.  Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará al respecto 
después de escuchar al recluso. 
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3.  Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 25 años de 
prisión en caso de cadena perpetua, la Corte revisará la pena para determinar si ésta 
puede reducirse. La revisión no se llevará a cabo antes de cumplidos esos plazos. 

4.  Al proceder a la revisión examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir la 
pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 

a)    Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continua su volun-
tad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y enjuiciamientos; 

b)    Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las decisiones 
y órdenes de la Corte en otros casos, en particular ayudando a ésta en la locali-
zación de los bienes sobre los que recaigan las multas, las órdenes de decomiso 
o de reparación que puedan usarse en beneficio de las víctimas; o 

c)    Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba que permitan 
determinar un cambio en las circunstancias suficientemente claro e importante 
como para justificar la reducción de la pena. 

5.  La Corte, si en su revisión inicial con arreglo al párrafo 3, determina que no procede 
reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la periodicidad y con arreglo a 
los criterios indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

artíCulo 111. evasión

Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras consultar 
a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo entregue de conformidad con los 
acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o podrá pedir a la Corte que solicite la 
entrega de conformidad con la Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver 
que el condenado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado que 
indique. 

parte Xi. de la asamblea de los estados partes

artíCulo 112. asamblea de los estados partes 

1.  Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto. Cada Esta-
do Parte tendrá un representante en la Asamblea que podrá hacerse acompañar de 
suplentes y asesores. Otros Estados signatarios del presente Estatuto o del Acta Final 
podrán participar en la Asamblea a título de observadores.  

3. La Asamblea:

a)    Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la Comisión Pre-
paratoria; 

b)    Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la Secretaría en las 
cuestiones relativas a la administración de la Corte; 

c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en el párrafo 3 
y adoptará las medidas que procedan a ese respecto; 

d)   Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 
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e)    Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modificar el número 
de magistrados; 

f)    Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de conformidad con los 
párrafos 5 y 7 del artículo 87; 

g)    Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente Estatuto 
y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. a)  La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presidente, dos Vice-
presidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea por períodos de tres años; 

b)  La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en particular, el 
principio de la distribución geográfica equitativa y la representación adecuada 
de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

c)    La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por lo menos una 
vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el desempeño de sus funciones. 

4.  La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere necesarios, inclui-
do un mecanismo de supervisión independiente que se encargará de la inspección, la 
evaluación y la investigación de la Corte a fin de mejorar su eficiencia y economía. 

5.  El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes podrán, cuan-
do proceda, participar en las sesiones de la Asamblea y de la Mesa.  

6.  La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las Naciones Unidas 
una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan, celebrará períodos extraordina-
rios de sesiones. Salvo que se indique otra cosa en el presente Estatuto, los períodos 
extraordinarios de sesiones serán convocados por la Mesa de oficio o a petición de 
un tercio de los Estados Partes. 

7.  Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo posible por 
adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar a un consenso y salvo 
que en el presente Estatuto se disponga otra cosa: 

a)    Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por mayoría de dos 
tercios de los presentes y votantes, a condición de que una mayoría absoluta de 
los Estados Partes constituirá el quórum para la votación; 

b)    Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoría sim-
ple de los Estados Partes presentes y votantes. 

8.  El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones financieras a 
los gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de las contribuciones adeudadas por los dos 
años anteriores completos. La Asamblea podrá, sin embargo, permitir que dicho 
Estado vote en ella y en la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad del Estado Parte. 

9.  La Asamblea aprobará su propio reglamento. 

10.  Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 
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parte Xii. de la finanCiaCión

artíCulo 113. reGlamento finanCiero

Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones financieras relacio-
nadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su 
Mesa y sus órganos subsidiarios, se regirán por el presente Estatuto y por el Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada que apruebe la Asamblea de los Esta-
dos Partes. 

artíCulo 114. paGo de los Gastos

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos los de su Mesa 
y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la Corte. 

artíCulo 115. fondos de la Corte y de la asamblea de los estados partes

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su Mesa y 
sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado por la Asamblea de los 
Estados Partes, se sufragarán con cargo a: 

a)    Cuotas de los Estados Partes; 

b)    Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la aprobación de la 
Asamblea General, en particular respecto de los gastos efectuados en relación con 
cuestiones remitidas por el Consejo de Seguridad. 

artíCulo 116. ContribuCiones voluntarias

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir y utilizar, en 
calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones 
internacionales, particulares, sociedades y otras entidades, de conformidad con los cri-
terios en la materia que adopte la Asamblea de los Estados Partes. 

artíCulo 117. prorrateo de las Cuotas

Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una escala de 
cuotas convenida basada en la escala adoptada por las Naciones Unidas para su pre-
supuesto ordinario y ajustada de conformidad con los principios en que se basa dicha 
escala. 

artíCulo 118. ComprobaCión anual de Cuentas

Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus estados financieros 
anuales, serán verificados anualmente por un auditor independiente. 

parte Xiii. Cláusulas finales

artíCulo 119. soluCión de Controversias

1.  Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte serán dirimidas por 
ella. 
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2.  Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes respecto de la 
interpretación o aplicación del presente Estatuto que no se resuelva mediante nego-
ciaciones en un plazo de tres meses contado desde el comienzo de la controversia será 
sometida a la Asamblea de los Estados Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver 
por sí misma la controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su re-
misión a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta. 

artíCulo 120. reservas

No se admitirán reservas al presente Estatuto. 

artíCulo 121. enmiendas

1.  Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Estatuto, cualquier 
Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto de la enmienda propuesta será 
presentado al Secretario General de las Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dila-
ción a los Estados Partes. 

2.  Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la notificación, la Asamblea 
de los Estados Partes decidirá en su próxima reunión, por mayoría de los presentes y 
votantes, si ha de examinar la propuesta, lo cual podrá hacer directamente o previa 
convocación de una Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica. 

3.  La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los Estados Par-
tes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea posible llegar a un consenso 
requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

4.  Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor respecto de los 
Estados Partes un año después de que los siete octavos de éstos hayan depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas sus instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión. 

5.  Las enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Estatuto entrarán en vigor úni-
camente respecto de los Estados Partes que las hayan aceptado un año después del 
depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. La Corte no ejercerá su 
competencia respecto de un crimen comprendido en la enmienda cuando haya sido 
cometido por nacionales o en el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado 
la enmienda. 

6.  Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados Partes de con-
formidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya aceptado podrá denunciar 
el presente Estatuto con efecto inmediato, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo 127 pero con sujeción al párrafo 2 de dicho artículo, mediante notifica-
ción hecha a más tardar un año después de la entrada en vigor de la enmienda. 

7.  El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados Partes las 
enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de los Estados Partes o en una 
Conferencia de Revisión. 
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artíCulo 122. enmiendas a disposiCiones de CaráCter instituCional

1.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier Estado Parte 
podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las disposiciones del presente 
Estatuto de carácter exclusivamente institucional, a saber, el artículo 35, los párra-
fos 8 y 9 del artículo 36, el artículo 37, el artículo 38, los párrafos 1 (dos primeras 
oraciones), 2 y 4 del artículo 39, los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 y 3 
del artículo 43 y los artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la enmienda propuesta será 
presentado al Secretario General de las Naciones Unidas o a la persona designada 
por la Asamblea de los Estados Partes, que lo distribuirá sin demora a los Estados 
Partes y a otros participantes en la Asamblea. 

2.  Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto de las cuales no 
sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por la Asamblea de los Estados Par-
tes o por una Conferencia de Revisión por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor respecto de los Estados Partes seis meses 
después de su aprobación por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia.  

artíCulo 123. revisión del estatuto

1.  Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el Secretario General 
de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes 
para examinar las enmiendas al Estatuto. El examen podrá comprender la lista de los 
crímenes indicados en el artículo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia estará 
abierta a los participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas con-
diciones que ésta. 

2.  Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y a los efectos 
indicados en el párrafo 1, el Secretario General de las Naciones Unidas, previa la 
aprobación de una mayoría de los Estados Partes, convocará una Conferencia de 
Revisión de los Estados Partes. 

3.  Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artículo 121 serán aplicables a la aproba-
ción y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto examinada en una Conferen-
cia de Revisión.  

artíCulo 124. disposiCión de transiCión

No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un Estado, al hacerse 
parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, durante un período de siete años con-
tados a partir de la fecha en que el Estatuto entre en vigor a su respecto, no aceptará la 
competencia de la Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el 
artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus nacionales o 
en su territorio. La declaración formulada de conformidad con el presente artículo podrá 
ser retirada en cualquier momento. Lo dispuesto en el presente artículo será reconside-
rado en la Conferencia de Revisión que se convoque de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 123. 
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artíCulo 125. firma, ratifiCaCión, aCeptaCión, aprobaCión o adhesión

1.  El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados el 17 de julio de 
1998 en Roma, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación. Posteriormente, y hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá 
abierto a la firma en Roma, en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Des-
pués de esa fecha, el Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de 
las Naciones Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000. 

2.  El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los 
Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán 
depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos 
de adhesión serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

artíCulo 126. entrada en viGor

1.  El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo 
día a partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. 

2.  Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Estatuto o se 
adhiera a él después de que sea depositado el sexagésimo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, el Estatuto entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha en que haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

artíCulo 127. denunCia

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante notificación por 
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que se reciba la notificación, a menos que en 
ella se indique una fecha ulterior. 

2.  La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le incumbieran de con-
formidad con el presente Estatuto mientras era parte en él, en particular las obliga-
ciones financieras que hubiere contraído. La denuncia no obstará a la cooperación 
con la Corte en el contexto de las investigaciones y los enjuiciamientos penales 
en relación con los cuales el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que se 
hayan iniciado antes de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tam-
poco obstará en modo alguno a que se sigan examinando las cuestiones que la Corte 
tuviera ante sí antes de la fecha en que la denuncia surta efecto. 

artíCulo 128. teXtos auténtiCos

El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, que enviará copia certificada a todos los Estados.
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protoColo faCultativo del paCto internaCional 
de dereChos Civiles y polítiCos

Adoptado la Asamblea General de las Naciones Unidas                                                
en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976                                                                          
Entrada en vigor en Colombia: 23 de marzo de 1976, 

en virtud de Ley 74 de 1968

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo, 

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de 
sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos estableci-
do en la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, 
tal como se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen 
ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto, 

Han convenido en lo siguiente:

artíCulo 1
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce 

la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que 
se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, 
por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no 
recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea 
parte en el presente Protocolo.

artíCulo 2
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación 

de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los 
recursos internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité una comu-
nicación escrita.

artíCulo 3
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el 

presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho 
a presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

artíCulo 4 

1.  A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que 
le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte 
del que se afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto. 



762 | protEcción intErnacional dE los dErEchos humanos

2.  En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito expli-
caciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que 
eventualmente haya adoptado al respecto.

artíCulo 5 

1.  El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente Pro-
tocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el 
individuo y el Estado Parte interesado. 

2.  El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se 
haya cerciorado de que: 

a)  El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacionales; 

b)  El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se 
aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue injusti-
ficadamente. 

3.  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicacio-
nes previstas en el presente Protocolo. 

4.  El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

artíCulo 6
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 

del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

artíCulo 7
 En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del 
presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a 
esos pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convencio-
nes internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas 
o de sus organismos especializados.

artíCulo  8 

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 
el Pacto. 

2.  El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ra-
tificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 
uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.
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artíCulo 9
1.  A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de ha-
ber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 10
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes 

de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artíCulo 11 

1.  Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositar-
las en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al 
menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmien-
da adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea Ge-
neral y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hu-
biesen aceptado.

artíCulo  12
1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento me-

diante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 

2.  La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 
sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, 
antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

artíCulo 13 

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artí-
culo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 
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a)  Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 8; 

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 11; 

c)  Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

artíCulo  14 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.
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protoColo faCultativo del paCto internaCional              
de dereChos eConómiCos, soCiales y Culturales

Resolución A/RES/63/117 adoptada por la Asamblea General                                        
de las Naciones Unidas  el 10 de diciembre de 2008

preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,

Señalando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades proclamados en ella, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica o cualquier otra condición,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos y los pactos inter-
nacionales de derechos humanos2 reconocen que no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre y liberado del temor y de la miseria a menos que se creen condiciones 
que permitan a cada persona disfrutar de sus derechos civiles, culturales, económicos, 
políticos y sociales,

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales,

Recordando que cada uno de los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en adelante denominado el Pacto) se compromete a 
adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación in-
ternacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de 
que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos 
reconocidos en el Pacto,

Considerando que, para asegurar mejor el logro de los propósitos del Pacto y la apli-
cación de sus disposiciones, sería conveniente facultar al Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (en adelante denominado el Comité) para desempeñar las 
funciones previstas en el presente Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:
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artíCulo 1. CompetenCia del Comité para reCibir y eXaminar ComuniCaCiones

1.  Todo Estado Parte en el Pacto que se haga Parte en el presente Protocolo reconocerá 
la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el presente Protocolo.

2.  El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el 
Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

artíCulo 2. ComuniCaCiones

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que 
se hallen bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una vio-
lación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales enunciados en el Pacto. Para presentar una comunicación en nombre de personas o 
grupos de personas se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar 
que actúa en su nombre sin tal consentimiento.

artíCulo 3. admisibilidad

1.  El Comité no examinará una comunicación sin antes haberse cerciorado de que se 
han agotado todos los recursos disponibles en la jurisdicción interna. No se aplicará 
esta norma cuando la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:

a)  No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los recursos 
internos, salvo en los casos en que el autor pueda demostrar que no fue posible 
presentarla dentro de ese plazo;

b)  Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos hayan conti-
nuado después de esa fecha;

c)  Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o haya sido 
o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional;

d)  Sea incompatible con las disposiciones del Pacto;

e)  Sea manifiestamente infundada, no esté suficientemente fundamentada o se 
base exclusivamente en informes difundidos por los medios de comunicación;

f)  Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación, o

g)  Sea anónima o no se haya presentado por escrito.

artíCulo 4. ComuniCaCiones que no revelen una Clara desventaJa

De ser necesario, el Comité podrá negarse a considerar una comunicación que no 
revele que el autor ha estado en situación de clara desventaja, salvo que el Comité en-
tienda que la comunicación plantea una cuestión grave de importancia general.

artíCulo 5. medidas provisionales

1.  Tras haber recibido una comunicación y antes de pronunciarse sobre su fondo, en 
cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de 
su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales que 
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sean necesarias en circunstancias excepcionales a fin de evitar posibles daños irre-
parables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2.  El hecho de que el Comité ejerza las facultades discrecionales que le confiere el pá-
rrafo 1 del presente artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad ni sobre 
el fondo de la comunicación.

artíCulo 6. transmisión de la ComuniCaCión

1.  A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 
al Estado Parte interesado, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de 
forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2.  En un plazo de seis meses, el Estado Parte receptor presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en que se aclare la cuestión y se indiquen, en su caso, 
las medidas correctivas que haya adoptado el Estado Parte.

artíCulo 7. soluCión amiGable

1.  El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes interesadas con 
miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las 
obligaciones establecidas en el Pacto.

2.  Todo acuerdo sobre una solución amigable pondrá fin al examen de una comunica-
ción en virtud del presente Protocolo.

artíCulo 8. eXamen de las ComuniCaCiones

1.  El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del artículo 2 del 
presente Protocolo a la luz de toda la documentación que se haya puesto a su dispo-
sición, siempre que esa documentación sea transmitida a las partes interesadas.

2.  El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo.

3.  Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el Co-
mité podrá consultar, según convenga, la documentación pertinente procedente de 
otros órganos, organismos especializados, fondos, programas y mecanismos de las 
Naciones Unidas y de otras organizaciones internacionales, incluidos los sistemas 
regionales de derechos humanos, y cualesquiera observaciones y comentarios del 
Estado Parte interesado.

4.  Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el Comi-
té considerará hasta qué punto son razonables las medidas adoptadas por el Estado 
Parte de conformidad con la parte II del Pacto. Al hacerlo, el Comité tendrá presente 
que el Estado Parte puede adoptar toda una serie de posibles medidas de política 
para hacer efectivos los derechos enunciados en el Pacto.

artíCulo 9. seGuimiento de las observaCiones del Comité

1.  Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar a las partes interesadas su 
dictamen sobre la comunicación, junto con sus recomendaciones, si las hubiere.

2.  El Estado Parte dará la debida consideración al dictamen del Comité, así como a sus 
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito que incluya información sobre toda medida que haya adoptado 
a la luz del dictamen y las recomendaciones del Comité.
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3.  El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cuales-
quiera medidas que el Estado Parte haya adoptado en respuesta a su dictamen o sus 
recomendaciones, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los 
informes que presente ulteriormente el Estado Parte de conformidad con los artícu-
los 16 y 17 del Pacto.

artíCulo 10. ComuniCaCiones entre estados

1.  Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá declarar en cualquier momento, en 
virtud del presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple sus obligaciones dimanantes del Pacto. Las comunicaciones presentadas 
conforme a este artículo sólo se recibirán y examinarán si las presenta un Estado 
Parte que haya reconocido con respecto a sí mismo la competencia del Comité en 
una declaración al efecto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refie-
ra a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones que se 
reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a)  Si un Estado Parte en el presente Protocolo considera que otro Estado Parte no 
está cumpliendo con sus obligaciones en virtuddel Pacto, podrá, mediante co-
municación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. 
El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de 
tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor 
ofrecerá al Estado que haya enviado la comunicación una explicación u otra 
declaración por escrito en la que aclare el asunto y, en la medida de lo posible 
y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos hechos 
valer, pendientes o disponibles sobre la materia;

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados 
dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, 
cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al Comité mediante notificación cur-
sada al Comité y al otro Estado;

c)  El Comité examinará el asunto que se le haya remitido sólo después de haberse 
cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos inter-
nos sobre la materia. No se aplicará esta norma cuando la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente;

d)  Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del presente párrafo, el Comité 
pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con 
miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto 
de las obligaciones establecidas en el Pacto;

e)  El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones a 
que se refiere el presente artículo;

f)  En todo asunto que se le remita de conformidad con el apartado b) del presente 
párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados que se mencio-
nan en el apartado b) que faciliten cualquier otra información pertinente;
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g)  Los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b) del presente 
párrafo tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado 
por el Comité y a hacer declaraciones oralmente y/o por escrito;

h)  El Comité presentará, a la mayor brevedad posible a partir de la fecha de recep-
ción de la notificación a que se refiere el apartado b) del presente párrafo, un 
informe, como se indica a continuación:

i)  Si se llega al tipo de solución previsto en el apartado d) del presente párrafo, 
el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la 
solución a que se haya llegado;

ii)  Si no se llega al tipo de solución previsto en el apartado d), el Comité expon-
drá en su informe los hechos pertinentes al asunto entre los Estados Partes 
interesados. Se adjuntarán al informe las declaraciones por escrito y una rela-
ción de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El 
Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados 
cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos.

 En todos los casos, el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.

2.  Los Estados Partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del presente 
artículo en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copias de la misma a los demás Estados Partes. La declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación al Secretario General. Dicho retiro se hará 
sin perjuicio del examen de asunto alguno que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas co-
municaciones de ningún Estado Parte en virtud del presente artículo, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 11. Procedimiento de investigAción

1.  Cualquier Estado Parte en el presente Protocolo podrá en cualquier momento decla-
rar que reconoce la competencia del Comité prevista en el presente artículo.

2.  Si el Comité recibe información fidedigna que da cuenta de violaciones graves o sis-
temáticas por un Estado Parte de cualesquiera de los derechos económicos, sociales 
y culturales enunciados en el Pacto, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar 
en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar sus observaciones sobre 
dicha información.

3.  El Comité, tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado 
Parte interesado, así como cualquier otra información fidedigna puesta a su disposición, 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente 
con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimien-
to del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

4.  La investigación será de carácter confidencial y se solicitará la colaboración del Es-
tado Parte en todas las etapas del procedimiento.

5.  Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Es-
tado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime 
oportunas.
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6.  En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte intere-
sado presentará sus propias observaciones al Comité.

7.  Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una investigación hecha 
conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá, tras celebrar consultas 
con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resul-
tados del procedimiento en su informe anual previsto en el artículo 15 del presente 
Protocolo.

8.  Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del pre-
sente artículo podrá retirar dicha declaración en cualquier momento mediante noti-
ficación al Secretario General.

artíCulo 12. seGuimiento del proCedimiento de investiGaCión

1.  El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo a los artículos 16 y 17 del Pacto pormenores de las medidas 
que haya adoptado en respuesta a una investigación efectuada en virtud del artículo 
11 del presente Protocolo.

2.  Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 6 del artículo 11, el Co-
mité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre 
las medidas que haya adoptado como resultado de la investigación.

artíCulo 13. medidas de proteCCión

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para que las personas bajo 
su jurisdicción no sean sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 
Protocolo.

artíCulo 14. asistenCia y CooperaCión internaCionales

1.  El Comité transmitirá, según estime conveniente y con el consentimiento del Estado 
Parte interesado, a los organismos especializados, fondos y programas de las Nacio-
nes Unidas y otros órganos competentes sus dictámenes o recomendaciones acerca 
de las comunicaciones e investigaciones en que se indique la necesidad de asesora-
miento técnico o de asistencia, junto con las eventuales observaciones y sugerencias 
del Estado Parte sobre esos dictámenes o recomendaciones.

2.  El Comité también podrá señalar a la atención de tales órganos, con el consenti-
miento del Estado Parte interesado, toda cuestión surgida de las comunicaciones 
examinadas en virtud del presente Protocolo que pueda ayudarlos a pronunciarse, 
cada uno dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de medidas 
internacionales para ayudar a los Estados Partes a hacer valer de forma más efectiva 
los derechos reconocidos en el Pacto.

3.  Se establecerá un fondo fiduciario con arreglo a los procedimientos de la Asamblea 
General en la materia, que será administrado conforme al Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para prestar asisten-
cia especializada y técnica a los Estados Partes, con el consentimiento de los Estados 
Partes interesados, con miras a promover el ejercicio de los derechos enunciados en 
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el Pacto, contribuyendo así al fomento de la capacidad nacional en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales en el contexto del presente Protocolo.

4.  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de la obligación de 
todo Estado Parte de cumplir con sus obligaciones en virtud del Pacto.

artíCulo 15. informe anual

El Comité incluirá en su informe anual un resumen de sus actividades relacionadas 
con el presente Protocolo.

artíCulo 16. divulGaCión e informaCión

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer y divulgar ampliamente el Pacto y 
el presente Protocolo, así como a facilitar el acceso a información sobre los dictámenes 
y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden 
relación con tal Estado Parte, y a hacerlo en formatos accesibles a las personas con dis-
capacidad.

artíCulo 17. firma, ratifiCaCión y adhesión

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firma-
do el Pacto, lo haya ratificado o se haya adherido a él.

2.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya rati-
ficado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4.  La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento correspondiente 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

artíCulo 18. entrada en viGor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después del 
depósito del décimo instrumento de ratificación o adhesión, el Protocolo entrará en 
vigor tres meses después de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 
instrumento de ratificación o de adhesión.

artíCulo 19. enmiendas

1.  Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a 
los Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean 
que convoque una reunión de los Estados Partes para examinar las propuestas y 
tomar una decisión al respecto. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha 
de la comunicación al menos un tercio de los Estados Partes se declara en favor de 
tal reunión, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes en la reunión será sometida por el Secretario General a 
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la aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la aceptación de todos los 
Estados Partes.

2.  Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo entrará en vigor el trigésimo día después de que el número de instrumen-
tos de aceptación depositados equivalga a dos tercios del número de Estados Partes 
en la fecha de aprobación de la enmienda. A continuación, la enmienda entrará en 
vigor para cualquier Estado Parte el trigésimo día siguiente al depósito de su propio 
instrumento de aceptación. Las enmiendas sólo serán vinculantes para los Estados 
Partes que las hayan aceptado.

artíCulo 20. denunCia

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia tendrá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General 
reciba la notificación.

2.  La denuncia se hará sin perjuicio de que se sigan aplicando las disposiciones del 
presente Protocolo a cualquier comunicación presentada en virtud de los artículos 
2 y 10 o de que continúe cualquier procedimiento incoado en virtud del artículo 
11 antes de la fecha efectiva de la denuncia.

artíCulo 21. notifiCaCión del seCretario General

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 26 del Pacto los siguientes detalles: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;

b)  La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y cualquier enmienda introduci-
da en virtud del artículo 19;

c)  Toda denuncia recibida en virtud del artículo 20.

artíCulo 22. idiomas ofiCiales

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Protocolo a todos los Estados a que se refiere el artículo 26 del Pacto.
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protoColo faCultativo de la ConvenCión 
sobre la eliminaCión de todas las formas 

de disCriminaCión Contra la muJer

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                         
en su Resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999

Entrada en vigor: 22 de diciembre de 2000                                                                        

Entrada en vigor para Colombia: 23 de abril de 2007                                                     
en virtud de la ley 984 de 2005

 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres, 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A 
(III). se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y de-
rechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin 
distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A 
(XXI), anexo, y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la dis-
criminación por motivos de sexo, 

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan 
la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer, 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades, 

Acuerdan lo siguiente: 

artíCulo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir 
y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2. 

artíCulo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se 

hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre 
de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre 
de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor 
pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento. 
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artíCulo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité 

no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que 
no sea parte en el presente Protocolo. 

artíCulo 4 
1.  El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que 

se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación 
de esos recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por 
resultado un remedio efectivo. 

2.  El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 
 a)  Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido 

o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales; 

 b)  Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 
 c)  Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 
 d)  Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 
 e)  Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de en-

trada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que 
esos hechos continúen produciéndose después de esa fecha. 

artíCulo 5 
1.  Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 

fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesa-
do, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provi-
sionales necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas 
de la supuesta violación. 

2.  Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de 
la comunicación. 

artíCulo 6 
1.  A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remi-

sión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas 
consientan en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en 
conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reci-
ba con arreglo al presente Protocolo. 

2.  En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito expli-
caciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas 
correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

artíCulo  7 
1.  El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protoco-

lo a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de 
personas, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa informa-
ción sea transmitida a las partes interesadas. 
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2.  El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo. 

3.  Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la co-
municación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes 
interesadas. 

4.  El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a 
sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, 
una respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hu-
biera adoptado en función de las opiniones y recomendaciones del Comité. 

5.  El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cuales-
quiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o 
recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apro-
piado, en los informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad 
con el artículo 18 de la Convención. 

artíCulo  8 
1.  Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemá-

ticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité 
invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efec-
tos, a presentar observaciones sobre dicha información. 

2.  Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte in-
teresado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente 
con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consenti-
miento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

3.  Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas. 

4.  En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte intere-
sado presentará sus propias observaciones al Comité. 

5.  La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte. 

artíCulo  9 
1.  El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 

ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cua-
lesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada 
con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo. 

2.  Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Co-
mité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre 
cualquier medida adoptada como resultado de la investigación. 

artíCulo  10 
1.  Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Pro-

tocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité 
establecida en los artículos 8 y 9. 
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2.  Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del pre-
sente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notifica-
ción al Secretario General. 

artíCulo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las per-
sonas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación 
como consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el 
presente Protocolo. 

artíCulo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 
de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 

artíCulo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el 
presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información 
acerca de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las 
cuestiones que guarden relación con ese Estado Parte. 

artíCulo 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones 
que le confiere el presente Protocolo. 

artíCulo 15 

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 
la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella. 

2.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya rati-
ficado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

artíCulo 16 

1.  El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su 
entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratifi-
cación o de adhesión. 

artíCulo  17

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 
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artíCulo  18 

1.  Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y so-
metarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de 
tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hu-
biesen aceptado. 

artíCulo 19 

1.  Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momen-
to mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Uni-
das. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 

2.  La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 
sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o 
cualquier investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efec-
tividad de la denuncia. 

artíCulo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud 
del artículo 18; 

c)  Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 

artíCulo 21 

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-
te Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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protoColo faCultativo de la ConvenCión 
sobre los dereChos de las personas Con disCapaCidad

Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas                                     
en su Resolución A/RES/61/106 del 13 de diciembre de 2006

Entrada en vigor: 3 de mayo de 2008

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

artíCulo 1
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competen-

cia del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) 
para recibir y considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de 
personas sujetos a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese 
Estado Parte de cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en nombre de 
esas personas o grupos de personas. 

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la 
Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

artíCulo 2
 El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:

a. Sea anónima; 
b. Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible 

con las disposiciones de la Convención; 
c. Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido 

o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o 
arreglo internacionales; 

d. No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramita-
ción de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea improbable que con 
ellos se logre un remedio efectivo; 

e. Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o 
f. Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de en-

trada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos 
hechos continuasen produciéndose después de esa fecha. 

artíCulo 3
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá 

en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba 
con arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará 
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al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se 
indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

artíCulo 4
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el 

fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte intere-
sado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas 
provisionales necesarias a fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las 
víctimas de la supuesta violación. 

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo 
de la comunicación. 

artíCulo 5
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 

del presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus suge-
rencias y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.

artíCulo 6
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáti-

cas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invi-
tará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, 
a presentar observaciones sobre dicha información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte inte-
resado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité podrá 
encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y presenten, 
con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimien-
to del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Es-
tado Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime 
oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación 
y las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte 
interesado presentará sus propias observaciones al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte. 

artíCulo 7
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 

ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cua-
lesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada 
con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el 
Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe 
sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación. 
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artíCulo 8
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, 

o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida 
en los artículos 6 y 7.

artíCulo 9

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Proto-
colo.

artíCulo 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizacio-
nes regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

artíCulo 11

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios de este 
Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará sujeto 
a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias del 
presente Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan ad-
herido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional 
de integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficialmente o se 
haya adherido a ella y que no haya firmado el presente Protocolo.

artíCulo 12

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-
da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros 
hayan transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención 
y el presente Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de con-
firmación oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al 
depositario de toda modificación sustancial de su grado de competencia. 

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán 
a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del 
artículo 15, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organi-
zación regional de integración. 

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejerce-
rán su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa. 

artíCulo 13

1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento 
de ratificación o adhesión. 
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2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, lo 
confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo 
instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento. 

artíCulo 14
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente 

Protocolo. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

artíCulo 15
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentarla 

al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean 
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la pro-
puesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de 
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 
General a la Asamblea General para su aprobación y posteriormente a todos los Es-
tados Partes para su aceptación. 

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el 
número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del nú-
mero de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Poste-
riormente, las enmiendas entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día 
a partir de aquel en que hubieran depositado su propio instrumento de aceptación. 
Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las 
hayan aceptado. 

artíCulo 16
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación es-

crita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un 
año después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

artíCulo 17
El texto del presente Protocolo se difundirá en formato accesible.

artíCulo 18
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán 

igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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Estatuto dE la comisión intEramEricana 
dE dErEchos humanos

Aprobado por la Asamblea General de la Organización                                                 
de los Estados Americanos mediante la Resolución Nº 447, octubre de 1979

i. naturalEza y propósitos

artículo 1
1.  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano de la Organización de 

los Estados Americanos creado para promover la observancia y la defensa de los dere-
chos humanos y servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia.

2.  Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende:

a.  los derechos definidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en relación con los Estados partes en la misma;

b.  los derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre, en relación con los demás Estados miembros.

ii. composición y Estructura

artículo 2
1.  La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser personas de alta 

autoridad moral y de reconocida versación en materia de derechos humanos.

2.  La Comisión representa a todos los Estados miembros de la Organización.

artículo 3
1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea Ge-

neral de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de 
los Estados miembros.

2.  Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacionales del Estado 
que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente.

artículo 4
1.  Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos 
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los miembros de la Comisión, el Secretario General de la OEA pedirá por escrito a 
cada Estado miembro de la Organización que presente sus candidatos dentro de un 
plazo de noventa días.

2.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos pre-
sentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos trein-
ta días antes de la próxima Asamblea General.

artíCulo 5
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 

figuren en la lista a que se refiere el artículo 4(2), por votación secreta de la Asamblea 
General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos 
y la mayoría absoluta de los votos de los Estados miembros. Si para elegir a todos los 
miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán 
sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que 
reciban menor número de votos.

artíCulo 6
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reele-

gidos una vez. Los mandatos se contarán a partir del 1º de enero del año siguiente al de 
la elección.

artíCulo 7 
No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

artíCulo 8
1.  El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es in-

compatible con el ejercicio de actividades que pudieren afectar su independencia, 
su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su cargo en la Comisión.

2.  La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incompatibilidad se-
gún los términos fijados en el inciso primero de este artículo y de acuerdo con el 
procedimiento que disponga su Reglamento.

  Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, de-
termina que existe un caso de incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a la 
Asamblea General, la cual decidirá al respecto.

3.  La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea General, será adopta-
da con una mayoría de los dos tercios de los Estados miembros de la Organización 
y causará la inmediata separación del cargo del miembro de la Comisión, pero no 
invalidará las actuaciones en la que éste hubiera intervenido.

artíCulo 9
Son deberes de los miembros de la Comisión:

1.  Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y extraordinarias 
que celebre la Comisión en su sede permanente o en aquella a la que haya acordado 
trasladarse transitoriamente.

2.  Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Especiales que la 
Comisión acuerde integrar para el desempeño de observaciones in loco, o para rea-
lizar cualquier otro de los deberes que le incumban.
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3.  Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confi-
denciales.

4.  Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un comportamiento acorde 
con la elevada autoridad moral de su cargo y la importancia de la misión encomen-
dada a la Comisión.

artíCulo 10
1.  Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se refiere el artículo 

9, la Comisión, con el voto afirmativo de cinco de sus miembros, someterá el caso a 
la Asamblea General de la Organización, la cual decidirá si procede separarlo de su 
cargo.

2.  Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión.

artíCulo 11
1.  Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del mandato, el 

Presidente de la Comisión lo notificará inmediatamente al Secretario General de la 
Organización, quien a su vez lo llevará a conocimiento de los Estados miembros de 
la Organización.

2.  Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candidato dentro del pla-
zo de treinta días a contar de la fecha de recibo de la comunicación en que el Secre-
tario General informe que se ha producido una vacante.

3.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos y la 
comunicará al Consejo Permanente de la Organización, el cual llenará la vacante.

4.  Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocu-
rriera una vacante, ésta no se llenará.

artíCulo 12
1.  En los Estados miembros de la Organización que son partes en la Convención Ame-

ricana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozan, desde el mo-
mento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas 
por el derecho internacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus 
cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño 
de sus funciones.

2.  En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de los 
privilegios e inmunidades correspondientes a sus cargos, necesarios para desempe-
ñar con independencia sus funciones.

3.  El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comisión podrá 
reglamentarse o complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales 
entre la Organización y los Estados miembros.

artíCulo 13
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y honorarios, según 

corresponda, por su participación en las sesiones de la Comisión o en otras funciones 
que la Comisión, de acuerdo con su Reglamento, les encomiende individual o colectiva-
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mente. Tales gastos de viaje, viáticos y honorarios se incluirán en el presupuesto de la 
Organización y su monto y condiciones serán determinados por la Asamblea General.

artíCulo 14
1.  La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo Vicepre-

sidente, que serán elegidos por mayoría absoluta de sus miembros por un período 
de un año, y podrán ser reelegidos sólo una vez en cada período de cuatro años.

2.  El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Comisión, cuyas 
funciones serán determinadas por el Reglamento.

artíCulo 15
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y permanecer en ella 

durante el tiempo necesario para el cumplimiento de sus funciones.

iii. sede y reuniones

artíCulo 16
1.  La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.
2.  La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier Estado ameri-

cano cuando lo decida por mayoría absoluta de votos y con la anuencia o a invita-
ción del gobierno respectivo.

3.  La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con 
su Reglamento.

artíCulo 17
1.  La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye quórum.
2.  En relación con los Estados que son partes en la Convención, las decisiones se to-

marán por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los casos 
en que así lo establezcan la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
presente Estatuto. En los demás casos se requerirá la mayoría absoluta de los miem-
bros presentes.

3.  En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las decisiones se 
tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión, salvo cuan-
do se trate de asuntos de procedimiento, en cuyo caso las decisiones se tomarán por 
simple mayoría.

iv. funCiones y atribuCiones

artíCulo 18
Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la 

Comisión tiene las siguientes atribuciones:
a.  estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b.  formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten medidas 

progresivas en favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus legisla-
ciones, de sus preceptos constitucionales y de sus compromisos internacionales, y 
también disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a esos derechos;
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c.  preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de 
sus funciones;

d.  solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre la medidas 
que adopten en materia de derechos humanos;

e.  atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización, le 
formule cualquier Estado miembro sobre cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos en ese Estado y, dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que 
le soliciten;

f.  rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se 
tenga debida cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y de los Estados que no son partes;

g.  practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del 
gobierno respectivo, y

h.  presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión para que 
éste lo someta a la Asamblea General.

artíCulo 19

En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, la Comisión ejercerá sus funciones de conformidad con las atribuciones previs-
tas en aquella y en el presente Estatuto y, además de las atribuciones señaladas en el 
artículo 18, tendrá las siguientes:

a.  diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44 al 51 de la Convención;

b.  comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos previs-
tos en la Convención;

c.  solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las medidas pro-
visionales que considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que aún no estén 
sometidos a su conocimiento, cuando se haga necesario para evitar daños irrepara-
bles a las personas;

d.  consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o de otros tratados sobre la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos;

e.  someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos adiciona-
les a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de incluir progre-
sivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades, y

f.  someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conducto del 
Secretario General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

artíCulo  20

En relación con los Estados miembros de la Organización que no son partes de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las 
atribuciones señaladas en el artículo 18, las siguientes:
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a.  prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos humanos 
mencionados en los artículos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre;

b.  examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier información dispo-
nible; dirigirse al gobierno de cualquiera de los Estados miembros no partes en la 
Convención con el fin de obtener las informaciones que considere pertinentes y for-
mularles recomendaciones, cuando lo considere apropiado, para hacer más efectiva 
la observancia de los derechos humanos fundamentales;

c.  verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita en el inciso b. 
anterior, si los procesos y recursos internos de cada Estado miembro no parte en la 
Convención fueron debidamente aplicados y agotados.

v. seCretaría

artíCulo 21
1.  Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una unidad admi-

nistrativa especializada bajo la dirección de un Secretario Ejecutivo. Esta unidad 
dispondrá de los recursos y del personal necesarios para cumplir las tareas que le 
encomiende la Comisión.

2.  El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad moral y reconoci-
da versación en materia de derechos humanos, será responsable de la actividad de la 
Secretaría y asistirá a la Comisión en el ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con el Reglamento.

3.  El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la Organización 
en consulta con la Comisión. Asimismo, para que el Secretario General pueda pro-
ceder a la separación del Secretario Ejecutivo de la Comisión deberá consultar su 
decisión con la Comisión e informarle de los motivos en que se fundamenta.

vi. estatuto y reGlamento

artíCulo  22
1.  El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General.

2.  La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo con el presente 
Estatuto.

artíCulo  23
1.  El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-

tículos 44 al 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el procedi-
miento que se debe seguir en los casos de peticiones o comunicaciones en las que 
se alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra la mencionada 
Convención y en las que se impute tal violación a algún Estado parte en la misma.

2.  De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 de la Conven-
ción, la Comisión redactará dentro del plazo de 180 días el informe requerido por el 
artículo 50 de la Convención.
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artíCulo 24
1.  El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en los casos de co-

municaciones que contengan denuncias o quejas de violaciones de derechos hu-
manos imputables a Estados que no sean partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

2.  A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes establecidas en el Esta-
tuto de la Comisión aprobado por el Consejo de la Organización en las resoluciones 
aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio de 1960, con las modificaciones y enmien-
das introducidas por la Resolución XXII de la Segunda Conferencia Interamericana 
Extraordinaria y por el Consejo de la Organización en la sesión celebrada el 24 de 
abril de 1968 y tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253 (343/78) “Tran-
sición entre la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 
prevista en la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, adoptada por el 
Consejo Permanente de la Organización el 20 de septiembre de 1978.

vii. disposiCiones transitorias

artíCulo  25
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará en relación a 

todos los Estados de la Organización, el Reglamento actual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 
2 de mayo de 1976).

artíCulo  26
1.  Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por la Asamblea 

General.

2.  El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Estatuto y le dará la 
más amplia divulgación posible.



– 789 –

reGlamento de la Comisión interameriCana 
de dereChos humanos

 Aprobado por la Comisión en su 137° período ordinario de sesiones,  
celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009

 

título i. orGanizaCión de la Comisión

Capítulo i. naturaleza y ComposiCión

artíCulo 1. naturaleza y ComposiCión

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo de la Orga-
nización de los Estados Americanos que tiene las funciones principales de promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consultivo 
de la Organización en esta materia.

2. La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran la Organización.

3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título personal por la Asam-
blea General de la Organización, quienes deberán ser personas de alta autoridad 
moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

Capítulo ii. miembros de la Comisión

artíCulo 2. duraCión del mandato

1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reele-
gidos una vez.

2. En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la Comisión para 
sustituir a los que terminan sus mandatos, éstos continuarán en el ejercicio de sus fun-
ciones hasta que se efectúe la elección de los nuevos miembros.

artíCulo 3. preCedenCia

Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, seguirán en orden 
de precedencia al Presidente y Vicepresidentes. Cuando hubiere dos o más miembros 
con igual antigüedad, la precedencia será determinada de acuerdo con la edad.

artíCulo 4. inCompatibilidad

1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es in-
compatible con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su independencia, 
su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de dicho cargo. En el momento de asu-
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mir sus funciones los miembros se comprometerán a no representar a víctimas o sus 
familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante 
la CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese de su mandato como 
miembros de la Comisión.

2. La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determi-
nará si existe una situación de incompatibilidad.

3. La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se atribuya dicha 
incompatibilidad.

4. La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será enviada por con-
ducto del Secretario General a la Asamblea General de la Organización para los efectos 
previstos en el artículo 8 párrafo 3 del Estatuto de la Comisión.

artíCulo 5. renunCia

La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por escrito al Pre-
sidente de la Comisión quien de inmediato la pondrá en conocimiento del Secretario 
General de la OEA para los fines pertinentes.

Capítulo iii. direCtiva de la Comisión

artíCulo 6. ComposiCión y funCiones

La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un primer Vicepresi-
dente, y un segundo Vicepresidente, quienes tendrán las funciones señaladas en este Re-
glamento.

artíCulo 7. eleCCiones

1. La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se llevará a cabo con 
la sola participación de los miembros presentes.

2. La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo unánime de los miembros presen-
tes, la Comisión podrá acordar otro procedimiento.

3. Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artículo 6 se requerirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

4. Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efectuar más de una vo-
tación, se eliminarán sucesivamente los nombres que reciban menor número de votos.

5. La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones de la Comisión 
en el año calendario.

artíCulo 8. permanenCia en los CarGos direCtivos

1. El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de duración. El ejercicio de 
los cargos directivos de los integrantes se extiende desde la elección de sus integrantes 
hasta la realización, el año siguiente, de la elección de la nueva directiva, en la oportu-
nidad que señala el párrafo 5 del artículo 7. Los integrantes de la directiva podrán ser 
reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada período de cuatro años.

2. En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vicepresidentes en 
ejercicio como miembro de la Comisión, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 
del artículo 9 del presente Reglamento.
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artíCulo 9. renunCia, vaCanCia y sustituCión

1. En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o deje de ser miem-
bro de la Comisión, ésta llenará dicho cargo en la sesión inmediatamente posterior, 
por el tiempo que reste del mandato.

2. Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad con el párrafo 1 
de este artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá sus funciones.

3. Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este último se viere 
impedido temporalmente de desempeñar sus funciones. La sustitución correspon-
derá al Segundo Vicepresidente en los casos de vacancia, ausencia o impedimento 
del Primer Vicepresidente y al miembro más antiguo de acuerdo al orden de preceden-
cia indicado en el artículo 3, en caso de vacancia, ausencia o impedimento del Segundo 
Vicepresidente.

artíCulo 10. atribuCiones del presidente

1.  Son atribuciones del Presidente:

a. representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y otras instituciones;

b. convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el Estatuto y el presen-
te Reglamento;

c. presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración las materias que 
figuren en el orden del día del programa de trabajo aprobado para el correspon-
diente período de sesiones; decidir las cuestiones de orden que se susciten durante 
las deliberaciones; y someter asuntos a votación de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes de este Reglamento;

d. conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en que la hayan solicita-
do;

e. promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumplimiento de su progra-
ma-presupuesto;

f. rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus períodos de sesiones, 
sobre las actividades desarrolladas durante los recesos en cumplimiento de las 
funciones que le confieren el Estatuto y el presente Reglamento;

g. velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;

h.  asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a otras actividades 
relacionadas con la promoción y protección de los derechos humanos;

i. trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella durante el tiempo que 
considere necesario para el cumplimiento de sus funciones;

j. designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomisiones integradas 
por varios miembros, con el objeto de cumplir cualquier mandato relacionado con 
su competencia; y

 k. ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Reglamento u otras 
tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro miembro de la 
Comisión las atribuciones especificadas en los incisos a, h y k.
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Capítulo iv. seCretaría eJeCutiva

artíCulo 11. ComposiCión

La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo y por lo menos 
un Secretario Ejecutivo Adjunto; y por el personal profesional, técnico y administrativo 
necesario para el cumplimiento de sus labores.

artíCulo 12. atribuCiones del seCretario eJeCutivo

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:
a. dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Ejecutiva y coordinar los 

aspectos operativos de la labor de los grupos de trabajo y relatorías;
b. elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa-presupuesto de la 

Comisión, que se regirá por las normas presupuestarias vigentes para la OEA, del 
cual dará cuenta a la Comisión;

c. preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa de trabajo para 
cada período de sesiones;

d. asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño de sus 
funciones;

e. rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período de sesiones, 
sobre las labores cumplidas por la Secretaría Ejecutiva a contar del anterior pe-
ríodo de sesiones, así como de aquellos asuntos de carácter general que puedan 
ser de interés de la Comisión; y

f. ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión o el Presidente.
2. El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en caso de au-

sencia o impedimento de éste. En ausencia o impedimento de ambos, el Secretario 
Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según fuera el caso, designará temporal-
mente a uno de los especialistas de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo.

3. El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el personal de la Secretaría 
Ejecutiva deberán guardar la más absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Co-
misión considere confidenciales. Al momento de asumir sus funciones, el Secretario 
Ejecutivo se comprometerá a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en 
medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la CIDH, por un plazo de dos 
años, contados a partir del cese de sus funciones como Secretario Ejecutivo.

artíCulo 13. funCiones de la seCretaría eJeCutiva

La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, estudios y 
otros trabajos que le encomienden la Comisión o el Presidente. Asimismo recibirá y dará 
trámite a la correspondencia y las peticiones y comunicaciones dirigidas a la Comisión. 
La Secretaría Ejecutiva podrá también solicitar a las partes interesadas la información 
que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Capítulo v. funCionamiento de la Comisión

artíCulo 14. períodos de sesiones

1. La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones al año durante 
el lapso previamente determinado por ella y el número de sesiones extraordinarias 
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que considere necesario. Antes de la finalización del período de sesiones se deter-
minará la fecha y lugar del período de sesiones siguiente.

2.  Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede. Sin embargo, por 
el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá acordar reunirse 
en otro lugar con la anuencia o por invitación del respectivo Estado.

3. Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desarrollo de sus 
actividades. Las sesiones tendrán carácter reservado, a menos que la Comisión de-
termine lo contrario.

4. El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere impedido de 
asistir a todo o a una parte de cualquier período de sesiones de la Comisión, o para 
desempeñar cualquier otra función, deberá así notificarlo, tan pronto le sea posible, 
al Secretario Ejecutivo, quien informará al Presidente y lo hará constar en acta.

artíCulo 15. relatorías y Grupos de trabaJo

1. La Comisión podrá asignar tareas o mandatos específicos ya sea a uno o a un grupo 
de sus miembros con vista a la preparación de sus períodos de sesiones o para la 
ejecución de programas, estudios o proyectos especiales.

2. La Comisión podrá designar a sus miembros como responsables de relatorías de 
país, en cuyo caso asegurará que cada Estado miembro de la OEA cuente con un 
relator o relatora. En la primera sesión del año o cuando sea necesario, la CIDH consi-
derará el funcionamiento y la labor de las relatorías de país y decidirá sobre su asig-
nación. Asimismo, los relatores o relatoras de país ejercerán las responsabilidades 
de seguimiento que la Comisión les asigne y, al menos una vez al año, informarán al 
pleno sobre las actividades llevadas a cabo.

3. La Comisión podrá crear relatorías con mandatos ligados al cumplimiento de sus 
funciones de promoción y protección de los derechos humanos respecto de las áreas 
temáticas que resulten de especial interés a ese fin. Los fundamentos de la decisión 
serán plasmados en una resolución adoptada por la mayoría absoluta de votos de los 
miembros de la Comisión en la que se dejará constancia de:

a. la definición del mandato conferido, incluyendo sus funciones y alcances; y

b. la descripción de las actividades a desarrollar y los métodos de financiamiento 
proyectados con el fin de sufragarlas.

 Los mandatos serán evaluados en forma periódica y serán sujetos a revisión, 
renovación o terminación por lo menos una vez cada tres años.

4. Las relatorías a las que se refiere el parágrafo anterior podrán funcionar ya sea como 
relatorías temáticas, a cargo de un miembro de la Comisión, o como relatorías espe-
ciales, a cargo de otras personas designadas por la Comisión. Las relatoras o relato-
res temáticos serán designados por la Comisión en su primera sesión del año o en 
cualquier otro momento que resulte necesario. Las personas a cargo de las relatorías 
especiales serán designadas por la Comisión conforme a los siguientes parámetros:

a. convocatoria a concurso abierto para llenar la vacante, con publicidad de los 
criterios a ser empleados en la elección de postulantes, de sus antecedentes de 
idoneidad para el cargo, y de la resolución de la CIDH aplicable al proceso de 
selección;
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b. elección por voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la CIDH 
y publicidad de los fundamentos de la decisión.

Previo al proceso de designación, y durante el ejercicio de su cargo, los relatores y 
relatoras especiales deben revelar a la Comisión todo interés que pueda estar en conflic-
to con el mandato de la relatoría. Los relatores y relatoras especiales ejercerán su cargo 
por un período de tres años, renovable por un período más, a menos que el mandato de 
la relatoría concluya antes de que se cumpla ese período. La Comisión, por decisión de 
la mayoría absoluta de sus miembros, podrá decidir reemplazar a un relator o relatora 
especial, por causa razonable.
5. Las personas a cargo de las relatorías especiales ejercerán sus funciones en coordi-

nación con la Secretaría Ejecutiva la cual podrá delegarles la preparación de infor-
mes sobre peticiones y casos.

6. Las personas a cargo de las relatorías temáticas y especiales desempeñarán sus acti-
vidades en coordinación con aquellas a cargo de las relatorías de país. Los relatores y 
relatoras presentarán sus planes de trabajo al pleno de la Comisión para aprobación. 
Rendirán un informe escrito a la Comisión sobre las labores realizadas, al menos 
una vez por año.

7. El desempeño de las actividades y funciones previstas en los mandatos de las rela-
torías se ajustará a las normas del presente Reglamento y a las directivas, códigos de 
conducta y manuales que pueda adoptar la Comisión.

8. Los relatores y relatoras deberán llamar la atención del pleno de la Comisión sobre 
cuestiones que, habiendo llegado a su conocimiento, puedan ser consideradas como 
materia de controversia, grave preocupación o especial interés de la Comisión.

artíCulo 16. quórum para sesionar

Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Comisión.

artíCulo 17. disCusión y votaCión

1. Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamente a las disposicio-
nes pertinentes del Reglamento del Consejo Permanente de la OEA.

2. Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, investigación, de-
liberación o decisión de un asunto sometido a la consideración de la Comisión en los 
siguientes casos:
a. si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o específica o si 

estuviesen acreditados o cumpliendo una misión especial como agentes diplo-
máticos ante dicho Estado; o

b. si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna decisión so-
bre los mismos hechos en que se funda el asunto o si hubiesen actuado como 
consejeros o representantes de alguna de las partes interesadas en la decisión.

3. En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de participar en el examen 
o decisión del asunto comunicará dicha circunstancia a la Comisión, la cual decidirá si 
es procedente la inhibición.

4. Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, fundado en las cau-
sales previstas en el párrafo 2 del presente artículo.
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5. Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o extraordinaria, los 
miembros podrán deliberar y decidir las cuestiones de su competencia por el medio 
que consideren adecuado.

artíCulo 18. quórum espeCial para deCidir

1. La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la mayoría absoluta 
de sus miembros:

a. elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;

b. interpretación de la aplicación del presente Reglamento;

c. adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en un determi-
nado Estado; y

d. cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el Estatuto o el 
presente Reglamento.

2.  Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los miembros pre-
sentes.

artíCulo 19. voto razonado

1.  Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayoría, tendrán dere-
cho a presentar su voto razonado por escrito, el cual deberá incluirse a continuación 
de dicha decisión.

2. Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyecto, el voto razona-
do se incluirá a continuación de dicho informe o proyecto.

3.  Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto razonado se trans-
cribirá en el acta de la sesión, a continuación de la decisión de que se trate.

4.  El voto razonado deberá presentarse por escrito a la Secretaría dentro de los 30 días 
posteriores al período de sesiones en el cual se haya adoptado la decisión respectiva. 
En casos urgentes, la mayoría absoluta de los miembros puede estipular un plazo 
menor. Vencido dicho plazo sin que se haya presentado el voto razonado por escrito 
a la Secretaría, se considerará que el respectivo miembro desistió del mismo, sin 
perjuicio de consignar su disidencia.

artíCulo 20. aCtas de las sesiones

1. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y la hora de 
celebración, los nombres de los miembros presentes, los asuntos tratados, las deci-
siones adoptadas y cualquier declaración especialmente formulada por los miem-
bros con el fin de que conste en acta. Estas actas son documentos internos de trabajo 
de carácter reservado.

2. La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de cada sesión a los 
miembros de la Comisión, quienes podrán presentar a aquella sus observaciones con 
anterioridad al período de sesiones en que deben ser aprobadas. Si no ha habido obje-
ción hasta el comienzo de dicho período de sesiones, se considerarán aprobadas.

artíCulo 21. remuneraCión por serviCios eXtraordinarios

Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá enco-
mendar a cualquiera de ellos la elaboración de un estudio especial u otros trabajos es-
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pecíficos para ser ejecutados individualmente, fuera de los períodos de sesiones. Dichos 
trabajos se remunerarán de acuerdo con las disponibilidades del presupuesto. El monto 
de los honorarios se fijará sobre la base del número de días requeridos para la prepara-
ción y redacción del trabajo.

título ii. proCedimiento

Capítulo i. disposiCiones Generales

artíCulo 22. idiomas ofiCiales

1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el inglés y el portu-
gués. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Comisión conforme a los idiomas 
hablados por sus miembros.

 2. Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la interpretación de deba-
tes y la preparación de documentos en su idioma.

artíCulo 23. presentaCión de petiCiones

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente recono-
cida en uno o más Estados miembros de la OEA puede presentar a la Comisión peticiones en 
su propio nombre o en el de terceras personas, referentes a la presunta violación de alguno 
de los derechos humanos reconocidos, según el caso, en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, conforme a sus respec-
tivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. El peticionario 
podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un abogado u a otra persona para 
representarlo ante la Comisión.

artíCulo 24. tramitaCión motu proprio

La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que contenga, a 
su juicio, los requisitos para tal fin.

artíCulo 25. medidas Cautelares

1. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a 
solicitud de parte, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares para prevenir 
daños irreparables a las personas o al objeto del proceso en conexión con una peti-
ción o caso pendiente.

2. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a 
solicitud de parte, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares a fin de preve-
nir daños irreparables a personas que se encuentren bajo la jurisdicción de éste, en 
forma independiente de cualquier petición o caso pendiente.
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3. Las medidas a las que se refieren los incisos 1 y 2 anteriores podrán ser de naturaleza 
colectiva a fin de prevenir un daño irreparable a las personas debido a su vínculo con 
una organización, grupo o comunidad de personas determinadas o determinables.

4. La Comisión considerará la gravedad y urgencia de la situación, su contexto, y la in-
minencia del daño en cuestión al decidir sobre si corresponde solicitar a un Estado 
la adopción de medidas cautelares. La Comisión también tendrá en cuenta:

a. si se ha denunciado la situación de riesgo ante las autoridades pertinentes o los 
motivos por los cuales no hubiera podido hacerse;

b. la identificación individual de los potenciales beneficiarios de las medidas cau-
telares o la determinación del grupo al que pertenecen; y

c. la expresa conformidad de los potenciales beneficiarios cuando la solicitud sea 
presentada a la Comisión por un tercero, salvo en situaciones en las que la au-
sencia de consentimiento se encuentre justificada.

5. Antes de solicitar medidas cautelares, la Comisión requerirá al Estado involucrado 
información relevante, a menos que la urgencia de la situación justifique el otorga-
miento inmediato de las medidas.

6.  La Comisión evaluará con periodicidad la pertinencia de mantener la vigencia de las 
medidas cautelares otorgadas.

7. En cualquier momento, el Estado podrá presentar una petición debidamente funda-
da a fin de que la Comisión deje sin efecto la solicitud de adopción de medidas cau-
telares. La Comisión solicitará observaciones a los beneficiarios o sus representantes 
antes de decidir sobre la petición del Estado. La presentación de dicha petición no 
suspenderá la vigencia de las medidas cautelares otorgadas.

8. La Comisión podrá requerir a las partes interesadas información relevante sobre 
cualquier asunto relacionado con el otorgamiento, observancia y vigencia de las 
medidas cautelares. El incumplimiento sustancial de los beneficiarios o sus repre-
sentantes con estos requerimientos, podrá ser considerado como causal para que la 
Comisión deje sin efecto la solicitud al Estado de adoptar medidas cautelares. Res-
pecto de medidas cautelares de naturaleza colectiva, la Comisión podrá establecer 
otros mecanismos apropiados para su seguimiento y revisión periódica.

9. El otorgamiento de esas medidas y su adopción por el Estado no constituirá prejuz-
gamiento sobre la violación de los derechos protegidos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables.

Capítulo ii. petiCiones referentes a la ConvenCión ameriCana             

sobre dereChos humanos y otros instrumentos apliCables

artíCulo 26. revisión iniCial

1. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del estudio y tramita-
ción inicial de las peticiones presentadas a la Comisión que llenen todos los requisitos 
establecidos en el Estatuto y en el artículo 28 del presente Reglamento.

2.  Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, la Secreta-
ría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su representante que los complete.
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3. Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento de los requisi-
tos mencionados, consultará a la Comisión.

artíCulo 27. CondiCión para Considerar la petiCión

 La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los 
derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
otros instrumentos aplicables, con relación a los Estados miembros de la OEA, solamente 
cuando llenen los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en el pre-
sente Reglamento.

artíCulo 28. requisitos para la ConsideraCión de petiCiones

Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente información:
a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas denunciantes o, en el caso 

de que el peticionario sea una entidad no gubernamental, el nombre y la firma de su 
representante o representantes legales;

b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva frente al Estado;
c.  la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su caso, número de 

teléfono, facsímil y dirección de correo electrónico;
d. una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del lugar y fecha 

de las violaciones alegadas;
e. de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier autoridad pública que 

haya tomado conocimiento del hecho o situación denunciada;
f.  la indicación del Estado que el peticionario considera responsable, por acción o 

por omisión, de la violación de alguno de los derechos humanos consagrados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, 
aunque no se haga una referencia específica al artículo presuntamente violado;

g el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente Reglamento;
h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción interna o la impo-

sibilidad de hacerlo conforme al artículo 31 del presente Reglamento; y
i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo inter-

nacional conforme al artículo 33 del presente Reglamento.

artíCulo 29. tramitaCión iniCial

1. La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría Ejecutiva, recibirá 
y procesará en su tramitación inicial las peticiones que le sean presentadas, del modo 
que se describe a continuación:
a. dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la fecha de recepción 

y acusará recibo al peticionario;
b. si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, podrá 

solicitar al peticionario o a su representante que los complete conforme al artículo 
26(2) del presente Reglamento;

c. si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de una persona o a pre-
suntas violaciones sin conexión en el tiempo y el espacio, podrá ser desglosada y 
tramitada en expedientes separados, a condición de que reúna todos los requisitos 
del artículo 28 del presente Reglamento;
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 d. si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran a las mismas 
personas, o si revelan el mismo patrón de conducta, las podrá acumular y tramitar 
en un mismo expediente;

e. en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escrito a los peticionarios.

2. En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de inmediato a la 
Comisión.

artíCulo 30. proCedimiento de admisibilidad

1. La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las peticiones que 
reúnan los requisitos previstos en el artículo 28 del presente Reglamento.

2. A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Estado en cues-
tión.  La identidad del peticionario no será revelada, salvo su autorización expre-
sa.  La solicitud de información al Estado no prejuzgará sobre la decisión de admisi-
bilidad que adopte la Comisión.

3. El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses contados desde la 
fecha de transmisión.  La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de 
dicho plazo que estén debidamente fundadas.  Sin embargo, no concederá prórrogas 
que excedan de tres meses contados a partir de la fecha del envío de la primera soli-
citud de información al Estado.

4. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona 
o su integridad personal se encuentre en peligro real e inminente, la Comisión so-
licitará al Estado su más pronta respuesta, a cuyo efecto utilizará los medios que 
considere más expeditos.

5. Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión podrá in-
vitar a las partes a presentar observaciones adicionales, ya sea por escrito o en una 
audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento.

6. Las consideraciones y cuestionamientos a la admisibilidad de la petición deberán 
ser presentadas desde el momento de la transmisión de las partes pertinentes de ésta 
al Estado y antes de que la Comisión adopte su decisión sobre admisibilidad.

7. En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá solicitar que el Estado pre-
sente su respuesta y observaciones sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. La 
respuesta y observaciones del Estado deben ser enviadas dentro de un plazo razona-
ble, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.

artíCulo 31. aGotamiento de los reCursos internos

1. Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión verificará si se han 
interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme a los principios 
del derecho internacional generalmente reconocidos.

2. Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:

a. no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el debido proceso legal 
para la protección del derecho o derechos que se alegan han sido violados;

b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recur-
sos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; o

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.



800 | protEcción intErnacional dE los dErEchos humanos

3.  Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cumplimiento del re-
quisito señalado en este artículo, corresponderá al Estado en cuestión demostrar que 
los recursos internos no han sido agotados, a menos que ello se deduzca claramente del 
expediente.

artíCulo 32. plazo para la presentaCión de petiCiones

1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis meses contados 
a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido notificada de la decisión que 
agota los recursos internos.

2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo 
agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un 
plazo razonable, a criterio de la Comisión. A tal efecto, la Comisión considerará la 
fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstan-
cias de cada caso.

artíCulo 33. dupliCaCión de proCedimientos

1. La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella:

a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un organismo 
internacional gubernamental de que sea parte el Estado en cuestión; o

b.  reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y resuelta por 
la Comisión u otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el 
Estado en cuestión.

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones a las que se refiere 
el párrafo 1 cuando:

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general 
sobre derechos humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los 
hechos específicos que son objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a 
su arreglo efectivo; o

b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación o su 
familiar y el peticionario ante el otro organismo sea una tercera persona o una 
entidad no gubernamental, sin mandato de los primeros.

artíCulo 34. otras Causales de inadmisibilidad

La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:

a. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos a que se refiere 
el artículo 27 del presente Reglamento;

b. sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte de la exposición del 
propio peticionario o del Estado; o

c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o prueba sobrevinien-
te presentada a la Comisión.

artíCulo 35. Grupo de trabaJo sobre admisibilidad

La Comisión constituirá un grupo de trabajo compuesto por tres o más de sus miem-
bros a fin de estudiar, entre sesiones, la admisibilidad de las peticiones y formular reco-
mendaciones al pleno.
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artíCulo 36. deCisión sobre admisibilidad

1. Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pronunciará sobre 
la admisibilidad del asunto. Los informes de admisibilidad e inadmisibilidad serán 
públicos y la Comisión los incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de 
la OEA. 

2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición será registrada 
como caso y se iniciará el procedimiento sobre el fondo. La adopción del informe de 
admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del asunto.

3. En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado información a las par-
tes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento, la Comisión 
podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y 
decisión sobre el fondo. La apertura del caso se efectuará mediante una comunica-
ción escrita a ambas partes.

4. Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 30 inciso 7 del presente 
Reglamento, abrirá un caso e informará a las partes por escrito que ha diferido el 
tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.

artíCulo 37. proCedimiento sobre el fondo

1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de tres meses para que los 
peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre el fondo.  Las partes 
pertinentes de dichas observaciones serán transmitidas al Estado en cuestión a fin 
de que presente sus observaciones dentro del plazo de tres meses.

2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos mencionados 
en el inciso precedente que estén debidamente fundadas.  Sin embargo, no concede-
rá prórrogas que excedan de cuatro meses contados a partir de la fecha del envío de 
la primera solicitud de observaciones a cada parte.

3. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona 
o su integridad personal se encuentre en peligro real e inminente y una vez abierto 
el caso, la Comisión solicitará al Estado que envíe sus observaciones adicionales 
sobre el fondo dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 
circunstancias de cada caso.

4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará un plazo 
para que las partes manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solu-
ción amistosa previsto en el artículo 40 del presente Reglamento. En los supuestos 
previstos en el artículo 30 inciso 7 y en el inciso anterior, la Comisión solicitará que 
las partes se manifiesten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión podrá 
invitar a las partes a presentar observaciones adicionales por escrito.

5. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la Comisión podrá 
convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI 
del presente Reglamento.

artíCulo 38. presunCión

Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes pertinentes 
hayan sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no suministra información relevante 
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para controvertirlos dentro del plazo fijado por la Comisión conforme al artículo 37 del pre-
sente Reglamento, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una conclusión 
contraria.

artíCulo 39. investiGaCión iN loco

1. Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá realizar una investiga-
ción in loco, para cuyo eficaz cumplimiento solicitará las facilidades pertinentes, que 
serán proporcionadas por el Estado en cuestión. En casos graves y urgentes, la Comi-
sión podrá realizar una investigación in loco, previo consentimiento del Estado en 
cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisi-
bilidad.

2.  La Comisión podrá delegar en uno o más de sus miembros la recepción de prueba 
testimonial conforme a las reglas establecidas en el artículo 65, incisos 5, 6, 7 y 8.

artíCulo 40. soluCión amistosa

1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de 
una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de lle-
gar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos 
establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 
Americana y otros instrumentos aplicables. 

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el consen-
timiento de las partes.

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus 
miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes.

4.  La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de solución 
amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, o alguna 
de las partes no consiente en su aplicación, decide no continuar en él, o no muestra 
la voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos 
humanos.

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve 
exposición de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo pu-
blicará. Antes de aprobar dicho informe, la Comisión verificará si la víctima de la pre-
sunta violación o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su consentimiento en el 
acuerdo de solución amistosa. En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse 
en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la 
petición o caso.

artíCulo 41. desistimiento

El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, a cuyo 
efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión. La manifestación del peticionario 
será analizada por la Comisión, que podrá archivar la petición o caso si lo estima pro-
cedente, o podrá proseguir el trámite en interés de proteger un derecho determinado.
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artíCulo 42. arChivo de petiCiones y Casos

1. En cualquier momento del procedimiento, la Comisión podrá decidir sobre el archi-
vo del expediente cuando:

a. verifique que no existen o subsisten los motivos de la petición o caso; o

b. no se cuente con la información necesaria para alcanzar una decisión sobre la 
petición o caso. 

2. Antes de considerar el archivo de una petición o caso, se solicitará a los peticiona-
rios que presenten la información necesaria y se les notificará la posibilidad de una 
decisión de archivo. Una vez expirado el plazo establecido para la presentación de 
dicha información, la Comisión procederá a adoptar la decisión correspondiente.

artíCulo 43. deCisión sobre el fondo

1. La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto preparará un informe 
en el cual examinará los alegatos, las pruebas suministradas por las partes, y la infor-
mación obtenida durante audiencias y observaciones in loco. Asimismo, la Comisión 
podrá tener en cuenta otra información de público conocimiento.

2. Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los aspectos del debate 
serán confidenciales.

3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno 
de los idiomas de trabajo de la Comisión. A petición de cualquiera de los miembros, el 
texto será traducido por la Secretaría Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de 
la Comisión y se distribuirá antes de la votación.

4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán a mencionar el 
objeto del debate y la decisión aprobada, así como los votos razonados y las declara-
ciones hechas para constar en acta. Si el informe no representa, en todo o en parte, la 
opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar su 
opinión por separado siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19 inciso 4 
del presente Reglamento.

artíCulo 44. informe sobre el fondo

Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión procederá de la 
siguiente manera:

1. Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo manifestará en su 
informe sobre el fondo. El informe será transmitido a las partes, y será publicado e 
incluido en el Informe Anual de la Comisión a la Asamblea General de la OEA.

2. Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con las proposi-
ciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cues-
tión. En tal caso, fijará un plazo dentro del cual el Estado en cuestión deberá informar 
sobre las medidas adoptadas para cumplir las recomendaciones. El Estado no estará 
facultado para publicar el informe hasta que la Comisión adopte una decisión al 
respecto.

3. Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al Estado.  En 
el caso de los Estados partes en la Convención Americana que hubieran aceptado la 
jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, al notificar al peticionario la Co-
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misión dará a éste la oportunidad de presentar, dentro del plazo de un mes, su posición 
respecto del sometimiento del caso a la Corte. Si el peticionario tuviera interés en que 
el caso sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:
a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peticionario;
b. los datos de la víctima y sus familiares;
c.  os fundamentos con base en los cuales considera que el caso debe ser remitido a la 

Corte; y
d. las pretensiones en materia de reparaciones y costas.

artíCulo 45. sometimiento del Caso a la Corte

1. Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana, de 
conformidad con el artículo 62 de la Convención Americana, y la Comisión considera 
que no ha cumplido las recomendaciones del informe aprobado de acuerdo al artículo 
50 del referido instrumento, someterá el caso a la Corte, salvo por decisión fundada de 
la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

2. La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia en el caso particu-
lar, fundada entre otros, en los siguientes elementos:
a. la posición del peticionario;
b. la naturaleza y gravedad de la violación;
c. la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema; y
d. el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados 

miembros.

artíCulo 46. suspensión del plazo para el sometimiento del Caso a la Corte

La Comisión podrá considerar a solicitud del Estado interesado la suspensión del 
plazo previsto en el artículo 51.1 de la Convención Americana para el sometimiento del 
caso a la Corte, cuando estuvieren reunidas las siguientes condiciones:
a. que el Estado haya demostrado su voluntad de implementar las recomendaciones 

contenidas en el informe sobre el fondo, mediante la adopción de acciones concre-
tas e idóneas orientadas a su cumplimiento; y

b. que en su solicitud el Estado acepte en forma expresa e irrevocable la suspensión del 
plazo previsto en el artículo 51.1 de la Convención Americana para el sometimiento 
del caso a la Corte y, en consecuencia, renuncie expresamente a interponer excep-
ciones preliminares respecto del cumplimiento con dicho plazo, en la eventualidad 
de que el asunto sea remitido a la Corte.

artíCulo 47. publiCaCión del informe

1.  Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del informe preliminar al 
Estado en cuestión, el asunto no ha sido solucionado o, en el caso de los Estados que 
hubieran aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana, no ha sido sometido a 
la decisión de ésta por la Comisión o por el propio Estado, la Comisión podrá emitir, 
por mayoría absoluta de votos, un informe definitivo que contenga su opinión y 
conclusiones finales y recomendaciones.

2.  El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presentarán, en el plazo 
fijado por la Comisión, información sobre el cumplimiento de las recomendaciones.
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3.  La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con base en la in-
formación disponible y decidirá, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, 
sobre la publicación del informe definitivo. La Comisión decidirá asimismo sobre su 
inclusión en el Informe Anual a la Asamblea General de la OEA o su publicación en 
cualquier otro medio que considere apropiado.

artíCulo 48. seGuimiento

1.  Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fondo en los cua-
les haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar las medidas de se-
guimiento que considere oportunas, tales como solicitar información a las partes 
y celebrar audiencias, con el fin de verificar el cumplimiento con los acuerdos de 
solución amistosa y recomendaciones. 

2.  La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los avances en 
el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones.

artíCulo 49. CertifiCaCión de informes

Los originales de los informes firmados por los Comisionados que participaron en su 
adopción serán depositados en los archivos de la Comisión. Los informes transmitidos a 
las partes serán certificados por la Secretaría Ejecutiva.

artíCulo 50. ComuniCaCiones interestatales

1.  La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que ha aceptado la competencia de la Comisión para recibir y 
examinar tales comunicaciones contra otros Estados partes, será transmitida al Es-
tado parte aludido, sea que éste haya aceptado o no la competencia de la Comisión. 
En caso de no haberla aceptado, la comunicación será transmitida a los efectos de 
que dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de la Con-
vención, para reconocer esa competencia en el caso específico objeto de la comuni-
cación.

2.  Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la comunicación 
del otro Estado parte, el respectivo trámite se regirá por las disposiciones de este 
Capítulo II, en lo que le sean aplicables.

Capítulo iii. petiCiones referentes a estados que no son partes  
en la ConvenCión ameriCana sobre dereChos humanos

artíCulo 51. reCepCión de la petiCión

La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denuncia sobre pre-
suntas violaciones de los derechos humanos consagrados en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre con relación a los Estados miembros de la Or-
ganización que no sean partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

artíCulo 52. proCedimiento apliCable

El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miembros de la OEA 
que no son partes en la Convención Americana será el establecido en las disposiciones 
generales contenidas en el Capítulo I del Título II; en los artículos 28 al 44 y 47 al 49 de 
este Reglamento.
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Capítulo iv. observaCiones In loCo

artíCulo 53. desiGnaCión de Comisión espeCial

Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión Especial de-
signada a ese efecto. La determinación del número de miembros de la Comisión Especial 
y la designación de su Presidente corresponderán a la Comisión. En casos de extrema 
urgencia, tales decisiones podrán ser adoptadas por el Presidente, ad referendum de la 
Comisión.

artíCulo 54. impedimento

El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territorio del Estado 
en donde deba realizarse una observación in loco estará impedido de participar en ella.

artíCulo 55. plan de aCtividades

La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, podrá asignar a sus 
miembros cualquier actividad relacionada con su misión y, en consulta con el Secretario 
Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría Ejecutiva o al personal necesario.

artíCulo 56. faCilidades y Garantías neCesarias

El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a una obser-
vación in loco, u otorgue su anuencia a dicho efecto, concederá a la Comisión Especial 
todas las facilidades necesarias para llevar a cabo su misión y, en particular, se compro-
meterá a no tomar represalias de ningún orden en contra de las personas o entidades que 
hayan cooperado con ella mediante informaciones o testimonios.

artíCulo 57. otras normas apliCables

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones in loco que 
acuerde la Comisión Interamericana se realizarán de conformidad con las siguientes 
normas:

a. la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá entrevistar, libre y priva-
damente, a personas, grupos, entidades o instituciones;

b. el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes suministren a la Comi-
sión Especial informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter;

c. los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente por todo el territorio 
del país, para lo cual el Estado otorgará todas las facilidades del caso, incluyendo la 
documentación necesaria;

d. el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de transporte local;

e.  los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles y todos los otros 
sitios de detención e interrogación y podrán entrevistar privadamente a las personas 
recluidas o detenidas;

f.  el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier documento relacionado 
con la observancia de los derechos humanos que ésta considere necesario para la 
preparación de su informe;

g. la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para filmar, tomar 
fotografías, recoger, documentar, grabar o reproducir la información que considere 
oportuna;
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h. el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para proteger a la Comisión 
Especial;

i.  el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropiado para los miembros de 
la Comisión Especial;

j.  las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente artículo para los miembros 
de la Comisión Especial se extenderán al personal de la Secretaría Ejecutiva; y

k. los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno de sus integrantes y el perso-
nal de la Secretaría Ejecutiva serán sufragados por la OEA, con sujeción a las disposi-
ciones pertinentes.

Capítulo v. informe anual y otros informes de la Comisión

artíCulo 58. preparaCión de informes

La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la OEA. Además, la 
Comisión preparará los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño 
de sus funciones, y los publicará del modo que juzgue oportuno. Una vez aprobada su pu-
blicación, la Comisión los transmitirá por intermedio de la Secretaría General a los Estados 
miembros de la OEA y sus órganos pertinentes.

artíCulo 59. informe anual

1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo siguiente:

a.  un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el hemisferio, junto con 
las recomendaciones a los Estados y órganos de la OEA sobre las medidas necesa-
rias para fortalecer el respeto de los derechos humanos;

b.  una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y fines de la Comi-
sión, así como del estado de las ratificaciones de la Convención Americana y de los 
demás instrumentos aplicables;

c. una información resumida de los mandatos y recomendaciones conferidos a la 
Comisión por la Asamblea General y por los otros órganos competentes; y sobre la 
ejecución de tales mandatos y recomendaciones;

d. una lista de los períodos de sesiones celebrados durante el lapso cubierto por el 
informe y de otras actividades desarrolladas por la Comisión para el cumplimiento 
de sus fines, objetivos y mandatos;

e.  un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la Comisión con 
otros órganos de la OEA, así como con organismos regionales o universales de la 
misma índole y los resultados logrados;

f.  los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publicación haya sido 
aprobada por la Comisión, así como una relación de las medidas cautelares otorga-
das y extendidas, y de las actividades desarrolladas ante la Corte Interamericana;

g. una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los objetivos 
señalados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y los demás instrumentos apli-
cables;
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h. los informes generales o especiales que la Comisión considere necesarios sobre la 
situación de los derechos humanos en los Estados miembros y, en su caso, infor-
mes de seguimiento, destacándose los progresos alcanzados y las dificultades que 
han existido para la efectiva observancia de los derechos humanos; y

i.  toda otra información, observación o recomendación que la Comisión considere 
conveniente someter a la Asamblea General, así como cualquier nueva actividad o 
proyecto que implique un gasto adicional.

2.  En la preparación y adopción de los informes previstos en el párrafo 1(h) del presente 
artículo, la Comisión recabará información de todas las fuentes que estime necesarias 
para la protección de los derechos humanos. Previo a su publicación en el Informe 
Anual, la Comisión transmitirá una copia de dicho informe al Estado respectivo. Éste 
podrá enviar a la Comisión las opiniones que considere convenientes, dentro del plazo 
máximo de un mes a partir de la transmisión del informe correspondiente. El conteni-
do de dicho informe y la decisión de publicarlo serán de la competencia exclusiva de 
la Comisión.

artíCulo 60. informe sobre dereChos humanos en un estado

La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de los derechos 
humanos en un Estado determinado se ajustará a las siguientes normas:

a.  una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la Comisión se transmitirá 
al Gobierno del Estado en cuestión, para que formule las observaciones que juzgue 
pertinentes;

b.   la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual debe presentar las obser-
vaciones;

c. recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estudiará y a la luz de ellas 
podrá mantener o modificar su informe y decidir acerca de las modalidades de su pu-
blicación;

d. si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado observación alguna, la 
Comisión publicará el informe del modo que juzgue apropiado;

e. luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por intermedio de la 
Secretaría General a los Estados miembros y a la Asamblea General de la OEA. 

Capítulo vi. audienCias ante la Comisión

 artíCulo 61. iniCiativa

La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solicitud de parte in-
teresada. La decisión de convocar a las audiencias será adoptada por el Presidente de la 
Comisión, a propuesta del Secretario Ejecutivo.

artíCulo 62. obJeto

Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las partes con relación 
a alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, seguimiento de recomendaciones, 
medidas cautelares, o información de carácter general o particular relacionada con los 
derechos humanos en uno o más Estados miembros de la OEA.
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artíCulo 63. Garantías

El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas las personas que 
concurran a una audiencia o que durante ella suministren a la Comisión informaciones, 
testimonios o pruebas de cualquier carácter. Dicho Estado no podrá enjuiciar a los tes-
tigos ni a los peritos, ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus 
declaraciones o dictámenes rendidos ante la Comisión.

artíCulo 64. audienCias sobre petiCiones o Casos

1. Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir exposiciones ver-
bales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e información adicional a la que 
ha sido aportada durante el procedimiento. La información podrá referirse a alguna 
de las siguientes cuestiones: admisibilidad; inicio o desarrollo del procedimiento de 
solución amistosa; comprobación de los hechos; fondo del asunto; seguimiento de 
recomendaciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de la petición o caso.

2.  Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con una anticipa-
ción no menor a 50 días del inicio del correspondiente período de sesiones de la 
Comisión.  Las solicitudes de audiencia indicarán su objeto y la identidad de los 
participantes.

3.  Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciativa propia, deberá 
convocar a ambas partes.  Si una parte debidamente notificada no comparece, la Co-
misión proseguirá con la audiencia.  La Comisión adoptará las medidas necesarias 
para preservar la identidad de los peritos y testigos, si estima que éstos requieren tal 
protección.

4.  La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar y hora de la 
audiencia, con una anticipación no menor a un mes de su celebración.  Sin embar-
go, en circunstancias excepcionales, dicho plazo podrá ser menor.

artíCulo 65. presentaCión y produCCión de pruebas

1.  Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, testimonio, 
informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte o de oficio, la Comisión 
podrá recibir el testimonio de testigos o peritos.

2. Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la audiencia, la Comi-
sión otorgará a las partes un plazo prudencial para que presenten sus observaciones.

3.  La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá manifestarlo en 
su solicitud. A tal efecto, identificará al testigo o perito y el objeto de su testimonio 
o peritaje.

4.  Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará asimismo la 
recepción de la prueba testimonial o pericial propuesta.

5.  El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes será notificado a 
la otra parte por la Comisión.

6. En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el fin de salvaguar-
dar la prueba, podrá recibir testimonios en las audiencias sin sujeción a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. En tales circunstancias, tomará las medidas necesarias para 
garantizar el equilibrio procesal de las partes en el asunto sometido a su considera-
ción.
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7.  La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanecerán fuera de la sala. 
Los testigos no podrán leer sus presentaciones ante la Comisión.

8.  Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y prestar ju-
ramento o promesa solemne de decir la verdad. A solicitud expresa del interesado, 
la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del testigo o perito cuando sea 
necesario para proteger a éstos o a otras personas.

artíCulo 66. audienCias de CaráCter General

 

1.  Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informaciones sobre la 
situación de los derechos humanos en uno o más Estados, o sobre asuntos de in-
terés general, deberán solicitar por escrito una audiencia a la Secretaría Ejecutiva, 
con una anticipación no menor a 50 días del inicio del correspondiente período de 
sesiones de la Comisión.

2.  El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una síntesis de las ma-
terias que serán expuestas, el tiempo aproximado que consideran necesario para tal 
efecto, y la identidad de los participantes.

3.  Cuando la Comisión acceda a solicitudes de audiencia sobre la situación de los 
derechos humanos en un país, convocará al Estado interesado, a menos que decida 
mantener una audiencia privada conforme al artículo 68.

4. Si lo considera apropiado, la Comisión podrá convocar a otros interesados a partici-
par de las audiencias sobre la situación de derechos humanos en uno o más Estados 
o sobre asuntos de interés general.

5.  La Secretaría Ejecutiva informará acerca de la fecha, lugar y hora de la audiencia, 
con una anticipación no menor a un mes de su celebración. Sin embargo, en cir-
cunstancias excepcionales, dicho plazo podrá ser menor.

artíCulo 67. partiCipaCión de los Comisionados

El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para atender el pro-
grama de audiencias.

artíCulo 68. publiCidad de las audienCias

Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias excepcionales así lo justifi-
quen, la Comisión, por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada podrá celebrar 
audiencias privadas y decidirá quiénes podrán asistir a ellas. Esta decisión corresponde-
rá exclusivamente a la Comisión, que deberá informar al respecto a las partes antes del 
inicio de la audiencia, en forma oral o escrita. Aun en estos casos, se levantarán actas en 
los términos previstos por el artículo 70 de este Reglamento.

artíCulo 69. Gastos

La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia costeará todos los 
gastos que aquella ocasione.

artíCulo 70. doCumentos y aCtas de las audienCias

1.  En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el día y la 
hora de celebración, los nombres de los participantes, las decisiones adoptadas y los 
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compromisos asumidos por las partes. Los documentos presentados por las partes 
en la audiencia se agregarán como anexos al acta.

2.  Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la Comisión. Si 
una parte lo solicita, la Comisión le extenderá una copia salvo que, a juicio de ésta, 
su contenido pudiera implicar algún riesgo para las personas.

 3.  La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición de las partes 
que lo soliciten.

 título iii. relaCiones Con la Corte interameriCana                
de dereChos humanos

Capítulo i. deleGados, asesores, testiGos y eXpertos

artíCulo 71. deleGados y asesores

1. La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Secretario Ejecutivo, 
su representación para que participen, con carácter de delegados, en la consideración 
de cualquier asunto ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Tal represen-
tación tendrá vigencia mientras el delegado ostente la condición de Comisionado o de 
Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales la Comisión 
pueda decidir extender la duración de tal representación.

2. Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las instrucciones que 
considere necesarias para orientar su actuación ante la Corte.

3. Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno de ellos la 
responsabilidad de resolver las situaciones no contempladas en las instrucciones o 
las dudas planteadas por un delegado.

4.  Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada por la Comisión 
en calidad de asesores. En el ejercicio de sus funciones, los asesores actuarán de 
conformidad con las instrucciones de los delegados.

artíCulo 72. testiGos y peritos

1.  La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de otras personas en 
carácter de testigos o peritos.

2.  La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispuesto en el Regla-
mento de la Corte.

Capítulo ii. del proCedimiento ante la Corte

artíCulo 73. notifiCaCión al estado y al petiCionario

Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecutivo notificará tal 
decisión de inmediato al Estado, al peticionario y a la víctima. Con dicha comunicación, 
la Comisión transmitirá al peticionario todos los elementos necesarios para la prepara-
ción y presentación de la demanda.
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artíCulo 74. remisión del Caso a la Corte

1. Cuando la Comisión de conformidad con el artículo 61 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el artículo 45 del presente Reglamento decida someter 
un caso a la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, remitirá al Tri-
bunal, a través de su Secretaría, copia del informe previsto en el Artículo 50 de 
la Convención Americana acompañado de copia del expediente en trámite ante la 
Comisión, con exclusión de los documentos de trabajo interno, más cualquier otro 
documento que considere útil para el conocimiento del caso.

2.  La Comisión remitirá asimismo una nota de envío del caso a la Corte, la cual podrá 
contener:

a.  los datos disponibles de las víctimas o sus representantes debidamente acredi-
tados, con la indicación de si el peticionario ha solicitado reserva de identidad;

b.  su evaluación sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones formula-
das en el informe de fondo;

c.  el motivo por el cual se decidió someter el caso a la Corte;

d. los nombres de sus delegados; y

e. cualquier otra información que considere útil para el conocimiento del caso.

3.  Una vez sometido el caso a la jurisdicción de la Corte, la Comisión hará público el 
informe aprobado conforme al artículo 50 de la Convención Americana y la nota de 
envío del caso a la Corte.

artíCulo 75. remisión de otros elementos

La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra petición, prueba, 
documento o información relativa al caso, con la excepción de los documentos referen-
tes a la tentativa infructuosa de lograr una solución amistosa. La transmisión de los do-
cumentos estará sujeta, en cada caso, a la decisión de la Comisión, la que deberá excluir 
el nombre e identidad del peticionario, si éste no autorizara la revelación de estos datos.

artíCulo 76. medidas provisionales

1.  La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provisionales en casos 
de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario para evitar un daño irre-
parable a las personas, en un asunto no sometido aún a consideración de la Corte.

2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud podrá hacerla el Pre-
sidente o, en ausencia de éste, uno de los Vicepresidentes, por su orden.

 título iv. disposiCiones finales

artíCulo 77. Cómputo Calendario

Todos los plazos señalados en el presente Reglamento -en número de días- se enten-
derán computados en forma calendaria.

artíCulo 78. interpretaCión

Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del presente Re-
glamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.
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artíCulo 79. modifiCaCión del reGlamento

El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Comisión.

artíCulo 80. disposiCión transitoria

El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente idénticos, 
entrará en vigor el 31 de diciembre de 2009.
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estatuto de la Corte interameriCana 
de dereChos humanos

Aprobado por la Asamblea General de la Organización                                              
de los Estados Americanos mediante Resolución Nº 448, octubre de 1979

Capítulo i. disposiCiones Generales

artíCulo 1. naturaleza y réGimen JurídiCo

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. La Corte ejerce sus funciones de conformidad con las disposiciones de 
la citada Convención y del presente Estatuto.

artíCulo 2. CompetenCia y funCiones

La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:

1.  Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 61, 62 y 63 de 
la Convención.

2.  Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de la Convención.

artíCulo 3. sede

1.  La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá celebrar reu-
niones en cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados America-
nos (OEA), en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa 
aquiescencia del Estado respectivo.

2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los Estados 
partes en la Convención, en la Asamblea General de la OEA.

Capítulo ii. ComposiCión de la Corte

artíCulo 4. inteGraCión

1.  La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la OEA, 
elegidos a título personal de entre juristas de la más alta autoridad moral, de reco-
nocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales, conforme a la ley 
del Estado del cual sean nacionales o del Estado que los postule como candidatos.

2.  No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.
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artíCulo 5. mandato de los JueCes

1.  Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y sólo pueden ser 
reelectos una vez. El juez electo para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expira-
do, completará tal mandato.

2.  Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de enero del año si-
guiente al de su elección y se extenderán hasta el 31 de diciembre del año en que se 
cumplan los mismos.

3.  Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin em-
bargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se en-
cuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituídos por los nuevos 
jueces elegidos.

artíCulo 6. feCha de eleCCión de los JueCes

1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de sesiones de la 
Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior a la expiración del mandato 
de los jueces salientes.

2.  Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad permanente, renuncia o 
remoción de los jueces, serán llenadas, en lo posible, en el próximo período de se-
siones de la Asamblea General de la OEA. Sin embargo, la elección no será necesaria 
cuando la vacante se produzca dentro de los últimos seis meses del mandato del 
juez que le de origen.

3.  Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados partes en la Con-
vención, en una sesión del Consejo Permanente de la OEA, a solicitud del Presidente 
de la Corte, nombrarán uno o más jueces interinos, que servirán hasta tanto no sean 
reemplazados por los elegidos.

artíCulo 7. Candidatos

1.  Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en la Asamblea 
General de la OEA, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.

2.  Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los propone o de cualquier otro Estado miembro de la OEA.

3.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos debe ser nacio-
nal de un Estado distinto del proponente.

artíCulo 8. eleCCión: proCedimiento previo

1.  Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos 
los jueces de la Corte, el Secretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado 
parte en la Convención, presentar sus candidatos dentro de un plazo de noventa días.

2.  El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfabético de los candi-
datos presentados, y la comunicará a los Estados partes, de ser posible, por lo menos 
treinta días antes del próximo período de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte o incapacidad 
permanente de un candidato, los plazos anteriores se reducirán prudencialmente, a 
juicio del Secretario General de la OEA.
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artíCulo 9. votaCión

1.  La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría absoluta de los 
Estados partes en la Convención, de entre los candidatos a que se refiere el artículo 
7 del presente Estatuto.

2.  Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se tendrán por electos 
los que reciban mayor número de votos. Si fueran necesarias varias votaciones, se 
eliminarán sucesivamente los candidatos que obtengan menor número de votos, 
conforme lo determinen los Estados partes.

artíCulo 10. JueCes ad hoC

1.  El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes en un caso some-
tido a la Corte, conservará su derecho a conocer del caso.

2.  Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacionalidad de uno 
de los Estados que sean partes en el caso, otro Estado parte en el mismo caso podrá 
designar a una persona para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3.  Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la nacionalidad de 
los Estados partes en el mismo, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. Si 
varios Estados tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como una sola 
parte para los fines de las disposiciones precedentes.

 En caso de duda, la Corte decidirá.

4.  Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciere dentro de los treinta 
días siguientes a la invitación escrita del Presidente de la Corte, se considerará que 
tal Estado renuncia al ejercicio de ese derecho.

5.  Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presente Estatuto, serán 
aplicables a los jueces ad hoc.

artíCulo 11. Juramento

1.  Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente juramento o decla-
ración solemne: “Juro (o declaro solemnemente) que ejerceré mis funciones de juez 
con honradez, independencia e imparcialidad y que guardaré secreto de todas las 
deliberaciones”.

2.  El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posible en presencia 
de los otros jueces.

Capítulo iii. estruCtura de la Corte

artíCulo 12. presidenCia

1.  La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente, por dos 
años. Estos podrán ser reelectos.

2.  El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite de los 
asuntos que se sometan a la Corte y preside sus sesiones.

3.  El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa su 
lugar en caso de vacante. En este último caso, la Corte elegirá un Vicepresidente que 
reemplazará al anterior por el resto de su mandato.
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4.  En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán desem-
peñadas por los otros jueces en el orden de precedencia establecido en el artículo 13 
del presente Estatuto.

artíCulo 13. preCedenCia

1.  Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del Vicepresiden-
te, de acuerdo con su antigüedad en el cargo.

2.  Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia será determi-
nada por la mayor edad.

3.  Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los titulares, en orden 
de edad. Sin embargo, si un juez ad hoc o interino hubiere servido previamente 
como juez titular, tendrá precedencia sobre los otros jueces ad hoc o interinos.

artíCulo 14. seCretaría

1.  La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del Secretario, de 
acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que 
no sea incompatible con la independencia de la Corte.

2.  El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de confianza de la mis-
ma, de dedicación exclusiva, tendrá su oficina en la sede y deberá asistir a las reu-
niones que la Corte celebre fuera de la misma.

3.  Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus labores y lo sustituirá 
en sus ausencias temporales.

4.  El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de la OEA, en 
consulta con el Secretario de la Corte.

Capítulo iv. dereChos, deberes y responsabilidades

artíCulo 15. inmunidades y privileGios

1.  Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, de 
las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes diplomáti-
cos. Durante el ejercicio de sus funciones gozan, además, de los privilegios diplomá-
ticos necesarios para el desempeño de sus cargos.

2.  No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y opiniones emi-
tidos o actos realizados en el ejercicio de sus funciones.

3.  La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios previstos en el 
Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados Ameri-
canos de 15 de mayo de 1949, con las equivalencias correspondientes, habida cuenta 
de la importancia e independencia de la Corte.

4.  Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se aplicarán a los Estados 
partes en la Convención. Se aplicarán también a aquellos otros Estados miembros de 
la OEA que las acepten expresamente, en general o para cada caso.

5.  El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Corte y de su personal, 
podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios multilaterales o bilate-
rales entre la Corte, la OEA y sus Estados miembros.
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artíCulo 16. disponibilidad

1.  Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a la sede de ésta 
o al lugar en que realice sus sesiones, cuantas veces y por el tiempo que sean nece-
sarios conforme al Reglamento.

2.  El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.

artíCulo 17. emolumentos

1.  Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fijarán de acuerdo 
con las obligaciones e incompatibilidades que les imponen los artículos 16 y 18 y 
teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus funciones.

2.  Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan reglamentaria-
mente dentro de las disponibilidades presupuestarias de la Corte.

3.  Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les corresponda.

artíCulo 18. inCompatibilidades

1.  Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos con el de los cargos y actividades siguientes:
a.  los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; quedan exceptuados 

los cargos que no impliquen subordinación jerárquica ordinaria, así como los de 
agentes diplomáticos que no sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera 
de sus Estados miembros;

b.  los de funcionarios de organismos internacionales;
c.  cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jueces cumplir sus 

obligaciones, o que afecten su independencia, imparcialidad, la dignidad o 
prestigio de su cargo.

2.  La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si ésta no fuere subsa-
nada, serán aplicables las disposiciones del artículo 73 de la Convención y 20.2 del 
presente Estatuto.

3.  Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y de las respon-
sabilidades correspondientes, pero no invalidarán los actos y resoluciones en que el 
juez afectado hubiere intervenido.

artíCulo 19. impedimento, eXCusas e inhabilitaCión

1.  Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o sus parientes 
tuvieren interés directo o hubieren intervenido anteriormente como agentes, con-
sejeros o abogados, o como miembros de un tribunal nacional o internacional, o de 
una comisión investigadora, o en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte.

2.  Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún motivo calificado 
considerare que no debe participar en determinado asunto, presentará su excusa 
ante el Presidente. Si éste no la aceptare, la Corte decidirá.

3.  Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de impedimento o 
por algún otro motivo calificado no deba participar en determinado asunto, así se lo 
hará saber. Si el juez en cuestión estuviere en desacuerdo, la Corte decidirá.

4.  Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artículo, el Presi-
dente podrá solicitar a los Estados partes en la Convención que en una sesión del 
Consejo Permanente de la OEA designen jueces interinos para reemplazarlos.
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artíCulo 20. responsabilidades y réGimen disCiplinario

1.  Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y fuera de sus funciones, 
una conducta acorde con la investidura de quienes participan en la función jurisdic-
cional internacional de la Corte. Responderán ante ésta de esa conducta, así como de 
cualquier impedimento, negligencia u omisión en el ejercicio de sus funciones.

2.  La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la Asamblea Gene-
ral de la OEA solamente a solicitud motivada de la Corte, integrada al efecto por los 
jueces restantes.

3.  La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la Corte, y respecto 
al resto del personal, al Secretario, con la aprobación del Presidente.

4.  El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin perjuicio de las normas 
administrativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que fueren aplicables con-
forme al artículo 59 de la Convención.

artíCulo 21. renunCias e inCapaCidad

1.  La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presidente de la Corte. 
La renuncia no será efectiva sino cuando haya sido aceptada por la Corte.

2.  La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será determinada por la 
Corte.

3.  El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la declaratoria de 
incapacidad al Secretario General de la OEA, para los efectos consiguientes.

Capítulo v. funCionamiento de la Corte

artíCulo 22. sesiones

1.  La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.
2.  Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamentariamente por la 

Corte.
3.  Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Presidente o a 

solicitud de la mayoría de los jueces.

artíCulo 23. quórum

1.  El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.
2.  Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes.
3.  En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

artíCulo 24. audienCias, deliberaCiones y deCisiones

1.  Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excepcionales, decida 
lo contrario.

2.  La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán secretas, a menos 
que la Corte decida lo contrario.

3.  Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesiones públicas 
y se notificarán por escrito a las partes. Además, se publicarán conjuntamente con 
los votos y opiniones separados de los jueces y con cualesquiera otros datos o ante-
cedentes que la Corte considere conveniente.



820 | protEcción intErnacional dE los dErEchos humanos

artíCulo 25. reGlamento y normas de proCedimiento

1.  La Corte dictará sus normas procesales.

2.  Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisiones de la propia 
Corte, determinadas partes de la tramitación procesal, con excepción de las sen-
tencias definitivas y de las opiniones consultivas. Los autos o resoluciones que no 
sean de mero trámite, dictadas por el Presidente o las comisiones de la Corte, serán 
siempre recurribles ante la Corte en pleno.

3.  La Corte dictará también su Reglamento.

artíCulo 26. presupuesto y réGimen finanCiero

1.  La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General de la OEA, por conducto de la Secretaría General. Esta últi-
ma no podrá introducir modificaciones. 

2.  La Corte administrará su presupuesto.

Capítulo vi. relaCiones Con estados y orGanismos

artíCulo 27. relaCiones Con el país sede, Con estados y orGanismos

1.  Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas mediante un acuerdo 
de sede. La sede de la Corte tendrá carácter internacional.

2.  Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organismos y con otros 
organismos internacionales gubernamentales relacionados con la promoción y de-
fensa de los derechos humanos, serán reguladas mediante acuerdos especiales.

artíCulo 28. relaCiones Con la Comisión interameriCana de dereChos humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será tenida como 
parte ante la Corte, en todos los casos relativos a la función jurisdiccional de ésta, con-
forme al artículo 2.1 del presente Estatuto.

artíCulo 29. aCuerdos de CooperaCión

1.  La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones no lucrativas, ta-
les como facultades de derecho, asociaciones o corporaciones de abogados, tribuna-
les, academias e instituciones educativas o de investigación en disciplinas conexas, 
con el fin de obtener su colaboración y de fortalecer y promover los principios jurí-
dicos e institucionales de la Convención en general y de la Corte en particular.

2.  La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA una relación 
de esos acuerdos, así como de sus resultados.

artíCulo 30. informe a la asamblea General de la oea

La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período ordinario de se-
siones, un informe de su labor en el año anterior. Señalará los casos en que un Estado no 
haya dado cumplimiento a sus fallos. Podrá también someter a la Asamblea General de la 
OEA proposiciones o recomendaciones para el mejoramiento del sistema interamericano 
de derechos humanos, en lo relacionado con el trabajo de la Corte.
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Capítulo vii. disposiCiones finales

artíCulo 31. reformas al estatuto

El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la OEA, a ini-
ciativa de cualquier Estado miembro o de la propia Corte.

artíCulo 32. viGenCia

El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980.
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reGlamento de la Corte interameriCana 
de dereChos humanos

Aprobado[1] por la Corte en su LXXXV Período Ordinario de Sesiones                         
celebrado del 16 al 28 de noviembre de 2009[2].

[1]  El Juez Leonardo A. Franco estuvo presente en todas las sesiones de la Corte en las que se deliberó sobre 
el presente Reglamento. En la última sesión, en la que éste fue adoptado, el Juez Leonardo A. Franco por 
razones de fuerza mayor no pudo estar presente.

[2]  El primer Reglamento de la Corte fue aprobado por el Tribunal en su III Período Ordinario de Sesiones, 
celebrado del 30 de junio al 9 de agosto de 1980; el segundo Reglamento fue aprobado en su XXIII Período 
Ordinario de Sesiones, celebrado del 9 al 18 de enero de 1991; el tercer Reglamento fue aprobado en su 
XXXIV Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 9 al 20 de septiembre de 1996; el cuarto Reglamento fue 
aprobado en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 16 al 25 de noviembre de 2000, el cual fue 
reformado en su LXI Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2003, 
y en su LXXXII Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.

disposiCiones preliminares

artíCulo 1. obJeto

1.  El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y procedimiento de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

2.  La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones.

3.  A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su interpretación, 
la Corte decidirá.

artíCulo 2. definiCiones

Para los efectos de este Reglamento:

1.  el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para representarlo 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

2.  la expresión “Agente alterno” significa la persona designada por un Estado para asis-
tir al Agente en el ejercicio de sus funciones y suplirlo en sus ausencias temporales;

3.  la expresión “amicus curiae” significa la persona o institución ajena al litigio y al 
proceso que presenta a la Corte razonamientos en torno a los hechos contenidos en 
el sometimiento del caso o formula consideraciones jurídicas sobre la materia del 
proceso, a través de un documento o de un alegato en audiencia;

4.  la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos;



 Reglamento de la coRte inteRameRicana de deRechos humanos | 823

5.  el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos;

6.  la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Permanente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos;

7.  la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanente de la Organiza-
ción de los Estados Americanos;

8.  el término “Convención” significa la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (Pacto de San José de Costa Rica);

9. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

10. el término “declarantes” significa las presuntas víctimas, los testigos y los peritos 
que declaran en el procedimiento ante la Corte;

11. la expresión “Defensor Interamericano” significa la persona que designe la Corte 
para que asuma la representación legal de una presunta víctima que no ha designa-
do un defensor por sí misma;

12. el término “Delegados” significa las personas designadas por la Comisión para repre-
sentarla ante la Corte;      

13. el término “día” se entenderá como día natural;

14. la expresión “Estados partes” significa aquellos Estados que han ratificado o adheri-
do a la Convención;

15. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son miembros de la 
Organización de los Estados Americanos;

16. el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos el 31 de octubre de 1979 (AG/
RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas;

17. el término “Juez” significa los Jueces que integran la Corte en cada caso;

18. la expresión “Juez titular” significa cualquier Juez elegido de acuerdo con los artícu-
los 53 y 54 de la Convención;

19. la expresión “Juez interino” significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con los 
artículos 6.3 y 19.4 del Estatuto;

20.  la expresión “Juez ad hoc” significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con el artí-
culo 55 de la Convención;

21. el término “mes” se entenderá como mes calendario;

22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;

23.  el término “perito” significa la persona que, poseyendo determinados conocimientos 
o experiencia científicos, artísticos, técnicos o prácticos, informa al juzgador sobre 
puntos litigiosos en cuanto se relacionan con su especial saber o experiencia;

24. el término “Presidencia” significa el Presidente o la Presidenta de la Corte;

25. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se alega han sido 
violados los derechos protegidos en la Convención o en otro tratado del Sistema 
Interamericano;

26.  el término “representantes” significa el o los representantes legales debidamente 
acreditados de la o las presuntas víctimas;  

27. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte;
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28. el término “Secretario” significa el Secretario o la Secretaria de la Corte;

29. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjunto o la Secretaria Ad-
junta de la Corte;

30. la expresión “Secretario General” significa el Secretario o la Secretaria General de la OEA;

31.  el término “Tribunal” significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

32. el término “Vicepresidencia” significa el Vicepresidente o la Vicepresidenta de la 
Corte;

33.  el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuer-
do con sentencia proferida por la Corte.

TíTulo I

De la organIzacIón y Del funcIonamIenTo De la corTe

capíTulo I. De la presIDencIa y De la VIcepresIDencIa

arTículo 3. eleccIón De la presIDencIa y De la VIcepresIDencIa

1.  La Presidencia y la Vicepresidencia son elegidas por la Corte, duran dos años en el 
ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectas. Su período comienza el primer día 
del año correspondiente. La elección tendrá lugar en el último período ordinario de 
sesiones que celebre la Corte el año anterior.

2.  Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por votación secreta 
de los Jueces titulares presentes y se proclamará electos a quienes obtengan cuatro 
o más votos. Si no se alcanzaren esos votos, se procederá a una nueva votación para 
decidir por mayoría entre los dos Jueces que hayan obtenido más votos. En caso de 
empate, éste se resolverá en favor del Juez que tenga precedencia al tenor del artícu-
lo 13 del Estatuto.

arTículo 4. aTrIbucIones De la presIDencIa

1. Son atribuciones de la Presidencia:
a.  representar a la Corte;
b.  presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las materias que 

figuren en el orden del día;
c.  dirigir y promover los trabajos de la Corte;
d.  decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la Corte. Si 

algún Juez lo solicitare, la cuestión de orden se someterá a la decisión de la ma-
yoría;

e.  rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuaciones que haya cumplido 
en ejercicio de la Presidencia durante ese período;

f.   las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al presente Reglamento, 
así como las que le fueren encomendadas por la Corte.

2.  La Presidencia puede delegar, para casos específicos, la representación a que se refiere 
el párrafo 1.a. de este artículo, en la Vicepresidencia o en cualquiera de los Jueces o, si 
fuera necesario, en el Secretario o en el Secretario Adjunto.
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artíCulo 5. atribuCiones de la viCepresidenCia

1.  La Vicepresidencia suple las faltas temporales de la Presidencia y la sustituye en 
caso de falta absoluta. En este último caso, la Corte elegirá Vicepresidencia para 
el resto del período. El mismo procedimiento se aplicará en todo otro caso de falta 
absoluta de Vicepresidencia.

2.  En caso de falta de Presidencia y Vicepresidencia, sus funciones serán desempeña-
das por los otros Jueces en el orden de precedencia establecido en el artículo 13 del 
Estatuto.

artíCulo 6. Comisiones

1.  La Comisión Permanente estará integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia y 
los otros Jueces que la Presidencia considere conveniente de acuerdo con las necesi-
dades de la Corte. La Comisión Permanente asiste a la Presidencia en el ejercicio de 
sus funciones.

2.  La Corte podrá designar otras Comisiones para asuntos específicos. En caso de ur-
gencia, si la Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo la Presidencia.

3.  Las Comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, en cuanto 
fueren aplicables.

Capítulo ii. de la seCretaría

artíCulo 7. eleCCión del seCretario

1.  La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los conocimientos jurí-
dicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de trabajo de la Corte y tener la 
experiencia necesaria para el desempeño de sus funciones.

2.  El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelecto. Podrá 
ser removido en cualquier momento si así lo decidiese la Corte. Para elegir y remo-
ver al Secretario se requiere una mayoría, no menor de cuatro Jueces, en votación 
secreta, observando el quórum de la Corte.

artíCulo 8. seCretario adJunto

1.  El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto por el Estatuto, 
a propuesta del Secretario de la Corte. Asistirá al Secretario en el ejercicio de sus 
funciones y suplirá sus faltas temporales.

2.  En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren imposibilitados 
de ejercer sus funciones, la Presidencia podrá designar un Secretario interino.

3.  En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjunto de la sede de 
la Corte, el Secretario podrá designar a un abogado de la Secretaría como encargado 
de ésta.

artíCulo 9. Juramento

1.  El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante la Presidencia, juramento o de-
claración solemne sobre el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la reserva que 
están obligados a guardar a propósito de los hechos de los que tengan conocimiento 
en ejercicio de sus funciones.
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2.  El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funciones interinas 
o transitorias, deberá prestar juramento o declaración solemne ante la Presidencia 
al tomar posesión del cargo sobre el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la 
reserva que está obligado a guardar a propósito de los hechos de los que tenga cono-
cimiento en ejercicio de sus funciones. Si la Presidencia no estuviere presente en la 
sede de la Corte, el Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.

3.  De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el juramentado y quien 
haya tomado el juramento.

artíCulo 10.  atribuCiones del seCretario

Son atribuciones del Secretario:

a.  notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás decisiones de 
la Corte;

b.  llevar las actas de las sesiones de la Corte;

c.  asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de su sede;

d.  tramitar la correspondencia de la Corte;

e.  certificar la autenticidad de documentos;

f.   dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las instrucciones de la Presi-
dencia;

g.  preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y presupuestos de la 
Corte;

h.  planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;

i.   ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o por la Presidencia;

j.   las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.

Capítulo iii. del funCionamiento de la Corte

artíCulo 11. sesiones ordinarias

La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios para el 
cabal ejercicio de sus funciones, en las fechas que la Corte decida en su sesión ordinaria 
inmediatamente anterior. La Presidencia, en consulta con los demás Jueces de la Corte, 
podrá modificar las fechas de esos períodos cuando así lo impongan circunstancias ex-
cepcionales.

artíCulo 12. sesiones eXtraordinarias

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Presidencia por propia iniciativa 
o a solicitud de la mayoría de los Jueces.

artíCulo 13. sesiones fuera de la sede

La Corte podrá reunirse en cualquier Estado miembro en que lo considere convenien-
te por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.

artíCulo 14. quórum

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.



 rEglamEnto dE la cortE intEramEricana dE dErEchos humanos | 827

artíCulo 15. audienCias, deliberaCiones y deCisiones

1.  La Corte celebrará audiencias cuando lo estime pertinente. Éstas serán públicas, 
salvo cuando el Tribunal considere oportuno que sean privadas.

2.  La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas. En ellas 
sólo participarán los Jueces, aunque podrán estar también presentes el Secretario y 
el Secretario Adjunto o quienes hagan sus veces, así como el personal de Secretaría 
requerido. Nadie más podrá ser admitido a no ser por decisión especial de la Corte 
y previo juramento o declaración solemne.

3.  Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno 
de los idiomas de trabajo. El texto será traducido por la Secretaría a los otros idiomas de 
trabajo y se distribuirá antes de la votación, a petición de cualquiera de los Jueces.

4.  El desarrollo de las audiencias y deliberaciones de la Corte constará en grabaciones 
de audio.

artíCulo 16. deCisiones y votaCiones

1.  La Presidencia someterá los asuntos a votación punto por punto. El voto de cada 
Juez será afirmativo o negativo, sin que puedan admitirse abstenciones.

2.  Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia establecido en 
el artículo 13 del Estatuto.

3.  Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los Jueces presentes en el mo-
mento de la votación.

4.  En caso de empate decidirá el voto de la Presidencia.

artíCulo 17. ContinuaCión de los JueCes en sus funCiones

1.  Los Jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de los casos de 
los que ya hubieren tomado conocimiento y se encuentren en estado de sentencia. 
Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o inhabilita-
ción, se proveerá a la sustitución del Juez de que se trate por el Juez que haya sido 
elegido en su lugar si fuere éste el caso, o por el Juez que tenga precedencia entre los 
nuevos Jueces elegidos en la oportunidad en que se venció el mandato del que debe 
ser sustituido.

2.  Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión del cumpli-
miento de las sentencias de la Corte, compete a los Jueces que la integren en este 
estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido lugar una audiencia pública y en tal 
caso conocerán los Jueces que hubieren estado presentes en esa audiencia.

3.  Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en funciones, inte-
grada por Jueces titulares.

artíCulo 18. JueCes interinos

Los Jueces interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones que los Jueces titulares.

artíCulo 19. JueCes naCionales

1.  En los casos a que hace referencia el artículo 44 de la Convención, los Jueces no 
podrán participar en su conocimiento y deliberación, cuando sean nacionales del 
Estado demandado.
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2.  En los casos a los que hace referencia el artículo 45 de la Convención, los Jueces 
nacionales podrán participar en su conocimiento y deliberación. Si quien ejerce la 
Presidencia es nacional de una de las partes en el caso, cederá el ejercicio de la misma.

artíCulo 20. JueCes ad hoc en Casos interestatales

1.  Cuando se presente un caso previsto en el artículo 45 de la Convención, la Presi-
dencia, por medio de la Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dicho 
artículo la posibilidad de designar un Juez ad hoc dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación de la demanda.

2.  Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, la Presidencia 
les advertirá la posibilidad de designar en conjunto un Juez ad hoc en la forma 
prevista en el artículo 10 del Estatuto. Si dentro de los 30 días siguientes a la última 
notificación de la demanda, dichos Estados no hubieren comunicado su acuerdo a la 
Corte, cada uno de ellos podrá proponer su candidato dentro de los 15 días siguien-
tes. Pasado ese plazo, y si se hubieren presentado varios, la Presidencia escogerá por 
sorteo un Juez ad hoc común y lo comunicará a los interesados.

3.  Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los plazos señala-
dos en los párrafos precedentes, se considerará que han renunciado a su ejercicio.

4.  El Secretario comunicará a la Comisión Interamericana, a los representantes de la 
presunta víctima y, según el caso, al Estado demandante o al Estado demandado la 
designación de Jueces ad hoc.

5.  El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al examen del caso 
para el cual hubiese sido designado.

6.  Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones previstas 
para los Jueces titulares.

artíCulo 21. impedimentos, eXCusas e inhabilitaCión

1.  Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los Jueces se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 19 del Estatuto y el artículo 19 de este Reglamento.

2.  Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración de la primera 
audiencia del caso. Sin embargo, si la causal de impedimento o excusa ocurriere 
o fuere conocida posteriormente, dicha causal podrá hacerse valer ante la Corte en 
la primera oportunidad, para que ésta decida de inmediato.

3.  Cuando por cualquier causa un Juez no esté presente en alguna de las audiencias o 
en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su inhabilitación para continuar 
conociendo del caso habida cuenta de todas las circunstancias que, a su juicio, sean 
relevantes.

título ii. del proCeso

Capítulo i. reGlas Generales

artíCulo 22. idiomas ofiCiales

1.  Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el español, el inglés, el 
portugués y el francés.
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2.  Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año. Sin embargo, para 
un caso determinado, podrá adoptarse también como idioma de trabajo el del Estado 
demandado, o en su caso, del Estado demandante, siempre que sea oficial.

3.  Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de trabajo.

4.  La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a expresarse 
en su propia lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de trabajo, pero en tal 
supuesto adoptará las medidas necesarias para asegurar la presencia de un intérprete 
que traduzca esa declaración a los idiomas de trabajo. Dicho intérprete deberá prestar 
juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y 
reserva acerca de los hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

5.  Cuando lo considere indispensable, la Corte dispondrá cuál es el texto auténtico de 
una resolución.

artíCulo 23. representaCión de los estados

1.  Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por Agentes, quienes 
a su vez podrán ser asistidos por cualesquiera personas de su elección.

2.  Podrán acreditarse Agentes Alternos, quienes asistirán a los Agentes en el ejercicio 
de sus funciones y los suplirán en sus ausencias temporales.

3.  Cuando el Estado sustituya al o a los Agentes tendrá que comunicarlo a la Corte y la 
sustitución tendrá efecto a partir de ese momento.

artíCulo 24. representaCión de la Comisión

La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe. Estos Delega-
dos podrán hacerse asistir por cualesquiera personas de su elección.

artíCulo 25. partiCipaCión de las presuntas víCtimas o sus representantes

1.  Después de notificado el escrito de sometimiento del caso, conforme al artículo 39 
de este Reglamento, las presuntas víctimas o sus representantes podrán presentar 
de forma autónoma su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas y continuarán 
actuando de esa forma durante todo el proceso.

2.  De existir pluralidad de presuntas víctimas o representantes, deberán designar un 
interviniente común, quien será el único autorizado para la presentación de so-
licitudes, argumentos y pruebas en el curso del proceso, incluidas las audiencias 
públicas. De no haber acuerdo en la designación de un interviniente común en un 
caso, la Corte o su Presidencia podrá, de considerarlo pertinente, otorgar plazo a las 
partes para la designación de un máximo de tres representantes que actúen como in-
tervinientes comunes. En esta última circunstancia, los plazos para la contestación 
del Estado demandado, así como los plazos de participación del Estado demandado, 
de las presuntas víctimas o sus representantes y, en su caso, del Estado demandante 
en las audiencias públicas, serán determinados por la Presidencia.

3.  En caso de eventual desacuerdo entre las presuntas víctimas en lo que atañe a lo 
señalado en el numeral anterior, la Corte resolverá lo conducente.

artíCulo 26. CooperaCión de los estados

1.  Los Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean debidamen-
te cumplidas todas aquellas notificaciones, comunicaciones o citaciones dirigidas a 
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personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así como el de facilitar la ejecución 
de órdenes de comparecencia de personas residentes en su territorio o que se en-
cuentren en el mismo.

2.  La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte decida practicar 
u ordenar en el territorio del Estado parte en el caso.

3.  Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren los numerales 
precedentes requiera de la cooperación de cualquier otro Estado, la Presidencia se 
dirigirá al Estado respectivo para solicitar las facilidades necesarias.

artíCulo 27. medidas provisionales

1.  En cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate de casos de extrema 
gravedad y urgencia y cuando sea necesario para evitar daños irreparables a las 
personas, la Corte, de oficio, podrá ordenar las medidas provisionales que considere 
pertinentes, en los términos del artículo 63.2 de la Convención.

2.  Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Corte podrá actuar 
a solicitud de la Comisión.

3.  En los casos contenciosos que se encuentren en conocimiento de la Corte, las víctimas 
o las presuntas víctimas, o sus representantes, podrán presentar directamente a ésta 
una solicitud de medidas provisionales, las que deberán tener relación con el objeto 
del caso.

4.  La solicitud puede ser presentada a la Presidencia, a cualquiera de los Jueces o a 
la Secretaría, por cualquier medio de comunicación. En todo caso, quien reciba la 
solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento de la Presidencia.

5.  La Corte o, si ésta no estuviere reunida, la Presidencia, podrá requerir al Estado, a la 
Comisión o a los representantes de los beneficiarios, cuando lo considere posible e 
indispensable, la presentación de información sobre una solicitud de medidas pro-
visionales, antes de resolver sobre la medida solicitada.

6.  Si la Corte no estuviere reunida, la Presidencia, en consulta con la Comisión Perma-
nente y, de ser posible, con los demás Jueces, requerirá del Estado respectivo que 
dicte las providencias urgentes necesarias a fin de asegurar la eficacia de las medidas 
provisionales que después pueda tomar la Corte en su próximo período de sesiones.

7.   La supervisión de las medidas urgentes o provisionales ordenadas se realizará me-
diante la presentación de informes estatales y de las correspondientes observaciones 
a dichos informes por parte de los beneficiarios de dichas medidas o sus represen-
tantes. La Comisión deberá presentar observaciones al informe del Estado y a las 
observaciones de los beneficiarios de las medidas o sus representantes.

8.  En las circunstancias que estime pertinente, la Corte podrá requerir de otras fuentes 
de información datos relevantes sobre el asunto, que permitan apreciar la gravedad 
y urgencia de la situación y la eficacia de las medidas. Para los mismos efectos, po-
drá también requerir los peritajes e informes que considere oportunos.

9.  La Corte, o su Presidencia si ésta no estuviere reunida, podrá convocar a la Co-
misión, a los beneficiarios de las medidas, o sus representantes, y al Estado a una 
audiencia pública o privada sobre las medidas provisionales.

10. La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea General una relación de las me-
didas provisionales que haya ordenado en el período del informe y, cuando dichas 
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medidas no hayan sido debidamente ejecutadas, formulará las recomendaciones 
que estime pertinentes.

artíCulo 28. presentaCión de esCritos

1.  Todos los escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse personalmente, vía cou-
rier, facsímile, o correo postal o electrónico. Para garantizar la autenticidad de los 
documentos, éstos deben estar firmados. En el caso de la presentación de escritos por 
medios electrónicos que no contengan la firma de quien los suscribe, o en caso de es-
critos cuyos anexos no fueron acompañados, los originales o la totalidad de los anexos 
deberán ser recibidos en el Tribunal a más tardar en el plazo improrrogable de 21 días, 
contado a partir del día en que venció el plazo para la remisión del escrito.

2.  Todos los escritos y sus anexos que se presenten a la Corte en forma no electrónica 
deberán ser acompañados con dos copias, en papel o digitalizadas, idénticas a la 
original, y recibidos dentro del plazo de 21 días señalado en el numeral anterior.

3.  Los anexos y sus copias deberán presentarse debidamente individualizados e iden-
tificados.

4. La Presidencia puede, en consulta con la Comisión Permanente, rechazar cualquier 
escrito que considere manifiestamente improcedente, el cual ordenará devolver sin 
trámite alguno al interesado.

artíCulo 29. proCedimiento por inCompareCenCia o falta de aCtuaCión

1.  Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Es-
tado demandado o, en su caso, el Estado demandante, no comparecieren o se abstu-
vieren de actuar, la Corte, de oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.

2.  Cuando las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Estado deman-
dado o, en su caso, el Estado demandante, se apersonen tardíamente tomarán el 
procedimiento en el estado en que se encuentre.

artíCulo 30. aCumulaCión de Casos y de autos

1.  La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumulación de casos 
conexos entre sí cuando haya identidad de partes, objeto y base normativa.

2.  La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u orales de varios casos, 
comprendida la presentación de declarantes, se cumplan conjuntamente.

3.  Previa consulta con los Agentes, los Delegados, y las presuntas víctimas o sus repre-
sentantes, la Presidencia podrá ordenar que dos o más casos sean instruidos conjun-
tamente.

4.  La Corte podrá, cuando lo estime conveniente, ordenar la acumulación de medidas 
provisionales cuando entre ellas haya identidad de objeto o de sujetos. En este caso 
serán aplicables las demás normas de este artículo.

5.  La Corte podrá acumular la supervisión del cumplimiento de dos o más sentencias 
dictadas respecto de un mismo Estado, si considera que las órdenes proferidas en 
cada sentencia guardan estrecha relación entre sí. En tales circunstancias, las vícti-
mas de dichos casos o sus representantes deberán designar un interviniente común, 
conforme a lo expuesto en el artículo 25 de este Reglamento.
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artíCulo 31. resoluCiones

1.  Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son de la compe-
tencia exclusiva de la Corte.

2.  Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reunida; si no lo 
estuviere, por la Presidencia, salvo disposición en contrario. Toda decisión de la 
Presidencia, que no sea de mero trámite, es recurrible ante la Corte.

3.  Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio de impug-
nación.

artíCulo 32. publiCaCión de las sentenCias y de otras deCisiones

1.  La Corte hará público:

a. sus sentencias, resoluciones, opiniones y otras decisiones, incluyendo los votos 
concurrentes o disidentes, cuando cumplan los requisitos señalados en el artí-
culo 65.2 del presente Reglamento;

b. las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas irrelevantes o in-
convenientes para este fin;

c. el desarrollo de las audiencias, salvo las de carácter privado, a través de los 
medios que se considere adecuados;

d.   todo documento que se considere conveniente.

2.  Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los demás documen-
tos se publicarán en su lengua original.

3.  Los documentos depositados en la Secretaría de la Corte, concernientes a casos ya 
sentenciados, serán accesibles al público, salvo que la Corte haya resuelto otra cosa.

artíCulo 33. transmisión de esCritos

La Corte podrá transmitir por medios electrónicos, con las garantías adecuadas de 
seguridad, los escritos, anexos, resoluciones, sentencias, opiniones consultivas y demás 
comunicaciones que le hayan sido presentadas.

Capítulo ii. proCedimiento esCrito

artíCulo 34. iniCio del proCeso

La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención se 
hará ante la Secretaría mediante el sometimiento del caso en alguno de los idiomas de tra-
bajo del Tribunal. Presentado el caso en uno sólo de esos idiomas no suspenderá el trámite 
reglamentario, pero deberá presentarse, dentro de los 21 días siguientes, la traducción al 
idioma del Estado demandado, siempre que sea uno de los idiomas oficiales de trabajo de 
la Corte.

artíCulo 35. sometimiento del Caso por parte de la Comisión

1.  El caso será sometido a la Corte mediante la presentación del informe al que se re-
fiere el artículo 50 de la Convención, que contenga todos los hechos supuestamente 
violatorios, inclusive la identificación de las presuntas víctimas. Para que el caso 
pueda ser examinado, la Corte deberá recibir la siguiente información:
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a.  los nombres de los Delegados;

b.  los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los represen-
tantes de las presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;

c. los motivos que llevaron a la Comisión a presentar el caso ante la Corte y sus 
observaciones a la respuesta del Estado demandado a las recomendaciones del 
informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención;

d. copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo toda comuni-
cación posterior al informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención;

e. las pruebas que recibió, incluyendo el audio o la transcripción, con indicación 
de los hechos y argumentos sobre los cuales versan. Se hará indicación de las 
pruebas que se recibieron en procedimiento contradictorio;

f. cuando se afecte de manera relevante el orden público interamericano de los 
derechos humanos, la eventual designación de peritos, indicando el objeto de 
sus declaraciones y acompañando su hoja de vida;

g. las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones.

2.  Cuando se justificare que no fue posible identificar a alguna o algunas presuntas 
víctimas de los hechos del caso por tratarse de casos de violaciones masivas o colec-
tivas, el Tribunal decidirá en su oportunidad si las considera víctimas.

3.  La Comisión deberá indicar cuáles de los hechos contenidos en el informe al que se 
refiere el artículo 50 de la Convención somete a la consideración de la Corte.

artíCulo 36. sometimiento del Caso por parte de un estado

1.  Un Estado parte podrá someter un caso a la Corte conforme al artículo 61 de la Conven-
ción, a través de un escrito motivado que deberá contener la siguiente información:

 a. los nombres de los Agentes y Agentes alternos y la dirección en la que se tendrá 
por recibidas oficialmente las comunicaciones pertinentes;

b.  los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los represen-
tantes de las presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;

c. los motivos que llevaron al Estado a presentar el caso ante la Corte;

d. copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo el informe al 
que se refiere el artículo 50 de la Convención y toda comunicación posterior a 
dicho informe;

e. las pruebas que ofrece, con indicación de los hechos y argumentos sobre las 
cuales versan;

f.  la individualización de los declarantes y el objeto de sus declaraciones. En el caso 
de los peritos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto.

2.  En los sometimientos estatales de casos a la Corte son aplicables los numerales 2 y 
3 del artículo anterior.

artíCulo 37. defensor interameriCano

En casos de presuntas víctimas sin representación legal debidamente acreditada, el 
Tribunal podrá designar un Defensor Interamericano de oficio que las represente duran-
te la tramitación de caso.
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artíCulo 38. eXamen preliminar del sometimiento del Caso

Si en el examen preliminar del sometimiento del caso la Presidencia observare que 
algún requisito fundamental no ha sido cumplido, solicitará que se subsane dentro de 
un plazo de 20 días.

artíCulo 39. notifiCaCión del Caso

1.  El Secretario comunicará la presentación del caso a:
a.  la Presidencia y los Jueces;
b.  el Estado demandado;
c.  la Comisión, si no es ella quien presenta el caso;
d.  la presunta víctima, sus representantes, o el Defensor Interamericano, si fuere el 

caso.
2.  El Secretario informará sobre la presentación del caso a los otros Estados partes, al 

Consejo Permanente a través de su Presidencia, y al Secretario General.
3.  Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 días el Estado 

demandado designe al o a los Agentes respectivos. Al acreditar a los Agentes el Es-
tado interesado deberá informar la dirección en la cual se tendrán por oficialmente 
recibidas las comunicaciones pertinentes.

4.  Mientras los Delegados no hayan sido nombrados, la Comisión se tendrá por sufi-
cientemente representada por su Presidencia para todos los efectos del caso.

5.  Junto con la notificación, el Secretario solicitará a los representantes de las presun-
tas víctimas que en el plazo de 30 días confirmen la dirección en la cual tendrán por 
oficialmente recibidas las comunicaciones pertinentes.

artíCulo 40. esCrito de soliCitudes, arGumentos y pruebas

1.  Notificada la presentación del caso a la presunta víctima o sus representantes, éstos 
dispondrán de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de la recep-
ción de este escrito y sus anexos, para presentar autónomamente a la Corte su escrito 
de solicitudes, argumentos y pruebas.

2.  El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas deberá contener:
a. descripción de los hechos dentro del marco fáctico fijado en la presentación del 

caso por la Comisión;
b. la pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y 

argumentos sobre los cuales versan;
c.  la individualización de declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de 

los peritos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;
d.  las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones y costas.

artíCulo 41. ContestaCión del estado

1.  El demandado expondrá por escrito su posición sobre el caso sometido a la Corte 
y, cuando corresponda, al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, dentro del 
plazo improrrogable de dos meses contado a partir de la recepción de este último 
escrito y sus anexos, sin perjuicio del plazo que pueda establecer la Presidencia en 
la hipótesis señalada en el artículo 25.2 de este Reglamento. En la contestación el 
Estado indicará:
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a. si acepta los hechos y las pretensiones o si los contradice;

b. las pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y 
argumentos sobre los cuales versan;

c. la propuesta e identificación de los declarantes y el objeto de su declaración. 
En el caso de los peritos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de 
contacto;

d.  los fundamentos de derecho, las observaciones a las reparaciones y costas soli-
citadas, así como las conclusiones pertinentes.

2.  Dicha contestación será comunicada por el Secretario a las personas mencionadas 
en el artículo 39.1 a), c) y d) de este Reglamento, y al Estado demandante en los casos 
a los que hace referencia el artículo 45 de la Convención.

3.  La Corte podrá considerar aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresa-
mente negados y las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.

artíCulo 42. eXCepCiones preliminares

1. Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito indicado en el 
artículo anterior.

2.  Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos referentes a las 
mismas, los fundamentos de derecho, las conclusiones y los documentos que las 
apoyen, así como el ofrecimiento de pruebas.

3. La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedimiento en 
cuanto al fondo ni los plazos ni los términos respectivos.

4. La Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes y, en su caso, el Estado 
demandante podrán presentar sus observaciones a las excepciones preliminares 
dentro de un plazo de 30 días contados a partir de la recepción de las mismas.

5.  Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audiencia especial para 
las excepciones preliminares, después de la cual decidirá sobre las mismas.

6.    La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones preliminares, el fon-
do, las reparaciones y las costas del caso.

artíCulo 43. otros aCtos del proCedimiento esCrito

Con posterioridad a la recepción del escrito de sometimiento del caso, el escrito de 
solicitudes, argumentos y pruebas y el escrito de contestación, y antes de la apertura del 
procedimiento oral, la Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 
demandado y, en su caso, el Estado demandante podrán solicitar a la Presidencia la cele-
bración de otros actos del procedimiento escrito. Si la Presidencia lo estima pertinente, 
fijará los plazos para la presentación de los documentos respectivos.

artíCulo 44. planteamientos de amicus curiae

1.  El escrito de quien desee actuar como amicus curiae podrá ser presentado al Tri-
bunal, junto con sus anexos, a través de cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 28.1 del presente Reglamento, en el idioma de trabajo del caso, y con el 
nombre del autor o autores y la firma de todos ellos.

2.  En caso de presentación del escrito del amicus curiae por medios electrónicos que 
no contengan la firma de quien los suscribe, o en caso de escritos cuyos anexos no 
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fueron acompañados, los originales y la documentación respectiva deberán ser reci-
bidos en el Tribunal en un plazo de 7 días contados a partir de dicha presentación. 
Si el escrito es presentado fuera de ese plazo o sin la documentación indicada, será 
archivado sin más tramitación.

3.  En los casos contenciosos se podrá presentar un escrito en calidad de amicus cu-
riaeen cualquier momento del proceso pero no más allá  de los 15 días posteriores a 
la celebración de la audiencia pública. En los casos en que no se celebra audiencia 
pública, deberán ser remitidos dentro de los 15 días posteriores a la resolución co-
rrespondiente en la que se otorga plazo para la remisión de alegatos finales. El escri-
to del amicus curiae, junto con sus anexos, se pondrá de inmediato en conocimiento 
de las partes para su información, previa consulta con la Presidencia.

4.  En los procedimientos de supervisión de cumplimiento de sentencias y de medidas 
provisionales, podrán presentarse escritos del amicus curiae.

Capítulo iii. proCedimiento oral

artíCulo 45. apertura

La Presidencia señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fijará las au-
diencias que fueren necesarias.

artíCulo 46. lista definitiva de deClarantes

1.  La Corte solicitará a la Comisión, a las presuntas víctimas o sus representantes, al 
Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante su lista definitiva de decla-
rantes, en la que deberán confirmar o desistir del ofrecimiento de las declaraciones 
de las presuntas víctimas, testigos y peritos que oportunamente realizaron conforme 
a los artículos 35.1.f, 36.1.f, 40.2.c y 41.1.c de este Reglamento. Asimismo, deberán 
indicar quienes de los declarantes ofrecidos consideran deben ser llamados a au-
diencia, en los casos en que la hubiere, y quienes pueden rendir declaración ante 
fedatario público (affidávit).

2.  El Tribunal transmitirá la lista definitiva de declarantes a la contraparte y concederá 
un plazo para que, si lo estima conveniente, presente observaciones, objeciones o 
recusaciones.

artíCulo 47. obJeCiones a testiGos

1. El testigo podrá ser objetado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 
lista definitiva en la cual se confirma el ofrecimiento de dicha declaración.

2.  El valor de las declaraciones y el de las objeciones a éstas será apreciado por la Corte 
o la Presidencia, según sea el caso.

artíCulo 48. reCusaCión de peritos

1. Los peritos podrán ser recusados cuando incurran en alguna de las siguientes cau-
sales:
a.   ser pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, dentro del cuarto grado, 

de una de las presuntas víctimas;
b.   ser o haber sido representante de alguna presunta víctima en el procedimiento 

a nivel interno o ante el sistema interamericano de promoción y protección de 
los derechos humanos por los hechos del caso en conocimiento de la Corte;
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c.   tener o haber tenido vínculos estrechos o relación de subordinación funcional 
con la parte que lo propone y que a juicio de la Corte pudiera afectar su impar-
cialidad;

d.   ser o haber sido funcionario de la Comisión con conocimiento del caso en litigio 
en que se solicita su peritaje;

e.   ser o haber sido Agente del Estado demandado en el caso en litigio en que se 
solicita su peritaje;

f.    haber intervenido con anterioridad, a cualquier título, y en cualquier instancia, 
nacional o internacional, en relación con la misma causa.

2.  La recusación deberá proponerse dentro de los diez días siguientes a la recepción de 
la lista definitiva en la cual se confirma el ofrecimiento de dicho dictamen.

3. La Presidencia trasladará al perito en cuestión la recusación que se ha realizado en 
su contra y le otorgará un plazo determinado para que presente sus observaciones. 
Todo esto se pondrá en consideración de los intervinientes en el caso. Posteriormen-
te, la Corte o quien la presida resolverá lo conducente.

artíCulo 49. sustituCión de deClarantes ofreCidos

Excepcionalmente, frente a solicitud fundada y oído el parecer de la contraparte, la Cor-
te podrá aceptar la sustitución de un declarante siempre que se individualice al sustituto y 
se respete el objeto de la declaración, testimonio o peritaje originalmente ofrecido.

artíCulo 50. ofreCimiento, CitaCión y CompareCenCia de deClarantes

1.  La Corte o su Presidencia emitirá una resolución en la que, según el caso, decidirá 
sobre las observaciones, objeciones o recusaciones que se hayan presentado; defini-
rá el objeto de la declaración de cada uno de los declarantes; requerirá la remisión 
de las declaraciones ante fedatario público (affidávit) que considere pertinentes, y 
convocará a audiencia, si lo estima necesario, a quienes deban participar en ella.

2.  Quien propuso la declaración notificará al declarante la resolución mencionada en 
el numeral anterior.

3. Las declaraciones versarán únicamente sobre el objeto que la Corte definió en la reso-
lución a la que hace referencia el numeral 1 del presente artículo. Excepcionalmente, 
ante solicitud fundada y oído el parecer de la contraparte, la Corte podrá modificar el 
objeto de la declaración o aceptar una declaración que haya excedido el objeto fijado.

4.  Quien ofreció a un declarante se encargará, según el caso, de su comparecencia ante 
el Tribunal o de la remisión a éste de su affidávit.

5.  Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el 
Estado demandante podrán formular preguntas por escrito a los declarantes ofrecidos 
por la contraparte y, en su caso, por la Comisión, que hayan sido llamados a prestar 
declaración ante fedatario público (affidávit). La Presidencia estará facultada para re-
solver sobre la pertinencia de las preguntas formuladas y para dispensar de respon-
derlas a la persona a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa. 
No serán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas y que no se refieran al 
objeto determinado oportunamente.
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6.  Una vez recibida la declaración rendida ante fedatario público (affidávit), ésta se tras-
ladará a la contraparte y, en su caso, a la Comisión, para que presenten sus observa-
ciones dentro del plazo que fije la Corte o su Presidencia.

artíCulo 51. audienCia

1.  En primer término la Comisión expondrá los fundamentos del informe al que se 
refiere el artículo 50 de la Convención y de la presentación del caso ante la Corte, así 
como cualquier asunto que considere relevante para su resolución.

2.  Una vez que la Comisión haya concluido la exposición indicada en el numeral an-
terior, la Presidencia llamará a los declarantes convocados conforme al artículo 50.1 
del presente Reglamento, a efectos de que sean interrogados conforme al artículo 
siguiente. Iniciará el interrogatorio del declarante quien lo haya propuesto.

3. Después de verificada su identidad y antes de declarar, el testigo prestará juramento 
o hará una declaración en que afirmará que dirá la verdad, toda la verdad y nada 
más que la verdad.

4. Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, el perito presta-
rá juramento o hará una declaración en que afirmará que ejercerá sus funciones con 
todo honor y con toda conciencia.

5.  En el caso de las presuntas víctimas únicamente se verificará su identidad y no pres-
tarán juramento.

6.  Las presuntas víctimas y los testigos que todavía no hayan declarado no podrán 
estar presentes mientras se realiza la declaración de otra presunta víctima, testigo o 
perito en audiencia ante la Corte.

7.  Una vez que la Corte haya escuchado a los declarantes, y los Jueces hayan formulado 
a éstos las preguntas que consideren pertinentes, la Presidencia concederá la palabra a 
las presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado demandado para que expon-
gan sus alegatos. La Presidencia otorgará posteriormente a las presuntas víctimas o a 
sus representantes y al Estado, respectivamente, la posibilidad de una réplica y una 
dúplica.

8.  Concluidos los alegatos, la Comisión presentará sus observaciones finales.

9.  Por último, la Presidencia dará la palabra a los Jueces, en orden inverso al sistema de pre-
cedencia establecido en el artículo 13 del Estatuto, a efectos de que, si lo desean, formulen 
preguntas a la Comisión, a las presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado.

10. En los casos no presentados por la Comisión, la Presidencia dirigirá las audiencias, 
determinará el orden en que tomarán la palabra las personas que en ellas puedan 
intervenir y dispondrá las medidas que sean pertinentes para su mejor realización.

11. La Corte podrá recibir declaraciones testimoniales, periciales o de presuntas vícti-
mas haciendo uso de medios electrónicos audiovisuales.

artíCulo 52. preGuntas durante los debates

1.  Los Jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a toda persona 
que comparezca ante la Corte.

2.  Las presuntas víctimas, los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte de-
cida oír podrán ser interrogados, bajo la moderación de la Presidencia, por las pre-
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suntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado 
demandante.

3.  La Comisión podrá interrogar a los peritos que propuso conforme al artículo 35.1.f 
del presente Reglamento, y a los de las presuntas víctimas, del Estado demandado y, 
en su caso, del Estado demandante,  si la Corte lo autoriza a solicitud fundada de la 
Comisión, cuando se afecte de manera relevante el orden público interamericano de 
los derechos humanos y su declaración verse sobre alguna materia contenida en un 
peritaje ofrecido por la Comisión.

4.  La Presidencia estará facultada para resolver sobre la pertinencia de las preguntas 
formuladas y para dispensar de responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a 
menos que la Corte resuelva otra cosa. No serán admitidas las preguntas que induz-
can las respuestas.

Artículo 53.  Protección de PresuntAs víctimAs, testigos, Peritos,    
 rePresentAntes y Asesores legAles

Los Estados no podrán enjuiciar a las presuntas víctimas, a los testigos y a los peritos, 
a sus representantes o asesores legales ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, 
a causa de sus declaraciones, dictámenes rendidos o su defensa legal ante la Corte.

Artículo 54. incomPArecenciA o fAlsA dePosición

La Corte pondrá en conocimiento del Estado que ejerce jurisdicción sobre el testigo 
los casos en que las personas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren 
o rehusaren deponer sin motivo legítimo o que, en el parecer de la misma Corte, hayan 
violado el juramento o la declaración solemne, para los fines previstos en la legislación 
nacional correspondiente.

Artículo 55. ActAs de lAs AudienciAs

1.  De cada audiencia la Secretaría dejará constancia de:

a.  el nombre de los Jueces presentes;

b.  el nombre de los intervinientes en la audiencia;

c.  los nombres y datos personales de los declarantes que hayan comparecido.

2.  La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la grabación al expe-
diente.

3.  Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas o sus representantes, 
recibirán a la brevedad posible copia de la grabación de la audiencia pública.

cAPítulo iv. del Procedimiento finAl escrito

Artículo 56. AlegAtos finAles escritos

1.  Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el 
Estado demandante tendrán la oportunidad de presentar alegatos finales escritos en 
el plazo que determine la Presidencia.

2.  La Comisión podrá, si lo estima conveniente, presentar observaciones finales escri-
tas, en el plazo determinado en el numeral anterior.
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Capítulo v. de la prueba

artíCulo 57. admisión

1.  Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expediente, siempre 
que hayan sido recibidas en procedimientos contradictorios, salvo que la Corte con-
sidere indispensable repetirlas.

2.  Excepcionalmente y oído el parecer de todos los intervinientes en el proceso, la 
Corte podrá admitir una prueba si el que la ofrece justificare adecuadamente que 
por fuerza mayor o impedimento grave no presentó u ofreció dicha prueba en los 
momentos procesales establecidos en los artículos 35.1, 36.1, 40.2 y 41.1 de este Re-
glamento. La Corte podrá, además, admitir una prueba que se refiera a un hecho 
ocurrido con posterioridad a los citados momentos procesales.

artíCulo 58. diliGenCias probatorias de ofiCio

En cualquier estado de la causa la Corte podrá:
a. Procurar de oficio toda prueba que considere útil y necesaria. En particular, podrá 

oír en calidad de presunta víctima, testigo, perito o por otro título, a cualquier per-
sona cuya declaración, testimonio, u opinión estime pertinente.

b. Requerir de la Comisión, de las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, 
del Estado demandado y, en su caso, del Estado demandante el suministro de alguna 
prueba que estén en condiciones de aportar o de cualquier explicación o declaración 
que, a su juicio, pueda ser útil.

c.  Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elección, que obtenga 
información, que exprese una opinión o que haga un informe o dictamen sobre un 
punto determinado. Mientras la Corte no lo autorice, los documentos respectivos no 
serán publicados.

d.  Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier medida de 
instrucción, incluyendo audiencias, ya sea en la sede de la Corte o fuera de ésta.

e.  En el caso de que sea imposible proceder en los términos del inciso anterior, los 
Jueces podrán comisionar a la Secretaría para que lleve a cabo las medidas de ins-
trucción que se requieran.

artíCulo 59. prueba inCompleta o ileGible

Todo instrumento probatorio presentado ante la Corte deberá ser remitido de forma 
completa y plenamente inteligible. En caso contrario, se dará a la parte que la presentó 
un plazo para que corrija los defectos o remita las aclaraciones pertinentes. De no ser así, 
esa prueba se tendrá por no presentada.

artíCulo 60. Gastos de la prueba

Quien proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.

Capítulo vi. desistimiento, reConoCimiento y soluCión amistosa

artíCulo 61. desistimiento del Caso

Cuando quien hizo la presentación del caso notificare a la Corte su desistimiento, ésta 
resolverá, oída la opinión de todos los intervinientes en el proceso, sobre su procedencia 
y sus efectos jurídicos.
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artíCulo 62. reConoCimiento

Si el demandado comunicare a la Corte su aceptación de los hechos o su allanamiento 
total o parcial a las pretensiones que constan en el sometimiento del caso o en el escrito 
de las presuntas víctimas o sus representantes, la Corte, oído el parecer de los demás 
intervinientes en el proceso, resolverá, en el momento procesal oportuno, sobre su pro-
cedencia y sus efectos jurídicos. 

artíCulo 63. soluCión amistosa

Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 
demandando y, en su caso, el Estado demandante, en un caso ante la Corte comunicaren 
a ésta la existencia de una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo 
para la solución del litigio, la Corte resolverá en el momento procesal oportuno sobre su 
procedencia y sus efectos jurídicos.

artíCulo 64. proseCuCión del eXamen del Caso

La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger los 
derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en presencia de 
los supuestos señalados en los artículos precedentes.

Capítulo vii. de las sentenCias

artíCulo 65. Contenido de las sentenCias

1. La sentencia contendrá:

a. el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren dic-
tado, del Secretario y del Secretario Adjunto;

b. la identificación de los intervinientes en el proceso y sus representantes;

c. una relación de los actos del procedimiento;

d. la determinación de los hechos;

e. las conclusiones de la Comisión, las víctimas o sus representantes, el Estado 
demandado y, en su caso, el Estado demandante;

f.   los fundamentos de derecho;

g. la decisión sobre el caso;

h. el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede;

i.   el resultado de la votación;

j.   la indicación sobre cuál es la versión auténtica de la sentencia.

2.  Todo Juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a 
la sentencia su voto concurrente o disidente que deberá ser razonado. Estos votos 
deberán ser presentados dentro del plazo fijado por la Presidencia, de modo que 
puedan ser conocidos por los Jueces antes de la notificación de la sentencia. Dichos 
votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.

artíCulo 66. sentenCia de reparaCiones y Costas

1.  Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente sobre re-
paraciones y costas, la Corte fijará la oportunidad para su posterior decisión y deter-
minará el procedimiento.
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2.  Si la Corte fuere informada de que las víctimas o sus representantes y el Estado de-
mandado y, en su caso, el Estado demandante, han llegado a un acuerdo respecto al 
cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, verificará que el acuerdo sea conforme 
con la Convención y dispondrá lo conducente.

artíCulo 67. pronunCiamiento y ComuniCaCión de la sentenCia

1. Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y aprobará la sentencia, 
la cual será notificada por la Secretaría a la Comisión, a las víctimas o presuntas vícti-
mas o sus representantes, al Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante.

2. Mientras no se haya notificado la sentencia, los textos, los razonamientos y las vota-
ciones permanecerán en secreto.

3. Las sentencias serán firmadas por todos los Jueces que participaron en la votación 
y por el Secretario. Sin embargo, será válida la sentencia firmada por la mayoría de 
los Jueces y por el Secretario.

4. Los votos concurrentes o disidentes serán suscritos por los respectivos Jueces que 
los sustenten y por el Secretario.

5.  Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecución firmada por 
la Presidencia y por el Secretario y sellada por éste.

6.  Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos de la Corte. 
El Secretario expedirá copias certificadas a los Estados partes, a la Comisión, a las 
víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, al Estado demandado y, en su 
caso, al Estado demandante, al Consejo Permanente a través de su Presidencia, al 
Secretario General de la OEA, y a toda otra persona interesada que lo solicite.

artíCulo 68. soliCitud de interpretaCión

1.  La solicitud de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención podrá 
promoverse en relación con las sentencias de excepciones preliminares, fondo o 
reparaciones y costas y se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en 
ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya 
interpretación se pida.

2. El Secretario comunicará la solicitud de interpretación a los demás intervinientes 
en el caso, y les invitará a presentar las alegaciones escritas que estimen pertinentes 
dentro del plazo fijado por la Presidencia.

3. Para el examen de la solicitud de interpretación la Corte se reunirá, si es posible, con 
la composición que tenía al dictar la sentencia respectiva. Sin embargo, en caso de 
fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o inhabilitación, se sustituirá al Juez 
de que se trate según el artículo 17 de este Reglamento.

4.  La solicitud de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.
5.  La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante una sen-

tencia.

artíCulo 69. supervisión de Cumplimiento de sentenCias y otras deCisiones del tribunal

1.  La supervisión de las sentencias y demás decisiones de la Corte se realizará median-
te la presentación de informes estatales y de las correspondientes observaciones a 
dichos informes por parte de las víctimas o sus representantes. La Comisión deberá 
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presentar observaciones al informe del Estado y a las observaciones de las víctimas 
o sus representantes.

2.  La Corte podrá requerir a otras fuentes de información datos relevantes sobre el 
caso, que permitan apreciar el cumplimiento. Para los mismos efectos podrá tam-
bién requerir los peritajes e informes que considere oportunos.

3.  Cuando lo considere pertinente, el Tribunal podrá convocar al Estado y a los repre-
sentantes de las víctimas a una audiencia para supervisar el cumplimiento de sus 
decisiones, y en ésta escuchará el parecer de la Comisión.

4.  Una vez que el Tribunal cuente con la información pertinente, determinará el estado 
del cumplimiento de lo resuelto y emitirá las resoluciones que estime pertinentes.

5.  Estas disposiciones se aplican también para casos no sometidos por la Comisión.

título iii. de las opiniones Consultivas

artíCulo 70. interpretaCión de la ConvenCión

1.  Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la Convención 
deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales se preten-
de obtener la opinión de la Corte.

2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o por la 
Comisión, deberán indicar, además, las disposiciones cuya interpretación se pide, 
las consideraciones que originan la consulta y el nombre y dirección del Agente o 
de los Delegados.

3.  Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA distinto de la 
Comisión, la solicitud deberá precisar, además de lo mencionado en el numeral an-
terior, la manera en que la consulta se refiere a su esfera de competencia.

artíCulo 71. interpretaCión de otros tratados

1.  Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados concernientes a la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados americanos prevista en el artículo 
64.1 de la Convención, deberá ser identificado el tratado y las partes en él, las pre-
guntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y las 
consideraciones que originan la consulta.

2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará la razón por la 
cual la consulta se refiere a su esfera de competencia.

artíCulo 72. interpretaCión de leyes internas

1. La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad con el artículo 
64.2 de la Convención deberá señalar:
a.   las disposiciones de derecho interno, así como las de la Convención o de otros 

tratados concernientes a la protección a los derechos humanos, que son objeto 
de la consulta;

b. las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte;
c. el nombre y la dirección del Agente del solicitante.

2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que se refiera la 
consulta.
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artíCulo 73. proCedimiento

1. Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario transmitirá copia 
a todos los Estados miembros, a la Comisión, al Consejo Permanente a través de su 
Presidencia, al Secretario General y a los órganos de la OEA a cuya esfera de compe-
tencia se refiera el tema de la consulta, si fuere del caso.

2. La Presidencia fijará un plazo para que los interesados remitan sus observaciones 
escritas.

3.  La Presidencia podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada para que 
presente su opinión escrita sobre los puntos sometidos a consulta. Si la solicitud es 
de aquéllas a que se refiere el artículo 64.2 de la Convención, lo podrá hacer previa 
consulta con el agente.

4.  Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si considera conve-
niente la realización del procedimiento oral y fijará la audiencia, a menos que dele-
gue este último cometido en la Presidencia. En el caso de lo previsto en el artículo 
64.2 de la Convención se hará previa consulta con el Agente.

artíCulo 74. apliCaCión analóGiCa

La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposiciones del título II 
de este Reglamento en la medida en que las juzgue compatibles.

artíCulo 75. emisión y Contenido de las opiniones Consultivas

1. La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en el artículo 67 
de este Reglamento.

2.  La opinión consultiva contendrá:
a. el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren emi-

tido, del Secretario y del Secretario Adjunto;
b. las cuestiones sometidas a la Corte;
c.  una relación de los actos del procedimiento;
d. los fundamentos de derecho;
e. la opinión de la Corte;
f.   la indicación de cuál es la versión auténtica de la opinión.

3.  Todo Juez que haya participado en la emisión de una opinión consultiva tiene dere-
cho a unir a la de la Corte, su voto concurrente o disidente, el cual deberá ser razo-
nado. Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por la Presidencia, 
de modo que puedan ser conocidos por los Jueces antes de la comunicación de la 
opinión consultiva. Para su publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 32.1.a 
de este Reglamento.

4.  Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.

título iv. reCtifiCaCión de errores

artíCulo 76. reCtifiCaCión de errores en sentenCias y otras deCisiones

La Corte podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, presentada dentro del mes 
siguiente a la notificación de la sentencia o resolución de que se trate, rectificar errores 
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notorios, de edición o de cálculo. De efectuarse alguna rectificación la Corte la notificará 
a la Comisión, a las víctimas o sus representantes, al Estado demandado y, en su caso, 
al Estado demandante.

título v. disposiCiones finales y transitorias

artíCulo 77. reformas al reGlamento

El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría absoluta de 
los Jueces titulares de la Corte y deroga, a partir de su entrada en vigor, las normas re-
glamentarias anteriores.

artíCulo 78. entrada en viGor

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

artíCulo 79. apliCaCión

1. Los casos contenciosos que ya se hubiesen sometido a la consideración de la Corte 
antes del 1 de enero de 2010 se continuarán tramitando, hasta que se emita senten-
cia, conforme al Reglamento anterior.

2.  Cuando la Comisión hubiese adoptado el informe al que se refiere el artículo 50 de 
la Convención con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento,  la 
presentación del caso ante la Corte se regirá por los artículos 33 y 34 del Reglamento 
anteriormente vigente[3]. En lo que respecta a la recepción de declaraciones se apli-
carán las disposiciones del presente Reglamento, contando para ese efecto con el 
auxilio del Fondo de Asistencia Legal a Víctimas.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de 
Costa Rica el día 24 de noviembre de 2009.

[3] artículo 33. inicio dEl procEso

 La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención, se hará 
ante la Secretaría de la Corte mediante la interposición de la demanda en los idiomas de traba-
jo. Presentada la demanda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el trámite reglamen-
tario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes.

 artículo 34. Escrito dE dEmanda

 El escrito de la demanda expresará:
1.  las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y costas); las partes en el caso; 

la exposición de los hechos; las resoluciones de apertura del procedimiento y de admisibi-
lidad de la denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas con indicación de los hechos 
sobre los cuales versarán; la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus 
declaraciones; los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes. Además, la Co-
misión deberá consignar el nombre y la dirección de las presuntas víctimas o sus represen-
tantes debidamente acreditados en caso de ser posible.

2.  los nombres de los Agentes o de los Delegados.
3.  En caso de que esta información no sea señalada en la demanda, la Comisión será la re-

presentante procesal de las presuntas víctimas como garante del interés público bajo la 
Convención Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas.

 Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 de la Conven-
ción si es la Comisión la que la introduce.
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deClaraCión de viena

Adoptada por la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos                               
de las Naciones Unidas el 25 de junio de 1993

 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 

Considerando que la promoción y protección de los derechos humanos es una cues-
tión prioritaria para la comunidad internacional y que la Conferencia constituye una 
oportunidad única de efectuar un análisis exhaustivo del sistema internacional de de-
rechos humanos y de los mecanismos de protección de los derechos humanos, a fin de 
potenciar y promover una observancia más cabal de esos derechos, en forma justa y 
equilibrada,

Reconociendo y afirmando que todos los derechos humanos tienen su origen en la 
dignidad y el valor de la persona humana, y que ésta es el sujeto central de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales, por lo que debe ser el principal bene-
ficiario de esos derechos y libertades y debe participar activamente en su realización, 
Reafirmando su adhesión a los propósitos y principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Reafirmando el compromiso asumido en el Artículo 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas de tomar medidas conjunta o separadamente, insistiendo particularmente en el 
desarrollo de una cooperación Internacional eficaz para la realización de los propósitos 
consignados en el Artículo 55, incluidos el respeto universal y la observancia de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales de todos,

Subrayando la responsabilidad de todos los Estados, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, de fomentar y propiciar el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción alguna por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión,

Recordando el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, en particular la deter-
minación de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y 
el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 
las naciones grandes y pequeñas,

Recordando además la determinación expresada en el Preámbulo de la Carta de las 
Naciones Unidas de preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, crear 
condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto de las obligacio-
nes emanadas de los tratados y otras fuentes del derecho internacional, promover el 
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 
practicar la tolerancia y convivir en paz como buenos vecinos y emplear un mecanismo 
internacional para promover el progreso económico y social de todos los pueblos,

Destacando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, que constituye una 
meta común para todos los pueblos y todas las naciones, es fuente de inspiración y ha 
sido la base en que se han fundado las Naciones Unidas para fijar las normas contenidas 
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en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en particular el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales,

Considerando los cambios fundamentales que se han producido en el escenario in-
ternacional y la aspiración de todos los pueblos a un orden internacional basado en los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, en particular la promoción y 
el fomento de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos y el respeto 
del principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, en 
condiciones de paz, democracia, justicia, igualdad, imperio de la ley, pluralismo, desa-
rrollo, niveles de vida más elevados y solidaridad,

Profundamente preocupada por las diversas formas de discriminación y violencia a 
que siguen expuestas las mujeres en todo el mundo,

Reconociendo que las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos se deben racionalizar y mejorar para reforzar el mecanismo de las Naciones 
Unidas en esta esfera y propiciar los objetivos de respeto universal y observancia de las 
normas internacionales de derechos humanos,

Teniendo en cuenta las Declaraciones aprobadas en las tres reuniones regionales ce-
lebradas en Túnez, San José y Bangkok y las contribuciones de los gobiernos, y teniendo 
presentes las sugerencias formuladas por las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, así como los estudios preparados por expertos independientes duran-
te el proceso preparatorio de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos,

Acogiendo con beneplácito la celebración en 1993 del Año Internacional de las Po-
blaciones Indígenas del Mundo como reafirmación del compromiso de la comunidad 
internacional de velar por el disfrute de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de esas poblaciones y de respetar el valor y la diversidad de sus culturas 
e identidades,

Reconociendo asimismo que la comunidad internacional debe concebir los medios 
de eliminar los obstáculos existentes y de resolver los problemas que impiden la plena 
realización de todos los derechos humanos y hacen que se sigan violando los derechos 
humanos en todo el mundo,

Imbuida del espíritu de nuestro tiempo y de la realidad actual que exigen que todos los 
pueblos del mundo ytodos los Estados Miembros de las Naciones Unidas emprendan con 
renovado impulso la tarea global de promover y proteger todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales para garantizar el disfrute pleno y universal de esos derechos,

Resuelta a seguir el camino trazado por la comunidad internacional para lograr gran-
des progresos en materia de derechos humanos mediante renovados y sostenidos esfuer-
zos en pro de la cooperación y la solidaridad internacionales,

aprueba solemnemente la deClaraCión (…) de viena 

1.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso 
de todos los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto univer-
sal, así como la observancia y protección de todos los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales de todos de conformidad con la Carta de las Naciones 
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Unidas, otros instrumentos relativos a los derechos humanos y el derecho inter-
nacional. El carácter universal de esos derechos y libertades no admite dudas. 
En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de 
los derechos humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las 
Naciones Unidas.

 Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de 
todos los seres humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial 
de los gobiernos.

2.  Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este de-
recho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente su de-
sarrollo económico, social y cultural. Habida cuenta de la situación particular de 
los pueblos sometidos a dominación colonial o a otras formas de dominación u 
ocupación extranjeras, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce el 
derecho de los pueblos a adoptar cualquier medida legítima, de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, encaminada a realizar su derecho inalienable a la 
libre determinación. La Conferencia considera que la denegación del derecho a la 
libre determinación constituye una violación de los derechos humanos y subraya la 
importancia de la realización efectiva de este derecho.

 Con arreglo a la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, nada de lo anterior se entenderá en el sentido de 
que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total 
o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de Estados soberanos e 
independientes que se conduzcan de conformidad con el principio de la igualdad 
de derechos y de la libre determinación de los pueblos y estén, por tanto, dotados de 
un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin 
distinción alguna.

3.  Se deben adoptar medidas internacionales eficaces para garantizar y vigilar la apli-
cación de las normas de derechos humanos respecto de los pueblos sometidos a 
ocupación extranjera, y se debe suministrar una protección jurídica eficaz contra 
la violación de sus derechos humanos, de conformidad con las normas de derechos 
humanos del derecho internacional, en particular el Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de las personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y 
otras normas aplicables del derecho humanitario.

4.  La promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales deben ser consideradas como un objetivo prioritario de las Naciones Unidas, 
de conformidad con sus propósitos y principios, en particular el propósito de la 
cooperación internacional. En el marco de esos propósitos y principios, la promo-
ción y protección de todos los derechos humanos es una preocupación legítima de 
la comunidad internacional. Los órganos y organismos especializados relacionados 
con los derechos humanos deben, por consiguiente, reforzar la coordinación de sus 
actividades tomando como base la aplicación consecuente y objetiva de los instru-
mentos internacionales de derechos humanos.
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5.  Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y 
están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dán-
doles a todos el mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las particu-
laridades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, 
culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus siste-
mas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

6.  Los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas por lograr el respeto universal y 
la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos 
contribuyen a la estabilidad y el bienestar necesarios para que haya relaciones de 
paz y amistad entre las naciones y para que mejoren las condiciones para la paz y 
la seguridad, así como para el desarrollo económico y social, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas.

7.  Los procesos de promoción y protección de los derechos humanos deben desarro-
llarse de conformidad con los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y con el derecho internacional.

8.  La democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente. La 
democracia se basa en la voluntad del pueblo, libremente expresada, para determi-
nar su propio régimen político, económico, social y cultural, y en su plena partici-
pación en todos los aspectos de la vida. En este contexto, la promoción y protección 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en los planos nacional 
e internacional deben ser universales y llevarse a cabo de modo incondicional. La 
comunidad internacional debe apoyar el fortalecimiento y la promoción de la de-
mocracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en el mundo entero.

9.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera que la comunidad interna-
cional debe apoyar a los países menos adelantados que han optado por el proceso 
de democratización y reforma económica, muchos de los cuales se encuentran en 
África, a fin de que realicen con éxito su transición a la democracia y su desarrollo 
económico.

10.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el derecho al desarrollo, 
según se proclama en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, como derecho 
universal e inalienable y como parte integrante de los derechos humanos funda-
mentales. Como se dice en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, la persona 
humana es el sujeto central del desarrollo. El desarrollo propicia el disfrute de todos 
los derechos humanos, pero la falta de desarrollo no puede invocarse como justi-
ficación para limitar los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Los 
Estados deben cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y eliminar los obs-
táculos al desarrollo. La comunidad internacional debe propiciar una cooperación 
internacional eficaz para la realización del derecho al desarrollo y la eliminación 
de los obstáculos al desarrollo. El progreso duradero con miras a la aplicación del 
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derecho al desarrollo requiere políticas eficaces de desarrollo en el plano nacional, 
así como relaciones económicas equitativas y un entorno económico favorable en el 
plano internacional.

11.  El derecho al desarrollo debe realizarse de manera que satisfaga equitativa-
mente las necesidades en materia de desarrollo y medio ambiente de las gene-
raciones actuales y futuras. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos re-
conoce que el vertimiento ilícito de sustancias y desechos tóxicos y peligrosos 
puede constituir una amenaza grave para el derecho de todos a la vida y la salud. 
Por consiguiente, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos hace un lla-
mamiento a todos los Estados para que aprueben y apliquen rigurosamente 
las convenciones existentes en materia de vertimiento de productos y dese-
chos tóxicos y peligrosos y cooperen en la prevención del vertimiento ilícito. 
Todos tienen derecho a disfrutar del progreso científico y de sus aplicaciones. La 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos toma nota de que ciertos adelantos, 
especialmente en la esfera de las ciencias biomédicas y biológicas, así como en la 
esfera de la informática, pueden tener consecuencias adversas para la integridad, la 
dignidad y los derechos humanos del individuo y pide la cooperación internacional 
para velar por el pleno respeto de los derechos humanos y la dignidad de la persona 
en esta esfera de interés universal.

12.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos exhorta a la comunidad internacio-
nal a que haga cuanto pueda por aliviar la carga de la deuda externa de los países en 
desarrollo a fin de complementar los esfuerzos que despliegan los gobiernos de esos 
países para realizar plenamente los derechos económicos, sociales y culturales de 
sus pueblos.

13. Es indispensable que los Estados y las organizaciones internacionales, en coopera-
ción con las organizaciones no gubernamentales, creen condiciones favorables, en 
los planos nacional, regional e internacional, para el disfrute pleno y efectivo de los 
derechos humanos. Los Estados deben eliminar todas las violaciones de los dere-
chos humanos y sus causas, así como los obstáculos que se opongan a la realización 
de esos derechos.

14.  La generalización de la pobreza extrema inhibe el pleno y eficaz disfrute de los 
derechos humanos; la comunidad internacional debe seguir dando un alto grado de 
prioridad a su inmediato alivio y su ulterior eliminación.

15.  El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción 
alguna es una regla fundamental de las normas internacionales de derechos huma-
nos. La pronta y amplia eliminación de todas las formas de racismo y discriminación 
racial, de la xenofobia y de otras manifestaciones conexas de intolerancia es una tarea 
prioritaria de la comunidad internacional. Los gobiernos deben adoptar medidas efi-
caces para prevenirlas y combatirlas. Los grupos, instituciones, organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales, así como los particulares, deben intensificar 
sus esfuerzos por cooperar entre sí y coordinar sus actividades contra esos males.

16.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra los progresos realizados en 
el desmantelamiento del apartheid y pide a la comunidad internacional y al sistema 
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de las Naciones Unidas que presten ayuda en este proceso. La Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos deplora, por otra parte, los persistentes actos de violencia 
encaminados a frustrar el desmantelamiento del apartheid por medios pacíficos.

17.  Los actos, métodos y prácticas terroristas en todas sus formas y manifestaciones, así 
como los vínculos existentes en algunos países con el tráfico de drogas, son activi-
dades orientadas hacia la destrucción de los derechos humanos, las libertades fun-
damentales y la democracia, amenazan la integridad territorial y la seguridad de los 
Estados y desestabilizan a gobiernos legítimamente constituidos. La comunidad in-
ternacional debe tomar las medidas oportunas para reforzar su cooperación a fin de 
prevenir y combatir el terrorismo.

18.  Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universales. La plena participación, en condi-
ciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural 
en los planos nacional, regional e internacional y la erradicación de todas las formas 
de discriminación basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad 
internacional.

 La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las de-
rivadas de prejuicios culturales y de la trata internacional de personas son incompa-
tibles con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser eliminadas. Esto 
puede lograrse con medidas legislativas y con actividades nacionales y cooperación 
internacional en esferas tales como el desarrollo económico y social, la educación, 
la atención a la maternidad y a la salud y el apoyo social.

 La cuestión de los derechos humanos de la mujer debe formar parte integrante de 
las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular la pro-
moción de todos los instrumentos de derechos humanos relacionados con la mujer. 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, las institucio-
nes intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales a que intensifi-
quen sus esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos humanos 
de la mujer y de la niña.

19.  Considerando la importancia de las actividades de promoción y protección de los 
derechos de las personas pertenecientes a minorías y la contribución de esas acti-
vidades a la estabilidad política y social de los Estados en que viven esas personas. 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma la obligación de los Esta-
dos de velar por que las personas pertenecientes a minorías puedan ejercer plena y 
eficazmente todos los derechos humanos y las libertades fundamentales sin discri-
minación alguna y en condiciones de total igualdad ante la ley, de conformidad con 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas.

 Las personas pertenecientes a minorías tienen derecho a su propia cultura, a profe-
sar y practicar su religión y a emplear su propio idioma en público y en privado, con 
toda libertad y sin injerencia ni discriminación alguna.

20.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la dignidad intrínseca y la 
incomparable contribución de las poblaciones indígenas al desarrollo y al pluralis-
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mo de la sociedad y reitera firmemente la determinación de la comunidad interna-
cional de garantizarles el bienestar económico, social y cultural y el disfrute de los 
beneficios de un desarrollo sostenible. Los Estados deben garantizar la total y libre 
participación de las poblaciones indígenas en todos los aspectos de la sociedad, en 
particular en las cuestiones que les conciernan. Considerando la importancia de las 
actividades de promoción y protección de los derechos de las poblaciones indígenas 
y la contribución de esas actividades a la estabilidad política y social de los Estados 
en que viven esos pueblos, los Estados deben tomar medidas positivas concertadas, 
acordes con el derecho internacional, a fin de garantizar el respeto de todos los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales de las poblaciones indígenas, sobre 
la base de la igualdad y la no discriminación, y reconocer el valor y la diversidad de 
sus diferentes identidades, culturas y sistemas de organización social.

21.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, acogiendo con beneplácito la pron-
ta ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño por un gran número 
de Estados y tomando nota de que en la Declaración Mundial sobre la Superviven-
cia, la Protección y el Desarrollo del Niño y en el Plan de Acción adoptados por la 
Cumbre Mundial en favor de la Infancia se reconocen los derechos humanos del 
niño, encarece la ratificación universal de la Convención para 1995 y su efectiva 
aplicación por los Estados Partes mediante la adopción de todas las medidas legisla-
tivas, administrativas o de otro tipo necesarias, y la asignación del máximo posible 
de recursos disponibles. La no discriminación y el interés superior del niño deben 
ser consideraciones primordiales en todas las actividades que conciernan a la infan-
cia, teniendo debidamente en cuenta la opinión de los propios interesados. Deben 
reforzarse los mecanismos y programas nacionales e internacionales de defensa y 
protección de los niños, en particular las niñas, los niños abandonados, los niños de 
la calle y los niños explotados económica y sexualmente, incluidos los utilizados en 
la pornografía y la prostitución infantil o la venta de órganos, los niños víctimas de 
enfermedades, en particular el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, los niños 
refugiados y desplazados, los niños detenidos, los niños en situaciones de conflicto 
armado y los niños víctimas del hambre y la sequía o de otras calamidades. Deben 
fomentarse la cooperación y la solidaridad internacionales en apoyo de la aplicación 
de la Convención y los derechos del niño deben ser prioritarios en toda actividad del 
sistema de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. La Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos subraya asimismo que el pleno y armonioso desa-
rrollo de la personalidad del niño exige que éste crezca en un entorno familiar, que 
merece, por lo tanto, una mayor protección.

22.  Es menester prestar especial atención a la no discriminación y al disfrute, en igual-
dad de condiciones, por parte de los discapacitados de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, incluida su participación activa en todos los aspec-
tos de la sociedad.

23.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que toda persona, sin dis-
tinción alguna, tiene derecho, en caso de persecución, a buscar asilo y a disfrutar 
de él en otros países, así como a regresar a su propio país. A este respecto, destaca 
la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención 
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de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, su Protocolo de 1967 y los instrumen-
tos regionales. Expresa su reconocimiento a los Estados que siguen admitiendo y 
acogiendo en sus territorios a un gran número de refugiados y a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por la dedicación que 
muestra en la realización de su tarea. También expresa su reconocimiento al Orga-
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente.

 La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que las violaciones mani-
fiestas de los derechos humanos, en particular las cometidas en los conflictos arma-
dos, son uno de los múltiples y complejos factores que conducen al desplazamiento 
de las personas.

 La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que, en vista de la comple-
jidad de la crisis mundial de refugiados, es necesario que, con arreglo a la Carta de 
las Naciones Unidas, a los instrumentos internacionales pertinentes y a la solidari-
dad internacional, y a fin de repartir la carga, la comunidad internacional adopte un 
planteamiento global en coordinación y cooperación con los países interesados y las 
organizaciones competentes, teniendo presente el mandato del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados. Dicho planteamiento debe comprender la 
formulación de estrategias para abordar las causas profundas y los efectos de los mo-
vimientos de refugiados y otras personas desplazadas, la mejora de la preparación 
para situaciones de emergencia y de los mecanismos de respuesta, la concesión de 
una protección y asistencia eficaces, teniendo presente las necesidades especiales 
de las mujeres y los niños, así como el logro de soluciones duraderas, preferente-
mente mediante la repatriación voluntaria en condiciones de seguridad y dignidad, 
incluidas soluciones como las adoptadas por las conferencias internacionales sobre 
refugiados. La Conferencia subraya la responsabilidad de los Estados, particular-
mente en lo que se refiere a los países de origen.

 A la luz del planteamiento global, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
recalca la importancia de que se preste atención especial, en particular a través de 
las organizaciones intergubernamentales y humanitarias, y se den soluciones du-
raderas a las cuestiones relacionadas con las personas desplazadas dentro de su 
país, incluidos el regreso voluntario en condiciones de seguridad y la rehabilitación. 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho 
humanitario, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos destaca asimismo la 
importancia y la necesidad de la asistencia humanitaria a las víctimas de todos los 
desastres, naturales o producidos por el hombre.

24.  Debe darse gran importancia a la promoción y protección de los derechos humanos 
de las personas pertenecientes a grupos que han pasado a ser vulnerables, en parti-
cular los trabajadores migratorios, a la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra ellos y al fortalecimiento y la aplicación más eficaz de los instrumen-
tos de derechos humanos. Los Estados tienen la obligación de adoptar y mantener 
medidas adecuadas en el plano nacional, en particular en materia de educación, 
salud y apoyo social, para promover y proteger los derechos de los sectores vulne-
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rables de su población y asegurar la participación de las personas pertenecientes a 
esos sectores en la búsqueda de una solución a sus problemas.

25.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos afirma que la pobreza extrema y 
la exclusión social constituyen un atentado contra la dignidad humana y que urge 
tomar medidas para comprender mejor la pobreza extrema y sus causas, en particu-
lar las relacionadas con el problema del desarrollo, a fin de promover los derechos 
humanos de los más pobres, poner fin a la pobreza extrema y a la exclusión social y 
favorecer el goce de los frutos del progreso social. Es indispensable que los Estados 
favorezcan la participación de los más pobres en las decisiones adoptadas por la 
comunidad en que viven, la promoción de los derechos humanos y la lucha contra 
la pobreza extrema.

26.  Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra el progreso alcanzado en la 
codificación de los instrumentos de derechos humanos, que constituye un proceso 
dinámico y evolutivo, e insta a la ratificación universal de los tratados de derechos 
humanos. Se pide encarecidamente a todos los Estados que se adhieran a esos ins-
trumentos internacionales; se exhorta a todos los Estados a que en lo posible se 
abstengan de formular reservas.

27.  Cada Estado debe prever un marco de recursos eficaces para reparar las infracciones 
o violaciones de los derechos humanos. La administración de justicia, en particular 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley y del enjuiciamiento así como 
un poder judicial y una abogacía independientes, en plena conformidad con las 
normas contenidas en los instrumentos internacionales de derechos humanos, son 
de importancia decisiva para la cabal realización de los derechos humanos sin dis-
criminación alguna y resultan indispensables en los procesos de democratización 
y desarrollo sostenible. En este contexto, las instituciones que se ocupan de la ad-
ministración de justicia deben estar adecuadamente financiadas, y la comunidad 
internacional debe prever un nivel más elevado de asistencia técnica y financiera. 
Incumbe a las Naciones Unidas establecer con carácter prioritario programas espe-
ciales de servicios de asesoramiento para lograr así una administración de justicia 
fuerte e independiente.

28.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos expresa su consternación ante las 
violaciones masivas de los derechos humanos, especialmente el genocidio, la “lim-
pieza étnica” y la violación sistemática de mujeres en situaciones de guerra, lo que 
da lugar al éxodo en masa de refugiados y personas desplazadas. Condena firme-
mente esas prácticas odiosas y reitera su llamamiento para que se castigue a los 
autores de esos crímenes y se ponga fin inmediatamente a esas prácticas.

29.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta su grave preocupación 
ante las persistentes violaciones de los derechos humanos en todas las regiones del 
mundo, en contravención de las normas de los instrumentos internacionales de de-
rechos humanos y del derecho humanitario internacional, y ante la falta de recursos 
eficaces para las víctimas.

 La Conferencia Mundial de Derechos Humanos está hondamente preocupada por 
las violaciones de los derechos humanos durante los conflictos armados, que afec-
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tan a la población civil, en particular a las mujeres, los niños, los ancianos y los 
discapacitados. Por consiguiente, la Conferencia exhorta a los Estados y a todas las 
partes en los conflictos armados a que observan estrictamente el derecho humanita-
rio internacional, establecido en los Convenios de Ginebra de 1949 y en otras reglas 
y principios del derecho internacional, así como las normas mínimas de protección 
de los derechos humanos enunciadas en convenciones internacionales.

 La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el derecho de las víctimas 
a ser asistidas por las organizaciones humanitarias, establecido en los Convenios de 
Ginebra de 1949 y en otros instrumentos pertinentes de derecho humanitario inter-
nacional, y pide que se tenga acceso a esa asistencia con rapidez y seguridad.

30.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta asimismo su consterna-
ción y su condena porque en distintas regiones del mundo se siguen cometiendo 
violaciones manifiestas y sistemáticas de los derechos humanos y se siguen pro-
duciendo situaciones que obstaculizan seriamente el pleno disfrute de todos los 
derechos humanos. Esas violaciones y obstáculos, además de la tortura y los tratos 
o penas crueles, inhumanos y degradantes, incluyen las ejecuciones sumarias y ar-
bitrarias, las desapariciones, las detenciones arbitrarias, el racismo en todas sus for-
mas, la discriminación racial y el apartheid, la ocupación y dominación extranjeras, 
la xenofobia, la pobreza, el hambre y otras denegaciones de los derechos económi-
cos, sociales y culturales, la intolerancia religiosa, el terrorismo, la discriminación 
contra la mujer y el atropello de las normas jurídicas.

31.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a los Estados que se abstengan 
de adoptar medidas unilaterales contrarias al derecho internacional y la Carta de 
las Naciones Unidas que creen obstáculos a las relaciones comerciales entre los Es-
tados e impidan la realización plena de los derechos enunciados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, en particular el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
su salud y bienestar, incluidas la alimentación y la atención de la salud, la vivienda 
y los servicios sociales necesarios. La Conferencia afirma que la alimentación no 
debe utilizarse como instrumento de presión política.

32.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma la importancia de garanti-
zar la universalidad, objetividad y no selectividad del examen de las cuestiones de 
derechos humanos.

33.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera el deber de los Estados, expli-
citado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en otros instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, de encauzar la educación de manera que se fortalezca 
el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La Conferencia 
destaca la importancia de incorporar la cuestión de los derechos humanos en los 
programas de educación y pide a los Estados que procedan en consecuencia. La 
educación debe fomentar la comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de 
amistad entre las naciones y entre los grupos raciales o religiosos y apoyar el de-
sarrollo de las actividades de las Naciones Unidas encaminadas al logro de esos 
objetivos. En consecuencia, la educación en materia de derechos humanos y la di-
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fusión de información adecuada, sea de carácter teórico o práctico, desempeñan un 
papel importante en la promoción y el respeto de los derechos humanos de todas 
las personas sin distinción alguna por motivos de raza, sexo, idioma o religión y 
debe integrarse en las políticas educativas en los planos nacional e internacional. 
La Conferencia observa que la falta de recursos y las inadecuaciones institucionales 
pueden impedir el inmediato logro de estos objetivos.

34.  Deben desplegarse mayores esfuerzos para ayudar a los países que lo soliciten a crear 
condiciones en virtud de las cuales cada persona pueda disfrutar de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales universales. Se insta a los gobiernos, al sistema 
de las Naciones Unidas y a otras organizaciones multilaterales a que aumenten con-
siderablemente los recursos asignados a programas encaminados al establecimiento 
y fortalecimiento de la legislación, las instituciones y las infraestructuras nacionales 
que defiendan el imperio de la ley y la democracia, propicien la participación elec-
toral, promuevan la capacitación, la enseñanza y la educación en materia de dere-
chos humanos, incrementen la participación popular y fortalezcan la sociedad civil. 
Se deben fortalecer y hacer más eficientes y transparentes los programas de servi-
cios de asesoramiento y de cooperación técnica del Centro de Derechos Humanos 
como medio de contribuir al mayor respeto de los derechos humanos. Se pide a los 
Estados que aumenten sus aportaciones a esos programas, tanto mediante la promo-
ción de asignaciones mayores con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas como por medio de contribuciones voluntarias.

35.  La plena y efectiva ejecución de las actividades de promoción y protección de los 
derechos humanos de las Naciones Unidas debe reflejar la gran importancia que se 
atribuye a los derechos humanos en la Carta de las Naciones Unidas, así como las 
condiciones en que deben realizarse las actividades de derechos humanos de las 
Naciones Unidas, según el mandato conferido por los Estados Miembros. A tal fin, 
se deben proporcionar a las Naciones Unidas más recursos para sus actividades de 
derechos humanos.

36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el importante y constructivo 
papel que desempeñan las instituciones nacionales de promoción y protección de 
los derechos humanos, en particular en lo que respecta a su capacidad para asesorar 
a las autoridades competentes y a su papel en la reparación de las violaciones de los 
derechos humanos, la divulgación de información sobre esos derechos y la educación 
en materia de derechos humanos.

 La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide que se creen o refuercen insti-
tuciones nacionales, teniendo en cuenta los “Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales” y reconociendo que cada Estado tiene derecho a elegir el 
marco que mejor se adapte a sus necesidades nacionales específicas.

37.  Los acuerdos regionales desempeñan un papel fundamental en la promoción y protec-
ción de los derechos humanos y deben reforzar las normas universales de derechos hu-
manos contenidas en los instrumentos internacionales y su protección. La Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos apoya los esfuerzos que se llevan a cabo para fortalecer 
esos acuerdos e incrementar su eficacia, al tiempo que subraya la importancia que tie-
ne la cooperación con las Naciones Unidas en sus actividades de derechos humanos. 
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La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera la necesidad de estudiar la 
posibilidad de establecer, donde aún no existan, acuerdos regionales o subregiona-
les para la promoción y protección de los derechos humanos.

38.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importante función 
que cumplen las organizaciones no gubernamentales en la promoción de todos 
los derechos humanos y en las actividades humanitarias a nivel nacional, regional 
e internacional. La Conferencia aprecia la contribución de esas organizaciones a 
la tarea de acrecentar el interés público en las cuestiones de derechos humanos, 
a las actividades de enseñanza, capacitación e investigación en ese campo y a la 
promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les. Si bien reconoce que la responsabilidad primordial por lo que respecta a la 
adopción de normas corresponde a los Estados, la Conferencia también aprecia la 
contribución que las organizaciones no gubernamentales aportan a ese proceso. A 
este respecto, la Conferencia subraya la importancia de que prosigan el diálogo y 
la cooperación entre gobiernos y organizaciones no gubernamentales. Las organi-
zaciones no gubernamentales y los miembros de esas organizaciones que tienen 
una genuina participación en la esfera de los derechos humanos deben disfrutar 
de los derechos y las libertades reconocidos en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, y de la protección de las leyes nacionales. Esos derechos y libertades 
no pueden ejercerse en forma contraria a los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas. Las organizaciones no gubernamentales deben ser dueñas de realizar sus 
actividades de derechos humanos sin injerencias, en el marco de la legislación na-
cional y de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

39.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, haciendo hincapié en la importancia 
de disponer de información objetiva, responsable e imparcial sobre cuestiones hu-
manitarias y de derechos humanos, pide una mayor participación de los medios de 
información, a los que la legislación nacional debe garantizar libertad y protección.



dereCho de los tratados





– 863 –

ConvenCión de viena sobre el dereCho de los tratados

Adoptada en Viena el de 23 de mayo de 1969

Entrada en vigor: 27 de enero de 1980
Entrada en vigor para Colombia: el 10 de mayo de 1985,                                                   

en virtud de Ley 32 de 1985

Los Estados Partes en la presente Convención

Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las relaciones 
internacionales; 

Reconociendo la importancia cada ves mayor de los tratados como fuente del derecho 
internacional y como medio de desarrollar la cooperación pacífica entre las naciones, 
sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales: 

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe y la norma 
“pacta sunt servanda” están universalmente reconocidos 

Afirmando que las controversias relativas a los tratados, al igual que las demás con-
troversias internacionales deben resolverse por medios pacíficos y de conformidad con 
los principios de la justicia y del derecho internacional; 

Recordando la resolución de los pueblos de las Naciones Unidas de crear condiciones 
bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas 
de los tratados: 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas, tales como los principios de la igualdad de derechos y de la libre 
determinación de los pueblos, de la igualdad soberana y la independencia de todos los 
Estados, de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados, de la prohibición de 
la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades. 

Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del derecho de los trata-
dos logrados en la presente Convención contribuirán a la consecución de los propósitos 
de las Naciones Unidas enunciados en la Carta, que consisten en mantener la paz y la 
seguridad internacionales, fomentar entre las naciones las relaciones de amistad y reali-
zar la cooperación internacional; 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuaran 
rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la presente Convención, 

Han convenido lo siguiente:
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parte i 

introduCCión

1.  alCanCe de la presente ConvenCión 

 La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados. 

2.  términos empleados

1.  Para los efectos de la presente Convención: 

a) se entiende por “tratado” un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento úni-
co o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular; 

b)  se entiende por “ratificación”, “aceptación”, “aprobación” y “adhesión”, según el 
caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado hace constar 
en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 

c)  se entiende por “plenos poderes” un documento que emana de la autoridad 
competente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas para 
representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación del texto 
de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un 
tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado; 

d)  se entiende por “reserva” una declaración unilateral, cualquiera que sea su 
enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o al adherirse a el, con objeto de excluir o modificar los efec-
tos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado; 

e)  se entiende por un “Estado negociador” un Estado que ha participado en la ela-
boración y adopción del texto del tratado; 

f)  se entiende por “Estado contratante” un Estado que ha consentido en obligarse 
por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado; 

g)  se entiende por “parte” un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado 
y con respecto al cual el tratado esta en vigor; 

h)  se entiende por “Tercer Estado” un Estado que no es parte en el tratado; 

i)  se entiende por “organización internacional” una organización interguberna-
mental. 

2.  Las disposiciones del párrafo I sobre los términos empleados en la presente Conven-
ción se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que se 
les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado. 

3. aCuerdos internaCionales no Comprendidos en el ámbito de la presente ConvenCión

 El hecho de que la presente Convención no se aplique ni a los acuerdos internaciona-
les celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional o entre esos otros 
sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internacionales no celebrados por 
escrito, no afectara: 

a)  al valor jurídico de tales acuerdos; 
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b)  a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la pre-
sente Convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho internacio-
nal independientemente de esta Convención; 

c)  a la aplicación de la Convención a las relaciones de los Estados entre si en vir-
tud de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos 
de derecho internacional. 

4. irretroaCtividad de la presente ConvenCión

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente Con-
vención a las que los tratados estén sometidos en virtud del derecho internacional inde-
pendientemente de la Convención, esta solo se aplicara a los tratados que sean celebra-
dos por Estados después de la entrada en vigor de la presente Convención con respecto 
a tales Estados. 

5. tratados Constitutivos de orGanizaCiones internaCionales    
y tratados adoptados en el ámbito de una orGanizaCión internaCional

La presente Convención se aplicara a todo tratado que sea un instrumento constitutivo 
de una organización interna nacional y a todo tratado adoptado en el ámbito de una or-
ganización internacional, sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la organización. 

parte ii

CelebraCión y entrada en viGor de los tratados

seCCión primera. CelebraCión de los tratados

6. CapaCidad de los estados para Celebrar tratados 
Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados. 

7. plenos poderes

1.  Para la adopción la autenticación del texto de un tratado, para manifestar el con-
sentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que una persona 
representa a un Estado: 
a)  si se presentan los adecuados plenos poderes, o 
b)  si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesados. o de otras circuns-

tancias, que la intención de esos Estados ha sido considerar a esa persona represen-
tante del Estado para esos efectos y prescindir de la presentación de plenos poderes. 

2.  En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará 
que representan a su Estado: 
a)  los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de relaciones exteriores, para 

la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratado; 
b)  los Jefes de misión diplomáticas, para la adopción del texto de un tratado entre 

el Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentran acreditados; 
c)  los representantes acreditados por los Estados ante una conferencia internacio-

nal o ante una organización internacional o uno de sus órganos, para la adop-
ción del texto de un tratado en tal conferencia. Organización u órgano. 
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8. ConfirmaCión ulterior de un aCto eJeCutado sin autorizaCión 

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, conforme 
al articulo 7, no pueda considerarse autorizada para representar con tal fin a un Estado, no 
surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por ese Estado. 

9. adopCión del teXto

1.  La adopción del texto de un tratado se efectuara por consentimiento de todos los 
Estados participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2. 

2.  La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se efectuara 
por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y votantes, a menos que esos 
Estados decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente. 

10.  autentiCaCión del teXto 

El texto de un tratado quedara establecido como auténtico y definitivo 

a)  mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados que 
hayan participado en su elaboración; o 

b)  a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma “ad referéndum” o la rúbrica 
puesta por los representantes de esos Estados en el texto del tratado o en el acta final 
de la conferencia en la que figure el texto. 

11.  formas de manifestaCión del Consentimiento en obliGarse por un tratado 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse median-
te la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado la ratificación, la acep-
tación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido. 

12. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante la firma 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestara mediante 
la firma de su representante: 

a)  cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; 
b)  cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que la 

firma tenga ese efecto; o 
c)  cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se desprenda de los ple-

nos poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 
2.  Para los efectos del párrafo l: 

a)  la rubrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que los Esta-
dos negociadores así lo han convenido; 

b)  la firma “ad referéndum” de un tratado por un representante equivaldrá a la firma 
definitiva del tratado si su Estado la confirma. 

13. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante   
el CanJe de instrumentos que Constituyen un tratado 

El consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado constituido por instru-
mentos canjeados entre ellos se manifestara mediante este canje: 
a)  cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 

b)  cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el canje de los 
instrumentos tenga ese efecto. 
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14.  Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado    
mediante la ratifiCaCión, la aCeptaCión o la aprobaCión

1.  El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestara mediante 
la ratificación: 

a)  cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante 
la ratificación; 

b)  cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que 
se exija la ratificación; 

c)  cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de ratifica-
ción; o 

d)  cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de ratificación se 
desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado 
durante la negociación. 

2.  el Consentimiento de un estado en obliGarse por un tratado se manifestará  me-
diante la aCeptaCión o la aprobaCión en CondiCiones semeJantes a las que riGen 
para la ratifiCaCión 

15.  Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante la adhesión 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestara mediante 
la adhesión: 

a)  cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal consentimiento me-
diante la adhesión: 

b)  cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que ese 
Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o 

c)  cuando todas las partes hayan consentido ulteriormente que ese Estado puede ma-
nifestar tal consentimiento mediante la adhesión. 

16. CanJe o deposito de los instrumentos de ratifiCaCión     
aCeptaCión aprobaCión o adhesión 

Salvo que el tratado disponga otra cosa los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión harán constar cl consentimiento de un Estado en obligarse por 
un tratado al efectuarse: 

a)  su canje entre los Estados contratantes: 

b)  su depósito en poder del depositario; o 

c)  su notificación a los Estados contratantes o al depositario si así se ha convenido. 

17. Consentimiento en obliGarse respeCto de parte de un tratado y opCión entre 
disposiCiones diferentes

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de un Estado 
en obligarse respecto de parte de un tratado solo surtirá efecto si el tratado lo permi-
te o los demás Estados contratantes convienen en ello 

2.  El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita una 
opción entre disposiciones diferentes solo surtirá efecto si se indica claramente 
a que disposiciones se refiere el consentimiento. 
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18.  obliGaCión de no frustrar el obJeto y el fin de un tratado    
antes de su entrada en viGor 

Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el 
fin de un tratado: 

a)  si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el tratado a 
reserva de ratificación, aceptación o aprobación, mientras no haya manifestado su 
intención de no llegar a ser parte en el tratado: o 

b)  si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el periodo 
que preceda a la entrada en vigor del mismo y siempre que esta no se retarde inde-
bidamente. 

seCCión seGunda. reservas

19.  formulaCión de reservas 
Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, ratificar, aceptar o 

aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos: 
a)  que la reserva este prohibida por el tratado; 
b)  que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas reservas, en-

tre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 
c)  que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea incompatible 

con el objeto y el fin del tratado. 

20.  aCeptaCión de las reservas y obJeCión a las reservas

1.  Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación ulterior 
de los demás Estados contratantes, a menos que el tratado así lo disponga. 

2.  Cuando del numero reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin del 
tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su integridad entre todas las 
partes es condición esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarse 
por el tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las partes. 

3.  Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización internacio-
nal y a menos que en el se disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación del 
órgano competente de esa organización 

4.  En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado dis-
ponga otra cosa: 

a)  la aceptación de una reserva por otro Estado contratante constituirá al Estado autor 
de la reserva en parte en el tratado en relación con ese Estado sí el tratado ya esta en 
vigor o cuando entre en vigor para esos Estados: 

b)  la objeción hecha por otro Estado contratante a una reserva no impedirá la entrada 
en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho la objeción y el Estado autor de 
la reserva, a menos que el Estado autor de la objeción manifieste inequívocamente 
la intención contraria; 

c)  un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en obligarse por un tra-
tado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos 
otro Estado contratante. 
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5.  Para los efectos de los párrafos 2 y 4. y a menos que el tratado disponga otra cosa, 
se considerara que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando este no ha 
formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha en que hayan recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que haya 
manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado si esta ultima es posterior. 

21. efeCtos JurídiCos de las reservas y de las obJeCiones a las reservas 
1.  Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de conformidad 

con los artículos 19 20 y 23: 

a)  modificara con respecto al Estado autor de la reserva en sus relaciones con esa 
otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la reserva en la medida 
determinada por la misma: 

b)  modificara en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a esa otra 
parte en el tratado en sus relaciones con el Estado autor de la reserva. 

2.  La reserva no modificara las disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras 
partes en el tratado en sus relaciones “inter se”. 

3.  Cuando un Estado que haya hecho una objeción a una reserva no se oponga a la 
entrada en vigor del tratado entre él y el Estado autor de la reserva, las disposiciones 
a que se refiera esta no se aplicaran entre los dos Estados en la medida determinada 
por la reserva. 

22. retiro de las reservas y de las obJeCiones a las reservas 
1.  Salvo que el tratado disponga otra cosan una reserva podrá ser retirada en cualquier 

momento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del Estado que la haya 
aceptado. 

2.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser retira-
da en cualquier momento. 

3.  Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 

a)  el retiro de una reserva solo surtirá efecto respecto de otro Estado contratante 
cuando ese Estado haya recibido la notificación: 

b)  el retiro de una objeción a una reserva solo surtirá efecto cuando su notificación 
haya sido recibida por el Estado autor de la reserva. 

23. proCedimiento relativo a las reservas 
1.  La reserva, la aceptación expresa de una reserva v la objeción a una reserva habrán 

de formularse por escrito y comunicarse a los Estados contratantes v a los demás 
Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado. 

2.  La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya de ser 
objeto de ratificación, aceptación o aprobación, habrá de ser confirmada formalmen-
te por el Estado autor de la reserva al manifestar su consentimiento en obligarse por 
el tratado. En tal caso se considerará que la reserva ha sido hecha en la fecha de su 
confirmación. 

3.  La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una reserva anteriores a 
la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 
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4.  El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de formularse por 
escrito. 

seCCión terCera. entrada en viGor y apliCaCión provisional de los 

tratados

24.  entrada en viGor 

1.  Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en el se disponga o que 
acuerden los Estados negociadores. 

2.  A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrara en vigor tan pronto como haya 
constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores en obligarse por el 
tratado. 

3.  Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga constar en 
una fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, este entrará en vigor 
con relación a ese Estado en dicha fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa. 

4.  Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticidad de su texto, la cons-
tancia del consentimiento de los Estados en obligarse por el tratado, la manera o 
la fecha de su entrada en vigor, las reservas. las funciones del depositario y otras 
cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado 
se aplicarán desde el momento de la adopción de su texto. 

25. apliCaCión provisional 

1.  Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada en vigor: 

a)  si el propio tratado así lo dispone: o 

b)  si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo. 

2.  La aplicación provisional de un tratado o de una parte de el respecto de un Estado 
terminará si éste notifica a los Estados entre los cuales el tratado se aplica provisio-
nalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado 
disponga o los Estados negociadores hayan convenido otra cosa al respecto. 

parte iii

observanCia, apliCaCión e interpretaCión de los tratados

seCCión primera. observanCia de los tratados

26. “paCta sunt servanda” 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

27.  el dereCho interno y la observanCia de los tratados 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justifi-
cación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46. 
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seCCión seGunda. apliCaCión de los tratados

28.  irretroaCtividad de los tratados 

Las disposiciones de un tratado no obligaran a una parte respecto de ningún acto o 
hecho que haba tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado 
para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que 
una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 

29. ámbito territorial de los tratados 

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la tota-
lidad de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de 
otro modo. 

30. apliCaCión de tratados suCesivos ConCernientes a la misma materia 

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, 
los derechos y las obligaciones de los Estados partes en tratados sucesivos concer-
nientes a la misma materia se determinaran conforme a los párrafos siguientes. 

2.  Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o poste-
rior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado prevalecerán 
las disposiciones de este último. 

3.  Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado 
posterior, pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida 
conforme al articulo 59, el tratado anterior se aplicara únicamente en la medida en 
que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior. 

4.  Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado pos-
terior: 

a)  en las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados se aplicará la norma 
enunciada en el párrafo 3: 

b)  en las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un Estado 
que sólo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán 
por el tratado en el que los dos Estados sean partes. 

5.  El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 41 y no prejuzgará 
ninguna cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de un tratado con-
forme al artículo 60 ni ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir 
un Estado por la celebración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones sean 
incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto a otro Estado en virtud 
de otro tratado. 

seCCión terCera. interpretaCión de los tratados

31. reGla General de interpretaCión 

1.  Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya 
de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y teniendo en cuenta 
su objeto y fin. 
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2.  Para los efectos de la interpretación de un tratado. el contexto comprenderá, además 
del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a)  todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las 
partes con motivo de la celebración del tratado: 

b)  todo instrumento formulado por una o más partles con motivo de la celebración 
del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado; 

3.  Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a)  todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de 
la aplicación de sus disposiciones: 

b)  toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual cons-
te el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado: 

c)  toda forma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre 
las partes. 

4.  Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las 
partes. 

32. medios de interpretaCión Complementarios 

Se podrán acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los tra-
bajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, para confirmar 
el sentido resultante de la aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando 
la interpretación dada de conformidad con el artículo 31: 

a)  deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b)  conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 

33. interpretaCión de tratados autentiCados en dos o más idiomas

1.  Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igual-
mente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes convengan 
que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 

2.  Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado el 
texto será considerada como texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone 
o las partes así lo convienen. 

3.  Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sen-
tido. 

4.  Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en 
el párrafo 1,. cuando la comparación de los textos autenticas revele una diferencia 
de sentido que no pueda resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 39, se 
adoptará el sentido que mejor concilie esos textos, habida cuenta del objeto y fin del 
tratado. 

seCCión Cuarta. los tratados y los terCeros estados

34. norma General ConCerniente a terCeros estados 

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consenti-
miento. 
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35. tratados en que se prevén obliGaCiones para terCeros estados 

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer Estado si 
las partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición sea el medio de crear la 
obligación y si el tercer Estado acepta expresamente por escrito esa obligación. 

36. tratados en que se prevén dereChos para terCeros estados

1.  Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado si con 
ella las partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho al tercer Esta-
do o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a todos los Estados y si el tercer 
Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirá mientras no haya indicación en 
contrario, salvo que el tratado disponga otra cosa. 

2.  Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo I deberá cumplir las condi-
ciones que para su ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan conforme 
a éste. 

37. revoCaCión o modifiCaCión de obliGaCiones o de dereChos de terCeros estados

1.  Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una obligación para un 
tercer Estado, tal obligación no podrá ser revocada ni modificada sino con el con-
sentimiento de las partes en el tratado y del tercer Estado, a menos que conste que 
habían convenido otra cosa al respecto. 

2.  Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para un ter-
cer Estado, tal derecho no podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta 
que se tuvo la intención de que el derecho no fuera revocable ni modificable sin el 
consentimiento del tercer Estado. 

38. normas de un tratado que lleGuen a ser obliGatorias para terCeros   
estados en virtud de una Costumbre internaCional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un 
tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como norma consuetudinaria de 
derecho internacional reconocida como tal. 

parte iv

enmienda y modifiCaCión de los tratados

39. norma General ConCerniente a la enmienda de los tratados. 

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en que el tratado dis-
ponga otra cosa. 

40. enmienda de los tratados multilaterales 

1.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multilaterales 
se regirá por los párrafos siguientes. 

2.  Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre todas 
las partes habrá de ser notificada a todos los Estados contratantes, cada uno de los 
cuales tendrá derecho a participar: 
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a)  en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal pro-
puesta: 

b)  en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto 
enmendar el tratado. 

3.  Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará también facultado 
para llegar a ser parte en el tratado en su forma enmendada. 

4.  El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún Estado 
que sea ya parte en el tratado que no llegue a serlo en ese acuerdo, con respecto a tal 
Estado se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del articulo 30. 

5.  Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en vigor del 
acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, de no haber 
manifestado ese Estado una intención diferente: 

a)  parte en el tratado en su forma enmendada; y 

b)  parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado que no 
esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 

41.  aCuerdos para modifiCar tratados multilaterales     
entre alGunas de las partes úniCamente 

1.  Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga 
por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 

a)  si la posibilidad de tal modificación esta prevista por el tratado: o 

b)  si tal modificación no está prohibida por el tratado. a condición de que: 

i)  no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en 
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones: y 

ii)  no se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la 
consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 

2.  Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga otra 
cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de 
celebrar el acuerdo y la modificación del tratado que en ese acuerdo se disponga.

parte v

nulidad, terminaCión y suspensión                                        
de la apliCaCión de los tratados

seCCión primera. disposiCiones Generales

42.  validez y ContinuaCión en viGor de los tratados

1.  La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 
no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente Convención. 

2.  La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán tener 
lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la 
presente Convención. La misma norma se aplicará a la suspensión de la aplicación 
de un tratado. 
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43.  ObligaciOnes impuestas pOr el derechO internaciOnal     
independientemente de un tratadO 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes o la 
suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la aplicación de la presente 
Convención o de las disposiciones del tratado, no menoscabarán en nada el deber de 
un Estado de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a la que esté sometido en 
virtud del derecho internacional independientemente de ese tratado. 

44.  divisibilidad de las dispOsiciOnes de un tratadO 

1.  El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del artículo 56, a denun-
ciar ese tratado, retirarse de el o suspender su aplicación no podrá ejercerse sino 
con respecto a la totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o las partes 
convengan otra cosa al respecto. 

2.  Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las partes o 
de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la presente Convención 
no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo en los casos 
previstos en los párrafos siguientes o en el artículo 60. 

3.  Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino con res-
pecto a esas cláusulas cuando: 

a)  dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo que respecta a su 
aplicación; 

b)  se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas cláu-
sulas no ha constituido para la otra parte o las otras partes en el tratado una base 
esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado en su conjunto. y 

c)  la continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 

4.  En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado facultado para alegar el dolo o 
la corrupción podrá hacerlo en lo que respecta a la totalidad del tratado o, en el caso 
previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a determinadas clausulas únicamente. 

5.  En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división de las 
disposiciones del tratado. 

45.  pérdida del derechO a alegar una causa de nulidad, terminación,   
retirO O suspensión de la aplicación de un tratadO 

Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto un los artículos 46 
a 50 o en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los hechos, 
ese Estado: 

a)  ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor o conti-
núa en aplicación, según el caso; o 

b)  se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su aquiescencia 
a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en aplicación. según el caso. 
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sección segunda. nulidad de lOs tratadOs

46.  dispOsiciOnes de derechO internO cOncernientes     
a la cOmpetencia para celebrar tratadOs 

1.  El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya 
sido manifiesto en violación de una disposición de su derecho interno concerniente 
a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como 
vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una 
norma de importancia fundamental de su derecho interno. 

2.  Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado 
que proceda en la materia conforme a la práctica usual y de buena fe. 

47.  restricción específica de lOs pOderes para manifestar     
el cOnsentimientO de un estadO 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un Estado 
en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una restricción específica, la 
inobservancia de esa restricción por tal representante no podrá alegarse como vicio del 
consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción haya sido notificadas con 
anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a los demás Estados negociadores. 

48. errOr

1.  Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a una situación cuya exis-
tencia diera por supuesta ese Estado en el momento de la celebración del tratado y 
constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

2.  El párrafo I no se aplicara si el Estado de que se trate contribuyó con su conducta al 
error o si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la posi-
bilidad de error. 

3.  Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado no afectará a la 
validez de éste: en tal caso se aplicará el artículo 79. 

49. dOlO 

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta fraudulenta de 
otro Estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio de su consentimiento en obli-
garse por el tratado. 

50. cOrrupción del representante de un estadO 

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado ha 
sido obtenida mediante la corrupción de su representante, efectuada directa o indirecta-
mente por otro Estado negociador, aquel Estado podrá alegar esa corrupción como vicio 
de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

51. cOacción sObre el representante de un estadO 

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que 
haya sido obtenida por coacción sobre su representante mediante actos o amenazas diri-
gidos contra él carecerá de todo efecto juridico. 
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52.  cOacción sObre un estadO pOr la amenaza O el usO de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el uso de la 
fuerza en violación de los principios de derecho internacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas. 

53.  tratadOs que están en OpOsición cOn una nOrma imperativa    
de derechO internaciOnal general (“jus cogens”) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. esté en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Con-
vención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada 
y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma 
que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. 

sección tercera. terminación de lOs tratadOs     

y suspensión de su aplicación

54. terminación de un tratadO O retirO de él en virtud de sus dispOsiciOnes O pOr 
cOnsentimientO de las partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 

a)  conforme a las disposiciones del tratado, o 

b)  en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de consultar 
a los demás Estados contratantes. 

55. reducción del númerO de partes en un tratadO multilateral    
a un númerO inferiOr al necesariO para su entrada en vigOr 

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número de partes 
llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado disponga 
otra cosa. 

56. denuncia O retirO en el casO de que el tratadO nO cOntenga    
dispOsiciOnes sObre la terminación, la denuncia O el retirO 

1.  Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la denuncia 
o el retiro del mismo, no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos: a) que 
conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de denuncia o de retiro: o 
b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del tratado. 

2.  Una parte deberá notificar con doce meses, por lo menos, de antelación su intención 
de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al párrafo 1. 

57. suspensión de la aplicación de un tratadO en virtud de sus dispOsiciOnes  
O pOr cOnsentimientO de las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las partes o a 
una parte determinada: a) conforme a as disposiciones del tratado, o b) en cualquier 
momento, por consentimiento de todas las partes previa consulta con los demás Estados 
contratantes. 
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58.  suspensión de la apliCaCión de un tratado multilateral    
por aCuerdo entre alGunas de las partes úniCamente

1.  Dos o más parte en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por 
objeto suspender la aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y sólo 
en sus relaciones mutuas: 

a)  si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado: o 

b)  si tal suspensión no está prohibida por el tratado. a condición de que: 

i)  no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en 
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones: y 

ii)  no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

2.  Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga 
otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes su intención 
de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicación se propone 
suspender. 

59. terminaCión de un tratado o suspensión de su apliCaCión implíCitas   
Como ConseCuenCia de la CelebraCión de un tratado posterior

1.  Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él celebran ulte-
riormente un tratado sobre la misma materia y: 

a)  se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intención de 
las partes que la materia se rija por ese tratado; o 

b)  las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con las del 
tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse simultáneamente. 

2.  Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente sus-
pendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha sido 
la intención de las partes. 

60.  terminaCión de un tratado o sus pensión de su apliCaCión    
Como ConseCuenCia de su violaCión

1.  Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes facultará a la otra 
para alegar la violación como causa para dar por terminado el tratado o para suspen-
der su aplicación total o parcialmente. 

2.  Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes facultará: 

a)  a las otras partes. procediendo por acuerdo unánime para suspender la aplica-
ción del tratado total o parcialmente o darlo por terminado. sea: 

i)  en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación: o 

ii)  entre todas las partes; 

b)  a una parte especialmente perjudicada por la violación para alegar ésta como 
causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente en las rela-
ciones entre ella y el Estado autor de la violación; 

c)  a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violación, para alegar la vio-
lación como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente 
con respecto a sí misma, sí el tratado es de tal índole que una violación grave de 
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sus disposiciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada par-
te con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado. 

3.  Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave de un tratado: 

a)  un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o 

b)  la violación de una disposición esencial para la consecución del objeto o del fin 
del tratado. 

4.  Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del tratado 
aplicables en caso de violación. 

5.  Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las disposiciones relativas a la pro-
tección de la persona humana contenidas en tratados de carácter humanitario, en 
particular a las disposiciones que prohíben toda forma de represalias con respecto a 
las personas protegidas por tales tratados. 

61. imposibilidad subsiGuiente de Cumplimiento

1.  Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para 
darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la desaparición 
o destrucción definitivas de un objeto indispensable para el cumplimiento del tra-
tado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa para 
suspender la aplicación del tratado. 

2.  La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes como 
causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación 
si resulta de una violación, por la parte que la alegue, de una obligación nacida del 
tratado o de toda otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en 
el tratado. 

62.  Cambio fundamental en las CirCunstanCias

1.  Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las existentes 
en el momento de la celebración de un tratado y que no fue previsto por las partes 
no podrá alegarse como causa para dar por terminado el tratado o retirarse de é1 a 
menos que: 

a)  la existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del consen-
timiento de las partes en obligarse por el tratado, y 

b)  ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obligacio-
nes que todavía deban cumplirse en virtud del tratado. 

2.  Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para 
dar por terminado un tratado o retirarse de él: 

a)  si el tratado establece una frontera; o 

b)  si el cambio fundamental resulta de una violación por la parte que lo alega, de 
una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional con 
respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3.  Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las partes 
pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa para dar por 
terminado un tratado o para retirarse de él, podrá también alegar ese cambio como 
causa para suspender la aplicación del tratado. 
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63.  ruptura de relaCiones diplomátiCas o Consulares 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes de un tratado no afec-
tará a las relaciones jurídicas establecidas entre ellas por el tratado, salvo en la medida 
en que la existencia de relaciones diplomáticas o consulares sea indispensable para la 
aplicación del tratado. 

64. apariCión de una nueva norma imperativa de dereCho     
internaCional General (“jus Cogens”) 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado 
existente que esté en oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 

seCCión Cuarta. proCedimiento

65.  proCedimiento que deberá seGuirse Con respeCto a la nulidad o terminaCión de 
un tratado, el retiro de una parte o la suspensión de la apliCaCión de un tratado

1.  La parte que, basándose en las disposiciones de la presente Convención, alegue un 
vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para impugnar 
la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplica-
ción, deberá notificar a las demás partes su pretensión. En la notificación habrá de 
indicarse la medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y las razones 
en que esta se funde. 

2.  Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser 
inferior a tres meses contados desde la recepción de la notificación, ninguna parte 
ha formulado objeciones, la parte que haya hecho la notificación podrá adoptar en 
la forma prescrita en el articulo 67 la medida que haya propuesto. 

3.  Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeción, las 
partes deberán buscar una solución por los medios indicados en el articulo 33 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

4.  Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectara a los derechos o a las obli-
gaciones de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre 
ellas respecto de la solución de controversias. 

5.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un Estado no haya 
efectuado la notificación prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respues-
ta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su violación. 

66.  proCedimientos de arreGlo JudiCial de arbitraJe y de ConCiliaCión 

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la obje-
ción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 3 del artículo 65, se segui-
rán los procedimientos siguientes: 

a)  cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la interpreta-
ción del artículo 53 o el artículo 64 podrá, mediante solicitud escrita, someterla a la 
decisión de la Corte Internacional de Justicia a menos que las partes convengan de 
común acuerdo someter la controversia al arbitraje: 

b)  cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la interpreta-
ción de cualquiera de los restantes artículos de la parte V de la presente Convención 
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podrá iniciar el procedimiento indicado en el anexo de la Convención presentando 
al Secretario general de las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 

67. instrumentos para deClarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su apliCaCión

1.  La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de hacerse por escrito. 

2.  Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad con las disposiciones del 
tratado o de los párrafos 2 ó 3 del artículo 65, se hará constar en un instrumento que 
será comunicado a las demás partes. Si el instrumento no está firmado por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores, el representante 
del Estado que lo comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes. 

68.  revoCaCión de las notifiCaCiones y de los instrumentos previstos en los 
artíCulos 65 y 67 

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 podrán ser 
revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto. 

seCCión quinta. ConseCuenCias de la nulidad, la terminaCión  

o la suspensión de la apliCaCión de un tratado

69.  ConseCuenCias de la nulidad de un tratado 

1.  Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente Con-
vención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 

2.  Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 

a)  toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible 
establezca en sus relaciones mutuas la situación que habría existido si no se 
hubieran ejecutado esos actos; 

b)  los actos ejecutados de buena le antes de que se haya alegado la nulidad no 
resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado; 

3.  En los casos comprendidos en los artículos 49, 50,51 ó 52, no se aplicará el párrafo 2 
con respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de corrupción o 1a 
coacción. 

4.  En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse por un tra-
tado multilateral este viciado, las normas precedentes se aplicarán a las relaciones 
entre ese Estado y las partes en el tratado. 

70.  ConseCuenCias de la terminaCión de un tratado

1.  Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la ter-
minación de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la presente 
Convención: 

a)  eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b)  no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes crea-
dos por la ejecución del tratado antes de su terminación. 
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2.  Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se aplicará el párrafo 
1 a las relaciones entre ese Estado y cada una de las demás partes en el tratado desde 
la fecha en que surta efectos tal denuncia o retiro. 

71.  ConseCuenCias de la nulidad de un tratado que esté en oposiCión Con una norma 
imperativa de dereCho internaCional General

1.  Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las partes deberán: 

a)  eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto, que se haya ejecutado 
basándose en una disposición que esté en oposición con la norma imperativa de 
derecho internacional general, y 

b)  ajustar sus relaciones mutuas a la normas imperativa de derecho internacional 
general. 

2.  Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64, la termi-
nación del tratado: 

a)  eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo él tratado; 

b)  no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes crea-
dos por la ejecución del tratado antes de su terminación; sin embargo, esos de-
rechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante mantenerse únicamente 
en la medida en que su mantenimiento no esté por sí mismo en oposición con 
la nueva norma imperativa de derecho internacional general. 

72.  ConseCuenCias de la suspensión de la apliCaCión de un tratado 

1.  Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la sus-
pensión de la aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a la 
presente Convención: 

a)  eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del tratado de la obli-
gación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el periodo de suspensión; 

b)  no afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado haya estableci-
do entre las partes. 

2.  Durante el período de suspensión las partes deberán abstenerse de todo acto enca-
minado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado. 

parte vi

disposiCiones diversas

73.  Casos de suCesión de estados, de responsabilidad de un estado o de ruptura de 
hostilidades 

Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgaran ninguna cuestión que con 
relación a un tratado pueda surgir como consecuencia de una sucesión de Estados, de la 
responsabilidad internacional de un Estado o de la ruptura de hostilidades entre Estados. 

74.  relaCiones diplomátiCas o Consulares y CelebraCión de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más Es-
tados no impedirá la celebración de tratados entre dichos Estados. Tal celebración por sí 
misma no prejuzgará acerca de la situación de las relaciones diplomáticas o consulares. 
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75.  Caso de un estado aGresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio de cualquier 
obligación que pueda originarse con relación a un tratado para un Estado agresor como 
consecuencia de medidas adoptadas conforme a la Carta de las Naciones Unidas con 
respecto a la agresión de tal Estado. 

parte vii

depositarios, notifiCaCiones, CorreCCiones y reGistro

76.  depositarios de los tratados

1.  La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados ne-
gociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o más 
Estados, una organización internacional o el principal funcionario administrativo 
de tal organización. 

2.  Las funciones del depositario de un tratado son de Carácter internacional y el depo-
sitario está obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En particu-
lar, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre algunas de las partes 
o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado y un depositario acerca del 
desempeño de las funciones de éste no afectará a esa obligación del depositario. 

77.  funCiones de los depositarios

1.  Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes convengan otra cosa al res-
pecto, las funciones del depositario comprenden en particular las siguientes: 
a)  custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le hayan remitido: 
b)  extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los 

demás textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse en virtud del 
tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los Estados facultados para 
llegar a serlo; 

c)  recibir las firmas del tratado v recibir y custodiar los instrumentos, notificacio-
nes y comunicaciones relativos a éste; 

d)  examinar si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación re-
lativos al tratado están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la 
atención del Estado de que se trate; 

e)  informar a las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo 
de los actos, notificaciones y comunicaciones relativos al tratado; 

f)  informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado de la fe-
cha en que se ha recibido o depositado el número de firmas o de instrumentos 
de ratificación, aceptación aprobación o adhesión necesario para la entrada en 
rigor del tratado; 

g)  registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas; 
h)  desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la presente 

Convención. 
2.  De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del desem-

peño de las funciones de éste, el depositario señalará la cuestión a la atención de 
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los Estados signatarios y de los Estados contratantes o, si corresponde, del órgano 
competente de la organización internacional interesada. 

78.  notifiCaCiones y ComuniCaCiones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención disponga otra cosa al respecto, una 
notificación o comunicación que debe hacer cualquier Estado en virtud de la presente 
Convención: 

a)  deberá ser transmitida. si no hay depositario, directamente a los Estados a que esté 
destinada, o, si ha y depositario. a éste; 

b)  sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado de que se trate cuando haya 
sido recibida por el Estado al que fue transmitida. o, en su caso, por el depositario; 

c)  si ha sido transmitida a un depositario. sólo se entenderá que ha sido recibida por el 
Estado al que estaba destinada cuando éste haya recibido dcl depositario la informa-
ción prevista en el apartado el del párrafo 1 del artículo 77. 

79.  CorreCCión de errores en teXtos o en Copias CertifiCadas    
Conformes de los tratados

1.  Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los Estados signatarios y 
los Estados contratantes adviertan de común acuerdo que contiene un error, éste, a me-
nos que tales Estados decidan proceder a su corrección de otro modo, será corregido: 

a)  introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada 
pcr representantes autorizados en debida forma; 

b)  formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga 
constar la corrección que se haya acordado hacer; o 

c)  formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un 
texto corregido de todo el tratado. 

2.  En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará a los Estados 
signatarios y a los Estados contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijará 
un plazo adecuado para hacer objeciones a la corrección propuesta. A la expiración 
del plazo fijado: 

a)  si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y rubricará la correc-
ción en el texto, extenderá un acta de rectificación del texto y comunicará copia 
de ella a las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo; 

b)  si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a los Estados 
signatarios y a los Estados contratantes. 

3.  Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto de un 
tratado haya sido autenticado en dos o mas idiomas y se advierta una falta de con-
cordancia que los Estados signatarios y los Estados contratantes convengan en que 
debe corregirse. 

4.  El texto corregido sustituirá “ab initio” al texto defectuoso. a menos que los Estados 
signatarios y los Estados contratantes decidan otra cosa al respecto. 

5.  La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la 
Secretaría de las Naciones Unidas. 
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6.  Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el 
depositario extenderá un acta en la que hará constar la rectificación y comunicará 
copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados contratantes. 

80. reGistro y publiCaCión de los tratados 

1.  Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaria de las 
Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripción, según el caso, y para su 
publicación. 

2.  La designación de un depositario constituirá la autorización para que éste realice los 
actos previstos en el párrafo; precedente. 

parte viii

disposiCiones finales

81. firma 

La presente Convención estará abierta ala firma de todos los estados Miembros de las Na-
ciones Unidas o miembros de algún organismo especializado o del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
a ser parte en la Convención, de la manera siguiente: Hasta el 30 de noviembre de 1969, en el 
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y, después, hasta el 
30 de abril de 1970, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

82. ratifiCaCión 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositaran en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

83. adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado perteneciente 
a una de las categorías mencionadas en el articulo 81. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

84. entrada en viGor

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

85.  teXtos auténtiCos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención.
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ConvenCión de viena sobre el dereCho 
de los tratados internaCionales 

o entre orGanizaCiones internaCionales

Adoptada en Viena el 21 de marzo de 1986.

Entrada en vigor para Colombia: en virtud de la Ley 406 de 1997

Las Partes en la presente Convención 
Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las relaciones 

internacionales, 
Reconociendo el carácter consensual de los tratados y su importancia cada vez mayor 

como fuente del derecho internacional, 
Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe y la norma 

pacta sunt servanda están universalmente reconocidos, 
Afirmando la importancia de intensificar el proceso de codificación y de desarrollo 

progresivo del derecho internacional con carácter universal, 
Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo de las normas relativas 

a los tratados entre estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones in-
ternacionales son medios para fortalecer el orden jurídico en las relaciones internacio-
nales y para servir los propósitos de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas, tales como los principios de la igualdad de derechos y de la libre 
determinación de los pueblos, de la igualdad soberana y la independencia de todos los 
Estados, de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados, de la prohibición de 
la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, 

Teniendo también presentes las disposiciones de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, de 1969, 

Reconociendo la relación que existe entre el derecho de los tratados entre Estados y 
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organi-
zaciones internacionales, 

Considerando la importancia de los tratados entre Estados y organizaciones interna-
cionales o entre organizaciones internacionales como medios eficaces de desarrollar las 
relaciones internacionales y de asegurar las condiciones para la cooperación pacífica 
entre las naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales, 

Teniendo presente las características particulares de los tratados en que sean Partes 
organizaciones internacionales como sujetos de derecho internacional distintos de los 
Estados, 
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Advirtiendo que las organizaciones internacionales poseen la capacidad para cele-
brar tratados que es necesaria para el ejercicio de sus funciones y la ealización de sus 
propósitos, 

Reconociendo que la práctica de las organizaciones internacionales en lo que respec-
ta a la celebración de tratados con Estados o entre ellas debería estar conforme con sus 
instrumentos constitutivos, 

Afirmando que nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará de 
modo que afecte a las relaciones entre una organización internacional y sus miembros, 
que se rigen por las reglas de esa organización, 

Afirmando asimismo que las controversias relativas a los tratados, al igual que las 
demás controversias internacionales, deberían resolverse, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, por medios pacíficos y según los principios de la justicia y del 
derecho internacional, 

Afirmando asimismo que las normas de derecho internacional consuetudinario con-
tinuarán rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la presente Con-
vención, 

Han convenido lo siguiente: 

parte i. introduCCión

artíCulo 1. alCanCe de la presente ConvenCión 

La presente Convención se aplica: 

a) A los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacio-
nales, y 

b)  A los tratados entre organizaciones internacionales. 

artíCulo 2. términos empleados 

1.  Para los efectos de la presente Convención: 

a)  Se entiende por “tratado” un acuerdo internacional regido por el derecho inter-
nacional y celebrado por escrito: 

i)  Entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales; o 

ii)  Entre organizaciones internacionales, ya conste ese acuerdo en un instru-
mento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular; 

b)  Se entiende por “ratificación” el acto internacional así denominado por el cual 
un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligar-
se por un tratado; 

b)  Bis se entiende por “acto de confirmación formal” un acto internacional que 
corresponde al de la ratificación por un Estado y por el cual una organización 
internacional hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en 
obligarse por un tratado; 

b)  Ter se entiende por “aceptación”, “aprobación” y “adhesión”, según el caso, el 
acto internacional así denominado por el cual un Estado o una organización in-
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ternacional hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obli-
garse por un tratado; 

c)  Se entiende por “plenos poderes” un documento que emana de la autoridad com-
petente de un Estado o del órgano competente de una organización internacional 
y por el que se designa a una o varias personas para representar al Estado o a la 
organización en la negociación, la adopción o la autenticación del texto de un tra-
tado, para expresar el consentimiento del Estado o de la organización en obligarse 
por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado; 

d)  Se entiende por “reserva” una declaración unilateral, cualquiera que sea su 
enunciado o denominación, hecha por un Estado o por una organización interna-
cional al firmar, ratificar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar un tratado o 
al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado o a esa organización; 

e)  Se entiende por “Estado negociador” y por “organización negociadora”, respec-
tivamente: 
i)  Un Estado, o 
ii)  Una organización internacional, que ha participado en la elaboración y 

adopción del texto del tratado; 
f)  Se entiende por “Estado contratante” y por “organización contratante”, respecti-

vamente: 
i)  Un Estado, o 
ii)  Una organización internacional, tratado; 

g)  Se entiende por “Parte” un Estado o una organización internacional que ha con-
sentido en obligarse por el tratado y con respecto al cual o a la cual el tratado 
está en vigor; 

h)  Se entiende por “tercer Estado” y por “tercera organización”, respectivamente: 
i)  Un Estado, o 
ii) Una organización internacional, Que no es Parte en el tratado; 

i)  Se entiende por “organización internacional” una organización interguberna-
mental; 

j)  Se entiende por “reglas de la organización” en particular los instrumentos cons-
titutivos de la organización, sus decisiones y resoluciones adoptadas de confor-
midad con éstos y su práctica establecida. 

2.  Las disposiciones del párrafo 1º sobre los términos empleados en la presente Con-
vención se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que 
se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado o en las reglas de una 
organización internacional. 

artíCulo 3. aCuerdos internaCionales no Comprendidos en el ámbito de la presente 
ConvenCión 

El hecho de que la presente Convención no se aplique: 
i)  Ni a los acuerdos internacionales en los que fueren Partes uno o varios Estados, una 

o varias organizaciones internacionales y uno o varios sujetos de derecho interna-
cional que no sean Estados ni organizaciones; 
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ii)  Ni a los acuerdos internacionales en los que fueren Partes una o varias organiza-
ciones internacionales y uno o varios sujetos de derecho internacional que no sean 
Estados ni organizaciones; 

iii)  Ni a los acuerdos internacionales no celebrados por escrito entre uno o varios Esta-
dos y una o varias organizaciones internacionales, o entre organizaciones interna-
cionales; 

iv)  Ni a los acuerdos internacionales entre sujetos de derecho internacional que no sean 
Estados ni organizaciones internacionales;no afectará: 

a)  Al valor jurídico de tales acuerdos; 

b)  A la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la 
presente Convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho interna-
cional independientemente de esta Convención; 

c)  A la aplicación de la Convención a las relaciones entre Estados y organizaciones 
internacionales o a las relaciones de las organizaciones entre sí, cuando estas 
relaciones se rijan por acuerdos internacionales en los que fueren así mismo 
partes otros sujetos de derecho internacional. 

Artículo 4. IrretroActIvIdAd de lA presente convencIón 

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente Con-
vención a las que los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales estén sometidos en virtud del 
derecho internacional independientemente de la Convención, esta sólo se aplicará a los 
tratados de esa índole que sean celebrados después de la entrada en vigor de la presente 
Convención con respecto a esos Estados y esas organizaciones. 

Artículo 5. trAtAdos constItutIvos de orgAnIzAcIones InternAcIonAles y trAtAdos 
AdoptAdos en el ámbIto de unA orgAnIzAcIón InternAcIonAl 

La presente Convención se aplicará a todo tratado entre uno o varios Estados y una 
o varias organizaciones internacionales que sea un instrumento constitutivo de una or-
ganización internacional y a todo tratado adoptado en el ámbito de una organización 
internacional, sin perjuicio de cualquier regla pertinente de la organización. 

pArte II. celebrAcIón y entrAdA en vIgor de los trAtAdos

seccIón I. celebrAcIón de los trAtAdos 

Artículo 6. cApAcIdAd de lAs orgAnIzAcIones InternAcIonAles pArA celebrAr trAtAdos 

La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados se rige por las 
reglas de esa organización. 

Artículo 7. plenos poderes 

1.  Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado o para manifestar el con-
sentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que una persona 
representa a un Estado: 
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a)  Si presenta los adecuados plenos poderes; o 

b)  Si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que la intención de los Es-
tados y de las organizaciones internacionales de que se trate ha sido considerar 
a esa persona representante del Estado para esos efectos sin la presentación de 
plenos poderes. 

2.  En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará 
que representan a su Estado: 

a)  Los jefes de Estado, jefes de gobierno y Ministros de Relaciones Exteriores, para 
la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratado entre uno 
o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales; 

b)  Los representantes acreditados por los Estados en una conferencia internacio-
nal, para la adopción del texto de un tratado entre Estados y organizaciones 
internacionales; 

c)  Los representantes acreditados por los Estados ante una organización interna-
cional o uno de sus órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal 
organización u órgano; 

d)  Los jefes de misiones permanentes ante una organización internacional, para la 
adopción del texto de un tratado entre los Estados acreditantes y esa organiza-
ción. 

3.  Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado o para manifestar el con-
sentimiento de una organización en obligarse por un tratado, se considerará que una 
persona representa a esa organización internacional: 

a)  Si presenta los adecuados plenos poderes; o 

b)  Si se deduce de las circunstancias que la intención de los Estados y de las orga-
nizaciones internacionales de que se trate ha sido considerar a esa persona re-
presentante de la organización para esos efectos, de conformidad con las reglas 
de la organización y sin la presentación de plenos poderes. 

Artículo 8. confIrmAcIón ulterIor de un Acto ejecutAdo sIn AutorIzAcIón 

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, con-
forme al artículo 7o, no pueda considerarse autorizada para representar con tal fin a un 
Estado o a una organización internacional, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea 
ulteriormente confirmado por ese Estado o esa organización. 

Artículo 9. AdopcIón del texto

1.  La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de todos los 
Estados y de todas las organizaciones internacionales o, según el caso, de todas las 
organizaciones participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2º. 

2.  La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se efectuará 
con arreglo al procedimiento que acuerden los participantes en esa conferencia. Si, 
no obstante, no se logra un acuerdo sobre tal procedimiento, la adopción del texto 
se efectuará por mayoría de dos tercios de los participantes presentes y votantes, a 
menos que esos participantes decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente. 
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artíCulo 10. autentiCaCión del teXto

1.  El texto de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones inter-
nacionales quedará establecido como auténtico y definitivo: 
a)  Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados 

y las organizaciones que hayan participado en su elaboración; o 
b)  A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referéndum o la rú-

brica puesta por los representantes de esos Estados y de esas organizaciones en 
el texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la que figure el texto. 

2.  El texto de un tratado entre organizaciones internacionales quedará establecido 
como auténtico y definitivo: 
a)  Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan las organiza-

ciones que hayan participado en su elaboración; o 
b)  A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referéndum o la rú-

brica puesta por los representantes de esas organizaciones en el texto del tratado 
o en el acta final de la conferencia en la que figure el texto. 

artíCulo 11. formas de manifestaCión del Consentimiento en obliGarse por un tratado 

1.  El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse median-
te la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación, la acep-
tación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido. 

2.  El consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado 
podrá manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un 
tratado, un acto de confirmación formal, la aceptación, la aprobación o la adhesión, 
o en cualquier otra forma que se hubiere convenido*. 

artíCulo 12. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante la 
firma

1.  El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse 
por un tratado se manifestará mediante la firma de su representante: 
a)  Cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; 
b)  Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 

negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido 
en que la firma tenga ese efecto; o 

c)  Cuando la intención del Estado o de la organización de dar ese efecto a la firma 
se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado 
durante la negociación. 

2.  Para los efectos del párrafo 1º: 
a)  La rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que los 

Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, las 
organizaciones negociadoras así lo han convenido; 

b)  La firma ad referéndum de un tratado por el representante de un Estado o de 
una organización internacional equivaldrá a la firma definitiva del tratado si ese 
Estado o esa organización la confirma. 
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artíCulo 13. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante el 
CanJe de instrumentos que Constituyen un tratado

El consentimiento de los Estados o de las organizaciones internacionales en obligarse 
por un tratado constituido por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará me-
diante este canje: 
a)  Cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 
b)  Cuando conste de otro modo que esos Estados y esas organizaciones o, según el caso, 

esas organizaciones han convenido en que el canje de los instrumentos tenga ese efecto. 

artíCulo 14. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante la 
ratifiCaCión, un aCto de ConfirmaCión formal, la aCeptaCión o la aprobaCión

1.  El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante 
la ratificación: 
a)  Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante 

la ratificación; 
b)  Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 

negociadoras han convenido en que se exija la ratificación; 
c)  Cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de ratifica-

ción; o 
d)  Cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de ratificación 

se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado 
durante la negociación. 

2.  El consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante un acto de confirmación formal; 
a)  Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante 

un acto de confirmación formal; 
b)  Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones 

negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido 
en que se exija un acto de confirmación formal; 

c)  Cuando el representante de la organización haya firmado el tratado a reserva de 
un acto de confirmación formal; o 

d)  Cuando la intención de la organización de firmar el tratado a reserva de un acto 
de confirmación formal se desprenda de los plenos poderes de su representante 
o se haya manifestado durante la negociación. 

3.  El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse 
por un tratado se manifestará mediante la aceptación o la aprobación en condicio-
nes semejantes a las que rigen para la ratificación o, según el caso, para un acto de 
confirmación formal. 

artíCulo 15. Consentimiento en obliGarse por un tratado manifestado mediante la 
adhesión 

El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse por 
un tratado se manifestará mediante la adhesión: 
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a)  Cuando el tratado disponga que ese Estado o esa organización puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión; 

b)  Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones ne-
gociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido en que 
ese Estado o esa organización puede manifestar tal consentimiento mediante la ad-
hesión; o 

c)  Cuando todas las Partes hayan convenido ulteriormente en que ese Estado o esa 
organización puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión. 

artíCulo 16. CanJe o depósito de los instrumentos de ratifiCaCión, ConfirmaCión 
formal, aCeptaCión, aprobaCión o adhesión

1.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificación, los instru-
mentos relativos a un acto de confirmación formal, o los instrumentos de acepta-
ción, aprobación o adhesión harán constar el consentimiento de un Estado o de una 
organización internacional en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y 
una o varias organizaciones nternacionales al efectuarse: 
a)  Su canje entre los Estados contratantes y las organizaciones contratantes; 
b)  Su depósito en poder del depositario; o 
c)  Su notificación a los Estados contratantes y a las organizaciones contratantes o 

al depositario, si así se ha convenido. 
2.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos relativos a un acto de con-

firmación formal, o los instrumentos de aceptación, aprobación o adhesión harán 
constar el consentimiento de una organización internacional en obligarse por un 
tratado entre organizaciones internacionales al efectuarse: 
a)  Su canje entre las organizaciones contratantes; 
b)  Su depósito en poder del depositario; o 
c)  Su notificación a las organizaciones contratantes o al depositario, si así se ha 

convenido. 

artíCulo 17. Consentimiento en obliGarse respeCto de parte de un tratado y opCión 
entre disposiCiones diferentes:
1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de un Estado 

o de una organización internacional en obligarse respecto de parte de un tratado sólo 
surtirá efecto si el tratado lo permite o los Estados contratantes y las organizaciones 
contratantes o, según el caso, las organizaciones contratantes convienen en ello. 

2.  El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse 
por un tratado que permita una opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá 
efecto si se indica claramente a qué disposiciones se refiere el consentimiento. 

artíCulo 18. obliGaCión de no frustrar el obJeto y el fin de un tratado antes de su 
entrada en viGor. 

Un Estado o una organización internacional deberá abstenerse de actos en virtud de 
los cuales se frustran el objeto y el fin de un tratado: 

a)  Si ese Estado o esa organización ha firmado el tratado o ha canjeado los instrumen-
tos que constituyen el tratado a reserva de ratificación, de un acto de confirmación 
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formal, de aceptación o de aprobación, mientras ese Estado o esa organización no 
haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o 

b)  Si ese Estado o esa organización ha manifestado su consentimiento en obligarse por 
el tratado durante el período que preceda a su entrada en vigor y siempre que ésta 
no se retarde indebidamente. 

seCCión ii. reservas

artíCulo 19. formulaCión de reservas 

Un Estado o una organización internacional podrá formular una reserva en el mo-
mento de firmar, ratificar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar un tratado o de 
adherirse a él, a menos: 

a)  Que la reserva esté prohibida por el tratado; 

b)  Que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas reservas, 
entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 

c)  Que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea incompatible 
con el objeto y el fin del tratado. 

artíCulo 20. aCeptaCión de las reservas y obJeCión a las reservas

1.  Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación ulterior 
de los Estados contratantes y de las organizaciones contratantes o, según el caso, de 
las organizaciones contratantes, a menos que el tratado así lo disponga. 

2.  Cuando del número reducido de Estados negociadores y organizaciones negociado-
ras o, según el caso, de organizaciones negociadoras y del objeto y del fin del tratado 
se desprenda que la aplicación del tratado en su integridad entre todas las Partes es 
condición esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarle por el trata-
do, una reserva exigirá la aceptación de todas las Partes. 

3.  Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización internacio-
nal y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación del 
órgano competente de esa organización. 

4.  En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado dis-
ponga otra cosa: 

a)  La aceptación de una reserva por un Estado contratante o por una organización 
contratante constituirá al Estado o a la organización internacional autor de la re-
serva en parte en el tratado en relación con el Estado o la organización que haya 
aceptado la reserva si el tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor para el 
autor de la reserva y el Estado o la organización que ha aceptado la reserva; 

b)  La objeción hecha por un Estado contratante o por una organización contratante 
a una reserva no impedirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado o la 
organización internacional que haya hecho la objeción y el Estado o la organi-
zación autor de la reserva, a menos que el Estado o la organización autor de la 
objeción manifieste inequívocamente la intención contraria; 

c)  Un acto por el que un Estado o una organización internacional manifieste su 
consentimiento en obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá 
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efecto en cuanto acepte la reserva al menos un Estado contratante o una organi-
zación contratante. 

5.  Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra cosa, 
se considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado o una organización 
internacional cuando el Estado o la organización internacional no ha formulado 
ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que 
haya recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que haya manifestado su 
consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última es posterior. 

artíCulo 21. efeCtos JurídiCos de las reservas y de las obJeCiones a las reservas 

1.  Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de conformidad 
con los artículos 19, 20 y 23: 

a)  Modificará con respecto al Estado o a la organización internacional autor de la 
reserva en sus relaciones con esa otra Parte las disposiciones del tratado a que 
se refiera la reserva en la determinada por la misma; y 

b)  Modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a esa 
otra Parte en el tratado en sus relaciones con el Estado o con la organización 
internacional autor de la reserva. 

2.  La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras 
Partes en el tratado en sus relaciones inter se. 

3.  Cuando un Estado o una organización internacional que haya hecho una objeción a 
una reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado entre él o ella y el Estado 
o la organización autor de la reserva, las disposiciones a que se refiera ésta no se 
aplicarán entre el autor de la reserva y el Estado o la organización que ha formulado 
la objeción en la medida determinada por la reserva. 

artíCulo 22. retiro de las reservas y de las obJeCiones a las reservas 

1.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del Estado o de la organi-
zación internacional que la haya aceptado. 

2.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser retira-
da en cualquier momento. 

3.  Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 

a)  El retiro de una reserva sólo surtirá efectos respecto de un Estado contratante 
o de una organización contratante cuando ese Estado o esa organización haya 
recibido la notificación; 

b)  El retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando su notificación 
haya sido recibida por el Estado o la organización internacional autor de la reserva. 

artíCulo 23. proCedimiento relativo a las reservas 

1.  La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva habrán de 
formularse por escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a las organizaciones 
contratantes y a los demás Estados y organizaciones internacionales facultados para 
llegar a ser Partes en el tratado. 
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2.  La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya de ser 
objeto de ratificación, acto de confirmación formal, aceptación o aprobación ha-
brá de ser confirmada formalmente por el Estado o por la organización autor de la 
reserva al manifestar su consentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se 
considerará que la reserva ha sido hecha en la fecha de su confirmación. 

3.  La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una reserva, anteriores a 
la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 

4.  El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de formularse por 
escrito. 

seCCión iii. entrada en viGor y apliCaCión provisional   

de los tratados

artíCulo 24. entrada en viGor 

1.  Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga o que 
acuerden los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el 
caso, las organizaciones negociadoras. 

2.  A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan pronto como haya 
constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores y todas las organi-
zaciones negociadoras o, según el caso, de todas las organizaciones negociadoras en 
obligarse por el tratado. 

3.  Cuando el consentimiento de un Estado o de una organización internacional en 
obligarse por un tratado se haga constar en una fecha posterior a la entrada en vigor 
de dicho tratado, éste entrará en vigor con relación a ese Estado o a esa organización 
en dicha fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa. 

4.  Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su texto, la cons-
tancia del consentimiento en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su 
entrada en vigor, las reservas, las funciones del depositario y otras cuestiones que se 
susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado se aplicarán desde 
el momento de la adopción de su texto. 

artíCulo 25. apliCaCión provisional

1.  Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada en 
vigor: 

a)  Si el propio tratado así lo dispone; o 

b)  Si los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, 
las organizaciones negociadoras han convenido en ello de otro modo. 

2.  La aplicación provisional de un tratado o de una Parte de él respecto de un Estado o 
de una organización internacional terminará si ese Estado o esa organización notifi-
ca a los Estados y a las organizaciones con respecto a los cuales el tratado se aplica 
provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el 
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tratado disponga o los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, se-
gún el caso, las organizaciones negociadores hayan convenido otra cosa al respecto*. 

 parte iii. observanCia, apliCaCión                                           
e interpretaCión de los tratados

seCCión i. observanCia de los tratados

artíCulo 26. paCta sunt servanda 

Todo tratado en vigor obliga a las Partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

artíCulo 27. el dereCho interno de los estados, las reGlas de las orGanizaCiones 
internaCionales y la observanCia de los tratados

1.  Un Estado Parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento del tratado**. 

2.  Una organización internacional Parte en un tratado no podrá invocar las reglas de la 
organización como justificación del incumplimiento del tratado. 

3.  Las normas enunciadas en los párrafos precedentes se entenderán sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 46. 

seCCión ii. apliCaCión de los tratados 

artíCulo 28. irretroaCtividad de los tratados 

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o 
hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado 
para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que 
una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 

artíCulo 29. ámbito territorial de los tratados

Un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales será 
obligatorio para cada uno de los Estados Partes por lo que respecta a la totalidad de su 
territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro modo. 

*  En la sentencia C-400 de 1998, la Corte Constitucional aprobó la siguiente declaración inter-
pretativa: “En relación con el artículo 25, Colombia precisa que sólo son susceptibles de apli-
cación provisional por Colombia, sin previa aprobación por el Congreso y revisión por la Corte 
Constitucional, los tratados de naturaleza económica y comercial acordados en el ámbito de 
organismos internacionales que así lo dispongan”.

**  En la sentencia C-400 de 1998, la Corte Constitucional aprobó la siguiente declaración interpre-
tativa: En relación con el artículo 27-1, Colombia precisa que acepta que un Estado no puede 
invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento del 
tratado, en el entendido de que esta norma no excluye el control judicial de constitucionalidad 
de las leyes aprobatorias de los tratados”.
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artíCulo 30. apliCaCión de tratados suCesivos ConCernientes a la misma materia: 

1.  Los derechos y las obligaciones de los Estados y de las organizaciones internaciona-
les Partes en tratados sucesivos concernientes a la misma materia se determinarán 
conforme a los párrafos siguientes: 

2.  Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o poste-
rior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán 
las disposiciones de este último. 

3.  Cuando todas las Partes en el tratado anterior sean también Partes en el tratado 
posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida 
conforme al artículo 59, el tratado anterior se aplicará únicamente en la medida en 
que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior. 

4.  Cuando las Partes en el tratado anterior no sean todas ellas Partes en el tratado pos-
terior: 

a)  En las relaciones entre dos Partes, que lo sean en ambos tratados, se aplicará la 
norma enunciada en el párrafo 3; 

b)  En las relaciones entre una Parte en ambos tratados y una Parte en un tratado 
solamente, los derechos y obligaciones recíprocas se regirán por el tratado en el 
que las dos sean Partes. 

5.  El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y no prejuzgará 
ninguna cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de un tratado con-
forme al artículo 60 ni ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir 
un Estado o una organización internacional por la celebración o aplicación de un 
tratado cuyas disposiciones sean incompatibles con las obligaciones contraídas con 
respecto a un Estado o a una organización en virtud de otro tratado. 

6.  Los párrafos precedentes se entenderán sin perjuicio de que, en caso de conflicto 
entre las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y las 
obligaciones contraídas en virtud de un tratado, prevalecerán las obligaciones im-
puestas por la Carta. 

seCCión iii. interpretaCión de los tratados 

artíCulo 31. reGla General de interpretaCión 

1.  Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya 
de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta 
su objeto y fin. 

2.  Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, además 
del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a)  Todo acuerdo que se refiere al tratado y haya sido concertado entre todas las 
Partes con motivo de la celebración del tratado; 

b)  Todo instrumento formulado por una o más Partes con motivo de la celebración 
del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 

3.  Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 



 convEnción dE viEna sobrE El dErEcho... EntrE organizacionEs | 899

a)  Todo acuerdo ulterior entre las Partes acerca de la interpretación del tratado o de 
la aplicación de sus disposiciones; 

b)  Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual 
conste el acuerdo de las Partes acerca de la interpretación del tratado; 

c)  Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones en-
tre las Partes. 

4.  Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las 
Partes. 

artíCulo 32. medios de interpretaCión Complementarios 

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los tra-
bajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, para confirmar 
el sentido resultante de la aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando 
la interpretación dada de conformidad con el artículo 31: 

a)  Deje ambigüo u oscuro el sentido; o 

b)  Conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 

artíCulo 33. interpretaCión de tratados autentiCados en dos o más idiomas 

1.  Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igual-
mente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las Partes convengan 
que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 

2.  Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado el 
texto será considerada como texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone 
o las Partes así lo convienen. 

3.  Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sentido. 

4.  Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en 
el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténticos revele una diferencia de 
sentido que no pueda resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 32, se adop-
tará el sentido que mejor concilia esos textos, habida cuenta del objeto y del fin del 
tratado. 

seCCión iv. los tratados y los terCeros estados    

o las terCeras orGanizaCiones 

artíCulo 34. norma General ConCerniente a terCeros estados y terCeras orGani-
zaCiones 

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado o una tercera organi-
zación sin el consentimiento de ese Estado o de esa organización. 

artíCulo 35. tratados en que se preven obliGaCiones para terCeros estados o ter-
Ceras orGanizaCiones 

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer Estado o una 
tercera organización si las Partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición 
sea el medio de crear la obligación y si el tercer Estado o la tercera organización acepta 
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expresamente por escrito esa obligación. La aceptación de tal obligación por la tercera 
organización se regirá por las reglas de esa organización. 

artíCulo 36. tratados en que se preven dereChos para terCeros estados o terCeras 
orGanizaCiones

1.  Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado si 
con ella las Partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho al tercer 
Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a todos los Estados, y si el 
tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirá mientras no haya indica-
ción en contrario, salvo que l tratado disponga otra cosa. 

2.  Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para una tercera organiza-
ción si con ella las Partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho a 
la tercera organización o a un grupo de organizaciones internacionales al cual per-
tenezca, o bien a todas las organizaciones y si la tercera organización asiente a ello, 
su asentimiento se regirá por las reglas de la organización. 

3.  Un Estado o una organización internacional que ejerza un derecho con arreglo al 
párrafo 1 ó 2 deberá cumplir las condiciones que para su ejercicio estén prescritas 
en el tratado o se establezcan conforme a éste. 

artíCulo 37. revoCaCión o modifiCaCión de obliGaCiones o de dereChos de terCeros 
estados o de terCeras orGanizaCiones 

1.  Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una obligación para 
un tercer Estado o una tercera organización, tal obligación no podrá ser revocada ni 
modificada sino con el consentimiento de las Partes en el tratado y del tercer Estado 
o de la tercera organización, a menos que conste que habían convenido en otra cosa 
al respecto. 

2.  Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para un 
tercer Estado o una tercera organización, tal derecho no podrá ser revocado ni mo-
dificado por las Partes si consta que se tuvo la intención de que el derecho no fuera 
revocable, ni modificable sin el consentimiento del tercer Estado o de la tercera 
organización. 

3.  El consentimiento de una organización internacional Parte en el tratado o de una 
tercera organización, previsto en los párrafos precedentes, se regirá por las reglas de 
esa organización. 

artíCulo 38. normas de un tratado que lleGuen a ser obliGatorias para terCeros 
estados o terCeras orGanizaCiones en virtud de una Costumbre internaCional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un 
tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado o una tercera organización como 
norma consuetudinaria de derecho internacional reconocida como tal. 
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parte iv. enmienda y modifiCaCión de los tratados

artíCulo 39. norma General ConCerniente a la enmienda de los tratados 

1.  Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las Partes. Se aplicarán a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la parte II, salvo en la medida en que el tratado 
disponga otra cosa. 

2.  El consentimiento de una organización internacional a un acuerdo de la índole men-
cionada en el párrafo 1 se regirá por las reglas de esa organización. 

artíCulo 40. enmienda de los tratados multilaterales 

1.  Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multilaterales 
se regirá por los párrafos siguientes. 

2.  Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre todas 
las Partes habrá de ser notificada a todos los Estados contratantes y a todas las orga-
nizaciones contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar: 

a)  En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal pro-
puesta; 

b)  En la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto 
enmendar el tratado. 

3.  Todo Estado y toda organización internacional facultados para llegar a ser Partes en 
el tratado estarán también facultados para llegar a ser Partes en el ratado en su forma 
enmendada. 

4.  El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún Estado ni 
a ninguna organización internacional que sea ya parte en el tratado pero no llegue 
a serlo en ese acuerdo, con respecto a tal Estado o a tal organización se aplicará el 
apartado b) del párrafo 4 del artículo 30. 

5.  Todo Estado o toda organización internacional que llegue a ser parte en el tratado 
después de la entrada en vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado 
será considerado, de no haber manifestado una intención diferente: 

a)  Parte en el tratado en su forma enmendada; 

b)  Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda Parte en el tratado que no 
esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 

artíCulo 41. aCuerdos para modifiCar tratados multilaterales entre alGunas de las 
partes úniCamente 

1.  Dos o más Partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga 
por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 

a)  Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o 

b)  Si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

i)  No afecte al disfrute de los derechos que a las demás Partes correspondan en 
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obliga-ciones; 

ii)  No se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con 
la consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 



902 | dErEcho dE los tratados

2.  Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga otra 
cosa, las Partes interesadas deberán notificar a las demás Partes su intención de ce-
lebrar el acuerdo y la modificación del tratado que en ese acuerdo se disponga. 

parte v. nulidad, terminaCión                                                  
y suspensión de la apliCaCión de los tratados

seCCión i. disposiCiones Generales

artíCulo 42. validez y ContinuaCión en viGor de los tratados

1.  La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado o de una organización 
internacional en obligarse por un tal tratado no podrá ser impugnada sino mediante 
la aplicación de la presente Convención. 

2.  La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una Parte no podrán tener 
lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la 
presente Convención. La misma norma se aplicará a la suspensión de la aplicación 
de un tratado. 

artíCulo 43. obliGaCiones impuestas por el dereCho internaCional independiente-
mente de un tratado 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las Partes o la 
suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la aplicación de la presente 
Convención o de las disposiciones del tratado, no menoscabarán en nada el deber de un 
Estado o de una organización internacional de cumplir toda obligación enunciada en 
el tratado a la que ese Estado o esa organización estén sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de dicho tratado. 

artíCulo 44. divisibilidad de las disposiCiones de un tratado 

1.  El derecho de una Parte, previsto en un tratado o emanado del artículo 56, a denun-
ciar ese tratado, retirarse de él o suspender su aplicación no podrá ejercerse sino 
con respecto a la totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o las Partes 
convengan otra cosa al respecto. 

2.  Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las Partes o 
de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la presente Convención 
no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo en los casos 
previstos en los párrafos siguientes o en el artículo 60. 

3.  Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino con res-
pecto a esas cláusulas cuando: 

a)  Dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo que respecta a su 
aplicación; 

b)  Se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas cláu-
sulas no ha constituido para la otra Parte o las otras Partes en el tratado una base 
esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado en su conjunto; y 

c)  La continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 
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4.  En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado o la organización internacio-
nal facultados para alegar el dolo o la corrupción podrán hacerlo en lo que respecta 
a la totalidad del tratado o, en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a 
determinadas cláusulas únicamente. 

5.  En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división de las 
disposiciones del tratado. 

artíCulo 45. pérdida del dereCho a aleGar una Causa de nulidad, terminaCión, reti-
ro o suspensión de la apliCaCión de un tratado

1.  Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
46 a 50 en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los he-
chos, ese Estado: 

a)  Ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor o 
continúa en aplicación, según el caso; o 

b)  Se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su aquies-
cencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en aplicación, 
según el caso. 

2.  Una organización internacional no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, 
darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido 
conocimiento de los hechos: 

a)  Esa organización ha convenido expresamente en que el tratado es válido, per-
manece en vigor o continúa en aplicación, según el caso; o 

b)  El órgano competente se ha comportado de tal manera que debe considerarse 
que la organización ha renunciado al derecho a alegar esa causa. 

seCCión ii. nulidad de los tratados 

artíCulo 46. disposiCiones de dereCho interno del estado y reGlas de la orGaniza-
Ción internaCional ConCernientes a la CompetenCia para Celebrar tratados 

1.  El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya 
sido manifestado en violación de una disposición de su derecho interno concernien-
te a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado 
como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte 
a una norma de importancia fundamental de su derecho interno. 

2.  El hecho de que el consentimiento de una organización internacional en obligarse 
por un tratado haya sido manifestado en violación de las reglas de la organización 
concernientes a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por di-
cha organización como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea 
manifiesta y afecte a una regla de importancia fundamental. 

3.  Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado 
o cualquier organización internacional que proceda en la materia conforme a la 
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práctica usual de los Estados y, en su caso, de las organizaciones internacionales y 
de buena fe. 

artíCulo 47. restriCCión espeCífiCa de los poderes para manifestar el Consentimien-
to de un estado o de una orGanizaCión internaCional 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un Estado o de 
una organización internacional en obligarse por un tratado determinado han sido objeto 
de una restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal representante no 
podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que la restric-
ción haya sido notificada, con anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a 
los Estados negociadores y a las organizaciones negociadoras. 

artíCulo 48. error 

1.  Un Estado o una organización internacional podrá alegar un error en un tratado 
como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un 
hecho o a una situación cuya existencia diera por supuesta ese Estado o esa organi-
zación en el momento de la celebración del tratado y constituyera una base esencial 
de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

2.  El párrafo 1º no se aplicará si el Estado o la organización internacional de que se 
trate contribuyó con su conducta al error o si las circunstancias fueron tales que 
hubiera quedado advertido de la posibilidad de error. 

3.  Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado no afectará a la 
validez de éste; en tal caso se aplicará el artículo 80. 

artíCulo 49. dolo 

Un Estado o una organización internacional inducido a celebrar un tratado por la 
conducta fraudulenta de un Estado negociador o de una organización negociadora podrá 
alegar el dolo como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

artíCulo 50. CorrupCión del representante de un estado o de una orGanizaCión 
internaCional 

Un Estado o una organización internacional cuya manifestación del consentimiento 
en obligarse por un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de su representan-
te, efectuada directa o indirectamente por un Estado negociador o por una organización 
negociadora, podrá alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento en obligarse 
por el tratado. 

artíCulo 51. CoaCCión sobre el representante de un estado o de una orGanizaCión 
internaCional 

La manifestación por un Estado o por una organización internacional del consenti-
miento en obligarse por un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre el repre-
sentante de dicho estado o de dicha organización mediante actos o amenazas dirigidos 
contra él carecerá de todo efecto jurídico. 
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artíCulo 52. CoaCCión sobre un estado o una orGanizaCión internaCional por la 
amenaza o el uso de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el uso de la 
fuerza en violación de los principios de derecho internacional incorporados en la Carta 
de las Naciones Unidas. 

artíCulo 53. tratados que estén en oposiCión Con una norma imperativa de dereCho 
internaCional General (jus cogeNs) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Con-
vención una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada 
y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma 
que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. 

seCCión iii. terminaCión de los tratados                                
y suspensión de su apliCaCión 

artíCulo 54. terminaCión de un tratado o retiro de el en virtud de sus disposiCiones 
o por Consentimiento de las partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una Parte podrán tener lugar: 

a)  Conforme a las disposiciones del tratado; o 

b)  En cualquier momento, por consentimiento de todas las Partes después de consultar 
a los Estados contratantes y a las organizaciones contratantes. 

artíCulo 55
Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un número inferior al 

necesario para su entrada en vigor. Un tratado multilateral no terminará por el solo he-
cho de que el número de Partes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, 
salvo que el tratado disponga otra cosa. 

artíCulo 56.  denunCia o retiro en el Caso de que el tratado no ContenGa disposi-
Ciones sobre la terminaCión, la denunCia o el retiro 

1.  Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la denun-
cia o el retiro no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos: 

a)  Que conste que fue intención de las Partes admitir la posibilidad de denuncia o 
de retiro; o 

b)  Que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del tratado. 

2.  Una Parte deberá notificar con dos meses por lo menos de antelación su intención 
de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al párrafo 1o. 

artíCulo 57. suspensión de la apliCaCión de un tratado en virtud de sus disposiCio-
nes o por Consentimiento de las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las Partes o a una 
Parte determinada: 
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a)  Conforme a las disposiciones del tratado; o 

b)  En cualquier momento, por consentimiento de todas las Partes previa consulta con 
los Estados contratantes y las organizaciones contratantes. 

artíCulo 58. suspensión de la apliCaCión de un tratado multilateral por aCuerdo 
entre alGunas de las partes úniCamente

1.  Dos o más Partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga 
por objeto suspender la aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y 
sólo en sus relaciones mutuas: 

a)  Si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 

b)  Si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

i)  No afecte el disfrute de los derechos que a las demás Partes correspondan en 
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y 

ii)  No sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

2.  Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado disponga 
otra cosa, las Partes interesadas deberán notificar a las demás Partes su intención 
de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicación se proponen 
suspender. 

artíCulo 59. terminaCión de un tratado o suspensión de su apliCaCión implíCitas 
Como ConseCuenCia de la CelebraCión de un tratado posterior 

1.  Se considerará que un tratado ha terminado si todas las Partes en él celebran ulte-
riormente un tratado sobre la misma materia; y 

a)  Se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intención 
de las Partes que la materia se rija por este tratado; o 

b)  Las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con 
las del tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse simultánea-
mente. 

2.  Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente sus-
pendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha sido 
la intención de las Partes. 

artíCulo 60. terminaCión de un tratado o suspensión de su apliCaCión Como Conse-
CuenCia de su violaCión 

1.  Una violación grave de un tratado bilateral por una de las Partes facultará a la otra 
Parte para alegar la violación como causa para dar por terminado el tratado o para 
suspender su aplicación total o parcialmente. 

2.  Una violación grave de un tratado multilateral por una de las Partes facultará: 

a)  A las otras Partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la aplica-
ción del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea: 

i)  En las relaciones entre ellas y el Estado o la organización internacional autor 
de la violación, o 

ii)  Entre todas las Partes; 
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b)  A una Parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar ésta como 
causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente en las relacio-
nes entre ella y el Estado o la organización internacional autor de la violación; 

c)  A cualquier Parte, que no sea el Estado o la organización internacional autor de 
la violación, para alegar la violación como causa para suspender la aplicación 
del tratado total o parcialmente con respecto a sí misma, si el tratado es de tal 
índole que una violación grave de sus disposiciones por una parte modifica ra-
dicalmente la situación de cada Parte con respecto a la ejecución ulterior de sus 
obligaciones en virtud del tratado. 

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave de un tratado; 
a)  Un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o 
b)  La violación de una disposición esencial para la consecución del objeto o del fin 

del tratado. 
4.  Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del tratado 

aplicables en caso de violación. 
5.  Lo previsto en los párrafos 1 y 3 no se aplicará a las disposiciones relativas a la pro-

tección de la persona humana contenidas en tratados de carácter humanitario, en 
particular a las disposiciones que prohíben toda forma de represalias con respecto a 
las personas protegidas por tales tratados. 

artíCulo 61. imposibilidad subsiGuiente de Cumplimiento 
1.  Una Parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para 

darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la desaparición 
o destrucción definitivas de un objeto indispensable para el cumplimiento del tra-
tado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa para 
suspender la aplicación del tratado. 

2.  La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las Partes como causa 
para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación si resulta 
de una violación, por la Parte que la alegue, de una obligación nacida del tratado o de 
toda otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

artíCulo 62. Cambio fundamental en las CirCunstanCias 
1.  Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las existentes 

en el momento de la celebración de un tratado y que no fue previsto por las Partes 
no podrá alegarse como causa para dar por terminado el tratado o retirarse de él, a 
menos que: 
a)  La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del consen-

timiento de las Partes en obligarse por el tratado; y 
b)  Ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obligacio-

nes que todavía deben cumplirse en virtud del tratado. 
2.  Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegase como causa para 

dar por terminado un tratado entre dos o más Estados y una o más organizaciones 
internacionales o para retirarse de él si el tratado establece una frontera. 

3.  Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para 
dar por terminado un tratado o para retirarse de él, si el cambio fundamental resulta 
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de una violación, por la Parte que lo alega, de una obligación nacida del tratado o de 
toda otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

4.  Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las Partes 
pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa para dar por 
terminado un tratado o para retirarse de él, podrá también alegar ese cambio como 
causa para suspender la aplicación del tratado. 

artíCulo 63. ruptura de relaCiones diplomátiCas o Consulares

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre Estados Partes en un tratado 
entre dos o más Estados y una o más organizaciones internacionales no afectará a las 
relaciones jurídicas establecidas entre esos. 

Estados por el tratado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones diplomá-
ticas o consulares sea indispensable para la aplicación del tratado. 

artíCulo 64. apariCión de una nueva norma imperativa de dereCho internaCional 
General (jus cogeNs) 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado 
existente que esté en oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 

seCCión iv. proCedimiento 

artíCulo 65. proCedimiento que deberá seGuirse Con respeCto a la nulidad o termi-
naCión de un tratado, el retiro de una parte o la suspensión de la apliCaCión de un 
tratado: 

1.  La Parte que, basándose en las disposiciones de la presente Convención, alegue un 
vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para impugnar 
la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplica-
ción, deberá notificar a las demás Partes su pretensión. En la notificación habrá de 
indicarse la medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y las razones 
en que ésta se funde. 

2.  Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser 
inferior a tres meses contados desde la recepción de la notificación, ninguna parte 
ha formulado objeciones, la Parte que haya hecho la notificación podrá adoptar en 
la forma prescrita en el artículo 67 la medida que haya propuesto. 

3.  Si, por el contrario, cualquiera de las demás Partes ha formulado una objeción, las 
Partes deberán buscar una solución por los medios indicados en el artículo 33 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

4.  La notificación o la objeción hecha por una organización internacional se regirá por 
las reglas de la organización. 

5.  Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos o a las obli-
gaciones de las Partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre 
ellas respecto de la solución de controversias. 

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un Estado o una orga-
nización internacional no haya efectuado la notificación prescrita en el párrafo 1 no 
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le impedirá hacerla en respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o 
alegue su violación. 

artíCulo 66. proCedimientos de arreGlo JudiCial, de arbitraJe y de ConCiliaCión

1.  Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la obje-
ción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 3º del artículo 65, se 
seguirán los procedimientos que se indican en los siguientes párrafos. 

2.  Con respecto a una controversia relativa a la aplicación o la interpretación del artí-
culo 53 o el artículo 64: 

a)  Si un Estado es Parte en una controversia con uno o más Estados podrá, median-
te solicitud escrita, someter la controversia a la decisión de la Corte Internacio-
nal de Justicia; 

b)  Si un Estado es Parte en una controversia en la que son Partes una o varias 
organizaciones internacionales, el Estado podrá, por conducto de un Estado 
Miembro de las Naciones Unidas si es necesario, pedir a la Asamblea General o 
al Consejo de Seguridad o, cuando corresponda, al órgano competente de una 
organización internacional, que sea Parte en la controversia y esté autorizada de 
conformidad con el artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas, que solicite 
de la Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva de conformidad con 
el artículo 65 del Estatuto de la Corte; 

c)  Si las Naciones Unidas o una organización internacional autorizada para ello 
de conformidad con el artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas es parte 
en una controversia, podrá solicitar de la Corte Internacional de Justicia una 
opinión consultiva de conformidad con el artículo 65 del Estatuto de la Corte; 

d)  Si una organización internacional distinta a las que se refiere el apartado c) es 
parte en una controversia podrá, por conducto de un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas, seguir el procedimiento que se indica en el apartado b); 

e)  La opinión consultiva que se emita de conformidad con los apartados b), c) o d) 
será aceptada como decisiva por todas las partes en la controversia de que se trate; 

f)  Si se rechaza la petición de una opinión consultiva de la Corte, conforme a los 
apartados b), c) o d), cualquiera de las Partes en la controversia podrá someterla, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra u otras Partes en la controversia, 
al arbitraje de conformidad con las disposiciones del Anexo de la presente Con-
vención; 

3.  Se aplicarán las disposiciones del párrafo 2º a menos que todas las Partes en una 
de las controversias mencionadas en ese párrafo convengan de común acuerdo en 
someter la controversia a un procedimiento de arbitraje, incluso el que se indica en 
el anexo de la presente Convención. 

4.  Con respecto a una controversia relativa a la aplicación o la interpretación de cual-
quiera de los artículos de la parte V, salvo los artículos 53 y 64 de la presente Con-
vención, cualquiera de las Partes en la controversia podrá iniciar el procedimiento 
de conciliación indicado en el anexo de la Convención presentando al Secretario 
General de las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 
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artíCulo 67. instrumentos para deClarar la nulidad de un tratado, darlo por ter-
minado, retirarse de el o suspender su apliCaCión 

1.  La notificación prevista en el párrafo 1º del artículo 65 habrá de hacerse por escrito. 

2.  Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad con las disposiciones del 
tratado o de los párrafos 2º o 3º del artículo 65 se hará constar en un instrumento 
que será comunicado a las demás Partes. Si el instrumento que dimane de un Estado 
no está firmado por el Jefe de Estado, el jefe del gobierno o el Ministro de Relacio-
nes Exteriores, el representante del Estado que lo comunique podrá ser invitado a 
presentar sus plenos poderes. Si el instrumento dimana de una organización inter-
nacional, el representante de la organización que haga la comunicación podrá ser 
invitado a presentar sus plenos poderes. 

artíCulo 68. revoCaCión de las modifiCaCiones y de los instrumentos previstos en 
los artíCulos 65 y 67 

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 podrán ser 
revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto. 

seCCión v. ConseCuenCias de la nulidad, la terminaCión o la sus-
pensión de la apliCaCión de un tratado 

artíCulo 69. ConseCuenCias de la nulidad de un tratado

1.  Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente Con-
vención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 

2.  Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 

a)  Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible 
establezca en sus relaciones mutuas la situación que habría existido si no se 
hubieran ejecutado esos actos; 

b)  Los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la nulidad no 
resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado. 

3.  En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51 o 52, no se aplicará el párrafo 
2º con respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de corrupción o la 
coacción. 

4.  En caso de que el consentimiento de un Estado o de una organización internacional 
determinados en obligarse por un tratado multilateral esté viciado, las normas pre-
cedentes se aplicarán a las relaciones entre ese Estado o esa organización y las Partes 
en el tratado. 

artíCulo 70. ConseCuenCias de la terminaCión de un tratado

1.  Salvo que el tratado disponga o las Partes convengan otra cosa al respecto, la ter-
minación de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la presente 
Convención: 

a)  Eximirá a las Partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b)  No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las Partes crea-
dos por la ejecución del tratado antes de su terminación. 
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2.  Si un Estado o una organización internacional denuncia un tratado multilateral o se 
retira de él, se aplicará el párrafo 1º a las relaciones entre ese Estado o esa organiza-
ción y cada una de las demás Partes en el tratado desde la fecha en que surta efectos 
tal denuncia o retiro. 

artíCulo 71. ConseCuenCias de la nulidad de un tratado que este en oposiCión Con 
una norma imperativa de dereCho internaCional General 

1.  Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las Partes deberán: 

a)  Eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya ejecutado 
basándose en una disposición que esté en oposición con la norma imperativa de 
derecho internacional general; y 

b)  Ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho internacional 
general. 

2.  Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64, la termi-
nación del tratado: 

a)  Eximirá a las Partes de toda obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b)  No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las Partes crea-
das por la ejecución del tratado antes de su terminación; sin embargo, esos de-
rechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante mantenerse únicamente 
en la medida en que su mantenimiento no esté por sí mismo en oposición con 
la nueva norma imperativa de derecho internacional general. 

artíCulo 72. ConseCuenCias de la suspensión de la apliCaCión de un tratado 

1.  Salvo que el tratado disponga o las Partes convengan otra cosa al respecto, la sus-
pensión de la aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a la 
presente Convención: 

a)  Eximirá a las Partes entre las que se suspenda la aplicación del tratado de la obli-
gación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el período de suspensión; 

b)  No afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado haya estable-
cido entre las Partes. 

2.  Durante el período de suspensión, las Partes deberán abstenerse de todo acto enca-
minado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado. 

parte vi. disposiCiones diversas

artíCulo 73. relaCión Con la ConvenCión de viena sobre el dereCho de los tratados 

Entre Estados Partes en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, 
las relaciones de esos Estados en virtud de un tratado entre dos o más Estados y una o 
varias Organizaciones Internacionales se regirán por dicha Convención. 

artíCulo 74. Cuestiones no preJuzGadas por la presente ConvenCión 

1.  Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que 
con relación a un tratado entre uno o más Estados y una o varias Organizaciones 
Internacionales pueda surgir como consecuencia de una sucesión de Estados, de 
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la responsabilidad internacional de un Estado o de la ruptura e hostilidades entre 
Estados. 

2.  Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que 
con relación a un tratado pueda surgir como consecuencia de la responsabilidad 
internacional de la organización internacional, de la terminación de su existencia 
o de la terminación de la participación de un Estado en calidad de miembro de la 
organización. 

3.  Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que 
pueda surgir en relación con la creación de obligaciones y derechos para los Estados 
miembros de una organización internacional en virtud de un tratado en el que esa 
organización sea Parte. 

artíCulo 75. relaCiones diplomátiCas o Consulares y CelebraCión de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más Estados 
no impedirá la celebración de tratados entre dos o más de dichos Estados y una o más 
Organizaciones Internacionales. Tal celebración por sí misma no prejuzgará acerca de la 
situación de las relaciones diplomáticas o consulares. 

artíCulo 76. Caso de un estado aGresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio de cualquier 
obligación que pueda originarse con relación a un tratado entre uno o más Estados y una 
o más Organizaciones Internacionales para un Estado agresor como consecuencia de me-
didas adoptadas conforme a la Carta de las Naciones Unidas con respecto a la agresión 
cometida por ese Estado. 

parte vii. depositarios, notifiCaCiones,                                   
CorreCCiones y reGistro

artíCulo 77. depositarios de los tratados 

1.  La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados nego-
ciadores y las organizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones ne-
gociadoras, en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o más 
Estados, una organización internacional o el principal funcionario administrativo 
de tal organización. 

2.  Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y el depo-
sitario está obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En particu-
lar, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre algunas de las Partes 
o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado o una organización interna-
cional y un depositario acerca del desempeño de las funciones de éste no afectará a 
esa obligación del depositario. 

artíCulo 78. funCiones de los depositarios 

1.  Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes y las organizaciones con-
tratantes o, según el caso, las organizaciones contratantes convengan otra cosa al 
respecto, las funciones del depositario comprenden en particular las siguientes: 
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a)  Custodiar el texto original del tratado y los poderes que se le hayan remitido; 

b)  Extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los 
demás textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse en virtud del 
tratado y transmitirlos a las Partes en el tratado y a los Estados y Organizaciones 
Internacionales facultados para llegar a serlo; 

c)  Recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, notificacio-
nes y comunicaciones relativos a éste; 

d)  Examinar si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación re-
lativos al tratado están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la 
atención del Estado o la organización internacional de que se trate; 

e)  Informar a las Partes en el tratado y a los Estados y las Organizaciones Interna-
cionales facultados para llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunica-
ciones relativos al tratado; 

f)  Informar a los Estados y las Organizaciones Internacionales facultados para lle-
gar a ser Partes en el tratado de la fecha en que se ha recibido o depositado el 
número de firmas o de instrumentos de ratificación, instrumentos relativos a 
un acto de confirmación formal, o instrumentos de aceptación, aprobación o 
adhesión necesario para la entrada en vigor del tratado; 

g)  Registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas; 

h)  Desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la presente 
Convención; 

2.  De surgir alguna discrepancia entre un Estado o una organización internacional y el 
depositario acerca del desempeño de las funciones de éste, el depositario señalará la 
cuestión a la atención: 

a)  De los Estados y las organizaciones signatarios, así como de los Estados contra-
tantes y las organizaciones contratantes; o 

b)  Si corresponde, del órgano competente de la organización interesada. 

artíCulo 79. notifiCaCiones y ComuniCaCiones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al respecto, 
una notificación o comunicación que deba hacer cualquier Estado u organización inter-
nacional en virtud de la presente Convención: 

a)  Deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los Estados y a las 
organizaciones a que esté destinada, o, si hay depositario, a éste; 

b)  Sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado o la organización de que se 
trate cuando haya sido recibida por el Estado o la organización a que fue transmitida 
o, en su caso, por el depositario; 

c)  Si ha sido transmitida a un depositario, sólo se entenderá que ha sido recibido por 
el Estado o la organización a que estaba destinada cuando ese Estado o esa organi-
zación haya recibido del depositario la información prevista en el apartado e) del 
párrafo 1 del artículo 78. 
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artíCulo 80. CorreCCión de errores en teXtos o en Copias CertifiCadas Conformes 
de los tratados 
1.  Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los Estados y las Orga-

nizaciones Internacionales signatarios, los Estados contratantes y las organizaciones 
contratantes advierten de común acuerdo que contiene un error, éste, a menos que 
tales Estados y organizaciones decidan proceder a su corrección de otro modo será 
corregido: 
a)  Introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada 

por representantes autorizados en debida forma; 
b)  Formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga 

constar la corrección que se haya acordado hacer, o 
c)  Formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un 

texto corregido de todo el tratado. 
2.  En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará a los Estados y las 

Organizaciones Internacionales signatarios y a los Estados contratantes y las organi-
zaciones contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado 
para hacer objeciones a la corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 
a)  Si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y rubricará la correc-

ción en el texto, extenderá un acta de rectificación del texto y comunicará copia 
de ella a las Partes en el tratado y a los Estados y las organizaciones facultados 
para llegar a serlo; 

b)  Si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a los Estados 
y las organizaciones signatarios y a los Estados contratantes y las organizaciones 
contratantes. 

3.  Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto de un trata-
do haya sido autenticado en dos o más idiomas y se advierta una falta de concordancia 
que los Estados y las Organizaciones Internacionales signatarios, así como los Estados 
contratantes y las organizaciones contratantes convengan en que debe corregirse. 

4.  El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso, a menos que los Estados y 
las Organizaciones Internacionales signatarios, así como los Estados contratantes y 
las organizaciones contratantes decidan otra cosa al respecto. 

5.  La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la 
Secretaría de las Naciones Unidas. 

6.  Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el 
depositario extenderá un acta en la que hará constar la rectificación y comunicará 
copia de ella a los Estados y las Organizaciones Internacionales signatarias, así como 
a los Estados contratantes y las organizaciones contratantes. 

artíCulo 81. reGistro y publiCaCión de los tratados 
1.  Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaría de las 

Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripción, según el caso, y para su 
publicación. 

2.  La designación de un depositario constituirá la autorización para que éste realice los 
actos previstos en el párrafo precedente. 



 convEnción dE viEna sobrE El dErEcho... EntrE organizacionEs | 915

parte viii. disposiCiones finales

artíCulo 82. firma 

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1986, en el Minis-
terio Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y, después, hasta el 30 
de junio de 1987, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a)  De todos los Estados; 

b)  De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

c)  De las organizaciones internacionales invitadas a participar en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales. 

artíCulo 83. ratifiCaCión o aCto de ConfirmaCión formal 

La presente Convención está sujeta a ratificación por los Estados y por Namibia, re-
presentada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a actos de confirma-
ción formal por las Organizaciones Internacionales. Los instrumentos de ratificación y 
los instrumentos relativos a los actos de confirmación formal se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

artíCulo 84. adhesión 

1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de toda organi-
zación internacional que tenga capacidad para celebrar tratados. 

2.  El instrumento de adhesión de una organización internacional contendrá una decla-
ración por la que se haga constar que la organización tiene capacidad para celebrar 
tratados. 

3.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

artíCulo 85. entrada en viGor

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión 
por los Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia. 

2.  Para cada Estado, o para Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Uni-
das para Namibia, que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber-
se cumplido la condición establecida en el párrafo 1, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

3.  Para cada organización internacional que deposite un instrumento relativo a un acto 
de confirmación formal o un instrumento de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya efectuado ese depósito, o en 
la fecha en que la Convención entre en vigor conforme al párrafo 1, si esta última es 
posterior. 
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artíCulo 86. teXtos auténtiCos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, y los representantes debidamente autorizados del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia y de las Organizaciones Internacionales, han fir-
mado la presente Convención. 

Hecho en Viena el día 21 de marzo de 1996. 

aneXo

proCedimientos de arbitraJe y de ConCiliaCión                       
estableCidos en apliCaCión del artíCulo 66 

i. ConstituCión del tribunal arbitral o de la Comisión de ConCiliaCión 

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista, 
integrada por juristas calificados, de la cual las Partes en una controversia podrán 
elegir las personas que hayan de constituir un tribunal arbitral o, según el caso, una 
Comisión de Conciliación. A tal efecto, se invitará a todo Estado que sea Miembro 
de las Naciones Unidas y a toda parte en la presente Convención a que designe dos 
personas; los nombres de las personas así designadas constituirán la lista, una copia 
de la cual se enviará al Presidente de la Corte Internacional de Justicia. La designa-
ción de los integrantes de la lista, entre ellos los designados para cubrir una vacante 
accidental, se hará para un período de cinco años renovable. Al expirar el período 
para el cual hayan sido designadas, esas personas continuarán desempeñando las 
funciones para las cuales hayan sido elegidas con arreglo a los párrafos siguientes. 

2.  Cuando se haya realizado una notificación conforme al apartado f) del párrafo 2 
del artículo 66, o se haya llegado a un acuerdo sobre el procedimiento en el presen-
te Anexo conforme al párrafo 3, la controversia se someterá a un tribunal arbitral. 
Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al párrafo 4 del artículo 66, al 
Secretario General, éste someterá la controversia a una comisión de conciliación. 
Tanto el tribunal arbitral como la comisión de conciliación se constituirán en la 
forma siguiente: 

Los Estados, las Organizaciones Internacionales o, según el caso, los Estados y las or-
ganizaciones que constituyan una de las Partes en la controversia nombrarán de común 
acuerdo: 

a)  Un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido o no de la lista 
mencionada en el párrafo 1, y 

b)  Un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido entre los inclui-
dos en la lista que no tenga la nacionalidad de ninguno de los Estados, ni haya 
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sido designado por ninguna de las organizaciones, que constituyan esa parte en 
la controversia; no obstante, una controversia entre dos organizaciones interna-
cionales no podrá quedar sometida al conocimiento de acionales de un mismo 
Estado. 

Los Estados, las organizaciones internacionales o, según el caso, los Estados y las 
organizaciones que constituyan la otra parte en la controversia nombrarán dos árbitros, 
o, según el caso, dos amigables componedores, de la misma manera. Las cuatro personas 
elegidas por las Partes deberán ser nombradas dentro de los sesenta días siguientes a la 
fecha en que la otra parte en la controversia haya recibido la notificación conforme al 
apartado f) del párrafo 2 del artículo 66, en que se haya llegado a un acuerdo sobre el 
procedimiento en el presente Anexo conforme al párrafo 3 o en que el Secretario General 
haya recibido la solicitud de conciliación. 

Las cuatro personas así elegidas, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en 
que se haya efectuado el último de sus nombramientos, nombrarán de la lista un quinto 
árbitro o amigable componedor, según el caso, que será presidente. 

Si el nombramiento del presidente, o de cualquiera de los árbitros y de los amigables 
componedores, según el caso, no se hubiere realizado en el plazo antes prescrito para 
ello, lo efectuará el Secretario General de las Naciones Unidas dentro de los sesenta días 
siguientes a la expiración de ese plazo. El Secretario General podrá nombrar presidente 
a una de las personas de la lista o a uno de los miembros de la Comisión de Derecho In-
ternacional. Cualquiera de los plazos en los cuales deben efectuarse los nombramientos 
podrá prorrogarse por acuerdo de las Partes en la controversia. Si las Naciones Unidas 
son parte o están incluidas en una de las Partes en la controversia, el Secretario General 
transmitirá la mencionada solicitud al Presidente de la Corte Internacional de Justicia, 
quien desempeñará las funciones que se asignan al Secretario General en este apartado. 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombramiento inicial. 

El nombramiento de árbitros o de amigables componedores por una organización 
internacional mencionado en los párrafos 1 y 2 se regirá por las reglas de la organización. 

ii. funCionamiento del tribunal arbitral 

3.  Salvo que las Partes en la controversia acuerden otra cosa, el Tribunal Arbitral fijará 
su propio procedimiento, garantizando a cada una de las Partes en la controversia 
plena oportunidad de ser oída y de hacer la defensa de su causa. 

4.  El Tribunal Arbitral, previo consentimiento de las Partes en la controversia, podrá 
invitar a cualquier Estado u organización internacional interesado a exponerle sus 
opiniones, verbalmente o por escrito. 

5.  Las decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por mayoría de sus miembros. En 
caso de empate, decidirá el voto del Presidente. 

6.  Cuando una de las Partes en la controversia no comparezca ante el Tribunal o se 
abstenga de hacer la defensa de su causa, la otra Parte podrá pedir al Tribunal que 
prosiga las actuaciones y dicte su laudo. Antes de dictar dicho laudo el Tribunal 
deberá asegurarse no sólo de su competencia para decidir la controversia, sino tam-
bién de que la pretensión está bien fundada en cuanto a los hechos y al derecho. 
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7.  El laudo del Tribunal Arbitral se limitará al asunto de la controversia y será motiva-
do. Cualquier miembro del Tribunal podrá adjuntar una opinión separada o disiden-
te del laudo. 

8.  El laudo será definitivo e inapelable. Todas las Partes en la controversia deberán 
someterse al laudo. 

9.  El Secretario General proporcionará al Tribunal la asistencia y las facilidades que 
necesite. Los gastos del Tribunal serán sufragados por las Naciones Unidas. 

iii. funCionamiento de la Comisión de ConCiliaCión 

10.  La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento, la Comisión, previo 
consentimiento de las Partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera de las Par-
tes en el tratado a exponerle sus opiniones verbalmente o por escrito. Las decisiones 
y recomendaciones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos de sus cinco 
miembros. 

11.  La Comisión podrá señalar a la atención de las Partes en la controversia todas las 
medidas que puedan facilitar una solución amistosa. 

12.  La Comisión oirá a las Partes, examinará las pretensiones y objeciones, y hará pro-
puestas a las Partes con miras a que lleguen a una solución amistosa de la controver-
sia. 

13.  La Comisión presentará su informe dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
de su constitución. El informe se depositará en poder del Secretario General y se 
transmitirá a las Partes en la controversia. El informe de la Comisión, incluidas cua-
lesquiera conclusiones que en él se indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestio-
nes de derecho, no obligará a las Partes ni tendrá otro carácter que el de enunciado 
de recomendaciones presentadas a las Partes para su consideración a fin de facilitar 
una solución amistosa de la controversia. 

14.  El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y las facilidades que 
necesite. Los gastos de la Comisión serán sufragados por las Naciones Unidas. 
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otros instrumentos internaCionales 
sobre dereChos humanos 

y dereCho humanitario ratifiCados por Colombia

I. instrumentos universales sobre dereChos humanos1

 � Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952) 

Entrada en vigor para Colombia: 5 de agosto de 1986, en virtud de la Ley 35 de 1986

II. instrumentos interameriCanos                                          
sobre dereChos humanos2

 � Convención de la Habana sobre Asilo (1928)

Entrada en vigor para Colombia: 20 de febrero de 1937, en virtud de la Ley 75 de 1931

 � Convención de Montevideo sobre Asilo Político (1933)

Entrada en vigor para Colombia: 22 de julio de 1936 en virtud de la Ley 15 de 1936

 � Convención interamericana sobre la nacionalidad de la mujer (1933)

Entrada en vigor para Colombia: 22 de julio de 1936, en virtud de la Ley 77 de 1935

 � Convención interamericana sobre concesión de los derechos civiles de la mujer  
(1948) 

Entrada en vigor para Colombia: 3 de junio de 1959, en virtud de la Ley 8 de 1959

 � Convención interamericana sobre concesión de los derechos políticos de la mujer 
( 1948) 

Entrada en vigor para Colombia: 3 de junio de 1959, en virtud de la Ley 8 de 1959

1 Estos instrumentos pueden consultarse en el sitio web de la Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos www.ohchr.ch

2 Estos instrumentos pueden consultarse en el sitio web de la Subsecretaria de Asuntos Juridicos 
de la Organización de Estados Americanos:  www.oas.org.pinfo
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 � Convención de Caracas sobre Asilo Territorial (1954)

Entrada en vigor para Colombia: 11 de diciembre de 1969, en virtud de la Ley 92 de 1962

III. dereCho humanitario3

 � Protocolo de Ginebra sobre la prohibición del uso, en la guerra, de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos (1925)

Aprobado por  la Ley 10 de 1980 (No consta depósito del instrumento de adhesión)

 � Convención de la Haya para la protección de los bienes culturales en caso de con-
flicto armado (1954)

Entrada en vigor para Colombia: 18 de septiembre de 1998, en virtud de la Ley 340 
de 1996

 � Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción (1972) 

Entrada en vigor para Colombia: 9 de diciembre de 1983, en virtud de la Ley 10 de 1980

 � Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de armas químicas y sobre su destrucción (1993)

Entrada en vigor para Colombia: 5 de mayo de 2000 en virtud de la Ley 525 de 1999 

Iv. dereCho internaCional de trabaJo4

 � Convenio No. 1 sobre las horas de trabajo (industria), 1919
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.2 sobre el desempleo, 1919
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.3 sobre la protección a la maternidad , 1919
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.4 sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No. 5 sobre la edad mínima (industria), 1919 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

3 Estos instrumentos pueden consultarse en el sitio web del Comité Internacional de la Cruz 
Roja: www.cicr.org

4 Los textos de estos instrumentos pueden ser consultados en el sitio web de la Organización  
Internacional de Trabajo www.natlex.ilo.org
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 � Convenio No.6 sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919
Entrada en vigor para Colombia: 13 de abril de 1983, en  virtud de la Ley ? de ?

 � Convenio No.7 sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.8. sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.9 sobre la colocación de la gente de mar, 1920 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio Non.10 sobre la edad mínima (agricultura), 1921 

Entrada en vigor para Colombia: 13 de abril de 1983, en virtud de la Ley ? de 19?

 � Convenio No.11 sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.12 sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 
1921 

 � Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931
 � Convenio No.13 sobre la cerusa (pintura), 1921 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio Nno.14 sobre el descanso semanal (industria), 1921 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.15 sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 

 � Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, ven irtud de la Ley 129 de 1931
 � Convenio No. 16 sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.17  sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.18 sobre las enfermidades profesionales, 1925
Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933,  en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.19 sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.20 sobre el trabajo nocturno (panadería), 1925 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.21  sobre la inspección de los emigrantes, 1926 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.22 sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931
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 � Convenio No.23 sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.24 sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.25 sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 

Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931

 � Convenio No.26 sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 

 � Entrada en vigor para Colombia: 20 de junio de 1933, en virtud de la Ley 129 de 1931
 � Convenio No.29  sobre el trabajo forzoso, 1930 

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969, (en virtud de la Ley 23 de 1967?)

 � Convenio No.30 sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930
Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969, (en virtud de la Ley 23 de 1967?)

 � Convenio No.52  sobre las vacaciones pagadas, 1936 

Entrada en vigo para Colombia: el 7 de junio de 1963, en virtud de la Ley 54 de 1962

 � Convenio No. 81 sobre la inspección del trabajo, 1947 

Entrada en vigor para Colombia: 11 de noviembre de 1967, en virtud de la Ley 23 de 
1967

 � Convenio No. 88 sobre el servicio del empleo, 1948 

Entrada en vigor para Colombia: 31 de octubre de 1967, en virtud de la Ley 37 de 1967

 � Convenio No.95 sobre la protección del salario, 1949 

Entrada en vigor para Colombia: 7 de junio de 1963, (en virtud de la Ley 54 de 1962 ?)

 � Convenio No. 99 sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultu-
ra), 1951 

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969,  (en virtud de la Ley 23 de 
1967?)

 � Convenio No. 100 sobre igualdad de remuneración, 1951
Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969, en virtud de la Ley 23 de 1967

 � Convenio No.101 sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969,  (en virtud de la Ley 23 de 
1967?)

 � Convenio No.105 sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 

Entrada en vigor para Colombia: 7 de junio de 1963, ( en virtud de la Ley 54 de 1962 ?)

 � Convenio No.106 sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969,  (en virtud de la Ley 23 de 
1967?)
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 � Convenio No. 111 sobre a la discriminación en materia de empleo y ocupación

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969, en virtud de la Ley 23 de 1967

 � Convenio No.116 sobre la revisión de los artículos finales, 1961 

Entrada en vigor para Colombia: 4 de marzo de 1969,  (en virtud de la Ley 23 de 
1967?)

 � Convenio No.129 sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969
Entrada en vigor para Colombia: 16  de noviembre de 1976,  (en virtud de la Ley ? 
de ?) 

 � Convenio No. 136 sobre el benceno, 1971 

Entrada en vigor para Colombia: 16  de noviembre de 1976,  (en virtud de la Ley ? 
de 19?)

 � Convenio No.144 sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 
1976 

Entrada en vigor para Colombia: 9  de noviembre de 1999,  (en virtud de la Ley ? de 
19?)

 � Convenio No. 159 sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inváli-
das), 1983 

Entrada en vigor para Colombia: 7 de diciembre de 1989,  (en virtud de la Ley ? de 
19?)

 � Convenio No.160 sobre estadísticas del trabajo, 1985 

Entrada en vigor para Colombia: 23 de marzo de 1990,  (en virtud de la Ley ? de 19?)

 � Convenio No.167 sobre seguridad y salud en la construcción, 1988
Entrada en vigor para Colombia: 6  de septiembre de 1994,  (en virtud de la Ley ? de 
19?)

 � Convenio No. 170 sobre los productos químicos, 1990 

Entrada en vigor para Colombia: 6  de septiembre de 1994,  (en virtud de la Ley ? de 
19?)

 � Convenio No. 174 sobre la prevención de accidentes industriales mayores (1993)

Entrada en vigor para Colombia: 9 de diciembre de 1997,  (en virtud de la Ley ? de 
19?)










